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Vamos á t razar l a h i s t o r i a de uno de los pueblos mas 
notables de E u r o p a , h i s t o r i a que a d m i r a e l f r i ó y e s c é p -
t i co V o l t a i r e , y no se cansa de es tudiar e l s á b i o y p r o 
fundo Montesqu ieu . En esta h i s t o r i a v ió rea l izado su mas 
be l lo e n s u e ñ o , l a p r i m e r a cons t i tuyen te francesa ; u n 
g r a n d e o rador p o l í t i c o ha encontrado en e l l a los modelos 
mas s u b l i m e s ; u n o de los p r i m e r o s l i t e ra tos de E u r o p a 
l a ha deb ido sus mas elocuentes lecciones , y o t r o de los 
mas perfectos h is tor iadores de nuestros t i e m p o s l a h a 
consagrado su me jo r t r aba jo . 

Con efecto, l a h i s t o r i a de I n g l a t e r r a ofrece a l l ec tor l a 
r e s o l u c i ó n de u n p r o b l e m a soc ia l , e l mas d i f í c i l de en t re 
los m o d e r n o s , l a l i b e r t a d i n d i v i d u a l h e r m a n a d a con e l 
mas p r o f u n d o y ciego respeto á l a l e y . He a q u í u n a cosa 
verdaderamente g r a n d e . 

Sin e m b a r g o , fuerza es decir que este cuad ro no e s t á 
fa l to de t i n t a s negras , s o m b r í a s . L a pu j anza y bienestar 
de l a G r a n B r e t a ñ a no aparece s ino d e s p u é s de c ien h e 
chos á cua l mas horrorosos , de m i l y m i l c r í m e n e s que en
lodan las p á g i n a s de su h i s t o r i a ^ s in que sus p rop ias g l o 
r ias basten á b o r r a r del todo las manchas de sangre de que 
e s t á l l eno , empapado e l suelo i n g l é s . E l astro de su f e 
l i c i d a d es e l sol que b r i l l a d e s p u é s de una t empes t ad m u y 
deshecha , y cuyos rayos son impotentes pa ra a h u y e n 
t a r de l todo las densas nubes de su pasado, p r e ñ a d a s de 
sangre . 
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Esto nos conf i rma en l a idea de que no l i a y obra h u m a 
na que pueda l lamarse perfecta, y que en l a h i s t o r i a de I n 
g l a t e r r a , como en l a m a y o r par te d é l a s h i s to r i a s , lo m a l o 
se encuen t ra a l laclo de lo bueno, lo t e r r i b l e afea l o be l lo . 

A l escog-er entre muchos trabajos sobre l a h i s t o r i a de 
Ing - l a t e r r a e l de 3. A . F l e u r y , , hemos que r ido ofrecer á 
cuantos no puedan disponer de u n a g-ran can t i dad de 
t i e m p o para emplearlo en l ec tu ra de obras m u y v o l u m i 
nosas , u n resumen de las mas apreciables que se h a n p u 
b l i cado sobre u n a n a c i ó n de u n pasado t a n compl icado , y 
de u n presente t a n grandioso . F l e u r y ha reasumido á los 
p r i m e r o s escritores de l a G r a n B r e t a ñ a y de Francia^ y su 
t r a b a j o es u n concienzudo compendio de los t rabajos de 
T h i e r r y , G u i z o t , Y i l l e m a i n , Michele t^ Phi la re te Charles, 
G u s t a v o de B e a u m o n t , L e ó n Faucher , A u d i n , Nougarede 
de Faye t , T u r n e r , H a l l a m , L ing-ard , M a c k i n t o s h , M a c a u -
l a y , W a l t e r Scott. l a h i s t o r i a , h o y d i a descuidada, de R a -
p i n T h o y r a s , l a t r a d u c c i ó n de Mateo Par is por H u i l l a r d -
Breho l l e , l a E i s t o r i a de I n g l a t e r r a de los SS. L e ó n G a l i b e r t 
y C í e m e n t - P e l l é , l a E i s t o r i a de los Estados Europeos de 
Beaumo n t Vassy, y l a I n g l a t e r r a en 1835 del s á b i o Raumer . 

L a e s t a d í s t i c a con t inuada a l final de l t o m o 2.° ha sido 
r edac t ada por M . V i c t o r D a r n y , cuyo n o m b r e basta para 
que no debamos pondera r l a u t i l i d a d y e x a c t i t u d de los 
diversos documentos que cont iene. 

U n c o n j u n t o de elementos de esta na tura leza por fuer
za deb ia dar u n p l aus ib l e resul tado. 

E l a u t o r ha d i v i d i d o l a H i s t o r i a de I n g l a t e r r a en cinco 
p e r í o d o s . 

E n e l p r i m e r o (55 a ñ o s antes de J . 1066 d e s p u é s ) ha 
c o m p r e n d i d o todas las v ic i s i tudes que han pasado por l a 
i s l a b r i t á n i c a bajo e l yug-o de sus conquistadores. D u 
ran te esta é p o c a , los i n d í g e n a s p ie rden la independencia á 
m e d i a d o s de l s i g l o i de l a era cr i s t iana , y no l a r ecobran 
hasta p r i n c i p i o s del s i g lo v ; setenta a ñ o s antes de l a d e f i 
n i t i v a c a í d a del i m p e r i o r o m a n o . Esta s i t u a c i ó n d u r a b i en 
poco, pues luego e n t r a n los hombres de raza g - e r m á n i c a 
que p u l u l a n en e l oeste, y esclavizan ó espulsan á los h o m 
bres de raza celta. L u e g o d e s p u é s , los Anglo-sa jones , de 
invasores se ven á su vez invad idos , y á fines del s i g l o v m 
aparecen en aque l la escena los Daneses. F i n a l m e n t e , en e l 
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a ñ o 1066, los N o r m a n d o s subyug-an á los Sajones y á los 
Daneses. E l pueb lo ing-lés es el resul tado de una mezcla 
de naciones d i s t i n t a s , como lo fué e l pueb lo romano , de l 
cual ha heredado e l p a t r i o t i s m o , la codicia , e l o r g - u l l o , y 
l a t enac idad . 

E n e l segnndo p e r í o d o (1066—1455) los Sajones y los 
N o r m a n d o s , has ta aque l la é p o c a d i v i d i d o s , acaban por 
confundirse en u n solo pueb lo , y entonces se revela l a na 
c i o n a l i d a d i n g l e s a en el i d i o m a c o m ú n á las dos razas, y 
en e l . ó d i o q u e s ienten por l a F r a n c i a ( g u e r r a de los c ien 
a ñ o s ) . D e l g 'rande acontec imiento de l a conquis ta n o r 
m a n d a , p r o v i e n e as imismo o t r a consecuencia, l a f u n d a 
c i ó n de las l i be r t ades nac iona les , que do ta ron á l a I n g l a 
t e r r a de g-obierno representa t ivo cinco s ig los antes que lo 
t u v i e r a e l resto de E u r o p a . 

E n 1215 l a nobleza ing lesa obtiene preciosas g a r a n t í a s 
en favor de l a clase m e n e s t r a l , y favoreciendo l o m i s m o 
a l v i l l a n o que «1 n o b l e , o b l i g a a l r e y á establecer en la 
g r a n caria: 1.° que n ing 'una nueva c o n t r i b u c i ó n s e r á o b l i 
g a t o r i a s i no es antes vo tada por e l Pa r l amen to ó g r a n 
consejo de l a n a c i ó n ; 2 .° que nad ie p o d r á ser moles tado 
en su persona ó bienes , s ino á t enor de l a ley y dado v e 
red ic to por sus i g u a l e s ; 3.° que los subdi tos t i enen e l d e 
recho incon te s t ab l e de r e s i s t i r po r med io de l a fuerza á 
u n m o n a r c a v i o l a d o r de las leyes. 

U n a vez impues tos estos l í m i t e s á l a a u t o r i d a d rea l , 
pa ra o b l i g a r á l a corona á respetar los , e m p e ñ a una l u c h a 
en l a cua l e s t á n interesadas todas las clases de la sociedad, 
y de la cua l l a n a c i ó n sale vencedora , gracias sobre todo 
á l a e n e r g í a de su a r i s toc rac ia . 

E n e l t e r ce r p e r í o d o (1455 - 1 6 0 3 ) descuella como h e 
cho d o m i n a n t e e l t r i u n f o de l a p r e r o g a t i m ú o m n i p o t e n 
cia r e a l , t r i u n f o o r i g i n a d o por l a g u e r r a c i v i l de las dos 
Rosas, y conso l idado p o r l a r e f o r m a de E n r i q u e V I H y de 
I sabe l . Con efecto, seria necesario desconocer á l a h u m a 
n i d a d para creer que l a l i b e r t a d quedaba radicada en I n 
g l a t e r r a con solo que l a g r a n car ta h u b i e r a echado sus c i 
m i e n t o s . Los sucesores todos de J u a n sin T i e r r a t o m a r o n 
á e m p e ñ o e l r o m p e r las t rabas que l a n a c i ó n o p o n í a á su 
v o l u n t a d absolu ta , y s i los P lan tagenets no p u d i e r o n l o 
g r a r l o s ino m o m e n t á n e a m e n t e , los T u d o r s , m e j o r secun-
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dados por las c i rcuus tanc ias , e jerc ieron desde 1485 á 1603 
u n poder s i n r e s t r i c c i ó n a l g u n a . A su a d v e n i m i e n t o a l 
t r o n o , E n r i q u e V i l e n c o n t r ó á l a I n g l a t e r r a a g o b i a d a por 
ve in te a ñ o s de c iv i les g u e r r a s , y á v i d a a n t e todo de r e 
poso. L a ar is tocracia d iezmada en ve in t e b a t a l l a s , a r r a s 
t r ada á los cadalsos, he r ida con sentencias de p r o s c r i p 
c i ó n , a r r u i n a d a con confiscaciones, e ra l a clase de la so
c iedad que mas hab ia su f r ido . E l e s p í r i t u de resistencia 
era sojuzgado por t a n espantosas ca lamidades ; y en este 
estado E n r i q u e V I I I no contento con su o m n i p o t e n c i a tem
p o r a l , se h i zo gefe e s p i r i t u a l . Papa de I n g l a t e r r a , y c o n 
v o c ó á l a nobleza para la r e p a r t i c i ó n de los despojos de 
l a I g l e s i a c a t ó l i c a . Omnipo ten te asi en las cuestiones c i v i 
les como en las re l ig iosas , e l monarca i n g l é s f u é verdade
r a m e n t e pa ra sus a temorizados subd i to s , l o que e l g r a n 
S u l t á n para los t u r c o s . l a imagen de D i o s sobre l a t i e r r a . 
Entonces comienza para los c a t ó l i c o s u n a n u e v a era de los 
m á r t i r e s . 

Pero l a ciega I n g l a t e r r a no pod ia s u f r i r po r m u c h o 
t i e m p o e l despotismo, p lan ta i m p o r t a d a de O r i e n t e ; de 
mane ra que en el cuar to p e r í o d o (1603—1688 ) asis t imos á 
las conquistas def in i t ivas de las l i b e r t a d e s p ú b l i c a s . L a 
r e f o r m a de E n r i q u e V I H y de Isabel era u n a falsa r e f o r 
ma , en o p o s i c i ó n con e l verdadero e s p í r i t u de l l u t e r a -
n i smo y del c a l v i n i s m o , este e s p í r i t u de d u d a y de l i b r e 
e x á m e n que caracteriza á los novadores de l s i g l o x v i . 
Los verdaderos protestantes son los p re sb i t e r i anos , á v i 
dos de i g u a l d a d , de independencia , e n e m i g o s bruscos de 
toda g e r a r q u i a r e l i g io sa , de toda r e s t r i c c i ó n impues t a á 
los i m p u l s o s de l a fé i n d i v i d u a l , á las i n sp i r ac iones es
p o n t á n e a s de todo fiel, sobre e l cua l hacen descender o r -
g u l l o s a m e n t e la g rac i a del E s p í r i t u Santo. L a I n g l a t e r r a 
que se h a b i a v u e l t o presb i te r iana , que q u e r í a l a l i b e r t a d 
r e l i g io sa , no pod ia ser ahora esclava, es dec i r , no pod i a 
r enunc i a r á l a l i b e r t a d p o l í t i c a . E n t i e m p o de Carlos I , e l 
segundo d é l o s Stuardos, establece el c isma e n t r e él p a í s y 
e l g o b i e r n o . Car los , super io r á sus predecesores por l a 
d i g n i d a d de su v i d a p r i v a d a , fué v í c t i m a de los escesos 
de aquel los y de l a i n d i g n a c i ó n que su despot ismo h a b i a 
provocado , pagando con l a v i d a su afecto á l a causa de l 
a n g l i c a n i s m o , de las ge ra rqu ias re l ig iosas , y de l a o m n i -
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potencia r ea l . Apesar de esta t e r r i b l e l e c c i ó n , Jacobo I I 
quiso ensayar u n sistema mas d i f í c i l a u n : quiso que sus 
subdi tos r e t r o g r a d a r a n mas , quiso b o r r a r u n s ig lo y me
d io de su h i s t o r i a , de su v i d a ; t e n t a t i v a insensata que 
los Stuardos d e b í a n espiar con u n eterno dest ierro. ¡ P o 
bres Stuardos! A l menos l a h i s t o r i a ha i n d e m n i z a d o á Car
los l , cuya fig-ura verdaderamente be l l a de r e s i g n a c i ó n , 
g r a n d e de i n f o r t u n i o , se destaca en e l cuadro , e m p u ñ a n d o 
l a g l o r i o s a p a l m a de l m a r t i r i o . . . . 

L a r e v o l u c i ó n de 1648 a b o r t ó por haber traspasado los 
l í m i t e s de su o b j e t o , yendo en p o l í t i c a hasta la r e p ú b l i 
ca y en r e l i g i ó n hasta el p u r i t a n i s m o . L a de 1688 t r i u n f ó 
po rque d o t ó á l a a r i s t o c r á t i c a I n g l a t e r r a , en p o l í t i c a con 
l a m o n a r q u í a c o n s t i t u c i o n a l , sistema m u y adecuado á 
sus i n s t i n t o s , y en r e l i g i ó n con l a ig les ia a n g l i c a n a , que 
d i v i d i ó á l a G r a n B r e t a ñ a en dos razas,, l a de los a n g l i -
canos opresores y la de los c a t ó l i c o s o p r i m i d o s . Desde e n -
t ó n c e s l a i n f e l i z I r l a n d a invoca vanamente l a decantada 
l i b e r t a d ing lesa . 

E n e l q u i n t o y ú l t i m o p e r í o d o (1G88-1852), l a I n g l a 
t e r r a que acababa de s u s t i t u i r po r l a m o n a r q u í a consen
t i da la m o n a r q u í a de derecho d iv ino , g o z ó en paz sus 
l ibe r tades c iv i les y p o l í t i c a s , de las cuales , po r v í a s l e 
g a l e s , p r o s i g u e e l l en to y s á b i o desarrol lo . Desembara
zada de los S tuardos , vue lve á ocupar su puesto á l a 
cabeza de l a E u r o p a protes tante , vue lve á ser l a I n g l a 
t e r r a de I sabe l y de C r o m w e l U doma l a Escocia y la I r 
l a n d a con e l a r m a mas c rue l que hunde u n pueb lo con t r a 
o t ro pueb lo , el a r m a del h a m b r e , y crea en todos los p u n 
tos del g l o b o u n inmenso i m p e r i o c o l o n i a l > subleva á l a 
E u r o p a entera c o n t r a l a F r a n c i a de L u i s X I V y de N a p o 
l e ó n ; y Cuando v iene u n t i empo en que las p a c í f i c a s l u 
chas de l comerc io reemplazan á los hor rores de la g u e r r a , 
cobra en pocos a ñ o s u n p r o d i g i o s o desar ro l lo i n d u s t r i a l , 
que todos los d í a s l a r e a l i dad sobrepuja á las concepciones 
mas aventuradas de l a i m a g i n a c i ó n mas a t r ev ida . Conven
cida de su s u p e r i o r i d a d , pudo en 1846 a b r i r sus puer tos á 
los diversos p r o d u c t o s de todas las otras naciones ; i n a u -
g-urando de este m o d o l a era de l i b e r t a d de comercio . 

Pos te r io rmente (1852—1857) es p r o t a g o n i s t a en dos 
luchas gigantescas , l a g u e r r a de Or iente y l a g u e r r a de 
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l a I n d i a , que d i ezman á sus h i jos y consumen g r a n par te 
de sus tesoros. 

He a q u í lo que ha hecho en s i g lo y m e d i o u n a p o b l a 
c ión de cerca diez mi l lones de h o m b r e s . S in e m b a r g o , l o 
que mas nos a d m i r a en los b r i t anos , no es su p o l í t i c a 
a lgunas veces p é r f i d a y c r u e l , no es su i n d u s t r i a bajo 
cuyo b r i l l a n t e manto se esconden tan tas miser ias f í s i cas 
y m o r a l e s , es su hermoso c a r á c t e r de hombres l i b r e s . 
N o se o lv ide s in e m b a r g o , que l a G r a n B r e t a ñ a empieza 
y acaba en Ing- la terra . Escocia es u n h i j o i nd i f e ren te . 
I r l a n d a u n . h i j o aborrec ido . 

L a l i b e r t a d inglesa no e s t á precisamente basada en l a 
l ey , antes é s t a por a l con t r a r i o es en muchos pun tos t a n 
r e s t r i g e n t e , que mas parece hecha pa ra g o b e r n a r á p u e 
blos sujetos a l d o m i n i o del f euda l i smo , de cuya é p o c a 
g u a r d a a u n no pocos resabios. L o que hace á los ingleses 
verdaderamente l ib res , es el g r ande i m p e r i o que t ienen 
sobre s í mismos para cons t i tu i r se esclavos , no de sus 
cap r i chos , no de sus pasiones, sino de sus leyes ; de ma
nera que é s t a s , igua les para todos hace muchos s ig los , 
han conc lu ido por ser el objeto de l m a s a rd i en te c u l t o 
para todas las clases de la sociedad. Este f e n ó m e n o t iene 
i ndudab lemen te un o r i g e n ; pero se equ ivocan g r a n d e 
mente á nues t ro modo de ver los que le hacen depen
diente de l c a r á c t e r , de l a r a z a , de l a s ang re b r i t a n a . L a 
verdadera causa de ese a d m i r a b l e resu l t ado es sumamen
te s e n c i l l a , y merec iera s in e m b a r g o que todos los p u e 
blos l a e s tud ia ran con i g u a l e m p e ñ o . E l secreto consiste 
en l a c o n v i c c i ó n , d i m a n a d a de la inve te rada cos tumbre , de 
que l a l ey es i g u a l m e n t e pro tec tora pa ra t o d o s , y que en 
su recta a p l i c a c i ó n prescinde de las atenciones de l r a n g o 
y del p re s t ig io de l a f o r t u n a . I n d u d a b l e m e n t e esto no es 
inus i t ado en el resto de E u r o p a ; pero a u n cuando no sea 
i n u s i t a d o , es m o d e r n o , y fa l t a p o r consecuencia l a a r 
diente v o l u n t a d que solo nace de l c o n v e n c i m i e n t o de l i n 
t e r é s que t rae consigo l a obediencia . 

Desde e l m o m e n t o en que los ingleses profesan t an re
l i g i o s o respeto á l a l ey , raras veces e l poder e jecu t ivo t iene 
necesidad de mostrarse en p ú b l i c o : todos le veneran , le 
t e m e n ; y s in e m b a r g o n i n g u n o le conoce , n i n g u n o le ve ; 
es una a c c i ó n que se deja sent i r s i n a b r u m a r , y sobre 
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todo s in rebajar á nadie . Esto tampoco sucede en todos los 
pueb lo s ; pero a s í vemos todos que l a I n g l a t e r r a es el pais 
c l á s i co de l a t r a n q u i l i d a d p o p u l a r , e l i n g l é s es c iudadano 
en todo : por esto se dob lega i n s t i n t i v a m e n t e a l peso de l a 
l e g a l i d a d , y esta obediencia pasiva y convenc iona l l e 
hace l i b r e y pacif ico. U n pueb lo s in estas condic iones es 
u n pueb lo donde e l interesante pape l de l c i u d a d a n o es 
confiado a l a m o t i n a d o r y a l b u l l a n g u e r o . 

De esta l i b e r t a d , cuya d e f i n i c i ó n no es d i f í c i l de c o m 
p rende r , nace e l p r i n c i p i o de a s o c i a c i ó n , p r o d u c t o de 
u n a idea l i b r e . 

E n I n g l a t e r r a , e l p r i n c i p i o de a s o c i a c i ó n se h a l l a desar
r o l l a d o y apl icado de una manera por tentosa y a l t a m e n 
te p r o d u c t i v a . L a e n s e ñ a n z a en sus tres g r a d o s , p r i m a 
r i a , segunda y super io r , las ciencias, las be l las ar tes , los 
es tablecimientos de c a r i d a d , l a p e r s e c u c i ó n de los de l i tos 
muchas veces, u n a buena par te de l cu l to r e l i g i o s o , las 
carreteras , los canales , los caminos de h i e r r o , e l comer
cio , l a i n d u s t r i a , las esposiciones nac iona les , los b a n 
cos, l a p e r c e p c i ó n de los impues to s , l a a d m i n i s t r a c i ó n 
del i m p e r i o i n d i a n o , todo en una pa lab ra se m u e v e á i m 
pulsos de l a a s o c i a c i ó n p a r t i c u l a r , á l a c u a l los ingleses 
a t r i b u y e n l a fuerza asombrosa de l a pa lanca de A r q u i -
medes . A esta p a r t i c u l a r i d a d y á sus g rand iosas conse
cuencias d e b e r í a n atenerse los eternos enemigos de l a 
l i b e r t a d de a s o c i a c i ó n m e r c a n t i l é i n d u s t r i a l , que no r e 
n u n c i a n por s is tema á los poderosos a r g u m e n t o s de l a 
elocuente esperiencia. 

Antes de t e r m i n a r este p r ó l o g o , p e r m í t a s e n o s r e p e t i r 
lo que antes hemos d icho : e l panorama de l a h i s t o r i a de 
l a G r a n B r e t a ñ a no e s t á ecsento de lunares , de cuadros 
s o m b r í o s ¡ de t i n t a s m u y negras . 

L a G r a n B r e t a ñ a , pais de l a i g u a l d a d ante l a l e y , es e l 
pais de l a des igua ldad ante l a sociedad : esta c i r cuns t an 
cia hace sumamente a f l i c t i v a l a c o n d i c i ó n de l a clase que 
t iene l a desgracia de no ser l a f avorec ida . 

Esa pujanza i n d u s t r i a l , cuyos modelos figuran sobresa
l i en temente en todos los mercados de l m u n d o , l a o b l i g a 
á tener u n a g-ran par te de su p o b l a c i ó n que v i v e m u r i e n 
do bajo e l t r i p l e m a r t i r i o de u n t r aba jo escesivo , de u n a 
r e t r i b u c i ó n insuf ic ien te , de u n a carencia poco menos que 
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t o t a l de las condiciones h i g - i é n i c a s , precisas para l a v i d a . 
Esa a r m a d a que se ha e n s e ñ o r e a d o de los mares de l 

g l o b o y que con t an to o r g u l l o como j u s t i c i a p roc l ama no 
conocer r i v a l d i g n o de e l l a , p r i v a á l a G r a n B r e t a ñ a de 
muchos m i l l a r e s de h i jos , que genera lmente sucumben 
m u y p r o n t o a l escesivo r i g o r de l a ordenanza n a v a l i n 
glesa , que aun se resiente de los t i empos de sus famosos 
reyes de mar. 

Ese i m p e r i o i nd i ano , bajo cuyo a rd ien te sol se discute 
u n a g r a n par te del p o r v e n i r de l a I n g l a t e r r a , parece des
t i n a do á se rv i r de t u m b a á tantos inocentes como por d e 
ber y e s p í r i t u de nac iona l i dad e s t á n defendiendo á su 
p a í s en u n a g u e r r a sa lva je , p a d r ó n de i g n o m i n i a , b a l -
don s a n g r i e n t o de l s i g lo X I X . 

Esa p o l í t i c a que avasa l la los gabinetes estrangeros y 
que hace m u c h o t i e m p o e s t á demostrando l a s u p r e m a 
c í a d e l t a len to sobre l a fuerza , t an to como g rand iosa se 
presenta y e s para con los e s t r a ñ o s , o t r o t an to es r a q u í t i 
ca y m e z q u i n a para los propios , , y i ay de l a I n g l a t e r r a ! 
e l d i a en que las tres cuartas par tes de sus h i j o s echen de 
ver en que consiste su fuerza. 

Esa B a b i l o n i a m o d e r n a que se l l a m a Londres y que pa
rece ser e l c o r a z ó n de E u r o p a , de donde sale l a sangre, l a 
v i d a , l a r i queza para los d e m á s pueblos : encier ra toda 
clase de elementos de d e s t r u c c i ó n y m u e r t e , y por m u y 
lu joso y g r a n d e que sea e l b r i l l a n t e m a n t o con que se en
ga lana , no basta á hacer desaparecer todas las miser ias , 
todos los harapos , todas las l á g r i m a s que encubre . Esto 
s in sacar á cuenta l a E s c o c í a , n i e l c a d á v e r de l a I r l a n d a . 

Por cuanto acabamos de decir se puede v e n i r en c o n o 
c i m i e n t o de l a i m p a r c i a l i d a d con que hemos escogido u n 
l i b r o que s u p l i e r a l a fa l ta de una h i s t o r i a de I n g l a t e r r a 
y respondiese á las exigencias de nues t ra p u b l i c a c i ó n . A l 
h a b l a r como h i s to r i ado re s , p resc ind imos de nuestras afec
ciones ó a n t i p a t í a s personales. 

Si t e r m i n a n t e m e n t e se nos p r e g u n t a ; que j u i c i o fo rma
mos de l pasado , de l presente y del p o r v e n i r de l a I n g l a 
t e r r a , d i r emos : 

Es una h i s t o r i a donde hay no poco en que escarmentar , 
mucho de que h u i r , a l g o de que recelar, y m u c h í s i m o que 
aprender . 



H I S T O R I A D E I N G L A T E R R A . 

CAPITULO PRIMERO. 
D E S C R I P C I O N G E O G R Á F I C A D E L A S I S L A S B R I T Á N I C A S . 

SM -posición y configuración general .—Montañas. lagos.—Afinas, rios, golfos—Clima. 

Posieiosi y coiifagruracion 

Dos p e n í n s u l a s ejercieron la suprema d o m i n a c i ó n del m u n 
do a n t i g u o : l a Grecia y la I t a l i a ; l a preponderancia en el 
mundo moderno parece estar adjudicada de u n siglo á esta 
parte á una isla , á la Gran B r e t a ñ a . 

En los confines del Océano A t l á n t i c o y del mar G lac i a l , al 
extremo N . O, de la Europa., sobre las t ierras mas adelantadas 
h á c i a el este de la A m é r i c a septent r ional , bro tan del seno de 
las olas g ran n ú m e r o de islas, la mayor de las cuales, la Gran 
B r e t a ñ a , e s t á como un ida por uno de sus costados con la de 
I r landa , mientras que a l N . coronan su cabeza varios grupos 
de islas , como son las de Western , ó H é b r i d a s , las de Orkne-
go ú Oreadas y las de Shet land. Hác i a el S. vese como una 
centinela avanzada que protege á Portsmouth y á Southamp-
ton , la deliciosa isla de W i g h t , el jardín áe l a I n g l a t e r r a , 
y a l O. se destaca el g r u p o de las Sorlingues ó de Sci l ley, 
puestos avanzados del Reino-unido en el A t l á n t i c o y la Mancha. 

E l espacio ocupado por todas esas islas grandes y p e q u e ñ a s 
es tá comprendido entre 0o 34' y 12° 50' de l o n g i t u d oeste, y 
los 49° 55' y 60° 55' de l a t i t u d norte; la Gran B r e t a ñ a que pre
senta la forma de u n t r i á n gu io casi isóceles , con el v é r t i c e al 

TOMO I . 2 
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N . se extiende desde los 50° á los 58° 40' de l a t i t ud . Su mayor 
e x t e n s i ó n desde el cabo "Wrath en el condado escocés de S u -
ther land hasta el cabo Beachy-Head en el condado i n g l é s de 
Susex , es de 932 k i l ó m e t r o s , y 470 su mayor l a t i t u d desde 
los alrededores de Walsbam , en el condado ing-lés de Norfolk, 
hasta Milford-Haven en el condado galo de Pembroke; su ma
yor l a t i t u d absoluta se encuentra entre Y a r m o u t h , puerto 
del Norfolkshire y el cabo Land's-End , donde mide 593 k i l ó 
metros. La I r landa mide en su mayor l o n g i t u d , es dec i r , del 
S. O. a l N . E. 567 k i l ó m e t r o s , y 383 en su mayor l a t i t u d . La 
superficie de la G-ran B r e t a ñ a es la siguiente : 1305,80 m i r i a m . 
cuadrados en Ing la t e r r a ; 192,45 en el principado de Galles; 674, 
26 en el reino de Escocia ; 826,14 en el reino de I r landa y 125,83 
en las islas adyacentes y d e m á s dependencias europeas, como 
Gib ra l t a r , Mal ta y Helgo land ; total3124,48, lo cual no forma 
mas que las tres quintas partes de la superficie de la Francia. 

Montaña», lagos.. 

La Gran B r e t a ñ a , pa í s de l lanuras y colinas ea su parte 
mer idional y cen t r a l , presenta en el O. y sobre todo h á c i a el 
N . u n terreno mucho mas accidentado ; si bien no tiene l a r 
gas cordil leras, ofrece muchos montes aislados, las mas veces 
m u y apartados unos de otros , ó bien grupos de m o n t a ñ a s de 
m u y corta e x t e n s i ó n ; estos son : 4 .° la, cordillera septentrio
nal ó de Ross, que yendo del S. O. al N . E, atraviesa los 
condados de Inverness, de Ross y de Sutherland para t e r 
mina r en el Caithness, en el extremo N . E. de la Escocia; su 
pico mas elevado (1164 m) es el monte Vevis en el condado de 
Ross. 2.° los Grampians , que por tanto t iempo separaron á los 
Scots y los Fictos en dos poblaciones d i s t in tas , se prolongan 
en d i recc ión paralela, á t r a v é s de los condados de A r g y l e , de 
Pesth , de Inverness, de Aberdeen, de Angus y de K i n c a r d i -
n e ; sus puntos culminantes son el Ben Nev i s , la mas al ta 
m o n t a ñ a de la Escocia (1364 m ) en el condado de Inverness, 
y el Ben-na-muich-Duidh (1346 m) en el condado de Aberdeen; 
3.° los Cheviots cé lebres por sus ricos y abundantes p&stos, 
lo son mas aun por haber sido por espacio de tantos siglos una 
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mural la impotente para defender la I ng l a t e r r a contra las i n 
vasiones escocesas; sus mas elevados p icos , el Lowter y el 
Chev io t -H i l l , se levantan el pr imero en el condado escocés de 
Lanark , y el segundo en el condado i n g l é s de Nor thumber -
land. Los montes Cheviots cubren con sus ramificaciones el S. 
de la Escocia y el N . de la Ing la te r ra . 

A pesar de sus fuertes interrupciones , pueden considerar
se como u n cuarto g rupo ó p e q u e ñ a co rd i l l e ra , las al turas 
que atraviesan los condados de Cumber l and , de "Westmor-
eland, de Y o r k , de Lancaster, de Derby, de Staffort, de W o r -
cester, de W a r w i c k y de Oxford , al turas conocidas por m u 
chos geóg ra fos con el nombre de cordillera central; y que es
t á n unidas con las m o n t a ñ a s del p a í s de Galles y con las de 
Devon y de Cornouailles ; el Snowdon , pico mas elevado del 
pa í s de Galles tiene 1112 m . . . ' 

En I r l a n d a , pa í s de dilatadas l l anuras , de colinas de suave 
pendiente , solo se encuentran cortas cordilleras , ó por mejor 
dec i r , p e q u e ñ o s y aislados grupos de m o n t a ñ a s ; no se ven all í 
valles profundos n i escarpadas cimas que hayan podido servir 
de inexpugnable reducto á la independencia nacional,%omo 
en las altas t ierras de Escocia y en las selvas del p a í s de Galles. 

En cuanto á las H é b r i d a s , á las Oreadas y las islas de She-
t l and , la a l tu ra mas considerable es el monte Eona (1124 m ) 
en la isla Mainland. 

La Ingla ter ra tiene «pocos lagos; todos ellos son de corta 
ex t ens ión , pero sumamente pintorescos : los principales son 
el Winandermere que separa el Westmoreland del Lancash i -
re (16 k i l ó m e t r o s de largo por 1,6 de ancho) . E l Coniston ó 
Thurston- Water en el Lancashire (12 k i l ó m e t r o s de la rgo 
por 3,4 de ancho ) ; el Deriivcnt- Water , en el Cumberland 
(6,4 por 1,6). Aquellos lagos y los montes que los rodean hau, 
inspirado muchas veces á los poetas ingleses, sobre todo á 
los lakists 6 Escuela de los lagos. La Escocia posee en el cor^1,. 
dado de Dumbar ton el Loch Lomond (48 k i l ó m e t r o s por 10:)Í¡I 
en el condado de Inverness el Loch Ness (40 por 4); en el con ,^^ ' 
do de Perth el Loch Tay (28 por 2 ) etc. Los lagos de I r l a í t da 

son. aun en mayor n ú m e r o y de mayor e x t e n s i ó n , l i m i t ^ p d ^ - ) , 
nos á hacer m é r i t o del de Erna , mayor de todos , en e l ' í c m ^ 
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dado de Fermanagh ; del de K i l l a rney colocado en medio del 
pintoresco paisaje del condado de Ker ry , y finalmente de los 
de Corrib , Ree , Derg- y Al ien : a d e m á s inmensos pantanos ó 
buys cubren una parte considerable de la I r landa. 

Alinas , rios, golfos. 

A l examinar las causas del esplendor de la Ing la te r ra , p o 
cos hay que a t r i b u y a n á la naturaleza la parte que le corres
ponde , á la naturaleza que ha hecho en favor de aquel pa í s 
masque por otro alguno , pues no contenta con haberle r o 
deado del mar, que es á la vez su mas fuerte mura l l a y el mas 
fecundo manantial de su grandeza, ha depositado en su seno 
inagotables g é r m e n e s de fuerza y de riqueza : no encierra la 
Gran B r e t a ñ a oro en sus e n t r a ñ a s ; las minas de plata que ex 
plota en los condados de Curaberland , de D e r b y , de F l i n t y 
algunos otros no pueden ser comparadas con las de Méjico; 
mas en cambio y gracias á sus inmensos depós i tos de h u l l a y 
de hierro , á sus minas de e s t a ñ o , de cobre y de z inc , doble 
base de su indus t r i a y de su comercio, ve af luir á sus playas 
el oro^y la plata del universo (1). Luego , para que tantas r i 
quezas no permanezcan es té r i l es en manos de los i n d í g e n a s , 
corren unos hacia el E. y otros al O. , rios profundos y nave
gables en todos t iempos; entre ellos y en pr imer l u g a r debe
mos colocar el Támesis, mas por la importancia de los servicios 
que presta que por el caudal de sus aguas, poco considerable 
cuando la marea no lo engruesa , pero que permite á los b u 
ques de alto bordo l legar á los muelles de Londres, la Ciudad 
de las naves, como la l laman los Bretones Í2). 

(1) E l carbón de piedra se halla en abundancia en los condados ingleses de 
Noilhumberland , Durham , Gumbcrland , StaíTord . Derby , Lancasler , York. 
Leicester, etc., etc. ; en los condados escoceses de Lothian, Lanark , Renfrew, 
Ayr , etc. Los condados de StaíTord , de Shrop , de York , el país de Galles y la 
Rscocia producen hierro; el e s taño se saca de Devon y del condado de Cornou-
ailles, al S. O. del cual e s tán situadas las famosas islas Gassiterides, en e l d i a S c i -
lley ó Sorlingues.: Aquellos dos condados producen t a m b i é n cobre, lo mismo 
que la Irlanda y el país de Galles. Denbigh , Flnt , Cumberland , York etc. pro
ducen plomo y algunos zinc. 

(8):. E l T á m e s l s es navegable hasta Deptford para los buques mavores ; los 
de mil cuatrocientas toneladas llegan hasta Blackwel l en las puertas de Lón-
dres ; los de ochocientas hasta los dachs ó muelles. E n las mareas de la pr ima
vera , el T á m e s i s tiene veinte y dos p i é s bajo el puente de l /mdres. 
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Después del m a g n i ñ c o canal abierto por la naturaleza co 
mo para poner la capital de Ing la te r ra en c o m u n i c a c i ó n direc
ta con todos los puntos del g lobo, se bai lan recorriendo el l i 
tora l , el Glen que lo mismo que otros tantos rios , l leva sus 
aguas á Wasb , otro de los grandes golfos que adornan la cos
ta inglesa ; el Humber, vasta corriente donde desaguan otros 
muchos rios que fer t i l izan el centro y el N ; de la Ing la te r ra , 
y que á semejanza del Támes i s inferior , es mas bien que un r io , 
u n golfo formado por la u n i ó n del Ouse con el T r e n t ; el Forth 
que da su nombre al golfo abierto en su embocadura por el 
mar del Nor te ; el Tay, que de spués de formar el lago de su 
nombre , desagua en u n golfo del mar del Norte que so l lama 
lo mismo que é l ; finalmente el Spey , cuyas aguas se pierden 
en una b a h í a del mismo nombre , inmedia ta al golfo de M u r -
ray . En l a costa occidental y en la d i r ecc ión de A m é r i c a , de
sembocan el Severn, en el canal de B r i s t o l , y el Bee en el mar 
de I r l a n d a , siendo el Mersey en este mar y para L i v e r p o o l , lo 
que en el mar del Norte es el T á m e s i s para L ó n d r e s ; el Elyde, 
cuya corriente forma una de las mas bellas cascadas de la E s 
cocia , desagua en el canal del Norte llevando consigo los pro
ductos de la industriosa Glascow ; h a b i é n d o s e calculado que 
los rios navegables y que gozan de la marea recorren en l a 
Ing la te r ra y en el pa í s de Galles una ex t ens ión de 2,400 k i l ó 
metros. 

La pobre I r landa cuenta con g ran n ú m e r o de golfos y ba 
h í a s , mas solo posee u n g r a n r io navegable y ú t i l para el co
mercio, el SHANJSTON, como si la naturaleza hubiera yaprev i s -, 
to que solo p o d r í a esportar á sus desgraciados hijos. 

Clima. 

El c l ima es el lado menos b r i l l an te de las-islas b r i t á n i c a s , 
mas no por él se quejan sus habitantes, gracias á su e s p í r i 
t u de nacional idad; las nieblas del valle de Cona son t a n 
agradables á Ossian como el cielo de Ñápeles al poeta de Sor-
rento, y por otra parte; si la temperatura de la Escocia es fría, 
el aire puro y su t i l de sus m o n t a ñ a s comunica á los habi tan
tes de las regiones altas una fuerza t a l , que les permite arros-
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t r a r y vencer todos sus rigores ; la misma I r l anda , á pesar de 
la humedad de que se halla impregnada en medio de sus m a 
res , lagos y pantanos , vé á sus hijos sanos y robustos, y á 
ella debe por el contrario sus matizadas y frescas praderas, 
que la han hecho l lamar la YERDE ERIN, LA ESMERALDA de los 
mares ; en aquella isla no se conoce otra peste que la que e n 
gendra la mise r ia , y e l viagero queda lleno de a d m i r a c i ó n 
cuando en vez de los espectros que creia encontrar, contempla 
á u n pueblo hermoso aunque minado por el hambre , y unas 
formas soberbias bajo asquerosos harapos. En las ori l las del 
Támes i s , en la t i e r ra c lás ica de las espesas nieblas y del spleen, 
reina , s i , u n invierno m u y largo, mas templado el frió por 
las brisas del mar, jamas escede del que se esperimenta en las 
orillas del Sena. 

P R I M E R PERÍODO. 

LOS CONQUISTADORES. 

i ó"5 aláos antes de «I. C—1 OI><» años tles|i«ses). 

I 

CAPITULO ir . 
LA BRETAÑA INDEPENDIENTE Y LA BRETAÑA ROMANA. 

Raza celta—Tribus hrelonas—Primera'espedicion de Cesar [Hii años antes de J . C.) 
—Segunda espedicion de Cesar, [Sí años antes de J . C.J —Conquista de la Gran 
Bretaña en tiempo de Claudio y Nerón [io-GI]—Agrícola í7S-8u) La Bretaña Ro
mana. 

Raza e é i t a . 

Tres grandes razas b á r b a r a s se hallaban ea Europa en pre
sencia del mundo romano, á saber, los Celtas que venidos del 
Asia los primeros q u i z á s , ocupaban la Gal ia , las islas B r i t á 
nicas , y mezclados con los Iberos, una parte de la E s p a ñ a , 
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en una palabra todo el occidente ; los Germanos establecidos 
en el centro y los Slavos errantes por el oriente. Hombres de 
raza celta, los habitantes de la isla de B r y t ó de P ryda in 
(de donde proviene el nombre la t ino Britannia y el ingles B r i -
tain] hablaban como los Galos sus hermanos, una lengua i g u a l 
en el fondo con los dialectos usados aun en el dia en la Baja 
B r e t a ñ a , en el p a í s de Galles, en las c a m p i ñ a s irlandesas y 
entre los h ighlands de Escocia : como ellos se d i s t i n g u í a n en 
lo físico por su elevada estatura, su piel blanca, sus cabellos 
rubios ó rojos; y en lo m o r a l , por su valor impetuoso, su a f i 
c ión á combatir desnudos, su desenfrenado amor á los mas 
refinados placeres sensuales, su gusto por los colores vistosos, 
por los collares, brazaletes, anillos y cinturones ; su in fa t iga 
ble locuacidad, y por la extremada curiosidad con que inter
rogaban minuciosamente al estrangero, recibido siempre con 
amor y c a r i ñ o . A d m i t í a n ciegamente cuanto les e n s e ñ a b a n 
los druidas y c r e í an en las profecías de las sacerdotizas y de los 
ovatos y se entusiasmaban con el cauto de los bardos. La isla 
de Mona (Anglesey) era u n santuario aun mas augusto que la 
selva gala de los Carnutos, y de aquella escuela bretona, en 
la cual la in ic iac ión se prolongaba por espacio de veinte a ñ o s , 
sa l í an los sacerdotes mas reverenciados asi al m e d i o d í a como 
a l norte del Océano Br i t án ico : nada mas lóg ico pues que ha
l la r en las oril las del Támes i s y del Severn, l a creencia de la 
m e t e p s í c o s i s , el cul to de la encina y sobre todo el de la l i g a , y 
finalmente aquellos groseros monumentos d r u í d i c o s , cuyo t r i 
ple carácter. , religioso, pol í t ico y funeral á la vez, e s t á n difí
c i l de precisar con exact i tud. 

Tribus bretonas. 

A mediados del siglo que p reced ió á la era crist iana, la po
blac ión de la isla de B r e t a ñ a , lejos de formar u n conjunto ho
m o g é n e o se hallaba d i v i d i d a en inf ini tas t r i bus ; en el sudeste 
habitaban los Canticanos ú hombres de K e n t ; á su oeste y 
frente de la isla Vectis ( W i g h t ) los Belgas procedentes de la 
Galia bé lg i ca , ocupaban el t e r r i t o r io correspondiente á los 
actuales condados de Hamps y de W i l t s ; en el estremo sudo-
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este de la i s la , entre el r io de Ex que nace en el condado de 
Somerset para desaguar en E x m o u t h , en la Mancha , y el 
Bolerium promontorium {cabo Land ' s -End) , se hallaban los-
Bamnonianos, vecinos de las cé lebres Gassiterides 6 islas del 
e s t a ñ o . A lo la rgo del canal de Br i s to l v i v i a n diferentes t r i 
bus y la mas poderosa entre ellas , la de los Siluros se esten-
dia desde la embocadura de la W y e por la parte del sur, hasta 
al Dee por la parte del nor te ; al oriente y á oril las del T á m e -
sis por el sur , y el Stour por el nor te , que separa los condados 
de Essex y de S u ñ b l k , dominaban los Trinohantes , cuya ca
p i t a l era Londres , y al norte de ellos los ICENIOS. En la o r i l l a 
izquierda del T á m e s i s , cerca de su nacimiento, e n c o n t r á b a n s e 
dos t r ibus confederadas, los Bobunos y los Cassianos, gober
nados por Caswallawn , el mismo que opuso á César tan g l o 
riosa resistencia; sin embargo, n i n g u n a n a c i ó n bretona i g u a 
laba en poder á los Brigantes , comprendidos entre el H u m b e r 
por el norte y el Tyne por el sur ; cerca de los Brigantes y 
h á c i a el norte r e s i d í a n cinco t r ibus conocidas bajo el nombre 
general de Máiates ú hombres de las t ierras bajas, y mas le
jos aun , erraban en medio de los lagos , de las m o n t a ñ a s y de 
las selvas de la Caledonia, varios clans en estado salvaje y 
de una ferocidad sin i g u a l ; l l a m á b a n s e Altanos ú hombres de 
las t ierras altas. 

L a costa oriental invadida por algunas t r i bus procedentes 
de las oril las del Meuse y del Escalda , presentaba el mismo 
aspecto que la Bé lg ica ; ve íase en ella cierto cu l t ivo , cierto 
comercio y u n escaso n ú m e r o de grandes aldeas, mas á medi
da que se adelantaba h á c i a el norte de sapa rec í an estos g é r m e 
nes de c ivi l ización ; en vez del vestido de los galos , los h a b i 
tantes mataban, para cubrirse de su piel u n carnero; sus grose
ras chozas , levantadas en medio de los bosques, estaban pro
tegidas de la intemperie por algunos árboles cortados, debajo 
d é l o s cuales se refugiaban hombres y ganados ; en el norte, 
el i n d í g e n a , mas salvaje a u n , andaba desnudo y se alimenta
ba del producto de su caza , de cortezas de á rbo l y de ra í ces . 
Todos llevaban largos y flotantes cabellos y grandes bigotes; 
u n t á b a n s e el cuerpo con cierta sustancia verdosa estraida de 
las hojas de una p lan ta , y ostentaban en sus brazos y piernas 
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pesados anillos de hierro. Los Bretones eran de mas elevada 
estatura , pero no t an vigorosos como los i n d í g e n a s de l a Ga
l la ; nada igualaba la ag i l idad y fuerza del m o n t a ñ é s del 
nor t e ; n i r íos , n i lagos , n i golfos lograban detenerle , y para 
acechar á u n enemigo ó para librarse de sus persecuciones, 
p e r m a n e c í a á veces d í a s enteros dentro del agua, sacando ú n i 
camente la cabeza. Usaban las armas galas , á saber , el sable 
l a rgo , el p e q u e ñ o escudo, la lanza y el arco: el uso del casco y 
de la coraza les fué desconocido durante mucho t iempo , mas 
se rv í anse de carros de guerra que sab í an d i r i g i r con mas des
treza aun , que sus hermanos del continente. 

Por una e s t r a ñ a p r e o c u p a c i ó n re l ig iosa , los Bretones no 
comían n i liebres , n i gal l inas , n i gamos , sí bien criaban m u 
chos de estos animales por lujo y por placer , y y a fuese una 
p r eocupac ión de i g u a l g é n e r o , y a ignorancia ó desprecio, 
tampoco se aprovechaban en lo mas m í n i m o de los peces que 
hormig-ueaban en sus costas. Para t a l grado de c ivi l ización 
las formas de gobierno deb ían ser sencillas y groseras, y as í 
la aristocracia y la m o n a r q u í a m i l i t a r dominaron en los p u e 
blos del m e d i o d í a , en los del norte i m p e r ó la asociac ión p a 
t r ia rca l de la fami l ia ; todos los miembros mas 6 menos p r ó x i 
mos de la misma famil ia v i v í a n reunidos en la mas estrecha 
i n t i m i d a d ; caza, bo t ín , propiedad, todo era c o m ú n , hasta las 
mugeres ; estas no reconoc ían esposo y los hijos no reconoc ían 
padres. 

Tales eran los pueblos que iban á contemplar entre ellos por 
pr imera vez las á g u i l a s romanas. 

Prianera expedición de César («>*> año» antes 
de J . €.) 

Roma, ó por mejor decir César , h a b í a r e s u c i t ó l a conquista 
de la G a l í a ; mas para conseguirlo era preciso no solo vencer 
en aquel mismo p a í s , sino t a m b i é n cerrar la entrada de él á 
todo ausilio estrangero. En su pr imera c a m p a ñ a César t uvo 
que luchar contra Ar iovis to y los Suevos , mas en la tercera 

(1) Amadeo T h i e r r y , Hist. de los Galos t. I I l . 
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e n c o n t r ó Bretones en el e jérci to y Véne tos de la A r m ó r l c a e n la 
escuadra; era pues indispensable aislar l a G-alia de la B r e t a ñ a 
y d é l a G e r m a n i a á la vez, romper las relaciones de la isla 
con el continente , y llevar á la or i l l a derecha del R h i n el ter
ror del nombre romano. En la primavera del año 55 antes de 
Jesucristo, César fué el pr imero de los generales romanos que 
a t r avesó el r i o , baluarte de la Germania , s embró el espanto 
entre las t r ibus vecinas que se escondieron en el fondo de sus 
bosques, y á mediados del verano , a c a m p ó en el p a í s de los 
Morins , desde donde podia ver fác i lmente cuando la a d m ó s -
fera era p u r a , las blancas y escarpadas costas que s e g ú n se 
cree dieron á la isla de B r e t a ñ a su nombre de A lb ion . El a m 
bicioso romano quiso recoger las pr imicias de aquel mundo 
desconocido, alium orbem terrarum que e n t r e v e í a mas al lá d e l ' 
O c é a n o , y h a c i é n d o s e á. la vela el 26 de agosto, se p r e p a r ó pa
ra desembarcar el dia siguiente por la m a ñ a n a , al sur de la 
b a h í a de Sandwich , en el l uga r que ocupa actualmente la 
ciudad de Deal. Los Bretones ocupaban la p l a y a , unos á caba
l lo , otros blandiendo sus dardos desde sus carros de guerra 
armados de afiladas g u a d a ñ a s , y todos agitando sus grandes 
cuerpos pintados con los mas e s t r a ñ o s dibujos y llenando los 
aires con espantosos clamores. 

A su aspecto los soldados de César vacilaron , pues sus b u 
ques de g ran porte no les p e r m i t í a n l legar á, la playa sino 
p r e c i p i t á n d o s e en el o c é a n o , cuyas grandes olas no ve í an 
aun, después de dos c a m p a ñ a s contra los Armoricanos, s in es-
perimentar a d m i r a c i ó n y espanto ; sin embargo , la famosa 
l e g i ó n déc ima se hallaba con César . « C o m p a ñ e r o s , g r i t a el 
porta-estandarte, si no que ré i s que el á g u i l a caiga en poder 
de los enemigos, seguidme , » y diciendo estas palabras se ar
rojó a l mar á pesar de la profundidad del agua , y se d i r i g i ó 
h á c i a los b á r b a r o s l a l e g i ó n , el e jérci to entero le s i g u i ó , y 
protegidos por los proyectiles que las m á q u i n a s lanzaban 
desde los buques , los romanos tomaron t i e r r a y el enemigo-
asustado re t roced ió . A l dia siguiente los gefes bretones se pre
sentaron para ofrecer rehenes al general romano, mas al otro 
dia hubo una grande tempestad y como reinaban.las altas 
mareas del p leni lunio , la ag i t ac ión de las olas d e s t r u y ó g ran 
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parte de l a escuadra romana ; muchos buques de transporte 
se estrellaron en la costa, mientras que otros varados en la 
playa , fueron arrebatados por el finjo y lanzados á alta mar; 
la escuadra que c o n d u c í a á César su cabal le r ía , fué enteramen
te dispersada , desastres todos que hicieron abandonar á los 
Bretones sus proyectos de s u m i s i ó n , y corrieron en grande 
m u l t i t u d á apoderarse del campamento de los romanos ; estos 
les rechazaron , mas como no contaban sino con t re in ta caba
llos no pudieron perseguirles m u y lejos , lo cual no fué obs
t ácu lo para que los Bretones volvieran á sus pacíficas disposi
ciones y pidiesen capitular . César se a p r e s u r ó á consentir en 
ello , h a b l ó como d u e ñ o , quiso doble n ú m e r o de rehenes del 
que exigiera la pr imera vez , y á la noche siguiente sin espe
rar siquiera la con te s t ac ión de los vencidos se e m b a r c ó preci
pitadamente. « Los soldados de César , dice u n ant iguo narra
dor , desaparecieron del mismo modo que desaparece la nieve 
d é l a arena de la playa, al sentir el viento del med iod í a .» 
Esta pr imera espedíc ion d ü r ó tres semanas á lo mas. 

$e$5;ian«la esiicflicion «le César (54 aiíois antes 
de «T. €.) 

César al abandonarla islade B r e t a ñ a t e n í a l a firme vo lun tad 
de volver á ella, en cuyo designio le confirmó la llegada á la Ca
l í a de M a n d u b r a t , h i jo de u n rey de los Trinchantes (condado 
deMiddlesex) animado por Casswalawn, rey d é l o s Cas r í anos 
(Oxford); as í pues en la primavera del a ñ o 54 se hizo á la vela 
de Ilius Portus, (Calais ó W í s s a n t ) para el p a í s de los Bre to 
nes, en el cual , lo mismo que en l a Cal ía , las rivalidades i n 
testinas que d i v i d í a n la raza cé l ta deb í an allanar el camino 
á los conquistadores. A la v is ta del formidable armamento de 
los romanos (800 buques, 5 legiones y 2,000 caballos) los i n 
sulares huyeron á sus bosques , y César desembarcó sin oposi 
ción a lguna en el mismo sit io que el año anterior , mas cuando 
t r a t ó de adelantarse h á c i a el T á m e s í s con objeto de penetrar 
en las tierras de Caswallawn , los i n d í g e n a s le s iguieron en 
p e q u e ñ o s grupos , h o s t i g á n d o l e sin cesar y dando muerte á los 
rezagados. Sus principales guerreros montados en sus carros 
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r e c o r r í a n con indecible valor las filas romanas y buscaban MU 
vac ío por donde poder penetrar ; ve íase les en medio del c o m 
bate tan pronto pelear á p ié como en su puesto , y en caso de 
ser perseguidos, abandonaban sus carros y r e s i s t í a n con l a 
lanza á las carg-as de caba l l e r í a . 

Caswallawn no p o d í a impedir á los romanos el paso del 
T á m e s i s , pues sus subditos que ocupaban l a o r i l l a izquierda 
huyeron espantados á la inesperada vis ta de u n elefante c u 
bierto de escamas de pul ido acero y Hevando en su espalda una 
torre guarnecida de soldados; el rey de los Casrianos r e c u r r i ó 
entonces á u n medio desesperado , y por ó r d e n suya i n c e n d i á 
ronse las habitaciones , los ganados f ne rón conducidos al in te 
r io r y las provisiones destruidas ; mas tampoco a lcanzó con ello 
el resultado que esperaba; Mandubra t , que a c o m p a ñ a b a á Cé
sar y fué aclamado rey por los trinchantes, p r o v e y ó de v íve res 
á las tropas romanas y las g u i ó hasta el rec into rodeado de 
bosques y de pantanos, donde se h a b í a atr incherado Casswal-
l a w n con sus fieles guerreros y ganados, no tardando los alia
dos en ser despojados de su ú l t i m o asilo, y muchos de ellos fue
ron pasados á cuchi l lo . Después de ex ig i r del vencido rehe
nes , u n t r i b u t o anual que j a m á s fué pagado, y l a promesa de 
abstenerse de toda host i l idad contra los t r inobantes , César se 
hizo á la vela en setiembre el a ñ o 54, l l e v á n d o s e como r e su l 
tado mater ia l de esta segunda espedíc ion algunos esclavos y 
cierta cantidad de p e q u e ñ a s perlas, destinadas á adornar en 
Eoma el cuello de la diosa Venus , su abuela. En una palabra, 
sacó poco provecho pero mucha honra , y su fama , inmensa 
y a por sus victorias contra los galos, r ec ib ió entonces el m á 
gico esplendor que solo d á lo desconocido. Las dos espedicio-
nes del p rocónsu l á B r e t a ñ a rodearon el nombre de César de 
l a b r i l l an te aureola que a d q u i r i ó Napoleón con la espedicion 
de Egip to . La sensac ión que en Eoma causaron fué p r o d i g i o 
sa, y el senado dec re tó veinte d ías de fiestas á los dioses en 
honor de la p r imera , y sesenta en honor de la segunda. 
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Con4ulsta de la Gran Sretaña ew tiempo de 
Claudio y [Xeroit (43-61). 

A.1 hablar de l a conquista de la Gran B r e t a ñ a , dice Táci to 
que César no hizo mas que ind ica r la ; en efecto deb ía trans
c u r r i r u n s ig lo antes que los romanos pudiesen establecerse 
en la isla. Es cierto que Horacio en nombre de Augus to p r o 
mete la B r e t a ñ a a l imper io , mas el p r í n c i p e m u y poco celoso 
de realizar las esperanzas del poeta , se c o n t e n t ó con imponer 
ciertos derechos sobre el comercio de la Galia con la Bre taña . 
Tiberio que c r e í a el imperio demasiado vasto im i tó á su a n 
tecesor, pero C a l í g u l a s i g u i ó d is t in ta po l í t i c a , s in compro
meter por ella l a independencia de los Bretones. A d m i n , des-
.terrado por Cunobel in , su padre , el mas poderoso entre los 
menores de Cas-walawn , se refugió cerca de aquel emperador 
y le d ió en homenage toda la i s l a ; C a l í g u l a l l egó á oril las de 
la Mancha en e l a ñ o 40 d e s p u é s de J. C. dispuso sus m á q u i n a s 
de guer ra en las inmediaciones de Gessoriacum , (Boloña) dió 
l a s e ñ a de ataque y m a n d ó á sus soldados llenar sus carros con 
cuantas conchas hallasen en la arena: Quiso llevar en triunfo al 
Capitolio los despojos del Océano. E l ejérci to le p r o c l a m ó siete v e 
ces hnperator. 

La d o m i n a c i ó n romana en B r e t a ñ a data del t iempo de 
C l á u d i o , el cua l p e r m a n e c i ó en la isla diez y seis d ías (43) y en 
aquel i n t é r v a l o v ió á Plaucio su general , á cuyas ó rdenes ser
vía V e s p a s i á n o , apoderarse de Camulodunum (Colchester) cap i 
t a l de los Trinobantes. Ostorio Scapula, sucesor de Plaucio, 
de r ro tó (50) á los Bretones de las orillas del Severn y estable
ció á lo la rgo de este r ío algunos puestos fortificados. En la 
parte occidental de l a Gran B r e t a ñ a reinaba el heró ico Carac-
tac rey de los S i l u r o s , la t r i b u mas indomable entre todas las 
.Bretonas (sudeste del pa í s de Galles); aquel gefe i n d í g e n a reu
n í a á u n valor á toda prueba una intel igencia poco c o m ú n , y 
colocando u n r io entre los romanos y sus soldados, apos tó es-
,tos ú l t i m o s en escarpadas a l turas , elevando a q u í y al l í g r a n 
des montones de piedras destinados á servirles de ú l t i m o s re
ductos. Sin embargo ^tantos obs tácu los solo s irvieron para 
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exaltar mas y mas el ardor de las leg-iones de Ostorio; la es
posa , la h i j a y los hermanos de Caractac fueron hechos p r i 
sioneros ; y el ú l t i m o , obligado á pedir un asilo á Car t i sman-
dua , reina de los Br igantes , fué entregado por é s t a al vence
dor y conducido á Roma, donde a r r o s t r ó i m p á v i d o las curio
sas y tr iunfantes miradas de los romanos, p r e s e n t á n d o s e con 
noble continente ante Cláud io y A g r i p p i n a , quienes le t r a t a 
ron con grandes consideraciones. 

Toda la parte meridional de la isla, desde el Océano g e r m á 
nico al mar de H i b e r n i a , sufrió el y u g o romano ; mas en 
tiempo de Nerón , Suetonio Paulino nombrado gobernador de 
la B r e t a ñ a (59) c r e y ó no poder lograr su to ta l conquista y p a 
cificación sin apoderarse de la Isla sagrada , (Mona) el san
tuar io de los druidas, en el que hallaban seguro asilo los ínas 
implacables enemigos de Roma. Un estrecho canal separa ú n i 
camente dicha isla de la costa occidental de A l b i o n , pero en el 
momento de pasarlo, los soldados romanos quedaron i n m ó v i l e s , 
viendo á las mujeres bretonas vestidas de l u to , con los cabe
llos en desorden , agitando antorchas, convertidas en fin , en 
verdaderas fur ias ; mientras que los druidas c o r r í a n por entre 
ellas con los brazos levantados al cielo y pronunciando i m p r e 
caciones. Los Romanos no vo lv í an en si de su asombro mez
clado de t e r ro r , cuando Suetonio , saltando en una de las l a n 
chas destinadas para la t r a v e s í a , l levando las á g u i l a s de las 
legiones, arrastra en pos de sí al e jérc i to entero : precipitan se 
contra los Bretones , a r ró jan les á las hogueras que encendie
r a n en la costa, pásan le s á cuch i l l o , y en medíoi de una espan
tosa matanza, cortan sus bosques sagrados , y derr iban los 
altares en que los ovatos p r e t e n d í a n leer el porvenir en las pal 
pitantes e n t r a ñ a s de los cautivos. 

En el mismo momento de la conquista de la Isla sagrada, 
estal ló en toda la parte de la B r e t a ñ a sometida á los Romanos 
una terr ible i n s u r r e c c i ó n provocada por el establecimiento de 
nuevos impuestos , la desmesurada sed de oro de los colecto
res y la avaricia de u n i lus t re acreedor, S é n e c a , el cual aca
baba de agravar la miseria del pais ex ig iendo el inmediato 
reembolso de cuarenta millones de sesterciosíTTGSjOOO francos) 
prestados por él á l o s Bretones m e d í a n t e u n crecido í n t e r e s . Se-
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tenta m i l Romanos 6 aliados fueron pasados á c u c h i l l o ; m u 
chas mujeres vieron cortados sus pechos, teniendo luego que 
t ragar su sangrienta carne , al paso que otras fueron ahor
cadas ó estendidas sobre aceradas puntas que penetrando en 
su carne acababan por darlas muerte. Suetonio Paulino no 
contaba mas que con diez m i l soldados, mas sin in t imidarse , 
p r e s e n t ó batalla á ciento veinte m i l Bretones , mandados por 
Boadicea, v iuda de un rey de los Icenlos , despojada de todas 
sus riquezas, azotada por centuriones, mientras que á s u vista 
deshonraban á dos de sus hijas. E l cr imen q u e d ó por entonces 
impune ; los Romanos t r i u n f a r o n , y la infel iz Reina , i m p o 
tente para vengarse, p id ió á un veneno el olvido de sus males. 
Sus compatriotas no renunciaron sin embargo á la l u c h a , Bien-
do preciso el talento y la probidad de A g r í c o l a , suegro del his
toriador Táci to , para arrancar sus ú l t i m a s armas á aquella l i 
bertad tan bien defendida. 

Agricola ( ?8-Sfi5). 

Este grande hombre , d e s p u é s de conquistar por segunda 
vez la Isla sagrada, se a d e l a n t ó hacia el pais de los Caledonios 
hasta e l T a y , y para proteger las posesiones romanas, esta
bleció una l ínea de fortalezas desde el golfo de Bodotria ó de 
F o r t h , á l a embocadura de la Glota ó Clyde : tomadas tales pre
cauciones , pasó los montes G r a m p í a n s , vanamente defendidos 
por el gefe Galgac, t an elocuente s e g ú n Tác i t o , y fué el p r imer 
Romano que dió la vuel ta entera á la isla. 

Durante su gobierno (78-86.), A g r í c o l a se esforzó con su 
dulzura y jus t ic ia para hacer agradable á los Bretones la do
m i n a c i ó n romana, y casi puede decirse que lo h a b í a logrado, 
cuando las sospechas del caviloso Domiciano le h ic ieron aban
donar el teatro de sus h a z a ñ a s . 

l i a Bs-etaiia romana. 

A contar desde esta época , la his tor ia de la Gran B r e t a ñ a se 
confunde por- espacio de mas de tres siglos con la de los Empe
radores. Adr iano la v is i tó (121) y conociendo la necesidad de 
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estrechar los l ími t e s del Imperio , m a n d ó construir una mura
l l a desde la embocadura del Tyne hasta el golfo de So lway , 
quedando abandonada á los b á r b a r o s toda la po rc ión de la isla 
que corresponde á l a Escocia actual. Bajo el reinado siguiente 
(138-161.) Loll ío Urbíco l levó mas al norte las fronteras del I m 
perio y por medio de u n muro llamado Antonino u n i ó entre sí 
las v a r í a s fortificaciones elevadas por A g r í c o l a , sí bien en el 
a ñ o no los Romanos retrocedieron otra vez detras de la mura 
l l a de Adr iano . A pr inc ip io del siglo m , los Caledoníos salva
ron aquel obs t ácu lo . y S e p t í m i o Severo debió ponerse perso
nalmente al frente de las tropas para rechazarles de nuevo á 
sus m o n t a ñ a s (207); mas esta espedíc ion le costó tantos hombres 
y fa t igas , que para poner al abrigo la civi l ización romana en 
lo restante de la i s l a , c o n s t r u y ó u n nuevo muro al norte del de 
A d r i a n o , desde T í n e m o u t h á Bownes pasando por l a cima de 
las m o n t a ñ a s , y no de t ie r ra como a q u é l , sino de p iedra , de 
cuatro metros de a l tura por nueve de ancho en su base-, fian-
queado de torres de distancia en distancia, y defendido por u n 
foso profundo en toda su e s t e n s í o n . 

S e p t í m i o Severo m u r i ó en Y o r k (211 ) y en el s iguiente 
a ñ o por u n decreto de su p r i m o g é n i t o Caracalla, los Bretones 
fueron ciudadanos romanos lo mismo que todos los d e m á s pro
vincianos , siendo el beneficio que les r e s u l t ó del nuevo t í t u l o 
l a . o b l i g a c i ó n de paga r , ademas de los impuestos que satisfa
c ían como subditos , otros nuevos como ciudadanos; para col
mo de miseria, las costas de la Gralia y de l a B r e t a ñ a empezaron 
cuarenta años d e s p u é s á verse asoladas por los piratas francos 
y sajones. 

Para evitar semejantes desmanes fué preciso establecer en 
el S. E, de la isla u n magistrado , «el Conde del L i t o r a l Sa
jón» encargado especialmente de repr imir los y castigarlos , 
mientras que se e q u i p ó en Gesoriacum (Bo loña j una escua
dra considerable , cuyo mando se confió á Menapiano Carau-
s ius , el cual dejando l ib re el paso á Sajones, Cauces y F r i s o -
nes , se l im i t aba á salirles al encuentro á su vuel ta para apo
derarse de lo robado. M a x i m í a n o , có lega de Dioc lec iano ,o rdenó 
la muerte del a t revido a lmi r an t e , mas és te seguido de sus 
principales oficiales , se ar ro jó contra la isla de B r e t a ñ a , se 
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apodero de e l la , t o m ó la p ú r p u r a , y r e inó siete años (287-292); 
hasta que fué asesinado por su min i s t ro Allecto, (292) á quien 
venc ió y m a t ó á su \ez Constancio Chloro (294.) 

L a B r e t a ñ a fué feliz bajo el reinado de Constancio, mas este 
virtuoso p r ínc ipe no pudo labrar por mucho tiempo la dicha de 
sus súbd i t o s y espi ró en Y o r k (306) en los brazos de su h i jo 
Constantino. Proclamado éste emperador, d iv id ió el imperio en 
prefecturas, diócesis y provincias, formando la B r e t a ñ a la ter
cera diócesis de la prefectura de las Gallas, teniendo Eboracum 
(York) por me t rópo l i , y encerrando cinco provincias, á saber: 
1.a a l sur BRITANNIA I , me t rópo l i Cantium ó Durovernum (Can-
t e r b u r y ) , todo el pais entre el Támes i s y el Severn; 2,a al oeste 
BKITANNIA II , me t rópo l i Isca Silurum (Caerleon ) ; 3.a entre el 
Humber y el Támes i s , FLAVIA C^ESARIENSIS , me t rópo l i Venta 
Icenorum (Caster , cerca de Norwich) ; 4.a en el centro, entre el 
Humber y el Tyne, MÁXIMA C^ESARIENSIS , me t rópo l i Ebocarum^ 
( Y o r k ) ; al norte, entre el m u r o de Adriano y el de A n t o n i -
no. VALENTÍA, me t rópo l i Victoria (S t i r l ing) . No incluimos a q u í 
una sesta provincia formada bajo el nombre de VESPASIANA, de 
l a parte de la Caledonia comprendida entre los golfos de F o r t h 
y deClyde, a l sur, y las m o n t a ñ a s que atraviesan los condados 
de A t h o l y de Badenoch al norte, por haber subsistido m u y po
co t iempo. Cada una de estas provincias se hallaba sometida á 
u n gobernador especial, quien rec ib ía las ó rdenes del vicario 6 
gobernador general de toda la d ióces i s , y este d e p e n d í a á su 
vez del prefecto del pretorio de las Gallas , el cual era el ú n i c o 
que se e n t e n d í a directamente con el emperador. Los altos f u n 
cionarios deb í an ser necesariamente romanos, y solo los m a 
gistrados municipales pod í an haber nacido entre los i n d í 
genas. 

TOMO I. 
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CAPITULO I I L 
A N G L O — S A J O N E S (455-837). 

¿os bretones entregados á s i mismos. —Hengist y Horsa [ii9). —Formación de cuatro 
reinos sajones (ioS-S26). — E l rey Arturo {S-I6-S42) — Los tres reinos anglas (ó'47-
SS4). — Conversión de los anglosajones (S97-680). — Los Bretwaldas. — Offa, rey de 
Mercia (757-794),—Egberto el Grande, rey de toda la Heptarchia {827-837). 

JLos sajones entregados á si mismos. 

A principios del siglo v los minis t ros del déb i l Honorio de
bieron l lamar en ansilio de la I t a l i a á las legiones de la B r e t a ñ a , 
y después de haber opr imido la isla durante cuatrocientos a ñ o s , 
dicen los anales bretones, y haber exigido u n t r i bu to anual de 
tres m i l l ibras de plata, par t ieron para la t i e r ra de Roma, á fin 
de rechazar la i n v a s i ó n de la horda negra, dejando ú n i c a m e n t e 
á su par t ida muchas mujeres y n i ñ o s de corta edad , que fue
ron mas tarde Cambrios. 

¿En que estado se encontraba la isla que abandonaban? De
jaban en ella á u n pueblo m u y imperfectamente ins t ru ido en 
su id ioma y en su c iv i l i zac ión , cosas que no hablan br i l lado 
en B r e t a ñ a con i g u a l esplendor que en las Gallas; á u n pueblo 
embrutecido por una a d m i n i s t r a c i ó n sedienta de oro, estenua-
do por el reclutamiento' de las legiones, bastante b á r b a r o aun 
para dividirse como antes de la conquista en varios y peque
ñ o s estados (1 ] ; despojado de su p r i m i t i v a y salvage e n e r g í a , 
habiendo hasta perdido la costumbre de las armas, y por c o n 
siguiente dispuesto á doblar la cerviz bajo otro y u g o c u a l 
quiera. E l cristianismo que le habla sido predicado á mediados 

(1) A la admin i s trac ión romana , dice M. Aug. Thierry {Historia de la Con
quista, tomo I , pág . 37) s u s t i t u y ó s e la autoridad de los antiguos gefes de tribu 
abolida antiguamente por los romanos. Antiguas genea log ías conservadas con 
gran cuidado por los poetas, sirvieron para designar á los que podían aspirar á 
la dignidad de gefe de cantón ó de familia , palabras s inónimas en la lengua do 
jos antiguos bretones ; los lazos de parentesco formaban la base de un estado so
cial . . . Todo bretón rico ó pobre, debia establecer su genealogía para gozar ple
namente do sus derechos civiles y hacer valer sus t í tu los de propiedad en el can
tón en que habia nacido, pues perteneciendo cada cantón á una sola familia p r i 
mit iva, nadie podía poseer l e g í t i m a m e n t e una porción de tierra á no ser miem
bro do aquella familia, que al multiplicarse habia formado una tribu. 
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del siglo II , era causa en aquella época de fatales divisiones, 
por l a» cuestiones t eo lóg icas sobre el l ibre alvedrio y la gracia 
que acababa de suscitar el harto cé lebre Peí agio. 

Otra causa de debilidad era que al i g u a l de los primeros 
tiempos , se hallaba la isla d iv id ida en partes desiguales en
t re dos grandes poblaciones; en el norte los Caledonios; en 
el centro y en el sur los Bretones, divididos en Logrios al este, 
enCambrios al oeste.Los Caledonios,se subdivid ian en Scots, 
a l noroeste de los montes G r a m p í a n s , y en Fictos al sudeste; 
mas ambos pueblos cuyos gefes r e s i d í a n , el uno entre los la
gos de A r g y l e , y el otro en la embocadura del T a y , y que con 
frecuencia l legaban á las manos, estaban siempre en a r m o 
n í a cuando se trataba de pasar el Clyde en sus barcos de m i m 
bres cubiertos de cuero, para saquear las t ierras del sur. Es 
tos pueblos j a m á s sufrieron n i el gobierno n i la c ivi l ización 
de Roma, que se vio obligada á levantar gigantescas m u r a -
rallas para detener sus escursiones; y los nombres de algunos 
de los gefes de aquellas indomables bandas, sobre todo el 
del heroico rey de Morven y el del valiente y generoso T i n -
g a l , nos aparecen envueltos en ciertas sombras fabulosas, co
mo las mismas poesías de su cantor Ossian. 

Abandonadas aquellas mural las por las legiones romanas, 
los m o n t a ñ e s e s del norte pudieron asolar impunemente el cen
t ro y el sur de la is la , y solo una vez consta que los Bretones 
les resistiesen con ventaja. Una banda de Pictos saqueaba y 
pil laba la costa, cuando San G e r m á n , obispo de A u x e r r e , que 
h a b í a ido á la Gran B r e t a ñ a para combatir á los Pelagianos, 
t o m ó en persona el mando de los naturales, y colocóles en em
boscada en u n desfiladero; al presentarse el enemigo, los Bre
tones lanzaron todos á la vez el g r i t o de Aleluya que repit ie
ron los montes vecinos, mientras que los Pictos presos de ter
ror , emprendieron una desordenada fuga , hallando muchos 
la muerte en las aguas de u n vecino r io . Este hecho es cé lebre 
todav ía y se conoce con el nombre de v ic tor ia de la Alelmja. 

Hengist y Horsa (449). 

Sin embargo ¿ q u é significaba u n t r iun fo pasagero? Los L o 
grios y los Cambr íos lo conocieron y resolvieron colocarse ba-
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j o una autoridad c o m ú n , dándose un gefe supremo ó pente-
y r n , r e so luc ión que aunque buena en apariencia , no dio los 
resultados que de ella se esperaban . en cuanto á cada nueva 
elección estallaban violentas rivalidades para saber cual de 
ambos pueblos t e n d r í a el honor de ver elegir el penteyrn en su 
seno. En 449 esta d ign idad se hallaba hacia cuatro años en ma
nos del Logr io Vor t ingen , cuando la casualidad condujo, á la 
misma punta det ierra en que desembarcaron las legiones Ro
manas 55 a ñ o s antes de J. C. á tres Chiults ó barcas largas 
de corsarios g e r m á n i c o s , mandados por dos hermanos des
cendientes de O d i n , cuyos nombres eran Hengist (Garañón) 
y Horsa (Ca6aWo) •, ambos pe r t enec í an á la t r i b u de los Jutos 
establecida en la or i l la izquierda del Eyder y otra de las g ran 
des poblaciones comprendidas en la Confederación de los Sa
jones (los hombres de largos cabellos) que se estendia desde el 
fondo del Chersoneso cimbrico á la embocadura del Ems. E n 
tre los dos gefes jutos y el penteyrn celebróse el siguiente 
t ratado: H e n g i s t y Horsa se obl igan á rechazar con u n cons i 
derable cuerpo de tropas las escursiones de los m o n t a ñ e s e s , y 
Vostinger les abandona en cambio la p e q u e ñ a isla de Thanet, 
formada en la pun ta del pais de K e n t , con el mar por u n l a 
do , y por el otro con u n rio que se separaba en dos brazos, uno 
de los cuales ha sido cegado; los Bretones d e b í a n proporcionar 
abundantes v íveres á sus nuevos soldados, en los cuales f u n 
daban las mas bri l lantes esperanzas, pues la r e p u t a c i ó n g u e r 
rera de los Sajones era universa l ; Juliano y Ammiano Marce
l ino aseguran que no habia entre los jermanos nac ión mas be
licosa. 

Formación de cuatro reinos sajones (455-596). 
El rey Arturo (516-549). 

E n u n precipicio re inó la mejor a r m o n í a entre la raza Cel
ta y la raza Sajona , las hachas de los germanos rompieron 
sin trabajo las f rág i les y largas picas de los Caledonios , los 
cuales fueron mas de una vez derrotados, especialmente en la 
l lanura de Stamford. Sin embargo después de seis años de co 
munes esfuerzos , i n t rodú jo se la discordia entre Bretones y Sa-



CAPÍTULO m . 33 
jones , ya porque'/estos que sin cesar r ec ib ían refuerzos de la 
embocadura del Elba se mostrasen m u y exigentes, y a p o r 
que los primeros, libres entonces de todo temor por el lado del 
norte, se manifestasen ingratos. Sea como sea, pues de las c r ó 
nicas bretonas no puede deducirse con visos de imparcial idad 
de parte de quien estaba la razón , es lo cierto que en el año 
455 los Sajones se bailaban aliados con los Pictos á quienes so 
h a b í a n obligado á combatir , y que los Bretones se ve ían ataca
dos por el norte y el med iod í a á u n mismo tiempo. E l estan
darte del d r a g ó n blanco de los Sajones y el del d r a g ó n encar
nado de los Bretones que poco antes marchaban unidos, se ade
lantaron uno contra otro , y díóse una gran batalla en K e n t , 
en Aylesford , á orillas del Medway ; Horsa quedó muerto en 
el campo , mas su hermano Hengist t r i un fó , y en este a ñ o , 
es decir en 455, es cuando s e g ú n se cree , empezó la heptarchia 
por la fundac ión en provecho de los vencedores del pr imer 
reino S a j ó n , el de K e n t , cuya capital fué Canterbury. E l 
penteyrn Ver t ige rn , á quien los Bretones han acusado de t o 
dos aquellos males, hizo t r a i c i ó n s e g ú n sus c rón icas , á la cau
sa de sus compatriotas para complacer á su esposa la he r 
mosa Rodena , h i j a de Hengist obl igando á ceder el mando á 
su h i jo V o r t í m e r , el cual cons igu ió algunos tr iunfos y recha
zó á los invasores germanos hasta dentro de sus buques , v o l 
vió de nuevo á encargarse de él después de la muerte de aquel 
valeroso gefe , sin que j a m á s lograse vencer la desconfianza 
de sus subditos, desconfianza, que s e g ú n Gildas no t a r d ó en 
just i f icar una infame t r a i c ión de los Sajones. H a b í a s e resuelto 
celebrar una conferencia entre trescientos diputados de cada 
n a c i ó n , los Sajones acudieron á ella llevando ocultas sus a r 
mas, y cuando Hengis t esclamó : « Afuera las espadas! » dos
cientos noventa y nueve Bretones cayeron b a ñ a d o s en su p r o -
p ía sangre. V o r t i g e r n fué el ún i co que q u e d ó con vida, mas los 
Bretones no perdonaron al gefe tan querido de los estrangeros, 
y a m o t i n á n d o s e quemaron en su propio palacio á aquel que en 
u n d ía para siempre funesto, i n v i t ó á los piratas germanos á 
detenerse en la t ie r ra de B r e t a ñ a . 

E l hombre que fué llamado para siicederle, Aurel iano A m 
brosio , pasaba por h i j o de u n soldado romano proclamado em-
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perador en 407 á causa de su nombre de Constantino por las le
giones de B r e t a ñ a rebeladas contra Honorio. Ambrosio babia 
v iv ido mucbo t iempo en la A r m o r i c a , de la que salió en 451 al 
frente de una t ropa de Armoricanos reclutados para socorrer á 
sus hermanos , los celtas de la B r e t a ñ a ; el nuevo penteyrn , 
valiente y esperlmentado un ia á estas calidades el conoci
miento de la t ác t i ca romana, mas á pesar de todo no pudo r e 
tardar sino de algunos años las conquistas de u n nuevo gefe 
sa jón , llamado i E l l a , el cual si t ió por ú l t i m o á la flor del ejér
cito b re tón en un punto for t iñcado conocido con el nombre de 
Ander id ó Andred-Cester : mientras se hallaba ocupado en las 
operaciones del si t io, b loqueó su campamento otro ejérci to bre
tón , y cada vez que los Sajones daban u n asalto á la p l a 
za los i n d í g e n a s asaltaban t a m b i é n su campo. Sin embargo 
iEUa acabó por t r i u n f a r y por apoderarse de A n d e r i d , cuya 
g u a r n i c i ó n pasó á cuchi l lo (490) creando á^consecuencia de es
ta v ic tor ia (491) el reino de Sussex (Sajonia del Sur ). S e g ú n 
Gofredo de Monmoulh , monge del siglo X I I , Ambrosio m u r i ó 
en Winches ter , v i c t i m a del veneno que le dió u n Sajón q ú e 
se le presen tó como m é d i c o , mas la op in ión general es de que 
fué muerto en una batalla. 

La lucha tomaba cada d ía mayores proporciones , pues con
t inuamente llegaban nuevas bandas de la embocadura del E l 
ba ; Cerdic, que lo mismo que Hengis t y Horsa'y la mayor par
te de los reyes germanos , p r e t e n d í a descender del Odin , el d i 
vinizado héroe del Norte, venc ió a l penteyrn Natanleod ó Nasa-
leod y fundó (516) el re ino de Wessex (Sajonia del Oeste) que se 
estendia hasta la o r i l l a derecha del Severo. Hasta el t iempo de 
Cerdic, cuya posteridad estaba destinada á reinar sobre lahep-
tarchia entera , los Saj ones solo h a b í a n tenido á l o s L ó g r i o s 
por enemigos , mas á contar desde aquel momento , hal laron 
en los Cámbr íos , Calos ó Welches, adversarios mucho mas te
mibles; entonces fué cuando aparec ió A r t u r o , rey de los S i lu 
ros de Caerleon, personage tan desfigurado por los bardos ga
los , y sobre todo por Gofredo de Monmoulh y los trovadores, 
quienes le a t r ibuyen la c reac ión de los caballeros de la Tabla 
redonda ; rey cuyo nombre asociado casi siempre con el del 
encantador M e r l i n , parece ser mas bien del dominio de la fie-
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clon que del de la historia : s in embargo, no podemos dispen
sarnos de referir los principales acontecimientos de su vida , 
tanto mas en cuanto algunos se hal lan tan acreditados como 
los d e m á s sucesos importantes de la época. 

Gefe en 516 de la parte mer idional del pais de Galles, A r t u 
ro se d i s t i n g u i ó en 520 por la v ic tor ia de B a d o n - H i l l , cerca de 
B a t h , v ic to r ia que imp id ió por espacio de cuarenta años los 
progresos de los Sajones por la parte del Oeste: t ranqui lo y a 
respecto del pais de Galles, A r t u r o m a r c h ó h á c i a el norte, com
b a t i ó b a j ó l a s murallas de Y o r k y luego l ib ró á s u sobrino Hoel 
sitiado en D u m b r i t o n por los Pictos y los Scots unidos con los 
Sajones. Por d e s g r a c í a l a s guerras civiles entre las t r ibus bre
tones y las discordias que se suscitaron en el seno de su pro
p ia famil ia , paralizaron todos los esfuerzos del hé roe b r e t ó n ; 
su esposa Guanhumara, h i ja de u n gefe de Cornuailles cuyas 
aventuras forman el asunto de varios l ibros de c a b a l l e r í a s , en 
que-se la da el nombre de Ginebra, le abandona por uno de sus 
sobrinos y el infame Modred agrava su cr imen invocando el 
ausilio de los Caledonios y de los Sajones; A r t u r o quiso v e n -
g-ar su deshonra, mas herido gravemente en el combate , fué 
conducido moribundo á una isla formada por varios r íos cerca 
de Glastonbury , no lejos del monte Badon, y aquel sitio testi
go de sus h a z a ñ a s lo fué t a m b i é n de su tr is te muerte. (542) Co
mo suced ió mas tarde con el duque de B o r g o ñ a , Cárlps el Teme
rar io y con el rey de Escocia, Jacobo I V , el pueblo no quiso 
creer en su muerte y esperó siempre la vuel ta del g r an guerre
ro que sabia vencer á los Sajones. A ñ n e s del reinado de E n 
r ique I I en 1189, descubr ióse su sepulcro : cerca de su cuerpo, 
cuyas gigantescas proporciones admiraron á los asistentes, 
h a l l ó s e una p e q u e ñ a cruz de plomo en la que habla gravadas 
estas palabras: Hicjacet sepultus inclytus rex Arturius in ínsula Ava-
lonia. Las victorias de A r t u r o solo h a b í a n salvado el pais c á m -
br io , y l a L o g r i a continuaba invadida. En 526 el sajón E r k e n w i n 
fundó en la or i l l a izquierda del T á m e s i s , u n cuarto r eyno , 
bajo e l nombre de Essex (Sajonia del este) cuya capi ta l fué 
Lóndres . 
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IÍOS tres rey nos anglos (54 9-584). 

Para completar la heptarchia sajona faltaba crear aun los 
tres estados, y lo fueron por unos hombres de or igen ge rma
no , los A n g l o s , que habitaban en el centro del Chersoneso 
Cimbrico al norte de los Jutos. 

E l pueblo de los Anglos se e m b a r c ó en masa [Ski] bajo el 
mando de u n gefe l lamado Yda y de sus doce h i jos , abordan
do sus numerosos buques entre las embocaduras del For th y 
del Tweed; después de hacer alianza con los Fictos, avanza
r o n desde el este al oeste, sembrando t a l terror entre los i n d í 
genas, que no conocían al rey de los Anglos sino con el nom
bre de Hombre de fuego, mas á pesar de su ferocidad y de su 
b r a v u r a , Yda encon t ró al p i é de las m o n t a ñ a s donde nace el 
Clyde , u n pueblo que le res i s t ió . « E l hombre de fuego ha v e 
nido contra nosotros, dice u n poeta b r e t ó n c o n t e m p o r á n e o ; y 
nos ha preguntado con voz de t rueno: « Queré i s entregarme 
rehenes, es tá is p r o n t o s ? » Mas Owen le ha contestado, b l a n 
diendo su lanza ; « N o , no te daremos rehenes; no , no , esta
mos p r o n t o s . » U r i e n , el gefe del pa í s ha esclamado entonces: 
« H i j o s de una misma raza , unidos por la misma causa , l e 
vantemos nuestro estandarte en las m o n t a ñ a s y p r e c i p i t é m o 
nos á la l l a n u r a ; caigamos sobre el hombre de fuego y c o n 
fundamos en la misma matanza á é l , á su ejérci to y á sus 
aus i l i a res .» Este mismo U r i e n al frente de sus Bretones del 
nor te , c o n s i g u i ó (547-559) varias victorias contra los invasores; 
el gefe de los Germanos cayó muerto á orillas del Clyde ; mas 
en una batalla decisiva , la causa bretona fué definit ivamente 
venc ida , (560) en ella mur ie ron gran n ú m e r o de gefes de los 
que usaban el collar de oro , signo de elevado mando entre los 
Bretones : A n e u r í n , uno de los mas célebres bardos que com
bat ió en las primeras filas y sobrev iv ió á la c a r n i c e r í a , c a n t ó 
aquella g ran derrota en u n poema que se conserva t o d a v í a . 

Todo el pa í s comprendido entre el For th , al no r t e , y el 
Humber , al sur, fué designado bajo el nombre de reino de Ñor-
thumber land (tierra al norte del Humber); si bien formó varias 
veces dos Estados, sometidos cada uno á u n gefe especial, y co-
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nocidos con el nombre de los reynos de Deira y de Bernicia, se
parados por e lTyne , s e g ú n Turner , por el Teés , s egún L i n g a r d . 

En 571, Oflfá fundó á lo largo de la costa or ienta l , entre el 
Humber y el Stour , el reino de Es t -Ang l i e , cuya capital era 
N o r w i c b ; finalmente Erida comple tó (584) la beptarquia anglo
sajona, que sollamarla mejor o c t a r c b i a á causa de la frecuente 
sepa rac ión de los reynos de Deire y de Benicie , con la crea
ción en las orillas del Frent del reyno de Mercia , llamado asi 
de la palabra alemana mark, l i n d e , frontera , pues lo era entre 
los terr i tor ios b r e t ó n y anglo sa jón. 

A s i pues á fines del siglo v i solo restaba á los i n d í g e n a s , 
es decir á los Cambrios, pues los Logrios se hallaban entera
mente despojados, el espacio que l imi taba por la parte del este 
una l í nea t i rada desde la Mancha á la embocadura del Clay s i 
guiendo el qu in to grado de l o n g i t u d occidental; en dicho es
pacio se hallaban comprendidos, 1.° al sudeste el pa í s de Cor-
nuailles (Cornu Wallioe) que c o n s t i t u y ó el reyno de Damnonia ó 
deWestwales , el reyno mas mer idional de los tres estados 
bretones que permanecieron independientes; 2.0al oeste, l a 
Cambria ó pa í s de Galles, d ividido en muchos principados i n 
dependientes , entre los que ocupaban el pr imer lugar los de 
Powis y de Mor Gan , los cuales fueron reunidos [843; por Ro-
derico el Grande; 3.° al noroeste, una larga estension de te r 
reno que se prolongaba desde la embocadura del Dee á la del 
Clyde, formó bajo el t imbre de Cumberland, el reyno B r e t ó n 
mas septentrional , de modo que á fines del siglo v i n i n g u n o 
de los Estados fundados por los invasores llegaba al l i t o r a l oc
cidental , á no ser el de "Wessex , que lindaba con el golfo don
de desagua el Severn. A l g ú n tiempo d e s p u é s , bajo elreynado 
de Ethelfrido , el feroz esterminador de los mongos de Bangor, 
conquistador del Cumberland , y de las islas de'Man y de A n -
glesey en 613, la N o r t h u m b r í a l l egó hasta el mar de I r landa , 
mas habiendo intentado Egfr ido, uno de sus sucesores, una 
desgraciada espedicion contra la I r l a n d a , (684) los Bretones de 
Galloway y del Cumberland recobraron su independencia, 
mientras que los Pictos y los Scots reconquistaban todo el ter
r i to r io comprendido entre el golfo de For th y el Tweed que y a 
no volvieron á pisar los Northumbrios . 
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El terreno en que los Cambrios, protegidos por espesas 
m o n t a ñ a s j profundos pantanos , conservaron su independen
cia á costa de incesantes esfuerzos, s i rv ió de asilo á muchos 
Bret oues , al paso que otros atravesando la Mancha, se r e fu 
g ia ron al noroeste de la Gal ia , entre sus hermanos de la A r -
m ó r i c a , cuyo pais se l l amó desde entonces P e q u e ñ a B r e t a ñ a 
para dis t inguir la de la grande , la cual dehia en adelante pe r 
der hasta su nomhre para ser conocida por el de England ó 
t ie r ra de los A n g l o s , Ingla ter ra . Los mas infelices de todos fue
ron los muchos Logr iosqueno pudiendo ó no queriendo aban
donar el suelo n a t a l , v iv ie ron esclavos de los invasores , pues 
asi como otros b á r b a r o s se contentaban con apropiarse parte 
de las t ie r ras del pais conquistado , los Anglo-Sajones las q u i 
sieron todas. Las muchas palabras de or igen tudesco que se 
cuentan en l a lengua inglesa, prueban que los fundadores de 
la heptarchia fueron muchos , que llevaban consigo á sus m u -
geres é hijos , y que no solo hubo espropiacion completa de u n 
pueblo por o t ro , sino esterminio ó espulsion en muchos p u n 
tos de los vencidos l ibres. En el siglo v i veremos t a m b i é n á 
los Normandos franceses llevar á cabo una espropiacion c o m 
pleta , por no poder en presencia de la g ran masa de los v e n 
cidos asegurar definitivamente el t r iunfo de su id ioma. 

Conversión de l o s Auglo Sajones (59*9-680). 

A fines del siglo v i ocupaba el trono pontificio el Papa 
Gregorio el Grande, el pr imer pontíf ice que hizo sentir en l e -
janas tierras la influencia de Roma : siendo aun monge pasó 
cierto dia por el mercado de esclavos y quedó sorprendido al 
ver la belleza y aire candoroso de algunos jóvenes cautivos; a l 
decirle que eran A n g l o Sajones, cuyos compatriotas v i v i a n 
unidos á la ido la t r í a si bien convertidos hacia mucho tiempo, 
les resca tó esclamando: « A ser cristianos serian no Anglos sino 
angeles» y sin p é r d i d a de momento solici tó de Benedicto I el 
permiso para marchar á predicar el evangelio en aquella leja
na r e g i ó n . Gregorio p a r t i ó en efecto, mas el pueblo de Boma 
obligó al Papa á l lamarle otra vez , y al mor i r Pelagio I I fué 
nombrado para ocupar la santa sede (1350]. En medio de'¡las gra-
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ves ateuciones del Pontificado , Gregorio no olvidó á sus A n -
g-lo Sajones , y comprando nuevos cautivos de aquella n a c i ó n , 
les dio las primeras nociones religiosas y les envió á su patr ia; 
sin embargo , como este medio no dió resultado alguno , hizo 
pa r t i r una m i s i ó n d i r i g i d a por el morí ge A g u s t í n : los reyes 
Francos recibieron con gran respeto á los delegados del pon t í 
fice y les pe rmi t i e ron llevar consigo como i n t é r p r e t e s algunos 
Francos , los cuales siendo de or igen g e r m á n i c o como los con
quistadores de A l b i o n , debian fác i lmente ser comprendidos. 

Con todo, el mas eficaz ausiliar de una r e l i g i ó n cuyo esp í 
r i t u de du lzu ra y caridad tan bien se aviene con las vir tudes 
del sexo d é b i l , d e b í a ser al l í t a m b i é n una m u j e r ; unaprince-
sa franca deb ía hacer para los A n g l o Sajones lo que Clotilde 
h a b í a hecho para Clovis y sus c o m p a ñ e r o s , lo que Theodelin-
da hacia en aquel la misma época para los Lombardos. Berta, 
h i j a del rey de Taris Cariberto era esposa de Ethelberto , rey 
de K e n t , en cuyos estados desembarcó la m i s i ó n , pues lo hizo 
en la isla de Thanet que pa rec ía destinada á ser el pr imer paso 
de los diversos conquistadores : cediendo á las instancias de 
l a reina, el monarca sajón cons in t ió en tener una entrevista 
con los misioneros , mas á consecuencia de la creencia en que 
estaba , lo mismo que sus groseros compatriotas, de que la i n -
fiuencia de los malos e s p í r i t u s es mucho menos perjudicial es
tando al aire l i b r e , no quiso recibirles n i en su palacio n i en 
la capital y se convino en que i r í a á encontrarles en su is la , 
donde se a v i s t a r í a n fuera de toda h a b i t a c i ó n . A l acercarse el 
rey , loá sacerdotes romanos se adelantaron precedidos de una-
cruz de plata y de u n cuadro representando á Cr is to ; la entre
vista se verif icó á l a sombra de una encina, y luego que el i n 
t é r p r e t e hubo esplicado el objeto de los misioneros, Ethelber
to en quien aquel la pompa h a b í a causado cierto efecto, con 
tes tó que si b ien no s e n t í a el menor deseo de abandonar los 
dioses de sus p adres por u n culto desconocido , pa rec iéndo le 
buenas las intenciones de los estrangeros , no veía inconve
niente en que predicasen l ibremente , concluyendo por ofre
cerles toda c ías e de provisiones y u n alojamiento. Los m o n 
gos romanos hicieron en Canterbury una solemne entrada, 
cantando: «Te rogamos. S e ñ o r , que en t u miseriordia desvies 
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t u i r a de esta ciudad y de t u santo t e m p l o ; todos somos peca
dores. 

La r e inahab iaya cuidado de preparar u n a residencia para 
los nuevos apóstoles , los cuales quedaron establecidos en la 
an t igua iglesia de San Mar t in , construida por los Bretones, 
y que acababa de ser reparada para el uso de Liudbardo , pre
lado cr is t iano, venido de las Gallas con Be r t a . L a curiosidad 
indujo á los Sajones á v i s i t a r á los estrangeros , y admiraron 
las ceremonias de su culto, su piedad y su an s ter idad , tanto 
que en la fiesta de Pentecos tés (597) Ethelberto se dec laró c r i s 
t iano , y diez m i l Sajones no tardaron en r e c i b i r como él el 
bautismo. En u n pr incipio A g u s t i n tomó el t í t u l o de obispo del 
pais d e K e n t , mas Gregorio, en recompensa de sus trabajos le 
env ió el palio , emblema de la d ign idad arzobisp a l , consisten
te en dos cintas de lana blanca con algunas cruces , que pen
d í a n sobre el pecho y las espaldas. Canterbury fué la sede del 
nuevo arzobispado y á él se dec la ró un ida la p r i m a c í a de la 
Gran B r e t a ñ a , teniendo por primeros s u f r a g á n e o s á los obis 
pos de Hochester y de Londres. Los d e m á s estados de la hep -
tarcbia entraron sucesivamente en el seno de la iglesia ; Essex 
en el a ñ o 600; el Northemberland en 627; el Es t -Angl ie en 629; 
Wessex en 635; Mercia reinando el rey Peada ; Sussex, a u n 
que l imí t rofe de Kent, fué el ú l t i m o en renunciar al paganis
mo , y no lo verificó hasta el año 680 á la voz de San ' W i l f r i d o , 
obispo de Y o r k . 

Estas conversiones fueron a c o m p a ñ a d a s de diversos inciden
tes ; entre muchos que p u d i é r a m o s citar lo haremos ú n i c a m e n 
te del siguiente : 1-a del Northumberland fué decidida por los 
gefes reunidos en el g ran consejo nacional , el•wittenagemot ó 
asamblea de los sabioŝ  y en la forma en que se d i s c u t í a n las m e 
didas de in te rés general. E l r ey E d w i n , d i r i g i é n d o s e á los 
presentes, les p r e g u n t ó su parecer sobre la nueva doc t r ioa ; el 
gefe de los sacerdotes fué el primero en hablar y dijo : «Mi opi 
n i ó n es que nuestros dioses carecen de poder , y me fundo al 
decirlo en que no hay en todo el pueblo u n hombre que les ha
y a servido con mas celo que yo , y sin embargo estoy m u y l e 
jos de ser n i el mas rico n i el mas h o n r a d o . » En seguida se l e 
v a n t ó u n gefe de guerreros y h a b l ó en estos t é r m i n o s : «Oh rey , 
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¿ r ecue rdas cuando en las jornadas de invierno es tás sentado á 
t u mesa con tus capitanes y hombres de armas , mientras que 
una hoguera cal ienta la sala y que fuera de ella llueve , g r a 
niza y el hurac an ruge ? ¿No has visto a lguna vez á un pajari-
11o atravesar la sala á todo vuelo, entrando por una ventana y 
saliendo por l a otra ? E l instante de su t r aves í a es para él de de
licias ; no siente n i la l l u v i a n i la n ieve; mas aquel momento 
dura poco; el pá j aro ha desaparecido en u n abrir y cerrar de 
ojos, y del i nv ie rno vuelve otra vez al invierno. Tal me parece 
la v ida de los hombres en la t ierra y su d u r a c i ó n de u n mo
mento, compar ada con la inmensidad del t iempo que la prece
de y que la s igue ; este tiempo es tá para nosotros lleno de t i 
nieblas y la impos ib i l idad de penetrarlas es nuestro tormento ; 
as í pues si l a nueva doctrina puede enseña rnos sobre él algo 
cierto, es d igna de que la adoptemos (1).» 

A g u s t i n fué m enos feliz cerca de los cambrios, cristianos ya^ 
que con los sajones gentiles t o d a v í a ; los bretones no consen
t í a n en considerar el obispo de Roma como al gefe supremo de 
la r e l i g i ó n . S o s t e n í a n haber recibido su fé directamente de los 
apóstoles y de las iglesias de Oriente y se negaban á tener na
da c o m ú n con el p atriarca de Occidente ; en una palabra si es 
permi t ido usar en el siglo v i una espresion que tan g r an p a 
pel deb ía d e s e m p e ñ a r entre los ingleses en los tiempos moder
nos, odiaban y a el papismo, y su disidencia.no solo versaba so
bre una cues t i ón de g e r a r q u í a , sino t a m b i é n sobre varios pun
tos de fé y de d i sc ip l ina , pues su clero negaba formalmente el 
pecado o r i g i n a l , l a c o n d e n a c i ó n i rremisible de los n iños muer
tos s in bau t i smo ; reconocía s í , una acción sobrenatural , u n 
ausillo inmedia to de Dios, pero c re ía que el hombre para obte
ner l a gracia, d e b í a primeramente merecerla, y que por su v o 
lun tad y su r a z ó n pod ía elevarse a l bien m o r a l : h i j a d é l a s 
iglesias de Oriente , la iglesia bretona se apartaba t a m b i é n de 
la de Occidente por lo que toca á su d i sc ip l ina ; la fó rmula de 
la tonsura clerical y del h á b i t o monás t i co no era la m i s m a ; 
ce lebrábase l a fiesta de Pascua en diferente día . Los cambrios 
t e n í a n obispos, pero la mayor parte de tiempo sin sede fija; su 

(1) Agustín Thierry . Hist. de la Conq. de los Normandos, tomo I , p6g. 94. 
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arzobispo residia ya en Caerleon y a en Menew ( San D a v i d ) , é 
independiente de toda autoridad estrangera , n i recibia n i so
licitaba el palio. 

A g u s t í n , en una conferencia á que convocó á los prelados 
cambrios en la or i l l a derecha del Severn, i n t i m óles (606) que se 
conformasen asi en lo que hacia re lac ión á la disc ipl ina como 
al dogma, á las decisiones de Roma, que le prestasen ju ramen
to de obediencia y que uniesen sus esfuerzos á los suyos para 
la convers ión de los anglo-sajones; mas el clero del pais de 
Galles t an poco dispuesto á aceptar el y u g o de Roma como el 
de los invasores germanos, n e g ó s e á la s u m i s i ó n e x i g i d a , lo 
cual hizo esclamar al arzobispo de Canterbury : « Ya que os 
n e g á i s á e n s e ñ a r conmigo á los sajones el camino de la salva
ción , dentro de poco, por u n justo castigo de Dios , s e r á n para 
vosotros ministros de m u e r t e . » En efecto, apenas habia t rans
curr ido u n año (607) cuando Ethelfrido , r ey de Nor thumber -
land, pasaba á cuchil lo á m i l doscientos monges del monaste
r io de Bangor y no dejaba piedra sobre piedra en su vasto con
vento, elevado á orillas del Dee. 

En el a ñ o 664 convocóse u n s ínodo en "Whi tby , en el conda
do de York , para tratar de la r e u n i ó n del clero b r e t ó n con el 
anglo-sajon : abierto en presencia de los reyes de Deire y de 
Benicia, contó entre sus miembros á San W i l f r i d o , el cual edu
cado en el monasterio de Canterbury , habia luego marchado 
á Roma, á ñ n de instruirse á fondo de las doctr inas y de los 
ri tos de la iglesia la t ina, de la cual fué en aquella circunstan
cia el mas elocuente defensor. Colman, obispo b r e t ó n , se esfor
zó en defender los usos establecidos entre los cambrios, los i r 
landeses y los escoceses por lo que hacia referencia á la ñ e s t a 
de Pascua y á la tonsura ec les i á s t i ca , mas el s ínodo se decidió 
en favor de la costumbre romana , á pesar de lo cual el clero 
b r e t ó n no la adoptó hasta el siglo v n . En cuanto al dogma 
fué formalmente condenada cualquier disidencia con la Santa 
Sede. , 

IÍOS bretwaldas. 

Si esceptuamos el g ran suceso de su c o n v e r s i ó n al crist ia
nismo , nada menos digno de estudio que la h is tor iado los A n -
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glo-Sajones, cuyos siete reinos se h a c í a n entre sí una continua 
gue r r a ; los Germanos, fronterizos con los pequeños Estados 
bretones que h a b í a n permanecido independientes, pod ían en
grandecer su ter r i tor io con t i e r ra estrangera, como lo ve r i f i 
caron los de Wessex, los cuales hicieron t r ibutar ios (753) á los 
hombres de la pun ta de Cornouailles, socorridos en vano por 
sus hermanos de Armorica , y t a m b i é n Offa, rey de Merc ia , 
que en 780 pasó el Severn, r echazó á los Galos á sesenta k i ló 
metros de la o r i l l a derecha de aquel r i o , y abr ió para conte
nerles una t r inchera desde el W y e al Dee, conocida con el 
nombre de Offa-Dike ó foso de Offa; sin embargo aquellos que 
se v e í a n rodeados por todas partes de sus compatriotas ó del 
mar, solo á la guerra c i v i l p o d í a n pedir el aumento de su t e r 
r i t o r i o . Es cierto que hallamos las huellas de u n gefe s u p r e 
mo , que bajo el nombre de Bretwalda p r e t e n d í a egercer en 
toda la h e p t a r q u í a cierta preeminencia, mas su poder mas ho
norífico que real , no prevenia desó rden alguno y por el c o n 
trar io los enjendraba nuevos , pues el Bretwalda que deb ía su 
t í t u l o mas á la vanidad personal que á la elección, entraba con 
frecuencia en lucha con los reyes que se negaban á reconocer
le. En realidad tuvo el Bretwalda menos poder sobre los sobe
ranos Anglo-Sajones que el que el penteyrn egercia sobre los 
gefes bretones. 

Por otra parte tenemos m u y pocos datos acerca de la d i g n i 
dad de b re twalda , palabra cuya e t i m o l o g í a se ignora , pu es l a 
que la esplica por gefe de la Bretaña dista mucho de ser l e g í t i 
ma ; parece indudable que aquella d ignidad era v i ta l ic ia y se
g ú n todas las probabilidades fué creada en u n p r inc ip io por 
los Anglo-Sajones para u n i r sus esfuerzos contra los Bre to 
nes , ó contra los Pictos y los Scots. Sin embargo aquella t e n 
ta t iva para transformar qu izás la h e p t a r q u í a en u n solo Esta
do , no produjo el resultado que se deseaba, pues no h a b í a l a 
menor regular idad en el nombramiento n i en las funciones de 
semejantes gefes supremos, el pr imero de los cuales .¡Ella , 
muerto en 514, no tuvo sucesor hasta en 568. La l is ta de los 
bretwaldas manifiesta que la preponderancia pasó de los J u -
tos á los Anglos , puesto que si los tres primeros son Sajones 
(.Ella de Wessex (491) Keawlen de Wessex (568) Ethelberto de 
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Kent (593)), los cuatro ú l t i m o s son reyes, el uno Redwald 
(616) de Est Angle , y los tres restantes , (Edwin ( 623 ) , Os-
waldo (634), Oswio (642)) de Northumberland. Los N o r t t m m -
brianos fueron en efecto los mas poderosos entre los A n g l o 
sajones , pero t a m b i é n los mas feroces; de catorce reyes que 
sobre ellos reinaron durante el siglo v m , siete fueron asesi
nados y seis destronados. 

Si el cristianismo no pudo t r iunfar de tanta b a r b á r i e , produ
jo al menos en aquella t i e r ra de discordia y de sangre, dos 
hombres en los cuales se fijan con placer los ojos cansados del 
espec táculo de tantos horrores; Beda el Venerable y Alcu ino . 
Nacido en 672 cerca de "SVeremouth , en la diócesis de D u r h a m , 
Beda , fué educado y v iv ió en el monasterio de San Pablo en 
Y a r r o w , cerca de la embocadura del Tyne . En vano el Papa 
Sergio I le i n v i t ó á i r á Roma, Beda no quiso abandonar su 
c l á u s t r o ' d o n d e escr ib ió la historia eclesiástica de la nación délos 
Anglos , obra m u y digna de ser comparada con la historia ecle
siástica de los francos de Gregorio de Tours. Beda m u r i ó en su 
ret i ro en 735, en el mismo año en que nacia en Y o r k , el hom
bre que d e s p u é s de Carlomagno c o n t r i b u y ó mas al renac i 
miento de las letras , A l c u i n o , cuya vida pertenece mas á la 
his tor ia de los francos que á la de los Anglo-Sajones. En el Nor-
thumber land habia nacido t a m b i é n á mediados del s iglo v n 
W i l l i b r o d , el animoso apóstol de los frisónos, entre los cuales 
ha l ló la muerte (755) o t ro misionero de la misma raza y é m u l o 
suyo , W i n f r i d o , mas conocido bajo el nombre de Bonifacio. 

OITa, rey de Mercia (959-994). 

E l ú l t i m o bretwalda , Oswio, rey de Northumberland, m u . 
r ió en 670 y durante el siglo s iguiente el rey mas poderoso de 
la h e p t a r q u í a fué Offa rey de Mercia, el cual merece una men . 
cion especial, no tanto por haber reunido varias coronas y re
chazado los Galos desde el Severn al "Wye, como por que ofre
ce u n perfecto t ipo de aquellos monarcas b á r b a r o s , en los 
cuales se ven reunidas la ferocidad mas b r u t a l , la h ipoc res í a 
mas estudiada, al mi&mo t iempo que una v iva piedad y u n 
respeto casi idó la t r a para el Papa y los miembros del clero. 
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Proclamado rey por los Mercianos eu 75*7, Offa, cuyo nom
bre significa Clemente , empleó los primeros catorce años de su 
reinado en consolidar su poder por medio del asesinato de 
cuantos le i n f u n d í a n la menor sospecha; en T i l s u b y u g ó á 
los habitantes de Sussex, i n v a d i ó el reino de Kent (774) venció 
a l rey de Vessex (777) ha l l ándose asi d u e ñ o de toda la comar
ca comprendida entre la or i l l a derecha del Támes i s y la M a n 
cha , pues si bien dejó á los reyes vencidos en sus tronos, fué 
bajo la condic ión de no hacer mas que su voluntad. Mientras 
t r iunfaba en el Mediodía y en la parte del Oeste , a t a c á r o n l e 
.los Galos , mas la venganza de Offa fué pronta y terr ible ; el 
mas poderoso de sus reyes, el de Powis , cuya capital era 
Shrev/sbury , fué rechazado al Oeste del Severn ; todo el espa
cio comprendido entre dicho r io , el "Wye , el Dee y el foso de 
Offa , abierto entre estos dos r íos , en una l ínea de mas de dos
cientos k i l óme t ro s de estension , fué poblado por los A n g l o 
sajones y finalmente para coronar tantos t r i un fos , hasta los 
poderosos Northumbriauos aceptaron el y u g o del afortunado 
rey deMercia. 

Los obispos mercios eran sufragan eos del arzobispo de Can-
t e r b u r y . Indignado el orgulloso monarca de la dependencia 
en que se hallaba el clero de sus Estados respecto de u n m e 
tropoli tano estrangero, aprovecha la presencia en la g ran 
B r e t a ñ a (785 ) de dos legados del Papa Adriano I I para pedir 
u n arzobispado para el mas poderoso de los Eeinos de la hep-
ta rqu ia , y á demanda semejante, el sumo pontíf ice a r r e g l ó 
del modo siguiente la gerarquia ecles iás t ica entre los Ang lo 
Sajones : el arzobispo de Canterbury q u e d ó primado de toda 
la g ran B r e t a ñ a , mas no tuvo bajo su dependencia sino las 
diócesis comprendidas entre el Támes i s y l a Mancha (Boches-
ter, Londres, Selsey, Winchester y Sherburne.) E l obispo 
mercio de Licf ield hecho arzobispo , fué el metropolitano del 
centro de la isla entre el Támes i s y el Humber , teniendo como 
á su f ragáneos á los obispos de Dummok (después Dunrwich | 
de E l m h a m , de Worcester, de Hereford y de Lecester, y el 
arzobispo de York , metropolitano del norte desde 744 conservó 
su ju r i sd i cc ión en las diócesis de "Withern, de Lmdisfarne y de 
Hagulstadt (Hexham). 

TOMO I . 4 
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La nueva d ign idad de los obispos de Liehfield solo debia 
durar quince años , mas Offa que estaba lejos de proveer tan 
corta existencia, no supo como manifestar su a l e g r í a , y si 
no fué como pretende la c rón ica del monge de San Albano, 
á manifestar personalmente su g r a t i t u d al Papa, esforzóse en 
demostrarla confirmando cuanto biciera I n a , rey de Vessex ; 
este monarca que habia abdicado (728) para i r á mor i r en E o -
ma bajo el fiábito de peregrino, babia ins t i tu ido en la ciudad 
santa, de donde babian salido A g u s t í n y c o m p a ñ e r o s , u n 
colegio destinado á servir de asilo á los Ang lo Sajones que 
fuesen á beber en su origen las puras doctrinas de la Iglesia 
l a t i n a : si bemos de creer á G-uillermo de Malmesbury, el f u n 
dador solíci to para la conse rvac ión de aquel establecimiento, 
decidió que cada casa de los p a í s e s d? "Wessex y de Sussex de
bia pagar anualmente en su favor u n dinero (1), env iándose á 
Roma el producto de la r e c a u d a c i ó n , lo que b a c í a dar á esta 
especie de limosna el nombre de romescot 6 tributo de Roma. Offa 
bizo es t éns iva esta c o n t r i b u c i ó n á todas las casas de laMercia 
y del Este A n g l i e , y como el importe evaluado en tres cien
tos sesenta y cinco maneusos era entregado al Papa el dia de 
la festividad de san Pedro , se l l a m ó el dinero de san Pedro. Es 
evidente que semejante donac ión no ten ia mas objeto que 
proporcionar á la corte de Roma los medios de mantener' el 
colegio sajón y de recoger á los Cristianos de la g ran B r e t a ñ a 
que iban en p e r e g r i n a c i ó n al sepulcro de los após to l e s , mas 
los Papas acabaron por ver en ella u n acto de sumis ión , u n 
reconocimiento de su s u p r e m a c í a temporal sobre todas las is
las de la g ran B r e t a ñ a . 

En aquella época empezó una activa correspondencia e n 
t re Carlomagno y el rey de Mercia, en la cual el monarca fran^ 
co toma el t i t u l o del mas poderoso de los reyes cristianos del 
este y l lama á Offa el mas poderoso de los reyes cristianos del 
Oeste. En 782, el rey de Mercia babia prestado á Carlomagno 
u n importante servicio permitiendo al sábio A l c u i n o , subdito 
suyo, establecerse entre los Francos ; mas las relaciones entre 

(I ) Se tendrá una valoración aproximada al saber que se compraban doce 
panes de un kilogramo cada uno por un dinero y un buey por un mancuso, 
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ambos monarcas no fueron siempre tan amistosas ; el hijo de 
Pepino el Exiguo se quejó de los perjuicios causados á los i n 
tereses de su pueblo por la mala fé de los traficantes anglo
sajones, quienes v e n d í a n ropas de lana de menor d imens ión 
y de peor calidad de lo convenido, procurando ademas e x i 
mirse fraudulosamente del pago de los derechos de aduana. 
En otra circunstancia Carlomagno propuso el matr imonio de 
una h i j a de Offa con uno de sus hijos naturales , y el rey de 
Mercia contes tó solicitando l a mano de una princesa franca 
para su hi jo Egfrido ; esta demanda h i r i ó el orgul lo del que 
debia en breve dominar el Occidente entero, con el t í t u l o de 
emperador, y fué necesario para conseguir una reconci l iación 
todo el ascendiente de A l cuino. 

En los ú l t i m o s años de su reynado, Offa hizo asesinar en 
su palacio al jó ven rey deEst-Angl ie que se encontraba en él 
para casarse con su h i j a , y el monje de San Albano, redac
tor de los Anales de aquella é p o c a , se esfuerza en vano en dis
culpar al fundador de su convento ; en efecto, poco tiempo 
antes, el rey de Mercia habia mandado levantar en honor del 
pr imer m á r t i r de la gran B r e t a ñ a , la m a g n í f i c a a b a d í a de 
San Albano. Offa m u r i ó en 794. 

E&berto el Crrande, rey de toda la Iieptarquia 

De las dos razas que formaron la heptarquia , la de los A n -
glos d o m i n ó durante los siglos v u y v u i , mas en el i x la p r e 
ponderancia volvió á los sajones con Egber to el grande. 

B r i h t r i c , proclamado rey de Wessex en 784 , casó deseoso 
de consolidarse en el trono con Eadburge , h i j a del poderoso 
Offa, y des te r ró á u n j ó v e n p r í n c i p e de sangre r e a l , quien, 
por su valor y belleza a t r a í a ya.las miradas y aspiraciones 
de todos. Egberto pasó á las Gallas , donde muchos thanes 
anglo-sajones enemigos de Offa, h a b í a n recibido de Car lo
magno la mas lisonjera acogida; admit ido t a m b i é n cerca del 
emperador , as is t ió á las tentativas de r e o r g a n i z a c i ó n del 
gran monarca, y bajo aquel escelente maestro a p r e n d i ó l a 
ciencia de gobernar u n Estado. Doce años h a b í a que se h a l l a 
ba en las Galias, cuando una d ipu t ac ión fué á decirle (800) que 
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el wi tenagemot , 6 g ran consejo de la nac ión , le h a b í a n o m 
brado para reemplazar á B r i l i t r i c . E l "Wessex estaba cansado 
hacia mucho t iempo de la escandalosa vida y de la crueldad 
de Eadburge, muger no menos ambiciosa n i depravada que su 
padre ; de genio al t ivo é imperioso, gobernaba á su marido y 
por él á la nac ión entera , pues creyendo que hi ja del vic tor io
so Offa solo á ella co r r e spond í a el poder, trataba á los sajones 
del oeste como á una raza conquistada. En '789 el rey pa rec ía 
mi ra r con favor á un jóven earldorman, llamado W o r r , y ha
biendo Eadburge preparado para él u n brevage ponzoñoso, 
B r i h t r i c bebió en la misma copa que su favorito y le acompañó 
a l sepulcro; indignados los West-Sajones, pr ivaron á las espo
sas de- sus reyes del t í t u l o y de los pr ivi legios de la corona. En 
cuanto á la h i ja de Offa que no tenia y a á su padre para p r o 
tegerla, pasó con todos sus tesoros á las Gallas, donde Garlo-
magno la hizo presente de una rica abad ía ; mas arrojada de 
ella por sus grandes escánda los , tuvo que mendigar su pan por 
las calles ds Pav í a , donde t e r m i n ó su c r i m i n a l existencia. 

Egberto sub ió al trono en las mas favorables c i r cuns tan 
cias ; ú l t i m o v á s t a g o de la i lus t re raza de Cerdic , era respe-
petado no solo de sus prop íos subditos , sino t a m b i é n de los 
habitantes de los d e m á s reinos, en los que se h a b í a e s t í n g u í d o 
la familia de los fundadores, pues por u n e s t r año contraste se 
ve ían en los descendientes de los gefes anglo-sajones , al lado 
de los instintos sanguinarios y de la c r á p u l a que diezman á 
todas las razas b á r b a r a s , una v iva inc l inac ión á la vida m o 
n á s t i c a y á las abstinencias que la misma Iglesia reprueba, 
doble causa que produjo la estincion de su posteridad. Mas de 
t re inta reinas ó reyes anglo-sajones abandonaron el mundo 
por el c laustro , y muchos guardaron a u n e n el t rono , una 
vida de anacoreta; asi es que Egberto podia esperar reunir 
muchas de aquellas coronas sin herederos. Después de emplear 
dicho monarca los ocho primeros años de su reinado en suje
tar á su obediencia á la turbulenta aristocracia de los thanes 
reales, t o m ó las armas por pr imera vez para completar su re i 
no de Wessex , sometiendo á los Bretones de la punta de Cor-
nuailles , á los que Cudred , uno de sus predecesores, se habia 
l imi tado en 753 á imponer un t r i b u t o : los Galos se apresuraron 
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á socorrer á sus hermanos y Egberto a p r o v e c h ó este pretesto 
para devastar sus tierras durante cuatro a ñ o s . (810-813). 

Muerto en 819 KenulpU , rey de Mercia , Egberto c reyó l le 
gado el momento de realizar el proyecto concebido por Offa, 
esto es , hacer de la heptarquia u n solo re in o ; con la frente ce
ñ i d a con los coronas de Wessex y de Sussex , hizo grandes 
preparativos para apoderarse de las d e m á s ; B e r n u l p h , el nue
vo rey de Mercia , quiso en vano impedir lo , pues e spe r ímen tó 
en E l lendun , cerca de Salisbury una desastrosa derrota (822) 
y mientras el vencedor rechazaba á los Mercios hasta el norte 
del T á m e s í s , su h i jo p r i m o g é n i t o E t h e l w u l f , c a y ó de i m p r o 
viso sobre el rey de Kent y lo somet ió ; el de Essex no opuso 
tampoco resistencia alguna , mientras que una rebe l ión en la 
E s t - A n g l í e , fomentada por Egberto , quitaba el trono y la v i 
da á Be rmu lph : su sucesor tuvo la misma suerte, y como des
p u é s de é l , eligiesen los Mercios á W í t g l a p h , gefe m u y h á b i l , 
Egberto m a r c h ó en socorro de los Est-Anglos , venc ió á los 
Mercios, y solo les dejó su rey con la condic ión de pagar u n 
t r ibu to anual y de seguirle á la guerra ; las mismas o b l i g a 
ciones fueron impuestas á los E s t - A n g l í o s , y en 827 los N o r t -
t u m b r í o s las aceptaron igua lmente , siendo este el fin de la 
heptarquia que h a b í a durado doscientos cuarenta y tres a ñ o s : 
á pesar de este acontecimiento, Egberto solo usaba el t í t u l o de 
rey de Wessex. 

Durante los diez años de su v i d a , los tres Estados pobla
dos por los Anglos , conservaron , comparados con los cua
tro reinos sajones, una sombra de l iber tad , sí bien es m u y 
probable que el monarcha Britannice, como le l l ama u n cronista, 
no hubiese sufrido que se eligiesen nuevos reyes en el Nor t -
humberland, en la E s t - A n g l í a ó en la Mercia d e s p u é s de muer
tos los que habia encontrado en el trono , sí los Daneses , que 
empezaron á invadi r sus tierras , no hubieran l lamado toda su 
a tenc ión . Muerto Egberto , los tres reinos anglos cont inuaron 
teniendo cada uno su monarca , y los cuatro Estados sajones 
fueron divididos en dos partes ; E t h e l w u l f sucedió á su padre 
en el trono de Wessex , y con los reynos de K e n t , de Essex y 
de Sussex formó u n estado secundario en favor de su h i j o A t -
helstan. 
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CAPITULO IV. 

L U C H A E N T R E L O S A N G L O - S A J O N E S Y L O S D A N E S E S ( ' 7 8 í 7 — l O n ) . 

Invasiones danesas en el siglo IX.—Alfredo el Grande, rey de Wessex {871-901}.—Eduar
do el Viejo {904);— Athelstan, primer rey de Inglaterra {924).—Edmundo I el Viejo 
{941) : — Edred {946) y Edwy el hermoso [95S).—Edgardo el pacifico {959); Eduardo 
11 el mártir {97S); Ethelredo 11 {978-1016]; Continuación de la lucha entre los an
glo-sajones y los Daneses.—Edmundo 11 Costilla de hierro {1016). 

Invasto nes danesas en el siglo T I L . 

Era de creer que la r e u n i ó n de toda la l i ep t a rqu ía bajo la 
autoridad de u n solo gefe debía , poniendo t é r m i n o á p r o l o n 
gadas guerras civiles , asegurar por ñ n l a paz á la isla de Bre
t a ñ a , s in embargo no sucedió a s í , pues precisamente el r e í -
nado de Egberto abre una serie de espantosas calamidades , y 
los Anglo-Sajones, d e s p u é s de baber becbo pesar sobre los 
Bretones todos los males de la i n v a s i ó n , iban á sufrirlos á su 
vez de parte de hombres como ellos de raza g e r m á n i c a , como 
ellos salidos de los pa í ses situados al norte de la embocadura 
del Elba. L a comunidad de origen y de idioma entre los p i ra
tas escandinavos y los descendientes de Heng i s t , desaparec ió 
ante la diferencia de r e l i g i ó n , y los Escandinavos gentiles 
a u n , pers iguieron con furor á sus hermanos hechos c r i s t i a 
nos ; entre aquellos terribles bandidos del m a r , l l a m á b a n s e 
mas especialmente Daneses los que p a r t í a n de las islas del 
Bál t ico y del Chersoneso Címbr íco [Dañe Mark ) donde h a b í a n 
reemplazado á los Anglos y Northmans {hombres del norte] á los 
habitantes de las costas de Noruega. Entre ellos no habia otra 
diferencia que la del nombre. 

« En el siglo I X el hombre del norte se e n v a n e c í a aun con 
el t í t u l o de hijo de Odin , y trataba como bastardos y a p ó s t a 
tas á los Germanos hijos de la Iglesia, no d i s t i n g u i é n d o l e s de 
los pueblos vencidos cuyo culto h a b í a n adoptado. Francos ó 
Galos , Longobardos ó Latinos, todos eran igualmente odiosos 
para el hombre que hab í a permanecido ñe l á los antiguos dio
ses de la Germania ; una especie de fanatismo religioso y p a -
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t r íó t ico se u n í a en el alma de los Escandinavos a l desordenado 
ardor de su ca rác te r y á la insaciable sed de b o t í n ; asi es que 
derramaban con placer la sangre de los sacerdotes , gustaban 
de saquear é incendiar las iglesias y c o n v e r t í a n en pesebre 
para sus caballos las capillas de los palacios. Cuando asolaban 
a l g ú n ter r i tor io cristiano , dec ían por i r r i s i ó n : « Les hemos 
cantado la misa de las lanzas; ha empezado por la madrugada 
« y no ha acabado hasta la n o c h e . » 

« En tres d ías de t r aves í a y empuj adas por u n viento del 
este , los buques de dos velas de los Daneses y Noruegos l l e 
garon al sur de la B r e t a ñ a ; los soldados de cada escuadra obe
decían á u n gefe ún i co , cuyo buque se d i s t i n g u í a de los de
m á s por á l g u n adorno par t icular , y el mismo gefe era el que 
mandaba cuando los piratas , d e s p u é s de saltar á t i e r r a , com
b a t í a n en batallones ya á pié , ya á caballo. Conocíanle con el 
t í t u l o g e r m á n i c o de Konung , King , que los idiomas del medio
día traducen con la palabra rey, mas solo lo era durante el 
combate ó mientras se hallaban en el mar, pues llegada la ho
ra del festín , toda la tropa se sentaba en c í rcu lo , j pasando 
de mano los cuernos llenos de cerveza, no habia entre ellos n i 
ú l t i m o n i primero. E l rey de mar, see-konung , r e a k i n g , era 
seguido por todas partes con fidelidad y obedecido siempre 
con gran celo , en cuanto era siempre citado como el mas v a 
liente entre los valientes, como el que no h a b í a dormido j a 
m á s bajo techado, n i h a b í a nunca vaciado su copa cerca de u n 
luga r abrigado. 

» E l see-konung sabia d i r i g i r u n buque como maneja su 
caballo u n diestro caballero , y a l ascendiente del valor y de 
la habi l idad se u n í a para él el imper io que da la s u p e r s t i c i ó n ; 
iniciado en la ciencia de los runos, conocía los misteriosos ca
racteres que grabados en las espadas , d e b í a n procurar l a vic
to r i a , y los que inscritos en la popa y en lofe remos d e b í a n l i 
brar del naufragio. Iguales todos bajo semejante gefe y s u 
portando alegremente su vo lun ta r i a s u m i s i ó n y el peso de su 
armadura de mallas , que se p r o m e t í a n trocar en breve con 
u n i g u a l peso duro, los piratas daneses reco r r í an con gozo e l 
camino de los Cighes, como dicen sus antiguas poes ías naciona
les. Ya costeaban la t ie r ra , y acechaban á su enemigo en los 
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estrechos , en las b a h í a s y p e q u e ñ a s radas , lo que les val ió el 
nombre de vikings 6 hijos de las ensenadas, y a se levantaban á su 
persecuc ión á t r a v é s del Océano ; las violentas borrascas de los 
mares del norte dispersaban y r o m p í a n sus débi les embarca
ciones ; no todos contestaban á l a seña l de r e u n i ó n del buque 
en gefe , mas los que s o b r e v i v í a n á sus c o m p a ñ e r o s n á u f r a 
gos n i t e n í a n menos confianza n i menos valor ; r e í anse de los 
vientos y de las olas , que no h a b í a n podido tragarles , y can
taban. «La fuerza de la tempestad ayuda al brazo de nuestros 
remeros ; el h u r a c á n es tá á nuestro servicio y nos arroja don
de queremos i r (1). » 

Bajo el nombre de berserkers d e s i g n á b a n s e aquellos guerre
ros escandinavos que al oír el ru ido de las armas , al ver cor 
rer la sangre á torrentes , entraban en una especie de locura 
f renét ica que doblaba su fuerza, les hacia insensibles á las he
ridas mas graves, y les c o n v e r t í a en el espanto y terror de sus 
enemigos; complac íanse en combatir desnudos y en mostrar 
á sus adversarios sus abiertas heridas y sus miembros cubier
tos de sangre. La muerte era para ellos u n medio glorioso pa
ra entrar mas prontamente en el W a l h a l l a , y no se mos t r a 
ban menos celosos de gozar de los placeres del p a r a í s o de 
Odín , que los sicarios del Viejo de la m o n t a ñ a de las delicias 
que h a b í a n entrevisto con el aus i l ío del haschich. 

La pr imera apar ic ión de los Daneses en B r e t a ñ a tuvo lug-ar 
bajo el reinado de Offa en 787 , y de spués de desembarcar en 
u n punto de la Costa o r i en t a l , asesinaron á u n conde anglo 
sajón y á su séqu i to , saquearon algunas casas, y volvieron á 
sus buques ; en tiempo de Egberto , saltaron en la costa de 
C o r n u n a í l l e s , donde los Bretones se unieron con ellos, mas el 
rey de Wessex a c u d i ó con su e jérc i to , somet ió de nuevo bajo 
su y u g o á los rebeldes y obl igó á los invasores á lanzarse á las 
olas (835). Esta derrota les hizo abandonar l a bien defendida 
costa del Sur , para atacar la del Este , donde l legaron en t a n 
g ran n ú m e r o que pudieron penetrar hasta el mismo corazón 
de la Ing la te r ra . « E e m o n t a b a n l a corriente de los grandes 
rios hasta encontrar u n l uga r donde pudiesen establecerse co-

' (1) Ag. Thierry, Hitt. de la conq. p. 126. 
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modamente: al hal lar lo, saltaban á t ierra , amarraban sus bar
cas ó las sacaban á la p l a y a , d e r r a m á b a n s e por el pais , roba
ban todos los animales de ca rga , y de marinos se c o n v e r t í a n 
en ginetes , s e g ú n espresiones de las c rónicas de aquel t i e m 
po. En u n pr incipio se l i m i t a r o n á robar y á retirarse en se
g u i d a , dejando detras de ellos en la costa, algunos puestos 
mil i tares y pequeños campos atrincherados , para proteger 
su p r ó x i m o regreso, mas , cambiando en breve de t ác t i ca , 
es tablec iéronse de u n modo permanente, como d u e ñ o s de la 
t ierra y de los habitantes, y rechazaron á la raza inglesa del 
nordeste al suroeste, asi como és ta habia rechazado del mar de 
la Galia á la ant igua poblac ión b r e tona .» 

«Los reyes del mar que mezclaran su nombre con los aconte
cimientos de esta g ran invas ión , fueron Eagnar Lodbrog y 
sus tres hijos Hubbo , I n g v a r y Afden ; hi jo de u n noruego y 
de la hi ja del rey de una de las islas danesas , Ragnar habia 
obtenido de grado ó por fuerza la sobe ran í a de aquellas islas; 
mas hab iéndo le sido c o n t r a r í a la fo r tuna , pe rd ió sus posesio
nes terr i toriales; entonces, armando buques y reuniendo una 
banda de piratas , se conv i r t ió en rey de mar; sus primeras es-
pediciones tuvieron por teatro el Bál t ico y las costas de Gre
cia y de Sajonia; luego hizo varios desembarcos en B r e t a ñ a y 
en las Galias , y siempre feliz en sus empresas, a d q u i r i ó i n 
mensas riquezas y grande celebridad. Después de t re in ta a ñ o s 
de t r iunfos obtenidos con una simple escuadra de barcos, Rag
nar , cuyas miras eran mas elevadas, quiso emprender una 
navegac ión mas difícil y m a n d ó construir dos buques que 
escedian en d i m e n s i ó n á cuantos se h a b í a n visto hasta enton
ces en el Norte ; en vano su esposa A r l a n g a , con el receloso 
buen sentido , que pasaba por don de p r o f e c í a , entre las m u -
geres escandinavas, le demost ró . los peligros á que le esponia 
semejante i n n o v a c i ó n ; Ragnar despreció sus consejos y se em
barcó seguido de varios centenares de hombres. Mientras b o 
garon en alta mar , todo fué bien para el rey de mar y sus 
camaradas , mas al acercarse á las costas, las dificultades e m 
pezaron; sus pesados buques, ma l d i r ig idos , embarrancaron y 
se estrellaron en b a g í o s , de los que las embarcaciones de cons
t rucc ión danesa h a b r í a n fác i lmente salido. Las tr ipulaciones 
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se vieron obligadas á arrojarse al agua y á l legar á t ierra , 
privadas de todo medio de ret i rada; la costa en que asi l l ega 
ron tan apesar suyo era la de Kor thumber land , y adelantando 
en buen orden, incendiaban j saqueaban s e g ú n su costumbre, 
como si no se encontrasen en una s i tuac ión desesperada. A l 
saber sus devastaciones (865), i E l l a , rey del pais , se puso en 
marcba y a tacóles con fuerzas superiores; el combate fué en
carnizado aunque desigual , y Eagnar envuelto en u n manto 
que su esposa le habia dado al par t i r , p e n e t r ó cuatro veces en 
las filas enemigas; sin embargo muertos casi todos sus c o m 
p a ñ e r o s , cayó por ú l t i m o con vida en poder d é l o s sajones, 
cuyo rey usó para con su prisionero de una refinada c r u e l 
dad , pues no contento con hacerle m o r i r , aplicóle tormentos 
inusitados; Lodbrog fué encerrado en un calabozo, lleno se
g ú n afirman las c rónicas , de v íboras y de serpientes veneno
sas; el Canto de muerte de aquel famoso rey de m a r , es celebra
do como una de las mejores poes ías escandinavas. 

« Hemos herido con nuestras espadas en el t i empo , en que 
jóven aun , me d i r i g í al Oriente para preparar á los lobos una 
sangrienta co r r ida , y en aquel g ran combate en que enviaba 
en tropel al palacio de Odin al pueblo de Helsinghie ; desde 
a l l i , nuestros buques nos condujeron á la embocadura del 
V í s t u l a , donde nuestras lanzas penetraron las corazas y nues
tras espadas rompieron los escudos. 

« Hemos herido con nuestras espadas. Si los hijos de Aslan-
ga supiesen las angustias que esperimento, si supiesen que 
venenosas serpientes me enlazan y me cubren de mordeduras, 
se es t r emecer ían y a n h e l a r í a n volar al combate , pues la ma
dre que les dejo les ha dado corazones bravos, ü n a j v í b o r a abre 
m i pecho y penetra hasta m i co razón ; estoy vencido ; mas en 
breve, asi lo espero a lmenes , la lanza de uno de mis hijos 
a t r a v e s a r á el corazón de iEUa.» 

Los hijos de Eagnar , sus parientes , sus amigos y un g ran 
n ú m e r o de aventureros contestaron á este l lamamiento , y en 
el ano 8&1, la escuadra mas numerosa que hubiese salido j a 
m á s de Dinamarca, abordó por u n error del pi loto, en las cos
tas de Es t -Ang l i a ; remontando luego h á c i a el norte, los Dane
ses marcharon contra Y o r k , cuyo rey iElla , hecho prisionero 
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por los l i i jos de Lüdbrog- , espió entre inauditos tormentos el 
suplicio á que habia condenado al padre. 

Desde S&1 á 8*70 los Daneses se emposesionaron del pais s i 
tuado al norte del H u m b e r , y desde al l í l levaron bác i a el sur 
la desolac ión y l a muer te ; las iglesias y monasterios eran 
pr inc ipa lment e v í c t i m a s de su fu ro r : en la abadia de Croy-
land , en la Merc ia , asesinaron al p r i o r , á todos los monge's 
que no hablan podido h u i r y á los muchos n i ñ o s que rec ib ían 
su educac ión en aquel célebre convento. En el ataque del con
vento de Peterborough, en Es t -Angl ia , fué herido mortalmente 
uno de los hijos de L o d b r o g , y su hermano Hubbo para v e n 
gar le , mato con su propia mano á todos Ios-religiosos en n ú 
mero de ochenta y cuatro. Edmundo , rey de E s t - A n g l i a , 
sorprendido en su palacio (870 ) «fué conducido prisionero an
te los hijos de L o d b r o g , quienes le i n t i m a r o n con altivez 
se reconociese su vasallo; Edmundo se n e g ó obstinadamente 

, á ello , y ent onces los Daneses le ataron á u n árbol y empe
zaron á egerc i tar sobre él su destreza en t i r a r el aroa; p r o c u 
rando no to car su cuerpo, atravesaron de flechas sus brazos y 
piernas , te rminando por fin aquel b á r b a r o juego haciendo 
caer de u n hachazo la cabeza del rey sajón. Aunque Edmun
do era u n hombre de escaso m é r i t o y de poca r e p u t a c i ó n , su 
muer te le g r a n g e ó la mayor celebridad de aquel t i empo, como 

, lo era la de santidad y del mar t i r io , revelando por pr imera vez 
uno de los rasgos mas singulares del c a r ác t e r anglo-sajon, á 
saber , la facil idad é i n c l i n a c i ó n á colorear con u n t in te r e l i 
gioso el entusiasmo p a t r i ó t i c o , á considerar como m á r t i r e s á 
los que hablan escitado la s i m p a t í a nacional en las grandes 
calamidades p ú b l i c a s por sus sufrimientos ó nobles sacr i f i 
cios. » ( A g . Thie r ry ) . 

La Mercia tuvo i g u a l suerte que la Es t -Angl ia y el N o r t -
humberland , y los cuatro rey nos sajones en aquel entonces 
reunidos fueron á su vez amenazados; el Támes is cesó de ser 
u n obs táculo para los invasores, y en 8 7 1 , Ethelredo , rey de 
Wessex, pereció al querer rechazar su vanguard ia , acampa
da al p ié d é l a s murallas de Reading. 
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Alfredo el brande, rey de Wessex (SVI-SOl). 

Alfredo, nieto de Egberto , y que como é ste deb ía recibir el 
sobrenombre de Grande, fué desde la edad de cinco años envia
do á Roma, el centro de las luces, la santa c iudad , h á c i a la cual 
no cesaban los Anglo-Sajones de d i r i g i r sus miradas. La segun
da vez que vis i tó aquella ciudad lo verificó en c o m p a ñ í a de su 
padre Ethelwulf , y á estos dos viages al m e d i o d í a de la Europa, 
como t a m b i é n á las lecciones de su madre O r b u r g a , la cual le 
dió cierto d ía en recompensa de su celo u n poema ang lo-sa -
j o n , m a g n í f i c a m e n t e i luminado, debió sin duda a lguna cono
cimientos l i terarios y u n amor al estudio , desconocidos de la 
mayor parte de sus compatriotas. No por esto dejaba de pare
cer la prenda mas estimada por ellos el v a l o r , y cuando su 
hermano Etbelredo hubo sucumbido bajo los golpes de los Da
neses , fué proclamado rey por el Wi tena Gemot á la edad de 
veinte y dos años y con preferencia á sus sobrinos. Los i n v a 
sores h a b í a n penetrado hasta el Wi l t sh i r e , y a t a c á n d o l e s con 
fuerzas m u y inferiores en n ú m e r o , viose obligado d e s p u é s de 
una encarnizada lucha, á ofrecer al enemigo presentes conside
rables para que consintiese en volver á pasar el Támes í s : se
mejante modo de desembarazarse de unos hombres que solo 
v e í a n en l a guerra el medio de satisfacer su sed de oro , deb ía 
incitarles á volver , y en efecto en SIG vemos otra vez á A l f r e 
do tratando con G o d r u n , el poderoso gefe de los Daneses , p a 
ra obtener , mediante inmensos sacrificios , que retrocediese de 
nuevo h a c í a el norte. Sin embargo, advertido por la esper íen-
cía d é l a mala fé de los b á r b a r o s , el r e y de Wessex p id ió p r i 
meramente cierto n ú m e r o de rehenes que escogió entre sus 
principales gefes ; enseguida exigió el j u r a m e n t o d é l o s Dane
ses , y estos ju ra ron por sus brazaletes consagrados á Odin. 
Alfredo no quedó t o d a v í a satisfecho y entonces j u r a r o n por 
las reliquias de los santos cristianos , y v i é n d o l e s ligados con 
todos los lazos que su desconfianza h a b í a podido suger i r l e , es
peraba t ranqui lo su partida , cuando por l a noche u n destaca
mento de su ejérci to sorprendió á la caba l l e r í a sajona, se apo
deró de sus caballos, y por medio de una r a p i d í s i m a marcha , 
tomó posesión de Exeter. 
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En el s iglo v al fundar los Sajones la heptarquia , pose ían 
una marina formidable , mas desde entonces h a b í a n olvidado 
el mar , donde los Daneses no conocían rivales. Alfredo c o m 
p r e n d i ó que r e c i b i r í a en aquel elemento los golpes mas t e m i 
bles , asi es que se esforzó y log ró crear una escuadra con la 
que ob l igó á Godrun y á l o s suyos á retirarse á 1# Mércia (810); 
su ret irada p a r e c í a def ini t iva y los anglo-sajones se abando
naron á la esperanza de una larga paz, siendo su confianza 
tanto mas profunda á principios del a ñ o 878 , en cuanto hasta 
entonces j a m á s h a b í a n emprendido los Daneses c a m p a ñ a s de 
i n v i e r n o , cuya época del año t an dura en su p a i s , c o í i s a -
graban á las fiestas y al descanso. En esta confianza cifraba 
la suya el pérfido Escandinavo , y en la noche del 6 de enero 
de 878 p e n e t r ó al frente de una numerosa caba l le r ía en C h í p -
penham residencia real en la o r i l l a izquierza del Avon y desde 
al l í d e r r a m ó sus tropas por todo el reyncwie Wessex. 

E n el p r imer momento , Alfredo quiso precipitarse y mor i r 
en medio de sus enemigos, mas sus allegados le persuadieron 
de que deb ía reservarse para tiempos mejores, y despidiendo 
á sus thanes se r e fug ió solo en el fondo del Somersetshire, en 
una p e q u e ñ a is la situada en u n pantano formado por la u n i ó n 
del Thone y del Parret, que fué luego designada con el nombre 
de E t h e l í n g e y ó de isla del príncipe.* Su asilo en aquel luga r 
fué l a miserable c a b a ñ a de u n l eñado r , oculta en u n espeso 
bosque, y en ella v iv ió sin hacerse conocer n i aun de su h u é s 
ped, cuya esposa, descontenta por tener una boca mas que a l i 
mentar, le r e p r e h e n d í a con mucha frecuencia y con g r a n dure
za, una vez, entre otras, por haber dejado quemar el pan que le 
h a b í a encargado hiciese cocer en la ceniza. Sin embargo, poco 
á poco r e u n i é r o n s e con Alfredo algunos de los suyos, y para no 
acabar de u n golpe las provisiones del infeliz l e ñ a d o r , organi
zaron p e q u e ñ a s esped íc iones c é n t r a l o s Daneses ,pe rmi t i éndose 
t a m b i é n de cuando en cuando correr las tierras de los Sajones 
que h a b í a n aceptado sin resistencia el y u g o del estrangero. 

E l rey de Wessex llevaba pues la v ida de bandido, ún ico 
recurso de los hombres ené rg icos en presencia de u n es t ran
gero por todas partes vic tor ioso, cuando por la Pascua del año 
878 , una buena not icia vino á reanimar sus esperanzas : u n 
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ealdorman sajón llamado Odun , sitiado en el fuerte de K y n -
w i t h por Hubbo, el mas sanguinario y feroz de los hijos de 
Ragnar Lodbrog , se habia precipitado con la rabia de la de
sesperac ión contra el campamento de los Daneses , habia dado 
muerte á su gefe y á m i l doscientos de ellos , obligando á los 
d e m á s á entrar apresuradamente en sus buques. E l terr ible 
Reafan , el misterioso estandarte de los Escandinavo s, en el 
cual se veia representado á u n cuervo con el pico abierto y 
las alas estendidas, y que las hermanas de Hubbo hablan bor
dado , a c o m p a ñ a n d o su trabajo con m á g i c o s cantos , estaba 
en poder de los vencedores. Este inesperado t r i un fo despe r tó 
en el corazón de l o s s ú b d i t o s de Alfredo su abatido valor, cuan
do secretos mensageros esparcieron la voz de que el r e y , c r e í 
do muerto, daba cita á l o s valientes , para la s é p t i m a semana 
después de Pascua , en la piedra de Egberto , en el estremo 
oriental del bosque Selvood. Cerca de aquel sitio , en E t h a n -
dun , acampaban Godrun y sus daneses , y Alfredo , disfra
zado bajo el t rage de u n tocador de arpa, p e n e t r ó en su cam
pamento para estudiar su posición y ver el p u n t o mas propio 
para el ataque. La victor ia de los sajones fué t a n completa, 
que Godrun antes de volver al norte de la Merc ia cons in t i ó en 
recibir el bautismo con t re in ta de sus oñcia les , v e r i ñ c á n d o s e 
la ceremonia en presencia del rey de Wessex , el cual s i rv ió de 
padrino al gefe escandinavo (878J. A contar desde esta fecha, 
los l ími te s entre los pueblos sajón y d a n é s , fueron : al sudeste 
el Lea que desagua en el Támes í s mas abajo de L ó n d r e s ; al 
este y al nordeste el W a t l i n g Street; nombre que se traduce, 
ya por « camino de los hijos de "Watta » ya por « camino de los 
Gaels» ó « camino de la I r landa, y que daban los sajones á u n 
ancho camino abierto por los Bretones y reconstruido por los 
Romanos, que conduc ía desde Douvres á Chester. 

En los siete primeros años de su reinado , Alfredo habia 
preparado él mismo sus desgracias; la ligereza de sus costum
bres , su a l t ivez , el desprecio que manifestaba por el pueblo 
grosero que gobernaba, su difícil acceso , su indiferencia por 
los negocios púb l icos y sus continuos juegos y placeres, ha
b ían escitado el descontento general que Godrun aprovechara; 
sin embargo los seis meses de miseria que fueron l a espiacion 
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de sus faltas, no quedaron perdidos para é l , y desde la bata
l l a de Ethandun hasta su muer te , no cesó de mostrarse d igno 
del renombre de Grande que le ha conferido la posteridad. 

Apenas hubieron atravesado el Támes i s las ú l t i m a s bandas 
danesas, cuando el rey de Wessex empleó el descanso de la paz 
en prevenir nuevas invasiones ; la defensa de las ciudades y 
aldeas fué confiada á sus habitantes , organizados en mil icias 
bajo las ó rdenes del king'sgerefa ó baile ; los hombres céle
bres del campo fueron divididos en dos clases, estando obl iga
dos á servir alternativamente durante un t iempo determinado, 
bajo el mando del ealdorman ó gobernador del condado; le
v a n t á r o n s e numerosas fortalezas en los puntos mas amenaza
dos , y L ó n d r e s , incendiada por los Daneses, bajo el reinado 
de E the lwu l f renac ió de sus cenizas engrandecida y fortif ica
da. Alfredo que no habia abandonado su proyecto de recons
t i t u i r la marina sajona, m a n d ó construir buques mas largos 
y de mas alto bordo que los de los Daneses, d i r i g i ó por>sí 
mismo los trabajos, y quiso hacer en persona;el ensayo de sus 
embarcaciones. En una de sus escursiones por mar , e n c o n t r ó 
cuatro buques daneses , y después de tomar dos a l abordage, 
obl igó á los d e m á s á rendirse á d iscrec ión [885); y gracias pues, 
á sus medidas y á su ac t iv idad , los piratas se alejaron de unas 
costas tan bien defendidas. E l mismo Hastings , el mas t e r r i 
ble de los reyes de mar, que abordó en Kent en 883, v ióse obli
gado después de varios esfuerzos, á hacerse otra vez á la vela, 
obteniendo en cambio de su par t ida la devoluc ión de su esposa 
y de su h i j o , hechos prisioneros en u n combate anterior. 

Después de la guerra , la jus t i c ia fué el pr imer cuidado de 
Alfredo; formó u n solo cód igo de las ordenanzas de Ethelber-
t o , de Yna y de Offa, y para aterrorizar á los jueces prevar i 
cadores desp legó una severidad t a l , que solo la barbarie de los 
tiempos impide calificar de c r u e l : en el espacio de u n año fue
ron ejecutados cuarenta y cuatro magistrados por sentencias 
inicuas ó solamente i r regulares ; otro vió su mano cortada por 
no haber impuesto este castigo á u n reo que lo m e r e c í a ; otro 
fué ahorcado por haber condenado á muerte á u n culpable, s in 
el asentimiento de los doce jurados; u n tercero por haber h e 
cho pronunciar la muerte de u n acusado por doce hombres no 
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juramentados , y finalmente otro por haber condenado á u n 
procesado á la ú l t i m a pena, habiendo dado los jurados u n v e 
redicto dudoso. Semejante reforma de la jus t ic ia , a c o m p a ñ a d a 
de esta severidad, produgeron, s e g ú n Gui l lermo deMalmsbury 
t a l seguridad y confianza en el reino , que Alfredo pudo ha
cer suspender á ori l las de u n camino real muchos brazaletes 
de gran precio, s in que nadie se atreviere á apropiárse los . 

Avergonzado de la ignorancia de sus compatriotas, Alfredo 
fundó varias escuelas, entre otras la de Oxford, destinada á ser 
la célebre universidad, y tradujo él mismo del l a t í n al a n g l o 
sajón, las obras siguientes : 1:° Historia eclesiástica de los Ingleses, 
del Venerable Beda; 2.° el Epitome, de Pablo Orosio, cuya sus-
c in ta re lac ión fué enriquecida por el real traductor con precio
sas adiciones h i s tó r i ca s , y sobre todo geográf icas ; 3.° Los c in
co libros de que se compone el Tratado del Consuelo filosófico, de 
Boecio, á los que u n i ó Alfredo muchos trozos de m o r a l , que 
permiten hacer remontar hasta él l a l a rga serie de Essayists 6 
Essayristes, es decir de los escritores ingleses que han publicado 
ensayos de m o r a l , ó se han ocupado en la p in tu ra de las cos
tumbres, tales como Swif t , Addisson, etc.; la t r a d u c c i ó n de los 
Diálogos de Gregorio el Magno, por el obispo Werefrido, fué r e 
visada por este monarca, el cual quiso que se depositase en t o 
das las catedrales u n ejemplar de esta obra. 

A d e m á s de dichas traducciones, de las cuales hacen grandes 
elogios los sabios versados en la lengua anglo-sajona, el Car-
lomagno de Inglaterra compuso una colección, perdida por 
desgracia, de cuentos ó apó logos morales , en los que, s e g ú n 
afirma Juan de Oxford , se un ian á una forma graciosa y l i 
gera la e levación de ideas y la nobleza de los sentimientos. 
Sin embargo, el t iempo ha permit ido que llegasen hasta noso
tros algunas poesías dignas del ardor con que y^i desde su i n 
fancia escuchaba Alfredo recitar ó leer los antiguos cantos an-
glo-sajones. Ocupábase en t raduc i r los salmos de David cuando 
l a muerte le so rp rend ió en 26 de octubre del año 901. Querido 
del pueblo b r i t án i co , por haber administrado mejor que c u a l 
quier otro monarca pronta y severa j u s t i c i a , Alfredo vive so
bre todo en su memoria, por esta frase de su testamento: «Los 
ingleses deben ser libres como sus pensamien to s .» 
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Eduardo el Viejo, [ 901J: Atlielstan primer rey 
de Inglaterra [1] [994]. 

Digno h i jo de Alfredo el Grande, Eduardo supo conser
var y engrandecer su ob ra ; rechazó las pretensiones de su 
p r imo Ethelwaldo y con sus repetidas victorias ob l igó á los 
habitantes del reino de Mercia y de la E s t - A n g l i a á reconocer 
completamente su autoridad : para hacerla duradera cubr ió de 
fortalezas los pa í se s conquistados , el igiendo tan bien el sitio 
de su c o n s t r u c c i ó n , que se han convertido todas ellas en i m 
portantes ciudades. En aquellos lugares defendidos creció una 
poblac ión enteramente d i s t in ta de la de los campos, y los c i u 
dadanos á quienes se confió la defensa de los muros, adquirie
ron insensiblemente y á consecuencia de v i v i r reunidos y a r 
mados, u n grado de fuerza t a l , que pudieron hacer abrir á sus 
representantes las puertas del Consejo nacional. A t r i b ú y e s e 
t a m b i é n á Eduardo la fundac ión de la universidad de Cam
br idge , i lus t re é m u l o de la de Oxford, creada por su padre. 

Athels tan , hi jo y sucesor de Eduardo el Viejo, habia y a 
derrotado á los galos , sometido á los daneses establecidos de 
u n modo fijo en el Nor thumber land , y asolado las t ierras de 
los escoceses, cuando se o r g a n i z ó contra él una formidable l i 
ga ; aquellos pueblos vencidos vieron u n í r s e l e s Northmans 
de la Noruega y daneses del Bál t ico , as í es que para hacer 
frente á la tempestad , Athelstan hizo publicar en los p a í 
ses mas lejanos, promesas de grandes recompensas para los 
guerreros que fuesen á combatir bajo su bandera. Thorolf 
y E g i l , dos reyes de m a r , ocupados entonces en merodear 
por la Sajonia y Flandes, acudieron con trescientos escan
dinavos ; Rollón duque de los normandos establecidos desde el 
a ñ o 912 en la parte de la Neustr ia comprendida entre el Epto 
y la Mancha, le env ió t a m b i é n socorros ; mas aun no h a b í a 
reunido todas sus fuerzas, cuando A n l a f , h i jo de S í g t r y g , en-

(1) E l Ululo de primer rey de Inglaterra, h a sido dado á Egh^rtp él Grande 
y á Eduardo el Viejo, mas nuestra opin ión , es que solo corresofonde á Athels 
tan. Por lo d e m á s , la c u e s t i ó n es tan poco importante como duíc i l de resolvoi. 
y de todos modos la serie de reyes de Inglaterra empieza tan gloriosamente con 
el vencedor de Brunanburgh, como con Egberto ó con el hijo ^e Alfre^y¿J 

TOMO I . 
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t ro en el Humber al frente de seiscientos quince buques , es 
decir , capitaneando al menos á cuarenta m i l hombres. L a ba
ta l la tuvo lugar cerca d e B r u n a n b u r g h , en el Nor thumber -
land (.93*7) y la c rón ica coloca pocos momentos antes del c o m 
bate una anécdo ta cuyo h é r o e es el gefe escandinavo , y ente
ramente semejante á l a que refiere de Alfredo el Grande , la 
v í spe ra del famoso combate de Et l iandun. Anlaf , dice, disfra
zado como u n tocador de arpa, p e n e t r ó entre los sajones y l l e 
g ó hasta la tienda de su rey ; sus cantos agradaron á A t h e l s -
t a n , el cual hizo al tocador m u y ricos presentes, y si bien 
A n l a f los aceptó por miedo de ser descubierto, antes de salir 
del campamento sajón los e n t e r r ó en la arena á fin de no t e 
ner nada de su enemigo. 

Bajo las ó rdenes de A n l a f habia no solo los escandinavos ve
nidos con él y los daneses rebelados, sino t a m b i é n galos man
dados por H r y n g r y Adi l s , bretones de Cumberland, escoceses 
capitaneados por su rey Constantino, y finalmente habitantes 
do las islas Orkney blandiendo su claymore ó grande espada, la 
ter r ib le arma de los m o n t a ñ e s e s caledonios. L a lucha empezó 
por u n combate nocturno ; los sajones atacados de improviso, 
rechazaron á los agresores, gracias a l valor de Thorolf, el cual 
echando el escudo á su espalda y blandiendo con sus dos manos 
su la rga y pesada espada; p e n e t r ó derribando cuanto se le 
oponia, hasta el estandarte de H r y n g r , dió muerte á este gefe 
b r e t ó n y d ispersó á s u s secuaces. Dos dias después dióse la ba
ta l la decisiva, u n nieto del grande Alfredo, T u r k e t u l , canciller 
del monarca sajón, mandaba u n cuerpo de ciudadanos de L o n 
dres y con ellos res is t ió todos los ataques de los escoceses; m a 
tó al h i jo del rey Constantino; mas habria sucumbido á su vez 
s in la i n t e r v e n c i ó n de S i n g i n , el c a p i t á n de los hombres de 
Worcestershire. Durante este tiempo Athels tan c o m b a t í a con 
Anlaf , y r o m p i é n d o s e su espada en lo mas e m p e ñ a d o de la l u 
cha, iba á rec ib i r el golpe m o r t a l , cuando Odo, arzobispo de 
Canterbury, que peleaba á su lado, le e n t r e g ó su espada, con 
la que se abr ió paso entre sus enemigos. Finalmente los dos 
reyes de mar Thorolf y E g i l , regresaron de perseguir á los es
coceses, y a r ro jándose c o n t r a í a retaguardia de An la f , asegu
raron con una espantosa c a r n i c e r í a la vic tor ia de los sajones. 
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El memorable t r iun fo de Brunanburgh que bajo el nombro 
de dia del gran combate celebraron muchos cantos sajones , 
hizo realmente á Athelstan el fundador de la m o n a r q u í a i n 
glesa y dióle el derecho de ser el p r imero en llevar el t í t u l o de 
rey de Ingla terra . Después de tan s e ñ a l a d a v ic tor ia r e inó lo 
mismo sobre los Anglos que s ó b r e l o s daneses establecidos en
tre és tos , y que sobre los Sajones ; q u e d ó l e sometida toda la 
an t igua heptarquia y hasta fué reconocido como soberano por 
los Galos y Escoceses ; ademas , su fama le hizo entrar en rela
ciones continuas con la p e q u e ñ a B r e t a ñ a ó an t igua Armór i ca , 
con la Francia, la Alemania y la "Noruega, saliendo desde e n 
tonces la lug la te ra de su aislamiento c i rcular para mezclarse 
en los asuntos del continente. 

Los reyes de Francia y de Germania casaron con Ogiva y 
E d i t h a , hermanas ambas de Athels tan ; Hara ld , rey de N o 
ruega le conñó la educac ión de su hi jo H a q u i n , y de su corte 
salió Luis de Ul t ramar para reconquistar l a corona de F r a n 
cia. Cuando los Normandos , á quienes el t ratado de Saint-
Clair-sur-Epte h a b í a n asegurado todo el p a í s l lamado á causa 
de ellos Normandia , invadieron la B r e t a ñ a M a t h e u d o i , el so
berano de aquel pa í s se r e fug ió á I n g l a t e r r a , seguido de 
muchos nobles bretones , y Athels tan dió la m as hospitalaria 
acogida á los desgraciados que iban á pedirle u n asilo que en 
el siglo v i sus antepasados vencidos por los Anglo-Sajones 
h a b í a n hallado entre los A r m o r í c a n o s . E l n i ñ o Alan - , h i jo de 
Matheudoi tuvo á Athels tan por padrino , y hecho y a hombre 
a b a n d o n ó la Ingla ter ra al frente de un cierto n ú m e r o de des
terrados , volvió á B r e t a ñ a , se apoderó de Dol y de Sa in t -
Br ieux y a r ro jó á los Normandos de la A r m ó r i c a . Ogiva, he r 
mana de Athelstan y madre de Lu is de U l t r a m a r , ha l ló t a m b i é n 
en la corte de su hermano t ierna y respetuosa hospital idad. 

Mas que su grandeza era admirable la só l ida piedad de 
aquel p r í n c i p e , el cual habia dispuesto que en sus quintas y 
granjas se reservasen cada mes cierta cantidad de provisiones 
y dé vestidos para los pobres; q u e r í a que cada uno de sus tha-
nes proveyese á todas las necesidades de u n indigente , y cas
t igaba con una mu l t a á beneficio de los pobres á los que des
cuidaban el cumplimiento de semejante obra de caridad. 
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Edmundo I el viejo (941); Edred (946) y Edwy 
, el Hermoso (955). 

' At l ie ls tan tuvo por sucesor á su hermano E d m u n d o , el 
cual se apoderó de l p e q u e ñ o reino b r e t ó n de Cumberland, 
que a b a n d o n ó á Malcolm , rey de Escocia , con la condic ión 
de que este defendiese el nor te de la isla contra toda i n v a s i ó n . 
Una larga prosperidad pavéela reservada á Edmundo cuando 
fué muerto á consecuencia de una r i ñ a , en una de las escan
dalosas orgias con las cuales los Sajones creian celebrar d i g 
namente la ñ e s t a de San A g u s t í n , p a t r ó n de su pais. 

Suced ió le E d r e d , tercer hi jo de Eduardo el viejo , y su re i 
nado no ofrece nada notable , á no ser una ú l t i m a tentat iva 
hecha por los Daneses del Nor thumber land para sacudir el 
y u g o de los Sajones (952), tentat iva cuyo ú n i c o resultado fué l a 
i n c o r p o r a c i ó n mas í n t i m a de aquel pais con la Ing la te r ra , y 
div i s ión en condados, distr i tos y cantones., s e g ú n el uso es
tablecido por Alfredo el Grande. De u n temperamento enfer
mizo , este déb i l monarca a b a n d o n ó el cuidado d é l o s nego
cios , primeramente á su p r i m o el conseller T u r h e t u l , y cuan
do el hé roe de B r u n a n b u r g h hubo levantado las ruinas del 
monasterio de Croy land para sepultarse en é l , lo a b a n d o n ó á 
Dunstand , abad de Glastonbury, 

Este monge d e s e m p e ñ ó u n importante papel en el s iglo x , 
por que en el pueblo anglo-sajon ha ejercido el clero u n a b 
soluto imper io . Nacido en 924, Dunstan fué colocado por sus 
padres en el monasterio de Glas tonbury , donde algunos sa
cerdotes irlandeses daban á l o s hijos de las primeras familias 
del pais , una i n s t r u c c i ó n justamente c é l e b r e ; el j ó v e n sajón 
a p r e n d i ó en m a t e m á t i c a s todo lo que en aquel t iempo habla, 
se d i s t i n g u i ó en tocar el a rpa , escr ibió , d ibu jó , p i n t ó con 
talento , y sabia trabajar m u y bien el oro y la pla ta , el hierro 
y el cobre. A l salir de la adolescencia fué presentado á Athels-
t an á quien d i v i r t i ó frecuentemente con los sones de su a r 
pa ; mas sucedió le lo que á fines del mismo siglo esperaba al 
monge Gerber t , l a universalidad de sus conocimientos le hizo 
acusar de h e c h i c e r í a y vióse arrojado de la có r t e . Para conso-
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larse de semejante desgracia se d i spon ía á unirse con una j ó -
ven á quien amaba , cuando su t io , obispo de "Winchester , le 
ins tó para que entrase en el claustro : entonces t r abós e en el 
alma de Duustand una lucha ter r ib le que le puso al borde del 
sepulcro ; c r e y é r o n l e ya muerto y al volver á l a vida r e n u n c i ó 
al mundo é i m p ú s o s e una dura penitencia; abr ió con sus pro
pias manos una celda s u b t e r r á n e a , en la cual cab ía ú n i c a 
mente de p ié , y que n ó t e n l a mas luz que la que rec ib ía por 
u n agugero practicado en la parte superior : t a l era el recinto 
en que nuevo San E l o i , d iv id ió su t iempo entre la orac ión y el 
trabajo de los metales. Tan r igurosa ascetismo causó p r o f u n 
da i m p r e s i ó n en las poblaciones vecinas , l legando la fama del 
anacoreta hasta el rey Edmundo , el cual l l a m ó l e á su corte y 
le n o m b r ó á la edad de veinte y dos años abad de Glastonbury, 
Edred , sucesor de Edmundo h ízo le su i n t i m o consejero, su 
amigo y le e n c a r g ó la guarda en su monasterio de todos sus 
tesoros. 

Después de Edred r e inó E d w y , h i jo p r i m o g é n i t o de E d 
mundo el Vie jo : como al m o r i r su pactre , contaba m u y pocos 
años , el wi tenagemot le habia preferido su t io Edred , as í es 
que E d w y no habia visto en el ú l t i m o r ey mas que u n u s u r 
pador y en su confidenteDunstand mas que u n enemigo. Este, 
acostumbrado á dominar durante dos reinados , quiso conser
var i g u a l ascendiente durante u n tercero , y se u n i ó es t r ic ta
mente con los gefes de la aristocracia y con Odo, arzobispo de 
Cantorbery. Odo , d a n é s de nac imiento , habia llevado en su 
j u v e n t u d la v ida de p i r a t a ; luego se habia hecho monge en 
F leury-sur -Loi re , y desde a l l i pasó á Ing la te r ra , donde p r o 
p a g ó la regla de San Benito , v iéndose elevado á la pr imera 
sede de la Gran B r e t a ñ a . Le hemos encontrado en los campos 
de Brunanburgh dando su espada á Athels tan desarmado , lo 
que prueba que habia conservado toda la e n e r g í a de su p r i 
mera profesión , si bien en el tiempo de que venimos hablan
do, su objeto p r inc ipa l era hacer prevalecer la m i t r a sobre el 
cetro. 

E d w y , que solo contaba de diez y ocho á veinte años al 
subir al t r o n o , se h a b í a unido con E the lw ige , muger tan her
mosa como é l , á la que amaba con pas ión , pero que el clero se 
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obstinaba en m i r a r como una concubina á causa de ser parien-
ta suya. E l dia de l a c o n s a g r a c i ó n y después de la ceremonia, 
u n g ran banquete r e u n i ó en el palacio del rey á los prelados 
y á los thanes , siendo de advert ir que no era ía sobriedad l a 
v i r t u d dominante de los Anglo-Sajones, acostumbrados en to
das las reuniones solemnes á pasar bebiendo durante toda la 
noche que seguia al banquete , y á considerar como u n insu l 
to el que un convidado les abandonase antes del dia s i g u i e n 
te. Cuando las copas se hubieron llenado y vaciado infini tas 
veces , an t igua costumbre inglesa que no ha caldo en desuso, 
E d w y o r e j ó poder salir del sa lón de la fiesta, mas su part ida 
ofendió á los comensales, cuyo enojo ap rovechó el pr imado 
para mandar á algunos que fuesen en busca del r e y ; todos se 
escusaron , escepto Dunstand y su pariente el obispo Kinsey, 
quienes, penetrando cerca de E d w y , á quien encontraron en 
c o m p a ñ í a de su suegra y de su esposa, d i r ig ie ron á ambas las 
mas duras e s p r e s í o n e s y condujeron otra vez al rey en medio 
de los t r iunfantes convidados. E d w y no podia perdonar seme-. 
jante i n j u r i a , y Dunstand se re fug ió en Flandes para librarse 
de su cólera , mas el arzobispo Odo , lejos de in t imidarse , pro
n u n c i ó el divorcio bajo el protesto de parentesco y envió unos 
cuantos soldados para prender á E t h e l w í g e . Esta infeliz , v i o 
lentamente arrancada de su palacio , vió marcado su rostro 
con u n hier ro candente , siendo después desterrada á Ir landa; 
hasta que curada de sus heridas , que no h a b í a n alterado su 
belleza, volvió á Glocester; all í c a y ó otra vez en poder de los 
emisarios del arzobispo, y d e s p u é s de romperle los jarretes, 
esp i ró en medio de espantosos dolores. A l mismo t iempo los 
amigos de D u n s t a n d p r o m o v í a n una rebel ión en la N o r t t u m -
br ia y en la Merc ia , proclamaban á Edgardo, hermano del 
rey , que contaba trece años de edad , y no dejaban á E d w y 
mas que el p a í s situado al sur del Támes í s (556). Dunstand 
r e g r e s ó t r i u n f a n t e , y pasados tres años s u c u m b i ó E d w y de 
dolor (559) (1). 

(1) Esta relación es de Guillermo de Malmsbury y del monge de Ramsey; 
Iras muchas son menos favorables al rey. 
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Edgardo el Pacifico (959) : Eduardo I I el 
Mártir (OVS). 

Lo ú n i c o notable de que debe bacerse m e n c i ó n bajo el r e i 
nado del pr imero de estos reyes, es el t r iunfo de los monges 
angdo-sajones, á quienes E d w y i n t e n t ó en vano resistir, y cu
y a vic tor ia quedó asegurada por la elevada fortuna de su gefe 
Dunstand, el cual , creado primeramente obispo de Worcester, 
luego de L ó n d r e s , l l egó á ser arzobispo de Canterbury y p r i 
mado de Ing la te r ra , yendo á recibir el palio de manos del Pa
pa Juan X I I (960). Bajo la p r i m a c í a de Dunstand establecióse la 
regla de San Benito en la mayor parte de los monasterios de 
la Gran B r e t a ñ a , severa reforma que se h a b í a becbo necesa
r i a , atendidos los desórdenes de todas clases que á consecuen
cia de las invasiones danesas se h a b í a n in t roducido entre los 
p resb í t e ros y monges. 

Edgardo, como lo índ i ca su sobrenombre, r e inó en paz en las 
diferentes partes de la isla d é l a Gran B r e t a ñ a . S e g ú n refiere la 
c rón ica , en 978 se reunieron en Chester1, á 'ori l las del Dee, ocho 
reyes , á saber : Kenneth , rey de Escocia; Malcolm , de Cum-
b r i a ; Mac Orr ic , de Anglesey y de las islas ; J u k i l , de W e s t -
moreland ; Yago, de Gal loway, pa í s correspondiente á los con
dados escoceses de K i s k c u d b r i g h t y de W i g t o n ; H o w e l , 
D y f w n a l y Gríff i th , los tres ú l t i m o s monarcas galos , y todos 
por ó rden suyo le prestaron homenaje: para bacer'mas e v i 
dente semejante reconocimiento de s u p r e m a c í a , Edgardo mon
tó en una grande barca, cuyo t i m ó n d i r i g í a , mientras que 
los ocho reyes remaban y le h a c í a n descender la corriente 
del Dee. 

Dunstand h a b í a usado de su omnipotencia durante el r e i 
nado de Edgardo para escluir de todas las dignidades á los 
miembros del clero secular en provecho de los monges de San 
B e n i t o , lo cual hizo que al mor i r Edgardo, y viendo que 
Eduardo su hi jo p r i m o g é n i t o pa rec í a favorable á Dunstand, se 
declarase el clero secular por su hermano Ethelredo ; s in em
bargo , su oposición no produjo en u n pr inc ip io resultado a l 
guno , y el primado pudo coronar á Eduardo I I . Este p r í n c i p e , 
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como todos sus predecesores desde A the l s t an , sub ió m u y j o 
ven al t rono y carec ía por consiguiente de la firmeza y espe-
riencia necesarias para hacer respetar su autoridad , de modo 
que los gobernadores obraban en sus provincias como señores 
independientes , y sin tener en cuenta el poder cen t ra l ; el de 
Mercia arrojó de su t e r r i t o r i o á todos los monges , el de Es t -
A n g l i e t omó abiertamente su defensa, y de a q u í nacieron los 
mas deplorables trastornos. 

Elfr ida segunda esposa de Edgardo, y madre de Etbelredo, 
abrigaba ardientes deseos de reinar en nombre de su propio 
h i jo , y cierto dia del a ñ o 978 en que Eduardo I I yendo de 
caza se detuvo en el castillo de Gorfe, en el Dorsetshire, r e 
sidencia de su madrastra , fué herido en el vientre por u n ase
sino mientras bebia s in echar p ié á t ie r ra y con la mayor 
confianza una copa de aguamie l : al sentirse herido , clavó las 
espuelas en su caballo , mas saliendo sus e n t r a ñ a s por la her i 
da , c a y ó , y e n r e d á n d o s e l e el p ié en el estribo fué arrastrado 
por el a n i m a l ; sus criados s iguieron el rastro de sangre , le 
hal la ron sin vida y le enterraron en Warebam. Esta muerte 
va l ió á Eduardo I I el sobrenombre de m á r t i r que los pueblos 
de la edad media daban con mucha frecuencia, lo mismo que 
el de Santo , á p r í n c i p e s cuya muerte habia sido consecuencia 
de una terr ible ca t á s t ro f e , pero en la que la r e l i g i ó n no entra
ba para nada. 

Etihelredo I I (998-1016): continuación de la lu
dia entre l o » Ansio-Sajones y l o » Daneses. 

Bajo t an tristes auspicios empezó el mas desgraciado reina
do que haya pesado j a m á s sobre la Ing la t e r r a ; Etbelredo I I s o l o 
contaba diez años á la muerte de Eduardo I I ; era hermoso, bien 
formado , de m u y buen c a r á c t e r y d e r r a m ó abundantes l á g r i 
mas sobre el cadáve r de su pobre hermano ; Elfr ida i r r i t ada de 
aquellas muestras de dolor que le p a r e c í a n otros tantos car
gos , cogió u n c i r io encendido y con él p e g ó a l n i ñ o con t an 
ciego furor, que le dejó espirante. J a m á s se a p a r t ó de la m e 
moria de Etbelredo I I tan horrorosa escena , y sí hemos de 
creer á Guil lermo de Malmsbury no pod ía sufr i r la vis ta de 
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una luz , y es probable que la i r r e so luc ión , la p u s i l a n i m i 
dad que mani fes tó durante su largo re inado, no tienen otro 
origen que el continuo terror en que le mantuvo la tu te la de 
t a l madre. En cuanto á é s t a , sus c r ímenes causaron tan gene
ra l i n d i g n a c i ó n , que debió refugiarse en u n convento, dejando 
á Dunstand la d i recc ión de los negocios, que conse rvó hasta su 
muerte acaecida en el año 988. Gefe del g r a n par t ido monacal, 
Dunstand, cuya influencia empezó bajo Edmundo I el Viejo y 
t r i u n f ó de la resistencia de E d w y el Hermoso , fué verdade
ramente rey ba jó los nombres de Edred, de Edgardo el P o n t i 
ficio , de Eduardo I I el Már t i r y finalmente de Etbelredo I I : á 
veces olvidó que la violencia sienta mal al sacerdocio , mas en 
genera l , su imper io , fué bienhechor y t ú v o l a g l o r i a , a d e m á s 
de in t roduc i r en los conventos la reg la del g r an san Benito 
de Nursia , modificada por san Benito de A n i a n o , de imponer 
el celibato al clero secular de su pa í s , hecho ob l iga to r io para 
toda la crist iandad á fines del siglo s iguiente por e l Papa Gre
gorio V I I . 

Desd£! l a v ic tor ia de Alfredo el Grande en los campos de 
Ethandun (878) la Ing la te r ra gozaba de una prosperidad que 
no h a b í a turbado n i n g u n a guerra estrangera, cuando después 
de u n siglo de reposo , vió de nuevo el p r inc ip io de sus mise
rias y desgracias. E n el año 980, siete buques daneses saquea
ron la ciudad de Southampton ; en 9 8 1 , otros buques asolaron 
el Cornuailles y el Devonshire, y diez años d e s p u é s (991) dos 
reyes de mar , Justino y G u r t h m u n d , atacaron á Ypsswich y 
avanzaron hasta Malden. E l gobernador del condado de Essex 
r e u n i ó algunas fuerzas para oponerse á su marcha , pero fué 
vencido y muerto , sabido lo cual por Ethelredo t o m ó la fatal 
r e so luc ión de pagar á los Daneses para que se retirasen la 
cantidad de diez m i l l ibras ; este era el mejor medio para h a 
cerles volver , y en efecto, en 992 aparecieron nuevos piratas 
en las costas de Ing la t e r ra . Esta vez e q u i p á r o n s e en Londres 
muchos y fuertes buques, t r ipulados por soldados escogidos, 
mas por desgracia la medida m u y buena en s í , q u e d ó s in re
sultado por l a elección del gefe á quien se confió el mando de 
las tropas. Ethelredo I I nos es representado como u n hombre 
de alta t a l l a , de agraciada fisonomía , que s in embargo r e -
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velaba t a l indolencia, que el monge de Malmsbury dice de é l : 
«Magní f ico rey para dormir . » Semejante monarca no pod ía 
tomar personalmente el mando de sus tropas, y lo confirió á 
u n t ra idor , á Al f r i co , el cual imp id ió varias veces á los i n g l e 
ses el sorprender á los piratas, acabando por reunirse con ellos, 
t r a i c i ón que Etbelredo ca s t i gó mal , privando de la vista á A l -
g a r , b i jo del culpable. 

Esta d e m o s t r a c i ó n de la escuadra inglesa bas tó para l ib ra r 
completamente la costa mer id iona l ; mas el este fué atacado 
en 993 y los daneses recorrieron á sang-re y fuego el Nor tbum-
berland y el Lincolnshire . Durante la primavera del año 994, 
dos poderosos gefes, Olaf, h i jo de T r y g g v a , rey de Noruega, y 
Svein ó Suenen rey de Dinamarca , m o m e n t á n e a m e n t e a l i a 
dos, remontaron el Támes i s con noventa y cuatro buques, y si 
bien fueron rechazados de Londres , asolaron impunemente 
pr imero los condados de Essex y de K e n t , y los de Sussex y 
de Hamps d e s p u é s . En vez de marchar contra ellos al frente 
de su pueblo , Ethelredo 11 les envió provisiones , r o g á n d o l e s 
que le indicasen la suma mediante la cual c o n s e n t i r í a n en re
tirarse , siendo de diez y seis m i l l ibras el t r i bu to f í ^ d o por 
raeros de diez m i l hombres para el rescate de la n a c i ó n ing le 
sa , cuj-a d e g r a d a c i ó n se esplica apenas por medio siglo de 
paz., por la deplorable debilidad del rey , por la d iv i s ión de los 
gefes de la aristocracia , y por .el despecho con que los thanes 
veian á sus soberanos no tomar desde Dunstand sino obispos 
por consejeros. En efecto, Sir ic , sucesor de Dunstand, como p r i 
mado de Ing la te r ra , habia heredado su influencia po l í t i ca , y á 
este gefe de u n gobierno convertido en episcopal, se debe el 
que en 991 se emplease contra los daneses, el oro en vez del 
hierro. 

Para unos ministros salidos de u n monasterio, una conver
s ión era la mas preciosa de todas las victorias, asi es que Olaf, 
que era y a cris t iano, pero de fé m u y vacilante, fué invi tado á 
la corte de Ethelredo I I , donde recibió el sacramento de la Con
firmación a c o m p a ñ a d o de ricos presentes ; á su part ida, á fines 
del verano de 994 p rome t ió no inquietar jamas á la Ing la te r ra , 
y c u m p l i ó su pa labra , mas Suenen , r enovó sus p i r a t e r í a s 
en 998 y desde la punta de Cornuailles hasta la isla de T h a -
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net, no hubo condado meridional que se librase de su r a p i ñ a ; 
el año 999 p re senc ió iguales desastres, hasta que en el año 1000 
fué dable esperar, gracias á l a discordia que estal ló entre Sue
nen y Olaf, a l g ú n t iempo de t ranqui l idad para la Gran Breta
ñ a ; mas en 1001 aparecieron de nuevo los feroces compañeros 
del victorioso Suenen , y Ethelredo les p a g ó por tercera vez la 
suma de veinte y cuatro m i l l ibras. Entonces conoció, aunque 
tarde , que el s ingular sistema imaginado por los obispos no 
era de grande e ñ e a c i a , y recor r ió , lo que fué peor t odav ía , á 
una perfidia espantosa. 

La v í s p e r a de Saint-Brice (l002)todas las ciudades recibieron 
cartas secretas del rey , escitando al pueblo á que en una hora 
seña l ada diese muerte á todos los daneses, y a con el hierro ya 
rodeándo los de l lamas. La ó rden fué ejecutada puntualmente , 
y todos los invasores daneses que desde 980 se h a b í a n d i s e m i 
nado por diferentes condados, fueron asesinados j u n t o con sus 
mujeres é h i j o s , siendo t a l el e s p í r i t u de venganza, que G-un-
h í l d a , hermana de Suenen, que después de tomar por esposo á 
u n conde ingles , h a b í a recibido el bautismo, h a b i é n d o s e ofre
cido voluntar iamente en g a r a n t í a del ú l t i m o pacto , no ha l ló 
gracia ante los asesinos y fué decapitada; su marido y su h i jo 
h a b í a n sido antes muertos á su vista, y espi ró amenazando la 
venganza que su hermano t o m a r í a de tantos horrores. Las sa
jonas manifestaron mas encarnizamiento para vengar su honor 
ultrajado, que los sajones sus derrotas, y en la fiesta conmemo
ra t iva , l lamada Hokeday con que celebraron por mucho tiempo 
los ingleses el aniversario de la matanza de Saint-Brice, des
e m p e ñ a b a n las mujeres el pr inc ipa l papel ; dtirante aquel d ía , 
t e n d í a n cuerdas por las calles y deteniendo á los t r a n s e ú n t e s 
les obl igaban á hacerles p e q u e ñ o s regalos que destinaban á u n 
uso piadoso. 

En 1003, Suenen se apode ró de Exeter y e n c o n t r ó en el 
W í l t s h i r e á los ingleses, á quienes Ethelredo con inconcebible 
ceguedad , h a b í a dado segunda vez por gefe al t raidor A l f r i -
co ; és te p r e t e s t ó u n a enfermedad en el momento del combate, 
y ba t ió en r e t i r a d a , dejando que los Daneses se reembarcasen 
t ranqui lamente con su inmenso bo t ín . En 1004 incendiaron 
Norwich , pero viendo Suenen que la Ingla ter ra se bailaba aso-
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lada por una espantosa hambre , volvió sin detenerse al B á l 
tico. En 1006, Ethelredo p a g ó á los g a ñ e s e s t re in ta y seis m i l 
l i b r a s , en 1010 les e n t r e g ó diez y seis condados y cuarenta y 
ocho m i l l ibras , abandonando á los invasores para el pago de 
estas diversas sumas el producto de u n impuesto exigido para 
equipar buques contra ellos , y que por su nuevo destino, me
reció aun con mas jus t i c ia su nombre de danegeld ó dinero de 
los Daneses. 

Sin embargo , tanta v e r g ü e n z a y tantos sacrificios debiau 
cansar por ú l t i m o á l o s ingleses , indignados a l ver su idolen-
te monarca prodigar á los trovadores el poco oro que les deja
ban los invasores, y en el año 1013 fué Suenon reconocido rey 
en toda la I r fg la te r ra , asi por los subditos de Ethelredo'como 
por los suyos. En cuanto al débi l descendiente de Alfredo y de 
Egberto, como habia casado con Emma , la flor de la Normandia, 
h i j a de Ricardo 1 , segundo sucesor del duque Rol lón , envió 
primeramente á aquel pais á su esposa y á sus hijos, y en enero 
de 1014 tomó á su vez el camino del destierro. U n mes habia 
transcurrido apenas cuando el monarca Escandinavo esp i ró en 
Gainsborough , á orillas del Tren t , no lejos de Linco ln ; á su 
muerte l a t h i n g m a n u a U t h ó guardia de los reyes daneses, pro
c lamó á su hi jo K n u t ó Kanuto el Grande, que se encontraba 
entonces en la N o r t h u m b r í a , mas los thanes anglo-sajones 
espidieron u n aviso á Ethelredo I I previniendo que si se o b l i 
gaba á gobernarles mejor, estaban prontos á devolverle l a 
corona. El destronado manarca e n v i ó á su h i jo Eduardo el Con
fesor , para asegurarles de sus buenas intenciones y volvió á 
Ing la te r ra durante la cuaresma de 1014 ; no debia v i v i r en ella 
mucho t iempo, pues el dia 23 de ab r i l de 1016 la muer te l i 
b ró á sus súbd i t o s de u n soberano cuya debil idad habia sido la 
pr ic ipa l causa d e s ú s males. De Elfled su pr imera esposa, tuvo 
tres hijos ; Edmundo , Costilla de Hierro , E d w y y Athels tan; 
y de E m m a , la segunda, dos: Eduardo el Confesor y Alfredo. 

Edmundo I I Costilla de Hierro (IOI6). 

En el momento en que Ethelredo daba en L ó n d r e s el ú l t i 
mo suspiro , ha l l ábase aquella ciudad sitiada por los Daneses, 
que sabian e n c o n t r á b a s e en ella el nuevo rey Edmundo Cos-
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t i l l a de Hierro j u n t o con su hermano E d w y y con Emma la 
reina v iuda . Con la esperanza de apoderarse de tan r ica presa, 
abrieron en la o r i l l a derecha del T á m e s i s , y fuera del alcance 
de los dardos lanzados por los ciudadanos, u n canal que per 
m i t i ó á sus buques interceptar el curso del r io asi por l a parte 
superior de L ó n d r e s como por la infer ior . Kanuto el Grande 
i n t i m ó á los habitantes que le entregasen á Edmundo y su her
mano , que pagasen quince m i l l ibras por el rescate de la r e i 
n a , doce m i l por la de dos obispos , que se encontraban enton
ces cerca del rey , y que le entregasen trescientas personas en 
rehenes ; mas los ciudadanos de L ó n d r e s hablan probado su 
valor mas de una vez , y el nuevo rey poseía todas las calida
des que faltaban á su padre, asi es que saliendo éste de L ó n 
dres aprovechando las t inieblas de la noche, r e u n i ó tropas en 
Wessex y p r e s e n t ó batalla á Kanuto (junio de 1016] en la l la 
nura de Scearstan. 

L a p r imera j ornada de c o m b a t é no dió resultado a lguno ; 
a l dia s iguiente el rey Sajón se p r e c i p i t ó en lo mas enca rn i 
zado de la lucha , p e n e t r ó hasta K a n u t o , y le dió tan fuerte 
golpe con su espada, que el escudo del D a n é s voló en dos p e 
dazos y cortó el cuello de su caballo ; s in embargo , antes de 
que Edmundo pudiese repetir el go lpe , c a y ó sobre él u n g r u 
po de soldados, y si bien dió la muer te iá muchos, tuvo al fin que 
retirarse. Mientras el i n t r é p i d o monarca comba t í a como u n h é 
roe , Edrico , an t iguo favorito y yerno de Etbelredo I I , que 
como el infame Alf r ico peleaba en las filas danesas , cor tó la 
cabeza á u n Sa jón , m u y parecido á Edmundo , y e levándo la , 
g r i t ó : « H u i d , habitantes del Dorset y del Devon! h u i d si que
ré i s salvar la v i d a ! he aqui la cabeza de vuestro r ey ! Conster
nados los ingleses empezaban á ceder , cuando l ibre y a su rey 
de sus enemigos, v ió la astucia y lanzó u n venablo contra el 
pér f ido , mas Edrico evi tó el golpe y el arma a t r avesó á los dos 
hombres que se hallaban á su lado. Por desgracia , la impos
t u r a de aquel miserable produjo todo el efecto que esperaba ; 
en vano Edmundo , despojándose de su casco y subiendo á una 
eminencia^, mos t ró á sus guerreros su cabeza desarmada ; la 
fuga c o n t i n u ó , y sus esfuerzos solo lograron p r o l o n g a r l a ba
tal la hasta la noche. 
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Kanuto fiando poco en una vic tor ia á tanta costa a d q u i r i 
da , a b a n d o n ó el campo de batalla en medio de la nocbe y l e 
v a n t ó el sitio de Lóndres ; Edmundo le sig-uió y de nuevo l l e 
garon á las manos cerca de Assandun. E l rey Sajón fué bas
tante generoso para perdonar á Edrico y t a m b i é n bastante i m 
prudente para confiarle un mando ; los Daneses re t roced ían y a 
ante el impetuoso ataque de Edmundo , cuan do Edrico , dos 
veces t ra idor , t omó la faga con su cuerpo de tropas; al ver es
to Kanuto volvió á la carga , y cayendo sobre los batallones 
que h a b í a n permanecido fieles al rededor de Edmundo , hizo 
en los ingleses una espantosa c a r n i c e r í a , pereciendo gran n ú 
mero de thanes. Edmundo , retirado en Glocester env ió á Ka
nuto u n cartel de desafio , y varios cronistas afirman que am- • 
bos monarcas pelearon en s ingular combate en la isla de 0 1 -
ney , cerca de Glocester; que cada uno de ellos clavó u n dardo 
en el escudo de su adversario ; que combatieron luego con la 
espada , y que vencido Kanuto ofreció á su afortunado r i v a l 
d i v i d i r el reino con él. S e g ú n otros el hi jo de Svein no contes
tó á aquella provocac ión , mas de todos modos es lo cierto que 
so verificó u n tratado , el cual a s e g u r ó á los Daneses todo el 
pa í s situado al norte del Támes i s , y á los Sajones las comar
cas del sur. Edmundo sobrevivió poco á la genera l pacif ica
ción , y si hemos de creer á Gui l le rmo de M a l m s b u r y , aquel 
j ó v e n y heró ico monarca, que p r o m e t í a ser otro Alfredo para la 
Gran B r e t a ñ a , m u r i ó asesinado (1017; por dos de sus chambe
lanes vendidos al oro de Edrico. 

CAPITULO V. 

D O M I N A C I O N D A N E S A (1017-1042.) 

Kanuto el Grande {'IOI7)~IIaraU I pié de Liebre {'1036) y Hard--Kanuto [lOiO). 

Kanuto el Oraaide (1019). 

Kanuto apellidado por su valor el Bravo , por la os tens ión 
de su poder el Grande, por su generosidad el Magní f i co y por 
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su devoción el Piadoso, contaba veinte a ñ o s , cuando por 
muerte de Edmundo I I fué reconocido soberano de toda la I n 
glaterra. Los escritores del Norte nos han conservadq su r e 
trato ; era de elevada ta l la y de grande corpulencia: era n o 
table la belleza de sus facciones , su mirada a l t iva , su cabe
llera abundante. Sin embargo la pr imera parte de su reinado 
vióse manchada por crueldades , que esplican pero no j u s t i f i 
can el c a r á c t e r feroz de su nac ión y la barbarie del s iglo. 

Kanuto se ocupó primeramente de los hijos de Ethelredo 11 
y de Edmundo I I : uno de sus Scaldes agregados á su cór te , 
Sighvatr , refiere en uno de sus cantos, que Kanuto m a t ó ó des
te r ró á todos'los hijos de Ethelredo; Ewey hermano de E d 
mundo fué asesinado , y si bien reservaba i g u a l suerte á dos 
hijos del ú l t i m o r e y , temiendo que su muerte fuese causa de 
una i n s u r r e c c i ó n , les envió á su hermano Olavo, rey de Suecia, 
para que és te le desembarazase de ellos ; Olavo se n e g ó á cum
p l i r t a n odiosa mis ión , y m a n d ó á los dos n i ñ o s á la cór te de 
Esteban , pr imer rey cristiano de H u n g r í a . Uno de ellos, E d 
mundo , m u r i ó m u y j ó v e n ; el otro , llamado Eduardo, casó 
con A g a t a , p r ó x i m a parienta de Enrique I I I emperador de 
Alemania , de cuyo matr imonio nac ió Edgardo A t h e l i n g , de 
quien h a b l a r é m o s en el reinado de Gui l lermo el Conquistador. 
En cuanto á los dos hijos de Emma hal laron u n asilo en N o r -
mandia." 

Kanuto se reservó para si el inmediato gobierno del reino 
de "Wessex , y confió la Es t -Angl ia al Danés T u r k e t u l ó T u r -
c h i l , cuyo valor habia contr ibuido eficazmente á la s u m i s i ó n 
de la Ing l a t e r r a ; dió la Mercia al t raidor Edrico y la N o r t -
h u m b r i a á su amigo Erice., p r í n c i p e noruego. A pesar de h a 
ber prometido solemnemente su amistad á los thanes y al 
pueblo i n g l é s , m a n d ó dar muerte á muchos nobles anglo-sajo-
nes, cuyo ún i co crimen era su elevada clase y su poder, y d i v i 
dió sus bienes entre sus daneses; de s t e r ró á u n cierto E d w i g , 
á quien la c rón ica sajona da el .nombre de « rey de los campe
s inos» . Cierto dia el miserable Edrico enumeraba á K a n u t o los 
servicios que le habia prestado. « P o r vos , le decia, he a b a n 
donado á Edmundo; por vos le he dado muerte.—Justo es pues 
que mueras t a m b i é n ; esc lamó Kanuto , encendido á l a vez de 
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v e r g ü e n z a y de c ó l e r a ; has hecho t r a i c ión á Dios y á m i mis 
m o ; has asesinado á t u soberano, á el que u n t ra tado, que 
una amistad naciente habian hecho m i hermano! Has dado 
muerte al ung ido del Señor (a lus ión á la c o n s a g r a c i ó n ) y t u 
propia lengua testifica contra t í ! » Llamado por el monarca, 
e n t r ó en aquel momento el noruego Erico y descargando sobre 
el t ra idor u n golpe con su hacha de batal la , arrojó su cuerpo 
al T á m e s i s : el pueblo todo a p l a u d i ó semejante suplicio. 

En el siguiente año (1018) Emma la v iuda de Ethelredo, , 
cons in t ió en unirse con Kanuto , el cual esperaba conciliarse 
con este mat r imonio el afecto de los ingleses, para quienes 
deseaba ser u n p r í n c i p e nacional y no u n - conquistador. 
E n 1019 era t a l la paz que reinaba en I n g l a t e r r a , que Kanuto 
pudo pasar el invierno en Dinamarca , desde donde en el es
pacio de algunos a ñ o s es tend ió su dominac ión sobre la Suecia 
y la Noruega. En 1031 i n v a d i ó la Escocia y vió á Malcolm, rey 
de aquel pais , apresurarse á reconocer su s u p r e m a c í a . 

A pesar de que Kanuto h a b í a sido bautizado en su infancia, 
estuvo mucho t iempo sin conocer los usos del crist ianismo y 
sobre todo sin practicar su m o r a l , y no se m o s t r ó jus to y 
dulce hasta algunos a ñ o s después de haber sido proclamado 
ú n i c o soberano de toda la Ing la te r ra . Hizo sabias leyes , puso 
otra vez en v i g o r las de Alfredo el Grande, cu idó de que los 
daneses no oprimiesen á los ingleses , y env ió misioneros sa
jones á E s c a n d i n a v í a para apresurar la ca ída del espirante pa
ganismo y suavizar las costumbres de poblaciones aun salva
jes. Finalmente , y lo que es mas grande aun, procuraba refor-r 
marse á sí mismo; y habiendo dado muerte á u n soldado en u n 
ecceso de cólera , r e u n i ó á los hombres de su t h ingmanna l i t , 
y ante ellos reconoció su cr imen y sol ici tó el castigo ; a l ver 
que todos guardaban s i lencio , p r o m e t i ó la impun idad al 
que manifestase su sentimiento , y entonces sus guardias d i 
jeron que se conformaban con la decis ión de su propia sab i 
d u r í a , c o n d e n á n d o s e él mismo á pagar trescientos sesenta 
sueldos de o r o , ( 1 ) nueve veces el valor de la m u l t a o rd ina 
r ia . Otro d iaque ha l l ándose en Southampton ce lebrában le sus 

( 1 ) Por un sueldo de oro so compraban oinoo bueyes. 
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cortesanos como el mas grande entre los monarcas, pues su 
voluntad era ley para seis poderosas naciones, los ingleses, los 
escoceses , los galos , los daneses, los suecos , y los noruegos, 
se sen tó en la p l a y a , y viendo al mar que subia, le m a n d ó pa
rarse y respetar al soberano de seis reinos; el flujo continuaba 
subiendo basta que le ob l igó á retirarse. « Y a veis dijo á los 
aduladores, l a debilidad de los reyes de la t i e r ra ; el ún i co 
fuerte es el Ser supremo que impera sobre los e l emen tos :» y á 
su regreso á Winchester , q u i t ó la corona de su cabeza, colo
cóla en la del Cristo crucificado de la Catedral , y no l a usó 

j a m á s desde aquel dia n i aun en las ceremonias p ú b l i c a s . 
En 1027 , fué en p e r e g r i n a c i ó n á Koma y vis i tó en su ca 

mino las mas célebres iglesias; era tan p r ó d i g o ' e n sus dones ,• 
que s e g ú n u n cronista a l e m á n , cuantos se encontraban en los 
caminos por donde pasaba , esclamaban con razón :x< L a b e n 
d ic ión de Dios a c o m p a ñ e á Kanuto , rey de los ingleses. » L a 
r e p u t a c i ó n de opulencia que con tanta jus t i c ia tiene la I n g l a 
te r ra data de m u y lejos , pues la K n y t l i n g a Saga , hablando 
de los paises de que Kanuto sacaba sus riquezas , indica la isla 
de B r e t a ñ a como la mas rica de todas las comarcas''del woí'íe. Des
p u é s de una la rga permanencia en la ciudad santa en la que se 
e n c o n t r ó al mismo tiempo que el emperador Conrado I I , el mo
narca escandinavo m a r c h ó directamente á Dinamarca , desde 
donde escr ibió una carta á sus subditos de Ingla ter ra , d á n d o 
les cuenta de su viage , y terminando con la r ecomendac ión de 
pagar exactamente cada año el dinero de San Pedro. Kanuto el 
Grande t é r m i n o su glorioso reinado en Shaftesbury en 12 de 
noviembre del año 1036. 

Haraldl pié de liiebre (1036) y Hard-
Maiiuto (1040). 

Kanuto el Grande dejó tres hijos : Svein ó Suenon, Harald 
y Hard-Kanuto , nacidos los dos primeros de A l f g h i v e , su p r i 
mara esposa y de l a v iuda de Ethelredo el tercero. Durante su 
vida , Kanuto habia colocado á Suenon en el trono de Noruega, 
prometido la Dinamarca á Harald y la Ingla te r ra a l h i jo de 
Emma ; sin embargo , como al acontecer su muer te , Hard-Ka-

TOMO I . 6 
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ñ u t o se encontraba en Dinamarca, y los Daneses de Ingla ter ra 
no quisieron permanecer sin gefe en presencia de los Sajones 
dispuestos quizas á una sub levac ión , proclamaron en su m a 
yor parte á H a r a l d , mientras que u n partido mas débi l r eun i 
do con los Sajones del sud-oeste ac l amó á Hard -Kanu to . Otra 
vez quedó la Ingla ter ra d iv id ida en dos zonas, cuyo l í m i t e era 
el T á m e s i s ; al norte de este r io la inmensa m a y o r í a de los Da
neses reconociendo y baciendo reconocer por los i n d í g e n a s á 
H a r a l d ; y al m e d i o d í a , la m i n o r í a sostenida por los Sajones, 
declarando no querer prestar obediencia sino al b i jo de E m -
ma. Esto mas que cues t ión de personas era cues t ión de razas, 
y realmente , Harald era el candidato d a n é s y Hard-Kanuto 
el candidato sajón. . 

La dilatada provincia de Wessex, en la que dominaban los 
partidarios de Hard-Kanuto , obedecía entonces al conde God-
•win. En la batalla de Scearstan , c o m b a t í a al frente del e j é r 
cito danés ü l f r sobrino de Kanuto , el cual tanto se i n t e r n ó en 
el bosque persiguiendo á los ingleses, que al querer reunirse 
con sus compañe ros , no encon t ró senda n i camino que le 
guiase; sus esfuerzos pava orientarse le bicieron estraviar mas 
y mas, y so rprend ió le la nocbe sin baber podido abandonar el 
bosque. A l d ía siguiente e n c o n t r ó á u n pastor que no era otro 
que Godwiu , guiando u¡i r e b a ñ o de bueyes y le r o g ó le i n d i 
case los medios de volver á la escuadra danesa ; Godwin le b i -
zo observar que se hallaba m u y lejos de la escuadra, que el ca
mino era largo y d i f íc i l , y que ademas los naturales estaban 
exasperados contra los soldados de Kanuto y dispuestos á dar 
muerte á cuantos encontrasen , lo mismo que á cualquier I n 
g l é s que tratase de protegerles; al oír esto sacó Ulfr de uno de 
sus dedos u n anillo de oro y lo ofreció al pastor. «No quiero 
vuestro anil lo , repl icó és te , p r o c u r a r é conduciros entre los 
vuestros, y si lo logro, recompensadme como mejor os plazca.» 
En seguida condujo al d a n é s á la bumi lde morada de su padre, 
y llegada la nocbe , ensillaron dos caballos, y el padre di jo 
á U l f r : « os confío m i ú n i c o b i j o , y espero que si os r e u n í s con 
vuestro rey , lograreis que sea colocado entre su servidumbre^ 
pues en adelante no puede permanecer aqu í .» Quizás el pas
tor al hablar a s i , recordaba, pues su famil ia deb ía á la fo r tu -
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na las mas e s t r a ñ a s v í s c í s í t u d e s , el b r i l l an te destino de su t ío 
Edrico , entonces duque de M é r i c a , cuyas traiciones y m u e r 
te bemos referido, pero que en aquella época ocupaba aun el 
alto puesto á que la casualidad le .habia elevado desde la mas 
v i l condic ión , pues, en los pueblos b á r b a r o s y a sean Germa
nos ó Turcos , siendo general la carencia de i n s t r u c c i ó n , la 
distancia é n t r e l a s clases altas y las bajas es mucho menos 
sensible que en una nac ión civi l izada , y el paso del ú l t i m o al 
pr imer escalón mucho menos sorprendente é infini tamente 
mas c o m ú n . Llegado al campo d a n é s , Ul f r t r a t ó á Godwin co
mo á h i jo suyo , y como el j ó v e n sajón era hermoso , valiente 
y dotado de g ran elocuencia , tres calidades m u y estimadas 
por los Escandinavos , recibió como esposa á Gida , hermana 
de U l f r , y Kanuto para complacer á és te elevó á su c u ñ a d o á 
la d ign idad d e j a r l ó de conde d a n é s . G o d w i n m a n i f e s t ó su 
g r a t i t u d combatiendo á los Noruegos y á los Daneses que se 
negaban á reconocer la autoridad del monarca escandinavo, 
y recibió en recompensa el gobierno de Wessex , del cual se 
hallaba investido todav ía en 1.035; su palacio fué el asilo que 
escogió Emma para sí y para g r an parte de los tesoros de Ka
nuto el Grande. 

L a lucha era inevitable entre el elegido de los Sajones y el 
d é l o s Daneses , s í H a r d K a n u t o por motivos que se i g n o r a n , 
no se hubiese obstinado en permanecer en Dinamarca ; Emma 
después de esperarle en vano , e n t r e g ó á Hara ld los tesoros de 
su padre, y los ingleses todos , Godwin el p r i m e r o , se some
t ieron á sus leyes , sí bien no pudo lograr ser consagrado por 
el Sajón Ethelnoth , arzobispo de Canterbury , el cual p r o h i 
bió á todos los obispos darle su bend i c ión mientras viviesen los 
dos hijos de Ethelredo I I , y de Emma, Eduardo el confesor y 
Alfredo. De a q u í p r o v e n í a el odio que abrigaba Hara ld contra 
el cristianismo y contra aquellos p r ínc ipes : al l legar la hora 
de los divinos oficios , p e d í a sus perros de caza, y aprovecha
ba todas las circunstancias para manifestar su n i n g ú n respe
to por las ceremonias religiosas. Respecto de sus j ó v e n e s com
petidores, tan imprudentemente comprometidos por el p r i m a 
do , dícese que i m a g i n ó fingir una carta de su madre que q u i 
zas se r í a mas justo a t r i b u i r á la misma Emma, enla que és t a les 
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invi taba á i r á ponerse de acuerdo con ella para derribar al 
usurpador. -Alfredo el mas joven de los dos , desembarcó cerca 
de Douvres , donde le esperaba Godwin, mas á l a vista de los 
seis cientos Normandos que le a c o m p a ñ a b a n , el Sajón temien
do que fuesen para aquellos estrangeros los bonores todos del 
nuevo gobierno , se r e t i r ó , y los oñcia les de Harald se apode
raron del pretendiente en la ciudad de Guildford. Conducido 
á E l y , delante de una comis ión nombradapor el monarca Da
n é s , Alfredo fué condenado á perder la v i s t a , no tardando en 
mor i r á consecuencia de tan cruel suplicio; solo sesenta de sus 
compañe ros pudieron evitar l a muer te ; los d e m á s sufrieron los 
mas espantosos tormentos ; á unos les cortaron los jarre tes , á 
otros les abrieron l a bar r iga : estos fueron mut i l ados , aquellos 
descuartizados ó cegados. Mientras que el desgraciado Alfredo, 
montado en u n mal caballo , despojado de sus vestidos, atados 
los pies á la silla era conducido desde Gui ldford á E l y , espues
to en cada pueblo que atravesaba á las burlas del populacbo, 
Emma nada hacia para evitar á su h i jo la t r is te muerte que le 
esperaba. Desterrada por Hara ld , no se a t rev ió á d i r ig i rse á 
N o r m a n d í a cerca de su sobrino Guil lermo el Bastardo y de su 
bi jo Eduardo el confesor, los cuales h a b r í a n podido cebarle en 
cara su carta funesta, y refugióse en Bruge?, desde donde es
cr ib ió á su b i jo Hard-Kanuto, rey de Dinamarca, i n v i t á n d o l e á 
vengar á su hermano materno asesinado, decia, por Hara ld , y 
vendido por Godwin . E n efecto , aunque és te ú l t i m o en nada 
in te rv ino en el t r á g i c o ñ n de Alfredo, á él mas que á los Dane
ses a t r ibuyeron los Normandos la muerte de sus hermanos, y 
conse rvá ron le , lo mismo que á su f ami l i a , u n implacable odio. 

Harald m u r i ó en 1040 después de u n reinado de cinco a ñ o s . 
La caza fué su d ive r s ión favorita, á la que iba ordinariamente 
á p i é , merec i éndo le la velocidad de su marcha el sobrenombre 
de Pie de l iebre. 

Hard-Kanuto, es decir, Kanuto el Fuerte ó el Bravo, se h a 
llaba en Bruges cerca de su madre E m m a , deliberando con 
ella acerca de los medios de vengar á Alfredo , cuando supo 
la muerte de Harald ; sin p é r d i d a de momento m a r c h ó á I n 
glaterra , donde fué u n á n i m e m e n t e reconocido, pero e m p a ñ ó 
el pr incipio de su reinado mandando desenterrar el cuerpo 
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del ú l t i m o rey, su hermano, decapitar el cadáver , y arrojarlo 
á un pantano y luego al T á m e s i s , de cuyas aguas lo r e t i r ó u n 
pescador pasados algunos dias , e n t e r r á n d o l e los Daneses en 
u n cementerio de Londres, reservado para los de su nac ión . 

E l nuevo monarca abr ió u n sumario sobre la muerte de 
Al f redo , y como era na tura l que reinan do u n rey d a n é s , no 
se hiciesen cargos á los Daneses, Alfredo, arzobispo de York 
seguro de complacer al Soberano , acusó del asesinato del 
pr incipe á u n Sajón , á Godwin : así es que para librarse de 
una condena, viose és te obligado , no solo á producir en su 
favor muchos tes^gos y de Conspiradores {1) sino t a m b i é n á 
hacer al hermano de la v í c t i m a el magnif ico presente de u n 
buque adornado con metal dorado, montado por ochenta so l 
dados con cascos dorados, u n hacha dorada t a m b i é n en la es
palda izquierda, u n dardo en la mano derecha y en cada brazo 
brazaletes de oro del peso de seis onzas. 

Poco sanguinario, pero sediento de oro, Ha rd K a n u t e x i g i ó 
de sus súbd i t o s impuestos dobles de los que pagaban á Kanuto 
el Grande; esto hizo que fuese poco l lorado, cuando en las nup
cias de u n noble D a n é s celebradas en Lambe th , en las i n m e 
diaciones de Londres, cayó muerto a l l levar una copa á sus l a 
bios (1042). Como no dejó» h i jos , la coronado Ing la te r ra cesó 
desde aquel momento de estar un ida con la de Dinamarca , y 
pasó á la frente de su hermano uter ino Eduardo el confesor, 
que lo mismo que Emma habia regresado un año antes á orillas 
del T á m e s i s . 

CAPITULO % 
R E S T A U E A C I O N D E L A D I N A S T I A A N G L O - S A J O N A (1042-1066.) 

Eduardo I I I el confesor {i042)--Harald I I ; batalla de Haniigs [1066). 

Eduardo I I I el Confesor (1049). 

Cuando los ingleses, después de haber obedecido sucesiva
mente á tres p r ínc ipes daneses, volv ieron á la sangre de sus 

(1) Hombres que sin saber nada de la c u e s t i ó n , declaraban bajo juramento 
conocer al acusado al cual creian incapaz de haber cometido el crimen de que 
se.le acusaba. 
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reyes, á la raza de Cerdic, h a b r í a n debido, á no consultar mas 
que la l e g i t i m i d a d de los t í t u l o s , l lamar de H u n g r í a á Eduar
do, h i jo de Edmundo costilla de Hier ro , mas, como lo hemos 
podido ver por gran número*de egemplos, los sajones, sí bien 
e l e g í a n constantemente su gefe supremo entre los miembros 
de la famil ia real , no p roced ían en su elección s e g ú n el r i go r 
del derecho de progeni tura y de r ep resen tac ión . Dec id ié ronse 
pues, en favor de Eduardo el Confesor, que se encontraba en 
medio de ellos, que tenia entonces cuarenta años y que se r e 
comendaba por sus desgracias. Por otra parte, la fortuna que 
tan cruel se habia mostrado para con los anglo-sajones desde 
el advenimiento de Ethelredo I I , no les ofrecía para elegir s í -
no p r ínc ipe s que h a b í a n v iv ido largo t iempo en el estrangero, 
y si el h i jo de Edmundo no conocía mas patr ia que la H u n 
g r í a , el h i jo de Emma habia residido en Normandia veinte y 
•siete a ñ o s ; era na tu ra l pues que amase sus costumbres , sus 
habitantes , mucho mas civilizados que sus compatriotas, y 
que hubiese con t r a ído en los ocios de la vida pr ivada usos 
incompatibles con la e n e r g í a que reclamaban las c i rcunstan
cias bajo las cuales subia al poder. 

En efecto, la deso rgan izac ión causada por las invasiones 
danesas y la a p a t í a de Ethelredo , h a b í a n contr ibuido pode
rosamente á hacer de los gobernador-es de provincias que 
r e u n í a n entonces bajo su autoridad muchos condados á la vez, 
otros tantos p e q u e ñ o s soberanos casi independientes. En 1042, 
tres especialmente e je rc ían u n poder o m n í m o d o ; G o d w í n , 
cuya e s t r a ñ a for tuna hemos ya referido, tenia bajo su depen
dencia "Wessex , Sussex y K e n t ; sus dos hijos Sweyn y H a 
r a l d pose ían y a ú obtuvieron m u y en breve , el pr imero los 
condados de Glocester, de Hereford, de Somerset, de Oxford 
y de Berks ; y los de Enex, H u n t í n g d o n , Cambridge y ade
mas l a Es t -Angl ia , el segundo ^ e modo que era de spués del 
r ey el mas poderoso señor del Estado. En el norte dominaba el 
conde de S iward el Fuerte, D a n é s de nacimiento, quien esten
día su autoridad desde el Humber al Tweed ; finalmente en el 
centro, u n compatriota de Siward, Leofríco conde de Leicester, 
poseía ademas de aquel condado, toda la parte de la ant igua 
Mercia, situada al norte del Trent. 
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Uno de los primeros actos del nuevo rey fué relegar á W i n 
chester á su madre , cuya desgracia vieronlos iugleses sin pe
na , pues Emma , madre t i e rna para el hi jo que le diera K a n u -
to no fué mas que una madrastra para los hijos de Ethelredo. 
Instado luego para que se uniese á Ed i th , h i ja de Godwin > 
recomendable por su d u l z u r a , su piedad y una i n s t r u c c i ó n 
m u y rara entre las mugeres de la época , Eduardo le declaró 
que se lo impedia u n eterno voto de continencia , mediante el 
cual deseaba confesar , manifestar la pureza de su f é ; (de esto 
le v ino el renombre de Confesor); mas le ofreció colocarla á su 
lado en el t rono , con t a l de que fuese para él una amiga , una 
hermana (1044), 

Este mat r imonio a u m e n t ó mas aun el ascendiente de G-od-
•win , si bien el afortunado Sajón cifraba su pr inc ipa l fuerza 
en l a op in ión p ú b l i c a que le consideraba como el gefe del par
t ido nac iona l , en oposición con los favoritos normandos ó p i -
cardos de que habia tenido el rey la imprudencia de rodearse, 
papel que debia inevitablemente crear u n conflicto entre él y 
el soberano. Eduardo no vaci ló en conferir á aquellos es t ran-
geros las mas altas dignidades; uno de ellos fué hecho obispo 
de Dorchester ; otro Boberto de Jumieges , fué elevado p r i m e 
ramente á la sede episcopal de L ó o d r e s , y luego á la de Can-
t e r b u r y , la pr imera del reino. Radul lo , h i jo del conde de 
M a n t é s rec ib ió el condado de Hereford; Eustaquio , conde de 
Boulogne y c u ñ a d o del rey de I n g l a t e r r a , era considerado co
mo el p a t r ó n de los estrangeros establecidos en la Gran Breta
ñ a , y habiendo llegado á Douvres en 1048 p e r m i t i ó á su s é 
qui to elegir para alojamiento las casas mas bellas de la c i u 
dad ; u n ciudadano quiso cerrar su casa á uno de los intrusos, 
lo que val ió una herida por parte del B o l o n é s , mas el i n g l é s , 
secundado por los suyos, h i r ió le con u n golpe m o r t a l ; los ca-
maradas del muerto acudieron en t r ope l , dieron muerte al i n 
g l é s , y d e r r a m á n d o s e por calles y plazas asesinaron cuanto 
se les puso delante, hombres, mugeres y n i ñ o s . De a q u í se s i 
g u i ó una lucha general que costó la v ida á diez y nueve Bolo-
neses, v i éndose su señor obligado á tomar la fuga , para d i r i 
girse á Glocester sin pé rd ida de momento : llegado a l l í , refir ió 
el suceso á Eduardo, y el ciego monarca sin escuchar mas que 
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su re lac ión , m a n d ó á Godwin , de quien dependian los h a b i 
tantes de Douvres, que les impusiera u n severo castigo. E l Sa
j ó n con tes tó que c o n v e n d r í a oir á sus compatriotas antes de 
castigarles, contes tac ión que atrajo sobre él toda la cólera de 
la Corte ; acusado de rebel ión y citado ante u n g r an consejo, 
Godwin no quiso presentarse desarmado ante jueces decididos 
á condenarle para complacer al rey , y l e v a n t ó gente en los 
condados que le estaban sometidos , mientras que su b i jo H a -
ra ld y Sweyn se le u n i a n con sus numerosos vasallos. Por su 
parte el rey l l amó á su lado á los condes S iward y Leofrico 
con todas sus fuerzas, mas como el conde de Leicester, a u n 
que de origen d a n é s era de u n g é n i o pacifico y moderado , á 
quien solo guiaba el i n t e r é s general , propuso diferir la deci
s ión á u n Wi tenagemot convocado en L ó n d r e s . Asíase hizo en 
efecto y en la época convenida, el rey se d i r i g i ó á aquella c i u 
dad y ocupóla con u n ejérci to considerable ; al saberlo , p id ió 
God-win que se le diesen rehenes que respondiesen de su se
gu r idad , mas conociendo , a l ver negada su pe t ic ión , que su 
p é r d i d a se hallaba resuelta, se embarcó para Flandes con su 
esposa y tres de sus"hijos , Sweyn , Tost ig y G u r t h , mientras 
que los otros dos Hara ldh y Leofwin , se retiraban á I r landa . 
Los bienes del fug i t ivo y de sus hijos fueron confiscados, y 
hasta su h i j a , la buena y piadosa E d i t h , esposa del rey , fué 
relegada al monasterio de W h e r w e l . 

Tres años después de la v is i ta de su c u ñ a d o , que habia sem
brado la t u r b a c i ó n por toda la I n g l a t e r r a , Eduardo el confe
sor recibió a u n h u é s p e d mas i lus t re aun , á su p r imo G u i 
l lermo , bastardo de Roberto el Diablo y de la bella A r l e t a , 
h i j a de u n curt idor de Falaise. Aquel p r í n c i p e , á quien su 
glorioso destino llamaba á ser el fundador de una de las mas 
poderosas m o n a r q u í a s del mundo , nació en 1021 en la c i u 
dad de Falaise , que acaba de er ig i r le u n a - e s t á t u a colosal; 
apenas contaba ocho años cuando su padre , al emprender la 
p e r e g r i n a c i ó n á la t ier ra Santa, abdicó en su favor y le hizo 
prestar juramento de fidelidad por los estados de su ducado, 
reunidos al te r r i tor io de Fecamp. En aquellos tiempos de 
a n a r q u í a , una m i n o r í a , y l a de u n bastardo especialmente, 
no era mas que una cont inua sér ie de trastornos , y el nieto 
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del curt idor de Falaise pudo m u y en breve desplegar el valor, 
la firmeza y habi l idad de que le d o t á r a la naturaleza. A la 
edad de diez y ocho años rec ib ió de sus tutores u n poder m u y 
disputado , y dos años después (1047) estuvo á punto de ser 
v í c t i m a de una consp i rac ión tramada contra su vida por a l 
gunos barones descontentos. La e n e r g í a de su ca rác t e r acabó 
por t r iunfa r de todos los obs tácu los y aun por darle suficiente 
reposo para pensar en estender su d o m i n a c i ó n hasta en I n g l a 
terra ; al recorrerla (1051) el duque de Normandia pudo creer 
por u n momento no haber abandonado sus propios dominios ; 
l a escuadra que v ió estacionada en el puerto de Douvres 
era mandada por Normandos; soldados normandos formaban 
en Canterbury la g u a r n i c i ó n de u n fuerte edificado en la 
vertiente de una c o l í n a ; varios normandos se presentaron á 
saludarle en t rage de capitanes ó de prelados ; los favoritos 
de Eduardo se inc l inaron con respeto ante el gefe de su pa í s 
n a t a l , ante su señor na tura l para hablar s e g ú n espresion de 
aquel t iempo. Quil lermo pa rec í a en Ing la te r ra mas rey que 
el mismo Eduardo; y su ambiciosa suerte no t a r d ó en conce
b i r la esperanza de serlo sin esfuerzo alguno al m o r i r aquel 
p r í n c i p e esclavo de la influencia normanda. 

Sin embargo, la marcha t r i u n f a l del fu turo conquistador de 
la Gran B r e t a ñ a despe r tó mas vivamente en el corazón de los 
ingleses el odio h á c i a e l estranjero , y apenas se hallaba a q u é l 
de regreso á ori l las del Sena, cuando en el verano de 1052, el 
gefe del partido nacional se p re sen tó de repente delante de 
Londres por el T á m e s i s , en medio de las aclamaciones de sus 
compatriotas. Era imposible toda resistencia, y habiendo j u 
rado Godwin lo mismo que sus hijos que j a m á s h a b í a n p e n 
sado en rebelarse contra Eduardo, fué revocada su sentencia de 
destierro, al paso que otra del todo c o n t r a r í a , pero imperfecta
mente ejecutada, espu lsó del pa í s á los normandos como auto
res de discordia y calumniadores de los ingleses cerca de su 
soberano. Este l l amó de nuevo á su esposa á l a corte, y rest i 
t u y ó á su suegro y á sus c u ñ a d o s sus t í t u l o s y dominios. 

Solo el t rono faltaba á Godwin para l legar á la cima de l a 
fortuna , cuando m u r i ó al año siguiente (1053) ; Harald h i jo 
p r i m o g é n i t o del gefe sajón le reemplazó en el gobierno de t o -
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do el pais situado al sur del Támes is , y confió á Al fgar , h i jo de 
Leofrico , gobernador de Mercia , la a d m i n i s t r a c i ó n del pais 
comprendido entre el Támes i s inferior y el Ouue; Sweyn , el 
h i jo segundo , que en otro tiempo habia violado á Edg iva , 
abadesa de Leominster y muerto á Beorn, su propio pr imo, ha
bia par t ido descalzo para Jerusalen, dura p e r e g r i n a c i ó n , que 
le cos tó l a v i d a ; Tostig, el tercero, sucedió en la Nor thumbr ia 
á Srward el Fuerte, muerto en 1054, mas diez años después fué 
espulsado por los Northumbrios indignados de su despotismo 
sanguinario y de su insaciable sed de oro, yendo á buscar u n 
refugio cerca de su suegro el conde Flandes. Morkar uno de 
los hijos de Alfgar que en 1057 habia reemplazado á su padre 
Leofrico en el gobierno de la Mercia, fué aclamado por los nor-
t h u m b r i o s , y en tanto eran fundadas las quejas de los i n s u r 
rectos , en cuanto su conducta obtuvo la sanc ión no solo de 
Eduardo el Confesor, sino del mismo Harald , heredero asi de 
l a omnipotencia de Godwin como de sus talentos. ¿ C o m o es 
posible creer que pudo abandonar por cobard ía la causa de su 
hermano, cuando recientemente acababa de vencer (1063) á los 
cambrios , envalentonados por la debilidad del normando R a -
dulfo, sobrino de Eduardo y nombrado por és te , aunque i n d i g 
no, guardador de las marcas galas ? Harald rechazó á aquellos 
infatigables merodeadores mas a l lá del foso de OfFa, y les p r e 
v ino que en adelante se cortarla la mano derecha á cualquier 
galo que fuese encontrado con armas en la otra parte de la 
t r inchera . 

A fines del a ñ o 1065, la Ingla ter ra gozaba de una profunda 
calma y reinaba la mejor intel igencia entre Harald y el rey su 
c u ñ a d o , lo cual i m p u l s ó al hi jo de Godwin á i r personalmente 
á Normandia en busca de su hermano menor, llamado Ufnoth, 
como su abuelo el pastor., y de u n hi jo de Sweyn , dados en 
rehenes por su padre en 1052 al volver á la gracia de Eduardo, 
y cuya guarda habia és te confiado á Guil lermo el Bastardo. 

, Una violenta tempestad arrojó á Harald á las tierras del con
de de Ponth ieu , el cual s e g ú n la costumbre del t iempo, des
pojó al n á u f r a g o de cuanto llevaba y no le devolvió la l iber tad 
hasta haber cobrado u n fuerte rescate que p a g ó el duque de 
Normandia. Guil lermo acogió al gefe sajón con grandes h o -
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ñores y con muestras de franca cordialidad ; díjole que los dos 
rellenes quedaban libres tan solo al pedirlo ; que podía par t i r 
con ellos al momento, pero que como h u é s p e d cortés debia per
manecer algunos dias para ver las ciudades y fiestas del pais ; 
el duque a r m ó caballeros á Harald y á los j óvenes sajones que 
le a c o m p a ñ a b a n , y luego les propuso con el fin de probar sus 
nuevas espuelas, que le a c o m p a ñ a s e n á una espedicion que iba 
á emprender contra sus vecinos de B r e t a ñ a para obligarles á 
reconocer su sobe ran ía . E l hi jo de Godwin robusto y diestro, 
salvó en el paso del Coesnon á muchos normandos , perdidos 
entre la movediza arena, y al volver, cabalgaban él y Guil ler
mo costado contra costado , entreteniendo el tedio del camino 
con conversaciones amistosas , que en este d ía hizo recaer el 
duque sobre sus relaciones juveniles con Eduardo. « Cuando 
Eduardo y y o , decía el sa jón , v iv í amos como dos hermanos 
bajo el mi smo techo, me promet ió que si a l g ú n d ía llegaba á 
ser xey de I n g l a t e r r a , me n o m b r a r í a heredero de su corona ; 
H a r a l d , quisiera que me ayudases á que se realizase esta p r o 
mesa , y e s t á seguro de que si obtengo el reino por med iac ión 
t u y a , no t e n d r á s que hacer sino pedir para obtener cuanto de
sees.» H a r a l d con tes tó á tan inesperada confidencia con vagas 
palabras de a d h e s i ó n , y Guil lermo c o n t i n u ó en estos t é r m i n o s 
« P u e s t o que consientes en servirme, es preciso que halles me
dio de for t i f icar el castillo de Douvres , de abrir en él u n pozo 
de agua v i v a , y de entregarlo á mis hombres de armas; es pre
ciso t a m b i é n que t u hermana se case con uno de mis barones, 
y que t u dés la mano de esposo á m i h i ja Adel iza ; a d e m á s , 
quiero que á t u par t ida dejes en g a r a n t í a de t u promesa á uno 
de los dos rehenes que reclamas ; q u e d a r á a q u í bajo m i guar
da y te lo devo lve ré en Ingla ter ra , al desembarcar en ella como 
r e y . » H a r a l d fingió consentir en todas las exigencias del nor
mando, el cual a l l legar al castillo de Bayeux, convocó el g r a n 
consejo de los altos barones de Normandia ; l a v í spera del dia 
fijado para la asamblea , m a n d ó sacar y reuni r cuantas r e l i 
quias se hallasen en las iglesias de la ciudad y de las i n m e 
diaciones ; los huesos sacados de sus urnas y cuerpos enteros 
de santos , fueron puestos en una gran caja que se colocó, c u 
bierta con u n rico p a ñ o de o r d , en la sala del Consejo. Des-
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pues que el duque hubo t o m a d ó asiento, m a n d ó poner sobre el 
p a ñ o dos pequeños relicarios, y d i j o : « H a r a l d , exijo de t í an
te esta noble asamblea que c o n ñ r m e s m e d í a n t e juramento las 
promesas que me has hecho.» E l i n g l é s , otra vez sorprendido 
y no osando negar sus propias palabras, se acercó á los dos re
licarios , es tend ió la mano sobre ellos y j u r ó ejecutar , s e g ú n 
su poder, sus pactos con el duque , con ta l de que viviese y 
Dios le diese ayuda :» / Qué Dios le ayude ! r ep i t i ó toda la asam
blea, y en aquel momento haciendo Gui l lermo una s e ñ a l , l e 
vantaron el paño de oro, descubriendo los huesos y los cuer
pos santos de que la caja estaba llena, y sobre los cuales habla 
ju rado el hijo de Godwin sin sospecharlo ; dícese que á su vis 
ta se es t remeció y a l t e r á ronse sus facciones, aterrorizado por 
haber hecho u n juramento mas solemne de lo que creia , pues 
los hombres de la edad media, median la grandez a del p e r j u 
r io por el n ú m e r o de las reliquias y por la popular idad de los 
santos cuyos huesos hablan tocado al j u r a r . 

Poco tiempo después , Harald pa r t ió llevando consigo á su 
' sobrino, mas dejando á su hermano Ulfno th en poder de Gu i 
l l e rmo: cuando reñr ió á Eduardo lo que le hab la sucedido , el 
rey quedó pensativo y dijo: «Temo que t u viage a t r a iga g ran 
des desgracias sobre nuestra nac ión . Quiera el cielo que yo no 
las vea! » No las vió en efecto , pues el d ia 5 de enero del s i 
guiente a ñ o (1066) t e r m i n ó su t ranqui lo reinado ; el ú l t i m o 
acto de aquel bondadoso monarca que habla d i v i d i d o todo su 
tiempo entre la oración y la caza, fué la ded icac ión de la c é l e 
bre iglesia de Westmins te r , l a cual dejó sin embargo sin con
c lu i r . 

Harald I I ; batalla de Hastings (1(HS6 ). 

En 1057, el ú l t i m o rey habla hecho venir de H u n g r í a á I n 
glaterra á su sobrino Eduardo el Proscrito , h i jo de su he rma
no Edmundo Costilla de Hie r ro , el cual se p r e s e n t ó en la corte 
con su hi jo Edgardo, y sobrevivió m u y poco á su regreso, de 
modo que al mor i r Eduardo el Confesor, el h i jo del proscrito, 
Edgardo, apellidado Atheling ó el I lus t re , á causa de la larga 
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serie de reyes de que descend ía (1) era el ú n i c o representante 
de la raza de Cerdic. Sin embargo desde hacia mucho t iempo 
las miradas todas de los sajones se fijaban en Harald, y el mis
mo Eduardo lo habia designado á sus votos poco antes de m o 
r i r , as í es que el Wi tenagemot le confirió la corona. E l I n g l é s 
St igand que d e s p u é s de la fuga de los favoritos normandos, 
h a b í a reemplazado á Eoberto de Jumieges en la sede arzobis
pal , se hallaba suspendido de sus funciones por la corte de Ro-

. ma , teniendo que verificar la ceremonia de la c o n s a g r a c i ó n 
Al f redo , arzobispo de Y o r k . En cuanto al j ó v e n Edgardo , la 
invest idura del condado de Oxford le i n d e m n i z ó de la p é r d i d a 
de una corona que su inespe r í enc í a y escaso talento no le pe r 
m i t í a n echar m u y á menos. 

No t a r d ó el nuevo rey en ver l legar á u n mensagero , el 
cual le h a b l ó en estos t é r m i n o s : « G u i l l e r m o , duque de los 
normandos, te recuerda el ju ramento que le hiciste con t u 
boca y con t u mano sobre buenas y santas r e l i q u i a s . » — « E s 
cierto con tes tó Hara ld que hice u n juramento al duque G u i 
l lermo , mas lo hice e n c o n t r á n d o m e sin fuerza; p r o m e t í lo que 
no m é p e r t e n e c í a y no pod ía cumpl i r ; m í reino no es m í o , y 
no puedo entregarlo sin el consentimiento del pais , asi como 
sin la ap robac ión de és te no me es dable tomar una esposa es-
trangera. Respecto de m i hermana reclamada por el duque 
para casarla con uno de sus gefes , m u r i ó durante este a ñ o ; 
quiere por ventura que le env ié su c u e r p o ? » Semejante con
tes t ac ión era la guer ra , y el h i jo de Roberto el Diablo j u r ó 
que no p a s a r í a el año sin que persiguiese al perjuro hasta los 
mismos lugares en que creyese sentar l a planta mas firme y 
segura. 

En el siglo de Gregorio Y I I una causa que contase con el 
apoyo de Roma t e n í a grandes probabilidades de t r i u n f o , así 
es que el h á b i l Gui l le rmo i n t e n t ó sin p é r d i d a de momento 
contra su adversario una acusac ión de sacrilegio ante el Papa 
Alejandro I I , pidiendo que la Ingla ter ra fuese separada del 
gremio de la Iglesia y declarada del p r imer ocupante , salva 

(1) Algunos quieren dar á esta espresion la misma fuerza que á los t í tu los 
modernos de príncipe real, príncipe hereditario, primer principe de la sangre. 
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l a . aprobac ión del Sumo Pontífice. Su demanda se fundaba en 
tres cargos principales: en el asesinato del j ó v e n Alfredo y de 
sus compañe ros normandos, en la espulsion del arzobispo Ro
berto de la sede de Canterbury y en el perjurio del r ey H a -
ra ld ; además p r e t end í a tener á la corona derechos incontesta
bles en v i r t u d de su parentesco con Eduardo y de las in ten
ciones que s e g ú n decía-, h a b í a manifestado en su favor aquel 
p r ínc ipe moribundo. Guil lermo afectaba el papel de u n que 
rellante que espera jus t ic ia y desea que su adversario sea oido;-
mas en vano fué citado Harald para que se defendiese ante 
l a corte de Roma, por la cual no se c re ía ser en manera a l g u 
na just ic iable . 

E l pr imer personage , de aquella corte era el famoso arce
diano , Heldebrando , el cual al mor i r Nicolás I I (1061) habia 
hecho nombrar á Alejandro, á quien debía reemplazar en 1073, 
bajo el nombre de Gregorio V I L Resentido con los sajones por 
su negligencia en satisfacer el dinero de san Pedro, y deseoso 
de aprovechar cuantas ocasiones se le presentasen para esten
der la s u p r e m a c í a pontificia , Heldebrando hizo suya la causa 
del duque de "Normaudia, y en v i r t u d de la sentencia p ronun
ciada por Alejandro I I , se p e r m i t i ó á Gui l lermo penetrar en 
Ingla te r ra , para el perpetuo restablecimiento del impuesto co
nocido con el nombre de dinero de san Pedro; l a n z ó s e a d e m á s 
una bula do e x c o m u n i ó n contra Harald y todos sus secuaces, 
bu la que fué entregada al mensagero de Gui l le rmo , j u n t o con 
una bandera d é l a Iglesia romana, emblema de la i n v e s t i d u 
ra m i l i t a r y u n guil lo conteniendo u n cabello de sa n Pedro, 
encerrado en u n precioso diamante, que lo era de la i n v e s t í -
dura eclesiást ica. 

Cuando llegaron á Normaudia tan venerados objetos, el en
tusiasmo por la causa de Guil lermo no conoció l í m i t e s ; el 
clero dió su dinero , los mercaderes sus telas, y los campesinos 
sus frutos ; las madres enviaban á sus hijos á alistarse para l a 
sa lvac ión de sus almas ; y cuando el duque m a n d ó publ icar 
su dec larac ión de guerra en los pa í ses vecinos , ofreciendo u n 
crecido sueldo y el saqueo de la Ing la te r ra á cualquier hom
bre robusto que quisiese servirle con la lanza , l a espadad la 
ballesta, acudieron infinitas gentes del Maine y del A n j o u , del 
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Poitau y de la B r e t a ñ a , de Francia y de Flandes , de Aqu i t a -
n i a y B b r g o ñ a , de los Alpes y de las orillas del R h i n . Ter
minados y a todos los preparativos para tan grande espedicion, 
Guil lermo p a r t i ó del puerto de Saint Vale ry , en la emboca
dura del Somme, el dia 27 de setiembre de 1066 con cuat ro
cientos buques de g r a n volumen , mas de m i l barcos de trans
porte y sesenta m i l combatientes. 

Desgraciadamente para los Sajones aquel armamento for
midable no era el mismo que debian combatir ; el duque de 
Normandia habia hallado u n precioso ausiliar en Tos t ig , her
mano de H a r a l d , el cual no pudiendo perdonar á és te el no ha
ber aprovechado su advenimiento al trono para colocar de nue
vo á los N o r t h u m b r í o s bajo su sanguinaria t i r a n í a , r eco r r ió to
dos los reinos del norte para suscitar enemigos á l a Ingla te r ra , 
logrando hacer interesar en sus proyectos a l rey de Noruega. 
Harald Hardrada t e n í a el genio aventurero de los antiguos re
yes de mar ; durante su j u v e n t u d habia ido hasta C o n s t a n t í -
nopla y á fines del verano de 1066 cons in t ió en remontar el 
Humber en c o m p a ñ í a de su hi jo Olaf y guiado por Tos t ig . 
Morkar , elegido gefepor los Nor thumbrios de spués de haber 
espulsado al tercer hi jo de Godwin., l lamó en su ausilo á su 
hermano E d w i d , gobernador de la Mercia occidental , y W a l -
theof , hi jo de Siward , que lo era de la provincia de H u n t i n g -
don , mas los tres fueron vencidos , no teniendo mas recurso 
que encerrarse en York . Los habitantes temiendo la crueldad 
de su ant iguo señor , se d i s p o n í a n para abrirle sus puertas, y 
los Noruegos se adelantaban yapara tomar poses ión de la c i u 
dad , cuando se p re sen tó H a r a l d , quien , cansado de esperar e l 
desembarco de los Normandos, retenidos h a c í a muchos d í a s 
en Saint-Valery por vientos contrarios' , c re ía tener suficiente 
t iempo para obligar á volver á sus buques á los invasores del 
norte. Las tropas que a c o m p a ñ a b a n á Hardrada y á Tost ig en
traban en la ciudad en v i r t u d de una c a p i t u l a c i ó n , as í es que 
llevaban por ú n i c a s armas defensivas cascos y escudos, pero no 
cotas de m a l l a ; al hallarse de repente en presencia de Harald , 
el rey de Noruega sin desconcertarse , envió á tres caballeros 
para-que diesen á la tropa que p e r m a n e c í a en los buques la or
den de acudir inmediatamente, hizo desplegar su estandarte 
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que llamaba el asolador del mundo y recorriendo las filas mon
tado en su caballo negro , c a n t ó estos versos improvisados : 
« C o m b a t a m o s , marchemos aunque estemos sin corazas, á 
ponernos bajo el filo d é l o s azulados aceros; nuestros cascos 
b r i l l an al so l , y esto basta para hombres de corazón. » 

Antes del choque de ambos e jé rc i tos , se ade lan tó u n Sajón 
h á c i a las filas enemigos y g r i t ó con voz fuerte: « T o s t i g , t u 
hermano por m i boca te saluda y te ofrece la paz , su amistad 
y los antiguos honores.—Mas si acepto sus ofertas, rep l icó el 
tercer hi jo de Godwin , que d a r á á Harald Hardrada , m i fiel 
aliado ? —Le d a r á , repuso el mensagero,— siete pies de t i e r ra 
inglesa , ó algo mas, pues su ta l la sobrepuja á la de los d e m á s 
hombres. » E l combate empezó en seguida y al cabo de pocos 
momentos una flecha a t ravesó el cuello del r e y de Noruega ; 
Tost ig no t a r d ó en d i v i d i r su suerte, y Olaf, h i jo de Hardrada 
fué bastante afortunado para obtener del vencedor el permiso 
de reembarcarse con los que hablan sobrevivido á su derrota. 

Hara ld t r iunfaba bajo los muros de York el 25 de setiembre, 
tres dias d e s p u é s , el 28, l a escuadra sajona encargada de de
fender las costas de la Mancha , h a b í a vuelto á sus puertos por 
fal ta de v íve res , y Gui l lermo desembarcaba sin obs tácu lo en 
Pevensey (á veinte k i l ó m e t r o s al sur oeste de Hastings ) en el 
condado de Sussex. E l duque fué el ú l t i m o en saltar á t i e r ra , 
y en el momento en que su p ié tocó la arena, resba ló y c a y ó 
de rostro contra el suelo : al verlo esclamaron muchas voces : 
« D i o s nos ampare] mala seña l es ! » mas Gui l lermo l e v a n t á n 
dose con presteza, d i j o : « Q u e t e n é i s ? he cogido esta t ie r ra 
con mis manos, y por la g lor ia de Dios , tanto cuanto hay en 
e l la , es vuestro, K A s i mismo dijo Cesar: « Africa , y a t e t e n 
go » y como á Cesar aquellas palabras fueron t a m b i é n su f o r 
tuna. 

Aunque herido en la lucha que acababa de sostener con los ' 
Noruegos, el rey sa jón se a p r e s u r ó á d i r ig i r se al sur , p u b l i 
cando á su paso una orden para que todos los gefes de p r o v i n 
cia espidiesen sus hombres de armas á L ó n d r e s -'sin embargo, 
en vez de esperar el efecto de t a n prudente p recauc ión y de no 
trabar el combate hasta verse rodeado de fuerzas suficientes, 
Harald resolvió atacar inmediatamente á los Normandos cuatro 
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veces mas numerosos que él, y arrojarlos al mar , como h a b í a 
hecho ya con los invasores del norte. Mas como DO tenia caba
l le r ía , se es tableció en Senlac, á doce k i l ó m e t r o s de Hasting-s^ 
en una a l tura en que sus espaldas se hallaban defendidas 
por u n bosque, y en la cual se fortificó por medio de fuertes 
empalizadas. Los Normandos acampaban en una colina opues
ta , y Gu i l l e rmo , afanoso por combat i r , resolvió trabar la ba
ta l la el domingo 14 de octubre ; sus soldados , advertidos de 
los planes de su gefe, pasaron la noche del sábado ocupados en 
confesar sus pecados y en recibir los sacramentos, al paso que 
los Sajones emplearon el t iempo en cantar y vaciar largos 
cuernos llenos de v ino y de cerveza. 

E l domingo al despuntar el d í a , el e jérci to normando se 
d iv id ió en tres colunas de ataque, compuestas : la pr imera, 
de los hombres de armas procedentes de los condados de Bou-
logne y de Ponthieu juntos con la mayor parte de los aventu
reros alistados voluntariamente y por sueldo; la segunda de 
los ausiliares de B r e t a ñ a , de Mans y del Po i tou , y la tercera 
de la caba l le r ía normanda, mandada por el mismo Guil lermo. 
E l duque , montado en u n caballo que u n peregrino le h a b í a 
t r a í d o de E s p a ñ a , llevaba suspendidas á su cuello las mas re
verenciadas reliquias sobre que Harald p res tó su juramento y 
u n caballero sos ten ía a su lado la bandera bendecida por el Pa
pa. Los Sajones se hallaban formados en la a l t u r a^Sen l ác , de
tras de una estacada, y en masa compacta , en cuyo centro se 
alzaba el estandarte nac ional , adornado de piedras preciosas 
y en el cual se ve ía bordado con hilos de oro , u n guerrero 
en act i tud de combate ; cerca de él se m a n t e n í a n Harald y sus 
dos hermanos G u r t h y L e o f w i n , quienes h a b í a n intentado, 
aunque en vano , disuadirle de tomar parte en la lucha á cau
sa del juramento que hiciera á su adversario sobre los cuer
pos de los santos. 

Los normandos se acercaban á Senlac, cuando uno de ellos 
llamado Taillefer , hizo salir á su caballo d é l a linea de batal la , 
en tonó el canto famoso en toda la Galia , de Carlomagno y Ro
lando, y mientras cantaba, hacia varios juegos con su espa
da , l a lanzaba al aire con toda su fuerza y la rec ib ía en. -stu.. 
mano derecha, los normandos r epe t í an los estribillos de la 
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canc ión ó g r i t aban : «Dios nos ampare! Dios nos a m p a r e ! » á 
cuya voz contestaban sus adversarios con la de: « C r u z de 
Cristo! la Santa c r u z ! » A l encontrarse á t i r o , los arque ros de 
Gui l lermo empezaron á lanzar sus flechas y los ballesteros sus 
dardos, mas la mayor parte de los t iros se embotaron en el 
alto parapeto que defendía á los sajones ; entonces el duque 
m a n d ó no disparar recto, sino por encima del m u r o , y de este 
modo fueron heridos muchos ingleses, la mayor par te en el 
rostro; una flecha sacó u n ojo á H a r a l d , pero no por esto dejó 
de mandar y menos de combatir. Los sajones manejando con 
sus dos manos sus grandes hachas de batal la , abrian en los 
cuerpos de sus enemigos profundas heridas , pues no habia 
escudo n i cota de m a l l a , que pudiese resistir á semejantes ar
mas. Kechazados los normandos hasta u n profundo barranco 
en que sus caballos no podian moverse, vieron mor i r á la ma- • 
y o r parte de los suyos , y habiendo corrido la not ic ia de la 
muerte del duque , empezó una espantosa derrota ; en aquel 
momento Guil lermo se p rec ip i tó al frente de los fug i t ivos é 
impid iéndo les el paso, a m e n a z á n d o l e s é h i r i éndo les con su 
lanza, g r i t ó : « H e m e a q i ü ; miradme , vivo t odav ía y vence ré 
con la ayuda de Dios!» 

Los caballeros volvieron á embestir los reductos sajones sin 
poder forzar sus puertas n i abrir brecha en los mismos; en
tonces el duque r ecu r r i ó á una estratagema, y dió ó rden á m i l 
caballeros de adelantar y de h u i r en seguida; los1 sajones no-
pudieron resistir al deseo de perseguirles , y con el hacha 
suspendida al cuello salieron de sus atrincheramientos y co r 
r ieron tras ellos. A cierta distancia, u n cuerpo apostado á pro
pósi to se u n i ó con los fugi t ivos que volvieron bridas, mientras 
que los ingleses sorprendidos en medio d e l d e s ó r d e n , fueron: 
atacados de todas partes á lanzadas y á estocadas, de las que. 
no podian defenderse , ocupadas como tenian ambas manos en 
manejar sus grandes hachas; desbaratadas sus filas , las puer
tas de los reductos fueron fác i lmente forzadas, si bien el com
bate se p r o l o n g ó aun con gran encarnizamiento; Gui l le rmo 
tuvo tres caballos muertos durante la batalla; Harald y sus 
dos hermanos quedaron sin v i d a ; a l dia siguiente c u b r í a n el. 
campo gran n ú m e r o de cadáveres , entre los cuales solo Edi tha , 
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la hermosa del cuello de cisne, favori ta del venc ido , pudo 
reconocer el cuerpo del ú l t i m o rey sajón. 

CAPITULO VIL 

C O N S T I T U C I O N A N G L O - S A J O N A . 

Monarquía— Wüenagemoi , impuestos públicos— Esiado de las personas— Ád-
minisír ación judicial— Del sistema feudal entre los anglosajones. 

Monarquía. 

La m o n a r q u í a , pero una m o n a r q u í a mi s t a , templada, fué 
la forma de gobierno que r i g i ó á los anglo-sajones , lo mismo 
q u e á todos los pueblos de raza g e r m á n i c a . Desde su adven i 
miento al t rono , el rey debía contar con la n a c i ó n , pues s i 
bien habia una famil ia r e a l , investida de u n c a r á c t e r sagrado 
como descendiente de Odin , y el jefe del Estado era elegido 
constantemente entre los miembros de l a^n i sma , el p r í n c i p e 
que cenia la corona, aun sucediendo á su padre , le suced ía 
tanto en v i r t u d de elección como en v i r t u d de herencia. Esto 
es tan cierto , como q u e á la muerte de cada rey , aun cuando 
dejase muchos hijos varones , el Witenagemot ó asamblea de los 
saftíosse r e u n í a a l momento , y j a m á s el p r i m o g é n i t o , fuese 
cual fuese su edad, aunque hubiese tomado parte en la admi
n i s t r ac ión anterior , tomaba el t í t u l o de rey , antes de h a b é r 
selo conferido aquel g ran consejo de la n a c i ó n . Si el ú l t i m o 
soberano tenia ú n i c a m e n t e hijos de menor edad, p re fe r í an le s 
de ordinario á uno de sus t íos . Así fué como Alfredo el Grande 
habia sucedido en perjuicio de sus soberanos á su hermano 
Etbelredo , el cual rec ib ió t a m b i é n , l a corona viviendo los h i 
jos de su hermano mayor . Por otra parte, el derecho de repre
sen tac ión no habia durante el pr imer pe r íodo de la edad media 
prevalecido definit ivamente en n i n g u n a n a c i ó n , y su t r i u n f o 
era imposible , mientras los pueblos salidos de los bosques de 
la Germania recordasen el derecho de elección que a l l i e je rc ían 
después de la muerte de sus jefes, mientras la Europa se h a -
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liase en u n estado de guerras-civiles y estrangeras permanen
te , designando la costumbre al rey por g u i a na tura l del 
e jérci to . 

Sin embargo , si el monarca anglo-sajon rec ib ía su corona 
del g ran consejo de la n a c i ó n , aun mas que por su nacimiento, 
no por esto se hallaba en esfera menos elevada; la composi
ción ó "Wehrgeld de u n eorl ú hombre l ibre , estaba valorada 
en una suma que apenas pasaba de la déc ima parte de la del 
r e y ; l a m u l t a impuesta por u n asesinato cometido en la r e s i 
dencia de u n eorl ó noble , era de quinientos francos , por el 
cometido en la residencia del r ey de cinco m i l . 

A l incurr i rse en una falta en el l u g a r en que el rey se sen
taba á l a mesa , se i n c u r r í a t a m b i é n en doble castigo , y si los 
con temporáneos escriben constantemente que t a l rey fué elegi
do, si u n Witenagemot de 785 declara que los reyes l e g í t i m o s 
son los nombrados por los prelados y sabios de la nac ión , leemos 
en cambio en el p r e á m b u l o de las leyes de Y n a : « Yo Yna, por 
la gracia de Dios . rey de los Sajones del oeste ,» y el mismo 
rey dice « mis obispos »—« mis caldormen ,»—«los sábios mas 
e s p e r í m e n t a d o s de m í pueblo .» 

Las prerrogativas del Soberano eran m u y estensas; su s im
ple palabra equ iva l í a á un j u r amen to , y en ciertos casos tenia 
el derecho de hacer gracia ; su t r i b u n a l era el supremo de ape
lación ; v ig i laba el cumpl imiento de las leyes y cobraba el pro
ducto de las mul t a s ; los j u d í o s eran propiedad suya ; corres
pond ía l e el nombramiento de los grandes dignatarios y de los 
gobernadores del condado; convocaba el Wi tenagemot , l l a 
maba al pueblo á las armas y mandaba el e jérc i to . Sus domi 
nios eran inmensos y muchos de los lugares designados como 
sitios reales , entre otros "Windeshore , CWíndsor) lo son toda
v í a ; sus rentas cons i s t í an en el producto de sus tierras , en 
los derechos de aduana percibidos en los puertos de mar ; en 
los impuestos exigidos en los mercados ; en el producto de los 
deberes y servicios redimibles mediante cierta cantidad y en 
las multas exigidas por causa de deli to. 

Las reinas anglo-sajonas eran coronadas como los reyes 
hasta que perdieron semejante prerrogat iva por el cr imen de 
Eadburga: en el esceso de su i n d i g n a c i ó n contra la envene-



CAPÍTULO V I I . 07 

nadora, los W i t a n s , sabios , abolieron para las mugeres el 
t í t u l o de reina y todos los honores que á él iban unidos. 
Sin embargo, cuando E t h e l w u l f , padre de Alfredo el Grande, 
casó en segundas nupcias con J u d i t , h i j a de Cárlos el Calvo, 
su te rnura no pudo consentir en pr ivar le de la ceremonia de 
la coronac ión , costumbre que no estuvo otra vez en todo su 
vigor hasta el t iempo de Ethelredo I I ; desde entonces el nom
bre de la reina se encuentra en algunos decretos j u n t o con el 
del rey y á veces solo: por varios documentos sabemos que 
se sentaba en el Witenagemot , aun no siendo mas que r e i 
na v i u d a ; y consta igualmente que tenia su pat r imonio y 
servidumbre propias. 

Witenaggeniot • imiiuestos IICGMÍCOS. 

El Witenagemot era el gran Consejo d é l a nac ión , su p a r 
lamento , su suprema asamblea legis la t iva y j u d i c i a l : como 
el mas alto t r i b u n a l del reino , era m u y semejante á la ac
t u a l C á m a r a de los lores , y en aquel t iempo en que los pares 
del reino representaban mas que dignidades hereditarias l a 
propiedad t e r r i t o r i a l , el Witenagemot puede m u y bien ser com
parado , como poder legis la t ivo , cori la C á m a r a alta. 

Respecto de saber cuales eran los miembros del Wi tenage
mot , es evidente , en vista de las leyes y de las firmas puestas 
al p ié de los decretos, que formaban parte del mismo los obis
pos , abades , eorls ó nobles , los ealdormen ó gobernadores de 
condados y cuantos t e n í a n t í t u l o s equivalentes en l a t í n á la 
palabras dux , princeps etc. Es incontestable t a m b i é n que m u 
chos hombres l ibres , y algunos francos terratenientes t e n í a n 
derecho de asistir á é l , pero sólo para rat i f icar las resolucio
nes de los grandes , en cuyo séqu i to muchos h a b í a n venido en 
clase de vasallos. Cuando los reinos de l a heptarquia fueron 
reunidos en uno solo , cuando fué preciso trasladarse á g r a n 
des distancias tres veces al a ñ o , sucedió entre los anglo-sajones 
lo mismo que entre los francos con sus campos de mayo , es 
decir, que los simples hombres libres acudieron a l Wi tenage
mot cada d ía en menos n ú m e r o , y los mismos thanes acaba
ron por no presentarse en él á menos de tratarse a c o n t e c í -
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mientos importantes ó de hallarse la corte en las inmediacio
nes. Todos los actos legislativos emanados del rey debian ob
tener el consentimiente de los miembros de aquella asamblea, 
pues s in su consentimiento y apoyo imposible hubiera sido 
ponerlos en e j ecuc ión ; las firmas d é l o s wi tans nos han sido 
conservadas al p ié de g r a n n ú m e r o de decretos , y si a lguna 
vez esceden de t re in ta , j a m á s alcanzan á sesenta . siendo c i 
tados ú n i c a m e n t e como testigos los fieles 6 vasallos que fo rma
ban el séqu i to de sus señores . 

Los wi tans eran convocados por u n w r i t (carta de c o m u n i 
cación) del r e y , ordinariamente en las grandes festividades de 
la Ig les ia , como Navidad , Pascua, P e n t e c o s t é s , mas la ge
neralidad de las veces en Pascua ; esto no significa que su reu
n i ó n se hallase l i m i t a d a á estas solas épocas , pues vemos ejem
plos de lo contrar io en la mi t ad de la cuaresma, en la fiesta de 
Santa M a r í a . en j u l i o , en setiembre y en octubre. 

E l lugar de la asamblea no era fijo , y si en t iempo de A l 
fredo el Grande vem os al Wi tenagemot reunirse en Londres 
dos veces a t a ñ o , bajo otros monarcas vemos designados como 
puntos de r e u n i ó n L ó n d r e s , Kings ton , W i l t o n , Clove-Shoe, 
Dorchester , Cyrneceaster, Calne, Ambresbu ry , Oxford, Glo-
cester, E t h e l w a r a b u r b , K y r t l e n e g , etc., que como puede verse 
no son todas ciudades importantes. 

E l r ey presidia el Witenagemot y tomaba con frecuencia la 
palabra. Dicha asamblea e l e g í a al monarca , as i s t ía á su coro
n a c i ó n , y hacia con él las leyes y los tratados; las causas for
madas contra personages de cons ide rac ión eran t a m b i é n sus 
atribuciones ; las concesiones de dominios d e b í a n hacerse en 
áu presencia, y varias veces se t r a t ó en ellas del estado de 
las iglesias , de los monasterios y de sus bienes, de las reglas 
m o n á s t i c a s y del modo como eran observadas. Lo que se prac
ticaba en una asamblea era con frecuencia sometida á la apro
bac ión de la s igu ien te , conf i rmándose por ejemplo en N a v i 
dad una donac ión hecha por l a Pascua; el Witenagemot no 
aprobaba siempre todos los actos del r e y , y l a prueba e s t á en 
que en una de dichas asambleas se n e g ó á tener por v á l i d a una 
concesión de t ierras hecha por Baldred, rey de Kent , porque 
no la hab í a autorizado p r é v i a m e n t e . 
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Por lo que toca á los impuestos, encontramos desde u n p r i n 
cipio las tierras de los Ang lo Sajones sujetas á tres diferentes 
cargas ademas de lo que debian pagar al soberano, á saber , la 
cons t rucc ión y r epa rac ión de puentes, la cons t rucc ión y repa
r ac ión de las fortificaciones y los gastos de las espediciones 
mil i tares . Las invasiones Danesas dieron l uga r á otro impues
t o general exigido por Etbelredo I I , si bien el Danegeld , que 
debia servir para combatir á Daneses , solo se empleó para sa
tisfacer su sed de oro : el Danegeld fué percibido igualmente 
por los tres monarcas Daneses que reinaron sobre los Sajones; 
cobróse durante parte del reinado de Eduardo el confesor, y 
•los soberanos Normandos lo e x i g í a n t o d a v í a á mediados del 
s iglo X I I . 

Estado de las personas. 

D e s p u é s del r ey y la reina , de los Athe l ings ó p r í n c i p e s de 
l a sangre, el ealdorman 6 conde ocupaba el p r imer lugar en el 
r e ino ; y gefe de u n Shire 6 condado , p e r d í a su d ign idad en ca
so de ser convicto de connivencia en la evas ión de u n l a d r ó n , á 
menos de que el rey le b íc iese gracia. Era uno de los witanes 
ó miembros del Wi tenagemot , presidia con el obispo el Sbire-
gemot ó asamblea del condado , marcbaba al i g u a l del p r e -
lacfb y era superior á los thanes. Como magistrado , gozaba 
de u n grande poder c i v i l , y en su calidad de comandante de 
u n poder m i l i t a r no menor, pues él era el que guiaba al ene
m i g o á los hombres de su condado , el hecho de desnudar la 
espada en su presencia era castigado con una m u l t a de ciento 
veinte y cinco francos, y el de l legar á las manos en una asam
blea en que él se hallase , importaba para los delincuentes , 
ademas de otras penas, una m u l t a en provecho suyo de ciento 
cincuenta francos. 

A los ealdorman s e g u í a n í m e d i a t a m e n t e los eorls; estos no 
eran magistrados n i funcionarios púb l i cos como los an te r io 
res, y sí bien pod í an serlo por l a voluntadad del r e y , el n o m 
bre eorls designa solo á u n noble de m u y alto rango , pero no 
investido de funciones especiales. 

Los heretochs y los holds eran por el contrario gefes mil i tares 
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con atribuciones precisas, si bien eran considerados de u n 
rango inferior al de los eorls. 

Los gerefas ó beeves eran los bailes ó grandes propietarios en 
cargados por el rey de administrar jus t ic ia en sus dominios ; 
estos funcionarios eran menos considerados que los gerefas ó 
bailes de u n condado, de u n puerto de mar ó de u n bourg, es de
cir una municipal idad. 

Finalmente yenian los thams 6 thegns, esto es, los nobles en 
general ; les eclesiást icos de pr imera clase, los obispos, los 
abates, eran llamados thanes de la misa, y thanes reales los que 
por sus funciones ó su nacimiento se hallaban mas cerca de la 
persona del monarca. E l heriot (1) de u n thane real era mucho 
mas considerable que el de los thanes dependientes de u n c a l -
dorman ó de un prelado ; ademas, cualquier eorl ó simple h o m 
bre l ibre poseedor de cinco hydes (2) era por este solo hecho 
elevado á la clase de thane , lo mismo que el mercader que h u 
biese espedido para un pais estranjero tres cargamentos de sus 
propias mercanc ías . 

Los ealdomen , eorls, heretochs, gerefas y thanes , cons
t i t u í a n la clase de los ethel-born ó de los nacidos nobles ; los 
unethel ó nobles comerciantes , artesanos , labradores , eran 
comprendidos bajo la denominac ión g e n é r i c a de ceor/s, los cua
les se d iv id í an en dos clases, cuya coexistencia esplica ey)or-
que la palabra eorl se emplea como s i n ó m i n o , y a de hombre 
l ibre ya de siervo. La clase superior cons i s t í a en soc-men (ó me
j o r soke-men, hombres de d is t r i to , teniendo derecho de figurar 
en las asambleas del dis t r i to ) ó eorls libres , francos t e r r a t e 
nientes , free-holders y mas tarde yeomen, quienes poseyendo sus 
tierras en v i r t u d de a l g ú n servicio convenido de antemano, 
p o d í a n elegir su señor y disponer de sus bienes propios por 
v e n t a , testamento ó donac ión . Sin embargo, sucedió á los 
eorls libres de la Gran B r e t a ñ a lo mismo que á los herimans y 

(1) De heer, e jérc i to : lo que los vasallos debían dar al señor para s u e q u i 
po , cuando tomaba las armas. Ksta palabra se emplea igualmente para desig
nar el derecho de laudemus que pagaba cada nuevo feudatario al tomar pose
sión del feudo , como heredero de su padre. 

(2) L a hyde compi endia toda la estension de tierra que era posible cult ivar 
en el espacio de un año y con un solo arado , y equ iva l ía á ciento veinte acres; 
e l aere es igual á setenta y cinco áreas . 
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fr ibourgs de la Gal ia ; en aquellos tiempos de desorden, eu au
sencia de un poder central capaz de proteger á"los débi les , los 
simples hombres libres debian caer mas y mas bajo la depen
dencia de los grandes, y muchos eorls pasaron de la p r imera 
clase á la segunda. Los eorls de la ú l t i m a c a t e g o r í a , y esta 
é r a l a suerte de las tres cuartas partes de l a poblac ión Sajona, 
unidos al suelo como verdaderos siervos y considerados como 
formando parte de la propiedad, eran trausferibles con ella de 
u n señor á otro , estaban obligados á presentar su trabajo per
sonal en cambio de la porc ión de t ie r ra que se les dej aba c u l 
t ivar para su propio uso , y finalmente estaban sujetos á la j u 
r i sd icc ión señor ia l bajo que h a b í a n nacido. E l señor pod ía exi
g i r á sus eorls de segunda clase impuestos y cargas discrecio
nales ; e x i g í a de ellos u n derecho par t icular para el matr imonio 
de sus hijos y de sus hermanos , y n i aun les p e r m i t í a vender 
su ganado fuera de su t e r r i t o r io , s in au to r i z ac ión suya. 

Aquellos desgraciados no ocupaban el ú l t i m o l u g a r en la 
escala social , y debajo de ellos g e m í a n los esclavos. Es i m p o 
sible dudar razonablemente de que no fuesen hombres libres 
los aventureros que arrebataron la Ing la te r ra á los Bretones, 
mas es probable que encontraron, y positivo que hic ieron en 
él g ran n ú m e r o de esclavos ; los descendientes de estos here
daron el estado de sus padres, y su n ú m e r o se a u m e n t ó c o n 
tinuamente con los sajones nacidos l ib res , pero reducidos á l a 
esclavitud por insolvencia, por haber sido hechos prisioneros 
en la guerra ó privados de su l iber tad en castigo de a l g ú n 
c r imen , s in contar los que renunciaban voluntar iamente á 
ella para sustraerse á los horrores de la miseria. Sin embar
go , los esclavos propiamente dichos no a s c e n d í a n sino á una 
d é c i m a tercera parte de los eorls de la segunda c a t e g o r í a , 
de aquellos siervos de la gleba que formaban entre los A n -
glo-Sajones la clase mas considerable. 

S e g ú n el doomsday-book, el estado de la poblac ión era el 
s igu ien te : 

Condados en que dominaba la raza danesa : 
Norfolk 28,365 
Linco ln 25,819 
Suffolk 22,093 

14,549 
9968 

• 100,794 
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Condados habitados principalmente por Ang lo Sajones : 

Devon 
Rent 
Somerset 
Sussex 
W i l t s 
Hamps 
Dorset 
Nor thampton 
Glocester 
Oxford 
V a r w i c k 
Berks 
Leciester 
Nott inghaxn 
Cornwal 

18,205 
14,866 
12,819 
l l ^ l S 
10,749 
10,631 

8879 
8665 
8365 
7461 
6941 
6737 
6613 

t 6490 
'5606 

Bucking-ham 
Hereford 
Cambridge 
Sbrop 
Herbs 
Worcester 
S u r r y 
Bedfolrd 
Stafford 
Derby 
Chester 
H u n t i n g d o n 
Middlesex 
Rut land 

5563 
5510 
5506 
5344 
4924 
4916 
4547 
3772 
3498 
3140 
2873 
2511 
2289 
853 

199,991 

Total general 300,785 

Es evidente que estos n ú m e r o s indican no personas sino fa
mil ias , y contando cinco personas por f a m i l i a , r e s u l t a r í a que 
l a poblac ión vencida ascendia á 1.504,924 habitantes, mas si 
observamos": 1.° que el g r an registro se formó después de una 
mor t í f e r a lucha , y especialmente después de la espantosa de
v a s t a c i ó n del Yorksh i r e que convi r t ió este pais en u n desierto 
en u n espacio de mas de ciento t re in ta k i l ó m e t r o s ; 2.° que se 
omi ten cuatro condados , el de Cumberland , el de Durham, el 
de Lancastre, y el de Nor thumber lan t ; 3.° que dista mucho de 
comprender el regis t ro á todos los habitantes; 4.í) que los mon-
ges y casi todo el clero secular ha sido pasado en silencio; po-
d r é m o s decir que la poblac ión escedia de dos millones. De este 
n ú m e r o , las trece v i g é s i m a s partes eran eorls de segunda 
clase ó siervos, las tres thanes ó nobles, las dos eorls de 
pr imera clase ó simples hombres l ibres , de modo que solo 
quedaba una v i g é s i m a parte pa r a l a poblac ión ciudadana y 
otra para los esclavos propiamente dichos. 
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Administración judicial. 

Algunos escritores l i an a t r ibuido á Alfredo el Grande el 
honor de haber establecido las divisiones y subdivisiones del 
te r r i to r io i n gles , mas es evidente que no hizo mas que r e g u 
lar izar l a que y a exis t ia : de todos modos, á par t i r desde su 
reinado se encu entra el pais fraccionado uniformemente en 
Shires 6 conda dos, el condado en hundreds ó vjapentahes, es de
cir en cantones habitados por cien famil ias , el c a n t ó n en t y -
th ings ó gi lds (1), llamados t a m b i é n , decurias ó decanias. 
Tres grados de j urisdiccion c o r r e s p o n d í a n á estas divisiones 
terri toriales ; el p r i m e r o era el t r i buna l del t y t h i n g ó soke ó 
dis t r i to , que se celebraba ordinariamente en el v e s t í b u l o del 
palacio de a l g ú n poderoso thane , y que tenia el nombre de 
ha l l -mot ó asamblea de la sala; de las sentencias de l a h a l l -
m o t se apelaba ante la hundred mot, ó asamblea del c a n t ó n , y de 
las d é l a hundret mot, á la Sh i re -mot , asamblea ó t r i b u n a l del 
condado. L a hundred mot se r e u n í a cada mes bajo l a p re s i 
dencia del ealdorman ó de su delegado, y as i s t í an á ella los 
gerefas ó bailes , los principales eclesiást icos y francos t e r r a 
tenientes y cuatro hombres de cada bourg en clase de repre
sentantes ; el t r i b u n a l del condado se r e u n í a dos veces al a ñ o , 
en mayo y en octubre ; p r e s id í an lo el obispo y el ealdorman, 
asistidos del sher i f f del condado y del mas eminente entre los 
thanes reales ; todos los thanes estaban obligados á a s i s t i r á 
él ó á enviar en su luga r , y a á su intendente ó baile par t icu
lar , y a á su c a p e l l á n , y a á cuatro d é l o s principales te r ra te
nientes, ó á todos á la vez. Conviene advert i r al estudiar la 
c o n s t i t u c i ó n anglo-sajona , que se t ra ta , de u n estado basa
do no eu una l ey fundamental y regido por leyes escritas 

(1) L a palabra gi'íí se aplicaba mejor á asociaciones mercantiles ó á asocia
ciones fraternales de mutua p r o t e c c i ó n formadas entre cierto n ú m e r o de 
hombres libres, mas puede to marse también en el sentido de asoc iac ión co
munal . Gild-hall es la c a s a de la villa ó ciudad , y aun en el dia se llaman así 
en Londres las casas cons i s tor i ales. Hundred significa ciento, asi como c a n t ó n 
en francés tiene por origen la palabra centum ; uno y otro designan el distrito 
habitado por cien famil ias , e l sustantivo woí significa r e u n i ó n y el verbo 

. meet reunirse. 
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sino de un conjunto de costumbres , consagradas por el t iem
po, y distintas s e g ú n las varias partes del t e r r i to r io . E l t r i b u 
na l del condado se ocupaba primeramente de las causas rela
tivas á los derechos y á las inmunidades de la Ig les ia ; luego 
de las confiscaciones y multas en provecho de la corona, y fi
nalmente de los pleitos entre particulares. Las sentencias se 
pronunciaban , y a por la m a y o r í a de todos los miembros del 
t r i b u n a l , ya ú n i c a m e n t e por la m a y o r í a de doce de entre 
ellos, pues los Anglo-Sajones, lo mismo que todos los pue
blos de raza g e r m á n i c a , gozaban del p r iv i l eg io de ser j uzga 
dos por sus pares, esto es , del j u r ado , y hemos visto y a la 
e n e r g í a y r igor con que Alfredo el Grande se c o n s t i t u y ó en 
defensor de t an saludable i n s t i t u c i ó n , contra los abusos de 
los magistrados. A l igual de los d e m á s pueblos g e r m á n i c o s , 
el Anglo-Sajon p e r m i t í a al matador salvar su v ida pagando 
el wehrge ld ó compos ic ión , es decir , el dinero de la defensa 
de la seguridad personal, que para u n eorl ó simple h o m 
bre l ibre importaba doscientos cincuenta francos, para u n 
thane setecientos cincuenta , para u n thane del rey m i l q u i 
nientos, para u n ealdorman tres m i l , para u n e the l ing ó 
p r í n c i p e de la sangre tres m i l setecientos c incuenta , y para 
el rey siete m i l quinientos. Finalmente, vemos t a m b i é n entre 
los Anglo-Sajones el j u i c io de Dios en el duelo j u d i c i a l , y en 
las pruebas por medio del agua, del fuego etc. 

Del sistema feudal entre los Anglo-sajo-
nes etc. 

% 
Ha sido objeto de una m u y e m p e ñ a d a c u e s t i ó n el saber si 

existia en Ingla ter ra el sistema feudal antes de la conquista 
normanda: la mayor parte de los publicistas ingleses e s t á n 
por la afirmativa, y entre ellos dice Ha l l am lo siguiente : «En 
toda i n s t i t u c i ó n pol í t ica débense considerar tres cosas ; el 
pr incipio , la fo rma, y el nombre. Respecto del nombre debo 
decir que no creo que el nombre de feudo se encuentre en 
n i n g ú n documento Anglo-Sajon de autent icidad probada; en 
cuanto á la fo rma , es decir , á las ceremonias propias y á los 
derechos unidos á los feudos regulares, si bien se encuentran 
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algunas huellas , son pocas y confusas ; mas , s e g ú n m i opi
n i ó n , es imposible dejar de reconocer en la dependencia en 
que hombres libres y aun propietarios nobles se hallaban res
pecto de otros subditos con motivo de sus bienes , así como 
en los pr iv i legios de j u r i s d i c c i ó n t e r r i t o r i a l , los principales 
ca rac té res de la i n s t i t u c i ó n f euda l , á pesar de que no fuese el 
sistema tan completo, n i estuviese establecido sobre t an anchas 
bases como después de la conquista de los Normandos .» La ca
ba l le r í a estaba igualmente en g é r m e n entre los Anglo-Sajo-
nes, para quienes la toma de armas se solemnizaba con grandes 
ceremonias ; daban el nombre de hnit ( de donde ha nacido la 
palabra inglesa knight) al que en l a t i n era llamado miles y en 
españo l caballero ; mas á pesar de todo , sus costumbres eran 
groseras y grosera su ignorancia , hasta en las artes m e c á n i -
cas , tanto que habiendo dominado seis siglos en Ingla ter ra , 
no dejó en ella monumento alguno cierto de su arquitectura, 
y q u i z á s solo la tor re de Earl's Barton en el condado de N o r -
thampton, puede ser considerada de c o n s t r u c c i ó n anterior á la 
conquista. Los normandos deb í an in t roduc i r en Ingla ter ra el 
estilo og iva l y reemplazar las pesadas y bajas iglesias sajo
nas con las hermosas catedrales gó t i c a s que admiramos t o 
dav ía . 
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PERÍODO SEGUNDO. 

R I V A L I D A D DE L A FRANCIA Y DE L A I N G L A T E R R A . - F U N " 
DACION DE LAS LIBERTADES PÚBLICAS (1) (1066-1455). 

CAPITULO VIH. 
G U I L L E R M O I E L C O N Q U I S T A D O R (1066-1087). 

Coronación de Guillermo {4066).—División del hotin ; pr imera insurrección s a h ' 
na{406'7-1069).—Alianza de los Sajones con los Daneses [1069-1070).—Ruina del 
clero Anglo-Sajon (107/).—Campo del refugio [1071-1072).—Lo s Outlaios.—Sumi
sión del Afaine [1070); conjuración normanda contra Guillermo [107 i).—División 
entre los miembros de la familia real.—Doomsday-Book [1080-1086).—Muerte de 
Guillermo el Conquistador [10S9).--Resultados de la conquista. 

Coronaeion de Guillermo [106®]. 

Después de su vic tor ia en los campos de Has t ings , Gui l ler 
mo en vez de marchar á Londres, quiso asegurarse de la 
costa del sureste á fin de facil i tar el desembarque de los 
refuerzos que esperaba, y siguiendo la or i l l a del m a r , l l e 
g ó primeramente á Romney, cuyos habitantes acababan de 
dispersar u n cuerpo de tropas que c r eyó poder desembar
car a l l í ; y luego á Douvres, cuyo casti l lo t an deseado por 
él ya en vida de Eduardo, no t a r d ó en recibi r g u a r n i c i ó n 

(1) Los hechos culminantes de este período son: la a g r e g a c i ó n y la fus ión 
d e s p u é s de las razas sajona y normanda, cuya mezcla const i tuye el pueblo in 
glés ; asi es que del mismo modo que hasta el siglo IX no se usa la palabra F r a n 
cés no deberla emplearse la palabra Inglis hasta el siglo x iv . Antes del siglo i x 
solo hubo en la Galia Francos y Galo-Romanos , del mismo modo que antes del 
siglo x iv no hubo en Inglaterra , sino Bretones , Sajones , Anglas y Normandos; 
en aquella é p o c a se revela la nacionalidad inglesa así en el idioma c o m ú n á 
las dos razas, como en el odio hacia la Francia ( guerra de los cien años) . Sin 
embargo, del grande hecho de la conquista normanda, nac ió la fundac ión de las 
libertades nacionales que debiandar á la Inglaterra un gobierno representati
vo cinco siglos antes que al resto de Europa . 
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normanda. Desde Douvres se d i r i g i ó por Wet l inga-St ree t h á -
cia Londres , donde los vencidos se aprestaban para probar la 
suerte de una segunda batalla; sin embargo lo que ante todo 
necesitaban era u n gefe supremo, u n rey capaz de comunicar 
á la resistencia la indispensable unidad , y por desgracia se 
hallaban divididos los pareceres sobre la e lecc ión . Dos de los 
hermanos de Harald hablan muerto combatiendo á su lado, y 
el tercero l a n g u i d e c í a en Normandia en las cárce les del d u 
que ; los dos^hijos del ú l t i m o rey contaban una edad m u y es
casa para que se pensase en ellos en tan graves circunstancias, 
así es que los candidatos que de mas favor gozaban eran Mor-
kar y E d w i n , | ambos c u ñ a d o s de H a r a l d ; el p r imero h a b í a 
reemplazado á Tost ig en 1064 en el gobierno de la N o r t h u m -
b r i a , y el segundo h a b í a reunido bajo sus leyes toda la M e r -
cia. Sus partidarios eran todos los hombres del Norte , mas los 
ciudadanos de Londres y los habitantes del Sur p re fe r ían á 
Edgardo A t h e l i n g , sobrino del Confesor, j ó v e n de c a r á c t e r 
débi l y sin r e p u t a c i ó n , que sin embargo de no haber podido 
vencer u n año antes la popularidad de H a r a l d , t r i u n f ó de los 
hijos A l f g a r , siendo por fin proclamado, con el aus i l io de 
S t í g a n d , arzobispo de Canterbury , y de Eldred , arzobispo de 
York . Su elección lejos de producir buena a r m o n í a , no hizo 
mas que aumentar el desórden , tanto mas en cuanto u n a par
te del clero sa jón , que ve ía en Guil lermo al elegido d e l Papa, 
no q u e r í a otro soberano, y si se atiende á l a poderosa i n ñ u e n -
cia de los sacerdotes , compréndese fác i lmente que fuese esta 
una de las principales causas que paralizaron los esfuerzos de 
los i n d í g e n a s . Edwin y Morkar que h a b í a n prometido ponerse 
al frente de las tropas reunidas en Londres , r e t r a c t á r o n s e de 
su promesa y se re t i raron con sus soldados, deplorable defec
ción que hizo suceder u n desaliento gener al al entusiasmo 
guerrero que evitara la i nvas ión estrangera. 

Mientras los sajones deliberaban sin lograr ponerse de acuer
do, Guil lermo remontaba el Támes í s , pasaba este r ío en W a -
l l i ng fo rd , mas al lá de Londres, y con su campamento de Berk-
hamsted, sitiaba la capital por el norte, del mismo modo que 
lo estaba ya por el med iod ía . Los ciudadanos de Londres, p r i 
vados de todo ausilio , tomaron el part ido de rendirse d e s p u é s 
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de algunos combates en que l levaron siempre lo peor, debien
do ceder el nuevo rey , ante la poderosa voluntad de su corpora
ción (consejo munic ipal ) y di r ig i rse al campamento normando 
para ofrecer su rend ic ión en compañ ía de dos arzobispos , de 
varios thanes y de muchos ciudadanos. Llegados al l í , entrega
ron rehenes, prestaron á Gui l lermo el juramento de paz y fide
l i dad , y el duque les p rome t ió en cambio ser con ellos dulce 
y clemente. Entonces en t ró el vencedor en la cap i ta l , siendo 
sus primeras órdenes referentes á la ceremonia de su corona
ción y á la cons t rucc ión de la famosa Torre de Londres (1) que tan 
g ran papel deb ía d e s e m p e ñ a r en la his toria de Ingla ter ra , des
tinada á presenciar tan magn í f i ca s pompas y á recibir tantas 
v í c t i m a s . 

E l dia señalado para la ceremonia (Navidad de 1066) el con
quistador se e n c a m i n ó entre dos filas de soldados á la iglesia de 
West-mynster (monasterio del oeste) donde le esperaban a lgu 
nos sajones temblando de miedo. G-eofredo, obispo de Coutan-
ces , sub ió á una especie de tablado y p r e g u n t ó á los norman
dos en lengua francesa, si eran de parecer que tomase su señor 
el t í t u l o de rey de los ingleses , al mismo tiempo que Eldred, 
arzobispo de York , que h a b í a consentido en coronar al enemi
go de su raza, después de haber rehusado semejante mi s ión el 
primado Stigand, p r e g u n t ó á los ingleses en lengua sajona, si 
q u e r í a n por rey al duque de Normandia. Grandes aclamacio
nes contestaron á Ja pregunta de ambos prelados y llegando 
los gr i tos á oídos de los caballeros normandos apostados en las 
calles vecinas , y t omándo los por voces de alarma , pusieron 
fuego á las casas, á fin de que los habitantes antes que atacar, 
pensasen en l i b r a r sus propiedades ; varios de los soldados de 
Gui l lermo penetraron en la iglesia, y á la vista de sus espadas 

(1) L a torre de Londres levantada en la orilla septentrional del Támes is en 
el estremo oriental de la Cité, tiene un circuito de tres mil ciento cincuenta y 
seis pies ; apesar de verse en ella algunos c a ñ o n e s y soldados y de que el servi
cio se haga militamienle, no es ya una fortaleza. L a torre grande, obra de G u i 
llermo el Conquistador, es en el dia una especie de museo de arti l lería ; la tor
re de lasjoyas contiene las alhajas é insignias de la magestad ; en la torre san
grienta fueron ahogados los hijos de Eduardo , en la de Wakefield fué asesinado 
Enrique V I . V é s e también el hacha que decap i tó á Ana Bolena, la que s irv ió 
para el conde de Essex ele La Inglaterra es muy rica en curiosidades de este 
género . 
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desnudas y de las llamas del iucendio, d i spe r sá ronse todos, 
normandos y sajones, no quedando para terminar apresurada
mente la ceremonia sino el duque , el arzobispo de York y a l 
gunos sacerdotes de ambas naciones, quienes recibieron t e m 
blando el juramento prestado por el nuevo rey de t ratar al pue
blo anglo-sa jon, tan bien como el mejor de los reyes que h u 
biese j a m á s elegido aquel pueblo. 

DÍTÍ!3ÍOI& del botín; pi'imcra iusui'i'cccion 
sajona [tO@9-t069]. 

Hecba la c o r o n a c i ó n , ocupóse Guil lermo en d i v i d i r las r i 
quezas del pueblo al que acababa de prometer u n gobierno pa
te rna l ; por orden suya procedióse á la a v e r i g u a c i ó n del nom
bre de todos los ingleses muertos peleando, de todos los que 
sobrevivieron á la derrota , y de cuantos no babian combatido 
bajo la bandera nacional por u n retardo invo lun ta r io , y sus 
bienes s i rvieron para pagar á los aventureros de todos los p a í 
ses que babian acompañado al duque de Normandia. Este, des
p u é s de guardar para si el tesoro de los antiguos reyes, l a pla
ta de las iglesias y cuanto mas precioso] se e n c o n t r ó en las 
tiendas de los mercaderes, envió parte de estas riquezas, j u n t o 
con el estandarte de Harald , al Papa Alejandro I I ; las iglesias 
del continente que babian cantado salmos, y quemado cirios 
para el t r i u n f o d é l a i nvas ión todas recibieron cruces, vasos y 
telas de oro ; de spués de la parte del rey y del clero, se hizo la 
de los hombres de guerra s e g ú n su grado y las condiciones de 
su enganche; los que antes del embarque h a b í a n prestado ho-
menage por las tierras que d e b í a n aun conquistarse, recibieron 
las de los ingleses despose ídos , y d ié ronse á los barones y ca
balleros vastos dominios , castillos , pueblos y ciudades ente
ras. Algunos prefirieron su sueldo en dinero, al paso que otros 
que h a b r í a n estipulado de antemano qUe rec ib i r í an una mujer 
sajona, fueron unidos por Gui l lermo con nobles damas , here
deras de cuantiosos bienes, por haber muerto su marido en la 
batalla ; las que no fueron conquistadas por el mat r imonio , lo 
fueron por el amor, s e g ú n lenguaje de los vencedores, y fuí 
ron jugue te de los soldados estraojeros, pues el ú l t i m o y e l i k ^ ^ U 

TOMO í . X V 8 . - -
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v i l de todos ellos era señor y d u e ñ o en la casa del vencido. Los 
joyeros de Normandia y los tejedores de Flandesno ta rdaron , 
con algo de suerte y de valor, en convertirse en Ingla ter ra en 
Ilustres y nobles barones ingleses ; Bonvi la in y Boutev i la in , 
Trousselot y Truossebout, CEil deBoeuf (ojo de buey] y Fron t de 
Boeuf (frente de buey), Guil lermo el Carretero, Hugo el Sastre, 
Gui l lermo el Tambor , tales fueron los nombres que llevaban 
los antepasados de la aristocracia mas orgullosa del mundo. 

En la primavera de 1067, Gui l lermo dominaba en toda la 
Ingla ter ra desde el sur del golfo de Boston y de Oxford, y seis 
meses después de la batalla de Hastings c reyó poder gozar de 
su vic tor ia en su t i e r ra na t a l : antes de pa r t i r conñó el gobier
no al obispo Eudo, su bermano uter ino y á Gu i l l e rmo , b i jo de 
Osbert, su senescal, no olvidando llevar consigo al rey Edgar
do, al primado Stigand y á los dos grandes gefes del norte Ed-
w i n y M o r k a r , quienes se le hablan presentado para prestarle 
homenage pocos dias después de la coronac ión . Sin embargo, 
era tanto lo que debian sufrir los ingleses, que la i n s u r r e c c i ó n 
fermentaba por todas partes y u n part idario de los normandos 
fué el primero en dar la seña l de alarma. Eustaquio, conde de 
Boloña , resentido con Gui l lermo, i n t e n t ó sorprender el castillo 
de Douvres ; para lo cual abordó en aquella ciudad en medio de 
una nocbe m u y oscura; si el sitio hubiese durado solo dos dias 
h a b r í a n engrosado sus filas muchos habitantes de K e n t , mas 
l a inesperada resistencia de l a g u a r n i c i ó n normanda y la falsa 
not icia de que se acercaba uno de los regentes al frente de fuer
zas considerables, infundieron t a l terror á Eustaquio, que se 
r eemba rcó precipitadamente, no tardando en reconciliarse con 
el duque de Normandia. 

La i n su r r ecc ión fué mucho mas grave en el oeste , donde 
por pr imera vez, los ingleses hicieron causa c o m ú n con los 
Galos contra los nuevos invasores : la a g i t a c i ó n se p r o p a g ó á 
l a c a p i t a l ^ y Guil lermo debió de nuevo atravesar el mar ( d i 
ciembre de 10&1]; su pr imer cuidado fué asegurarse de los ha
bitantes de L ó n d r e s por medio de algunas concesiones á fin de 
someter mejor las provincias. « Q u i e r o , les decia en una p r o 
clama redactada en idioma S a j ó n , que gocéis de vuestras l e 
yes nacionales , como en vida del rey Eduardo , y que n i n g u -
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no de mis hombres os cause el menor d a ñ o , » Su plan tuvo u n 
completo éx i to y pudo s in pel igro hacer salir de L ó n d r e s sus 
mejores tropas para d i r i g i r l a s contra Exeter . Los habitantes 
de esta ciudad , en cuyo recinto habla buscado u n asilo la ma
dre de Ha ra ld , rechazaron durante diez y ocho dias , todos los 
ataques de los Normandos ; g ran n ú m e r o de sitiadores h a l l a 
ron la muerte al p ié de las mural las , y aunque Gui l le rmo, el 
de gran \igor, como le l lama una c rón ica , hubiese llamado re
fuerzos , aunque sus mineros zapasen los muros , no por esto 
cejaban en su obstinada defensa , cuando los gefes t ra taron 
secretamente con el enemigo. Muchas mugeres , de spués de l i 
brarse de las violencias que s iguieron á la r end i c ión de E x e 
ter , se refugiaron en Flandes con la madi^s del ú l t i m o rey Sa
j ó n ( 1068). 

La toma de aquella ciudad no comple tó sin embargo la pa
cificación del oeste, donde continuaba luchando u n jóven ge-
fe , Edrico , apellidado el Salvage por los invasores, cuando 
supo Guil lermo que E d w i n y Morkar , evad iéndose del palacio 
en que su pol í t ica les retenia cautivos, bajo falsas apariencias 
de afecto, se h a b í a n d i r ig ido al norte para organizar a l l í una 
formidable resistencia; dijese t a m b i é n que no ta rdar la u n 
nuevo Saint-Brice en ensangrentar la Ing la t e r r a , y -que el 
dia de Ceniza cuando los invasores se d i r i g i r í a n á los templos 
en h á b i t o de penitentes con los p iés desnudos , y sin armas, 
serian por todas partes pasados á cuchi l lo . Gui l lermo de J u -
mjeges , al alabar á Dios por el descubrimiento de tan abo
minable m a q u i n a c i ó n , deplora que los gefes de la conspira
ción hubiesen eludido la venganza del gran vencedor. Aquellos 
viendo descubiertos sus planes , pasaron á Escocia, donde les 
s i g u i ó el j óven Edgardo , r ey l e g í t i m o de I n g l a t e r r a , j un to 
con su madre Agata y sus dos hermanos ; Malcolm I I I , apell i
dado Ceanmore ó Cabeza fuerte , h i jo del desgraciado Dunian 
y que h a b í a sucedido á su asesino Macbeth en 1057 , hizo á los 
ilustres fugi t ivos una cordial acogida , casó con Margar i t a , 
hermana menor de Edgardo y concedió tierras y honores á los 
principales desterrados. 

A l recibir aquellas noticias, resolvió Gui l le rmo tomar e n é r 
gicamente la ofensiva , y empezó por apoderarse de Oxford, 
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donde e n t r ó a c o m p a ñ a d o del saqueo y del incendio , quedan
do destruidas mas de cuatrocientas casas ; W a r w i c l i , Leices-
ter, Derby , Notting-ham, sucumbieron una en pos de otro, y la 
segunda de estas ciudades, fué arrasada hasta en sus c imien
tos. D u e ñ o s de L inco ln los invasores, marcharon contra Y o r k , 
pusieron en fuga al e jérci to confederado de los anglo-sajones y 
Galos, que mandado por E r w i n y Morkar trataba de intercep
tarles el paso, y entraron en la capital de Nor thumbr ia detras 
de los fugi t ivos . A l i g u a l que en todas las ciudades de que se 
apoderaban , levantaron en ella una doble cindadela que p ro
veyeron de todo lo necesario. 

E l año siguiente (1069) Edmundo y Godwin , hijos del rey 
Hara ld , salieron de-Irlanda, y seguidos de algunos naturales 
de aquella i s la , y contando con la r e u n i ó n de los Sajones con 
los Bretones de Cornouailles , desembarcaron, pero sin éx i to , 
en la costa meridional del Devonshire. La in su r r ecc ión queda
ba pues sofacada en todos puntos. 

Alianza de l o s Sajones y file los Haueses 
(1069—1090). 

El buen deseo de los Escoceses, el ausilio de los I r l ande 
ses, de los Galos, de los Bretones de Cornouailles, no s i r v i e 
ron á los Sajones de u t i l i d a d a lguna ; asi es que buscaron 
nuevos ausilios. Durante aquel mismo año (1069 ) Koberto de 
Cominos , gefe normando , que p e n e t r ó por la parte del norte, 
hasta la ciudad.de Durham , fué muerto con todos los suyos, 
en n ú m e r o de dos m i l hombres , por los Northurabrios , des
cendientes de ant iguos colonos daneses , y que por lo tanto 
m a n t e n í a n relaciones de amistad con los pueblos de D inamar 
ca. A l verse amenazados con la invas ión normanda , pedieron 
ausilio lo mismo que los Daneses .de los condados de Y o r k , de 
Lincoln , y de Norwich , á los hombres de su raza, y en otoño 
de 1069 se hizo á la vela una escuadra escandinava para socor
rer á la misma isla de B r e t a ñ a á la cual por espacio de mas de 
dos siglos las costas del Bált ico solo hablan enviado feroces de
vastadores'. Osbiorn, hermano de Sven, rey de Dinamarca y 
Harald y K u n t , hijos de aquel monarca, entraron en las aguas 
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del Humber con doscientos cuarenta buques , y al momento 
vieron acudir á su lado entre otros a l rey Edgardo , á E d w i n 
y Morkar , y á Val tbeof , b i jo del poderoso Sivard el fuer te , 
ant iguo gefe de la Nor thumbr ia . Reunidos todos, asaltaron las 
murallas de Y o r k , lo mismo que las dos cindadelas n o r m a n 
das : "Waltheof, notable como antes su padre , por su h e r c ú l e a 
fuerza, colocóse en una de las puertas y m a t ó á hachazos á 
muchos normandos que e m p r e n d í a n la fuga , p e r s i g u i ó luego 
á cien caballeros hasta u n bosquecillo i nmed ia to , y para e v i 
tarse el trabajo de una mas la rga carrera , m a n d ó pegarle fue
go. Las dos fortalezas construidas por los invasores fueron ar
rasadas , y sobre las ruinas de la conquista , l e v á n t e s e de nue
vo en la persona de Edgardo, la m o n a r q u í a nacional. 

J a m á s se habia encontrado Gui l le rmo en tan c r í t i cas c i r 
cunstancias, y sí durante la pr imavera de lOHO se p rec ip i t a 
ban h á c i a el sur ingleses y daneses mientras que los galos 
renovasen sus ataques por el oeste, p o d í a su conquista verse. 
gravemente comprometida. E l invierno sa lvó á los normandos; 
su diestro gefe lo empleó en corromper á O s b í o r n , el cual con
s i n t i ó en volver á Dinamarca , de modo que lo s invasores , l e 
jos de temer ser encerrados en la costa m e r i d i o n a l , tomaron 
e n é r g i c a m e n t e la ofensiva. Los sajones defendieron la ciudad 
de York con encarnizamiento, mas acabaron por sucumbir , y 
Edgardo debió buscar otra vez un asilo cerca de su c u ñ a d o 
Malcolm (leño); Gui l lermo h a b í a jurado no dejar su lanza de 
la mano hasta haber pasado á cuchi l lo á todos los n o r t h u m -
brios , asi es que d u e ñ o ya de la capital del norte , m a n d ó dar 
pr inc ip io á la obra de d e s t r u c c i ó n : los campos cul t ivados , las 
aldeas y ciudades fueron entregadas á las l lamas , los ganados 
muertos como los hombres, y el pais q u e d ó transformado en 
u n vasto desierto. Entonces los mas valientes s in t ieron desa
parecer su va lo r , y vióse á Morka r , á su hermano E d w i n y a l 
h i jo de S í w a r d di r ig i rse al Tees y prestar homenage á G u i 
l l e r m o , el cual d í ó a l ú l t i m o la mano de su sobrina J u d i t h , y 
el gobierno de los condados de H u n t i n g d o n y de N o r t h a m p -
t o n , en los cuales dominara en otro t i e m p o . » E l mismo rey E d 
gardo no t a r d ó en abjurar por segunda vez su t í t u l o nacional 
y los derechos que el pueblo le habia conferido. Edgardo era 
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u n hombre de escasa e n e r g í a , que se dejaba arrastrar constan
temente por las circunstancias y por el ejemplo ageno, y a h á -
cia el m a l , ya h á c i a el b ien ; no supo ser ñe l n i á los norman
dos n i á la Ing la t e r r a , y cuando otra vez sopló el viento de la 
resistencia, p a r t i ó de nuevo á Escocia, entre las imprecacio
nes de los estrangeros que le acusaban de violar su fé. E l pue
blo i n g l é s , indulgente en su miser ia , perdonaba sus veleida
des, y le amaba todav ía : «Era jóven y bello, dicen las antiguas 
«c rón i ca s , y descend ía de la verdadera raza, de la mejor raza 
«de lpa i s . » ( A g . T h i e r r y ) . 

lluiria del clero aiB l̂o-sajon [lO1?!]. 

Entre todas las clases del pueblo anglo-sajon , él clero fué 
en la que encon t ró mas partidarios Guil lermo el Conquistador 
en su calidad de protegido de la Santa Sede , sin que por esto 
se hubiese est inguido el sentimiento nacional en el corazón de 
los sacerdotes i n d í g e n a s . A l enterrar los cadáve res que cu
b r í a n los campos de Has t ings , se hal laron trece revestidos 
del h á b i t o monacal debajo de sus armas, que eran los del abad 
de Hida y de sus doce rel igiosos, y cuando en 1070 los patrio
tas sajones rechazados del condado por la bandera normanda, 
t r iunfante ya desde el Tweed á la punta de Cornouailles , de
bieron buscar u n asilo en los pantanos de la isla de E l y , v i e 
ron l legar á su campo de refvgio á E g h e l r í k o , obispo de L í n d i s -
farn en la N o r t h u m b r í a , y á S í t h r i k o , abad de u n monasterio 
del Devonshire; a d e m á s muchos conventos eran t a m b i é n pun
tos de r e u n i ó n favorables para los i n d í g e n a s que a c u d í a n a l l í 
bajo pretesto de devoción y cuando no hallaban medio de 
sustraer sus riquezas á la codicia normanda. Mas de u n sacer
dote a r r a n c ó la plancha de oro ó plata que c u b r í a la u rna del 
santo p a t r ó n de su iglesia y c o n s a g r ó l a á la defensa de la p a 
t r i a ; mas de u n monge llevaba de una parte á otra los men
sajes de la i n s u r r e c c i ó n , todo lo cual movió á Gui l lermo en 
1071 á ordenar u n reg is t ro en todos los conventos de I n g l a 
terra con el objeto de apoderarse de todo el dinero que los i n 
gleses ricos t e n í a n depositado en ellos, de los vasos, re l ica
rios y adornos de precio, al mismo t iempo que se qui taban de 
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las iglesias donde se conservaban, las alocuciones que con
t e n í a n las falsas promesas de clemencia y de jus t ic ia hechas 
poco hahia por el rey estranjerof cuando no estaba cierto de 
su t r iunfo . 

Semejante espoliacion tuvo lugar durante la Cuaresma de 
l O ^ l , y en la octava de Pascua l legaron á Ingla ter ra á pe t i 
ción del r e y , tres legados del Papa Alejandro. E l hambre ma
taba entonces á miles dfe ingleses; solo en los condados del 
norte perecieron mas de cien m i l , pues sus habitantes des
p u é s de devorar los caballos muertos que los normandos ha
blan abandonado en su camino, no t e n í a n mas recurso que 
comer la carne humana. Tan espantosa miseria no i m p i d i ó 
que se diesen en Winchester m a g n í f i c a s fiestas á los legados, 
quienes colocaron de nuevo la corona en la frente de Guil ler
m o , y procediendo luego á l a d e s t i t u c i ó n en masa del alto 
clero de raza inglesa , i n t imaron á los obispos sajones á que 
compareciesen á su presencia; su pr imera v í c t i m a fué St igand, 
arzobispo de Canterbury que se h a b í a negado á consagrar a l 
verdugo de su pa t r ia , y su ordenac ión fué anulada bajo el 
pretesto de que h a b í a tomado posesión de su sede en vida del 
an t iguo t i t u l a r Koberto de Jumieges, desterrado con sus com
patriotas. Aquellos obispos á quienes no pudo hacerse car
go alguno canón ico , fueron t a m b i é n desposeídos y Alejandro, 
obispo de L inco ln , Eghe lmar , obispo de Es t -Angl ia , E g h í l r i -
"ko obispo de Sussex, otros muchos prelados y los abades de 
los principales monasterios, fueron depuestos casi s i m u l t á n e a 
mente siendo conducido cada uno de ellos á u n castillo ó mo
nasterio que debía servirles de c á r c e l ; algunos huyeron ales-
tranjero, entre ellos S t i gand , el cual l o g r ó l legar á Escocia y 
fué reemplazado por el i lus t re Lanfranc. 

Este célebre lombardo, nacido en P a v í a (1005) enseñó p r i 
meramente el derecho en su patr ia , hasta que nombrado pr ior 
de la a b a d í a de Bec en Normandia , abr ió en aquel pa í s una 
escuela que no t a r d ó en ser una de las mas notables de todo e l 
occidente , y en la que e n s e ñ a n d o el derecho y la t e o l o g í a á 
la vez , sostuvo una po lémica m u y e m p e ñ a d a con |el famoso 
Berenguer, con motivo de la e u c a r i s t í a . Hecho consejero í n 
t i m o del duque G-uillermo, cayó en desgracia (1056) por haber 
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querido oponerse al mat r imonio de su soberano con Mati lde, 
h i j a de Baudoino V conde de Flandes, pariente suya en uno 
de los grados prohibidos por l a Ig les ia ; si bien resca tó h á b i l 
mente su falta r e t i r á n d o s e durante su destierro cerca del Papa 
Nicolás I I y obteniendo del gefe de la cristiandad la conf i r 
m a c i ó n de u n enlace que por sí mismo no habia querido apro
bar. (1059). Lanfranc fué nombrado arzobispo por elección del 
rey y de sus barones , hollando así la an t igua costumbre de 
la Iglesia anglo-sajona, s e g ú n la cual los prelados eran ele
gidos por el clero , y por los monges los abades, costumbre 
que la conquista deb ía abol i r , pues as í el poder rel igioso co
mo el c i v i l , debia|pasar de los i n d í g e n a s á los conquistadores. 

Alejandro I I envió á Lanfranc su propio palio y le felicitó 
por la dicha que debía caberle al ser llamado para regene
rar á la nac ión anglo-sajona y á su clero. Los Normandos fin
g í a n considerarse como encargados por la Providencia de cas
t i g a r los pecados de los Ingleses, y no reparaban en c a l u m 
niar á los que despojaban ; Mateo P a r í s dice hablando de 
los sacerdotes ingleses : « E l que sabia la g r a m á t i c a era para 
todos los d e m á s u n objeto de admi rac ión ; todos ellos beb í an 
en púb l ico con la mayor d e s v e r g ü e n z a , y ho les ocupaba otro 
cuidado asi de d ía como de noche. A fuerza de comer, e s c i t á 
banse á beber, y á fuerza de beber inci taban sus e s t ó m a g o s 
atestados de manjares, á comer otra vez.» Sin embargo, la ver
dadera mis ión del nuevo pr imado era hacer servir la re l ig ión , 
para esclavizar mas y mas á los ingleses, y abogar al pueblo 
vencido , s e g ú n espresion de Gervasio de Canterbury , entre 
los abrazos de la m o n a r q u í a y del sacerdocio : para conseguir
lo t r ans fo rmó ' , de acuerdo con G u i l l e r m o , la p r i m a c í a que 
bajo los anglo-sajones no era mas que una d ign idad pura
mente n o m i n a l , en una s u p r e m a c í a real sobre el arzobispo de 
York y todos los obispados del reino, y disponiendo como due
ño de todos los beneficios eclesiást icos , confiriólos á n o r 
mandos , á franceses , á lorenos, en una palabra, á hombres 
de todas las razas y de todos los pa í ses , con t a l de que no fue
sen ingleses. La mayor parte de los obispados y a b a d í a s se 
emplearon para pagar las deudas de la conquista ; u n cierto 
Remigio , monge antes en Fecam , rec ib ió el obispado de Dor-
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chester en cambio de u n buque, y veinte hombres con que ha
bía contr ibuido á la espedicion de 1066; al paso que una nube 
de aventureros, que no t e n í a n de c l é r igos sino el nombre , í n -
-vadieron las prelaturas, los arcedianatos , y los diaconatos de 
toda la Ingla ter ra . Concíbense fác i lmente los sentimientos que 
semejantes superiores deb ían inspirar a l clero i n d í g e n a , senti
mientos tales que uno de los' nuevos prelados, á quien no se 
ocultaba el odio que por él s e n t í a n , pub l i có un decreto p roh i 
biendo á los sacerdotes sajones de su diócesis el uso de a l imen -
tos sustanciales y de libros ins t ruc t ivos , por miedo , dice 
Enrique K n y g h t o n , de que la buena comida y la ciencia les 
diesen fuerza y atrevimiento bastantes contra su obispo. 

Los santos de raza inglesa par t ic iparon de la suerte de los 
obispos y abades sus compatriotas , tanto mas odiosos á los 
normandos , en cuanto no tenian con frecuencia otros t í t u l o s 
á la vene rac ión p ú b l i c a , que la muerte recibida de una mano 
enemiga en tiempo de las invasiones danesas. Lanfranc t r a t ó 
de degradar á san Elfeg, arzobispo de Canterbury, muerto por 
los daneses. «Fác i l seria ser m á r t i r , decia el nuevo pr imado, 
si para ello bastaba mor i r por mano de los paganos, y solo 
por no haber pagado su rescate. » E l rey Edmundo habia a l 
canzado su renombre de m á r t i r á costa de los atroces tormen
tos que le hicieran sufr i r los Escandinavos antes de darle l a 
muerte , mas para el clero normando , los santos sajones no 
eran verdaderos santos , n i los m á r t i r e s sajones verdaderos 
m á r t i r e s . 

Caitipo fiel refugio [lO^l-tO'S»]. 

Los ataques que mas siente una n a c i ó n vencida son los que 
van d i r ig idos á sus creencias religiosas , y así fu é como la es -
poliacion de las iglesias y los insultos hechos á los santos i n 
d í g e n a s , reanimaron en el corazón de los ingleses deseos de 
venganza que pa rec í an y a impotentes para p roduc i r los i n t e 
reses pol í t icos . Hemos dicho que el obispo de Lind is fa rn habia 
sido uno de los primeros en d i r ig i r se al campo del refugio esta
blecido entre las embocaduras del Nen y del Ouse y provis to 
principalmente por los mongos de las a b a d í a s de E l y , de Croy-
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land y de Peterborough ; pues b ien , no tardaron en r e u n í r -
sele el ant iguo primado Stigand , los obispos de D u r h a m , de 
"Wbrcester y de Hereford y un crecido n ú m e r o de abades. Ed-
w i n d y Morkar que parecian buscar las ocasiones para bacer 
olvidar su fatal retirada de 1066 , acudieron á él igualmente; 
el rey Edgardo e n t r ó en ter r i tor io i n g l é s , y finalmente los 
ciudadanos de Londres se mostraban decididos á bacer frente 

al r ey normando, el cual debia t a m b i é n esta vez t r iunfa r de 
todos los obs táculos por medio de una diestra apl icación de su 
sistema de astucia y de Tiolencia. « Mandó l lamar á Londres á 
doce bombres de cada prov inc ia , quienes declararon bajo j u 
ramento , acerca de las antiguas costumbres del p a í s ; sus de
claraciones fueron estendidas y arregladas en una especie de 
cód igo en el id ioma francés de aquel t i empo, ú n i c o lenguaje 
reconocido por el gobierno de la conquista, y en seguida los 
heraldos normandos publicaron á son de trompeta en las c i u 
dades y aldeas, las leyes que el rey Gui l lermo concedía á todo 
el pueblo de I n g l a t e r r a , iguales á las que su pr imo , el rey 
Eduardo , babia guardado antes que él . (1) 

Las leyes de Eduardo fueron publicadas , pero á pesar de 
esto, el tiempo de Eduardo no volvió ; uno de los principales 
gefes del campamento de E l y , Morkar , e n g a ñ a d o por tercera 
vez , por las palabras del monarca normando, se decidió á v o l 
ver á su corte, y fué encerrado en una fortaleza de su hermano. 
E d w i n quiso embarcarse en la costa oriental , mas rodeado por 
una part ida de normandos, fué muerto y su cabeza presentada 
§1 conquistador. Edgardo babia regresado á Escocia. 

Sin embargo quedaba t o d a v í a en el Campo de refugio u n t e 
mible defensor, el Sajón Hereward , recientemente llegado de 
Flandes para revindicar la herencia de su padre convertida en 
propiedad de u n normando, y vengar las in jur ias que sufr ía 
cada d ía su anciana madre. Ademas, los Daneses iban á presen

i l ) Lus leyes de Eduardo, cuya promesa bas ló para sofocar la insurrec 
c i ó n , no eran un código particular ni un sistema de disposiciones escritas; 
aquellas palabras designaban ú n i c a m e n t e la adminis trac ión dulce y popular 
que existia en Inglaterra en tiempo de los reyes nacionales. Durante la domi
nación danesa el pueblo inglés reclamaba el antiguo gobierno bajo el nombie 
de leyes de Etelredo. 
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tarse de nuevo, pues cuando volvió á Dinamarca la escuadra 
escandinava que en 1069 habia remontado el Humber , y en 
1070 abandonaba la causa de los hombres que hablaban el 
idioma tudesco dejándose corromper por el oro de los invasores 
franceses, el rey Suenen i r r i tado des t e r ró á su hermano Os-

í b iorn , y tomando en persona el mando, l l egó en 1072 á l a isla 
de E l y por l a embocadura del Ouse : á pesar de todo , los p re 
sentes del opulento monarca no le hal laron mas invencible 
que á Osbiorn, y esta vez , los dignos hijos de los antiguos re
yes de mar , no contentos con el oro del conquistador, l levaron 
consigo una parte del tesoro de los i n s u r r e c t ó s y hasta los v a 
sos sagrados del monasterio de Peterborough. E l Campo de re
fugio fué entonces atacado por t ie r ra y por agua , empezando 
Gui l le rmo la cons t rucc ión de una calzada, que deb ía tener 
tres m i l pasos y pe rmi t i r á los suyos penetrar hasta el fondo 
del pantano donde se hallaban atrincherados los sajones. He-
reward sin desalentarse , hacia las salidas tan repentinas, em
pleaba tan inesperadas estratagemas, que atr ibuyendo los nor
mandos sus t r iunfos á la asistencia del demonio, colocaron á 
una h e c h í z e r a en la torre de madera que defendía á l o s t r aba 
jadores , mas el i n g l é s i ncend ió la torre y la hechizera. E l s i 
t io duraba haci a muchos meses, y los invasores nada h a b í a n 
adelantado, cuando la t r a i c i ón de los mongos del rey les ab r ió 
las puertas del campamento; m i l ingleses perecieron en la l u 
cha , otros se r ind ie ron y Hereward l o g r ó evadirse. Este gefe 
o b t ú v o l a a d m i r a c i ó n de una rica dama, su mano y su fo r 
tuna , y no t a r d ó en hacer las paces con el rey , desde cuyo mo
mento c r eyó poder v i v i r seguro en medio de los invasores: s in 
embargo, cierto d í a que descansaba al aire l ibre después de la 
comida , s in mas armas que la espada y una pica cor ta , fué 
atacado por una banda de estrangeros; sus golpes pusieron á 
quince fuera de combate , cuando rec ib ió cuatro lanzadas que 
le obl igaron á doblar las rodillas ; en esta posición defendíase 
todav ía y de u n golpe de escudo dejó sin vida á u n caballero 
b r e t ó n , mas al mismo tiempo se s in t ió desfallecer, y e sp i ró . 

L ibre y a de cuidados por lo que toca á la I n g l a t e r r a , G u i 
l lermo vadeó el Tweed y e n t r ó en las tierras del rey de Escocia, 
quien cediendo á las instancias de los refugiados del campa-
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m e n t ó de E l y habia hecho una escursion al Nor thumber land. 
Malcolm I I I lleno de te r ror , no e n t r e g ó al Normando los i n 
gleses refugiados en sus Estados, pero t r a t ó s í , de que se 
retirasen confesándose su vasallo (1073,). 

l i o s oiitlaws. 

L a masa de los habitantes de u n pa í s conquistado no tarda 
en doblegarse al y u g o , por duro que este sea, al paso que exis
ten caracteres ené rg i cos que no pueden acostumbrarse á él . 
A l quedar a u g u r á d o el t r iunfo de los normandos , muchos i n 
gleses emigraron á Escocia, á I r landa . á Flandes , ó á D i n a 
marca , llegando muchos hasta C o n s t a n t í n o p l a , donde fueron 
incorporados entre los soldados escogidos que bajo el nombre 
tudesco de vdrings (1) , y por c o r r u p c i ó n varangiens , s e rv í an 
de guardias á los emperadores bizantinos : t a m b i é n a l l í , á las 
órdenes de los Césares del Oriente, e n c o n t r á r o n s e delante, en
tre los soldados de Eoberto Guiscard , á los compatriotas de 
aquellos que tanto mal habian causado á su p a í s . Sin embargo, 
la mayor parte de los encarnizados enemigos de la i n v a s i ó n 
estrangera, no tuv ie ron otro asilo que los grandes bosques re
servados para los placeres de los reyes normandos , i n f a t i g a 
bles cazadores; en vano los estrangeros les designaron con el 
deshonroso nombre de ladrones, de b a n d i d o s , de outlaws 
puestos fuera de la ley ; los sajones amaban y p r o t e g í a n á los 
hombres de corazón que prefer ían la v ida l ib re en los bosques 
á l a permanencia en las ciudades donde imperaba el Norman
do. Las baladas populares celebraron los altos hechos de varios 
proscritos; de Hereward, que después de pelear en el Campo de 
refugio, combat ió durante toda su vida contra los oficiales del 
rey y m u r i ó t ranquilamente de vejez ; de S w e y n , ^que fué por 
largo t iempo el terror de los inmensos bosques del Yorksh i re ; 
y sobre todo , del famoso arquero R o b í n Hood , t ipo del 
ou t law , el cual nac ió a l g ú n tiempo d e s p u é s en 1160 en L o c -
ks l ey , Condado de No t t i ngham , en el bosque de Sherwood 

(1) Varg, fugitivo, espatriado. Los varangiens se reclutaban hasta aquella 
época en la'Noruega , en la Dinamarca ó en la Alemania septentrional; mas 
desde la conquista normanda lo fueron esclusivamente entre los sajones, 
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teatro de sus h a z a ñ a s . Bloqueado en los bosques, de los que 
las mas de las veces no sal ía sino para perder la l iber tad ó la 
v i d a , el proscrito se ve ía obligado á v i v i r de lo que aquellos 
p r o d u c í a n « de l gamo y del j a b a l í r e a l : » conver t í ase por 
necesidad en cazador fur t ivo , forester, y de este modo se es-
plica la crueldad de las leyes de caza , que castigaban con la 
p é r d i d a de los ojos y aun con la muerte , al que matase u n 
ciervo en los bosques del r e y , y esto no tanto para conservar 
su preciada caza , sino para librarse del rebelde que v iv ía ar
mado en sus bosques. U n odio declarado contra los opresores 
estrangeros , y a fuesen varones , sberifs ú obispos ; una v iva 
s i m p a t í a por los desheredados de todas las clases, y con el 
t iempo , cierto amor al g é n e r o de vida que no h a b í a n elegido, 
u n Cándido afecto hacia el verde bosque en que se hallaban re le
gados , tales eran los rasgos ca rac te r í s t i cos de los outlaws an-
glo-sajones. Algunos episodios estraidos entre muchos otros de 
las inf ini tas baladas de que Rob ín Hood , el h é r o e , los d a r á n 
á conocer aun mejor. 

«Suced ió en Barnsdale-la-Joyeuse que el obispo de Here 
ford pa só por el verde bosque con toda su gente. » Los p re l a 
dos normandos eran m u y amantes de los placeres y de las 
distracciones mundanas, é iban á buscarlas lejos cuando no las 
encontraban en su casa, « E o b i n Hood j u n t o con cinco ó seis 
de los suyos, se disfrazaron de pastores y fueron á su encuen
t ro . » Interrogados por el obispo , contestaron: « Somos pasto
res de oficio, pero t emo es hoy d ía de fiesta , vamos á d i v e r 
t i rnos matando l a caza del r e y . » E l obispo les m a n d ó prender, 
mas a r ro j ándose todos á sus rodi l las : « P e r d ó n , pe rdón , g r i 
taba el val iente E o b i n H o o d , p e r d ó n , os lo pido por favor ; no 
puede sentar bien á vuestro h á b i t o de obispo el hacer mor i r á 
unos hombres honrados como noso t ro s .» E l obispo nada escu
cha y se dispone á pa r t i r , cuando la escena c a m b i ó de repen
te : Rob ín ha acercado el cuerno á sus labios, y toda su gente 
ha acudido á sus penetrantes sones: « Cortad la cabeza al obis
po , g r i t ó John , fiel c o m p a ñ e r o de Rob ín , y echémos le en u n 
b a r r a n c o . — P e r d ó n , p e r d ó n , g r i t ó á su vez el obispo , p e r d ó n 
os lo pido por favor ; á saber que estabais a q u í , h a b r í a tomado 
otro camina .»—No h a y p e r d ó n para vos, dijo Rob ín Hood y le 
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condujo al p ié de una encina. Cenaron , bebieron el v ino y la 
cerveza , luego sacaron de la maleta del obispo trescientas l i 
bras bien sonantes como escote de la cena ofrecida al obispo, y 
finalmente le soltaron después de haber hecho bailarle con 
sus grandes botas en medio de toda l a banda. 

Otro d ia , pasaba Robin Hood por u n camino r e a l , « cuan
do encon t ró á una pobre mujer que lloraba á m a r e s : — ¿ P o r q u e 
l lorá is , buena muger , p r e g u n t ó l e Robin Hood ; l lorá is el d i 
nero perdido , el bien robado ó la j uven tud m a r c h i t a ?— No 
lloro dinero, n i bien, n i j u v e n t u d , contes tó aquella muger . — 
¿ Que l loráis pues ? díjóle el buen E o b i n , d e c í d m e l o . — A y I 
l loro á mis tres hijos condenados á m o r i r por haber dado 
muerte á u n gamo del rey, » Rob ín p r o m e t i ó á la pobre muger 
devolverle sus tres hijos y se d i r i g i ó á N o t t i n g h a m . En su 
camino encon t ró á u n pobre mendigo que se arrastraba como 
mejor podia. Era costumbre en'los tiempos de las baladas de 
Robin Hood confiar á u n mendigo las ejecuciones j u r í d i c a s , 
de que nadie habria querido encargarse; en pago de su traba
jo se le daba cierta suma de dinero y los despojos de los ajus
ticiados. Robin Hood t o m ó los vestidos del mendigo que se
g ú n la balada, no eran n i iamar i l los , n i rojos, n i verdes , y se 
p r e s e n t ó para d e s e m p e ñ a r el oficio de verdugo ; a c e p t á r o n s e 
sus servicios, que fueron pagados de antemano, mas al ha l lar 
se en lo alto de la horca , tocó tres veces su cuerno de caza, 
para ayudar, decia , á las almas de las v í c t i m a s á subir al cíe-" 
lo: ciento diez hombres de su banda acudieron a l l lamamiento 
de su gefe. Promovióse u n grande tumul to , en el c u a l los yeo-
men (1 ) l levaron lo peor y el Shr i f vió arrebatada su presa por 
el mismo á quien la habia confiado. 

Estas son las formas bajo las cuales se revela en las baladas 
la s i m p a t í a del outlaw hác í a la raza despose ída de que h a b í a 
salido,si bien es cierto que el pueblo le devo lv ía servicio por 
servicio, encon t r ándose m i l pruebas del i n t e r é s de que-era ob
jeto. ' 

« D i s t i n g u i ó una p e q u e ñ a casa , y g r i t ó de l e 
jos á una anciana que le salvase la v ida . —' ¿ Quien eres ? pre-

Yew-men, hombres del i f , del arco , arqueros , nombre dado asi á la gen
te del Shcrif como á la de Robin-Hood. ' 
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g u n t ó la v i e j a , d ímelo sin ment i r . — Soy u n out law y como 
todo el mundo sabe , me llamo Robin Hood 

Mirad all í al arzobispo con su gente ; si l legan á prenderme, 
padeceré nocbe y dia, y por fin seré aborcado. — S i eres Robin 
Hood, como lo creo, d i j o l a anciana, te ocu l t a r é contra el obis
po y su gente, porque recuerdo que una nocbe, u n sábado , me 
tragistes unos zapatos. Ent ra y te prometo ocultar t u perso
na y salvarte de tus enemigos .» 

Sumisión del Maiue [1090]; conspiración nor
manda contra Guillermo [1094]. 

Las aisladas tentativas de los o u t l a w s , y sus lucbas contra 
los arqueros del Sherif y los guardabosques, no inspiraban á 
Guil lermo la menor inqu ie tud , asi es que en 1073 a l regresar 
de su espedicion de Escocia, se embarcó para el continente á 
fin de bacer entrar en su deber á los babitantes del Maine, cu
y o conde Herberto, apellidado Despierta Perros, á causa de sus 
escursiones nocturnas por el Anjou , le habia reconocido por 
soberano. 

Los babitantes del Maine le babian dado soldados contra 
Harald , mas quisieron aprovecbarse luego de la pos ic ión en 
que le veian , para sacudir toda s u p r e m a c í a y organizar una 
munic ipa l idad en la ciudad de Mans (1070). Guil lermo i n v a d i ó 
el Maine al frente de u n e jérc i to compuesto en su mayor parte 
de ingleses, quienes se mostraban ávidos de causar á una pro
vincia francesa todo el ma l que babrian querido bacer pesar 
sobre la N o r m a n d í a , y los rebeldes fueron sometidos. En aquel 
entonces, reinaba en Francia Felipe I , el cual disgustado al con
siderar el g r an poder que acababa de adqui r i r su vasallo, ins
tó á Edgardo para que abandonase la corte de Escocia, prome
tiendo cederle una fortaleza á orillas del estrecbo, cerca de I n 
glaterra, para invadi r la , y de Normandia, para bacer escursio
nes por sus t ierras; el rey sajón se bizo á la vela en 1073, mas 
arrojado por una violenta tempestad á las costas que acababa 
de abandonar, s in t ió desaparecer la escasa e n e r g í a que le que
daba, y por tercera vez pidió la paz á Guil lermo, al cual v is i tó 
on Rouen, en cuya ciudad pe rmanec ió once años . 
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En el s iguiente año (lOTá) Guil lermo se encontraba aun en 
su ducado, cuando t r amóse en Ing la te r ra una con jurac ión con
t ra su poder, no por los i n d í g e n a s , sino por los mismos vence
dores. Gui l lermo, hi jo de Osbert, el b a r ó n normando mas p o 
deroso entre todos los poderosos, fué muerto en Flandes, here
dando su h i jo p r i m o g é n i t o sus tierras de Normandia , y R o -
g e r , el mas joven , las situadas en Inglaterra , j u n t o con el 
condado de Hereford : ahora bien, Eoger quiso casar á su he r 
mana Emma con Eaulfo de Gael,1 señor b r e t ó n y conde de N o r 
folk , y h a b i é n d o s e Gui l lermo opuesto á este mat r imonio , que 
no por esto dejó de verificarse , los dos condes arrastraron en 
su rebe l ión á muchos obispos , abades y barones normandos, 
y t a m b i é n algunos gefes sajones, entre otros Wal theof , hi jo 
de S iward ; los galos prometieron socorros, mas la inmensa ma
y o r í a de los vencedores y aun de los vencidos, se declaró c o n 
t r a u n movimiento que n i bandera tenia. Por todas estas cau 
sas fácil le fué á Eudes obispo de Bayeux y hermano del rey 
el r ep r imi r lo ; y si bien Eaulfo de Gael l o g r ó l legar á B r e t a ñ a , 
Eoger fué preso y encarcelado. E l sa jón Wal theof acusado por 
J u d i t h , su esposa y sobrina de Gui l l e rmo, de haber llamado á 
los Daneses , fué decapitado. E l sepulcro de la ú l t i m a v í c t i m a 
de la Independencia, fué reverenciado al i g u a l del de u n santo 
y en el siglo V I I los i n d í g e n a s refer ían todav ía los milagros 
obrados por el m á r t i r sa jón. 

DiTisioifi entre los miembros de la familia real. 

Matilde esposa de Gui l le rmo le h a b í a dado cuatro hijos, 
Eoberto, Eicardo [1 ) Gui l l e rmo y Henrique, y cinco hijas , la 

(l) Ricardo muriú (I0S1) en el Bosque nuevo , formado entre S a l i s b u r y y el 
mar, por Guillermo, el cual s e g ú n Malhieu de Paris « a m a b a los animales sal-
vages como un padre, m;indó que le arrancasen las aldeas en que v i v í a n fami
lias, las iglesias en que so oraba, á fin de dar libre carrera k los ciervos y á la 
caza. » Y a fuera el placer de la caza, o motivos polít icos, la causa que indujo a] 
conquistador á convertir en bosque una parte del sur de la Ing aterra, es lo 
cierto que semejanfe creac ión fue fatal para su familia. E n 1081 su lujo Ricardo 
fué aplastado contra un árbol por un caballo ; en 1100 Ricardo hijo del duque 
Roberto Kourte Heuse fué muerto allí mismo de una flecha disparada por i m 
prudencia, y Guillermo el rojo m u r i ó también en aquel sitio de igual muerte, 
en julio del mismo año. 
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tercera de las cuales casó con Estevan, conde de^Blois. Rober
to á quien los normandos, apellidaron Kourle Heuse á causa de 
la cortedad de sus piernas, habia sido designado por el duque 
antes de la batalla de Hasting-s como el heredero de sus d o 
minios y de su t í t u l o , y reconocido como á t a l por los barones. 
Después que G-uillermo fué coronado rey, su hi jo le inc i tó pa
ra que abdicase en su favor el gobierno de]Jla Normandia, y 
como el rey se negase, s igu ióse una violenta d iv is ión en la que 
los dos hermanos mas j ó v e n e s , Guil lermo el Rojo y Enrique, 
tomaron partido contra su p r i m o g é n i t o . E l descontento Ro
berto a b a n d o n ó la cór te y vis i tó sucesivamente Flandes, la 
Alemania y la Francia y acabó por establecerse en u n castillo 
de Felipe I sito en Gerberoy en el Beauvoisis, donde le si t ió el 
r ey de Ingla ter ra . En una salida de la g u a r n i c i ó n , Roberto 
t r a b ó combate singular con u n caballero, h i r ió le en el brazo y 
le d e r r i b ó de su caballo, en cuyo momento la voz del herido, 
hizo reconocer á su padre. A l instante echó p ié á t ier ra , le 
a y u d ó á sentarse otra vez en la si l la y le dejó par t i r l ibremen
te. Este encuentro es tableció el buen acuerdo entre el padre y 
el h i j o , (107) si bien fué por poco t iempo, y Roberto volvió á 
sal ir para el destierro, bajo el peso de la mald ic ión paternal. 

T a m b i é n estal ló la d iv i s ión entre el r e y V su hermano ma
terno, Eudes, obispo de B a y e u x , y si bien era gran jus t ic ia , 
de toda la Ing la te r ra y con de de Kent y de Terefoud, no se ha
l laba aun satisfecho, y deseaba trocar su m i t r a episcopal por 
la t ia ra pontificia. Tanta ambic ión en otro que é l , i n d i g n ó á 
Gui l le rmo, el cual acusó al prelado ante una asamblea de ba
rones , de haber abusado de su poder para maltratar escesi-
mente á los sajones , con g r a n perjuicio de la causa c o m ú n , 
y como nadie se atreviese á poner la mano'sobre él , cogióle él 
m i smo , y lo m a n d ó prisionero á una fortaleza de Norman
dia (1082). 

Doomsday-book [10§0-t086]. 

A ñ n de sentar sobre una base segura las demandas de ser
vicios de dinero, el rey Gui l lermo m a n d ó formar ei^el'-'^gjg) 
1080 un registro universal de todas las mutaciones de propie-

TOMO I . ' / ¿ z A, 
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dad verificadas eu Ingla ter ra á consecuencia de la conquista, 
y para ello se trasladaron comisionados á cada condado, á ca
da c a n t ó n y aun á cada g-ran dominio. Al l í , l iacian declarar ba
jo juramento á los hombres de armas franceses de cada se
ñ o r , y á l o s habitantes ingleses de la centuria/mw¿recí , c a n t ó n , 
« u a n t o s poseedores libres y arrendadores habia en el d o m i 
n i o ; que porción poseia cada uno en propiedad plena ó pecua
r i a ; | los nombres de los actuales poseedores, los nombres de 
los que las hablan poseído antes de la conquista y las varias 
jnutaciones de propiedad acaecidas después ; de modo, dicen las 
•crónicas de aquel tiempo, que e x i g í a n tres declaraciones por 
•cada t ier ra , á saber : lo que fué en t iempo del rey Eduardo, lo 
que habia sido cuando el rey Guil lermo la d o n ó , y lo que era 
en el momento presente. Debajo de cada re lación par t icular , 
in sc r ib í a se esta fó rmula : «Esto han jurado todos los franceses 
é ingleses del can tón .» En cada aldea se averiguaba el i m 
puesto que pagaban los habitantes á los antiguos reyes , y 
de lo que p r o d u c í a en aquel entonces á los oficiales del Con
quistador ; a v e r i g u á b a s e cuantas casas habia hecho desapare
cer la guerra de la conquista ó las construcciones de for ta le
zas ; de cuales se h a b í a n apoderado los vencedores y cuantas 
familias sajonas, f educidas á la estrema indigencia se h a l l a 
ban en estado de no pagar nada. 

Este examen d u r ó seis años (1080—1086), durante los cua
les los comisarios del rey Guil lermo recorrieron toda la Ing la 
ter ra escepto los cuatro condados modernos de D u r h a m , Nor -
thumber laud , "Westínoreland y Lancastre ; ( el Cumberland 
formaba entonces parte de la Escocia] y sus resultados fue
r o n consignados en u n registro llamado por los Normandos 
el gran libro de tierras, ó gran matricula, matricula real y t a m b i é n 
matricula de Winchester, por conservarse en el tesoro de la cate
dra l de Winchester. Los sajones lo l lamaron el libro del juicio 
final porque contenia la sentencia de su irrevocable espropia-
cion. 

En la época en que el catastro de la Ingla ter ra tocaba á su 
t é r m i n o , los sajones oyeron hablar por ú l t i m a vez del ausilio 
de los Escandinavos ; esparc ióse el rumor (1085) de que Olaf 
K y r , rey de Noruega, hijo y sucesor de aquel Hara ld Hardra-
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da , muerto diez y nueve años antes bajo los golpes de Harald , 
debia presentarse, ' junto con K u n t , h i jo de Suenen, rey de 
Dinamarca, para combatir á Gui l l e rmo, por quien b a b í a s í -
do muerto su padre ; circunstancia que a p r o v e c h ó el rey nor
mando para restablecer el danegé ld , á r a z ó n de doce dineros 
de plata por c íen acres de t ier ra . Empleadas las primeras 
cantidades recaudadas en corromper á K u n t y á sus obispos, 
los soldados daneses que veian difer ir cont inuamente la órden 
de marcba se rebelaron (1086), d ieron m u e r t e á K u n t , cuya 
muerte fué para su pais la seña l de u n a espantosa guerra c i 
v i l , y los normandos no oyeron hablar j a m á s de aquellos hom
bres del Norte con los cuales nada t e n í a n *de c o m ú n hacia mucho 
tiempo á no ser el nombre y el o r igen . 

En los ú l t i m o s años de su reinado, G u i l l e r m o , que conocía 
perfectamente la an t igua ley sajona, en v i r t u d de la cual t o 
dos los habitantes de u n dis t r i to eran solidarios de los c r í m e 
nes que en ellos se c o m e t í a n , t r a t ó de r ep r imi r los actos de 
venganza ejercidos aisladamente por los vencidos contra sus 
opresores, por medio del siguiente decreto: « Cuando u n fran
cés sea muerto ó se halle s u e a d á v e r en u n c a n t ó n , los habi tan
tes del mismo d e b e r á n apoderarse y presentar el culpable 
dentro el plazo de ocho d ías , pasado cuyo t é r m i n o p a g a r á n en 
c o m ú n cuarentay siete marcos de pla ta . Para librarse de t an 
fuerte mul ta , los habitantes del c a n t ó n en el que se encontra
ba el cadáver de u n francés , procuraban dest rui r cuanto antes 
todos los signos esteriores capaces de probar su nacionalidad, 
pues en este caso dejaban de ser responsables, mas los jueces 
normandos conociendo la astucia, declararon que todo h o m 
bre asesinado, se cons ide ra r í a como f rancés , á menos que el 
c a n t ó n probase judicialmente su o r igen sa jón , ex ig i éndose la 
m u l t a de los cuarenta y siete marcos siempre que la Ingleseria 
como dec ían los vencedores, no quedaba suficientemente p r o 
bada. 

Muerte de Guillermo el Conquistador (1089) 

« Aquel mismo año (1081) dice Ma t th i eu P a r í s , el rey de los 
Ingleses Guil lermo, pe rmanec ió en Normandia y dif ir ió por 
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a l g ú n t iempo la guerra que meditaba contra el rey de F r a n 
cia. (1) Cuén tase que Felipe dijo cierto dia chanceándose : «El 
rey de Ing la te r ra se ha l la acostado en Roueu, y guarda cama 
como las mujeres recien paridas, mas el dia en que vaya á la 
ceremonia de la pur i f icac ión , le a c o m p a ñ a r é á la iglesia con 
cien m i l cirios. » Estas palabras i r r i t a r o n á Gui l lermo, el cual 
r e u n i ó u n poderoso ejérci to , á principios de agosto, en l a é p o -
en que los t r igos en los campos, los racimos en las v i ñ a s , y 
los frutos en los árboles , prometen abundantes cosechas, y pe
netrando en Francia, d e s t r u y ó y asoló cuanto veia á su paso. 
E n t r e g ó á las llamas la ciudad de Man tés , y con ella la I g l e 
sia de Santa Mar ía , donde perecieron quemadas dos religiosas 
que apesar del saqueo de la ciudad, no hablan querido aban
donar sus celdas. Este incendio puso a l rey de buen humor , y 
animaba á sus soldados para que no dejasen el fuego sin a l i 
mento; sin embargo, el calor de las llamas, á las que se acercó 
demasiado, y sobre todo las variaciones de la temperatura de 
o toño , le h ic ieron caer enfermo, ind ispos ic ión que se a g r a v ó á 
consecuencia de una con tus ión in ter ior en el vientre que a n 
tes le habia hecho sufrir su caballo al saltar u n ancho foso. El 
ma l se hizo tan grave que fue trasladado á Rouen én un esta
do desesperado, tanto que los médicos consultados dijeron que 
la muerte era inminente : entonces Gui l lermo dispuso de la 
Normandia en favor de su h i jo Roberto, l egó la Ingla ter ra á 
Gui l l e rmo el Rojo, y dió á Enrique los dominios de su madre, 
muerta en 1083, y una crecida suma de dinero: m a n d ó t a m b i é n 
poner en l iber tad á cuantos se hallaban presos por órden suya, 
hízose traer varios tesoros que dispuso fuesen dis tr ibuidos en
t re varias iglesias, y c o n s a g r ó una suma respetable para las 
reparaciones que debian hacerse en la iglesia de santa Maria d e ' 
Man tés . Finalmente, d e s p u é s de poner en orden todos sus 
asuntos, espiró el déc imo dia de setiembre » . 

(1) Guillermo deseaba reconquistar de Felipe 1 el condado doVesino s i tua
do entre el Epta y el Oise que habia sido separado de la Normandia y reunido 
k la Francia durante las turbulencias ocasionadas por la muerte de Roberto el 
diablo. L a e j e c u c i ó n de su proyecto se retardó por las prescripciones de los 
médicos , quienes para combatir su espesiva gordura, le hablan ordenado el le
cho y la mas rigurosa dieta. 
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Resultados de la conquista. 

Las invasiones estrangeras, causa ordinaria de decaimiento 
y de r u i n a , fueron para los habitantes de la isla de B r e t a ñ a , 
una fuente de fuerza y de poder, en cuyas aguas recobraban 
el v igor que empezaba á faltarles. La conquista romana les 
dotó del cris t ianismo; y después de pesar sobre ellos cuatro 
siglos de esclavi tud, cuando el solo rasgo dis t in t ivo que les 
q u e d ó de la raza cé l t ica fué un e s p í r i t u rebelde á toda organi
zac ión , cuando entregados á sí mismos, diseminaron entre una 
m u l t i t u d de p e q u e ñ o s jefes las pocas fuerzas que conservaban 
t o d a v í a , hicieron lugar á los anglo-sajones, hombres de or í -
gen g e r m á n i c o , que pusieron la t ier ra de B r e t a ñ a en contacto 
con las naciones del Norte, que le dieron primeramente una 
heptarquia preferente con sus siete divisiones y luego la u n i 
dad , en vez del desmembramiento de las t r ibus indignas. Sin 
embargo, las razas b á r b a r a s se agotan en breve y la sangre de 
Cerdic se agota en los Egbertos y en los Alfredos, y reinando 
el cobarde Ethelredo I I , los ingleses t ienen que recur r i r á l a 
matanza de Saint Brice para deshacerse de los daneses. A s i 
pues fué para ellos u n bien el que los heró icos escandinavos 
se estableciesen en varias provincias y el que cien m i l familias 
danesas poblando los condados de Norfolk , L i m o l n , Sulffóík, 
Eolsex y Y o r k , formasen la tercera parte de los habitantes de 
la heptarquia ; mas si los daneses, salidos como los sajones de 
las orillas del Eyder, les t r a í a n u n esceso de e n e r g í a , no les 
iniciaban en una c ivi l ización mas avanzada, n i les p o n í a n en 
mas estrecho contacto con el resto de la Europa; este beneficio 
estaba reservado á la conquista normanda. 

Para juzgar u n acontecimiento, es preciso considerarlo no 
tanto en sus efectos inmediatos, como en sus resultados d u r a 
deros; es indudable que la invas ión de 1066 fué para los v e n c í -
dos la causa de incalculables males, mas tantas calamidades 
quedaron compensadas con inmensos favores. A l mor i r Eduar
do el confesor, la nac ión inglesa cansada de una d i n a s t í a dege
nerada, ve ía d ividido el poder entre muchos grandes gefes de 
or igen danés , la m o n a r q u í a s in fuerz a, los thanes deshonrados. 
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por el poco patriotismo que mostraban contra los invasores es
candinavos ; finalmente su clero, calumniado ciertamente por 
los vencedores, era m u y poco digno en verdad de obtener 
la cons ide rac ión p ú b l i c a n i por su ciencia n i por su celo. Por 
el contrario la i nvas ión dotó á la Ing la te r ra de p r ínc ipes ené r 
gicos tales como Guil lermo El de grande vigor, y su impetuoso 
sucesor, dióle la m o n a r q u í a mas fuertemente cons t i tu ida que 
baya existido en los táempos feudales, y finalmente dióle la 
aristocracia mas ambiciosa y prudente de la edad media, 
aquellos barones normandos que t r iunfaron en el m e d i o d í a 
con Roberto Guinard y en el Norte con Guil lermo, gracias á la 
mezcla de fuerza y astucia que en todos tiempos ha puesto en 
manos del gobierno b r i t á n i c o las dos palancas mas poderosas, 
cuya acción combinada pod ía ú n i c a m e n t e levantar el g i g a n 
tesco edificio del poder ío i n g l é s . La invas ión al colocar á l a I n 
glaterra bajo el y u g o d é l o s duques de Normandia, b a j ó l a do
m i n a c i ó n de p r í n c i p e s y de nobles franceses, asi por el idioma 
como por las costumbres, dióle una constante acción po l í t i ca 
sobre la Francia, y por este medio sobre el resto de Europa, al 
mismo tiempo que rec ib ía de los trovadores de aquel pa í s , una 
preciosa i m p u l s i ó n l i te rar ia . Finalmente, si entre el clero i m 
portado por la conquista, hubo muchos miembros i n d í g e n a s , 
basta pensar que los sacerdotes normandos empezaron t e n i e n 
do á su cabeza á Lanfranc y á Anselmo, para no dudar de su 
superioridad sobre los del pais. 

Antes de concluir , debemos hacer presente que las l i b e r t a 
des inglesas es tán en germen en l a conquista normanda, 
en cuanto nacieron de la oposición de aquella fuerte m o n a r 
q u í a y de tan poderosa aristocracia. 
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CAPITULO IX. 

G U I L L E R M O I I E L ROJO : E N R I Q U E I E L SABIO , (1081)—(1135) 

Guillermo I I el Rojo {-1087).—Enrique I el sabio (1100) ; su decreto.—Conquista del 
Ducado de Normandiail 106).—Primera guerra entre la Franc ia y la Inglaterra.— 
Ultimos años de Enrique I ; su muerte [1135) 

diillermo I I el Rojo. 

E] hi jo segundo del Conquistador, aquel á quien este h a b í a 
legado el trono de la Ing la te r ra , y que con objeto de tomar 
cuanto antes posesión de él se h a b í a embarcado sin recibir el 
ú l t i m o suspiro de su padre, t e n í a l a ambic ión y la act ividad de 
Gui l lermo, y ha l l ó en el primado Lanfranc su ant iguo p r e 
ceptor, u n precioso consejero, al paso que Eudes, obispo de 
Bayeux, puesto en l ibertad á la muerte de su hermano, v i e n 
do que no podia destruir la influencia del arzobispo de Canter-
b u r y , t r a t ó de dar la corona al p r i m o g é n i t o de sus sobrinos, 
á Roberto, el cual acababa de ser proclamado en Rouen, duque 
de Normandia. 

Muchos señores normandos que creian poder sacar mas pro
vecho bajo el débi l y p r ó d i g o Roberto, que bajo el v ig i l an te y 
avaro Guil lermo I I , entraron en la conspi rac ión y prometieron 
ponerse al frente de la i n s u r r e c c i ó n de varios condados (1087) 
debiendo Guil lermo su corona á los ingleses, convocados se
g ú n la an t igua proclama: « E l que no es hombre de nada [ N i -
thing Nothing) ya en las ciudades, ya fuera de ellas, abandone 
su casa y v e n g a » Todos aprovecharon la ocasión que les ofre
c ía el mismo rey para vengar los males que los gefes norman
dos y especialmente el conde obispo hablan causado á su pais; 
la indolencia del duque Roberto que no se cu idó de desembar
car en Ing la te r ra , hizo abortar la empresa y por el contrario 
su hermano fué quien estuvo á punto de despojarle de la Nor
mandia (1091), mas por fin los barones que pose ían t ierras de 
ambos hermanos, lograron reconciliarles á espensas del t e r 
cero, Enrique, al cual despojaron de sus dominios, especial-
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mente de la fuerte posición del monte San Migue l . Durante el 
si t io de este castillo y ha l l ándose solo á caballo el rey de I n 
glaterra , vid u n grupo de caballeros enemigos y c a r g ó sobre 
ellos; en el choque fué desmontado, y habiendo quedado uno 
de sus p iés cogido en el estribo, fué arrastrado algunos pasos 
por su caballo; una espada amenazaba y a su vida cuando G u i 
l lermo esclamó: «Detente soy el rey de Inglaterra » A l oir es
tas palabras, sus enemigos le levantan, le ofrecen u n nuevo ca
ballo y saltando el rey sobre la si l la, p r e g u n t ó cual de ellos 
habia sido su vencedor; este quiso escusarse, mas Guil lermo le 
i n t e r r u m p i ó diciendo : « no t r a t é i s de escusaros : sois un va
liente y d igno caballero, y en adelante comba t i r é i s bajo m i 
bandera. » 

E n 1094 es ta l ló 'de nuevo la lucha entre el rey de Ing la te r ra 
y el duque de Normandia, mas en el siguiente a ñ o 1095), Eo-
berto, que necesitaba dinero para marchar á la pr imera cruza
da, a b a n d o n ó su Ducado á Guil lermo por espacio de cinco 
a ñ o s , mediante diez m i l marcos. Los normandos consintieron 
de buen grado en semejante contrato, pero no asi los habi tan
tes de Mans, quienes levantaron el estandarte de larebelion; es
ta noticia l l egó al rey mientras se hallaba cazando en el Bos
que Nuevo, y d i r i g i éndose precipitadamente á oril las del mar 
y embarcándose en el primer buque, g r i t ó : « Quien me ame 
que me siga » En vano le hizo observar el pi loto que el t iempo 
presagiaba tempestad: « Calla, dijo Gui l lermo, los reyes no 
se ahogan j a m á s : » A l dia siguiente Guil lermo desembarca-
ba en H a r ñ e u r y m a r c h ó contra Mans con t a l velocidad, que 
hizo imposible toda resistencia. 

Lanfranc] habia muerto en 1089 y reemplazóle en la p r i 
vanza del monarca, no su sucesor arzobispal el sabio y p iado
so Anselmo, sino Ralts obispo de Durham el cual ocupado ú n i 
camente en satisfacer la sed de oro de su señor , merec ió el re
nombre de Tizón, porque era para el pueblo u n azote tan t e r r i 
ble como el fuego. E l rey apreciaba el celo con que su min i s t ro 
inventaba cada dia nuevos medios de sacar dinero, y decia que 
Tizón era el ú n i c o hombre que por complacerle, despreciase la 
venganza de la t i e r ra entera. A l soberano le pa rec í a vergon
zoso el ódio que'^suscitaba alrededor de sí y a entre el clero co-
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mo entre los legos, y a entre los ingleses como entre los n o r 
mandos ; afectaba en púb l ico su ac t i tud a l t i v a , paseaba sus 
amenazadoras miradas sobre cuantos le rodeaban , y procu
raba i n t im ida r con sus respuestas á cuantos se le acercaban. 
Sus cabellos rojos y su tez inflamada le hablan grangeado el 
sobrenombre de Rojo. 

E l dia 2 de Agosto del año 1100 el rey fue á cazar en el Bos
que Nuevo ; de repente a t ravesó el camino delante de él u n 
grande ciervo asustado, y Guil lermo g r i t ó á Gualtero T y r e l , 
uno de sus caballeros: « T i r a t i r a , voto al d i a b l o . » E l dardo 
p a r t i ó , mas chocando contra un á rbo l , c a m b i ó de d i recc ión é 
h i r i ó al rey enmedio del pecho. A l verle caer, cuantos le 
a c o m p a ñ a b a n , y Gualtero T y r e l el p r imero , emprendieron 
una precipitada fuga : unos t r a n s e ú n t e s ha l l a ron el c a d á v e r 
b a ñ a d o en sangre y l ív ido ya , y co locáronle en u n ma l carro 
de carbonero para conducirlo á l a ciudad vec ina [Winchester) ; 
mas al pasar por un camino pantanoso, r o m p i ó s e el carro y el 
cadáver quedó abandonado en medio del fango. » A la misma 
hora refiere Mat th ieu P a r í s , el conde de Cornuai l les , que ca
zaba en u n bosque distante dos jornadas de marcha del que 
era propio del rey , se encon t ró solo, cuando vió ven i r h á c i a 
si u n gran macho cabrio, negro y m u y peludo, l levando el 
cuerpo de Guil lermo, negro t a m b i é n , desnudo y herido en me
dio del pecho; el conde conjuró al macho cabr ío en nombre de 
la santa é indivis ible Tr in idad que le esplicase cuanto veia, y 
e l animal contes tó : « E n v i r t u d del j u i c io de Dios l l é v e m e á 
Guil lermo el Rojo, rey 6 mejor, t i rano; soy el ma l igno e s p í r i 
t u y estoy encargado de castigar sus maldades ejercidas con
t r a la iglesia de Cristo: yo le he hecho mor i r de mala muerte 

,por ó rden del pr imer m á r t i r de Ing la te r ra , el bienaventura
do Albans, el cual se ha quejado á Dios de las iniquidades co
metidas en esta isla de B r e t a ñ a , que fue el pr imero en santif i
car con su s a n g r e . » E l conde refirió á su gente sin p é r d i d a de 
momento tan estupenda aventura, y antes de tres d ías cono
cióse ser verdad cuanto se le h a b í a dicho. 
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Enrique I el sabio (tlOO): su decreto. 

A l mor i r Guil lermo el Rojo, i g n o r á b a s e la suerte de su 
hermano p r i m o g é n i t o Roberto, ausente hacia cinco años con 
los guerreros de la primera cruzada, asi es que el mas jóven , 
Enr ique , llamado el sáb io , á causa de sus muchos conocimien
tos, c iñó la corona vacante, prometiendo corregir las leyes t i 
r á n i c a s de los dos reinados anteriores: consagrado en West-
minster , el dia de la Asunc ión (1100) publ icó aquel mismo dia 
el siguiente decreto: 

« Enrique por la gracia de Dios, rey de Ingla te r ta , á todos 
sus fieles, asi franceses como ingleses, salud. Sabed que he 
sido coronado rey por la misericordia de Dios y por el c o m ú n 
consentimiento de los barones de Inglaterra , y habiendo e n 
contrado el reino gravado con injustas exacciones, declaro l i 
bre por respeto h á c i a el Señor y por el amor que á todos os 
profeso, la santa iglesia de Dios, prometiendo no venderla, á 
no darla en arriendo, y en caso de mor i r u n arzobispo, u n 
obispo y u n abad, á no tomar la menor cosa de los dominios 
ú hombres de la Iglesia hasta que se haya nombrado u n suce
sor. Desde hoy quedan derogadas todas las malas costumbres 
que sufrió injustamente el reino de Ingla ter ra y que mencio
no en par te: 

« A l mor i r u n b a r ó n , conde etc. de los que se encuentran 
bajo m i dependencia, no es ta rá obligado su heredero á resca
tar su t ier ra como en tiempo del rey Guil lermo, m i padre, s i 
no ú n i c a m e n t e á reconocer el feudo con u n justo y leg i t imo 
laudemio. Si alguno de mis barones ó cualquier otro de mis 
hombres, quiere casar á su h i ja , su hermana, su sobrina, ó su 
pr ima, es tá obligado á pedir m i consentimiento, mas no podré 
ex ig i r l e la menor cosa por m i permiso, n i impedir le que la ca
se con quien le plazca, salvo el caso en que quiera darla por 
esposa á m i enemigo. Si a lguno de mis barones ó cualquier 
otro de mis hombres, muere y pasa su herencia á su hi ja , con
s u l t a r é con mis barones antes de darla á ella y á sus tierras, 
mas si l lega á quedar viuda y sin hijos, goza rá de u n dote y 
de sus dominios, y no podré casarla sino por su l ibre v o l u n -
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tad.. . Perdono todas las deudas j u r í d i c a s y de cualquier otro 
g é n e r o que sean que podr í a ex ig i r en nombre del rey m i her
mano.... Perdono todos los asesinatos cometidos antes del dia 
que he sido coronado rey, y los que sean cometidos después , 
sean penados con una m u l t a que corresponda s e g ú n la ley del 
rey Eduardo. Os devuelvo la ley del rey Eduardo con las cor
recciones que m i padre introdujo en ella de acuerdo con sus 
b a r o n e s . » 

Hic ié ronse tantas copias de este decreto como condados ha
b í a en Ingla te r ra , y por orden del rey depos i t á ronse en la 
pr inc ipa l a b a d í a , para hacer acta y fé. Cuando mas tarde E n 
r ique se r e t r a c t ó , r ecog ié ronse todos los ejemplares, pudiendo 
sustraerse solo tres á l a medida general; uno en Canterbury, 
otro en Y o r k , y o t ro en san Albans, de cuyo monasterio era 
monje Mat th i eu P a r í s . 

L a misma po l í t i ca con que d ic tó su decreto Enrique I ; le i n 
dujo t a m b i é n para sustraerse de los anglo-sajones á tomar por 
esposa á una h i j a de la sangre de Cerdic, á Edi tha , h i j a de 
Ala lco lm I I I , r ey de Escocia y Margar i ta hermana del rey 
Edgardo, solo que l a joven Edi tha debió dejar su nombre sa
j ó n para tomar el de Matilde que h a b í a sido el nombre de la 
esposa del conquistador. San Anselmo, desterrado de Inglater
ra por haber defendido contra Guil lermo el Rojo los bienes 
de la Iglesia de Canterbury, fué llamado por Enrique I y ben
dijo su u n i ó n con la sobrina de Edgardo. (1102.) 

Conquista del ducado tic Starniaiidia, (llOG). 

Enrique, querido por el clero, por no sentir hacia las letras 
el b ru t a l desprecio del ú l t i m o rey, y estimado por los ingleses 
como nacido y criado en Ingla ter ra , tenia sin embargo u n 
terr ib le adversario. En la época en que el monarca conocido 
por su pueblo con los nombres de Guarda bosques y de Pastor d-e 
las fieras h a b í a hallado en el Neiv Párese, tan impensada m u e r 
te, Roberto, el hi jo p r i m o g é n i t o del conquistador , hacia ale
gre vida entre los barones normandos de la Pulla , volviendo 
por fin á su d u c á d o en el año 1101. Nadie volvió de la cruzada 
con mas g lo r i a y pensóse en adjudicarle el trono de Jerusalen 
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en premio de sus h a z a ñ a s . Su bondad igualaba á su valor , y 
cuando en u n i ó n con Guil lermo el Rojo, s i t ió en el monte San 
Migue l al que entonces le arrebataba la corona, ambos p r í n c i 
pes lograron privarle del agua, el sitiado p id ió á sus hermanos 
que no le privasen del l ibre uso de lo que pertenece á todos los 
hombres, y al momento m a n d ó Roberto á sus soldados, que 
permitiesen á l o s de Enrique hacer provis ión de agua. ¿ P o r 
q u é no le das t a m b i é n viveros esclama Gui l le rmo enojado — 
Cómo, repl icó Roberto, debemos dejar mor i r de sed á u n her
mano? El hé roe de la cruzada no era pues menos amado que 
estimado , mas es probable que por su indolenc ia se hubiera 
visto con gusto l ibre de los cuidados de la corona de Ingla te r 
ra, si el harto célebre Tizón, preso por ó r d e n de Enrique I y 
que habia logrado evadirse por medio de u n a cuerda oculta 
en el fondo de una vasija de v ino , no h u b i e r a estimulado su 
ambic ión . En 1102 Roberto desembarcó en la costa del Hamps-
hire mientras el rey le esperaba en la de Sussex, mas los i n 
d í g e n a s seducidos por el decreto de Enr ique y por su m a t r i 
monio con la que llamaban la buena reina, se declararon u n á n i 
memente en favor del esposo de Edi tha. E l p r i m a d o , san A n 
selmo escomulgó á los adversarios del que levantara su destier
ro, y cuando los dos ejérci tos se hallaron frente á frente, lejos 
de l legar á las manos , esperaron en silencio que ambos h e r 
manos ade l an t ándose en medio de ellos, tratasen pac í f i camen te 
sus negocios ; en efecto, los p r í n c i p e s convinie ron en que R o 
berto renunciase á sus pretensiones sobre la Ing la te r ra , m e 
diante una pens ión anual de dos m i l libras de p la ta , y en que 
las confiscaciones hechas por el rey en bienes de partidarios 
del duque, y este en bienes de los part idarios de aquel, fuesen 
restituidos gratui tamente. 

Enr ique , pérfido como su padre y su hermano Gui l lermo, 
g u a r d ó s e de inquietar á los partidarios de Roberto por el t í 
tu lo de tales, si bien, ha l ló medios para atentar á su fortuna y 
á su l iber tad: el duque de Normandia gu i ad o por su lealtad, 
c reyó ser bastante para i r á recordar al rey la fé de los tratados, 
para que aquella persecuc ión cesase y d e s e m b a r c ó repentina
mente en Inglaterra , seguido de m u y cor ta comi t iva , mas nó 
t a r d ó en conocer su imprudencia, pues re ten ido como pr i s io -
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ñ e r o , no pudo volver á sus estados sin haber cedido antes á la 
reina Mati lde, como u n espon táneo presente, la pens ión p r o 
metida. No p a r ó aqui la i n g r a t i t u d de Enrique, sino que en 
1105 ap rovechó algunos descontentos suscitados en Normandia 
por l a debi l idad y prodigalidades de Roberto, para hacer u n 
desembarque en el continente ; su espedicion no tuvo resulta
do alguno, mas rep i t ió la en el siguiente año (1106] y en una 
batalla decisiva, dada el dia 28 de setiembre en Finchebray 
cerca de Mor ta ine , el duque, que se habia precipitado con u n 
valor ciego contra fuerzas infinitamente superiores á las s u 
yas, fué vencido y hecho prisionero, siendo relegado al cas
t i l l o de Cardiff en el pais de Galles. Separado a l l i de la I n g l a 
terra por el Severa, gozó en un pr inc ip io de cierta l ibertad 
pudiendo entre garse al placer de la caza, mas después que i n 
t e n t ó fugarse, se le p r i v ó la salida del castillo, no faltando quien 
haya dicho c o p i á n d o l o de Mat thieu Pa r í s , que el rey de Ing la 
terra le hizo sacar los ojos para impedir cualquier otra tenta
t iva . E l cautiverio de un p r í n c i p e cuyo h e r o í s m o , bondad é i n 
fortunios, hacen olvidar sus deplorables defectos, solo t e r m i n ó 
con su muerte acaecida en 1134. 

E l rey Edgardo c o m b a t í a en Finchebray bajo la bandera 
de Roberto, y fué del n ú m e r o de los prisioneros, mas Enrique 
le devolvió su l iber tad . Esta es la ú l t i m a vez que se habla en la 
his tor ia de u n p r í n c i p e poco digno del amor de los sajones, y 
que pa rec í a traer la desgracia á cuantas causas abrazaba. 

Primera guerra entre la Francia y la 
Inglaterra. 

A l escribir estas l íneas es imposible pensar sin profunda 
emoción en la sangre derramada, en todas las v í c t i m a s i n m o 
ladas por la r iva l idad de ambos pueblos desde Juana de Are á 
Napoleón . Sin embargo, el dia en que el vasallo mas poderoso 
de la corona de Francia, habia ceñido una corona, la lucha se 
hizo inevitable: vamos á esplicar la ocasión y motivo con que 
es ta l ló . 

Cuando el valiente Roberto c a y ó en poder de su enemigo, 
tenia un h i j o . Gui l lermo Cl i ton, que contaba ú n i c a m e n t e c in -
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co años ; el rey de Ingla ter ra confió la guarda de este n i ñ o á 
Helio de Saint-Saeu , su c u ñ a d o ; mas temiendo en 1108 que 
el hi jo de su v í c t ima reclamase a l g ú n dia la herencia de su 
padre, t r a t ó de arrebatarlo del castillo de Saint-Saen, La ten
ta t iva se f rus t ró y el fiel tu tor refugióse con su pupilo en l a 
cór te de Francia, donde Luis el Gordo se ob l igó á dar al j ó v e n 
Cli ton la investidura de la Normandia; Folco, conde de An jou , 
que acababa de despojar á Enrique del Maine (1113) p r o m e t i ó 
le la mano de su hi ja , y el conde de Flandes t o m ó igualmente 
partido por él. Sin embargo, en 1115 y á consecuencia de u n 
mutuo convenio, Enrique a b a n d o n ó el Maine á Folco, el cual 
agradecido, dió su h i j a á Guil lermo h i jo ú n i c o del rey de 
Ing la te r ra . Lu i s el Gordo que disputaba al duque de N o r m a n 
dia la ciudad de Gisors en el Vexino p e r m a n e c i ó fiel á G u i 
l lermo Cl i ton, y después de muchos años de insignif icantes 
hostilidades, la casualidad proporc ionó á ambos m o n arcas u n 
encuentro decisivo, (10 de Agosto de 1115 ) en la l l anura de 
Breneville. Enrique salla de Nayon , cerca de Douv ie r s , con 
quinientos caballeros, y Luis de los Audelys , con cuatrocien
tos, no sospechando n i el uno n i el otro la proximidad- de su 
enemigo; los franceses empezaron el ataque y su valor hizo 
en un pr incipio perder terreno á la tropa de Enr ique , mas 
como sus adversarios h e r í a n á los caballos, muchos g í n e t e s 
quedaron desmontados y prisioneros : Lu i s con la reserva se 
puso en seguridad por medio de la fuga. « E n aquel combate 
dice Orderico V i t a l , en que tomaron parte n u e v e c í e n t o s caballe
ros, solo hubo tres muertos. En efecto, todos iban cubiertos de 
hierro, y a d e m á s , ya fuese por temor de Dios, ó por el t iempo 
que hablan vivido juntos , el combate no se e n c a r n i z ó , y mas 
que dar muerte á los fugi t ivos, se pensaba en hacerles p r i s i o 
neros. » Ciento cuarenta caballeros franceses quedaron en 
poder del rey de Inglaterra , el cual a p r o v e c h ó s e de su v ic to 
r i a para obtener en Gisors por mediac ión del Papa Cal ix to I I , 
una paz sumamente ventajosa. E l rey de Franc ia dió al h i jo 
de Enrique , Guil lermo Ethe l ing , l a i nves t i du ra del ducado 
de Normandia, que prometiera á Gui l lermo Cl i ton , á quien 
adjudicó en cambio (1126) el condado de Flandes, donde m u r i ó 
dos años después tratando de repr imir u n m o t i n . 
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Ultimos aiios de Enrique I ; su muerte (11 35). 

Desde la v ic tor ia de Finchebray, Enrique echó al o lv ido las 
promesas que hiciera á su advenimiento, y no se m o s t r ó m e 
nos duro , menos al t ivo que el rey Kojo. La batalla de Brenne-
v i l l e , colmó su orgul lo , mas una terr ible prueba le esperaba. 

En diciembre de 1120 la mayor t ranqui l idad reinaba en el 
continente, y Enrique se embarcó en Flarfleur para I n g l a 
terra: sus dos hijos y su hi ja en vez de hacerlo en el m i smo 
buque subieron á la Nave Blanca y mandaron d i s t r i bu i r v ino á 
la t r i p u l a c i ó n , para que celebrase su real presencia. Los m a r i 
neros brindaron á la salud de sus jóvenes señores ma s de lo 
conveniente, pues apesar de la m a g n í f i c a luna que a l u m b r a 
ba despacio, dejaron que el buque diese contra u n escollo : la 
embarcac ión se est re l ló y de los trescientos pasageros que 
conduc ía , solo el ¿carnicero Berauld se sostuvo á flor de agua 
hasta el d í a siguiente con el ausilio de la verga mayor , siendo 
recogido por unos pescadores. 

Desde el naufragio de sus hijos, la sonrisa no volvió á apa
recer j a m á s en los labios de Enrique ; su esposa la sajona M a 
t i lde descansaba en Winchester, bajo una losa cuyo epitafio 
contenia algunas palabras inglesas, lo que no deb ía verse de 
mucho tiempo en la sepultura de los ricos y grandes de Ing la 
terra. Enr ique t o m ó una segunda esposa fuera de la raza a n -
glo-sajona, c a í d a otra vez en el desprecio, porque el hi jo del 
conquistador, para nada la necesitaba ya ; mas su u n i ó n fue es
t é r i l y Enrique concen t ró todo su ca r iño en su h i ja Mati lde, 
no teniendo mas pensamiento que de hacerla heredera de su 
corona. En la fiesta de san M i g u e l d e l año de 1126, todos los 
señores de Ingla ter ra y de Normandia reunidos por ó rden del 
rey; j u ra ron fidelidad á Matilde así por el ducado de Norman-
d í a como por el reino de Inglaterra , siendo el primero de pres
tar semejante juramento, Esteban, conde de Bloís, hi jo de una 
hermana de Enrique. Esta princesa , v iuda en 22 de mayo de 
1125 del emperador Enrique V y apellidada la emperatriz á 
causa de su pr imer marido, casó en segundas nupcias en la 
Pentecos tés de 1127 con Gofredo, conde de Anjou , l lamado 
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Palute-genest ó Planta-genes, con motivo de su costumbre de 
colocar en su sombrero á guisa de p luma, una rama de r e t a 
ma na tura l . De este matr imonio nac ió en 1133 , u n h i j o , que 
recibió el nombre de Enrique como su abuelo, y los barones 
de Ingla ter ra y de Normandia requeridos por el rey, juraron 
reconocer por soberano, después de la muerte de su hi ja M a 
t i lde , al h i jo de la emperatriz. 

Enr ique pr imero m u r i ó en el castillo de Lihons cerca de 
Kouen , de una i n d i g e s t i ó n de lampreas en 1.° de diciembre 
de 1135, u n año de spués de haber terminado su octagenario 
hermano su largo cautiverio en el castillo de Cardiff. 

L i n g a r d cree que debe colocarse en su reinado, durante el 
cual , Joffrid abad del Croyland. m a n d ó venir de Orleans p r o 
fesores destinados á e n s e ñ a r en la ciudad de Cambridge el 
o r igen real de la universidad de aquella ciudad. 

Bajo este reinado la Ingla ter ra s in t ió t a m b i é n la a g i t a c i ó n 
que c o n m o v í a á la Europa, á consecuencia de la g ran cues
t ión de las investiduras, si bien la mode rac ión del rey y la sa
b i d u r í a de Anselmo, impidieron que tomase la d iv i s ión g r a n 
des proporciones. Enrique r e n u n c i ó á dar á los abades y obispos 
la invest idura por medio del bácu lo y del an i l l o , emblemas de 
la autoridad espir i tual ; p rome t ió cesar en el escandaloso tráfico 
que se hacia de los beneficios eclesiást icos , y no dejarlos v a 
cantes mucho tiempo para percibir sus frutos, si bien se reser
vó el derecho de ex ig i r de cada eclesiástico, elhomenage y j u 
ramento de fidelidad. La Iglesia g a n ó realmente m u y poca 
cosa en semejante compromiso, pues no log ró el formar u n 
Estado en el Estado. 
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CAPITULO X. 

CASA DE BLOIS (1135-1154) 

Estevan de Blois. — ( H o S - H S i ): Guerra civil {H37): Última insurrección sajona.— 
Intervención de los Escoceses; batalla del Estandarte {ii38): cautiverio de Este-
van (1141) — Compromiso entre Estevan y Matilde (llaS). 

Estevan de Blois (1135-1154); guerra civil 
(US1?); última insurrección Sajona. 

A l saberse en Ingla ter ra l a muerte de Enrique, estallaron 
graves desórdenes y co r t á ronse casi todos los bosques: l a pa 
sión del ú l t i m o rey para la caza, le habia inducido á ejercer 
la mas dura t i r a n í a , hasta el punto de que el propietario de 
u n bosque, no podia sin permiso real, ejercer en él su derecho 
de gent, es decir , de hacer cortes de l eña y[[áe yerba, y como 
s i l o s placeres á g e n o s pudiesen per judicar los suyos, habia 
prohibido á sus barones cazar hasta en sus propias t ierras, s in 
su consentimiento especial. A d e m á s , habia aumentado y e n 
grandecido los bosques y p r o t e g í a l o s contra los hombres y los 
perros, bajo s eve r í s imas penas. « E l pais entero, dice u n con
t e m p o r á n e o , estaba cubierto de animales y de bestias salva
jes ; mientras v iv ió Enrique los, hubierais visto errantes por 
manadas de m i l y mas, pero algunos d ías después de su muer
te no hubierais descubierto en todo el bosque n i dos cabezas de 
ciervo. » 

La esperanza de que Matilde ceñ i r í a la corona, habia en
dulzado los ú l t i m o s momentos del rey , y contaba en su sobri
no Estevan como en el futuro protector de su h i ja . Estevan de 
Blois que deb ía á la l iberal idad de su t ío domin ios¿cons ide ra -
bles en Ing la te r ra y el condado normando de Mortagne y que 
ademas habia heredado los estados de su suegro, conde de 
Boulogne, d e s e m b a r c ó en Kent en 23 de diciembre de 1135,. 
luego que l legaron á sus oídos los primeros rumores de la 
muerte de Enr ique , y fué reconocido como soberano por los 
prelados, condes y barones que h a b í a n jurado dar la corona á 

TOMO I . 10 
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Matilde. El obispo de Salisbury dec laró que semejante ju ramen
to era nulo , en cuanto el ú l t i m o rey habla casado á su h i ja con 
e l conde de Anjou sin el consentimiento de los señores ; otros 
di jeron ser vergonzoso para tantos nobles y caballeros el estar 
bajo las ó rdenes de una muje r ; finalmente la elección de E s t é -

^van fué solemnizada por la bend ic ión del primado de Canter-
"bury, y lo que es mas y de mayor importancia en aquella épo
ca aprobada por una bula del Papa Inocencio I I . 

Los primeros tiempos del nuevo reinado fueron felices para 
la raza normanda al menos, y E s t é v a n , conocido ya por su va
lor á t o d a prueba, por su g-enio afable y l iberal , r epa r t i ó gene
rosamente entre sus barones anglo-normandos, el tesoro r e u -
i i i d o p o r e l Conquistador y sus dos sucesores; a d e m á s , e n a g e n ó 
ó d i s t r i b u y ó en feudos las tierras que Guil lermo I habla reser-
-vado para el dominio real y devolvió á la nobleza el de íecho de 
-caza deque la despojara Enrique I . Gofredo conde de An jou , y 
•esposo de Matilde , se obl igó á permanecer en paz con él m e 
diante una pens ión de cinco m i l marcos , y Eoberto de Gloces-
-ter que se p r e sen tó en u n pr inc ip io animado de las intenciones 
mas hostiles , p r e s tó en manos de Es t évan el juramento de fé 
y homenage. Sin embargo , dos años después {WSI) aquel her- • 
mano natural de Matilde t omó las armas fundándose en u n 
-decreto de Inocencio I I que le mandaba, apesar de haber apro
bado la e levación de E s t é v a n , obedecer el juramento que pres
tara á su hermana en presencia de su padre ; muchos barones, 
cuya sed de oro no habla podido el rey apagar á pesar de su 
generosidad, se unieron al bastardo de Enrique I , lo que 
hizo esclamar á E s t é v a n : « M e han hecho rey, y ahora me 
abandonan , mas por el nacimiento de Dios , j a m á s me l l a m a 
r á n rey destronado. » Semejantes palabras anunciaban su fir
me resolución de defender su t rono , y para mejor conseguir-_ 
l o , hizo venir del Continente, por medio de crecidos sueldos, 
á muchos aventureros ñ a m e n c o s y bretones. 

Vemos pues otra vez á la población conquistadora de la 
Ing la te r ra d iv id ida en dos bandos enemigos, mientras que los 
vencidos no decid iéndose por Matilde n i por Es tévan , resol
vieron luchar de nuevo por su causa; formándose entonces 
lo que no se habia visto desde'el Campo del Refugio, una conspi-
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rac ión nacional. « En u n dia seña lado , dice Federico V i t a l , 
deb í an ser asesinados todos los normandos; » y si hemos de 
creer á dicho historiador, los conspirados hablan renovado la 
autig-ua alianza de los patriotas sajones con los galos y los 
escoceses, p ropon iéndose en caso de t r i u n f o elevar al trono 
á D a v i d , rey de Escocia y sobrino del rey Eduardo , a u n 
que en la grande asamblea de los barones , hubiese prestado 
juramento de fidelidad^á Matilde , como vasallo de la corona 
de Ingla ter ra . 

«En aquel s iglo, observa M . A g u s t í n Th ie r ry , los á n i m o s 
.mas esforzados no se esponian á u n pel igro de muerte eviden
te , sin haber puesto en orden su conciencia, y cuando la 
afluencia de penitentes era mayor que de costumbre, era una 
señal casi cierta de a g i t a c i ó n pol í t ica .» A l g u n o s indicios o b 
tenidos por semejante medio y bajo el sagrado de.la confesión 
por el obispo normando de la isla de E l y , h ic ie ron abortar la 
empresa, en la época en que se c u m p l í a n sesenta y seis años 
que los conquistadores forzaran en la misma is la de E l y el ú l 
t imo baluarte de la independencia sajona. Aque l fué el pos
t r imer esfuerzo, y á contar desde 1137 el an t iguo g r i t o ingles 
Fuera los normandos, no r e s o n a r á ya en i n s u r r e c c i ó n alguna. 

luterveiiciou de los escoceses: 
batalla del Estandarte Cautiverio de 

JEstevaii (11411]. 

La consp i rac ión inglesa h a b í a abortado, pero no por esto 
dejó David rey de Escocia de pasar el Juveed , 'no en nombre 
de la oprimida raza anglo sajona , sino en el de su sobrina 
despojada por Estevan de Bloís , sí bien l a conducta que o b 
servaron los escoceses en su marcha á t r a v é s de los condados 
del norte, no p e r m i t í a ver en ellos á ausiliares de partido a lgu
no : « a b r í a n el vientre á las mugeres en cinta , arrojaban los 
n iños al aire y les r ec ib ían en la punta de sus lanzas : ase--
sinaban- á los sacerdotes al pié de los altares y r o m p í a n las 
cabezas de los crucif i jos.» Semejantes hechos deb í an reun i r 
contra los invasores á todos los habitantes del p a í s , s in dis
t inc ión de raza n i de part ido ; s in embargo, los barones ñ o r -
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mandos para determinar mas y mas á sus súbd i tos á marchar 
con ellos contra el rey de Escocia, recurrieron á aquellos mi s 
mos santos de raza inglesa que con tanto desprecio hablan 
tratado hasta entonces, y haciendo reaparecer las banderas 
de san Cuthberto de D u r h a m , de san Juan de Beverley y de 
San Wilfredo de E ippon , las fijaron en u n palo en cuyo estre
mo bril laba una pequeoa casa de plata conteniendo una hostia 
consagrada arrastrado por u n gran carro de cuatro ruedas, 
carro que recuerda el famoso carroccio de los pueblos lombar 
dos y que, á causa de su palo , rodeado dé banderas , dió á es
ta jornada el nombre de batalla del Estandarte. 

Los dos ejérci tos se avistaron en Al le r ton , á¿ cuarenta y 
dos k i lómet ros al norte de York ; antes del combate , el n o r 
mando R a ú l , obispo de Durham , sub ió á una eminencia para 
pronunciar u n discurso que Mat thieu Pa r í s nos ha conserva
do, y que termina con estas palabras. « L a s picas de los esco
ceses son largas es verdad ; pero su palp es f rági l y el hierro 
m a l templado ; los habitantes de Galloway han dicho en su 
jactancia que la mas dulce bebida era la sangre^ de u n n o r 
mando ; pues bien , haced de modo que n inguno pueda v a 
nagloriarse entre los suyos de haber dado muerte á u n g u e r 
rero normando. » E l ejérci to escocés teniendo por estandarte 
una lanza con una sencilla banderola, marchaba div id ido en 
varios cuerpos ; el j ó v e n Enr ique , h i jo de David , mandaba á 
los hombres de las tierras bajas y á los voluntarios ingleses 
del Cumberland y del Nor thumber land , doSiCoudados que se 
hablan sublevado contra Estevan, o mejor, contra el gobierno 
normando al acercarse los escoceses. E l ¡mismo rey iba al 
frente de los clays de la m o n t a ñ a y de las islas, formando su 
guardia los caballeros normandos, refugiados por diversas 
causas en Escocia, y cubiertos de todas armas. Los m o n t a ñ e 
ses fueron los primeros en lanzarse'al enemigo, gr i tando el 
an t iguo nombre de su p a í s : Alben ! A l b e n ! (Alban ia ! A l b a 
n ia !) y desbarataron el centro del ejérci to normando, lo mis
mo que si hubiese sido « una t e l a r a ñ a » sí bien no pudieron 
llegar por estar mal sostenidos , hasta el c a r r a c c í o d e los a n -
glo normandos, los cuales formaron otra vez sus filas y recha
zaron á los agresores con gran pé rd ida . A las egunda carga las 
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largas picas de los escoceses se rompieron contra las cotas de 
malla y los escudos normandos ; entonces los m o n t a ñ e s e s des
nudaron sus claymores para combatir de cerca, mas los a r 
queros sajones se desplegaron por ambos lados y les d i r i g i e 
ron una nube de flechas , mientras que los caballeros norman
dos les cargaban de frente, en masa, y con las lanzas en ristre* 
« Era u n magnifico espec tácu lo , ver las picantes moscas salir 

. zumbando de los cercos de los hombres del sur, y caer espesas 
como la l l u v i a »;. 

Los galls, es dec i r , los escoceses de las tierras al tas, de 
raza gá l i ca ó c é l t i c a , valientes y atrevidos, pero poco acos
tumbrados á las evoluciones regulares , se dispersaron al sen
t irse incapaces de romper las filas del enemig o, y el ejérci to 
escocés , obligado á retirarse , re t roced ió hasta el Tyne : los 
vencedores no los persiguieron mas allá de este r io , de modo 
que el pais que se habia rebelado al aproximarse los invaso
res, quedó emancipado, á pesar de su derrota , de la domina
ción normanda , formando el Westmoreland , el Cumberland 
y el ISIorthumberland , aun mucho tiempo d e s p u é s de esta jor
nada, parte delTeino de Escocia. E l nuevo estado de las tres 
provincias i m p i d i ó que el e s p í r i t u anglo sajón se degradase 
en ellas al i g u a l de lo que sucedió en la parte meridional de 
la Ing la t e r r a ; las tradiciones nacionales y los cantos popula
res sobrevivieron y se perpetuaron en el nor te del Tyne, y 
de al l í la poesía inglesa, muerta en las comarcas habitadas 
por los normandos, i nvad ió mas tarde las provincias m e r i 
dionales. 

Mientras los escoceses i n v a d í a n el norte de la Ing la te r ra , 
los galos se armaban en el Oeste, y los normandos atacados 
en toda la l inea, desde el golfo de Lee hasta el Severn , pe r 
dieron muchas posiciones; los que poco antes h a b í a n arreba
tado á la C a m b r í a , los valles de Glamorgan y de Breknock y 
el g ran promontorio de Pembroke, v ié ronse obligados á t o 
mar á su vez una act i tud defensiva. Sin embargo, el t r i un fo 
obtenido por los c a m b r í o s no pod ía ser de grande i m p o r t a n -
cía, pues j a m á s llevaban la guerra mas a l lá de sus m o n t a ñ a s , 
y los partidarios normandos de Matilde inspiraban á Estovan 
mucha mayor inqu ie tud . 
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Llamada por ellos á Ingla te r ra , aquella princesa desem
barcó en 22 de setiembre de 1839 y p e n e t r ó en el castillo de 
Br i s to l , defendido por su hermano Eoberto conde de Gloces-
ter ; al momento se declararon por ella los barones del norte 
y del Oeste, permaneciendo los del sur fieles á Estovan, si 
bien todos convinieron en u n pun to , esto es, en hacer la 
guerra á espensas de los i n d í g e n a s . « Los normandos, dice una 
crónica sajona, se apoderaban de cuantos les pa rec ía que po
seían algunos bienes , asi hombres como mugeres, de dia co
mo de noche, y cuando les t e n í a n encarcelados, les h a c í a n 
sufrir, para que revelasen el sitio en que ocultaban su oro ó 
su plata tormentos como no sufrió m á r t i r alguno. Unos eran 
suspendidos por los pies sobre una espesa humareda; otros 
eran colgados por los pulgares, mientras a r d í a n brasas bajo 
sus p í e s ; á algunos apretaban la cabeza con una correa, hasta 
el punto de hundir les el c r á n e o ; otros eran colocados en l a 
chambre á crucir, nombre dado á u n a especie de caja cor ta , es
trecha, poco profunda, y guarnecida de puntiagudos g u i j a r 
ros, donde el paciente se m a n t e n í a apretado hasta que se dis
locaban sus miembros. No respetaban los cementerios n i las 
iglesias , ( 1 ) tomaban cuanto c re ían de valor, y luego p o n í a n 
fuego á la iglesia. Era en vano cul t ivar la t i e r r a , lo mismo 
hubiera val ido cu l t iva r la arena, y decíase en alta voz que el 
Cristo y sus santos se hallaban d o r m i d o s » . 

E s t é v a n acababa de derrotar á los partidarios de Mat i lde , 
fortificados en la famosa isla de E l y ; sin embargo, no fué t an 
feliz cerca de L i n c o l u (1141); pues abandonado de los que le 
rodeaban, spla su espada y su hacha de armas, vióse o b l i 
gado á rendirse , y Matilde m a n d ó encerrarle cargado de ca 
denas en el castillo de Bris tol . 

Comiii'oiiiiso entre Estévan j Matilde [1153.] 

La buena suerte de Mati lde , la cual después de entrar en 
tr iunfo en Winchester , fué proclamada señora de Inglaterra y de 

(t ) No debe olvidarse que en la edad media el privilegio de asilo y refugio 
iba al cementerio lo mismo que á la iglesia. 
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Narmandia por u n gran consejo de prelados , de condes, de ba
rones y de caballeros , la i n s p i r ó grande orgul lo y arrogancia, 
hasta que lo^. ciudadanos de Londres que l a acogieron como 
la b i j a de la sajona Ed i tba , la arrojaron de su cap i ta l , enoja
dos por su dureza. E l obispo de Wincbester , hermano de E s -
t é v a n , á pesar de haber reconocido á Mat i lde , en t ró en u n 
movimiento favorable al prisionero de Br i s to l . Sitiado el prela
do por Eoberto de Grlocester, fué socorrido por u n ejérci to sa
lido de Londres, el cual se apoderó del hermano de Mati lde, 
teniendo esta que salir del Oxfort para no caer en manos de sus 
enemigos, solo con tres caballeros, á p ié , de noche y por entre 
la nieve (1142). Privados de sus gefes ambos part idos, cele
braron u n tratado en aquel mismo año devolviendo á aquella 
la l iber tad , continuando luego las hostilidades ; Es t évau con
t i n u ó dominando en el centro y en el este , y Mati lde en el 
oeste y en el nor te : en cuanto á la N o m b a r d í a , obedecía toda 
desde el cautiverio de E s t é v a n , á Gofredo , conde de An jou , 
esposo de Mat i lde , quien en 1148, cedió á s u p r i m o g é n i t o E n 
rique con el consentimiento de los normandos, el t í t u l o de d u 
que de Normandia. E l nuevo duque acababa de desembarcar 
en Ingla ter ra , cuando m u r i ó Eustaquio , h i jo del rey E s t é v a n , 
que mas de una vez se h a b í a d is t inguido por su valor , y que 
s e g ú n observaron los sajones espiró después de asolar u n 
dominio consagrado á san Eduardo , rey y m á r t i r . Privado 
Es t évan del hi jo á quien que r í a t r ansmi t i r el t r o n o , era 
fácil u n tratado que terminase la guerra c i v i l , y en efecto 'ce-
celebróse en 7 de noviembre de 1153, e s t i pu l ándose que el r ey 
conse rva r í a la corona hasta su muer te , teniendo por sucesor á 
Enrique de A n j o u , h i jo de Matilde. Las condiciones fueron j u 
radas por los prelados, condes y caballeros de ambos partidos, 
sin cuyo consentimiento no hubieran] sido vá l idas n i rea l i 
zables. 

Es t évan m u r i ó en Canterbury en 25 de octubre de 1154 á la 
edad de cuarenta y nueve años ; bueno , valiente y generoso; 
su u s u r p a c i ó n fué sin embargo el azote de la Ingla ter ra , pues 
una guerra c i v i l de diez y siete años causó le iguales ó m a y o 
res daños que las mas crueles invasiones danesas. 
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CAPITULO XI. 

ENRIQUE II PLANTAGENES (1154—1189). 

Enrique]!! {HSQ-USa); vasta estension de sus dominios ; causas de debil idad-Tomás 
Beckel; privilegioleclesiáslico.-Cuestión entre Enrique U y Tomás Bficket [•Ii62-H'7ü] 
—Conquistade la Manda [H7I].—Guerras de Enrique contra sus hijos [H73-H70J 

Enrique I I [[1151-1189]; vasta estension de 
susldominios; causas de debilidad. 

La d i n a s t í a angeviua , que r eemplazó en el t rono de I n g l a 
terra á l a casa de'.Blois, tuvo por fundador á u n p r í n c i p e , á quien 
una combinac ión de felices circunstancias, hizo d u e ñ o en el es
pacio de m u y pocos años de los mas vastos y m a g n í ñ c o s p a í 
ses, Enrique de Plantagenes rec ib ió (1148) por renuncia de su 
madre Matilde , la Normandia y el Maine ; en 7 de setiembre 
he redó de su padre e r A n j o u y la T u r e n a y habiendo casado en 
la Pen tecos tés de 1152 , con Al íenor ó Eleonor, esposa d i v o r 
ciada de Lu is el Jóven y duquesa de Aqui tan ia , Burdeos, 
A g e n , y L i m o g e s , y la soberan ía s ó b r e l a A u v e r n i a , A u n i s , 
Saintonge, Angoumois , la Marche y el Pe r igo rd , de modo 
que por sí mismo ó por sus vasallos, quedó d u e ñ o de g r a n 
parte de las provincias francesas al sur del Loire. Finalmente 
en 25 de octubre de 1154'subió á la edad de veinte y u n a ñ o s , 
al trono de^Inglaterra. 

Mucho¿era sin duda su poder , pero no era bastante toda 
v ía para el gefe de la d i n a s t í a angevina que tenia toda la am
bic ión , toda la actividad del glorioso gefe de la d i n a s t í a nor
manda. La Bre t aña formaba una grande i n t e r r u p c i ó n en aque
l l a mi tad de la Francia que poseía desde las orillas del Sena a l 
p ié de los Pir ineos, y si bien en v i r t u d del tratado de Sa in -
C la i r - su r -Ep te , era Enrique I I como á sucesor de Eol lon so
berano de aquella p rov inc i a , lo era puramente de nombre. 
Las eternas disensiones inherentes á los pa í ses habitados por 
hombres de raza c é l t i c a , y que por tanto tiempo prolongaron 
la barbarie así en la an t igua A r m ó r i c a , como en la I r landa y 
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en la alta Escocia, deb ían conducirle f ác i lmen te á su objeto. 
A l mor i r Conan T i l conde de B r e t a ñ a (1158), los de Rennes reco
nocieron á C o n a n I V su nieto , al paso que los nanteses, sus r i 
vales , aclamaron á Gofredo Plantagenes, hermano de E n r i 
que I I y después de la prematura muerte de este , al mismo 
Enr ique ; a l g ú n tiempo después el monarca i n g l é s casó á su 
h i jo Gofredo con Constanza, h i ja de Conan I I I , y g o b e r n ó to
da la B r e t a ñ a en nombre de aquellos dos n i ñ o s . 

Mientras la casa de Plantagenes tomaba tan r á p i d o vuelo 
con u n principe j óven , intel igente y e n é r g i c o , la d i n a s t í a de 
los capelos, estaba representada por un monarca, á quien 
una piedad poco i lus t rada , h a b í a arrastrado, á pesar de los 
prudentes consejos-del. abad Suger, á una cruzada desastrosa, 
y que h a b í a n y a perdido toda confianza en su fortuna. E l p r i 
mero poseía cuarenta y siete de los actuales departamentos, 
mientras que el segundo no tenia n i veinte , de modo que todo 
pa rec í a presagiar el completo t r iunfo de Enrique I I sobre 
Luis Y I I y la p r ó x i m a r e u n i ó n en una sola frente de las coro
nas de Francia y de Ingla ter ra ; mas tres obs tácu los se o p u 
sieron a l cumplimiento de tan grande acontecimiento : 1.° el 
c a r á c t e r de soberano que el rey de Ingla ter ra estaba obligado 
como duque de Normundia y de A q u í t a n i a á reconocer en el 
r ey de Francia ; 2.° la cues t ión entre Enrique I I y Tomás Bec-
ket; y 3.° las continuas rebeliones de los hijos del monarca i n 
g lés contra su padre. 

En medio de la espantosa a n a r q u í a en que se hallaba sumi
da la sociedad de la edad media , lo que conservó cierto ó r d e n , 
lo que mantuvo alguna a r m o n í a , fué el respeto del vasallo 
h á c i a su s e ñ o r , el sentimiento de honor que hacia considerar 
la fidelidad al juramento como la pr imera de las v i r tudes , la 
eterna v e r g ü e n z a de que se c u b r í a el felón que violaba su fé. 
Si Enrique I I hubiese olvidado que á su advenimiento le h a b í a 
reconocido hombre de L u í s V I I por sus feudos movibles de la co
rona de Francia , él que en su calidad de conde de An jou era 
senescal hereditario del rey de Francia, y g ran d ignatar io de 
su palacio, con q u é derecho , de spués de haber sido el pr imero 
en romper todos los lazos feudales , h a b r í a podido reclamar la 
obediencia de sus propíos vasallos? A s í , cuando en 1159 , E n -



150 HISTORIA D E INGLATERRA. 

r ique I I alegando pretendidos derechos de su esposa Eleonor 
sobre el condado de Tolosa, a r r e b a t ó el Quercy á Raimundo V , 
y le a tacó en su capital y d i sponíase á tomarla por asalto, bas
t ó á L u í s el Jóven que h a b í a acudido en asilo de su vasallo, 
penetrar en la plaza, para hacer levantar el si t io. 

Es evidente que el d igno sucesor del Conquistador, h a b r í a 
visto colmados todos sus votos á poder dotar á su famil ia con 
la corona de Francia; mas no a t r ev iéndose á intentar lo por l a 
fuerza, trataba de conseguirlo por medios menos odiosos, con
t e n t á n d o s e con no conceder l a paz á L u i s , que no tenia toda
vía hijos varones., sino estipulando el matr imonio de su h i jo 
p r í m o g é n i t 9 Enrique Capa Cor ta , con M a r g a r i t a , h i ja de u n ' 
soberano, matr imonio que hizo celebrar en 2 de noviembre 
de 1160, á pesar de no contar el primero sino cinco años y tres 
la segunda. 

Tomas Beckct; el privilegio eclesiástico. 

En los primeaos años del siglo XII u n ciudadano de Lon
dres , Gilberto Becket , pa r t i ó para la t ie r ra Santa, donde c a y ó 
en poder de u n gefe sarraceno: durante su cautiverio l o g r ó 
inspirar u n violento amor á la hi ja de su d u e ñ o , y recibió de 
ella los medios de fugarse. Su libertadora no t a r d ó en tomar 
la resolución de s e g u í r f e , y m e d í a n t e estas dos palabras Lon
dres y Gilberto acabó por encontrar á orillas del Támes i s á aquel 
por quien lo abandonara todo. Bautizada y esposa de Gilberto 
le dió (1119) u n hi jo destinado á ser célebre bajo el nombre 
de Tomás Becket. 

T o m á s , después de empezar los estudios en su pa t r i a , fué 
enviado á Francia para completarlos, siendo admit ido á su re
greso en la famil iar idad de u n rico b a r ó n de las ce rcan ías de 
Londres; á sus grandes conocimientos u n í a Tomás aquella ha
bi l idad en los ejercicios del cuerpo que fué por tanto tiempo 
esclusiva propiedad de los nobles. Dis t inguido en breve por 
Tebaldo , arzobispo de Canterbury , fué creado por este pr ima
do , arcediano de su iglesia , y bajo el reinado de Estovan, se 
m o s t r ó enteramente adicto á los intereses de Mat i lde , tanto 
que hecho rey el h i jo de aquella princesa concibió por él u n 
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afecto tau vivo , que no contento con confiarle la educación de 
su hijo p r i m o g é n i t o Enr ique , el gobierno de la Torre de Lon
dres y hasta las altas funciones de canciller de Ingla ter ra 
en 1155, nada podía resolver en asuntos de importancia sin 
consultarle p r é v i a m e n t e . 

« T o m á s era el compañero mas asiduo é í n t i m o del rey, 
y p a r t í a con él sus placeres mas mundanos y mas frivolos; 
elevado en d ign idad sobre todos los normandos de Ingla te r ra , 
afectaba sobrepujarles en lujo y pompa señor ia l . Man ten í a á 
su sueldo setecientos caballeros completamente armados ,• los 
arueses de sus caballos estaban cubiertos de oro y p l a t a , su 
v a g í l l a era magníf ica y tenia constantemente mesa abierta 
para las personas de elevado rango. Sus proveedores h a c í a n 
venir de m u y lejos y con inmensos gastos las cosas mas raras 
y delicadas; los condes y barones cifraban su honor en v i s i 
tar lo , y n i n g ú n estrangero pasaba los umbrales de su palacio 
sin volverse sin ü n presente, y a de perros ó de aves de caza y a 
djC caballos ó de ricos vestidos. Los señores le enviaban sus 
hijos para servir en su casa y ser elevados cerca de é l ; Tomás 
los conservaba á su lado durante a l g ú n t iempo, luego les a r 
maba caballeros, y al despedirles, dába les todos los objetos del 
equipo m i l i t a r . » 

Tal era la elevada posición que ocupaba el h i jo de un c i u 
dadano de Londres , de u n s a j ó n , de u n vencido, cuando su 
soberano resolv ió hacerle aun mas grande. La sede de Can-
t e rbu ry se hal laba vacante (1162j y Enrique I I d e s i g n ó á los 
sufragios del clero la persona de su canci l ler , quien jamas ha
bía vacilado en entrar en pugna con la autoridad eclesiást ica 
en beneficio de la autoridad real. 

E l monarca i n g l é s que h a b í a inaugurado su a d m i n i s t r a c i ó n 
mandando de r r iba r ciento cincuenta castillos indebidamente 
edificados, c r e y ó que no le seria mas difícil obtener la obedien
cia de una igles ia que en adelante iba á tener por gefe al con
fidente de sus mas recóndi tos pensamientos. 

En los primeros tiempos del cristianismo, los fieles evitaban 
con g ran cuidado recur r i r á los tr ibunales profanos y some
t í a n sus diferencias á la decis ión de sus obispos; después del 
t r iunfo de la iglesia y compuestos de cristianos los t r ibunales 
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lejos de su pais , los sacerdotes permi t ie ron en no admi t i r mas 
jaez que su superior espir i tual , y Jus t in iano reconoció fo r 
malmente á los eclesiást icos el derecho de no ser justiciables 
sino por sus obispos. Este p r i v i l e g i o , conocido ordinariamente 
con el nombre de beneficio eclesiást ico , fué aquel de que mas 
celoso se mostraron los eclesiást icos y el que mas abusos pro
dujo, pues los eclesiást icos hallaban siempre en sus tr ibunales 
una seña lada indu lgenc ia , y fuese cual fuese su c r imen , j a 
m á s una sentencia de muer te , en cuanto aquellos no pod í an 
pronunciar pena que llevase consigo la efusión de sangre. Los 
mismos legos en sus cuestiones con los miembros del clero, de
b í a n seguir á estos ante la j u r i sd i cc ión episcopal y Guil lermo 
el Bastardo, con objeto de u n i r mas estrechamente á l a causa 
de la conquista á l o s prelados normandos á quienes abandona
ba la iglesia anglo-sajona, habla promulgado una ley que de
cía asi : «Qu ie ro que cualquiera que sea citado por cualquier moti
vo que sea ante la jus t i c ia episcopal, vaya á l a casa del obispo ó 
al lugar que el mismo obispo haya elegido y designado , que 
allá esponga su causa y que acate á Dios y al obispo, no según 
las leyes del pais, sino s e g ú n los cañones y decretos episcopales. 
Si alguno por esceso de orgul lo , se niega á comparecer ante 
el t r i b u n a l del obispo, será l l amado , una , dos y hasta tres 
veces, y sí después de estos tres l lamamientos consecutivos no 
se presenta, será escomulgado e m p l e á n d o s e contra él en caso 
necesario la fuerza y la jus t ic ia del rey y de l v izconde.» 

Los c lé r igos normandos, dice M . A g u s t í n T h í e r r y , no 
tardaron en in t roducir en Inglaterra las mas desordenadas 
costumbres; cometieron asesinatos, raptos y latrocinios , y 
como no eran justiciables sino por su propia ó r d e n , rara vez 
sus c r ímenes quedaban castigados, circunstancia que los m u l 
t ip l i có de una manera espantosa. En los primeros años del r e i 
nado de Enrique I I , c o n t á b a n s e cerca de cien homicidios come
tidos por sacerdotes vivos todav ía . E l ú n ico medio de poner 
coto y castigar tantos desórdenes , era abol ir el p r iv i l eg io ecle
siást ico establecido por el Conquistador , mas para compren
der la dif icul tad de la empresa que se p r o p o n í a el rey de I n 
glaterra , es preciso recordar los muchos obs tácu los que en 
contra Lu i s I X u n siglo mas ta rde , cuando t r a t ó de reformar 
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el clero f rancés , y cuando el santo rey pudo obtener de A l e 
jandro I V , de spués de largas y penosas negociaciones, fué 
que el Papa accediese á que al tratarse de c lé r igos no tor ia 
mente culpables de b o m i c í d i o o de otros c r í m e n e s atroces, los 
jueces reales no fuesen escomulgados por el becbo deprender
les y detenerles á la disposición de los tr ibunales eclesiást icos 
aunque, a ñ a d í a el sumo pon t í f i ce , ?w entendemos darles licencia 
para que lo hagan ni aprobar semejante detención. 

V n e s t i o v k entre Enrique I I y Tomás 
Becket (1169-1190.) 

Desgraciadamente para Enrique I I , aquel en quien cifra
ban mayor esperanza, deb ía oponer á sus proyectos una inve
ncible resistencia. T o m á s Becket supl icó al rey que no le eleva
se á'la d ign idad arzobispal , pero obligado á aceptar el t í t u l o 
de .pr ímado, se c o n s a g r ó enteramente á los intereses de su ig le
sia , y para probar mejor su firme resolución de no distraerse 
en lo mas m í n i m o de la causa del poder del padre e s p i r i t u a l , 
hizo d i m i s i ó n de las funciones de canciller , as í como de los 
d e m á s cargos que d e s e m p e ñ a b a en la cór te . «Pocos d ías des-
pues'de su c o n s a g r a c i ó n , los que le visitaban no le r econoc ían ; 
h a b í a s e despojado de sus ricos vestidos , h a b í a desmueblado 
su suntuoso palacio , cerrado su puerta á sus ilustres huespe
des y hecho amistad con los pobres , los mendigos y los sajo
nes. Como el l levaba u n grosero h á b i t o , se alimentaba de le
gumbres y de a g u a , tenia el aspecto humi lde y tr is te , y so
lo para ellos estaba abierto el salón de los festines, solo para 
ellos prodigaba su oro .»(Ag. Tier r i . ) . 

Tan repentina é inesperada t r ans fo rmac ión contrariaba 
mucho los proyectos del rey , para que no sintiese este u n pro
fundo despecho , d e s p u é s de alentar al abat del monasterio de 
San A g u s t í n de Canterbury á que se negase á prestar j u r a 
mento entre las manos del prelado , ob l igó á este á levantar la 
sentencia de e s c o m u n í o n que él mismo fulminara contra el ca
ballero Gui l lermo de Aynesford , culpable de violencia con u n 
c lé r igo . Sin embargo , en 1164 los oficiales reales , quisieron 
llevar ante su t r i b u n a l á u n p re sb í t e ro acusado de violación y 
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de asesinato , y el arzobispo en v i r t u d de l a an t igua ley del 
Conquistador , les a r r e b a t ó el culpable, á quie n m a n d ó ú n i c a 
mente dar azotes , y suspender de todo oficio durante muchos 
a ñ o s . Semejante castigo para tales c r í m e n e s era una i r r i s ión , 
así es que el rey , aprovechando la i n d i g n a c i ó n , general , con
vocó el g ran consejo de los Anglo-Normandos , arzobispos , 
obispos , abades , pripres , condes , barones y caballeros ; la 
asamblea se celebró (1164) bajo la presidencia de Juan , obispo 
de Oxford , en el pueblo de Clarendon , cerca de Winchester , 
y se adoptaron en ella, como conformes á antiguas costumbres [1) 
aunque fuesen verdaderas innovaciones las disposiciones s i 
guientes , célebres bajo el nombre de Constituciones 6 Estatutos de 
Clarendon, y disponiendo sustancialmente en sus diez y seis 
a r t í cu los : . 

I.0 Que todo c l é r igo acusado de u n c r imen comparece r í a 
ante los tribunales de jus t ic ia del rey , y que si resultaba con
feso ó convicto de él, la iglesia le r e t i r a r í a su pro tecc ión . 

2. ° Que ningun^ecles iás t ico p o d r í a salir d e l reino s in per
miso del r e y , y sin dar cauc ión , en caso de ex ig i r lo el rey , 
de no prolongar su ausencia mas al lá del t é r m i no fijado ; que 
n i n g u n a apelac ión de una causa ec les iás t ica seria llevada á 
u n t r i b u n a l superior al del arzobispo , s in consentimiento 
del rey. 

3. ° Que la guarda de los arzobispados , obispados, a b a d í a s 
y prioratos de fundac ión r e a l , vacantes , perteneciese al rey á 
quien debiesen pagar t a m b i é n las rentas , y que la elección 
del nuevo posesor debiese hacerse por ó rdeu d e l rey y por el a l 
to clero de la iglesia, reunido en la capilla re a l , con el asenti
miento del rey y conforme con la opinien d o los prelados que 
el p r í n c i p e juzgase á propósi to mandar asís t i r á l a r e u n i ó n . 

4. ° Que n i n g ú n feudatario del rey , n i n g ú n oficial de su 

(I) A l afirmar que el beneficio ec l e s iá s t i co no habia estado jamás en vigor 
en tiempo de Enrique 1,Enrique I I c o m e t i ó un error probable mente voluntario; 
mas habria podido apoyarse en la época anterior á la c o n q ú ista, durante la cual 
nunca se babia reconocido al clero tan exorbitante privi legio. E n tiempo de los 
Anglo-sajones no habia sino una ley , una just icia y un t r i b u n a l , solo . que al 
tratarse de causas relativas ya á los miembros de la iglesia , y a al matrimonio 
ó al divorcio , el obispo se sentaba al lado del Shcrif y del ealdorman o gober
nador de la provincia. 
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servidumbre ó de sus dominios pudiese ser escomulgado , n i 
sus tierras puestas en entredicho, sin haberse d i r ig ido antes al 
rey , ó en ausencia al g ran just iciero , encargado develar por 
que fuesen juzgados por los tribunales del rey los asuntos de 
incumbencia , y t a m b i é n de obrar en lo que era propio de 
los tr ibunales eclesiást icos. 

5-° Que el hi jo de u n villano no pudiese entrar en las ó r d e 
nes sin el consentimiento de su s e ñ o r , medio seguro para cer
rar la puerta de las dignidades eclesiás t icas á los hombres de 
raza sajona que hablan hallado en Becket , el pr imer i n g l é s 
que hubiese ocupado la p r i m a c í a desde la conquista , u n tan 
terr ible adversario para los normandos. 

« De este modo , dice Mat thieu P a r í s , la autoridad secular 
se hizo superior á las personas y cosas pertenecientes a l clero, 
y quedó establecida la inferioridad de las leyes eclesiást icas 
entre el m u r m u l l o de los obispos todos , pero sin resistencia 
abierta de .parte de n inguno. » E l mismo primado , dió y fir
mó su asentimiento , después de intentar en vano hacer i n -
sel'tar como res t r icc ión la c l á u s u l a , salvos los privilegios de la 
iglesia , si bien no t a r d ó en arrepentirse de su condescenden
cia como de u n cr imen y en hacer por el una dura penitencia; 
a l saberlo a u m e n t ó , l a cólera de Enrique el cual no cesaba de 
repetir, «ó yo dejaré de ser rey ó ese hombre dejará de ser 
arzobispo.» Seguro Enrique del asentiaiiento de los d e m á s pre
lados, convocó en Northampton su Corte p lenar ia ; Becket asis
t ió á ella , mas al entrar rec lamóle el rey cuarenta y cuatro 
m i l marcos sobre las rentas de su ant iguo empleo de Canc i -
llev , y el obispo de Chichester dijóle en nombre de todo el 
cuerpo episcopal. « Hace poco, eras nuestro arzobispo , mas 
hoy dejamos de reconocerte como á t a l , porque después de 
haber prometido fidelidad al rey nuestro c o m ú n señor , y j u 
rado observar sus ordenanzas , te has esforzado en des t ru i r 
las. Te declaramos pues , t ra idor y perjuro , y elevamos nues
t r a causa ante nuestro señor el Papa, para cuyo t r i b u n a l te 
c i tamos.» « T a m b i é n yo , apelo de vuestras palabras al sumo 
pontíf ice y os cito ante su t r i b u n a l » esclamó Becket levan
t á n d o s e , y como se retirase en medio de los gr i tos de t ra idor 
y per juro^ añad ió : « Si m i sagrada orden no me lo prohibiese. 
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con tes t a r í a con las armas á los que me l laman traidor y per ju
ro.» Luego, abandonando Nor thamptonsin p é r d i d a de momen
to , pudo l legar gracias á u n disfraz , á la costa de Sandwich, 
donde se e m b a r c ó para Gravelines (noviembre de 1164) (1). 

Durante los seis años de destierro que pasó en Francia, el 
m á r t i r de los p r iv i leg ios eclesiást icos, recibió de Luis el Jó ven. 
toda clase de benévolas atenciones, si bien fué debidamente 
sostenido por el Papa Alejandro I I I el celoso defensor de la libertad 
italiana, el cual obl igado por las victorias de Federico Barba-
roja á refugiarse en l a otra parte de los montes, pa rec ía m u y 
poco dispuesto á e m p e ñ a r nuevas luchas y se comparaba, a lu 
diendo á su pos ic ión entre los dos monarcas de Francia y de 
I n g l a t e r r a , á un yunque entre dos marti l los. E l piadoso Lu i s 
Y I I , lejos.de pensar en sacar part ido de la lucha entre el rey 
y el pr imado de Ing l a t e r r a , no cesó de emplear toda su i n 
fluencia para reconciliarles , lo que se verificó (22 de j u l i o de 
1170) en una entrevista entre Freteval y Ferte-Bernard; lo 
pasado debia ser olvidado por ambas partes , mas apenas Bec-
ket hubo regresado á Canterbury, cuando e scomulgó de n u e 
vo al arzobispo de Y o r k , á quien habia y a anatematizado por 
haber consagrado en su ausencia al hi jo p r i m o g é n i t o de E n 
rique I I . Este se encontraba en N o r m a n d í a al recibir esta n o 
t i c i a , y transportado de furor, esclamó : «Cómo! u n hombre 
que ha comido mi pan , que ha venido á m i corte e n j i n ca
ballo cojo; levanta el pie para her i r m i rostro; insul ta á su 
rey, á la familia real y á todo el reino, y rio hay uno de los co
bardes servidores que coma en m i mesa, que me vengue del 
que me hace semejante a f r en t a !» Apenas hubo dicho estas pa
labras, cuando cuatro caballeros part ieron para Ing la t e r r a , 
(Navidad de 1170) y cinco dias de spués a r ro jábanse contra el 
prelado, en el mismo coro de la Catedral de Canterbury. Uno 

(1) L a conquista nonnanda modif icó pero no d e s t r u y ó la cons t i tuc ión j u 
dicial de los Anglo-sajones ; los vencedores dejaron subsistir el tribunal del 
tything ó destreza llamado tribunal del castillo , el del hundred ó cantón y el 
del condado. Gomo tribunal supremo el witenagemot fué reemplazado por e l 
tribunal del rey, cuyos asesores eran los grandes oficiales de la corona, los pre
lados , condes , barones y caballeros. E n 1171, y en un gran consejo celebrado 
en Nottingham , div idió la Inglaterra en seis circuitos, cada uno de los c u a 
les debia ser recorrido or tres ueces ambulantes. 
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de ellos Guil lermo de T r a c i , l e v a n t ó su espada para her i r á 
Becket, mas G r i m , el animoso portacruz pudo parar este p r i 
mer golpe que le cor tó enteramente el brazo dereclio, al paso 
que su señor no rec ib ió sino una l i ge ra her ida ; u n segundo 
golpe de r r ibó al arzobispo el rostro contra el suelo, y u n t e r 
cero le ab r ió el c r áneo . 

Imposible nos es en el dia celebrar los pr iv i legios en cuya 
defensa m u r i ó Becket, mas si hemos de ser justos'con el celo
so m á r t i r de una causa que creia b t iena , es preciso reconocer 
que aquellos pr iv i legios eran una preciosa salvaguardia para 
los hijos del Siervo que lograban ingresar en el cuerpo Sacer
dotal , y que los vencidos, los desheredados, los infelices, per
dieron en él á u n e n é r g i c o protector. La poblac ión opr imida 
hizo de él u n santo mucho antes de que Roma le canonizase, y 
desde el momento de su muerte obrá ronse sn su sepulcro i n 
finitos mi l ag ros , visibles para las imaginaciones inglesas. 
« C u a l q u i e r a , dice Mat th ieu P a r í s , que se acercase á él con u n 
corazón lleno de fé, no se retiraba j a m á s , sin ser curado de la 
dolencia de que p a d e c í a , los cojos recobraban el uso de sus 
piernas ; los sordos el o ido; los ciegos l a v is ta ; los mudos la 
palabra; los leprosos la sa lud; los muertos la v i d a , y no solo 
eran resucitados los hombres y las mugeres , sino t a m b i é n los 
pá ja ros y los an imales .» 

Enrique I I vióse colocado en u n gran pel igro á consecuen
cia de este asesinato, que todo el mundo le a t r i bu l a ; el rey de 
Francia y . e l conde de Champagne le acusaron ante el Papa, y 
solo l o g r ó calmar los púb l i cos clamores á fuerza de h ipocres ía . 
Los obispos normandos escribieron á Roma que durante tres 
dias no habla querido comer n i beber : «Nosotros que l lorába
mos al primado , d e c í a n , c re íamos que t e n d r í a m o s que l lorar 
t a m b i é n a l r ey .» Alejandro I I I que mostraba en u n pr inc ip io 
una grande severidad, acabó por ablandarse (1172); el rey j u 
ró en presencia de sus legados que no habla tenido la menor 
parte en la muerte de Tomás , pero á fin de espiar las i m p r u 
dentes palabras recogidas de sus labios por los asesinos , p r o 
m e t i ó dar de sus bienes una cantidad suficiente para sjibve-o ü í r i Y " ^ 
n i r durante u n ano al mantenimiento de dosc ien to / ' éaba í los 
que combatiesen, en la t ie r ra Santa y res t i tu i r í n t e g r a m e n t e 

TOMO I* m U 
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á la iglesia de Canterbury las posesiones que le hablan sido 
arrebatadas después de la muerte del arzobispo; a d e m á s , a n u 
ló las constituciones de Claren don, y se h u m i l l ó hasta á decla
rar á la Ingla ter ra feuda de la Santa Sede. 

La sumis ión de la Ir landa por Enrique I I durante el aíío 
que s igu ió á la muerte de T o m á s B e c k é t , la r educc ión bajo la 
autoridad pontificia de una Iglesia hasta entonces rebelde, la 
con t r ibuc ión llamada dinero de Sdn Pedro, impuesta por el ven
cedor en favor do la corte de Eoma , deb ían igualmente i n 
ducir á Alejandro I I I á usar de indulgencia para con el a d 
versario arrupentido de las inmunidades eclesiás t icas , 

C o u q E i i ^ U a «Se Sai la-iK-Míia ( a 1 ^ i ) . 

No existe otra t ierra á quien sus hijos hayan prodigado 
nombres mns dulces y graciosos como á la t i e r ra de E r i n , 
como á la I r l a n d a ; l l á m a n l a la Verde E r i n , l a hermosa Es-
mcrakia , la Isla de los bosques (en la actualidad no existe n i 
uno solo) , la t i e r ra de las canciones ( la Ir landa tiene una l i 
r a en sus armas), l a pr imera ñor de la tierra», l a pr imera 
perla de los mares. Relegada al e s t r émo nordeste de la E u 
ropa , defendida por procelosos mares, aquella isla se babia 
librado de la conquista romana y de las invasiones g e r m á n i 
cas, y sus habitantes, hermanos d é l o s d é l a alta Escocia, 
fueron los ú l t i m o s en sufrir el y u g o del estrangero, que tanto 
debia pesar después sobre su frente. Los irlandeses no r ec i 
bieron el Cristianismo hasta á principios del siglo i v , de ma
nos de san Taladlo, si bien la nueva re l ig ión no se p r o p a g ó 
por la isla entera hasta el siglo V ( 432-493) gracias á la ac
t i v i d a d , y al inagotable celo del escoces san Patricio, el ver
dadero apóstol de la I r landa. E l cristianismo bri l ló en breve en 
aquellas playas con todo su esplendor, de modo que aquella 
apartada t i e r ra no t a r d ó , á causa del gran n ú m e r o de sus 
monasterios, de la i n s t rucc ión de su clero, y de la elocuencia 
de su§ misioneros, el mas i lustre de los cuales fué san Colom-
banq (540-615) en ser apellidada la isla de los santas; sin e m b a í s 
go el Evangelio no pudo transformar de u n modo bastante 
RPWpl^ ni l M ceetimibrss, a l 1*6 fm?maBde B f M Ó & f a t i É W m 
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tes entre los irlandeses, y la nacionalidad de aquel pueblo 
heroico, debía perecer como la de Polonia , por los vicios i n 
herentes á su cons t i t uc ión . Hombres de raza c é l t i c a , t e n í a n 
en alto grado todas sus buenas calidades y todos sus defectos; 
valientes hasta el esceso, amigos á toda prueba , huespedes 
afectuosos y p r ó d i g o s para con el estraugero, poetas entusias
tas, háb i les mús i cos y mas diestros en el harpa que los mismos 
galos, eran al mismo tiempo colér icos , r e ñ i d o r e s , vengativos, 
odiaban toda clase de y u g o , careciendo por consiguiente de 
aquel e s p í r i t u de u n i ó n y de d i sc ip l ina , sin el cual no hay 
fuerza posible. Su o r g a n i z a c i ó n pol í t ica , resultado de su ca
rác te r , era enteramente conforme al mismo, y c o n t r i b u í a a l 
progreso de sus malas inclinaciones ; la poblac ión se hallaba 
d iv id ida en gran n ú m e r o de sépts ó clans obedeciendo cade, 
uno á un gefe llamado Canfmny ; cierto n ú m e r o de clanes cons
t i t u í a u n p e q u e ñ o reino, gobernado por u n riagh 6 rey y fi
nalmente los r iaghs obedec ían ó por mejor decir, d e b í a n obe
decer á u n rey supremo ó ardriagh. .Como es de suponer, una 
guerra con t inua , robos de raugeres y de ganados, era el es
tado en que se hallaban entre sí las t r ibus vecinas ; para col
mo de desorden, en v i r t u d de la deplorable ley de tamistrxj, los 
h i jos no heredaban de derecho , l a autoridad ejercida por su 
padre , y el to?7í¿í, heredero previsto, era elegido por los s u 
fragios del clan, aun durante la v ida del gefe que gobernaba ; 
las elecciones eran muchas veces sangrientas; unas veces el 
t a n í s t ambicioso se negaba á esperar la muerte na tu ra l de su 
gefe, otras, tenia que luchar con el hijo del soberano difunto,' 
que trataba de lograrse por la fuerza, aquello de que la elec
c ión l e despojara. E l a rdr iagh no lograba imponer su v o l u n 
tad á los r iaghs sus inferiores sino con las armas en la mano; 
todo lo cual hace que los anales de I r landa , ofrezcan m u y p ó 
jeos ejemplos de u n hi jo que suceda á su padre, y que mas de 
ia mi t ad de los reyes aparezcan haber sido asesinados ó muer
tos en el campo de batalla. 

La ley de t an i s t ry era y a mas que suficiente para impedir 
á la I r landa el salir de la barbarie ; sin embargo no era menos 
funesta la costumbre gavellmind que parecía estableeida paro, 
'ocmtaner todo progreso í&aterial; así como el t an i s t ry no per-
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m i t i a á u n padre t r a smi t i r su autoridad á su h i jo p r i m o g é n i 
to, el gavelk ind le p r o h i b í a traspasar sus tierras á sus hi jos . 
A la muerte de cada padre de f a m i l i a , la po rc ión de t e r r i t o 
r io de que d i spon ía volv ia á la masa c o m ú n , y se verificaba 
una nueva div is ión general entre todos los miembros varones 
del c l an , considerado como el verdadero propietario ; i n ú t i l 
es decir lo que seria de la ag r i cu l tu ra bajo u n sistema seme
jante, practicable ú n i c a m e n t e en u n pais cubierto de los i n 
mensos pastos que valieron á l a I r landa su ant igua denomi
nac ión de verde Erin. 

Así pues, imposible era hallar á otro pueblo t an mal orga
nizado para resistir á una invas ión , como el i r l andés ; en el 
siglo I X no pudo impedir á los piratas escandinavos , l l a m a 
dos por el Ostment, hombres del este, que fundasen los tres 
reinos , de D u b l i n al este, de "Waterford al sureste, y de L i -
meriek al oeste, si bien á mediados del siglo x n , los invasores 
germanos h a b í a n adoptado hacia mucho t iempo la r e l i g ión 
y las costumbres de los habitantes del p a í s , de modo que sus 
estados presentaban casi el mismo aspecto que los cinco r e i 
nos i n d í g e n a s de Ulster, deCounaught , deMeath , (I) de Cork 
y de "Wexford; su establecimiento en diferentes puntos del l i 
tora l no habia hecho mas que aumentar la d i v i s i ó n , y m u l 
t ipl icar las causas de discordia; tan fácil presa deb ía tentar 
al ambicioso Enr ique , á quien la santa sede estaba dispuesta 
á secundar con todo su poder, pues , menos dócil aun que las 
d e m á s iglesias cél t icas de la A r m ó r i c a y del pais de Galles, la 
de I r landa h a b í a siempre desconocido la s u p r e m a c í a del obis
po de Eoma ; j a m á s h a b í a admitido legados pontif icios, y Sus 
obispos que no r e s id í an en una sede fij a, h a b í a n constante
mente rechazado el palio y las apelaciones á l a corte de Eoma; 
ademas celebraban la Pascua, en una época d i s t in ta y se apar
taban del clero lat ino en muchos otros puntos , tales como la 
ob l igac ión del celibato y la forma de la tonsura. Una c o n -

(1) Los riaghs de Meath .es decir do la comarca que so ostiende al noroes
te do Dublin, cuya capital era Teamor, fueron los que con mas frecuen
cia obtuvieron la dignidad de ard-r iagh; si bien al llegar los caballeros 
normandos, el mando supremo per tenec ía á los O. Conuor, riaghs de Con-
naugbt. 
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quista á mano armada pod ía ú n i c a m e n t e domar semejante 
e s p í r i t u de independencia, j en 1156, el ingles Breakspeare, 
hecho Papa hajo el nombre de Adriano I V escr ibía lo s iguien
te al rey de Ing l a t e r r a : c< Nos has manifestado que preten
días penetrar en la isla de Hibern ia , para someter su pueblo 
al y u g o de las leyes para estirpar las semillas del vicio y 
t a m b i é n para hacer pagar al bienaventurado apóstol san Pe
dro la pens ión anual de u n dinero por cada casa... Hemos 
,visto t a n loable y piadoso deseo con el favor que se merece, y 
aprobamos el que á fin de estender los l í m i t e s de la santa 
Ig les ia , hagas t u entrada en dicha isla, y aguantes en' ella, 
s e g ú n t u prudencia , cuanto juzgues á proposito para la g lo 
r i a de Dios y la sa lvac ión de las a l m a s » . E l mismo lenguage 
habla usado el Papa Alejandro I I con Guil lermo el Conquis
tador , pronto á marchar contra los anglo-sajones, pues R o 
ma trataba al i g u a l de los gentiles á todo pueblo que no re
conociese su j u r i s d i c c i ó n , aun cuando habitase l a isZa de los. 
santos. S in embargo, Enrique 11 m u y ocupado en aquella épo-

' ca en el continente, oyó los consejos de su madre y de sus mas 
esperimentados barones, y no se c u i d ó por entonces de la 
conces ión pontif icia; hizo bien, pues algunos años , después los 
irlandeses l lamaban ellos mismos al estrangero á su isla. 

E n 1152, Dermot M a c - M o r r o g h , rey de Leinster , h a b í a 
robado á D e r v o r g i l , esposa de O' Ruare , canfinny de L e i t r i m , 
y habiendo alcanzado el esposo ultrajado el ausilio del a r d -
riagh T u r l o g h O' Connor, el a d ú l t e r o debió de volver su cautiva 
(1153); s in embargo, la venganza de O' Ruare distaba mucho 
de hallarse satisfecha, y en 1167 l o g r ó espulsar á Dermot de 
la I r landa . E l f u g i t i v o a t r avesó el canal de san Jorge y e n 
contrando en la or i l la opuesta á algunos caballeros no rman
dos y flamencos que habian.penetrado hasta el estremo sur
oeste del pa í s de Galles, tomóles á su sueldo y p resen tóse á su 
frente , cerca de W e x f o r t , que cayó de nuevo en su poder. En 
efecto aquellos temibles ausi l iares , cubiertos ellos y sus ca
ballos , armados con lanzas de ocho codos, con ballestas, y 
con largos y pesados aceros, b u r l á b a n s e de las cortas picas de 
la skene 6 p e q u e ñ a espada de quince pulgadas , y de la parthe 
6 acha de acero de los i n d í g e n a s , los cuales, apenas vestidos, 
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no t e n í a n otra armadura defensiva que u n estrecho escudo de 
madera y sus glibs 6 largas trenzas de cabello apretadas á am
bos lados de la cabeza. Los corceles normandos derribaban sin 
trabajo los pequeños caballos de los Irlandeses , y sin estas 
ventajas materiales los rec ién llegados h a b r í a n encontrado s ü 
sepulcro en aquella i s l a , donde el valor de sus habitantes solo 
era sobrepujado por su ferocidad. Dermot d i r i g i ó sus fuerzas 
contra Dona l t , p r í n c i p e de Ossory gefe c rue l , que pocos años 
antes habia dado muerte al hi jo p r i m o g é n i t o del rey de Leins-
t e r ; la gente de Ossory en n ú m e r o de cinco m i l se defendían 
con éxi to en medio de sus bosques y pantanos , pero a t r a í d o s 
á la l lanura por medio de una retirada falsa der r ibó les una 
carga de caba l le r ía inglesa, siendo casi todos pasados á c u 
chi l lo por los naturales que' s e g u í a n la bandera de Dermot. 
Acto continuo clavaron u n trofeo de doscientas cabezas á los 
p íes de aquel salvage , el cual demos t ró su a l e g r í a batiendo 
palmas , saltando, ahullando acciones de gracias al A l t í s i m o , 
y bailando al rededor de las amontonadas cabezas ; en una de 
sus vueltas descubr ió l a de uno de sus antiguos enemigos , y 
cog iéndo la por las orejas , le a r r a n c ó la nariz con los dientes. 

Dotada por el reconocimiento de Dermot , con la ciudad de 
Wexford , la p e q u e ñ a colonia normanda e l ig ió por gefe al va
liente Ricardo Strongbow {strong fuer te , hoio arco), el cual á 
pesar de su t í t u l o de conde de Pembroke, mas que las cal ida
des de u n g r an b a r ó n , poseía todas las dis t int ivas de un gefe 
de aventureros. Vencedor de los i n d í g e n a s en varios encuen
tros , penetrando á v iva fuerza en Waterfor t y luego en D u 
b l i n , el d igno émulo d é l o s conquistadores de la P u l l a , de la 
Sici l ia y de la I n g l a t e r r a , no t a r d ó (̂ 1170) en ser d u e ñ o de to
do el Leinster , en nombre de aquel rey i r l a n d é s , cuya hi ja 
t o m ó por esposa, y á q u i e n redujo á l a calidad de protegido, de 
vasallo de aquellos mismos que poco antes t e n í a á su sueldo. 

Ricardo pensaba y a en apoderarse de la isla entera y en 
formar en ella u n principado i n d e p e n d í e n t e , cuando el reyde 
I n g l a t e r r a , celoso de sus t r iunfos , o rdenó á todos sus feuda
tarios que se encontraban á la sazón en- I r l anda , estar de 
vuelta en Ingla ter ra para la p r ó x i m a fiesta de Pascua , bajo 
pena de confiscación de todos sus bienes y de destierro p e r p é -
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que el conde de Pembroke y Sus compañeros le abandonaron 
las principales ciudades que hablan conquistado , entre otras 
Dub l in ; recibiendo en premio de s u c e s i ó n , la confirmación de 
sus posesiones de I r landa, con la condic ión detenerlas en feudo 
d é l a corona de Inglaterra; Ricardo debió contentarse con el t í 
tu lo de senescal del rey en la isla teatro de sus h a z a ñ a s (1.171): 
en el siguiente año fué Enrique a visi tar le con objeto de ha 
cer reconocer su autoridad ; el soberano ing-lés recibió el h o 
menaje de Dermot -Mac-Morrogh y el de todos los g-efes del 
sur , mas el r i a g h d e ü l s t e r lo mismo que el ard-r lagh de Con-
naug-ht le negaron toda muestra de deferencia; el poder nor
mando deb ía ser por mucho tiempo l imi tado por la l inea que 
se estiende desde la embocadura del Boyne hasta la del Shan-
non. En la misma época u n sínodo reunido en Cashel, á ciento 
veinte y cuatro k i l óme t ro s al suroeste de D u b l i n , somet ió la 
Iglesia de I r landa á la s u p r e m a c í a del primado de Ingla ter ra . 

Desde el sitio de Tolosa en 1159, los reyes de Erancla y de 
Ing la te r ra , hablan tomado y depuesto varias veces las armas, 
cuando en 6 de enero de 1169 , parecieron firmar en M o n l m i -
r a i l , una paz defini t iva. Enrique I I p r o m e t i ó el Ánjou y el 
Maine á su h i jo p r i m o g é n i t o Enrique el de Capa Corta , y la 
Aqu l t an ia á Ricardo su segundo hi jo (el cé lebre corazón de 
León j ; casado el pr imero con una hi ja de L u í s V I I y prometi
do el segundo á otra h i ja del mismo pionarca, e s t ipu lándose 
a d e m á s que las posesiones de ambos p r í n c i p e s depende r í an i n 
mediatamente de su suegro. La adhes ión de Enrique á esta 
ú l t i m a c l á u s u l a es inesplicable, á no ser diciendo que h a b í a 
formado la secreta reso luc ión de no ejecutarla nunca, así co
mo es imposible darse cuenta de los motivos que le indujeron 
á hacer consagrar á su hi jo p r i m o g é n i t o en 24 de j u n i o del si • 
g u í e n t e año (1170). Sabido es que en aquella época su cues t ión 
con el pr imado no h a b í a terminado todav í a , y que no pudien-
do lograr de Alejandro I I I que le despojase de su t í t u l o , de-
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seaba abolir la p r i m a c í a , y bai lar con este objeto una ocasión 
solemne de confiar al arzobispo de York las atribuciones inhe
rentes basta entonces á la sede de Canterbury; s in embargo, 
preciso es convenir en que era esponerse mucbo solo para sa
tisfacer una rencilla ; y el pr imer resultado de aquella cere
monia fué inspirar al rey de Francia u n vivo resentimiento 
por l a afrenta que creia becba á su b i j a M a r g a r i t a , por noba-
ber sido coronada con su esposo Enrique el J ó v e n ó de la Capa 
"Corta. 

Esta falta quedó en breve reparada, mas los jóvenes P l a n -
tagenes eran continuamente incitados á la rebel ión ya por el 
rey de Franc ia , ya por su propia madre Leonor de Guienne, 
á quien el licencioso Enrique I I , despreciaba por queridas de 
todos rangos y naciones , y especialmente por la hermosa Ro-
semonde (1) b i j a del b a r ó n i n g l é s "Walter Cl i f ford , cuyos e n 
cantos aumentaban mas y mas una gracia y una i n t e l i g e n 
cia , poco comunes. A s i fué que cuando en 1173 el anciano rey , 
d u e ñ o de la I r landa y reconciliado con la iglesia se creia en el 
colmo de sus votos , v ió de repente á su hi jo Enrique el Jóven , 
descontento de ser rey s in Estado y a que su padre no cons in
tiese en abandonarle n i la Ing la te r ra n i l a Normandia , r e f u 
giarse en la cór te de Lu i s V I I y hal lar poderosos auxiliares en 
Felipe conde de Flandes y en Gui l le rmo el L e ó n , r ey de E s 
cocia. Ricardo de Po i t i e r s , duque de Aqu i t an i a y Gofredo 
conde de B r e t a ñ a , no tardaron en reunirse con su hermano; su 
madre que les seguia y que viajaba vestida de hombre , fué 
reconocida y encerrada en una cárce l por ó rden de su esposo. 

(1) Leonor d e s p u é s de haber hecho con s u inconstancia la infelicidad del 
rey de Franc ia su primer marido, fué con sus celos el tormento del segundo. E l 
rey de Inglaterra queriendo l iWar de la cólera de su esposa á la mas querida 
de sus favoritas, Rosemonda, edificó para ella en Wasdstoclc un asilo misterio
so , especie de laberinto ó de edificio m á g i c o , c u y a c o n s t r u c c i ó n nos parece 
atestiguar la grande in í luenc ia que e jerc ía en E u r o p a la imaginac ión oriental 
en tiempo de las Cruzadas. Apesar de tan minuciosas precauciones, Leonor l le
gó (1173) hasta á su r ival , s e g ú n unos por medio do un ovillo de hilo que la g u i ó 
íi t r a v é s de las tortuosassendas del jardin s e g ú n otros por un s u b t e r r á n e o abier
to en una estension do cinco millas; lo cierto es que Rosemonda no s o b r e v i v i ó ü 
la visita d é l a esposa. Rosemonda habla dado dos hijos á Enr ique : Ricardo el 
de la Larga espada , conde do Alisbury y Gofredo obispo do Lincolu , arzobis
po do Y o r k , los cuales, aun en medio de las continuasinsurrecciones.de los h i 
jos de Leonor , permanecieron siempre fieles á su padre. 
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Este que no se precipitaba y a en medio del pel igro , dejó el 
cuidado de repr imi r la rebe l ión del Po i tou , de la B r e t a ñ a y de 
Normandia , á mercenarios acostumbrados al oficio de la guer
ra, aventureros de todos los paises, y resolvió contestar con u n 
solemne acto, á l o s terribles cargos que le d i r i g í a su hijo p r i 
m o g é n i t o , d i sc ípu lo de Tomás Becket, con mot ivo de la muer
te del prelado. En j u l i o de 1174 desembarcó en Soutbampton 
y se e n c a m i n ó inmediatamente á Canterbury-: « E l viernes 10 
de j u l i o , leemos en Gervasio , monge de Canterbury, y pre
sente á la escena que refiere Enr ique, cubierto ú n i c a m e n t e con 
u n sayo de lana y con l o s p i é s desnudos, salió de la iglesia de 
San Duns tan , situada bastante lejos de la c iudad ; llegado al 
p i é del sepulcro de San Tomas, se p r o s t e r n ó devotamente y 
por su propia vo lun tad fué azotado por todos los obispos, aba
des y monges de la iglesia de Cristo que se encontraban pre
sentes. Durante todo aquel dia y la noche siguiente se m a n t u 
vo en o rac ión cerca del santo m á r t i r , no t o m ó alimento a lgu 
no n i salió de la iglesia por n i n g u n a necesidad n a t u r a l , de 
modo que p e r m a n e c i ó t a l como habla ven ido , s in pe rmi t i r , 
que se estendiese debajo de sus rodil las una alfombra n i nada 
parecido. D e s p u é s en los mait ines dió la vuel ta á los altares 
de la iglesia superior y á los cuerpos santos que en ellos des
cansan , volviendo luego cerca del sepulcro de santo Tomás ; 
finalmente al despuntar el sol del s á b a d o , p id ió oir misa lo 
que verificó , t o m ó agua bendita por el santo , l l enó de ella 
u n frasco, y p a r t i ó gozoso de Canterbury, l legando á L ó n d r e s 
el domingo s i g u i e n t e . » « Entonces, observa otro escritor casi 
c o n t e m p o r á n e o , como Enr ique habla apagado y a la cólera del 
bienaventurado m á r t i r , quiso Dios que en aquel mismo dia 
del s á b a d o , durante el cual habia hecho penitencia y pedido 
l a a b s o l u c i ó n , fuese preso y encerrado en el castillo de Eiche-
m o n t , su enemigo G u i l l e r m o , r ey de Escocia. Ademas, en 
aquel mismo dia del s ábado , el r ey su h i j o , v ió dispersados y 
tragados por las olas los buques que habia reunido para pasar 
á Ing la te r ra y subyugar la , lo que le ob l igó á volver á Fran
cia.» 

Antes de la llegada del rey de Ingla ter ra á Canterbury, todo 
pa rec ía desesperado; á su regreso todo habia cambiado; l a 
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opinión publica le devolvió su favor , el rey de Escocia der ro
tado y liecho prisionero en Á l u w i c k en el Nor t lmmber land, 
fio deb ía recobrar la l iber tad sino reconociéndose su feudata
r io ô?- el reino de Escocia y ¡wr las tierras todas de su dependencia; 
finalmente, al desembarcar en Francia , no tuvo que bacer s i 
no acercarse á Rouen , sitiada por Lu i s el Joven , para ver em
prender una precipitada fuga á aquel principe , « el cual i n 
cendió sus m á q u i n a s y se r e t i r ó , no sin causar gran perjuicio 
en su fama , puesto que a b a n d o n ó en su retirada muebas a r 
mas y municiones, que cayeron en poder de los ing leses .» 
E n 19 de setiembre de 1174, firmóse en Montlouis una paz ge
neral , mas en 1182 h a l l á b a n s e de nuevo en lucha todas las 
provincias continentales de la m o n a r q u í a inglesa ; Enrique 11 
e x i g í a de sus hijos Ricardo y Gofredo que prestasen homeua-
ge á su hermano p r i m o g é n i t o el rey Enrique el Jóven , por la 
Aqu i t an ia y por la B r e t a ñ a el segundo; éste cons in t ió de buen 
grado en lo que su padre deseaba, pero el indomable Ricardo, 
en cuyo pecho el célebre Ber t rand de B o r n , señor de H a u t e -
For t cerca de Perigueux alentaba con su ejemplo y sus poe
s í a s , el e s p í r i t u de rebe l ión , contes tó : « P o r ventura no des
cendemos del mismo padre y de la misma madre? Acaso no es 
altamente inconveniente que en vida de nuestro padre nos 
veamos obligados á someternos á nuestro hermano p r i m o g é 
ni to y á reconocerle por nuestro superior ?» 

A l saber semejante respuesta quedó el anciano rey sobre
cogido de i n d i g n a c i ó n , y ex i tó vivamente á Enrique el J ó v e n 
á reunir todas sus fuerzas para dom^r el o rgu l lo de su herma
no; luego, temeroso de la u n i ó n progresiva , que ve ía esta
blecerse entre el duque de Aqui tan ia y Felipe Augusto , rey 
de Francia, hacia dos a ñ o s , t r a t ó de reconciliarse con Ricardoy 
atraerlo á su par t ido . Entonces volvióse contra él Enrique el 
d é l a Capa Corta, hasta que atacado este de repente de una en
fermedad m o r t a l , p id ió ver á su padre para implorar su per -
don ; el rey rodeado de in t r igas y sospechando un nuevo lazo 
de los rebeldes n i é g a s e á acceder á tan sagrada demanda, 
mientras que el infortunado , que se cree maldi to , espira ten
dido en la ceniza de la penitencia, (11 de j u n i o de 1183) á la 
edad de veinte y ocho a ñ o s . Tres años después (19 de agosto 
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de 1186) el cuarto hi jo de Enrique I I , Gofredo conde de Bre ta 
ñ a , r é t i r ado á la sazón en la corte de F ranc ia , perec ía en u n 
torneo , pisoteado por los caballos , dejando dos hijas y á su 
viuda Constanza en cinta de u n h i j o , el infeliz A r t u r o . 

L a muerte que diezmaba la famil ia de los Plantag-enes, la 
not ic ia de la toma de Jerusalen por Saladino, y las predicacio
nes del arzobispo Gui l lermo de T i r o , venido á Europa para 
implorar el ausilio de los Latinos , pa rec í an deber pacificar el 
Occidente. En 21 de enero de 1188 , tomaron la cruz los reyes 
de Francia y de Ing la te r ra , y empezaron á e x i g i r de sus sub 
ditos el diezmo saladino, impuesto que fué cobrado á los i n 
gleses de raza y á los j u d í o s , con tanta violencia como arbi t ra
r iedad , al paso que los hombres de or igen normando pagaban 
ú n i c a m e n t e la cuota determinada por una comis ión que se 
compon ía de u n templar io , de u n hospi ta lar io , de u n oficial 
r e a l , de uno ó muchos c lé r igos y de personas notables del 
luga r . Si rvió en u n pr inc ip io este dinero para los nuevos 
armamentos de los reyes de Francia y de Ingla terra . E n r i 
que I I se negaba á la ce lebrac ión del mat r imonio de la j ó v e n 
A l i x , hermana de Felipe A u g u s t o , enviada hacia mucho á 
la corte normanda , para ser un ida á Ficardo de Aqui tan ia , 
y en una conferencia habida é n t r e l o s dos reyes, Felipe Augus 
to p id ió que su fu turo c u ñ a d o fuese declarado heredero de los 
Estados de Enrique I I y recibiese en calidad de t a l , el j u r a 
mento de homenage d é l o s barones de Ing la te r ra y del c o n t i 
nente. E l anciano rey se n e g ó t a m b i é n á e l lo , mas Ricardo 
que se hallaba^oresente, volvióse h á c i a el rey de Francia, p u 
so sus manos en las suyas , declaróse su vasallo y p res tó le h o 
menage por los ducados de Normandia , de B r e t a ñ a y de A q u i 
t a n i a , y por los condados del Po i tou , del An jou y del Maine; 
esta escena en que fué hollada su autoridad , y las hostilidades 
que fueron su consecuencia, afectaron profundamente al a n 
ciano rey ; el desaliento se apoderó de é l , la enfermedad le 
p o s t r ó , y firmó sin leer cuanto sus enemigos quisieron. E n 
aquel entonces fuele revelada y dióle el golpe de muerte la 
t r a i c ión de J u a n , el mas j ó v e n de sus hijos , de Juan su. h i jo 
predilecto como le llamaba , y tres d ías de spués esp i ró en Chi-
n o n , (6 de j u l i o efe 1189) repitiendo en su desesperac ión: 
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«Mald i to sea el dia en que nac í y maldiga Dios á los l i i jos que 
me sobrev iven .» 

« A l saber la muerte de su padre , su bi jo Ricardo voló para 
contemplar su cadáver , bencbido el pecbo de remordimiento; 
a l l l egar , empezó á manar abundante sangre de la nariz del 
cadáve r como si el alma del difunto se indignase por l a l l e 
gada del que pasaba por ser causa de su muer t e , y como si 
aquella sangre clamase á Dios , á esta vista el conde tuvo hor
ror de si mismo y p r o r r u m p i ó en amargo-^- abundante l l an to .» 
(Mat th ieu Paris.) 

A m b i c i ó n é h ipoc res í a profundas, e n e r g í a y act ividad i n 
fatigables , insaciable avar ic ia , violencia estrema, tales fue 
ron los principales rayos que caracterizaban al pr imero de los 
monarcas angevinos, lo mismo que al pr imero de los reyes 
normandos. 

CAPITULO m 

RICARDO I CORAZÓN DE LEÓN (1189-1199.) 

Ricardo 7(1189-1199), su coronación, matanza de los judios.—Ricardo en la tercera 
cruzada (1190-1192) Cautiverio de Ricardo (1192-1194)—Gwcrro entre Ricardo 
y Felipe Augusto (1194-1199)—IFiWíam el de la Larga Barba (1190); muerte de R i 
cardo (1199). 

Rieavdo I [ 1189-1199], su coronación, ma
tanza ilc los judio». 5 

Dotado de una prodigiosa fuerza física , haciendo la g u e r 
ra por el ú n i c o placer de bat i rse , incl inado á amar á las da - ' 
mas, cuya belleza celebraba asi en la lengua déb i l como es la 
del trovador y menes t ra l , Ricardo Corazón de León , el rey 
caballero, nos ofrece el t ipo del p r í n c i p e t a l como lo soñaba 
la edad media; mas su reinado no fué por esto menos desastro
so para sus subditos. 

Apenas el sucesor de Enrique 11 vióse investido de la au to
r idad suprema de que pretendiera apoderarse por medio de u n 
parr ic idio , cuando no pensó sino en marchar á Oriente; sin era-
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bargo, antes era preciso ser coronado, y la ceremonia se v e r i 
fico en Westminster : « M u c b o s j u d í o s asistieron á el la , refiere 
Mat thieu P a r í s , á pesar de la espresa probibic ion del r e y , que 
t e m í a los m á g i c o s artificios á que se entregaban en la época de 
la coronación los j u d í o s y algunas becbiceras de mala fama. 
La gente del cortejo observó á algunos judies mezclados entre 
la m u l t i t u d , y poniendo las manos sobre ellos , los desnuda
ron , les azotaron fuertemente, y a r ro já ron les fuera de la 
iglesia medio muertos. Entonces el populacho se prec ip i tó i n 
distintamente contra los que h a b í a n permanecido en sus ca
sas , dió muerte á muchos, incend ió sus habitaciones y robóles 
su dinero, sus papeles y vestidos preciosos , r e f u g i á n d o s e los 
que pudieron librarse del furor popular á la Torre de Lon
dres ó cerca de amigos , cuyas casas estaban situadas en l u 
gares mas seguros .» E l d í a siguiente, el rey m a n d ó prender y 
ahorcar á tres de los culpables, y á algunos otros que se ha-
b i a n ^ í s t i n g u i d o por sus violencias ; uno fué aborcado porque 
habia robado en la casa de u n crist iano; los otros dos por ha
ber incendiado u n edificio de la C i t e , consumiendo las llamas 
algunas casas pertenecientes á ing leses .» Vemos pues , que 
para ser culpable , de haber muer to j u d í o s , era preciso haber 
unido á esto a l g ú n cr imen contra los cr is t ianos; esta persecu
ción que no pudo ser calmada con harto trabajo sino a l cabo 
de u n año , empezó en la época del jubi leo de los j u d í o s , l l a 
mado por ellos año de r e m i s i ó n , pero que se conv i r t i ó en año 
de desolación. 

Ricardo necesitaba dinero para su cruzada, así es que ven
dió á Guil lermo rey de Escocia , las cindadelas de Berwich y 
de Roksbourg dec la rándole a d e m á s relevado del homenage 
prestado á Enrique I I , m e d í a n t e la suma de diez m i l marcos 
de plata , y véase como el caballeresco Ricardo, despu.es de ha
ber encontrado en el tesoro de su padre nuevecientas m i l l i 
bras , prefer ía el dinero, al honor de que la corona de Escocia 
dependiese de la s u y a , y á la preciosa posesión de dos plazas 
fuertes, verdaderas llaves de sus fronteras del norte. Bajo este 
aspecto era d igno sucesor de los reyes normandos y su rapa
cidad sobrepujaba á l a de Enrique I I . «El rey Ricardo, p r o s i 
gue el narrador del siglo xxn despojó de sus bailias al j u s t i -
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t iciero Ranulfo de Glanvil le y obligó á todos los vizcondes de 
Ingla ter ra lo mismo que á sus oficiales á pagarle una crecida 
suma; bajo el protesto de l ib ra r la t ierra prometida de la d o 
m i n a c i ó n de los infieles , Eicardo lo pon ía todo en venta : do
naciones, castillos , aldeas , bosques, cortijos , vizcondados y 
otras cosas semejantes ; lo cual fué causa de que Hugo de Pu-
sa t , obispo de Durbam , hombre fastuoso y mundano c o m 
prase para él y su iglesia u n dominio del rey con todas sus 
dependencias , y a d e m á s el condado de Tsor'thumberland por 
durante su v i d a : al conferirle la espada y su nueva d ign idad 
de conde el rey soltó la carcajada y di jo á los que le rodeaban : 
He convertido á u n obisbo viejo en u n conde jóven .» F i n a l 
mente y para colmo de escánda lo , el obispo Hugo dió al rey 
Ricardo m i l marcos de plata , para obtener el t í t u l o de j u s t i 
ciero de Ing la te r ra y quedar dispensado del viaje á l a t ie r ra 
Santa... No era esto bastante t o d a v í a ; el rey fingió haber per 
dido el sello r e a l , y m a n d ó fabricar uno nuevo ; pero dispuso 
publicar en todos los condados, que los que deseasen posedl con 
seguridad los bienes que t e n í a n por concesión r e a l , . d e b í a n 
cuanto antes hacer sellar sus t i tu ios con el nuevo sello, lo que 
ob l igó á gran h ú m e r o de personas, no hallando al rey en I n 
glaterra, á atravesar el mar, y á entrar en composic ión con él , 
mediante el precio que le plugo seña la r . 

MEcaaMlo caá Usa 4eii»cca,ííi ca'íBEsaasla (•fifiSCÍ-aa©^). 

Después lde d i v i d i r el gobierno de Ing la te r ra entre Hugo , 
obispo de Durham , Guil lermo dé Longcbamp, obispo de E l y 
y su canciller Hugo Bardolf y Guil lermo Bruer, Ricardo m a r 
chó á N o r m a n d í a para dar las ú l t i m a s disposiciones para la 
o r g a n i z a c i ó n de su escuadra ; al frente de ella colocó á cinco 
gefes , entre ellos dos obispos, y les e n t r e g ó u n decreto conce
bido en estos t é r m i n o s : «Ricardo por la gracia de Dios , r ey 
de Ing la te r ra , á todos sus hombres que deben i r por mar á la 
t ie r ra Santa, sa lud: Sabed que de parecer con nuestros conse
jeros , hemos establecido los reglamentos siguientes ; E l que 
mate á otro en el buque, ssa atado con el muerto y arrojado 
Rl xnnv | el quemóte á otro i t t iorra, gen, ntoda con el muerta 
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y enterrado con él. E l que desnude u n cuc lü l lo para l ie r i r á 
otro, ó le hiera de modo que le cause sang-re, t e n d r á el p u ñ o 
cortado; el que golpee á otro con la palma de la mano, se rá 
Bumerg-ido tres veces en el mar ; el que p r o ñ e r a contra su 
c o m p a ñ e r o oprobio, insul to ó ma ld ic ión de Dios , debe rá p a 
garle tantas onzas de plata como veces le baya insultado. A l 
que sea convicto de robo, d e r r á m e n l e pez h i rv iendo en la ca
beza y sacúdase sobre ella la p luma de u n almoadon , á fin de 
que sea reconocido , siendo luego abandonado en la pr imera 
costa en que toque el b u q u e . » Otro decreto p r o h i b í a f o r m a l 
mente j u g a r dinero, escepto á los c lé r igos y caballeros que 
podian j u g a r veinte sueldos en un dia y una noche, pero no 
mas;. si los sargentos de armas, los trabajadores ó los mar ine 
ros eran sorprendidos jugando, los primeros eran azotados 
una vez cada dia durante tres, y los ú l t i m o s eran sumergidos 
tres veces en el mar desde lo alto del palo mayor. 

La escuadra, compuesta de buques ingleses, normandos, 
bretones y poitevinos , recibió Orden de doblar el estrecho do 
Gibral tar y de esperar á Ricardo en Marsella, mientras que el 
rey se d i r i g í a á San M a r t i n de Tours para tomar el bordón ; 
ai e m p u ñ a r l o quiso apoyarse en él y lo romp ió , lo que fué con
siderado de ma l a g ü e r o . A fines de j u n i o de 1190 reun ióse con 
Felipe Augusto en Vezelay , B o r g o ñ a , a d e l a n t á n d o s e ambos 
monarcas hasta L y o n , donde se separaron , el rey de Francia 
para dir igirse, á Génova , y el de Ing la te r ra á Marsella. A su 
llegada á este puerto , la escuadra no h a b í a aparecido aun , y 
no queriendo esperarla, t omó diez y nueve buques mediante 
cierto precio y con ellos costeó la I t a l i a . A l l legar el rey á l a 
embocadura del Tiber, «Octav íano obispo do Ostia fué á de
cirle que el Papa Clemente I I I , t e n d r í a g r a n sat isfacción 
en verle en E o m a ; mas el rey se n e g ó á hacer el viage, echó 
en cara á Octaviano su. s i m o n í a y se enojó c o n t r a í a concupis
cencia romana; entre otras cosas , díjole, que la corte p o n t i f i 
cia h a b í a recibido setecientos marcos para la c o n s a g r a c i ó n del 
obispo de Mans, m i l quinientos para nombrar legado á G u i 
l lermo, obispo de E l y , y u n a enorme suma del arzobispo do 
Burdeos, el cual eva acusado por su cloro de] edmep 4e ^ 
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E l 23 de setiembre de 1190, e n t r ó Ricardo en el puerto de 
Messina, donde Felipe le precediera de nueve dias. La Sici l ia , 
j u n t o con la parte meridional de la I t a l i a , c o n s t i t u í a en aque
l l a época u n reino fundado por los normandos; Guil lermo I I , 
segundo sucesor del conde Roger, el pr imero que habia to 
mado el t í t u l o de rey de Sici l ia ^acababa de mor i r sin bijos 
(16 de noviembre de 1189) dejando v iuda á Juana, b i j a del r ey 
de I n g l a t e r r a Enrique I I , y los estados babian conferido la 
corona (enero de 1190) á Tancredo, sobrino de Guil lermo I ; 
mientras que el nuevo rey de Germania, Enrique V I se dispo-
n ia para revindicar como esposo de Constanza, b i ja del rey 
Roger, todas las posesiones de l a nueva corona. Las sangrien
tas escenas de que estos sucesos debian ser causa, no se p r e 
s e n t í a n t o d a v í a , y l a corte de Palermo se encontraba m u y 
t ranqu i la á l a llegada de Ricardo. 

E l descendiente de Gui l lermo el conquistador, no esperi-
m e n t ó el menor placer al encontrar en u n estremo de {Europa 
á compatriotas salidos, como sus antepasados, de las orillas 
del Sena y del Orne y apenas bubo desembarcado cuando ecbó 
en cara al monarca siciliano el baberse apropiado las rentas de 
su bermana , asi como ciertas sumas legadas por Gui l lermo I I 
á Enr ique I I ; á ejemplo de su gefe, los soldados ingleses, 
v in ie ron en m u y mala a r m o n í a con los normandos de Sici l ia , 
tanto que saliendo cierto dia de u n campamento , situado en 
las inmediaciones de Messina, atacaron la ciudad y clavaron 
su bandera en los muros. Después de estas querellas t e r m i n a 
das por medio de u n tratado y del oro de Tancredo , Ricardo 
se indispuso con los franceses ; envanecido como estaba de su 
fuerza , fué derribado en una lucba por u n caballero de Felipe 
Augus to , llamado Guil lermo de Barres, y por ello j u r ó u n i m 
placable odio á los franceses todos, á lo cual se a ñ a d i e r o n , para 
agr iar mas y mas los á n i m o s , las instancias de Felipe para que 
realizase ü n matr imonio con su bermana A l i x y las pérf idas 
insinuaciones de Tancredo. Ricardo ofreció probar que A l i x 
habla tenido u n b i jo de Enrique I I , y como no ignoraba F e l i 
pe lo que. pudo suceder á su bermana en manos del licencioso 
monarca , c o n s i n t i ó para evitar mayor escándalo , en olvidar 
los derechos de aquella mediante la suma de m i l marcos. 
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Pasado el invierno ambos reyes se hicieron á l á v e l a para la 
t ierra santa; la escuadra ing-lesa se compon ía de trece buques 
de alto bordo , de cincuenta galeras con tres ó rdenes de remos 
y de cien barcos de transporte. Después de veinte dias de n a 
vegac ión , Ricardo tocó en Rhodas, y diez dias mas tarde l l egó 
á la vis ta de Ch ip re ; al l í supo que la isla g e m í a bajo el des
potismo de u n gr iego llamado Isaac, el cual h a b í a tomado el 
t í t u l o de emperador y r o b a b a ' á todos los buques que se acerca
ban á sus playas , suerte que sufrieron v a r í a s embarcaciones 
inglesas. Ricardo desembarcó sin p é r d i d a de momento , de r 
ro tó á Isaac , á quien c a r g ó de cadenas de p la ta , t omó poses ión 
de la isla , y celebró en ella sus bodas con Rerenguela de N a 
varra ; los habitantes debieron pagar u n impuesto i g u a l á la 
mi t ad de sus bienes. 

Finalmente en 10 de j u n i o de 1191 desembarcó Ricardo ba
j o las murallas de To lemaída ó San Juan de A c r e ; cuya plaza 
sit iaban los cristianos hacia mas de u n año ; la incomparable 
bravura del rec ién llegado r e a n i m ó el valor de todos y la c iu 
dad tuvo que capitular en el momento en que Sa lad íno se 
aprestaba para dar una batalla decisiva al e jérci to cristiano 
(12 de j u l i o ) . Los sitiados prometieron hacer devolver á los 
Francos el l eño de la verdadera cruz y seis cientos prisione
ros o b l i g á n d o s e ademas á pagar dos cientas m i l piezas de oro. 
Felipe Agusto que cre ía haber hecho bastante contribuyendo 
á este resultado , volvióse á Francia , mientras que Ricardo , 
solo, para ex ig i r la e jecución del tratado , esperó en vano d u 
rante u n mes que Sa lad íno cumpliese sus estipulaciones, «En
tonces el rey de Ing la te r ra hizo salir de la ciudad á dos m i l 
setecientos musulmanes encadenados, con ó rden de darles 
m u e r t e ; después de cumpl ida , e je rc ié ronse m i l crueldades en 
sus cadáve res . »E1 testigo ocular que refiere t a l c a rn i ce r í a no 
parece en lo mas m í n i m o indignado y dice que « fué hecha por 
u n á n i m e acue rdo .» 

Durante el t iempo que pe rmanec ió Ricardo en Palestina, no 
hizo mas que pelear y desplegar u n valor de soldado , s in l l e 
var á cabo n i n g u n a obra grande ; d iv isó de m u y lejos Jerusa-
len , d e r r a m ó á su vista abundantes l á g r i m a s , pero no supo 

•hacerse abrir sus puertas. Su fiel historiador , Gualtero V i n i -
TOMO I . 12 
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sauf , ha narrado miuuciosameute todas las br i l lantes accio
nes de su hé roe á quien coloca sobre Anteo, Aquiles , Alejandro 
el Grande , Judas Macabeo y Eolando ; su cuerpo dice era de 
bronce ; a l solo aspecto de Ricardo los mas valientes musulma
nes se es t remec ían de terror y sentian er izárse les los cabellos. 
U n emir que se d i s t i n g u í a por su elevada tal la y por el b r i l l o 
de sus armas, se a t rev ió á retarle á s ingular combate, mas de 
u n solo golpe le cortó la cabeza1, la espalda derecha y el brazo 
derecho. Cuando Ricardo volv ía de la batalla, a p a r e c í a erizado 
de fichas , semejante á; una almohadil la cubierta de alfileres. 
Los mismos autores á rabes celebran el valor del h é r o e cr is t ia
no , que pasó á ser proverbial en Oriente; cuando los n i ñ o s l l o 
raban , las madres musulmanas acallaban su lloro , d ic iéndo-
les: Calla que viene el rey Ricardo 1 y cuando u n caballo se asus
taba , el ginete le decia: .¿caso temes que se halle oculto el rey Ricar
do en aquel matorral? 

Cautiverio de Ricardo [119^-1194.] 

El dia 9 de octubre d e í l l 5 2 , Ricardo se embarcó para Euro
pa después de haber celebrado con Saladino una t regua de 
tres a ñ o s , tres meses , tres semanas , tres d í a s y tres horas. 
«Tier ra sagrada, esc lamó dando una ú l t i m a mirada á la o r i l l a ; 
te recomiendo á los cuidados del Todo poderoso; ojalá me dé 
v i d a , para volver y arrancarte del yugo de los infieles!» L a 
escuadra se habia hecho á la vela algunos dias antes, y el r ey 
la s i g u i ó con u n solo buque que fué arrojado por los vientos 
contrarios h á c i a la isla de Corfú ; all í fletó tres barcos costa
neros para trasladarle á él y á su s é q u i t o , primeramente á Ra-
gusa y luego á Zara, Nadie sabe de u n modo positivo el i t i n e 
rar io que se p ropon ía seguir ; lo mas na tura l parecia ganar 
ante todo la S i c i l i a , donde reinaba todav ía su aliado Tancre-
do , pues d i r i g i éndose h á c i a el fondo del A d r i á t i c o , deb ía 
atravesar los dominios de dos sobrinos de aquel Conrado de 
Montferrato , marques de Tiro , cuyo asesinato por los sicarios 
del Viejo de la M o n t a ñ a se le echaba encara; de Leopoldo, d u 
que de Aus t r i a , cuya bandera habia arrojado al foso de San 
Juan de Acre , y á cuyas reclamaciones habia solo contesta-
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do con u n gesto b r u t a l ̂  y finalmente de Enrique V I empera
dor de Aleman ia , el cual viendo ú n i c a m e n t e en Tancredo u n 
usurpador , no podia perdonar á Ricardo su alianza con él. Es 
cierto que el rey de Ingla ter ra no olvidó el cubrirse con su 
háb i t o de peregrino y el dejar crecer su barba y sus cabellos , 
mas fué descubierto por la imprudencia de u n page que fué 
al mercado de Viena con guantes en los que se v ian las a r 
mas de Ricardo , y fué hecho prisionero por el duque Leo
poldo en persona (20 de diciembre de 1192.) I g n o r á b a s e en E u 
ropa la suerte de Ricardo cuando u n noble de Arras llamado 
Blondel « juró para s í , dice una c r ó n i c a , buscar á su s eño r por 
toda l a t i e r ra hasta á haberlo encontrado ; por fortuna dicho 
Blondel se e n c o n t r ó en Aus t r i a en u n hermoso valle y u n l u 
gar llamado Duresten , en la o r i l l a izquierda del Danubio , á 
algunas mil las de Viena , y llegando ante u n viejo castillo , 
donde s e g ú n afirmaban g e m í a u n i lus t re cautivo , el t r o v a 
dor oyó cantar la pr imera t rova de una canc ión que c o m p u 
siera en otro tiempo con Ricardo: 

« La dama que guarda favores para todos s in fijarse en 
uno solo, no puede fijar m i c o r a z ó n , prefiero ser odiado solo 
que ser amado j u n t o con otros. » 

« Blondel e n t o n ó la segunda estrofa: « Hermosa dama, na
die puede veros s in amaros, mas vuestro corazón frió no satis
face pas ión a l g u n a ; por esto, porque todos padecen como y o , 
sufro m i mal . » 

Ambos poetas se reconocieron, y el fiel trovador volvió á 
Ing la te r ra para anunciar el descubrimiento de la cárce l de R i 
cardo. E l duque de Aus t r i a , no a t r ev i éndose á retener por mas 
tiempo en su poder á su temible cautivo, lo e n t r e g ó por sesen
ta m i l l ibras al emperador de Alemania, el cual le ence r ró en 
el castillo de Trifels, cuyas ruinas puede contemplar el viajero 
á la or i l l a izquierda del R h i n , no lejos de Landau hac iéndo le 
comparecer luego ante una dieta convocada en "Worms. Los 
cargos que se le hicieron fueron haber [sostenido á Tancredo, 
usurpador de la Sici l ia con g r a n perjuicio del emperador; ha
ber destronado i n j u s t a m e n t e á Isaac, rey de Chipre, p r ó c s i m o 
pariente del emperador y del duque de A u s t r i a ; y finalmen
te aparecer tanto mas culpable del asesinato de Conrado, el i n -



176 H I S T O R I A DE I N G L A T U R E A . 

fatigable campeón de la crist iandad, en cuanto habla aceptado 
presentes de Saladino, y sacrificado á este p r í n c i p e , sin nece
sidad a lguna, Gaza, Nazareth y Ascalon. Ricardo refutó fácil
mente algunas de estas acusaciones y ofreció justificarse de 
las d e m á s por medio del duelo j u d i c i a l ; a ñ á d a s e que mos t ró 
una carta del Scheick de los haschichius ó asesinos que nega
ba toda pa r t i c ipac ión del acusado en el asesinato de Conrado; 
s in embargo, el mejor de todos sus argumentos fué la prome
sa de pagar u n crecido rescate. Este era el ú n i c o medio de 
frustrar los proyectos de Felipe Augusto y de Juan sin Tierra, 
quienes ofrecían igualmente á Enrique V I una crecida suma de 
dinero para que prolongase la pr i s ión de aquel enredador, con el 
cual no era posible la paz en Europa. Las s i m p a t í a s del clero y 
del pueblo por el c a m p e ó n de la cruz, las instancias de su a n 
ciana madre , Leonor de G-uienne y las amenazas del Papa Ce
lestino I I I obligaron á Enrique V I á poner en l iber tad al h é r o e 
de la cruzada, si bien no le dejó pa r t i r (14 febrero de 1194) s i 
no mediante la suma de doscientos cincuenta m i l marcos 
(12. 500,000 francos) • es preciso decir t a m b i é n que facil i tó mu
cho l a reconci l iac ión entre ambos monarcas la complacencia 
de Ricardo en reconocerse vasallo del emperador y en alhagar 
la]vanidad del pretendido sucesor de los césares . Por su parte 
Enrique V I le d ió , por decreto a u t é n t i c o , el Vienés , el Lyones, 
Marsella y Arles, provincias y ciudades del ant iguo reino de 
Arles: el uno consen t í a en lo que contaba no cumpl i r , mientras 
que el otro daba lo que no poseia. 

Cuando Ricardo volvió á I n g l a t e r r a , de spués de trece me
ses y medio de caut iver io , hacia cuatro a ñ o s que se hallaba 
ausente de e l l a ; antes de su marcha e n c a r g ó el gobierno á 
dos legos y á dos ecles iás t icos , entre los cuales ocupaba el 
p r imer lugar Guil lermo de Longchamp, obispo de E l y , su 
canciller y a d e m á s gran just iciero (1) habiendo el r ey , que de
seaba hacer su autoridad aun mas respetable, obtenido para 

(1) Es te empleo era el mas importante del Estado; el justiciero en virtud de 
su cargo, era regente del reino en ausencia del monarca, y durante este tiem
po, los writs ú ordenanzas eran fechadas del año de s u ges t ión y encabezados en 
su nombre. Eduardo I abol ió un cargo que daba al que se hallaba investido de 
é l un poder exorbitante. 
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él , del Papa Clemente I I I el t í t u l o delegado. Apenas su sobera
no hubo puesto el p i é en t i e r ra estrangera, cuando Gu i l l e r 
mo de Longcbamp bizo de su poder el mas cruel abuso; regen
te y legado, s o l ó s e ocupó en satisfacer sus pasiones; j a m á s 
viajaba á no ser a c o m p a ñ a d o de m i l quinientos caballos , de 
una m u l t i t u d de c lé r igos y rodeado de una fila de bombres de 
armas; daba asiento en su mesa á todos los jóvenes de raza 
noble que h a b í a casado con sus sobrinas, ó con las j ó v e n e s de 
su casa; no h a b í a t ierra para vender que no comprase, iglesia 
ó a b a d í a vacante que no retuviese ó de qne no dispusiese, n i 
castillos sin "guarda de que no se hiciese d u e ñ o y a por medio 
del dinero ó del terror que inspiraba. «La Inglarer ra , cuyo r ey 
y pontifico era á la vez, e n m u d e c í a ante é l .» La clase mas ele
vada no estaba tampoco al abrigo de su venganza, como lo 
atestigua el horroroso suplicio impuesto por ó rden suya á Go-
fredo, arzobispo de York , hermano na tura l del r ey : arrancado 
del a l tar , apesar de tener la estola en el cuello y la cruz en la 
mano , aquel prelado fué arrastrado por los p iés hasta la c á r 
cel, por caminos llenos de lodo y de inmundicias . 

E l arrogante canciller no temia sino á una sola persona, á 
Juan sin T i e r r a , t an cruel y ambicioso como é l ; el i nd igno 
hermano del hé roe de l a cruzada, resolvió aprovechar su au
sencia, y el ódio escitado por su represtante, para apode
rarse del poder; á su voz , l a Ingla ter ra en masa se l e v a n t ó 
contra Gui l lermo de Longcbamp , el cual t r a t ó de h u i r al con
tinente. Llegado á D o u v r e s , disfrazóse de muger y se d i r i g i ó 
al puer to , mas conocido por el populacho, fué escarnecido, 
insultado , arrojado al suelo, arrastrado por l a arena y ú l t i 
mamente encerrado en una bodega; sin embargo, su d i g n i 
dad episcopal le salvó y p e r m i t i é r o n l e embarcarse. 

En aquel t iempo volvió Felipe Augus to á Paris, decidido á 
no cumpl i r los pactos con que antes de su marcha los reyes de 
Francia y de Ingla ter ra se hablan obligado r e c í p r o c a m e n t e á 
defender los Estados del uno y del otro, no solo durante la es-
pedíc ion sino basta cuarenta dias d e s p u é s ; invocando el p r o 
testo de que Ricardo habia intentado d i r i g i r t a m b i é n contra 
é l , el p u ñ a l de los Israelitas; de acuerdo con el infame Juan 
sin T i e r r a , no se a v e r g o n z ó de aprovechar el cautiverio de 
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su c o m p a ñ e r o de armas para invad i r la Normandia y someter 
y a va l i éndose de la t r a i c i ó n ya de la fuerza, todo el Vexino 
normando, el condado de Aumale hasta Dieppe y Vaudre i l , 
as í como los principales castillos; s in embargo los habitantes 
de R ú a n le opusieron una resistencia invenc ib le , y en r e 
compensa de su fidelidad, l ególes Eicardo en el momento de 
su muerte, su corazón de león . 

Cruerra entre Ricardo y Felipe Augusto (1191), 
£1199]; Wiliam el de la larga barba (1196) 
muerte de Ricardo (1199). 

Fác i les son de concebir los resentimientos que a r d e r í a n en 
el pecho del i n d ó m i t o Eicardo á su salida de la cá rce l ; Juan 
t r a t ó de calmarle convocando á g ran n ú m e r o de caballeros 
franceses invitados por él á u n a fiesta. En cuanto á la lucha en
t re ambos reyes, nada p r e s e n t ó notable á no ser u n refinamiento 
de crueldad; mas de una vez ambas partes arrancaron los ojos 
á sus prisioneros en vez de aceptar u n rescate, y si hemos de 
creer á Eoger de Hoveden, el rey de Francia propuso decidir 
la contienda por medio de u n combate de cinco campeones to 
mados de cada n a c i ó n , á lo que Eicardo c o n s i n t i ó , con t a l de 
que fuesen del n ú m e r o de los combatientes Felipe y él. E l ú n i 
co incidente digno de mencionarse en aquella guerra de esca
ramuzas fué u n encuentro entre Courvelles y Gisors (1198); E i 
cardo advertido por sus espias, se p r ec ip i t ó de improviso con
t ra Felipe, el cual no pudiendo resistir su terr ible choque, t ra
tó de encerrarse con los suyos en el castillo de Gisors ; en el 
momento en que los fugi t ivos atravesaban el Epta, rompióse el 
puente, y el rey de Francia cayó con sucalaBllo y sus armas en 
el r i o , donde , cubierto enteramente de lodo corrió inminente 
peligrode muer te ; sus enemigos iban ya á apoderarse de él , 
cuando algunos de sus caballeros se hicieron matar, l og ran 
do así detener la marcha de los ingleses. Finalmente en 13 
enero de 1199 ambos p r í n c i p e s , oyendo las intimaciones de 
Inocencio I I I de poner fin á sus diferencias, firmaron una t re
gua de cinco años . 

Mientras que el rey Eicardo guerreaba en Francia, la c i u -
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•dad de L ó n d r e s fué testigo (119G) de na. drama que manifiesta 
el odio que la raza ^nglo-sajona conservaba l iácia sus señores 
normandos; el p r inc ipa l actor fué u n hombre cuyo nombre 
era W i l l i a m , llamado por el pueblo el abogado de los pobres por 
BU celo en la defensa de los op r imidos , j por los normandos el 
hombre de la barba, á causa de no querer seguir su ejemplo afei
t á n d o s e y de preferir l a a n t i g u a usanza inglesa. Cuando la 
Ing la te r ra vióse agobiada de contribuciones é impuestos para 
pagar el enorme rescate de Ricardo, tuvo W i H i a m muchas 
ocasiones de desplegar en p r ó de los ciudadanos , cruelmente 
oprimidos y vejados, su conocimiento del idioma y de la j u 
r isprudencia de los vencedores, organizando para mejor re
s i s t i r á su t i r a n í a , una sociedad secreta en la que entraron , á 
lo que se dice, mas de cincuenta m i l personas ; s in embargo, el 
g r a n jus t ic iero Huberto, arzobispo de Canterbury t r i un fó con 
grande habi l idad de una resistencia que empezaba á ser a la r 
mante. Hízose entregar numerosos rehenes por las principales 
familias ciudadanas , confinóles en los castillos inmediatos, y 
seguro de haber paralizado de este modo la e n e r g í a de los mas 
notables part idarios de "Wi l l i am, se ocupó en los medios de 
hacerle prender en medio del mismo pueblo de Lóndres . La 
operac ión no era f ác i l , s in embargo, u n ciudadano llamado 
Gufredo y probablemente de or igen normando, se e n c a r g ó de 
l levar la á cabo ; mas en el momento en que ponia la mano so
bre el hombre de la ba rba , este le t e n d i ó muerto de una p u ñ a 
lada , r e f u g i á n d o s e luego con nueve de los suyos en el c a m 
panario de la iglesia de Santa M a r í a del Arca. Los soldados 
normandos encendieron fuego al p ié de la torre, y comun icán 
dose las llamas á los pisos superiores , o b l i g á r o n l e s á bajar y 
á entregarse; atados y colocados entre los soldados iban á po
nerse en marcha, cuando el hi jo de aquel Gofredo á quien W i 
l l i a m acababa de dar muerte le ab r ió el vientre de una c u c h i 
llada ; herido como estaba fué atado á l a cola de u n caballo, y 
as í fué arrastrado hasta la torre, donde el arzobispo, sin mas 
informe n i debate, le condenó á muerte ; el mismo caballo a r 
ras t ró le hasta los olmos de T y b u r n , en cuyo lugar fué ahor
cado con sus nueve compañe ros . E l pueblo que permaneciera 
espectador impasible de su larga a g o n í a , no le probó su amor 
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sino oon es tér i les l á g r i m a s ; la horca en que fué suspendido 
fué arrebatada de noche como una rel iquia y los que no p u 
dieron procurarse un pedazo de madera, recogieron la t ier ra 
que habia tocado su p i é . 

Las hostilidades entre los reyes de Francia y de Ing la te r ra 
hablan cesado en enero de 1199 , mas en marzo e m p u ñ a b a R i 
cardo de nuevo las armas para obligar á Vidomar, vizconde de 
L i m oges, á cederle la total idad de u n tesoro que acababa de ha
l la r , y del cual no queria darle mas que una parte. Mientras s i 
t iaba uno de los castillos del vizconde el de Chaluz , y daba 
la vuelta á caballo á sus murallas , u n arquero llamado Ber -
t r and de Gourdon le a t ravesó la espalda con una flecha (26 de 
marzo) ; el rey m a n d ó al momento el asalto, apoderóse de l a 
plaza é hizo ahorcar á toda la g u a r n i c i ó n , no perdonando mas 
que á Gourdon; sin embargo, Marchadec , gefe de los aven
tureros de Ricardo, en vez de cumpl i r las ó rdenes del rey , le 
retuvo prisionero y poco después le de scua r t i zó -vivo. 

Sin embargo, la herida era grave. «Los médicos , dice u n 
c o n t e m p o r á n e o prohibieron al rey todo esceso, s i bien él no 
les escuchó •, el mal hizo r áp idos progresos, y cuando su muer
te pareció p r ó x i m a , Gualtero arzobispo de R ú a n , se p r e s e n t ó 
al p r í n c i p e y le dijo : «Señor poned en órden vuestros nego 
cios porque vais á morir.—Es una amenaza ó una b roma , con
te s tó el r e y ? — N ó ; Señor , vuestra muerte es i nev i t ab l e .—Qué 
q u e r é i s que haga?—Pensad en las hijas que t e n é i s para casar 
y haced penitencia.—Bien os decia que era b roma , pues bien 
sabé i s que no tengo hi ja a l g u n a . — S e ñ o r t e n é i s tres hijas y 
las a l i m e n t á i s hace mucho t i empo ; la mayor es la a m b i c i ó n , 
l a segunda la avaricia y la tercera l a lujuria.—Es verdad , y 
las casa ré del modo s iguiente ; doy la pr imera á los templa
rios ; la segunda á los mongos grises y l a tercera á los mongos 
negros.—No hab lé i s a s í , repuso el arzobispo, pues vuestro fin 
se acerca .—Qué debo hacer ?—Penitencia y confiar en la eter
na miser icord ia .» Conmovido el rey por estas palabras, l lo ró , 
se confesó y mandando que le atasen por los pies quiso que le 
azotasen hasta sacar sangre su cuerpo desnudo y suspendido 
en el aire. En seguida se hizo arrastrar con una cuerda hasta 
delante del v iá t ico y espi ró en 6 de abr i l de 1199. Con él que-
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darou sepultados , s e g ú n creen muchos , la glor ia y el honor 
de la cabal ler ía . 

CAPITULO XIII. 

JUAN SIN TIEREA (1199-1216). 

Juan sin Tierra y su sobrino Arluro se disputan el trono {1l9d-1203).—Pérdida de U 
Turena, del Maine y del Anjou [ISOS); de la Normandt'a[430í) y del Poitou [ISOS). 
—Querella de Juan sin Tierra con Inocencio I I I [1207-12-15).—Gran constitución 
[1213).—Juan viola la gran constitución [121o); su muerte [12\6). 

Juan sin Tierra y su sobrino Arturo se disputan 
el trono (1199-1^03). 

De los cinco hijos de Enrique I I h a b í a n muerto cuatro, y 
solo uno de ellos Gofredo habia dejado u n h i jo , A r t u r o , el cual 
en v i r t u d del derecho de r e p r e s e n t a c i ó n , aunque m u y imper
fectamente observado en la edad media , debia suceder á su 
t io Ricardo. Durante su reinado este no cesó de considerar al 
j ó v e n A r t u r o , duque de B r e t a ñ a por feudo de su madre, como 
su heredero presunto y de darle p ú b l i c a m e n t e este t í t u l o , pero 
en los ú l t i m o s tiempos de su vida ha l l ábase indispuesto con 
Constanza; a d e m á s en el momento de su muerte tenia á su la
do á su hermano, al paso que su sobrino habia sido enviado por 
aquella princesa, enteramente adicta al part ido francés , á la 
corte de Felipe. Finalmente Juan estaba en el v igo r de su 
edad, y A r t u r o contaba solo doce años ; Juan sostuvo que an
tes de espirar Ricardo le habia nombrado su heredero, así es 
que los barones reunidos en el campamento de Chaluz le j u 
raron fidelidad , y él j u r ó por su parte hacer á todos buena y 
exacta j u s t i c i a , siendo reconocido en el Continente por l a i n -
fiuencia de Leonor de G u í e n n e , y en Ing la te r ra por la del p r i 
mado Huberto, arzobispo de Canterbury. 

En 26 de mayo de 1199, cuando se hal laron reunidos los ar
zobispos , obispos, condes , barones y d e m á s que d e b í a n asis
t i r á la c o n s a g r a c i ó n del nuevo r e y , el primado se l evan tó y 
p r o n u n c i ó u n discurso que prueba la idea que se t e n í a en 
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aquella época del poder r e a l ; « Sepa vuestra prudencia , d i jo , 
que nadie sucede á u n reino por dereclio adqu i r ido , sí no es 
elegido unánimemente, "bajo la invocac ión de la gracia del E s p í 
r i t u Santo , parla totalidad del reino, y escogido entre todos por 
lo que en si vale , á ejemplo y s i m i l i t u d de S a ú l , el p r imer 
rey consagrado, á quien el señor puso al frente de su pueblo, 
s in que fuese b i jo de rey , n i tampoco descendiente de raza real ; 
á ejemplo t a m b i é n de D a v i d , h i jo de Yesse su sucesor; el uno 
fué elegido rey porque era valiente y propio para la d ign idad 
r ea l , el otro porque era santo y humi lde . Así pues , el que en 
el reino es superior á los d e m á s por el valor real é igualmente 
por el poder y la autoridad. Os decimos estas cosas delante del 
noble conde Juan , a q u í presente, hermano de nuestro i lustre 
rey Ricardo , difunto , quien no ha dejado heredero a lguno 
directo , y como es prudente , valeroso y de noble raza, le he
mos elegido unánimemente, tantos como a q u í nos hal lamos, bajo 
la i nvocac ión de la gracia del E s p í r i t u Santo, tanto en r azón 
de sus m é r i t o s como por su or igen real . » 

Sin embargo, no todas las provincias del Continente h a 
b í a n elegido á Juan , pues si bien el hermano de Ricardo fué 
reconocido sin con t r ad i cc ión por rey de Ing la te r ra y por d u 
que de Normandia y duque de A q u i t a n i a ; el A n j o u , el Maine, 
Turena, Poitou y l a B r e t a ñ a , se declararon por A r t u r o . Felipe I I 
deseoso de aprovecharse d é l a i n s u r r e c c i ó n , c iñó a l j ó v e n p r í n 
cipe la espada de caballero , y atravesando la Normandia e n 
t r e g ó á las llamas la ciudad de Evreux y c o l o c ó | g u a r n i c i o n e s 
en las fortalezas del A n j o u , del Maine y de la Turena: con 
t o d o , como su alianza estaba subordinada á sus intereses, en 
23 de mayo de 1200 celebró u n tratado con Juan , el cual l o g r ó 
ser reconocido rey por el soberano francés á costa de veinte 
m i l marcos y de transferir el condado de Evreux á L u í s h i jo 
de Fe l ipe , como dote de su sobrina Blanca de Cast i l la , la que 
fué casada inmediatamente con el p r í n c i p e f rancés . 

En la misma época el rey de Ing la te r ra acababa de hacer 
pronunciar su divorcio con Juana de Glocester, cuando vió 
por casualidad á Isabel , h i j a de A y m a r , conde de Angu lema , 
prometida p ú b l i c a m e n t e á Hugo el N e g r o , conde de Marche, 
y casada secretamente con el m i s m o ; el monarca enamorado 
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de ella a r r eba tó l a á su esposo , en cuyo favor se conjuraron 
todos los barones del Paitou y los de una parte del Semacin, 
A l verlos el rey de Francia bastante adelantados en su rebe l ión 
para poder retroceder, hizo reaparecer á A r t u r o en la escena 
p o l í t i c a , l o g r ó que fuese proclamado (1202) conde de B r e t a ñ a , 
de A n j o u y del P o i t o u , y le envió al frente de u n ejérci to á 
conquistar las ciudades del Poitou que r econoc í an todav ía al 
rey de Ingla ter ra . E l nieto de Leonor apoderóse entre otras 
ciudades de la de Mirebeau, donde se encontraba su abuela, 
mas la anciana princesa se r e t i r ó al castillo, mientras que A r 
tu ro y los poitevinos ocupaban la c i u d a d , en la cual fueron 
sorprendidos por J u a n , quien ademas de l ib ra r á su madre h i 
zo prisionero á su sobrino A r t u r o . En 1203 h a l l á b a s e este cau
t i v o en el castillo de Salaire , cuando s e g ú n Ralph , abad de 
Cc%geshall, los consejeros de Juan le espusieron la necesidad 
de poner a l p r í n c i p e en la imposibi l idad de re inar , p r i v á n d o l e 
de la vis ta , y en la de encontrar vengadores , q u i t á n d o l e por 
medio de la m u t i l a c i ó n la esperanza de tener suces ión . Los 
miserables enviados á Falaise para ejecutar t an horribles pro
yectos , de já ronse desarmar por el l lanto del pobre n i ñ o , y l i 
m i t á r o n s e á trasladar al prisionero á R ú a n ; mas el 3 de ab r i l 
de 1203 á media noche fué] A r t u r o dispertado bruscamente y 
recib ió ó r d e n de bajar de la torre que ocupaba ; a l l legar á l a 
puerta vió á dos hombres , su t ío y Mauluc escudero del r ey , 
quienes le hicieron entrar en su bote , y estando en medio del 
Sena, el infeliz fué muer to á p u ñ a l a d a s , s e g ú n unos por Mau
l u c , por el mismo Juan s e g ú n otros , y su cuerpo arrojado a l 
agua , atado con una grande piedra; el rey de Ing la te r ra h i 
zo propalar la voz de que su sobrino se habia ahogado al in ten
tar evadirse por una ventana de l a torre de R ú a n , y á pesar 
de haber sido consagrado y a dos veces , c r eyó deber proceder, 
después de su cr imen , á una tercera coronación. 

Pérdida de laTureua «leí Maine, y del Aujou 
[ 1̂ 03 ]; de la Normaudia (1904), y del 

Poitou [1905]. 

Acusado por los obispos y la nobleza de B r e t a ñ a del ase
sinato de su sobrino, Juan fué citado por Felipe su seño r , ante 
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el t r i b u n a l de los barones de Francia , que empezaban enton
ces á llamarse pares, de u n nombre copiado de los romances 
carloviogios. ' 

E l acusado env ió á pedir su salvo conducto : « V e n g a en 
paz , contes tó Felipe.—Pero dadle a lmenes , r e p u s i é r o n l o s 
embajadores de Juan, u n salvo conducto para la vuelta—Sea, 
s i el j u i c io de sus pares lo p e r m i t e » . E l asesino no comparec ió 
y por lo tanto fué condenado á perder todas las t ierras que po
seía en homenage de la corona de Francia , ejecutando F e l i 
pe I I la sentencia en menos de tres a ñ o s . En semejante s i tua
c i ó n , lejos de pensar en conciliarse sus barones ingleses y 
en marchar con ellos en ausilio de las provincias invadidas 
por los franceses, Juan les citó para u n puerto del m e d i o d í a 
de Ing la t e r r a , donde cu idó de no encontrarse, y pre tendien
do luego, que no h a b í a n contestado á su l lamamiento con el 
celo que debieran, impúso le s fuertes mul tas , cuyo producto 
g a s t ó en suntuosas fiestas. Todos los d ías comía esplendida-
mente con su hermosa reina y prolongaba el s u eñ o de la 
m a ñ a n a hasta la hora de la comida •, cuando le participaban 
la p é r d i d a de nuevos castillos y de nuevas ciudades , contes
taba : « D e j a d l o ; en u n d í a r e c o b r a r é cuanto Felipe me ha 
q u i t a d o » . Estrechados de cerca por el e jérci to f rancés , y p r e 
sa de todos los horrores del hambre, los ruaneses se vieron 
obligados á celebrar una t regua de t re in ta d í a s , pasados los 
cuales sin ser socorridos, deb í an abrir las puertas de su c i u 
dad. Los enviados por los habitantes para esponer á Juan su 
desesperada s i t uac ión , le hallaron jugando al agedrez; duran
te la par t ida no les d i r ig ió la menor palabra, y por fin les 
dijo : «No tengo medio para socorreros dentro del plazo con
venido, as í , haced lo que podáis» . Privadas de toda esperanza 
de socorro, las provincias de N o r m a n d í a , de Turena , de A n -
j o u , del Maíne , y del Poitou cayeron en manos del rey de 
Francia , cuyos dominios doblaron, (1) sin que tan grandes 
reveses turbasen n i por u n momento a l indolente monarca* 

(1) E n un tratado firmado en Thouars en 20 do octubre de ISOG, Juan 
abandonó formalmente todos sus dominios situados ai s u r dei Toire. Rymer. 
Fcedera 49b. 
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llamado desde su infancia Juan sin Tierra, por ser el ú n i c o 
de los hijos de Enrique I I que careciese de patr imonio, y que 
debia merecer su renombre así al fin como al pr incipio de su 
carrera. 

Querella de Juan sin tierra con Inocencio I I I 
[I»0«-1S13). 

Quien debe nombrar los arzobispos, obispos y abades, d i g 
natarios colocados en tan alto puesto en l a gerarquia r e l i g i o 
sa y pol í t ica , y cuya doble influencia nada puede contraba-
lencear? (1) Tal es el grande problema que i n t e n t ó resolver la 
edad media, que debatieron bajo el nombre de cues t ión de las 
investiduras. Enrique V I y Gregorio V I I , que t ra ta ron de 
aclarar con sus p r a g m á t i c a s s án L u í s y Carlos V I I , y que los 
tiempos modernos, en fin l ian resuelto en p ró de la autoridad 
temporal . Esta cues t ión se encuentra lo mismo en la his toria 
de Ing la te r ra como en la de los d e m á s p a í s e s , y después de 
baber referido la lucha de san Anselmo contra Enrique el 
Hermoso, de Tomás Becket contra Enrique I I , veremos á Juan 
sin t i e r ra malquistado y a con Felipe Augus to , hacer aun mas 
grave su pos ic ión con una e m p e ñ a d a querella con Inecen-
cio I I I , y tratando por desgracia suya, de resistir al pontíf ice 
que con mas v i g o r y habi l idad m a n e j ó l a doble espada, y que 
usó de i g u a l r igor , para con los reyes que para con las con
ciencias. 

A l morir , el arzobispo Huberto , algunos monges de pocos 
años del convento de Canterbury se reunieron antes de los fu
nerales, y sin pedir como era costumbre el consentimiento 
del rey , e l ig ieron arzobispo á u n cierto Eegnau l t , sub-prior 
de su convento (1205); mas temiendo que Juan negase su 
aprobac ión á una elección hecha sin su permiso, convinieron 
en que el nuevo electo marchase inmediatamente á Eoma sin 

(2) E l poder temporal del clero era casi tan formidable como su poder 
espiritual; ademas del diezmo perc ib ía en muchos puntos de Europa, el oc
tavo, el quinto y aun el tercio de las propiedades. S e g ú n Hume, de los se
senta mil dos cientos quince feudos de caballeros en que Guillermo I div id ió 
la Inglaterra, la Iglesia tenia al menos veinte y ocho mil ciento quince. 
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hacer p ú b l i c a su p romoc ión . Regnault á pesar de lo pactado, 
t o m ó malamente su t í t u l o al desembarcar en Flandes, é i r r i t a 
dos los monges a l verse vendidos y espuestos á l a cólera del 
rey , se apresuraron á prevenir su esplosion pidiendo á Juan su 
benep lác i to para elegir á otro pastor; el r ey no opuso á ello 
l a menor d i f icul tad y se l i m i t ó á indicarles que siendo Juan 
de Gray, obispo de N o r w i c l i , su consejero í n t i m o , seria con
veniente que el convento le nombrase. Juan de Gray fué pro
clamado en efecto, (1206) mas habiendo protestado contra 
esta elección los obispos s u f r a g á n e o s de la sede arzobispal, 
por l a r a z ó n de que no h a b í a n tomado parte en ella, Inocen
cio I I I dec la ró sus pretensiones ma l fundadas y reconoció es-
clusivamente en los monges el derecho de elegir ; s in embar
go, la d e s u n i ó n reinaba entre estos; unos continuaban soste
niendo á Eegnau l t , al paso que otros de fend ían á Juan de 
Gray, asi que para t e rminar tales divisiones a n u l ó el Papa 
ambas elecciones, y violando á su vez todas las reglas y cos
tumbres , hizo nombrar por los monges de Canterbury, que en 
m u y corto n ú m e r o se hallaban delegados en [su corte, y 
s in au to r i zac ión del convento n i del rey , al cardenal ingles. 
Esteva,!! L a n g t o n (1207). Consag ró le personalmente y para 
calmar á Juan, cuya avaricia conoc ía , a c o m p a ñ ó á las bulas 
en que ponderaba la ciencia y las costumbres del nuevo ele
gido, an t iguo canciller de la universidad de P a r í s , u n m a g 
nífico ani l lo de oro, enriquecido de preciosas piedras. A l saber 
semejantes noticias, apoderóse del rey una violenta cólera , y 
d e s c a r g á n d o l a contra los monges que h a b í a n permanecido 
en Canterbury, les m a n d ó salir a l momento de Ing la te r ra , 
bajo pena de ser quemados, ellos y su claustro; ademas con
fiscó sus bienes y d i r i g i ó violentos cargos á Inocencio I I I por 
haber hecho elegir, s in su consentimiento, á u n part idario 
del rey de Francia , su mayor enemigo; a n u n c i ó al Papa su 
firme reso luc ión de combatir hasta l a muerte por las prerro
gativas de su corona, y amenazó le con p roh ib i r todas las ape
laciones y todo envío de dinero á l a corte de Eoma. 

L a contes tac ión fué pronta; á pr incipios de 1208 , los obis
pos de L ó n d r e s , de E l y y de "Worcester, se presentaron al rey 
por ó rden de Inocencio I I I , y le declararon que sino restable-
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cia en sus bienes y honores á los m ó n g e s de Canterbury , s i 
no reconocía por primado á Estovan Lang ton , se s o m e t e r í a 
su reino al entredicho; el monarca j u r ó por los dientes de Dios 
que si ellos ú otros t e n í a n la audacia de poner sus t ierras en 
entredicho , e n v i a r í a al pontíf ice todos los prelados , p r e s b í 
teros y c l é r igos de Ing la te r ra ; que h a r í a sacar los ojos y cor 
ta r la nariz á cuantos romanos , fuesen quienes fuesen , se 
hallasen en sus Estados, á fin de que fuesen reconocidos por 
todas las naciones por aquellas ignominiosas seña les , y que 
s i deseaban evitar ¡ u n vergonzoso castigo co rpora l , saliesen 
cuanto antes de su presencia. Los tres obispos esperaron has
ta la cuaresma, y viendo al rey inmutable , lanzaron el^entredi-
cho sobre toda la Ingla ter ra ; desde entonces q u e d ó suspendida 
la a d m i n i s t r a c i ó n de sacramentos, escepto la confesión y el v i á 
t ico para los moribundos y el bautismo para los n i ñ o s . Los ca
dáveres no p o d í a n ser enterrados en t ie r ra santa y eran lleva
dos fuera de la ciudad ó aldeas, y arrojados , como los mas 
viles animales , en los caminos y barrancos. 

Juan, alentado por algunos t r iunfos contra los escoceses , 
los irlandeses y los galos, acep tó la g u e r r a ; todo religioso sor
prendido viajando era arrojado de su cabal lo , robado y m a l 
tratado por los oficiales del rey . Cierto d ía condujeron á l a 
presencia de Juan u n bandido que h a b í a robado y muerto á 
u n sacerdote: «Sol tad á ese hombre y no le h a g á i s d a ñ o a l g u 
no , esc lamó el rey ; acaba de l i b ra rme de uno de mis enemi 
gos .» Esto hizo que cuando en 1209 e s c o m u l g ó el Papa n o m í -
nalmente al r ey , los obispos no se atrevieron á notificarle es
ta cruel sentencia , y habiendo Gofredo , arcediano de N o r -
w i c k y miembro del t r i b u n a l supremo , dicho en voz baja} á 
los cólegas que se sentaban á su lado , que no d e b í a n los bene
ficiados ser por por mas t iempo oficíales de u n rey escomulga
do , Juan m a n d ó revestirle de una capa de p lomo , en cuyo su
plicio e m p i r ó el i n f e l i z , asi de hambre , como por el peso de 
semejante vestido. Todos temblaban; los sacerdotes no se atre
v í a n á observar el en t redicho, los nobles , muchos de los cua
les h a b í a n [debido dar á sus hijos en rehenes , se guardaban 
mucho de negar su obediencia , y los mismos j u d í o s en medio 
de l a general desgracia , no p o d í a n envanecerse de hallarse 
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tranquilos ; presos todos , hombres y mujeres , no fueron sal
vados hasta haber satisfecho l a rapacidad del p r í n c i p e , y h a 
b iéndose obstinado u n j u d i o de Br is to l en no dar cantidad a l 
guna , «d ispuso el rey que se le arrancase cada dia u n d i en te» 
no entregando su dinero hasta que le hubieron arrancado 
siete. 

Sin embargo Inocencio I I I , no se manifestaba dispuesto á 
ceder y en 1212 después de declarar á Juan desposeído del t ro 
no , de spués de haber absuelto á sus subditos del juramento 
de fidelidad, enca rgó á Felipe Augusto que arrojase al p r í n c i 
pe rebelde á la iglesia, de u n tronoque poseer ían perpetuamen
te el rey de Francia y sus sucesores , concediendo iguales p r i 
vilegios é indulgencias á los que c o m b a t í a n á aquel rey orgulloso 
que á los cristianos que m o r í a n en Asía para l iber tar el sepul
cro de Cristo. En 1213 el rey de Francia se encontraba en R ú a n 
al frente de u n ejérci to formidable que su escuadrase d i spon ía 
para trasladar fal otro lado de la Mancha , y s i bien el rey de 
Ingla ter ra t e n í a á sus ó rdenes sese 'n tamí l hombres y g ran n ú 
mero de buques , no 'desconocía la posibil idad de una deser
ción desde el pr imer encuentro ; y en efecto , cual debía ser el 
horror que inspirase á los hombres de la edad media u n r ép ro -
bo por cuya causa se ve í an privados hacia cinco años de los 
sacramentos , de las fiestas re l igiosas , ú n i c a s a l e g r í a s de su 
trabajosa existencia! 

La v ida privada de Juan no era mejor que su v ida p ú b l i c a ; 
en aquella época contaba mas de cincuenta años , y era p e 
q u e ñ o y gordo. Con u n rostro granujiento y una mirada c í 
nica que quitaban todo aspecto venerable á sus blancos cabe
l los ; sumido en la c r á p u l a mas escandalosa h a b í a deshonra
do á sus hermanas y á s u s propias hijas y violaba cada d ía 
nuevas v í c t i m a s ca ídas bajo su pérf ida tu te la por el derecho 
de guarda ó como rehenes. No menos licenciosa que su m a r i 
do , Isabel imi taba sus d e s ó r d e n e s , y mas de una vez vió á sus 
amantes ahorcados por ó rden de Juan , en los pilares de su ca
ma. Sin embargo , el p r í n c i p e que tan bajo h a b í a descendido, 
ha l l ó medio todav ía de degradarse mas , y no contento con ha
berse unido con los albigenses , malditos por l a i g l e s i a , toma 
de repente la r e s o l u c i ó n , s i hemos dar c réd i to á una e s t r a ñ a 
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re lac ión , de hacerse m u s u l m á n , para obtener socorros del 
E m í r - e l - M o u m e n i m , soberano de marruecos y conquistador 
de parte de la E s p a ñ a , al cual env ió una i n ú t i l embajada; 
luego , cambiando de idea no menos r á p i d a m e n t e , a n u n c i ó á 
Pandolfo, legado del Papa, estar pronto á ejecutar cuanto exi
g í a el padre de los fieles. No fué esto : todo ; aquel furioso que 
amenazaba al clero de Inglaterra^con arrojar todos sus miem
bros al m a r , consiente en no ceñ i r la corona sino-por la vo lun
tad de Inocencio I I I y en declararse su t r ibu ta r io . «Queremos 
y establecemos , dice en u n solemne decreto, que sobre nues
tras propias y especiales rentas de ¡ I n g l a t e r r a y de I r landa, 
reciba anualmente la iglesia romana m i l marcos esterlinos 
a d e m á s del dinero del bienaventurado San Pedro , quinientos 
marcos en la fiesta de San M i g u e l y quinientos en la de Pas
cua. De esta suma p a g a r á la 'Jnglaterralsetecientos marcos y 
trescientos la I r l a n d a , y sí a lguno de mis [sucesores se a t re 
ve á modificar en lo mas m í n i m o l a presente d i s p o s i c i ó n , le 
declaro desposeído de la corona, debiendo el presente decre
to , que establece nuestra dependencia, ser para siempre i n v a 
riable. » 

E l mismo d i a , v í spe ra de la Ascens ión (1213]), Juan se a r 
rodi l ló ante el legado Pandolfo y reconocióse vasallo de la 
Santa sede en estos t é r m i n o s . « Y o , Juan , por la gracia de 
Dios , rey de Ingla ter ra y señor de I r l a n d a , á contar desde 
boy y en adelante, seré fiel á Dios , al bienaventurado Pedro, 
á la iglesia romana, á m í señor el Papa , el señor Inocencio, y 
á sus sucesores ca tó l i camen te e legidos.» L a ¡ corona real fué 
puesta entonces en manos del legado , ante la cual colocóse en 
el suelo el dinero del t r ibu to . Antes de espedir á Roma estos 
tesoros de Sa t anás , Pandolfo los pisoteó , y hasta a l cabo de 
cinco d ías no devolvió la corona. H a b í a s e dado ya á Felipe 
Augusto la ó rden de renunciar á su empresa. 

A l levantarse , Juan h a b í a dejado de ser rey á los ojos de 
g ran n ú m e r o de sus s ú b d i t o s , mas'se a p r e s u r ó á probarles 
que tenia todav ía el verdugo á sus ó r d e n e s ; u n pobre e r m i t a 
ñ o le h a b í a vaticinado el fin de su reinado para; el dia de la 
A s c e n s i ó n , y pasado este dia , m a n d ó Juan atarle á l a cola de 
u n caballo, y luego ahorcarle á él y -á su hi jo . « Muchas g e n -

TOMO I . 13 
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tes hallaron ind igno que fuese castigado con muerte tan cruel 
por haber dicho la verdad. » 

Cvran constitución f 1915]. 

Que la magostad real fué degradada por Juan aun á los 
ojos de sus adictos con temporáneos , es u n hecho imposible de 
negar , y la derrota de sus aliados en el puente de Bouvines 
debia ponerle aun de peor aspecto en la opin ión de sus s ú b d i -
tos. En efecto , en el siguiente año (1214), el rey delngleterra 
l og ró organizar una formidable l i g a contra el monarca, s o l í 
cito ejecutor de las sentencias de Inocencio I I I ; pero al m i s 
mo tiempo que la mala voluntad de sus barones, y la presen
cia de u n ejérci to bajo el mando del p r ínc ipe L u i s , h a c í a n 
i n ú t i l su desembarco en el Oeste de la Franc ia , el emperador 
Othon I V , su lobr ino Ferrando, conde de F l a n d e s y E e g -
n a u l d , conde de Boulogne eran derrotados ó hechos prisione
ros en el norte (27 de agosto) por el mismo Felipe. 

Una t i r a n í a , odiosa en lo in ter ior y envilecida esterior-
mente, no puede durar mucho t iempo, y hacia ya muchos años 
que los barones pensaban en poner l ími tes al despotismo del 
mas despreciable de los p r í n c i p e s , cuando hallaron u n precio
so ausiliar en Estovan Langton . Gefe de un clero , poco antes 
tan cruelmente perseguido, el nuevo primado sabia como 
nadie , lo que deb ían temerse los sanguinarios caprichos y la 
rapacidad de Juan , y así fué que apenas tomó poses ión de su 
sede , cuando en setiembre de 1213, aprovechó una asamblea 
general de los barones y prelados de Ing l a t e r r a , para hablar 
asi á los principales señores . « N o i g n o r á i s que yo mismo he 
absuelto al rey en Winchester , que le he obligado á j u r a r que 
abol i r ía las malas leyes y h a r í a observar las buenas , las del 
rey Eduardo; he a q u í u n decreto de Enrique I , mediante el 
c u a l , si asi lo de seá i s , podéis restablecer en su ant iguo estado 
vuestras perdidas l ibe r t ades .» Entonces desplegó y leyó aquel 
decreto, y los barones comprendieron que pod r í an colocar sus 
nuevas pretensiones al abrigo de u n derecho antiguo y de u n 
nombre respetado. 

A ñ n e s de 1214 , poco después de la batalla de Bouvines, 
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los condes y barones de Ingla ter ra se reunieron en San Ed
mundo f S a í n t - E d m u n d s ' I B u r y ) bajo protesto de devoción, 
pero en realidad para deliberar , y d e s p u é s de algunas secre
tas conferencias , produjeron en medio de la asamblea , el de
creto ó cons t i tuc ión de Enrique I que contenia algunas l i b e r 
tades y leyes del rey Eduardo, concedidas por este á la santa 
iglesia y á los barones de Ing la te r ra , s in contar otras m u 
chas libertades a ñ a d i d a s por el mismo rey Enr ique . Enton
ces los barones ju ra ron sobre el ara del altar mayor , que si 
el rey se negaba á acordar iguales leyes y libertades , le h a 
r í a n la gue r r a , hasta que las confirmase con u n decreto ó 
cons t i tuc ión sellada con su sello ; convinieron ademas en pre
sentarse juntos al rey después de la fiesta de nav idad , y has
ta aquel d ía proveerse de armas y caballos, de modo que si el 
rey rehusaba , pudiesen obligarle sin p é r d i d a de tiempo por 
medio de la toma de sus castillos, á dar sa t is facción. Hechos 
estos pactos, todos se ret i raron á su casa. 

« E l rey Juan r e u n i ó su corte por Navidad en la ciudad de 
Worcester, pero apenas pe rmanec ió all í u n d í a , d i r i g i é n d o 
se apresuradamente á L ó n d r e s , donde se r e fug ió en la casa de 
los templarios , los barones l legaron rodeados de u n te r r ib le 
aparato m i l i t a r y pidieron la conf i rmac ión de las libertades 
que les h a b í a n sido concedidas á e l los , al reino y á la iglesia 
de Inglaterra; y viendo el rey que se hallaban firmemente re
sueltos á persistir en sus demandas y que estaban preparados 
para el combate, contes tó que lo que p e d í a n era u n caso m u y 
importante y d i f íc i l , y que les rogaba le diesen tiempo para 
refiexionarlo hasta concluida la Pascua { domingo de Quasimo-
do]. Finalmente después de largas negociaciones, el rey Juan 
vióse obligado á prometer , que en el d í a s eña l ado , sa t i s fa r ía 
á todos , bajo cuya promesa volvieron los barones á sus casas; 
en este in t é rva lo de tiempo queriendo, el rey precaverse para 
el porvenir , h ízose j u r a r á él solo , ' y contra todos y cualquie
ra , fidelidad en toda la Ing l a t e r r a , y m a n d ó renovar los h o -
menages, tomando ademas otra p recauc ión que creyó mas efi
caz , como fué la de cruzarse , á fin de ponerse bajo la protec
ción de la cruz, » (Matthieu. Paris). 

Los barones, cuyos gefes eran el primado Es tévan L a n g -
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ton , Guil lermo de Pembroke , Roberto Fi tz-Walter y Eusta
quio de Vescy, cuya esposa, célebre por su belleza y virtudes, 
se vanagloriaba publicamente Juan haber seducido, celebra
ron durante la semana de Pascua , una grande asamblea en 
Stamford , siendo t a l la indolencia y el abandono de Juan que 
para discutir sus intereses con la nobleza insurrecta , no t e 
n ia sino á los gefes de la misma nobleza , tanto que su s é q u i 
to se ha l l ó reducido á siete caballeros. « E l rey envió á los ba
rones el arzobispo de Canterbury , el conde de Pembroke y a l 
gunos otros hombres esperimentados, para preguntarles en 
que cons is t ían las leyes y libertades que reclamaban ; los ba
rones entregaron á l o s diputados una cédula , afirmando que 
si el rey no les concedía al momento lo que la misma conte
nia , s a b r í a n obligarle á ello. A su regreso el arzobispo pre
sen tó la cédula al rey rec i t ándo le de memoria todos sus a r t í 
culos , y soltando el rey una sa rdón ica carcajada , esc lamó ' 
« Cómo, se contentan los barones con tan inicuas exacciones ? 
Debe r í an pedir el reino entero ; lo que reclaman no se apoya 
en derecho alguno , y j a m á s concederé unos privi legios , que 
de rey me h a r í a n esc lavo.» (Matth. Par í s ) . 
> Decididos por su parte los barones en no ceder en lo mas 
m í n i m o , p roc l amáronse Ejército de Dios y de su Santa Iglesia : el 
dia 24 de mayo entraron en L ó n d r e s , é n t r e l o s aplausos de los 
ciudadanos ; y privado el rey de su capital firmó el viernes 9 
de j u n i o de 1215 , en la pradera de Runny-Mead ( en la or i l la 
derecha del Tamesis , á ocho k i lómet ros de Windsor ) la c é l e 
bre acta conocida con el nombre de gran constitución. A cont i 
nuac ión copiamos sus principales disposiciones : « Juan por la 
gracia de Dios , rey de Inglaterra , sea notorio como nos , en 
con templac ión de Dios por la sa lvación de nuestra alma etc.; 
de acuerdo con nuestros venerables padres, Es tévan , ar
zobispo de.Canterbury primado de toda la Ingla ter ra y carde
nal de la santa iglesia romana ; Enrique , arzobispo de D u b l i n 
{ siguen a q u í los nombres de siete obispos ) Pandolfo , sub-
diacono y familiar del señor Papa , fray A m a n r y , maestro de 
la mi l i c i a del temple en Ing la t e r ra , y los nobles Gui l lermo 
conde de Pembroke ; Guil lermo conde de Salisbury , Huberto 
de B u r g h , senescal del Poitou etc., hemos ante todo acordado 
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á Dios y con este decreto confirmado por nos y nuestros suce
sores p e r p é t u a m e n t e : 

1. ° i «Que la iglesia de Inglaterra será l i b r e y gozará de sus 
derechos y libertades , sin que pueda atentarse á ellas por 
n i n g ú n motivo ; y queremos que se observe esta concesión, 
pues siendo la l iber tad de las elecciones u n p u n to capital p a 
ra la iglesia de Inglaterra , la h a b r í a m o s otorgado de nuestra 
pura y e s p o n t á n e a í v o l u n t a d , aun antes de las diferencias que 
se han suscitado entre nos y nuestros barones 

2. ° Acordamos á todos los hombres l ib res del reino de I n 
glaterra , por nos'y nuestros sucesores perpetuamente, todas 
las libertades que¡se esplican mas abajo , para que sean poseí
das por ellos y sus herederos como t e n i é n d o l a s de nos y de 
nuestros sucesores. 

3. ° A l mori r a lguno¿de nuestros condes, barones, ó cuales
quiera otro que tengajun feudo de nos y bajo ob l igac ión del 
servicio mi l i t a r , si en la época de su muerte su heredero tiene 
la edad cumplida y debe pagar el reconocim iento , dicho here
dero p a g a r á por su herencia s e g ú n la an t igua costumbre ; es 
decir , el heredero ó los herederos de u n conde , por l a entera 
ba ron í a del conde , c íen libras. 

4. ° Sí u n heredero de estarcíase no ha l l eg ad o todav ía á la 
edad plena y debe caeivbajo tutela , su señor no p o d r á encar
garse de la guarda de su persona ó de su t i e r ra , antes de ha
ber recibido su homeuage en presencia de su corte; y después 
que dicho heredero h a b r á estado ea tutela y h a y a llegado á l a 
edad de veinte y u n años , será puesto en pose sion de su he 
rencia , siS reconocimiento n i pago. 

5.0 E l que tenga en guarda las tierras de u n heredero de es
ta especie, menor aun, no p o d r á tomar sobre las mismas tierras 
sino lo que prescriben las ̂ razonables costumbres , s in destruir 
n i devastar los bienesoii nada de lo que pertenece á la h e 
rencia. 

7.° Los herederos s e r á n casados con pe rsonas de su clase y 
á m o d o queautes de la celebración del ma t r imonio , se con 
sulte á los mas p r ó x i m o s parientes , s e g ú n su grado de paren
tesco con el heredero. 

9.° Viuda alguna podrá ser obligada á tomar un nuevo ma-
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r ido mientras quiera permanecer en el estado de v iudez; mas 
está obligada á prometer que no se casará sin nuestro consen
t imiento si depende de nos , ó sin el del señor de quien de
penda. 

14. iVos no estableceremos ningún ESCUAGE (1) m otro impuesto 
alguno en nuestro reino sih el consentimiento de nuestro común consejo 
del reino , á no ser para el rescate de nuestra persona , para a r 
mar caballero á nuestro bi jo p r i m o g é n i t o , ó para casar una 
sola vez á nuestra b i ja p r i m o g é n i t a , en cuyos casos i m p o n 
dremos una con t r ibuc ión razonable. 

15. Lo mismo sucederá con los subsidios que impondre 
mos á la ciudad de Lóndres , la que gozará de sus antiguas l i 
bertades y libres costumbres asi en t ier ra como en agua. 

16. Queremos t a m b i é n que todas las d e m á s ciudades, pue
blos y aldeas , los barones de los cinco puertos y los puertos 
todos, gocen de todas sus libertades y libres costumbres. 

17. Cuando se deberá reunir el consejo del reino para fijar 
los impuestos , escepto en los tres casos empleados antes , y 
para establecer los escuages , convocaremos á los arzobispos, 
obispos , abades, condes y altos barones del reino , á cada uno 
en part icular y por cartas de nos. 

18. Ademas convocaremos en genera l , por medio de 
nuestros vizcondes y bailes, á todos los d e m á s que tienen feu
do de unos cuarenta dias al menos antes de la celebración de 
la asamblea , por u n dia y lugar fiijos ; en todas las cartas de 
convocación , declararemos las causas de la misma. 

19. Hechas de este modo las convocaciones , se p r o c e d e r á 
sin d i lac ión á deducir los negocios s e g ú n el parecer de los que 
se hallen presentes , aun cuando no lo estén cuantos hubiesen 
sido convocados. 

22. E l t r i b u n a l de los pleitos comunes no s e g u i r á á nues 
t r a persona y p e r m a n e c e r á fijo en u n lugar determinado; las 

(1) E l escuage 6 escutage era una conmutac ión pecuniaria del servicio m i 
litar ; los grandes feudatarios que debían proporcionar al rey cierto n ú m e r o 
de hombres , le pagaban cierta s u m a por cabeza y guardaban sus vasallos , k 
quienes á su vez imponian un escuage para indemnizarse. Gracias á este sis
tema los reyes de Inglaterra, en lugar de milicias feudales inespertas, podian 
tener soldados acostumbrados á la profesión de las armas. 
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causas relativas á la espulsiou de posesión , á la muerte de u n 
antepasado ó á la ú l t i m a p re sen tac ión á las iglesias, serán juz
gados en las provincias de que dependan las partes, de la ma
nera s iguiente : nos ó en nuestra ausencia del r e ino , nuestro 
g ran just iciero, enviaremos una vez cada año á los condados, 
jueces , que de acuerdo con los caballeros de los mismos con 
dados , , a b r i r á n sus tr ibunales en la misma provincia. 

25. U n terrateniente l ibre no p o d r á ser multado por faltas 
leves , á no ser proporcionalmente al delito; lo mismo deberá 
observarse en las faltas graves , salvo sus medios indispensa
bles de subsistencia. Lo mismo se obse rvará con los mercade
res á quienes no podrá privarse de lo que es indispensable para 
su comercio. 

20. Del mismo modo los villanos tanto de nuestros dominios como 
de los ágenos no p o d r á n ser multados sino ateniendo á sus me
dios ganancias. iVb se impondrá multa alguna sino bajo juramento de 
doce hombres de la vecindad, leales y de buena fama. 

38. N i n g ú n baile, vizconde n i otro oficial nuestro, t o m a r á 
á v iva fuerza caballos n i earros para transportar nuestro ba -
gage , y por ellos debe rá pagar el precio estipulado en los an
t iguos reglamentos á saber: diez dineros diarios por u n carro 
y dos caballos , y catorce dineros diarios por u n carro y tres 
caballos. 

41. Se q u i t a r á n inmediatamente todas las redes tendidas 
para pescar salmones (1) en el Támes is , en el Medway y en 
otros rios de Ing la te r ra , escepto las que se encuentren en las 
costas de mar. 

43. H a b r á en el reino una sola é i g u a l medida para el v ino , 
para la cerveza, lo mismo que para el grano , medida que se rá 
conforme con la que se usa en Londres ; se ap l i ca rá á los pesos 
lo dicho respecto d é l a s medidas 

(1) Citamos este articulo para hacer resaltar cuanta mayor analogía tiene 
la gran cons t i tuc ión con los capitulares de los Garlovingios , que con las consti
tuciones modernas; e n c u é n t r a n s e en ella los mas minuciosos detalles al lado de 
las medidas mas generales é importantes. E l e sp ír i tu de clasif icación e s e s t r a ñ o 
para ella, y establece los grandes principios bajo la forma de una apl icac ión es
pecial; este por otra parte , es el genio de la antigua Inglaterra, cuyos hijos, 
aun en el dia, invocan con mayor frecuencia los precedentes que los principios. 
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48. Ningún ¡¡hombre libre será preso, encarcelado ni privado de lo 

que libremente posee, ni desús libertades, ni de sus libres costumbres, ni 
será declarado fuera de la ley, ni desterrado, ni desposeido en modo 
alguno de la menor cosa, ni marcharemos contra él, ni le enviaremos á 
la cárcel, á no ser por el legal juicio de los pares ó por la ley del pais. 

49. No vende rémos , rehusaremos, n i di fer i rémos el dere
cho y la jus t ic ia á ' nad i e 

52. En adelante será pe rmi t ido á cualquiera salir del reino 
y volver á e l con toda seguridad y l i be r t ad , por t ierra ó por 
agua , salvo el derecho de fidelidad que nos es debido 

66. Todas las libertades y pr ivi legios que con la presente 
cons t i t uc ión concedemos , para que sean observados en el r e i 
no en las relaciones entre nos y nuestros vasallos, lo s e r án 
igualmente por los c lér igos y por los legos, en las relaciones 
entre ellos y sus terratenientes , salvo las libertades y ilibres 
costumbres de los arzobispos, obispos, abades, pr iores , t e m 
plarios, hospitalarios, condes , barones, caballeros y d e m á s , 
tanto eclesiást icos como seglares, de que gozaban antes de este 
d e c r e t o . » 

A la g ran cons t i t uc ión propiamente dicha, fueron a ñ a d i d a s 
otras dos , la una llamada de los bosques, queponia ciertos lí
mites á la espantosa t i r a n í a ejercida por los p r ínc ipes n o r 
mandos y angevinos para propagar y protejer su caza; y 
destinada la otra á confirmar á la iglesia la l iber tad de sus 
elecciones. Antes de la cons t i t uc ión de los bosques , « el hom
bre sorprendido cazando fraudulentamente era condenado á 
perder la vista ó á tener cortados los p iés ó las m a n o s » al paso 
que en dicha cons t i t uc ión se lee lo siguiente : « E n adelante 
nadie será^condenado á perder la vida ó los miembros por h a 
ber tomado parte de nuestra caza ; sin embargo, el que resulte 
preso y convicto de haberse apoderado de nuestra caza, sea 
multado y si no puede satisfacer la mu l t a sea encarcelado d u 
rante un a ñ o y u n día ; si en este t iempo puede encontrar cau
ciones , se rá puesto en^libertad , y si pasado dicho plazo no las 
encuentra, se rá espulsado de nuestro reino de I n g l a t e r r a . » 

« E l arzobispo , obispo, conde ó b a r ó n , que sea citado para 
esta nuestra corte, podrá al pasar por nuestros bosques cazar 
u n gamo ó dos , en presencia del gua rda bosque ; mas si este 
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se halla ausente t o c a r á su cuerno, á fin de que no parezca que 
sustrae la caza ; lo mismo podrá hacer al r e g r e s a r . » 

La cons t i tuc ión de los bosques terminaba a s í : « Como he 
mos concedido estas libertades en c o n t e m p l a c i ó n de Dios y 
para la reforma de nuestro reino , queremos mantenerlas en 
plena y entera estabilidad, y á fin de es t ingui r completamen
te la discordia sobrevenida entre nos y nuestros barones, les 
damos y concedemos las g a r a n t í a s que siguen : « los barones 
e l e g i r á n libremente veinte y cinco barones del reino , quienes 
d e b e r á n observar, mantener y hacer observar la paz y las l i 
bertades que les hemos acordado y que nos confirmamos en la 
presente c o n s t i t u c i ó n ; de modo que si causamos perjuicio a l 
guno ya nos mismo , y a nuestro just ic iero , ó si violamos a l 
guno de los articules de la presente paz y segur idad, y queda 
l a falta probada por cuatro barones entre los veinte y cinco, 
p re sén t ense dichos cuatro barones á nos ó á nuest ro jus t ic iero 
en caso de hallarnos ausente del r e ino , y m a n i f e s t á n d o n o s la 
t r a n s g r e s i ó n , p í d a n n o s r epa rac ión sin p é r d i d a de momento. 
Sí nos ó nuestro just ic iero no corregimos dicho abuso en el es
pacio de cuarenta d í a s . á contar desde el momento en que el 
hecho nos haya sido denunciado , los cuatro barones sobredi
chos, p o d r á n l levar la queja ante los veinte y uno barones 
restantes, y entonces dichos barones , ayudados de la m u n i c i 
palidad del pa í s , nos o b l i g a r á n y m o l e s t a r á n por todos los 
medios posibles; por ejemplo , apode rándose de nuestros cas
ti l los , de nuestras tierras y posesiones y de cuantos modos es
t én á su alcance hasta que haya sido hecha la r e p a r a c i ó n que 
les parezca conveniente; salvo sin embargo, nuestra persona, 
la de la reina nuestra esposa y las de nuestros hi jos. 

Hecha la r e p a r a c i ó n , v e l a r á n sobre nuestra conducta como 
antes , y el que quiera poseer una t ierra J u r a r á que para la 
ejecución de las cosas sobredichas, obedecerá las ó rdenes de 
los veinte y cinco barones, y que nos mo le s t a r á de acuerdo con 
ellos s e g ú n su poder. » 

Así pues, desde el pr incipio del siglo v m la nobleza inglesa 
estipulaba preciosas g a r a n t í a s , así en favor del ciudadano y del 
vi l lano como del noble , y obligaba al rey á proclamar : 1.0 
que n i n g ú n nuevo impuesto es obligatorio si no ha sido votado 
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por el parlamento ó gran consejo de la nac ión (1); 2.°. que 
nadie puede ser inquietado n i en sus bienes n i en su persona, 
sino s e g ú n las formas legales y en v i r t u d del veredicht de 
sus pares (babeas corpus y jurado); 3.° que los subditos t i e 
nen el incontestable derecbo de resistir con la fuerza al m o 
narca que viole las leyes ; de modo que con jus t ic ia es c o n 
siderada la gran cons t i tuc ión como la base fundamental de las 
libertades iuglosas. Señalados estos prudentes l imites á la 
autoridad real, t r abóse para obligar á la corona á respetarlas, 
una lucba en la que tomaron parte todas las clases de la so
ciedad y de la cual debia salir la nac ión victoriosa. Ahora 
b i e n , si se quiere comprender el porque la nobleza inglesa 
ha desempeñado tan magnifico papel , mientras que la noble
za francesa no i n t e n t ó nada semejante , basta recordar su dis
t in to or igen; la pr imera , creada por Guil lermo el Conquis
tador , dotada por él de sus feudos , de sus castil los, que se 
hallaban diseminados en toda la superficie del suelo , y no co
mo en Franc ia , donde los poseedores eran pocos, colocada en 
presencia de la raza sajona, recientemente despojada, hal lóse 
en una estrecha dependencia de la autoridad r e a l , que dege
n e r ó en atroz t i r a n í a bajo el cruel y c ínico Juan ; esto hacia 
que no pudiese evitar su ru ina sino un iéndose estrechamente 
con la clase media ó ciudadana; al paso que la segunda, sa
l ida de los invasores del imperio ' romano, poseia sus tierras 
por herencia ó u s u r p a c i ó n contra los hombres libres y el d o 
m i n i o r ea l ; ademas mandaba á siervos habituados á su domi
n a c i ó n desde muchos siglos ; administraba una jus t ic ia de la 
que no se apeló á la real hasta el siglo x m , mientras que a n 
tes de 1066 las sentencias de la nobleza normanda se some t í an 
y a á la revis ión de su duque. Por mucho tiempo poderosa la 
nobleza francesa no pensó hasta m u y tarde en resistir al p o 
der r e a l , y cuando lo p e n s ó , hal lóse sola en presencia del mo
narca , en cuyos brazos se habia precipitado una clase media 
oprimida por ella : aislada en medio de la nac ión no abando-

(1) L a monarquía inglesa no r e n u n c i ó sin embargo espresamente á la imposi
ción de tributos sin el consentimiento del parlamento, hasta el año v igés imo 

quinto del reinado de Eduardo I , ochenta años d e s p u é s de la conces ión de la 
gran cons t i tuc ión . 
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nó sus castillos feudales sino por las antesalas de Luis X I Y y 
de Luis X V , mas la nobleza inglesa, apoyada en la clase me
dia y haciendo causa c o m ú n con ella, d ic tó leyes á la corona. 
Union de la nobleza y de la clase media contra el despotismo 
real, t a l es el grande acontecimiento que en tan atrasada época 
dió á los ingleses de toda condición el noble orgul lo y el pa
t r io t ismo del c iudadano; acostumbrados hace muchos siglos 
á la vida pol í t ica , saben mantenerse á i g u a l distancia del es -
p í r i t u faccioso y de u n bajo servilismo, mientras que la Fran
c i a , emancipada apenas, marcha con paso vacilante por la 
senda de la l ibertad (1]. 

Juan viola la gran coiistitucion (1915); su 
muerte (1916). 

Apenas hubo Juan firmado la cons t i tuc ión cuando e n t r ó en 
uno de aquellos accesos de furor t an comunes en los reyes 
normandos ó an gevinos. « P o r q u e esclamaba , me alimentaron 
con la leche de m i madre? Porque me dejaron crecer sino para 
desgracia m í a ? Antes que dejarme comer h a b r í a n debido ase_ 
sinarme 1» y rec binaba los dientes , revolv ía en sus ó r b i t a s 
sus estraviadas pupilas y cojia , como u n hombre del irante, 
palos y trozos de madera que romp ía con sus dientes. Por sus 

(1) « L a gran c o n s t i t u c i ó n ha contribuido eficazmente a asegurar k la n a 
ción inglesa el doble beneficio de la estabilidad y de la perfecc ión , pues dió al 
mundo el primer [ejemplo de la marcha progresiva de un gran pueblo durante 

muchos siglos , balanceando una democracia turbulenta y una orgullosa ar i s -
ocracia con u n a m o n a r q u í a asentada sobre bases inciertas y mal determi
nadas para que con el tiempo saliese de tan diversos elementos, la ún ica 
forma de gobierno libre que la esperiencia haya demostrado practicable con 

u n í vasta dominación. E l hombre que admirará en los tiempos venideros la sa
biduría de las disposiciones que convirtieron el derecho de imponer tributos 
en el reducto de la l ibertad, que hicieron imposibles las prisiones secretas 
y arbitrarias y que acordaron al pueblo mas amplia parte en el poder judicia 
que en otro estado alguno civilizado, y esto asegurando en vez de comprome
ter la tranquilidad p ú b l i c a : el hombre que goce al contemplar el e s p e c t á c u l o 
que ofrecen asambleas de hombres instruidos é independientes, discutiendo 
y estableciendo ó la vista de un pueblo ilustrado , las leyes y la política pro
pias para asegurar la grandeza y prosperidad de las naciones, no debe hablar 
sin admirac ión y respeto de los autores de la gran const i tución. Haberla pro
ducido, haberla mantenido, haberla conducido á su estado de madurez, es para 
la Inglaterra un titulo inmortal al aprecio del género humano ; (sir James Mac
intosh, Historia de Inglaterra, L . I p. 367), 
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órdenes , agentes provistos del oro que arrancara por toda cla
se de vejaciones recoman la Flandes , la P i c a r d í a , el Poitou y 
l aGuienne , alistando mercenarios á quienes p r o m e t í a n una 
segunda división de la Inglaterra . E l mismo Papa , tr iste en 
verdad es decir lo , tomó partido por el monarca per juro , y 
absolviéndole de sus juramentos , e scomulgó á los barones y 
suspend ió al primado , pr incipal autor de la g ran const i tu
ción ; sin embargo, si la influencia p o n t i ñ c i a era inmensa, 
Inocencio I I I se e n g a ñ ó creyendo poder t r iunfar de la fuerza 
que da á los hombres el sentimiento del buen derecho. Los 
barones resistieron á su injusta sentencia y ofrecieron la co
rona al hi jo de Felipe Augusto , á L u i s , sobrino de Juan , por 
su esposa Blanca de Castilla. 

Los Brabanzones y aventureros de Juan asolaban la Ing la 
terra en todas direcciones, cuando desembarcó en ella el p r ín 
cipe francés en 30 de mayo de 1216 ; la lucha se hizo entonces 
mas v i v a , mas Juan , á quien Alejandro I I rey de Escocia ata
caba igualmente por la parte del Norte no vió su fin. A l atra
vesar el golfo de Wash el d ía 14 de j u n i o , fueron tragados por 
las olas u n gran n ú m e r o de carros y de animales de carga que 
llevaban sus joyas y su tesoro, y el pesar que e spe r imen tó 
por semejante p é r d i d a , j u n t o con las fatigas de u n cuerpo es-
tenuado por la licencia y la c r á p u l a , le ocasionaron una a g u 
da fiebre que a u m e n t ó « por su funesta g l o t o n e r í a , comiendo 
con esceso a lbé rch igos y bebiendo sin medida de la nueva 
cerveza.» Juan m u r i ó en el castillo de Newark en el condado 
de Not t ingham (10 de octubre de 1216) dejando á la Ingla ter 
ra privada de todas sus provincias continentales, escepto la 
Guienne, pero dotada , si bien á pesar suyo, de la gran cons
t i t u c i ó n . 

Algunos escritores han sentado sin prueba n inguna , que 
Juan h a b í a muerto envenenado ; op in ión que acepta el mismo 
Shakspeare: « E l infierno está en m i c o r a z ó n , y el veneno 
agarrado como una furia del averno , t i ran iza y devora m i 
sangre atacada de una incurable pes t e .» 
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CAPITULO XIV. 

ENRIQUE I I I (1216-1272, 

Regencia del conde de Pemproke {1216-1129) — Regencia de Huberto de Burgh {1219-
12S2]—Conspiración contra el clero romano {12S1-1232) — Administración de Pe
dro des Roches {1232-1254); Influencia de los poitevinos.—Enrique IIIse casa con 
Leonor de Provenza f1236); influencia délos pirovenzales; atentados contra la l i 
bertad de las elecciones canónicas. — Persecución contra los judíos.—Negocios es-
trangeros, F r a n c i a , Sicilia , Alemania.— Mala fe de Enrique III.—Simón de Mont-
forl.—Estatutos de Oxford {12S8).—Arbitrage de San Luis {1263).--Victoria de los 
barones en Lewes. {1264)—Gobierno de Leicester; representación de los condados 
en el Parlamento.—Muerte de Simón de Montfort en Evesham {126S).—Cruzada 
del principe Eduardo {1270-1272);- muerte de Enrique l ü {1272); resultados de su 
reinado. 

Resrencia del conde de Pembroke [ 1916-1̂ 19]. 

La muerte de Juan arruino la fortuna del hi jo de Felipe 
Augnjsto; pues si bien la nobleza inglesa no habia vacilado 
entre n u rey cobarde, cruel y perjuro y u n gefe deseoso de 
aumentar el n ú m e r o de sus partidarios aun á costa de las mas 
deslumbrantes promesas , cuando pudo optar por u n p r ínc ipe 
i n d i g é n a , de diez años de edad , ó por u n estrangero, el sen
t imiento nacional recobró todo su imperio. Muchos barones 
cambiaron de pa r t i do , mayormente cuando vieron investido 
de la regencia bajo el nombre de rector regis et regniáuno de los 
autores de la g r an cons t i tuc ión , al sabio Guil lermo , conde de 
Pembroke , gran mariscal del r e ino ; Guil lermo descendía de 
Ricardo S t rongbow, conde de E w , quien en los primeros 
años del siglo x n , conquis tó á los galos el condado de Pem
broke , y .cuyo nieto , llamado Ricardo como su abuelo , fo r 
móse con la punta de su lanza vastas posesiones en el Sur de 
la I r landa. E l cargo de gran mariscal era hereditario en aque
l l a i lustre famil ia , cuyos gefes a d e m á s de este t í t u lo t e n í a n 
el de mariscal ó marshall c o m ú n á todos los miembros de su 
casa; las importantes funciones de g r an just iciero fueron con
fiadas á Huberto de B u r g h , conde de K e n t , el cual las ejer
cía ya en tiempo del ú l t i m o rey. No debemos olvidar el hacer 
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menc ión de u n tercer personaje de Pedro des Roches, obispo de 
"Winchester , quien después de haber figurado entre los mas 
terribles aventureros del rey J u a n , habia sido elevado por 
este á la dignidad episcopal, y c o n s a g r ó á su hi jo j u n t o con 
Jocelin , obispo de Bath ; en esta ceremonia, en la que t o m ó 
parte el legado del Papa, lo que era de g ran peso en favor de 
Enrique I I I u n sencillo circulo de oro r e e m p l a z ó en la cabeza 
del n i ñ o la perdida corona de su padre. 

El papa habia escomulgado á Luis y á todos sus pa r t i da 
rios ; la escomunion se renovaba cada dia de fiesta en todas 
las iglesias, y Honorio I I I habia concedido á los que comba
tiesen por Enrique I I I los privilegios reservados á los cruza
dos ; calumnias pé r f idamente propaladas aumentaban el ódio 
contra los franceses. Luis decian, quiere envenar ó pasar á 
cuchillo á los barones ingleses de su propio part ido para hacer 
una nueva div is ión de la Ingla ter ra entre sus compatriotas; 
los espoliadores de la raza sajona debian ser despojados á su 
vez y los normandos hacer lugar á los franceses. Shakaspeare, 
eco fiel de los rumores populares, no ha olvidado esa acusac ión 
calumniosa en su drama del rey Juan. 

El golpe mas acertado d i r ig ido contra el p r í n c i p e f rancés , 
fué la p recauc ión tomada por el regente de convocar en Br i s -
t o l , un.consejo de barones , en cuyo seno renóvose l a g r a n 
cons t i t uc ión (12 de noviembre de 1216 ). Su conf i rmac ión no 
fué completa pues se omitieron algunas de sus mas impor tan 
tes disposiciones , si bien la nueva c o n s t i t u c i ó n se l imi t aba á 
suspenderlas , y anunciaba la i n t enc ión de estar por lo que re
solviese una asamblea mas general, terminando con estas pala
bras : c< Como en la cons t i tuc ión anterior ex i s t í an ciertos capí
tulos de naturaleza grave y dudosa, relativos al estableci
miento de escuages y tr ibutos , á las deudas de los j u d í o s y 
d e m á s , á la l ibertad de entrar y salir del reino , á los bos
ques, cazadores y á su guard ia , á las costumbres de los c o n 
dados , los sobredichos prelados y señores han tenido á bien 
determinar que queden en suspenso hasta que hayamos d e l i 
berado mas latamente , haciendo entonces sobre dichos ca^os 
como sobre todos los d e m á s , las reformas que impor ten al i n 
te rés c o m ú n , á la paz y al buen estado de nuestro re ino .» 
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Esto bastó para her i r de muerte al partido francés , el cual 
fué desde entonces considerado como el de las ambiciones ó 
temores personales de los alistados al servicio del estrangero; 
Luis veia aclararse sus filas cada dia, y no se a t rev ía á salir de 
Londres por miedo de una rebel ión , cuando sus adversarios 
consiguieron en Linco ln una victor ia decisiva. E l conde de 
Perche, gefede su ejérci to, era d u e ñ o de aquella c iudad, mas 
no pudo apoderarse del castillo , defendido por la valerosaNi-
colecte de Canvil le .En 29 de mayo de 1217, los partidarios de 
Enrique I I I , guiados por Pembroke y por el belicoso obispo de 
"Wincheter , penetraron en la ciudad mientras los defensores 
del castillo hac í an una salida. « En breve los hombres del rey 
Enrique , habiendo degollado los caballos que montaban los 
barones , las fuerzas de estos disminuyeron considerablemen
te , pues al caer los caballos , era hecho prisionero el caballe
ro que arrastraban en su ca ída , no teniendo medio que le ayu
dase á levantarse ; en vjano se ins tó al conde de Perche para 
que se rindiese si que r í a conservar la vida , pues en medio de 
horribles juramentos dijo que j a m á s se r e n d i r í a á los ingleses 
que h a b í a n hecho t r a i c ión á su rey ; al oír estas palabras, u n 
soldado del ejército real le desca rgó u n golpe á t r a v é s de la 
visera del casco , que le a t ravesó la cabeza y le hizo saltar el 
cerebro , g é n e r o de muerte bien merecida en cuanto h a b í a 
blasfemado tantas veces por el cerebro. Los franceses empren
dieron entonces la f u g a , no sin que les sucediesen grandes 
desgracias todos sus bagages cayeron en poder del v e ñ c e -
dor , y l a ciudad fué saqueada hasta la ú l t i m a pieza de mone
da , sin que se respetasen n i las iglesias. Este combate fué l l a 
mado, en bur la de Lu í s y de sus barones, la Feria de L i n c o l n ; 
pues en efecto se hizo g ran bo t ín y h a b í a mercado aquel dia .» 

La ru ina del p r í n c i p e f r ancés , empezada en el encuentro 
esplicado , completóse con una grande victor ia naval a l can 
zada por el just iciero Huberto de B u r g h ; este que al m o r i r 
Juan se h a b í a negado á entregar á L u í s el castillo de Douvres, 
á pesar de estar su hermano prisionero y en peligro de verse 
ahorcado , dijo al regente , al obispo de Winchester y á los 
demás señores al saber que ochenta velas llevaban á Enrique 
gran n ú m e r o de aventureros : « S í semejante raza entra en 
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Ing la t e r ra , estamos perdidos sin duda alguna ; vayamos pues 
á su encuentro : Dios e s t a r á con nosotros , siendo ellos gente 
e s c o m u l g a d a . » Aquellos le contestaron : « Nosotros no somos 
hombres de mar , sino caballeros ; no somos n i piratas n i pes
cadores ; vete á m o r i r , si asi lo deseas. » Entonces Huberto se 
r e t i ró y llamando á Luis su capel lán , tomó el santo veát ico , y 
luego , inflamado de u n a audacia de león , hab ló asi á los que 
guardaban el castillo de Douvres : « Si soy hecho prisionero, 
dejad que me ahorquen antes que entregar este castillo á los 
franceses; os lo pido por la sangre de Cristo, porque es la llave 
de I n g l a t e r r a . » L a g u a r n i c i ó n se lo p romet ió llorando, y el dia 
de san Bar to lomé (24 de agosto de 1217) Huberto salió del puer
to de Douvres con cuarenta buques y algunos caballeros esco
gidos. En un p r i nc ip ió m a n d ó d i r i g i r las proas hác ia Calais, 
maniobra que vista por el monge Eustaquio , que después de 
abandonar el h á b i t o para hacerse pirata , mandaba la escua
dra francesa , le hizo esclamar : «Esos miserables se dir igen á 
Calais paral saquearla como bandidos ; mas h a r á n el viage en 
valde y se rán recibidos como no esperan. » S i n embargo, v ien
do los ingleses que habian tomado viento , volvieron repen
tinamente el t i m ó n , y con viento favorable , p r ec ip i t á ronse 
contra la retaguardia enemiga ; sus galeras estaban armadas 
de puntas de hierro , que agujereando los buques de sus a d 
versarios los echaban á pique en u n momento; se rv íanse t a m 
b ién de cal v i v a , la que reducida á menudo polvo y echada 
al aire, entraba en los ojos de los franceses y les ¡cegaba . Cerca 
y a de los buques enemigos los ingleses, a t r acá ron los á sí con 
garflos de hierro , y saltando luego al abordage , cortaban 
con hachas m u y afiladas las cuerdas y palos que sos ten ían 
las velas , de modo que estas ca ían despegadas contra los fran
ceses , quienes se hallaban cogidos como pájaros en las redes. 
Los fraceses mas nobles fueron hechos prisioneros y los d e m á s 
pasados á cuchil lo. Eustaquio que se h a b í a ocultado en lasen-
t ina de u n buque, fué descubierto y muerto por Ricardo, bas
tardo del rey Juan. 

Amenazado Luís con quedar cautivo en Inglaterra, se apre
su ró á aceptar las proposiciones del legado del Papa y del con
de mar i sca l , conviniendo (11 de setiembre ) en que L u í s ab-
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solver ía á los barones de su juramento de fidelidad , y en que 
al recibir Enrique I I I su bomenag-e les concederla una plena 
anmistia. E n t r e g á r o n s e diez m i l marcos al p r ínc ipe francés 
para que pudiese pagar sus deudas , y este s e g ú n se asegura 
p romet ió á Enrique I I I bajo juramento , de volverle luego que 
subiese al trono , las provincias continentales perdidas por el 
rey Juan. Lo cierto es que el h i jo de Felipe Augusto que ciñó 
la corona en 1223 bajo el nombre de Luis V I I I , declaró á E n r i 
que I I I que no le ceder ía um pulgada de terreno , ni el valor de un 
queso. 

En noviembre del mismo año 121*7 , acabó de pacificar la 
Ing la te r ra una nueva conf i rmación de la gran cons t i tuc ión , si 
bien no fueron restablecidas las disposiciones suprimidas el 
año anterior en la asamblea d e l M s t o l , conv in iéndose en que 
el escuage seria pagado como en t iempo de Enrique I I , es de
c i r , s in necesidad de convocar el g ran consejo nacional. 

Regencia de Huberto ele Burglt (1919-1939). 

Nadie era tan á p ropós i to como el conde de Pembroke para 
cicatrizar las llagas d é l a guerra c i v i l ; pero por desgracia m u 
r ió en 1219 , y el epitafio s iguiente prueba sino el buen gusto 
de sus con temporáneos , la alta idea que de él se tenia : «Yo soy 
quien fué Saturno para la I r l a n d a , Sol para la Ingla te r ra , 
Mercurio para la N o r m a n d í a y Marte para la F ranc i a . » E n 
efecto, a ñ a d e Mat th ieu P a r í s , habia sido el conquistador y el 
esterminador de la I r l anda , la g lor ia y el honor de la I n g l a 
t e r ra , u n negociador h á b i l y con frecuencia feliz para los 
normandos, y u n enemigo temible é invencible cap i t án para 
los franceses. 

Guil lermo , mar i sca l , r e u n í a en sí las dobles funciones de 
regente del reino y de tu to r del jóven monarca , mas después 
de su muerte fueron divididos; confióse la regencia al vence
dor de Eustaquio el monge, al valiente just ic iero Huberto de 
B u r g h , mientras que se dió á Pedro des Rocbes , obispo de 
Winchester la guarda de la persona real. No t a rdó en decla
rarse entre ambos una deplorable r i v a l i d a d ; el pcAtevino des 
Roches era en la corte de Inglaterra el protector de todos los 
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estrangeros llegados del continente, y de B u r g h el acérrimo 
defensor de los derechos de los anglo-normandos; sin embar
go, el nuevo regente, aunque disgustado por la fatal d iv is ión 
del poder, desplegó en la di rección de los negocios i g u a l fir
meza que su predecesor. En 1223, el Papa Honorio por medio 
de una bula solemne, declaró á Enrique n i , entonces de diez y 
siete años de edad, en estado de suportar el peso de la corona, 
mas como el h i jo de Juan carecía de talento y de voluntad, el 
gran justiciero c o n t i n u ó gobernando en su nombre. E l regen
te se aplicó especialmente con laudable perseverancia, á hacer 
demoler varios castillos construidos sin el competente permiso 
por los aventureros de Juan , quienes los hablan convertido 
en otros tantos centros de bandidos. Uno de aquellos h o m 
bres , cuya existencia era mas parecida á la del l a d r ó n que á 
la del soldado, el terrible Fa-wkes , dotado por el padre de E n 
rique n i con el castillo de Bedford, y acostumbrado desde 
mucho tiempo á pi l lar cruelmente todas las comarcas vecinas, 
tuvo la audacia (1224) después de ser condenado á una mu l t a 
de tres m i l l ibras , de hacer prisionero á Enrique de Bra ibroc , 
uno de sus jueces; él contaba a d e m á s con el ausilio de su 
ant iguo compañe ro de armas , el obispo de "Winchester; pero 
el escándalo fué t an grande, que Enrique I I I en persona fué á 
atacar el castillo de Bedford al.frente de u n numeroso e j é r c i 
to, no logrando apoderarse de él sino después de un sitio en 
toda forma y de perder mucha gente. Toda la g u a r n i c i ó n fué 
ahorcada, la fortaleza arrasada y Fawkes , refugiado entonces 
en el pais de Galles desterrado p e r p é t u a m e n t e , mas el i m p r u 
dente aventurero, sin desconcertarse, tomó la c ruz , . a t r avesó 
impunemente la Francia y la I t a l i a , gracias á aquella reve
renciada s e ñ a l , y el siguiente año (1225), Othon « l e g a d o de 
Honorario I I I , suplicó humildemente al rey de I n g l a t e r r a , en 
nombre del señor Papa, qae volviese su favor á Fawkes , que 
le restituyese su esposa, sus tierras y todos sus perdidos b i e 
nes , y que le tuviese en buena amistad, como convenia á un 
hombre que tantos servicios le habia prestado [especialmente 
en la batalla de Lincoln) á él y á su padre. 

La i n d i g n a c i ó n suscitada por el hecho de Fawkes , a lcanzó 
Cambien á Pedro des Boches , el cual á ejemplo de aquel , tomó 
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la cruz y p e r m a n e c i ó cinco años en la t ie r ra Santa {1225-1230). 
Durante su ausencia , Huberto de Burg-b , ú n i c o depositario 
de la autoridad , pudo consagrar toda su a t e n c i ó n á mantene r 
en el reino u n ó rden severo y á r ep r imi r las tentativas de los 
turbulentos señores para sustraerse al y u g o de las leyes; se
mejante conducta acabó por escitar contra él el odio de m u 
chas grandes familias , quienes de acuerdo con los compatrio
tas del prelado poitevino, buscaron los medios de perderle. 
Una infructuosa espedicion á Francia para recobrar la Rochela 
conquistada por Luis V I H dió el pr imer golpe á su poder (1), 
y la afectuosa acogida hecha al obispo de "Winchester , á su 
regreso del Asia , por su real pupi lo , fué para él de m u y fatal 
a g ü e r o ; finalmente en 1232 con motivo de una escursion de 
los galos, el p r ó d i g o Enrique m se quejó por no tener dinero, 
á lo que no faltó quien coo t e s t á r a que sin duda lo hal lar la en 
la casa de Huberto y de sus parientes enriquecidos á espensas 
de la corona, recibieudo el minis t ro ó r d e n de esplicarse y de 
dar cuentas de todas las tutelas que habia tenido, de todas las 
rentas del dominio real que habia percibido y de todos los sub
sidios y multas pagadas al fisco, desde el dia de su n o m b r a 
miento de just ic iero, es decir durante todo el reinado actual y 
una g ran parte del ú l t i m o . Familiarizado Huberto con la ava
r i c i a y con la debilidad del rey, no pensó siquiera en apelar n i 
á su jus t ic ia , n i á su reconocimiento, y se re fugió en el pr iora
to de Merton ; dejado en l iber tad y con u n plazo de dos meses 
para preparar su defensa, vió de repente revocar esta conce
sión ; amenazado otra vez con ser preso, h u y ó desnudo á la 
iglesia de Boizars y allí con una hostia en una mano y la cruz 
en la o t r a , en pié en las gradas del altar, esperó la llegada de 
los soldados enviados en su persecuc ión ; estos , sin respeto 
por el lugar en que se ha l laba , le cogieron y le colocaron so-

(1) Esta espedicion s irv ió para poner en e j e c u c i ó n por primera vez uno de 
los principales principios de la c o n s t i t u c i ó n inglesa ; el rey pidió un tributo á 
los prelados y barones reunidos; el parlamento lo concedió bajo la condic ión 
empero de que-la cons t i tuc ión fuese confirmada. «Así se dió el gran ejemplo 
de combinar la c o n c e s i ó n de un impuesto con la sat i s facc ión de los agravios, y 
este fué el origen de todas las reformas hechas sucesivamente en la constitu
ción,» Mac . - ln tosh , t. 1. p. 377. E n 1332 el parlamento negó miscuiage. 
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bre un caballo, atados los pies debajo del vientre del an ima l , 
mas Enrique, pesaroso de que así se hubiese violado el dere
cho de asilo, m a n d ó l e conducir otra vez al santuario, si bien 
hicieron imposible su fuga abriendo u n foso y plantando una 
empalizada al rededor de la iglesia. E l c u a d r a g é s i m o dia i m 
pulsado Huberto por el hambre ó la desesperac ión , en t r egóse 
él mismo á sus guardas, v iéndose al momento privado de una 
parte de sus bienes y condenado (diciembre de 1232) á perma
necer cautivo hasta que la muerte de su esposa le permitiese 
ent raren la orden del temple; sin embargo, en 1234 recobró 
su rango y su fortuna. 

CkpflisisiA'acioii c<mtt°a. el elevo vomaiio 

E l pontificado habia atacado con razón en los siglos x i y 
x n la s imon ía de los emperadores, de los reyes y grandes feu
datarios , pero mas tarde deb ía el mismo ejercerlo por todo el 
mundo en provecho suyo, y lejos de querer abandonar á los 
miembros del clero la elección de sus gefes inmediatos, t e n 
d í a diariamente á abolir lo que restaba de las d e m o c r á t i c a s 
formas del cristianismo naciente. Consti tuida la Iglesia en 
unamonarquia absoluta, gracias especialmente á Inocencio I I I , 
no solo los cap í tu los y los conventos se hal laron privados del 
derecho de elección , sino que vieron imponerse estrangeros, 
italianos en su mayor parte, muchos de los cuales n i siquiera 
se cuidaban de vis i tar á los pueblos confiados á sus cuidados, 
ú n i c a m e n t e res id ía un representante de los prelados u l t r a 
montanos encargado de trasmit ir les las rentas de sus b e n e ñ ^ 
cios , de las que la santa Sede n.obraba una buena par te ; la 
fiscalización de la c á m a r a apos tó l i c a , nada tenia que e n v i 
diar á la de los cesares, y no era menos odiosa á los pue 
blos. 

«En aquella época (1231) susc i t á ronse en Ingla ter ra g r a n 
des turbulencias , que acabaron en una atrevida con jurac ión 
á que d i ó l u g a r la insolencia d é l o s c lér igos romanos, y que 
indujo así á los nobles como á los villanos del reino á cometer 
temerarias violencias. He a q u í u n modelo de las cartas que, 
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eon este motivo se escribieron: « A t a l obispo ó á t a l c a p í t u l o , 
«á cuantos prefieran mor i r que ser oprimidos por los roma
n o s , salud. Seguros estamos de que vuestra discreción s a b r á 
«el modo como se ban conducido con nosotros y con los de -
«mas eclesiást icos de Ing la te r ra los romanos y sus legados, 
«confir iendo á sus favoritos, como mejor les cuadra, losbene-
«ficios del reino, con gran perjuicio de vos y de los otros pre-
«lados ingleses. F u l m i n a n sentencias de suspens ión contra 
«vos , contra los obispos vuestros colegas, y contra los d e m á s 
«ecles iás t icos , á quien es evidente pertenece la colocación de 
«los beneficios, para impediros conferirlos á n i n g u n a persona 
«del reino, basta que, en las iglesias de vuestra d ióces i s , ba-
« y a n sido cinco romanos provistos cada uno de un beneficio 
«de cien l ibras de renta , s in ser siquiera designados por sus 
«propios nombres. A l acumular sobre nosotros y sobre voso-
«tros t a n t í s i m a s calamidades, nos ban obligado á preferir la 
« m u e r t e á v i v i r bajo semejante opres ión ; por esto es que aun-
«que conozcamos el pel igro de rebelarnos contra el a g u i j ó n , 
«sen t imos que á fuerza de cbupar sale la sangre, y estamos 
«cansados de la dureza de unos bombres, que llegados en u n 
«pr inc ip io de Koma, como estrangeros , (1) pretenden en el d í a 
«no solo juzgarnos sino condenarnos, c a r g á n d o n o s con in so -
«por tab les cargas que rebusan tocar n i aun con el dedo , as í 
«ellos como los suyos. Por todo lo d í c b o , pues , bemos resuel-
«to de c o m ú n acuerdo resistirles y en su consecuencia os r e -
«comendamos que de n i n g ú n modo i n t e r p o n g á i s vuestra m e -
«diacion respecto de aquellos que se mezclan en los asuntos 
«de los romanos y en la percepc ión de sus rentas, mientras 
«que nosotros procuraremos l ib ra r á la Iglesia, al rey y al 
«re ino de tan pesado y u g o ; y tened por cierto que si (Dios no 
«lo quiera) con t r aven í s á la presente orden, se rá entregado á 
«las llamas cuanto p o s e é i s , é i n c u r r i r é i s en vuestros bienes 
«en el castigo en que los romanos incurren en sus personas. 
«Dios os g u a r d e » . (Mattb. Par ís ) . 

(1) Trá lanse aquí no de los italianos de nacimiento, sino de aquellos c l ó -
rlgos vagantes que afluían en Roma de tedas las partes del mundo para m e n 
digar beneficios; dábase les el nombre de Romipeses y no eran menos detes
tados en Inglaterra que de los mismos romanos. 
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A contar desde el siguiente año (1232) pus ié ronse estas 
amenazasen ejecución. «Los graneros de los romanos f u e - ' 
ron pillados en toda la Ingla ter ra por algunos hombres arma
dos, á quienes nadie conoc ía , y los cuales v e n d í a n el t r i g o á 
bajo precio con beneficio para muchos; semejantes hechos 
dieron principio el dia de la fiesta de Pascua, y sus autores 
terminaron sin obs tácu lo y en completa l ibertad, lo que h a 
b ían empezado. D i s t r i b u í a n ' á cuantos indigentes se les p r e 
sentaban abundantes l imosnas, y con frecuencia arrojaban 
monedas entre los pobres, exo r t ándo le s á recogerlas ; los c l é 
r igos romanos se ocultaron en las a b a d í a s , no a t r ev iéndose á 
quejarse de los ultrajes de que eran objeto, pues pre fe r ían 
ser despojados de sus bienes que correr riesgo de perder la v i 
d a . » Otro pr incipe que Enrique I I I h a b r í a hallado en el senti
miento nacional fuerzas suficientes para proteger á sus sub
ditos contra l a rapacidad de los i ta l ianos; mas el digno hi jo 
de Juan sin t ie r ra que para conseguir subsidios pasó todo su 
reinado en hacer á sus barones promesas tan pronto violadas 
como juradas , necesitaba demasiado la asistencia del Papa pa
ra que pensase en indisponerse con él . Gregorio I X fu lminó 
escomuniones sobre escomuniones; el rey t omó algunas seve
ras medidas y todo volvió á entrar en el ó r d e n , resultando de 
las diligencias practicadas en c o m ú n por los delegados del r ey 
y del Papa, que entre los numerosos miembros de la conspira
c ión habla obispos, el de Londres entre otros, abades , condes 
y barones, y el mismo Huberto de B u r g h que se hallaba t o 
d a v í a en el poder fué acusado de haber entregado patentes á 
los salteadores, para que les sirviesen de salvaguardia. A l 
l legar el tiempo de la reforma, recordaremos el ant iguo odio 
de los ingleses contra los romanos. 

Administración dePetlro des Roches [1 £32-1 £34] 
Influencia de los IPoitê inos. 

No debía pasar mucho tiempo sin que se echase á menos á 
Huberto de B u r g h , cuya e n e r g í a podía ú n i c a m e n t e combatir 
la inc l inac ión de Enrique I I I á rodearse , como su padre , de 
aventureros llegados del Continente para hacer su fortuna en 
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l a cór te de I n g l a t e r r a ; las bajas adulaciones, las serviles com
placencias de aquellos hombres, cuya suerte depend ía ente
ramente de su s e ñ o r , agradaban á u n monarca caprichoso y 
déspota , tanto como le era insuportable el ca rác te r indepen
diente de los barones ang-lo-normandos. En 1233 , dócil á las 
sugestiones de su nuevo minis t ro , despojó de sus empleos á 
todos los i n d í g e n a s , oficiales en la corte, é i n v i r t i ó con ellos 
á compatriotas de Pedro des Boches , haciendo venir del P o i -
t o u y de la B r e t a ñ a «á. dos m i l caballeros ó sargentos, gente 
pobre y de una avidez insaciable, y tomóles á su servicio; 
esos estrangeros o p r i m í a n con todas sus fuerzas á los i n d í g e 
nas y hasta les acusaban de t r a i c ión para con el rey. Este les 
confiaba la guarda de los condados y de las b a r o n í a s , y t a m 
bién la de nobles jóvenes y la de herederas de i lustre n a c i 
miento , á quienes deshonraban, hac iéndoles contraer ve r 
gonzosos matrimonios ; á la vista de semejantes vejaciones el 
conde Eicardo , g r a n mariscal del reino , p resen tóse resuelta
mente al rey y le echó en cara en presencia de varias perso
nas, de haber seguido u n mal consejo, al l lamar á estrangeros 
poi tevinos, que d e b í a n convertirse en los opresores de su r e i 
no , de sus subditos y de los ingleses i n d í g e n a s , lo mismo 
que de las leyes y de las l ibertades, a ñ a d i e n d o , que si el r e i 
no se apresuraba á corregir tales abusos, él y otros señores se 
s u s t r a e r í a n á su obediencia mientras conservase á los estra-
ños por consejeros. Pedro, obispo de Winchester , t omó enton
ces la palabra y dijo, que permit ido le era al señor rey l lamar 
á todos los estrangeros que tuviese á bien en defensa de su 
corona, y aun en gran n ú m e r o para obligar á vasallos o r g u 
llosos y rebeldes á la obediencia que le deb ían . No habiendo 
obtenido otra contes tac ión , el conde mariscal y los d e m á s se
ñores salieron indignados, y p romet i é ronse unos á otros com
batir vigorosamente por esta causa, hasta que su alma se se
parase de su c u e r p o . » 

Las hostilidades empezaron sin p é r d i d a de momento , y el 
g ran mariscal hizo esperimentar varias derrotas á las tropas 
reales, entre otras , bajo los muros del castillo de Grosmund, 
cerca de las fronteras del pa í s de Galles ; las tierras de los n o 
bles poitevinos fueron asoladas con encarnizamiento y m u e r -
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to3 muchos de sus poseedores , hasta que habiendo los obispos 
hecho causa c o m ú n con los barones en 1234, d i r ig ie ron al rey-
representaciones a n á l o g a s , que terminaban con estas pala
bras : « Ahora bien , os declaramos que si no h a b é i s corregido 
semejantes abusos dentro de pocos dias , emplearemos contra 
vos y contra cuantos se opongan á lo que pedimos , la censura 
ec les iás t ica .» 

« A l tener noticia de semejante declaración de los prelados, 
el piadoso rey contes tó humildemente que seguirla su pare
cer en todo ; así es que pocos dias después de reconocer sus 
faltas , m a n d ó á Pedro, obispo de Winchester , que volviese á 
su diócesis y que no se mezclase mas en los negocios del Esta
do. En cuanto á Pedro de Orival (h i jo ó pariente de Pedro des 
Eoches ) y que habla dispuesto como d u e ñ o de toda la I n g l a 
terra , i n t i m ó l e espresamente que le devolviese sus castillos y 
que saliese de su corte, afirmando bajo juramento que si Pe
dro de Or iva l no era beneficiado y admit ido en el n ú m e r o de 
los c l é r i g o s , le baria sacar los ojos ; arrojó a d e m á s á los poi te-
vinos , asi de su corte como de las guarniciones de los cas t i 
llos , y les envió á su patr ia con p roh ib ic ión de presentarse 
j a m á s á su v i s t a . » 

E l defender las libertades púb l i c a s es u n magní f ico pero 
m ü y peligroso papel; y as í lo e s p e r i m e n t ó Ricardo , mariscal 
el valiente , en quien la opr imida Ingla ter ra habla puesto su 
confianza; después del restablecimiento de la paz, habla pasa
do á Ir landa donde Pedro des Eoches h a b í a ganado para la 
causa del rey á la mayor parte de los barones, p romet iéndo les 
los ricos despojos de la casa de Pembroke, y abandonado en 
medio de u n combate decisivo por la mayor parte de su gente 
que q u e r í a aprovecharse de su ru ina , el heróico hi jo del vence
dor de L i n c o l n , c o n t i n u ó combatiendo, rodeado apenas de 
quince caballeros. « Sus adversarios se precipitaron sobre él 
de todas partes, y m a t ó á var ios ; u n caballero quiso arran
carle su casco, mas cortóle casi enteramente las dos manos de 
u n revés de su espada, á pesar de las manoplas que las c u 
b r í a n ; otro le d e s c a r g ó u n gran golpe en la cabeza, y, el con
de le a t ravesó tres veces con su espada, lo cual hizo que d u 
rante algunos momentos nadie se atreviese á acercárse le . En-
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tonces sus enemigos hicieron adelantar una m u l t i t u d armada 
con hachas, lanzas y hozes , m a n d á n d o l e abatir el caballo de 
Ricardo , y en efecto, cub r i é ron l e de heridas y cor tá ronle los 
pies con sus hachas de dos ñlos ; el noble corcel cayó , arras
trando en su caida al gran mariscal , sobre cuyo cuerpo se 
precipi taron todos con indecible furor ; uno de ellos l evan tó 
su coraza é h i r i éndo l e por la espalda, le h u n d i ó u n cuchillo 
en los r í ñ o n e s hasta el pecho. 

« S i n embargo, el noble conde empezaba á sentirse aliviado 
de sus heridas , de modo que podia y a andar , hablar y co
mer , pero sus enemigos l lamaron en su ausilio á u n pérfido 
cirujano , el cual cau t e r i zó sus llagas con u n hierro ardiente; 
esto le ocas ionó una ardiente fiebre , muriendo el dia de R a 
mos (1234) , á fin de recibir en los cielos la palma del m a r t i 
r io de manos del Señor . Ricardo fué en los tiempos modernos 
la flor de la caba l le r ía ( M a t t h . P a r i s ) . » 

Algunos años d e s p u é s , S i m ó n de M o n t f o r t , muerto en 
Evesham, r ec ib í a t a m b i é n de sus c o n t e m p o r á n e o s el glorioso 
nombre de m á r t i r , y si bien la l iber tad y la jus t ic ia son cosas 
bastante santas para que corresponda semejante dictado á los 
que por ellas mueren, es curioso observar ta l lenguage en los 
hombres del siglo x m . 

Enrique I I I toma por esposa á lieonor de Pro-
venza [1936]; Influenciadle los provenzales; 
-atentados contra la libertad de las elecciones 
canónicas» 

La resistencia opuesta por l a h e r ó i c a casa de Pembroke á 
las despót icas tendencias de Enrique I I I , no fué para él una 
jeccion suficiente, y este monarca pareció complacerse duran
te toda la d u r a c i ó n de su reinado que fué de cincuenta y cua 
tro años , en luchar con los sentimientos de su pueblo, E n r i 
que acababa de ver la Ingla ter ra levantarse contra sus favo
ritos estrangeros , mas á penas hubo con t ra ído mat r imonio 
(14 de enero de 1236 ) con Leonor, segunda hi ja del conde de 
Provenza, cuando los compatriotas de aquella reina de doce 
años acudieron á heredar el c réd i to y la impopular idad de los 



214 HISTORIA DE INGLATERRA. 

poitevinos. E l t io de Leonor, Gui l l e rmo, obispo de Valence, 
fué nombrado presidente del consejo ; su padre, llegado á I n 
glaterra en 1237, fué colmado de presentes « y era opin ión co
m ú n que el rey babia segregado de su dominio la t r i g é s i m a 
parte de sus t ierras , para dis t r ibuir la entre el conde y seme
jantes hombres. » Diez años d e s p u é s , en 1247 , como si la inva
sión estrangera debiese revestir todas las formas , para mejor 
devorar su presa, otro t io de aquella princesa, Pedro de Sabo-
y a , l l egó seguido de u n gran n ú m e r o de jóvenes , salidas de 
sus pobres m o n t a ñ a s en busca de opulentos maridos. Enrique 
bizo tomarlas por esposas á los descendientes de las mas i l u s 
tres familias, y aquel nuevo g é n e r o de o p r e s i ó n , ofendió cruel
mente el orgul lo de la nobleza anglo normanda para la que 
era una v e r g ü e n z a una alianza con los parientes maternos del 
rey. E l lenguaje usado por Mat tb ieu Paris. con motivo del en
lace del b i jo p r i m o g é n i t o de Kicardo de Clare , conde deGlo-
cester , con una sobrina de su soberano, prueba basta que 
punto sentia el ul traje la nac ión entera : « E l r e y , el capcioso 
perseguidor de los ingleses i n d í g e n a s , queriendo que todos 
los nobles de su reino degenerasen, oponiéndose por medio de 
su ru ina , á la pura r ep roducc ión de la raza inglesa, y desean
do mezclar su generosa sangre con la de los estrangeros que 
no es otra cosa que u n bumor fétido y negro , veia con pena 
que Ricardo , conde de Glocester y su progeni tura no se ha
b í a n manchado con su venenoso c o n t a c t o . » Finalmente otro 
t io de Leonor obtuvo la mas alta d ign idad del reino , la de 
primado. « E n 1241, los monges de Canterbury el igieron por 
pastor de sus almas , después de invocar la gracia del E s p í r i t u 
Santo y del rey , á Bonifacio, obispo electo de B e l l a y , hombre 
de alta estatura y de buena presencia, t i o de la señora L e o 
nor , i lustre reina de I n g l a t e r r a , pero cuya ciencia , cos tum
bres y aun edad ignoraban los monges sobredichos , y del 
cual se decía ser incapaz para ocupar t a n alta d ignidad . » De 
este modo fué u n estrangero gefe de la iglesia de Ingla ter ra 
por la voluntad del r e y , á quien se sabia decidido á rechazar 
cualquier otro elegido que no fuese su t i o . 

En efecto el h i jo de Juan sin Tierra no respetaba mas las 
franquicias ecles iás t icas que los derechos pol í t icos ; de acuer-
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do con el Papa y dividiendo con sus legados los despojos del 
clero i n d í g e n a , no re t roced ía ante violencia alguna para i m 
pedir la l ibertad de las elecciones canón icas y obligar á los 
cap í tu los á conferir los obispados , no á los mas dignos , sino 
á los miembros de su f ami l i a , á sus favoritos ó á italianos des
conocidos. En 1238 hizo sufrir las mas crueles vejaciones á la 
iglesia de Winchester, cuyos canón igos se h a b í a n negado al 
mor i r el harto célebre Pedro des Roches , á elevar al episcopa
do á Guil lermo de Valonee y Guil lermo de Rale , obispo y a 
de Norwich , á quien osaron preferir al t ío del rey, fué lanzado 
de su sede por Enrique 111 y desterrado á Francia , acabando 
sus d í a s en la ciudad de Tours (1250). Tres años antes, E n r i 
que que de nuevo empezaba á manifestar su inc l inac ión h á c i a 
los poitevinos , l l amó á su corte á su hermana y á sus herma
nos uterinos , nacidos del matr imonio que su madre Isabel, a l 
quedar v iuda de Juan sin T i e r r a , reanudara con su pr imer 
esposo , Hugo X apellidado el Negro , conde de la Marche, á 
quien el rey de Ing la te r ra la habla robado. Así pues E n r i 
que I I I t e n í a que mantener dos familias , la de su esposa y la 
de su madre , y como su renta, l imi t ada á sesenta m i l marcos, 
distaba mucho de bastarle para s i , aquel monarca reducido 
por sus prodigalidades á roba7- ó á mendigar para vivir, trataba de 
asegurar su fortuna á espensas de la Iglesia ; el rico obispado 
de 'Winchester parecióle entre todos el mas d igno de conver
t i r l o en propiedad de su fami l ia , y para ello env ió á él á hom-

• bres háb i l e s en materia de intr igas , con va r í a s cartas suyas y 
la mi s ión de acumular caricias, amenazas y promesas para 
determinar á los mongos de la Iglesia Catedral , á quienes 

• pe r t enec í a la elección á nombrar por su obispo á su hermano 
uter ino Athelmar , aunque fuese ind igno de tan alta d i g n i 
dad (1). Para conseguir este objeto no vaci ló Enrique en m a r 
char él mismo á aquella ciudad , y entrando en el cap í tu lo co
mo lo h a b í a hecho el obispo ó el pr ior , ocupó el l uga r de la 

(1) Lingardo hace observar con este motivo, que habiendo disminuido m u 
cho el patrimonio real durante las guerras entre Estovan y Matilde y entre 
Juan y los barones, no daba ni la novena parte de lo que producía á Guil lerm 
el oonquistador. 
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presidencia é hizo u n discurso sobre este testo : « L a jus t ic ia 
y la paz se a b r a z a r o n , » diciendo entre otras cosas : « H ace 
a l g ú n tiempo , me i r r i t é contra vosotros , al elegir por vues
t ro obispo á Guil lermo de Rale , en el dia difunto , cuya elec
ción me disgustaba ; actualmente me siento bien dispuesto en 
vuestro favor, soy vuestro amigo , y al acordarme de vuestra 
complacencia sabré pagarla cual corresponde ; sabido es que 
una muger fué causa de la ruina del mundo y que otra lo fué 
dé su remedio ; pues, bien , en el caso presente , os causé an
tes inquietudes y trabajos para satisfacer á m i esposa, es decir 
á la re ina , la cual deseaba que su t io Gui l l e rmo, electo en Va
lonee , fuese promovido á este obispado ; mas - en el dia que 
deseo dotar con él á m i hermano uter ino , que por razón de la 
reina Isabel es tá sin duda a lguna unido conmigo por los lazos 
fraternales, me reconc i l ia ré con vosotros y os ab raza ré con 
cordial amistad. Idos en paz , y después de haber deliberado, 
volved con premura á proclamar que de c o m ú n acuerdo habé i s 
elegido á m i hermano A t h e l m a r . » Antes de dejar hablar á los 
mongos , añad ió el rey , que si les hallaba rebeldes á sus ins
tancias , s ab r í a confundirles s e g ú n aquella m á x i m a del poeta: 

El poderoso suplica con la espada desmida. 

Confusos los monges dec ían : nos hallamos entre Scylla y 
Charybde, si lo hacemos decretamos nuestra muerte ; si no lo 
hacemos caeremos en manos del rey ; ademas, si elevamos al 
obispado al dicho Athelmar , p e r m a n e c e r á siempre electo (1) y 
no será obispo, lo que no ha sucedido todav ía en esta iglesia, y 
lo que no debia suceder j a m á s , Dios mediante. I t e m , quizas 

(1) Desde que los papas habían introducido en favor de las personas á quie
nes quorian favorecer el uso de percibir las rentas de varios obispados, y 
desde que se habían atribuido la conf irmación de los electos , quedaron acce
sibles las dignidades ec l e s iás t i cas á todas las ambiciones legas. Medíante el ti
tulo de electo , t í tu lo tránsítorio y vago , el señor que había logrado la elec
c ión del clero , podía por espacio de mucho tiempo percibir las rentas de u n 
obispado, sin cumplir ninguno de los deberes del episcopado , y sin ordenarse 
tampóco de presbítero. E n aquella época , v í o s e por ejemplo á Felipe de Sabo-
ya ser por espacio de muchos años obispo electo de Lyon, sin recibir las órdenes 
sagradas y cuando previo que iba á ser llamado á la reunión del condado de Sa-
hoya, abandonó su t í tulo de electo y se casó . 
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obtenga del Papa el conservar á t í t u lo de electo las inmensas 
rentas de que goza y a, pues que no o b t e n d r á n actualmente de 
la corte r o m á n a l o s que le ofrecen presentes. Sí lo l o g r a , na
die en Ing l a t e r r a , escepto el r e y , ( y aun este á duras penas) 
le será superior en riquezas y en poder , y entonces p o d r á s i 
bien le parece (haga Dios que no se asemeje á su padre en su 
inc l inac ión á los poitevinos) cambiar nuestra Ingla ter ra en 
Poi tou , ó el Poitou en Ingla ter ra , puesto que d i s p o n d r á de 
las llaves del reino , y bacer desaparecer de debajo del cielo 
el recuerdo de los ingleses. Finalmente los dichos monges e l i 
gieron con voz pero no con corazón u n á n i m e á Athelmar , poi-
tevino de nac ión , incapaz por su corta edad asi como por su 
ciencia y grado , poseedor de inmensas rentas anuales , v e n 
cidos por la impor tun idad del rey y desesperados de obtener 
e lausi l io del Papa. ( M a t t h . Paris). 

En efecto, como h a b r í a podido la corte romana mantener la 
l ibertad de las elecciones , cuando era tanto el provecho que 
de su violación le resultaba. Solo u n prelado , Roberto Testa 
gorda , obispo de L inco ln , martillo y tormento de los romanos se 
a t r ev ió á recordarle el sentimiento de sus deberes , y el m i s 
mo fué qu ien , célebre ya por l a e n e r g í a de su c a r á c t e r , por 
la austeridad de sus costumbres , por su ciencia y por la p r o 
tección que dió al monge Eoger. Bacon , no pudo menos de es
clamar un dia en presencia de Inocencio I V . «Dinero , dinero, 
cuanto es t u poder , sobre todo en la corte romana. » En 1252 
leemos en Mat thieu Par i s , la capacidad de los romanes t o m ó 
t a l vuelo y se elevó á ta l punto, que Roberto Testa gorda man
dó hacer por sus c lé r igos e l e x á t n e n y el cálculo exacto de las 
rentas conferidas á estrangeros en toda la I ng l a t e r r a , r e s u l 
tando que el actual Papa, es decir Inocencio I V , habia empo
brecido la Ig-esia universal mas que todos sus predecesores 
juntos á contar desde los primeros tiempos del pontificado. 
Las rentas de los c lé r igos estrangeros intruducidos por él en 
Ingla ter ra y enriquecidos por la Iglesia romana,'se elevaban 
á mas de setenta m i l marcos. » 

. En 1246 el mismo Inocencio I V declaró propiedad de la san
ta sede todos los bienes de los eclesiásticos que morian intesta
dos, y durante el mismo año impuso sobre todos los eclesiást i -
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eos revestidos en sus beneficios, u n derecho de la tercera parte 
de sus bienes muebles, y de la m i t a d sobre los que ya no r e 
s id í an . 

IJ'érseeiieioii coEtfea l®s jíaalios. 

Si el clero intentaba en vano defenderse contra la rapac i 
dad del rey , de su f ami l i a , de los provenzales , de los poi tevi 
nos y de los romanos, que g a r a n t í a s p o d í a n esperar los j u d í o s , 
l a clase mas industriosa y r ica del reino? Mat th . Pa r í s nos l ia 
liecbo conocer en sus mas minuciosos detalles las absurdas 
acusaciones sin cesar dir igidas contra ellos. 

E n 1235 , d ice , siete j u d í o s conducidos á la presencia de 
Enrique I I I confiesan baber robado u n n i ñ o en Norwicb , h a 
berle guardado por espacio de u n año y haberle d e s p u é s c i r 
cuncidado para crucificarle el dia de Pascua ; en 1239, después 
de sufrir la to r tura , los miserables indios, acusados de u n secreto 
asesinato, pagan al rey el tercio de todo su dinero áfin de lograr 
por a l g ú n tiempo la v ida y la t ranqui l idad ; en 1240 , cuatro 
jud íos de Norwich son arrastrados por la ciudad , atados á la 
cola de cuatro caballos , luego ahorcados, por haber s u s t r a í d o 
y circuncidado á u n n i ñ o cristiano , destinado á ser crucifica
do ; en 1241, fueron presos varios j u d í o s y condenados á muer
te por haber espedido á los t á r t a r o s invasores de la Kusia y de 
la H u n g r í a , toneles conteniendo espadas , p u ñ a l e s y corazas; 
en 1244, hal lóse en el cementerio de san Benito , en Londres, 
el cuerpo de una cr iatura del sexo masculino, que no habia si
do enterrado. « En las piernas , en los brazos y en el pecho 
ve íanse algunos caracteres heb rá i cos regularmente trazados, 
y creyóse generalmente, no sin m o t i v o , que los j u d í o s le 
h a b í a n crucificado en odio é i r r i s i ón de_ Jesucristo ( lo que su
cedía frecuentemente) ó que hab i éndo l e hecho sufrir antes va
rias to r tu ras , á las que el infeliz no pudo resistir , le h a b í a n 
arrojado a l l í , como i n ú t i l y a para ser crucificado. » En 1252, 
« el señor rey , condescendiendo con los deseos y consejos del 
Papa, a r r eba tó á los j u d í o s cuanto pose ían ostensiblemente, 
descuartizando y abriendo el vientre á muchos. » En 1255, 
« en las inmediaciones de la fiesta de los apóstoles Pedro y Pa-
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blo , los j u d í o s de Linco ln robaron u n n i ñ o llamado H u g o , de 
ocho años de edad, y hab iéndo le encerrado en u n secreto apo
sento donde le alimentaban de leche y de lo demás que se da á 
los n i ñ o s , escribieron á todos los j u d í o s de las varias ciudades 
de Ing la t e r r a , i nv i t ándo l e s á asistir al sacrificio que debía ve
rificarse en L inco ln en oprobio é i r r i s ión de Jesucristo, pues 
tenemos encerrado á u n n i ñ o , d e c í a n , para crucificarle. » 

En efecto , acudieron varios j u d í o s á Linco ln y al hallarse 
reunidos, nombraron á un j u d í o de la misma ciudad para ser
v i r de juez y hacer las veces de Pilatos; por decis ión suyay con 
asentimiento de todos el n i ñ o fué tor turado de todas mane
ras : azo tá ron le hasta que la sangre cubr ió todo su cuerpo, co
roná ron le de espinas , escupié ron le y abofeteáronle ; d ié ron le 
á beber h i é l , p i n c h á r o n l e con dagas, y todos le l lamaron Je
s ú s , falso profeta, hasta que después de atormentarle con i n 
genioso furor , le crucificaron y le atravesaron el corazón de 
una lanzada. Cuando el n i ñ o hubo espirado , desprendieron 
su cuerpo de la cruz y le arrancaron las e n t r a ñ a s , se ignora 
porque motivo , si bien se cree que las destinaban á operacio
nes m á g i c a s . » 

Nadie como nosotros es tá menos dispuesto á part icipar de 
las preocupaciones de los pueblos de la edad media ; mas en 
presencia de semejante c ú m u l o de hechos referidos por los 
cronistas , quizas sea preciso reconocer que no todos son pura 
invenc ión . Que hay de imposible en los desgraciados j u d í o s , 
cubiertos continuamente de i gnomin i a , sin cesar amenazados 
con la cárcel ó la muerte , llevasen hasta el delir io su odio al 
cristianismo ? Sin embargo , aun a s í , ál maldecir el c r imen, 
es necesario compadecer á los culpables conducidos á él por la 
desesperac ión y condenar á los perseguidores , pues la intole
rancia es responsable de sus propias faltas y de los sucesos á 
que induce á sus v í c t imas . 

Negocios esía'aisg-ea'os s-Frasicia/, Sicilia, 
Alcaa&ania. 

L a po l í t i ca esterior de Enrique I I I no fué mas honrosa que 
su a d m i n i s t r a c i ó n i n t e r i o r ; en 1225 hizo una espedicion i n u -
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t i l para recobrar la Eochella, y la que verificó en 1229 p a 
ra sostener á los barones de Francia contra Blanca de Castilla 
fué mas vergonzosa todav ía . Arrastrado por su madre Isabel á 
tomar parte en la rebe l ión del conde de la Marche , contra su 
soberano, Alfonso de Poitiers , hermano de san L u i s , fué der
rotado por el rey de Francia, primeramente en el puente de 
Taillebourg-, y luego al p ié de los muros de Saintes (1242) j 
mostrando en ambos encuentros una gran pusi lanimidad y 
siendo bastante feliz para obtener una t regua de la modera
ción de su vencedor , pues si bien este habria podido despojar 
fáci lmente al hi jo de Juan sin Tierra de cuanto le habia de 
jado Felipe Augusto , es sabido que monarca alguno subor
d inó como san Luis su po l í t i ca á su conciencia ; así es que le
jos de conquistar l a Su inne , abrigaba e s c r ú p u l o s respecto 
de las conquistas que habia heredado. En 1259, r e s t i t u y ó a l 
rey de Ingla ter ra por medio de u n tratado el P é r i g o r d , el 
Lemos in , el Agéno i s , lo poco que poseía en Q u e r c y y u n a 
parte de la Saintonge, renunciando en cambio Enrique I I I á t o -
dos sus derechos sobre l aNormand ia , l a T u r e n a , el A n j o u , 
el Maine y el Po i tou , y prometiendo prestar homenage como 
duque de Aqui tan ia y par de Francia. 

En 1252 , el fug i t ivo de Tai l lebourg y de Saintes , viendo 
en las cruzadas u n medio de imponer t r ibu tos , hab ló de i m i 
tar á San Luis marchando á combatir en Oriente , mas toda la 
Ing la te r ra contes tóle con un inmenso sarcasmo ; el d í a en que 
a n u n c i ó su proyecto á los señores convocados para este objeto, 
estos m i r á r o n s e mutuamente y d i jé ronse al o ído unos á otros : 
«Que esperanza razonable puede abr igar ese reyezuelo que j a 
m á s ha manejado u n caballo en un combate , n i sacado la es
pada, n i blandido la lanza, n i levantado u n escudo, de t r iunfa r 
a l l í donde ha sido hecho prisionero el rey de Francia y s u 
cumbido la caba l le r ía francesa? » Entonces volv ieron á s u s ca
sas , no sin d i r i g i r antes al señor rey in jur ias llenas de i n d i g 
n a c i ó n , asegurando que aquel hombre solo habia nacido para 
sacar dinero , vaciar los cofres y hacerles contraer cada dia 
mayores deudas. 

El mismo Enrique no t a r d ó en olvidar su proyecto para ocu-
parsede sus intereses de familia. E l emperador Federico I I ha-
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Lia tomado por esposa á Isabela , (1235) hermana de Enr ique , 
el cual se g u a r d ó bien de socorrer al escomulgado , y cuando 
Alejandro I V hubo pronunciado la deposición de los Hohens-
taufen , confirió la corona de Ñ i p ó l e s (1255) á Edmundo , h i jo 
segundo de Enr ique I I I y de edad entonces de diez años ; pre
sente funesto que no hizo mas que aumentar los apuros finan
cieros del rey de Ing la t e r ra . I m p ú l s a d o por su g r a t i t u d , este 
redobló sus exacciones á fin de espedir á I t a l i a enormes sumas, 
llevando su locura hasta el punto de afianzar todos los gastos 
que acarrease á Roma la conquista del reino de Ñápe les ; el 
e jé rc i to de Alejandro fué dispersado por Manfredo , heredero 
del talento de su padre Federico I I , y el monarca i n g l é s des
p u é s de haber exigido de su pueblo i n ú t i l e s sacrificios , debió 
renunciar á una invest idura que aprovechó mejor á Cárlos de 
A n j o u . 

No era la I t a l i a el ú n i c o abismo en que se h u n d í a n los 
tesoros de la Ing la te r ra ; la Alemania p a r t i c i p ó t a m b i é n de 
ellos. En 1257 l legaron á L ó n d r e s varios señores alemanes e n 
cargados de anunciar que habia sido elegido regularmente por 
su rey señor el conde Ricardo de Cornouailles. «Los grandes 
de Alemania odian el o rgu l lo de los franceses y e s t á n en con
t i n u a guerra unos contra otros , por lo cual no quieren que 
domine en Alemania n i g u n hombre de raza francesa , n i t am
poco que impere uno de ellos á causa de sus intestinas divis io
nes ; tampoco quieren elegir á u n i tal iano ó u n romano , so
bre todo á u n familiar del Papa á causa de su avaricia , y asi 
es que han elegido al conde Ricardo , á la causa de la comuni
dad de or igen entre ambas naciones ; lo han elegido t a m b i é n 
por su esperiencia y por l a abundancia de su tesoro, lo cual ha 
hecho decir á i l n poeta sat í r ico:» E l cofre de los escudos escla
ma : «Por m i se ha casado Roma con Cornoua i l l es .» As í fué en 
efecto ; cuando Ricardo llegaba de Ing la te r ra , provisto de d i 
nero , los enemigos de la casa de S u a b í a le obedec ían mientras 
t e n í a n algo que dar ; vaciado el cofre todos le vo lv ían la es
pa lda .» E l poeta sa t í r ico fué en este caso u n fiel historiador 

TOMO I . 
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Mala fie cíe Enrique III . 

Si la g ran cons t i t uc ión hubiese sido observada , nada h a 
b r í a n tenido que temer los ingleses de la rapacidad de su rey , 
puesto que en aquella ley fundamental se estipulaba que no 
pudiese imponerse t r i bu to alguno sin el asentimiento del g r an 
consejo de la nac ión ; sin embargo, en 9 de setiembre de 1215 Ino
cencio habia escrito lo siguiente.: «Reprobamos y condenamos 
absolutamente semejante tratado , prohibimos al rey su o b 
servancia , lo mismo que el reclamarla á los barones y á sus 
cómpl ices baja pena de escomunion ; declaramos nulo y des
t ru imos radicalmente dicha cons t i t uc ión asi como sus o b l i g a 
ciones y consecuencias , queriendo que no puedan hacerse va
ler en tiempo de a l g u n o . » Aconsecuencia de esto, Juan s in 
Tierra y á su ejemplo Enrique I I I no h a b í a n vacilado en que
brantar sus juramentos. 

Después de haber , bajo la tu te la de Pembroke, confirmado 
dos veces (1216 , 1217) l a g r an cons t i t uc ión , Enrique j u r ó por 
tercera vez su observancia en 11 de febrero de 1225, lo cual no 
fué obs táculo para que en 1227 la revocase formalmente : «pues 
l a concedimos , dice , en una época en que no t e n í a m o s la l i 
bre d ispos ic ión de nuestro cuerpo n i de nuestro sello. » Sin 
embargo , los barones se mostraron obstinados en reclamarla, 
y como cada violación era causa de una nueva conf i rmación , 
y en cada conf i rmación se inventaba a lguna nueva s a n c i ó n , 
en 3 de mayo de 1253 , m a n d ó s e t raer en medio de los prelados 
y barones reunidos en "Westminster « l a c o n s t i t u c i ó n del rey 
Juan , la que o to rgó de nuevo en e s p o n t á n e a vo lun t ad , dispo
niendo que se leyeran las estipuladas libertades , mientras el 
rey e s c u c h ó la escomunion lanzada contra los infractores de 
la c o n s t i t u c i ó n , conservó su mano en el pecho , mostrando u n 
rostro sereno , t r anqu i lo y alegre , y c u á n d o a l t e rminar ar
rojaron los prelados al suelo los cirios apagados y humeantes, 
y repi t ieron todos entre el sonido de las campanas : « s e a n as í 
apagadas y humeen en el infierno las almas de los que i n 
curran en esta sentencia, » el rey esc lamó : « Dios me ayude ! 
»Obssrvaré fielmente los ar t í ( ;ulos de la cons t i t uc ión en su i n -
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« t e g r i d a d , y esto como soy hombre, cristiano, caballero y rey 
«coronado y consagrado .» Es preciso saber que en el momento 
en que iba á ser pronunciada la sentencia , destribuianse á to
dos los asistentes cirios encendidos , mas el r ey no quiso sos
tenerlo por sí mismo y diólo á uno de los prelados, diciendo : 
«Soy lego y no sienta bien que tenga u n cir io ; el corazón es 
« u n testimonio mas seguro » y conservó la mano sobre el pe
cho hasta que la sentencia q u e d ó enteramente terminada. 

Sin embargo , luego de disuelta l a asamblea, abandonóse 
el rey á los malos consejos ; dec ían le que no seria ya rey n i 
aun señor de Ing la te r ra , si observase sus promesas ; que su 
padre el rey Juan él que h a b í a preferido mor i r que ser h u m i 
llado por u n vasallo, lo h a b í a esperimentado asimismo , a ñ a 
diendo aquellos emisarios de S a t a n á s : «No os i n q u i e t é i s 
« por i n c u r r i r en aquella 'sentencia; por ciento ó doscientas 
« l ibras seré is absuelto por el Papa q u i e n , en v i r t u d de su 
« s u poder , puede atar y desatar cuanto le place. Con f a c i l i -
« dad podéis obtener el diezmo que se e l eva rá á muchos miles 
« de marcos y si de esta suma a b a n d o n á i s al Papa una peque-
« ñ a p o r c i ó n , os abso lve rá aun cuando hubiese confirmado la 
« sentencia , puesto que en él pertenece el establecer y el r e -
« vocar; ademas con una l ige ra r e t r i b u c i ó n q u i z á s prolongue 
« p o r u n año ó dos el t é r m i n o durante el cual se os debe el 
« d i e z m o . » 

E l benedictino del siglo x m , cuyas palabras acaban de 
leerse nos presenta en toda su asquerosidad la g r a n l l aga m o 
ra l de la edad media , el remate del j u r a m e n t o ; el señor que 
h a b í a ju rado el municipio se hacia absolver de su ju ramen to , y 
por una amarga i r r i s ión , obligaba á los ciudadanos conver
tidos otra vez en vasallos imponibles y sujetos á la servidum
bre , á pagar el importe de la abso luc ión . U n rey de Ing la te r 
ra p r o m e t í a imponer t r ibutos fuera de las formas prescritas 
por la g ran c o n s t i t u c i ó n , mas luego p e r c i b í a impunemente 
v i g é s i m o s ó diezmos estraordinarios, de los cuales p o n í a á 
parte para t ranqui l izar su conciencia, la suma necesaria pa
ra su abso luc ión . A l mirar por cierto lado los buenos tiempos an
tiguos vérnoslos insultando y despreciando toda moral y toda 
equidad. 
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« E l corazón es u n testimonio mas s e g u r o » habia dicho 

Enrique I I I y á pesar de esto le veremos de nuevo p e r j u r o , y 
renovar otras dos veces en 1264 y en 1267 juramentos que t am
poco observará : generalmente no se ha hecho jus t i c i a á los 
barones anglo normandos, quienes no entraron en lucha abier
ta con la m o n a r q u í a , hasta que la incurable perfidia de su so
berano les redujo al ú l t i m o estremo; s in embargo, antes de re
ferir esta lucha ; preciso es dar á conocer al hombre que de
s e m p e ñ ó en ella el pr inc ipa l papel. 

Simón tle Monfort. 

Hace apenas diez años que en el camino de P a r í s á Chartres 
en la p e q u e ñ a aldea de Montfort 1' A m a u r y , ve íase una torre 
ar ru inada, completamente destruida en el d í a ; ú n i c o s restos 
del ant iguo castillo de los Montfort , una de las i lustres familias 
descendiente s e g ú n ciertos cronistas, de u n bastardo del buen 
rey Eoberto. La h is tor ia de los Montfort no es verdaderamente 
a u t é n t i c a , si no á contar desde el cuarto conde de aquel n o m 
bre , el terr ible esterminador de los Albigenses; investido por 
Inocencio I I I del hermoso condado de Tolosa, S i m ó n de 
Montfor t lo l egó (1218) á su h i jo A m a u r y el cual heredero 
igualmente del castiilo de M o n t f o r t , a b a n d o n ó á Lu i s V I I I sus 
vastos dominios del med iod ía m u y dif íci les de defender , sien
do creado en cambio condestable de Francia. Mientras que 
A m a u r y se u n í a con estrechos lazos á los p r í n c i p e s franceses, 
su hermano segundo; S i m ó n , se es tab lec ía en I n g l a t e r r a , de 
donde su madre era or ig inar ia , s educ ía á Leonor, h i ja de Juan 
s in Tierra y v iuda de Gui l lermo conde de Pembroke, h i jo del 
regente, y por ú l t i m o en lazábase con ella , de spués de h a 
ber a t r a í d o sobre sí toda la cólera del rey (1238). En el s iguien
te a ñ o dióle Enrique I I I l a invest idura del condado de Leices-
ter que tenia por parte de su madre ; en 1242 d i s t i n g u i ó s e ba
j o los muros de Sa ín te por u n valor d igno del de su padre 
cuya a m b i c i ó n , orgul lo y e n e r g í a l e g á r a á su h i j o , é i nves 
t ido del gobierno de la G a s c u ñ a sostuvo contra su tu rbulen ta 
nobleza una encarnizada lucha, si b ien acusado por los h a b i 
tantes de l levar su severidad hasta la c rue ldad , debió pesar 
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varias veces á Ingla ter ra para contestar á quejas que el r ey 
acog í a de buen grado. En efecto, Enrique I I I temia y detesta
ba á su c u ñ a d o , por quien tomaban partido todos los barones, 
á quien la nobleza de Francia, al mor i r Blanca de Castilla y en 
ausencia de San Luis debia en 1253 ofrecer una regencia que 
r e b u s ó . 

En 1252 « el calor de la discucion bizo nacer una contienda 
entre el conde y el rey ; el primero recordó que en Saintes Jia-
bia salvado la v ida al rey , que a l marcbar á G a s c u ñ a , el r ey 
aconsejó que castigara á los t ra idores , e n t r e g á n d o l e u n de
creto que le conferia por seis años l a guarda de aquella t i e r ra 
y prometiendo socorros sin dárselos j a m á s , basta que por ú l t i 
mo a ñ a d i ó : «Señor rey, sus palabras debieran ser estables y 
« seguras; observa lo que me prometiste; y cumple tus prome-
« sas á tenor del decreto ó r e s t i t ú y e m e l o s gastos que be becbo 
« en t u servicio ; pues es notor io que por t u bonor be empo-
« brecido espantosamente m i condado. » Entonces el r ey c o n 
te s tó ; « Nó, no -cumpl i r é nada de lo pactado contigo , i nd igno 
« t raidor , pues me es permit ido anular pactos sin v e r g ü e n z a 
« cuando se t ra ta de u n bombre tenido p ú b l i c a m e n t e por ma l -
« vado.» A l oir estas palabras , l e v á n t e s e el conde y j u r ó que 
el rey babia men t ido , y que á no protegerle su t í t u l o , b u -
biera sido para él una bora funesta aquella en que pronunciara 
semejantes palabras : el rey deseaba mandar que se apodera
sen de él , mas no lo hizo seguro de que los señores no lo b a -
b r i an sufrido. E l conde a ñ a d i ó : « Quien c ree rá que seas c r i s -
« t iano ? te bas confesado alguna vez ? — Sí , dijo el rey . —Que 
« s i g n i ñ e a empero la confesión , sin penitencia y satisfacción? 
« — A h ! solo de una cosa me be arrepentido , y es de haberte 
«pe rmi t i do que entrases en Ing la te r ra y de que poseyeses 
« t i e r ras y honores en este p a í s , donde has empezado por e n -
« g o r d a r para rebelarte en segu ida .» En aquel entonces varios 
amigos comunes in ter rumpieron la contienda y les separaron. 

Por u n s ingular capricho de la for tuna , la nobleza anglo-
normada iba á colocar á su cabeza á u n estrangero , á u n 
f r a n c é s , para castigar al rey de sus locas condescendencias 
respecto de hombres llegados de Franc ia , como fueron los po i -
tevinos y los provenzales. Observemos tamlpien que de los dos 
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miembros mas ilustres de la casa de Montfort, el uno m o s t r ó 
se animado del fanatismo mas sanguinario que hayan j a m á s 
desplegado los hombres de la edad media , al paso que su hi jo 
s en tó en Ingle ter ra las bases del sistema representativo , des-
t ivado á lo que parece á poner t é r m i n o á todas las t i r a n í a s p ó -
l i t icas y religiosas. 

Estatutos de Oxford ( 1858 ). 

Hemos dicho que Enrique I I I habia cometido la torpeza de 
obligarse á indemnizar á la Santa-Sede de cuanto gastase pa 
ra poner l a corona de Nápoles en la frente de su hi jo E d m u n 
do , y si bien la empresa se f rus t ró , no t a r d ó en l legar á L o n 
dres u n enviado de Alejandro Y I , encargado de reclamar cua
renta m i l marcos sin contar el reembolso de los intereses ade
lantados á los banqueros italianos. Era tan enorme la suma 
reclamada por el agente romano en medio de u n parlamento 
reunido en L ó n d r e s , que la i n d i g n a c i ó n fué genera l , pues los 
ciudadanos no amaban á Enrique I I I mas que el clero y la no
bleza ; muchas veces los barones de la ciudad se hablan visto 
apaleados por los pages del rey , tratados por estos de harine
ros j dejabonerosy su rapacidad les habia exigido y a m i l , q u i -
nientos marcos ya tres m i l bajo diferentes pretestos. 

Tal era la disposición d é l o s án imos , cuando el gran conse
jo nacional, se r e u n i ó en Oxford en I I de j u n i o de 1258 : esta 
asamblea, la pr imera s e g ú n M . Guizot , a l a que se dió oficial
mente el nombre de parlamento, tenia que resolver sobre m u 
chas quejas y determinar al mismo tiempo la parte de in f luen
cia que t e n d r í a en adelante la nac ión en la nueva const i tu
ción del estado. La aristocracia inglesa procedió á esta refor
ma con mayor acuerdo y v igor del que mostrara generalmen
te desde la ob tenc ión de la gran cons t i t uc ión , y el rey i n t i 
midado , cons in t ió en que los a r t í cu los fueren redactados por 
veinte y cuatro señores , de los cuales n o m b r ó ú n i c a m e n t e 
doce. Los veinte y cuatro estendieron en nombre del par la
mento de Oxford , al que los realistas dieron el nombre de 
mad-parliament ó parlamento rabioso, diferentes a r t í c u l o s , cé
lebres bajo el nombre de estatutos ó disposiciones de Oxford; 
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sustancialmente es t ab lec ían : 1.° Que el rey con f i rmar í a la 
g ran cons t i t uc ión tantas veces violada : 2.° Que se conf iar ía 
el cargo de gran jus t ic iero á u n hombre capáz é integro que 
administrase jus t i c ia sin d i s t i n c i ó n á los pobres y á los ricos: 
3.° que el g ran canci l ler , el g r a n tesorero, los jueces y d e m á s 
funcionarios púb l i cos s e r í a n elegidos cada a ñ o por los veinte 
y cuatro : 4.° Que la guarda de los castillos y plazas fuertes 
seria dada á los veinte y cuatro, quienes l a e n c a r g a r í a n á per
sonas de confianza y afectas al estado : 5.° Que se cons ide ra r í a 
como cr ín íen capital en toda persona fuese cual fuese su r a n 
go , oponerse directa ó indirectamente á lo que ordenansen 
los veinte y cua t ro : 6.° Que el parlamento se r e u n i r í a una vez 
cada tres años á lo menos á fin de establecer los estatutos que 
se juzgaren necesarios para el bien del reino , y que le i n f o r 
m a r í a n de las violaciones de las leyes y de la jus t i c i a cometi
das en el pa í s cuatro caballeros nombrados para este efecto eu 
cada condado. 

Semejantes innovaciones no dejaron de encontrar oposi 
ción ; En r ique , h i jo de Ricardo de Cornouailles, rey de los ro
manos , A y m a r , obispo electo de "Wincbester , G u y de L u s í g -
nan , Gui l le rmo de Valonee, los tres hermanos uterinos del 
r ey , y Juan , conde de Warenne , colocados por Enrique I I I 
en el n ú m e r o de los veinte y cuatro , mostraron en la asam
blea u n e s p í r i t u de resistencia que pod ía comprometer los p la
nes de los reformadores; mas estos les i n t im ida ron por ame
nazas pr imero y luego con acusaciones formales , tanto que 
los tres p r ínc ipes poitevinos salieron secretamente de O x 
ford y se refugiaron con su cuarto hermano , Gofredo de Y a -
lence , en el castillo de Wolvesham , perteneciente á uno de 
ellos ; perseguidos y bloqueados por los barones, no pudieron 
obtener otra cond ic ión que salir del reino llevando consigo 
seis m i l marcos de plata y confiando el resto de sus bienes 
á la lealtad de sus adversarios. 

Arbitramiento de fgan [Luis (1963). 

« En el año de gracia de 1262, leemos en el monje de Ris-
hanger, continuador de Mat th ieu P a r í s , el rey cons ide rándose 
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como esclavo, resolvió renunciar p ú b l i c a m e n t e á las promesas 
que habia hecho , con mot ivo de haberle absuelto el Papa del 
juramento que prestara y prometido el rey de Francia sus so
corros. Llegado pues, á Winchester p r i vó de sus oficios al j u s 
t ic iero y al canciller , inst i tuidos habia poco por los barones 
y creó otros nuevos ; al momento los barones marcharon con 
sus fuerzas contra "Winchester , de cuya ciudad apresurada
mente salió el rey para encerrarse en la torre de Lóndres . 

« E n el siguiente año , los pont í f i ces de Ing la te r ra y los 
prelados de Francia se ocuparon en restablecer la paz entre el 
r ey y sus barones , c o n v i n i é n d o s e en someter la cues t ión al 
arbitrage del rey de Francia E l dia s iguiente de San V i 
cente, r e u n i ó s e en Amiens una m u l t i t u d considerable y en su 
presencia dió el rey Lu is su. solemne sentencia en favor del rey 
de Ing la te r ra y en contra de los barones. Los estatutos, dispo
siciones, ó r d e n a n z a s y obligaciones de Oxford, quedaron anu
ladas , si bien el rey de Francia en su sentencia no pod ía dero
gar en nada la ant igua cons t i t uc ión concedida á la un ive r sa 
l idad del reino por el rey Juan , escepcion que conf i rmó a l 
conde de Leicester y á los d e m á s , que s a b í a n in te rpre ta r h á 
bi lmente las palabras, en su firme propós i to de mantener los 
estatutos de Oxford, en cuanto s e rv í an por fundamento aque
l l a misma c o n s t i t u c i ó n ( 1 ) . » 

Tictoi'ia de los liaroucs en Î eives, [1964]. 

Solo con u n rey decidido á respetar la gran c o n s t i t u c i ó n y 
capaz de inspirar á su pueblo plena confianza en su palabra, 
h a b r í a sido posible una r econc i l i a c ión ; no era esta por cierto la 

(1) L u i s I X a p o y á n d o s e por una parle en los libros santos, por otra en el de
recho Romano, dec id ió con su fallo que debia obedecerse á la autoridad ; some
tido á la influencia del clero y de los legistas, no podia desechar la idea del de
recho absoluto de la monarquía , y abandonaba la reserva que hasta entonces se 
babia impuesto de no autorizar con su conducta, el poder que se arrogaba la 
santa sede de disponer de los estados, pues aceptaba para su hermano la corona 
de Ñápe le s . Sin embargo su sentencia arbitral no decidía enteramente la cues
tión en favor del despot ímo. de Enrique III puesto que reservaba la gran cons
t i tuc ión , obs tácu lo principal á aquel despotismo. 
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posición de Enrique I I I , el cual no t a r d ó en recibir la siguien
te carta: « A su esce len t í s imo señor Enr ique , por l a gracia de 
Dios , i lus t re rey de I n g l a t e r r a , señor de I r l a n d a , duque de 
A q u i t a n i a , sus barones y d e m á s vasallos, queriendo guardar 
á Dios y á él su ju ramento y su fidelidad , salud y s u m i s i ó n 
entera, con el honor y respeto que le deben. L a esperiencia 
nos ha e n s e ñ a d o varias veces que algunos que os rodean no 
cesan de disfamarnos con toda clase de calumnias, h a c i é n d o 
nos todo el mal que pueden, lo mismo que á vos y á todo vues
t ro re ino: Sepa pues vuestra escelencia, que deseamos conser
var la salud de nuestro cuerpo, con todas nuestras fuerzas y 
con la fidelidad que os es debida, y que nos proponemos perse
g u i r , no solo á nuestros enemigos, sino t a m b i é n á los vuestros 
y á los del r e ino , s e g ú n nuestro poder , c o n j u r á n d o o s entre 
tanto á que no deis fé á sus palabras. » 

E l rey que se c re ía en d ispos ic ión de combatir y de vencer, 
c o n t e s t ó : « E n r i q u e , por la gracia de Dios etc. á S imón de Mont -
f o r t , á Gilberto de Clare (conde Glocester) y á s u s cómpl ices . 
L a guerra y p e r t u r b a c i ó n general causadas por vosotros en 
nuestro re ino , los incendios y enormes d a ñ o s que h a b é i s co
met ido , demuestran que no nos g u a r d á i s la fidelidad que nos 
es debida, y que no c u i d á i s en lo mas m í n i m o de la seguridad 
de nuestro cuerpo. Tan lejos es tá is de ello, que h a b é i s gravado 
á los señores y á nuestros vasallos , y que os p r o p o n é i s g r a 
varlos mas aun s e g ú n vuestro poder; ahora bien, nos conside
ramos sus agravios como nuestros agravios , y á sus enemigos 
como á nuestros enemigos, y como nuestros fieles vasallos nos 
asisten eficazmente contra vuestra in f ide l idad , tenemos en 
m u y poco vuestra fidelidad y amistad, y desafiamos á los ene
migos de nuestros buenos servidores. » 

A l hallarse los barones á dos mil las de Lewes , S imón su
bió á una eminencia , colocó su carro en medio de los bagajes, 
y de los animales de carga, atando fuertemente á él su b a n 
dera desplegada é hizo formar á su alrededor una c o m p a ñ í a 
de hombres de armas. En otro carro h a b í a encerrado á cuatro 
habitantes de L ó n d r e s , que poco tiempo antes h a b í a n querido 
venderle mientras pernoctaba en Southwark, E l conde d iv id ió 
á sus soldados en cuatro cuerpos, compuesto el tercero de c i u -
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dadanos de L ó n d r e s , o rdenándo le s que sobre sus armas cosie
sen una cruz blanca en el pecho y en la espalda, á fin de ser 
reconocidos por los enemigos y demostrar que c o m b a t í a n por 
la j u s t i c i a . » 

« Advert ido el rey de la llegada de los barones, se puso en 
marcha con los suyos , divididos en tres cuerpos y con bande
ras desplegadas, llevando a l frente el estandarte rea l , conoci
do con el nombre del dragón, y que pa rec í a anunciar la muer
te. Eduardo, el hi jo p r i m o g é n i t o del rey , comandante del 
p r imer cuerpo, se p rec ip i tó sobre los enemigos con t a l i m p e 
tuosidad que les ob l igó á retroceder 5 muchos de ellos se aho
garon , y los soldados de L ó n d r e s fueron por u n momento 
puestos en fuga ; Eduardo, que tenia sed de su sangre á causa 
del u l t ra je que hablan hecho poco antes á l a reina su m a 
dre (1), les p e r s i g u i ó por espacio de cuatro mil las é hizo en 
sus filas una horrible ca rn i ce r í a , sin contar que con su a u 
sencia debilitaba considerablemente las fuerzas del rey. En 
esto, varios jefes del ejérci to del rey viendo ondear en la emi
nencia el estandarte del conde, y creyendo que se hal lar la en 
aquel s i t i o , corrieron á él y dieron muerte á los ciudadanos de 
L ó n d r e s encerrados en el carro , sin saber que fuesen de su 
part ido ; entonces aprovechando el conde S imón y Gilberto de 
Clare la d ispers ión de las fuerzas del r e y , hieren y derriban 
cuanto se opone á su paso , y se lanzan á hacer al rey p r i s i o 
nero. Juan de Warenne , Gui l lermo de Valence, Guy de L u -
s ignan , los tres hermanos uterinos del r ey , y trescientos ca
balleros , volvieron la espalda, al ver l a furiosa intrepidez de 
los barones; el rey de Alemania Ricardo , Roberto de Brus y 
Juan Cumin , que mandaban una tropa de escoceses y el p r í n 
cipe Eduardo fueron hechos prisioneros, y el mismo Enrique 
después de ver caer á su caballo , r ind ióse al conde S i m ó n de 
Mon t fo r t , siendo luego encerrado en el priorato bajo la custo-

(1) « Al embarcarse la reina en el T ó m e s i s para retirarse desde la torre de 
Lóndres á Windsor , el populacho de la ciudad reunido en el puente, por de
bajo del cua l debia aquella pasar . la recibió con confusos clamores , la l lenó 
de ultrajes y de maldiciones , arrojóle piedras y fango, y la obligó á volver á 
la torre .» 
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dia de una buena guardia Dlcese que murieron mas de 
cinco m i l hombres de cada b a n d o . » 

Una omis ión observamos en la re lac ión del monge contem
p o r á n e o ; E i shange r no vió q u i z á s el ardor con que los i n g l e 
ses de raza abrazaron la causa d é l o s barones, sin embargo de 
que subsiste u n s ingula r monumento de semejante alianza 
en una canc ión popular sobre la p r i s i ón de Ricardo de Cor-
nouailles , canc ión notable t a m b i é n por otro t i t u l o , en cuanto 
es el pr imer documento h i s t ó r i co que ofrece la mezcla de la 
lengua sajona y de la lengua francesa: no se crea, empero, 
que esta mezcla sea una verdadera fusión como la que dió orí-
gen después á la moderna lengua inglesa. 

Crobierno de lieicester : veitresentaclon de los 
condados en el parlamento. 

« E l conde S imón llevó por todas partes consigo al rey de 
Ingla ter ra y á su h i jo Eduardo , hasta que hubo ocupado los 
mas fuertes castillos del pais , y entonces , como tenia en su 
poder al rey y al reino todo , m o s t r ó s e m u y exigente antes de 
firmar la paz. Enca rce ló al rey de los romanos en la torre de 
Lóndres , á Eduardo y á E n r r ue , hijos de los dos reyes , en 
el castillo de Douvres , y condujo tras de sí al rey de I n g l a 
terra ; sin embargo, en todos los pueblos del t r á n s i t o Enrique 
era recibido regiamente y el conde le prodigaba grandes 
muestras de r e s p e t o . » 

Impol í t i co bubiera sido obrar de otro ^odo , pues Leicester 
hacia de Enrique I I I el ó r g a n o de sus voluntades , y para que 
Apalabra real conservase aun cierto pres t ig io , era preciso no 
despojarla de toda apariencia de l iber tad . En nombre del rey, 
pues , iban á reunirse para ocuparse de los asuntos públicos 
ios diputados de los condados destinados á formar la c á m a r a 
de los comunes y á dotar á la Ing la te r ra del gobierno repre
sentativo. 

E l pr imer ejemplo de r ep re sen t ac ión real deque hace men
ción la historia de Ing la t e r r a , es posterior de cuatro años á la 
conquista normanda ; s e g ú n Howden , Gui l le rmo m a n d ó ele
g i r en cada condado doce personas versadas en las costura-
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bres de I n g l a t e r r a , las cuales prestaron juramento y recibie
ron el encargo de ins t ru i r l e exactamente de sus leyes, leyes 
que después de probadas del modo dicho , fueron sancionadas 
por el gran consejo ; mas á pesar de que Matthew Hale l lama 
á esta r e u n i ó n « u n parlamento tan capaz y efectivo como 
no se habia visto j a m á s en I n g l a t e r r a , » parece que los doce 
diputados de cada condado no fueron investidos de otros p o 
deres que del de certificar sus ant iguas costumbres. U n hecho 
mas concluyente parece resultar de una ordenanza del déci 
mo quinto año del reinado de Juan , d i r ig ida á todos los she-
rifs , por l a cual el rey d i s p o n í a , entre otras medidas , que 
cuatro caballeros elegidos en cada condado acudiesen á Oxford en 
una época determinada , para ocuparse con él de los asuntos 
del estado; por desgracia la ú n i c a circunstancia que en dicha 
ordenanza p o d r í a interesarnos, permanece aun siendo u n 
problema , pues se ignora si los cuatro caballeros d e b í a n ser 
elegidos por el condado , ó sí su nombramiento deb ía , como 
el de los jurados , correr á cargo del sheríff. A falta de p r u e 
bas suficientes para decidir esta cues t ión , nos l imitaremos á 
decir con Ha l l am que es posible que haya habido u n ejemplo 
de r ep re sen t ac ión de los condados en el déc imo quinto año del 
reinado de Juan. E l pr imer acto que hallamos después que ten
ga alguna referencia á una r e p r e s e n t a c i ó n p a r l a m e n t a r í a , es 
un decreto del t r i g é s i m o octavo a ñ o del reinado de Enrique I I I 
que manda reunirse en Londres tres semanas después de Pas
cua , con armas y caballos, á todos los condes , barones y 
otros grandes, para trasladarse á G a s c u ñ a , prescribiendo 
a d e m á s al sheríff que obligue á todos los habitantes en t i e r ra 
de su j u r i sd i cc ión , que dependan inmediatamente del rey , ó 
á los que , estando bajo la guarda del monarca , posean u n 
feudo de veinte libras esterlinas de ren ta , á comparecer en el 
l uga r dicho dentro del t iempo s e ñ a l a d o , é independientemen
te de las personas mencionadas que hiciese acudir al consejo 
del rey en "Westminster, el déc imo quinto d í a después de Pas
cua , á dos buenos y prudentes caballeros de su condado , ele
gidos á este efecto por los hombres de dicho condado en lugar y veces 
de todos y de cada uno , para ponerse de acuerdo con los ca
balleros de los d e m á s condados acerca del ausilio que pod r í an 



CAPÍTULO X. 233 
prestar al rey en t an estraordinarias circunstancias. E l p r i n 
cipio de elección y el objeto de esta asamblea, reunida para 
votar subsidios , dan á este decreto todo el carácter de una 
convocac ión de parlamento ; finalmente en 1265, d i r i g i é r o n s e 
writs en nombre de Enrique I I I , prisionero de Leicester , á to
dos los sberiff, m a n d á n d o l e s hacer nombrar dos caballeros pa
ra representar su condado , y dos ciudadanos por cada ciudad ó 
pueblo del dicho condado. En este caso la r e p r e s e n t a c i ó n de 
los comunes es evidente é incontestable, aun cuando se recha
cen enteramente los equívocos ejemplos que acabamos de c i 
tar , y servicio semejante es mas que suficiente para eternizar 
la memoria del Conde de Montfort . 

Inmediatamente después de la batalla de Lewes, los baro
nes h a b í a n hecho nombrar por el rey en cada condado unos 
funcionarios llamados conservadores, cuya mis ión cons i s t í a en 
velar por el mantenimiento de los fueros de la nac ión . E l p a r 
lamento que se r e u n i ó en j u n i o de 1265 compuesto de los ba 
rones , de los representantes de la nobleza del campo y de los 
ciudadanos de las ciudades y pueblos que gozaban de los de
rechos munic ipales , adoptó el p lan de gobierno que le fué pro
puesto por Mon t fo r t ; el parlamento deb ía designar tres comi
sarios quienes e l eg i r í an á su vez nueve señores á los cuales 
q u e d a r í a confiada la a d m i n i s t r a c i ó n de los negocios y el nom
bramiento de todos los empleados p ú b l i c o s ; el r e y , con el 
consentimiento de los comisarios p o d r í a cambiar en todo ó en 
parte dicho consejo, y sí los tres comisarios no lograban p o 
nerse de acuerdo acerca de la elección de los consejeros , aten
d íase á la m a y o r í a de votos. Las decisiones de los nueve conse
jeros deb í an ser ejecutadas con t a l de que fuesen aprobadas 
por seis de entre ellos, c o n s u l t á n d o s e con los tres grandes co
misarios en caso c o n t r a r í o , etc. Este reglamento debía sub -
sist ir hasta que por u n á n i m e consentimiento Juzgase el par 
lamento necesaria su reforma. 

Muerte de ̂ imoii fie Moutfoi't en Uvesltam 
[1^65]. 

A contar desde su t r iunfo se presentan á u n gefe de part ido 
las mayores dificultades que generalmente proceden en p r i -
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mer lugar de sus principales asociados; el pr imer adversario 
que encon t ró S imón de Montfort fué el que ocupaba el segun
do lugar en la l i g a , el conde de Glocester. E l conde de Leices-
t e r , dice nuestro cronista , no contento con retener cautivo a l 
rey de Ing l a t e r r a , habia recibido bajo su dominac ión los cas
t i l los reales y d i spon ía del reino todo como mejor le parec ía ; 
a d e m á s , ad jud icábase á él solo las rentas del r e ino , los resca
tes de los prisioneros y otros emolumentos, los cuales , s e g ú n 
lo estipulado en el pr imer tratado , deb í an ser repartidos por 
porciones iguales entre los señores . Sus hijos manifestaban 
t a m b i é n u n insolente o r g u l l o , y babian becho proclamar con
t ra el conde de Glocester u n torneo en Dunstable , al que asis
t ieron casi todos los habitantes de Londres y g ran n ú m e r o de 
caballeros y de hombres de armas : al saberlo enojóse S i m ó n 
contra semejante p r e s u n c i ó n , y les m a n d ó renunciar á su de
s ign io ; esta p r o h i b i c i ó n i r r i tó al conde de Glocester y á m u 
chos de los que h a b í a n hecho preparativos para el torneo, 
qu iénes se desahogaban en injur ias contra el conde , diciendo 
ser r id ícu lo que un estrangero (la nobleza anglo normanda se 
acordaba u n poco tarde de que S imón de Montfort no habia sa
l ido de sus ñ las ) pretendiese ejercer la sobe ran í a en el reino. 
Lo que mas aumentaba la cólera de Glocester , es el haber r o 
gado en vano á S imón que le entregase el rey de Alemania y 
algunos otros cautivos presos por él y por los suyos en la b a 
ta l la . 

« E n aquella época Eduardo hi jo del rey , preso en el casti
l lo de Hereford , habia obtenido.de sus guardas el permiso de 
pasear á caballo por una pradera estramuros de la ciudad; 
cierto d ía después de probar varios caballos y de haberles can
sado en l a carrera, encon t ró por fin un magní f i co corcel , mon
tóle y hac iéndo le sentir la espuela se despid ió de sus guardia
nes. » Acogido por los barones que permanecieran fieles á E n 
rique I I I , el p r í n c i p e fug i t i vo no t a r d ó en ver l legar á su lado 
á Glocester al frente de u n numeroso e j é r c i t o ; el d ía 4 de 
agosto encon t ró las fuerzas del conde cerca de Evesham y t o 
m ó posición en una colina cerca de-Keni lworth . Leicester des
pués de examinar su n ú m e r o y disposic ión , e s c l a m ó : « P o r 
el brazo de Sant iago, esta gente es tá bien ordenada, y lo han 
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aprendido no de ellos sino de m í ; recomendemos pues nues
tras almas á Dios que nuestros cuerpos les pertenecen. » En 
u n pr incipio quiso penetrar hasta Eduardo , pero rechazado, 
m a n d ó á sus tropas que se formasen en c í r c u l o ; durante a l g ú n 
tiempo el valor de la desesperac ión l u c h ó contra la superiori
dad del n ú m e r o . E l anciano rey , á quien su señor le hahia 
obligado á formar en sus filas, fué herido en la espalda y como 
no pudo sostenerse en el caballo -, h a b r í a sido muerto proba
blemente, á no g r i t a r á su adversario: « D e t e n t e , c o m p a ñ e r o , 
soy Enrique de Winchester ! » E l p r í n c i p e reconoció la voz de 
su padre, voló á su aus í l io y le condujo en l u g a r seguro; 
mientras llenaba tan piadoso deber, Leicester y a desmontado 
p r e g u n t ó « s i se daba c u a r t e l » á lo que con tes tó una voz. «No 
h a y cuartel para los t r a i d o r e s . » Su hi jo p r i m o g é n i t o que no 
quiso separarse de su lado, c a y ó muerto á sus p iés no t a r d a n 
do su cuerpo en ser' cubierto con el de su padre al cual sus 
enemigos cortaron la cabeza, los pies y las manos. 

De este modo, esclama el monge Rishanger , t e r m i n ó sus 
largos trabajos el conde S i m ó n , aquel hombre e sp l énd ido , 
que no solo dió sus bienes sino t a m b i é n su v ida para l ibrar á 
los pobres de la opres ión y defender la jus t i c i a y los derechos 
del reino. Era recomendable por su ciencia en las letras , por su 
asidua asistencia á los divinos oficios; era f ruga l y p re fe r í a 
durante las noches el velar al dormi r ; su palabra era grave, y 
su rostro severo; tenia grande fé en la orac ión de los religiosos 
y siempre h a b í a manifestado u n profundo respeto hác ia los 
ecles iás t icos . H a b í a s e esforzado en practicar los preceptos del 
bienaventurado Roberto, apellidado Testa Gorda, obispo de 
L i n c o l n , á quien confiara la educac ión de sus hijos. Por su 
op in ión resolvió los asuntos d i f íc i les , intentaba las empresas 
dudosas, y terminaba lo que h a b í a empezado, sobre todo 
cuando cre ía que podia aumentar sus m é r i t o s ; a s e g ú r a s e que 
el mismo obispo le h a b í a prescrito para la r emis ión de sus pe
cados , el defender la causa por la que comba t ió hasta su muer
te , asegurando que no podia quedar asegurada la paz de la 
iglesia de Ing la te r ra sin desnudar la espada material y a f i r 
mando que cuantos m o r i r í a n por esta causa rec ib i r ían la co 
rona del mar t i r i o . A lgunos dicen que el obispo , poniendo su 
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mano en la cabeza del h i jo p r i m o g é n i t o del conde le di jo: 
« Q u e r i d o h i j o l t u y t u padre mor i r é i s juntos el mismo dia, 
con i g u a l g é n e r o de muerte , y defendiendo l a jus t ic ia y l a 
v e r d a d . » L a fama cuenta que S imón después de su muerte 
obró m u c h í s i m o s mi l ag ros , cuyos detalles no fueron hechos 
públ icos temiendo ofender á los reyes .» 

Cruzada del principe Eduardo (I^O-IS1»^).-
Muerte de Enrique I I I [1399]; resultados de gu 

reinado* 

Con S i m ó n de Monfort c a y ó el par t ido que p r e t e n d í a i m 
poner l í m i t e s al despotismo y á la rapacidad de Enr ique I I I ; 
pues s ib iene l conde de Glocester de spués de haber, impulsa
do, por una rastrera envidia, y amotinado contra aquel grande 
hombre parte de la nobleza anglo-normanda , quiso encar 
garse de su papel , debió deponer las armas y la I n g l a t e r 
ra se encon t ró pacificada. E l p r í n c i p e Eduardo que no hallaba 
en su pais ocasiones de ostentar su valor, t o m ó la cruz y mar
chó á reunirse con San L u i s delante de T ú n e z ; acontecida la 
muerte de este monorca se hizo á l a vela en l a pr imavera i n 
mediata para San Juan de Acre seguido de m i l ó m i l doscien
tos combatientes, y ausiliado por los templarios y los hospita
larios , apoderóse de la ciudad de Nazareth , cuyos musulma
nes fueron todos pasados á cuchi l lo ; en seguida e n t r ó en 
negociaciones con el emir de J o p p é , quien le habla prometido 
conver t i rse , siendo su intermediario secreto n n d i sc ípu lo del 
Yiejo de la M o n t a ñ a , y cierto dia que Eduardo descansaba so
lo en su aposento, el pérfido hastichin ó asesino le h i r i ó con tres 
p u ñ a l a d a s ; el p r í n c i p e dotado de una fuerza estraordinaria lo 
g r ó derribar al asesino y a r r a n c á n d o l e su arma , se l a h u n d i ó 
en su seno , y como se t e m í a que el p u ñ a l estuviese envenena
do, refieren algunos que Leonor princesa de Cast i l lay esposado 
Eduardo, no vaci ló en chupar las heridas de su consorte para 
estraer el veneno, al paso que s e g ú n otros , el g r a n maestre 
del temple le envió al momento u n b á l s a m o cuya eficacia era 
reconocida en todo el oriente. 

Eduardo p e r m a n e c i ó en Palestina hasta 22 de setiembre de 
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12T2 y al par t i r celebró una t regua de diez años y diez dias 
con Bibars , soldán de Egipto ; llegado á Sicilia supo la muer
te del rey su padre sucedida en Londres el d ía 15 ó 16 de n o 
viembre del mismo año . Enrique I I I contaba al mor i r sesenta 
y cinco años de edad y h a b í a reinado cincuenta y cinco. «Em
pezó l a reedificación de la iglesia de Westminster , pero no la 
t e r m i n ó , su devoción era ardiente ; cada dia as i s t ía á tres m i 
sas cantadas y ola otras particulares. Cierto dia que San Luis 
le decia que no era indispensable asistir siempre á misa , pero 
si que era preciso escuchar sermones con la mayor frecuencia 
posible , el rey Enrique le hizo esta graciosa respuesta: « P r e -
«fiero ver á u n amigo , que oir á algunos hablarme de é l , 
« a u n q u e pronuncie escelentes d iscursos .» Enrique era de m e 
diana estatura , robusto y fuerte, pero m u y l igero en sus ac
tos ; sin embargo, como muchos tuvieron para él'felices r e su l 
tados , piensan muchos que el profeta Mer l in quiso designarle 
a l hablar del l ince , cuyos ojos lo penetran todo.» (Rishanger). 

Nuestros lectores ap rec i a r án has^a que punto puede ser con
siderado Enrique I I I como un l ince pol í t ico , si bien es i n c o n 
testable que la mala fé é insaciable avaricia de aquel p r í n c i p e 
no fueron menos ú t i l e s á la causa de las libertades inglesas 
que la t i r a n í a de su padre. Juan vióse arrancar la gran consti
t u c i ó n y Enrique Ti l no pudo impedir á S imón de Montfortque 
s i rv iéndose del nombre del rey , hiciese tomar asiento en el 
g r an consejode la nac ión á los diputados dé los condados y pue
blos , cuando antes solo formaban parte de él los barones y pre
lados. No olvidemos tampoco al obispo de Lincoln , Roberto 
Testa Gorda , quien l u c h ó contra las usurpaciones de la corte 
de Roma con no menos e n e r g í a que Leicester contra el poder 
r e a l ; finalmente observemos , desde el reinado de Enrique I I I 
l a igualdad c i v i l de todas las clases inferiores á la de los pares, 
igualdad que era en los puntos escenciales , tan perfecta como 
actualmente , igualdad que ha hecho la fuerza y la grandeza 
de la nac ión b r i t án i ca . En el norte de la Mancha encontramos 
desde mediados de la edad media , carencia completa de p r i 
vilegios en favor de la p e q u e ñ a nobleza , de la gentry , al paso 
que en Francia , en E s p a ñ a , en Alemania , por todas p á r t e s e 
una palabra , en que los t í t u l o s de noble y de caballero han ^i-í 

TOMO I . 16 
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do rigurosamente s inón imos , vemos que los que t e n í a n dere-
clio de llevarlos por su cuna , por la calidad de sus feudos, por 
oñcio ó creación del rey formaron una clase que se d i s t i n g u í a 
de los hombres libres ordinarios por pr ivi legios inherentes á l a 
sangre. La alianza con las familias nobles , la adqu i s i c ión de 
feudos militares , la pa r t i c ipac ión en u n gran n ú m e r o de e m 
pleos civiles eran mas ó menos prohibidas á los plebeyos de 
Francia y del imperio ; la Ingla ter ra no conoció n i n g u n a de 
estas restricciones ; la ley inglesa j a m á s ha tenido disposic ión 
part icular para los gentlemen. Compárense dos escritores casi 
con temporáneos , Bracton y Beaumanoir y se v e r á cuanto d i 
fieren bajo el punto de Vista de la igualdad, las costumbres de 
Francia y de Inglaterra; el jurisconsulto francés divide al pue
blo en tres clases; en nobles, en hombres libres y en siervos, a l 
paso que el jurisconsulto i n g l é s solo reconoce dos modos de 
existencia , la l ibertad y la v i l l an ía ; no consta que en I n g l a 
terra se haya opuesto j a m á s obs tácu lo alguno á los matr imo
nios , pues no se cre ía que los hijos aun de u n lo rd , perdiesen 
n inguno de sus pr ivi legios por su alianza con u n commoner. 
Todos los hombres libres sin escepcion a l g u n a , tuvieron f a 
cul tad de comprar tierras obligadas á prestar el servicio de u n 
caballero , y si bien la órden de la cabal le r ía conferia algunos 
pr iv i legios particulares , eran estos personales y rio heredita
rios, de modo que en general existia una igua ldad real de dere
chos entre todos los commoners de Ingla ter ra . Lo mas par t icular 
aun es que la d ign idad de par i n g l é s no da p r i v i l eg io sino al 
que se halla en posesión real ds ella, puesto que solo confiere l a 
nobleza el advenimiento á l a misma; en efecto, los hijos de pa
res son commoners y no tienen mas pr iv i leg io legal que u n v a 
no derecho de ocupar los primeros lugares. 

Semejante igualdad de derechos civiles esplica perfecta
mente la í n t i m a u n i ó n de todas las clases contra el despotismo 
r e a l , y el porque los barones estaban seguros de hallar aus i -
liares en todos los rangos de la sociedad: No debe pues causar 
la menor admi rac ión el verles en 14 de marzo de 1264 obligar á 
Enrique I I I , á disponer que ambas constituciones deb ían ser 
le ídas dos veces al año durante las fiestas de Pascua y de San 
Migue l en el t r i b u n a l de cada condado y en presencia de todo el 
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pueblo , que los sherifs, jueces y bailes, tanto del rey como de 
los señores , d e b í a n ju ra r observarlas, y que los ciudadanos 
quedaban dispensados de obedecer á cualquier magistrado que no 
hubiese cumplido aquella ob l igac ión . De este modo se hacian 
populares la gran cons t i tuc ión y l a cons t i tuc ión de los bos
ques: de este modo las conocían todos los francos terratenien
tes del pais3 las consideraban como la g a r a n t í a de sus derechos, 
y se c r e í a n encargados de defenderlas, no siendo el hecho 
menos digno de observarse en esta lucha colosal, el cuidado 
de los barones en atraerse el pueblo no solo durante la guer ra , 
sino aun después de la v ic tor ia y su celo en ex ig i r que las 
constituciones , como una propiedad verdaderamente nacio
na l , fuesen puestas sin cesar á la vista de aquel asi en los 
tribunales de los condados, como en las iglesias ; en una p a 
labra , en todos los lugares en que se r e u n í a , 

CAPITULO X V . 

LA ESCOCIA HASTA FINES DEL SIGLO X I I I . 

Tiempos primitivos.—Macbelh ( 1040-1037).—ios sucesores de M acbeth; Alejandro 111 
(1249-1286) y la Vírgende Noruega (128642(31). 

Tiempos primitivos. 

Sí hemos de dar c réd i to á los cronistas .escoceses, Scota, 
h i j a de F a r a ó n , condujo á su pa í s en t iempo de1 Moisés una co
lonia , de la que desciende el pueblo escocés , y s e g ú n los m i s 
mos, predicóles el cristianismo A n d r é s , uno de los doce d i s c í 
pulos de Jesucristo, si bien en realidad no lo co nocieron hasta 
fines del siglo v . Los pueblos j óvenes son ce 'mo los n i ñ o s , 
desean envejecerse , mas dejando á u n lado la fá bula, recorde
mos que en la época del establecimiento de los l i y m r i s , en el 
sur de la B r e t a ñ a , los galls que les precedieron a en aquella 
grande isla , se refugiaron en las m o n t a ñ a s del m orte y en I r 
landa ; las largas relaciones entre ambos pa íses , 1 as t r a d i c i o 
nes de los bardos, los cantos de Ossian que ha l la i nos en a m -
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bas partes del canal del norte , atestiguan el c o m ú n or igen de 
ambos países . 

Los romanos á su llegada encontraron en la B r e t a ñ a dos 
pueblos de raza cél t ica ; los caledonios al norte y los bretones 
al sur ; los primeros s u b d i v i d í a n s e en scots y en pictos, pue
blos distintos que c o m p a r t í a n entre sí la r e g i ó n llamada A l 
bania ó pais de las m o n t a ñ a s , y con mas frecuencia Caledouia 
ó pais de los bosques, cuyo l í m i t e meridional era el istmo 
comprendido entre los golfos de Clyde y de For th . A l oeste de 
los montes Grampiauos habitaban los scots, venidos de I r l a n 
da á loque se asegura, en el año 503 bajo el mando de Fergus, 
y que dieron su nombre á todo el norte de la isla (Scotland ó 
t i e r ra de los Scots-); al este v i v í a n los pictos , designados por 
los romanos bajo este nombre porque conservaron mas tiempo 
que las d e m á s t r ibus el uso de pintar su cuerpo. Los scots cu
yo gefe re s id ía ordinariamente entre los lagos de Argy les , 
llevaban en u n pais enteramente m o n t a ñ o s o la v ida de caza
dores ó de pastores n ó m a d a s , mientras que los pictos , esta
blecidos en u n terreno menos" accidentado , se dedicaban al 
cul t ivo d é l a t i e r ra y obedecían á su rey establecido en la em
bocadura de lTay . Ambos pueblos, frecuentemente en guerra , 
pero siempre unidos cuando se trataba de rechazar las l e g i o 
nes ó de devastar los países del sur , no sufrieron j a m á s n i el 
gobierno n i la c ivi l ización de los romanos ; los anglo sajones 
respetaron t a m b i é n el l í m i t e del Clyde y del F o r t h , y l a len
gua tudesca , á semejanza de la l a t i n a , no pudo destronar al 
idioma célt ico. 

Por el contrario los escoceses fueron quienes hicieron es-
cursiones en el te r r i tor io anglo s a j ó n ; en el siglo i x se e s t i n 
gue con H u n g , l a fuerte raza de los 'reyes pictos , y el nieto 
de su hermana Kennet I I rey de los scots (834-854) t r iunfa de 
su competidor cerca de Scone , reuniendo ambos reinos bajo 
su d o m i n a c i ó n . Kennet puede pues considerarse como el p r i 
mer rey de Escocia, si bien los genealogistas le a t r ibuyen 
veinte y ocho predecesores cuyos nombres ci tan; a ñ a d e n t am
b i é n que Kennet fué legislador, mas la h is tor ia lo ignora, del 
mismo modo que son m u y pocas las noticias que tiene sobre 
los sucesores inmediatos de aquel r e y ; sin embargo desde 
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875 á 892, vemos á Grig Macdunvenald (Gregorio el Grande) es
tender sus domiDios hác i a el sur y apoderarse de Galloway y 
de Berwick , conquistas que debian ser para la Escocia u n 
g é r m e n de discordias que hicieron correr torrentes de sangre 
hasta el siglo x v m . En adelante los reyes de Escocia tuvieron 
hajo su ley dos pueblos d is t in tos ; los m o n t a ñ e s e s de la Cale-
donia propiamente d i cha , ú hombres de las tierras altas, 
higlanders, hablando la lengua ersa enteramente cé l t ica , acos
tumbrados á la v ida de cazador y de bandido, y de genio b a 
tallador y sanguinario , y los habitantes de las l lanuras ú 
hombres d é l a s tierras bajas, lowlanders, hablando un dialecto 
derivado del a l e m á n , dados a l cu l t ivo de la t ie r ra y de-genio 
mas dulce y pacífico. 

Macbetlt, (1040-1059). 

Durante todo el siglo x la historia de Escocia ofrece una 
casi impenetrable oscuridad, si bien tenemos not ic ia de una 
victor ia de Kennet I I I , rey desde 970, contra los daneses que 
h a b í a n hecho u n desembarco en la embocadura del Tay ; al 
mor i r dicho monarca esta l ló una guerra c i v i l que d u r ó ocho 
años j durante los cuales corr ió la sangre á mares , siendo su 
resultado cambiar la ley de suces ión . Hasta entonces la coro
na h a b í a sido electiva , á pesar de que se e l eg ía constamente 
el rey en una misma famil ia , mas desde aquella época se de
claró hereditaria. Malcolm I I venció varias veces á los Nor th -
mans, y en 1020 adqu i r i ó el Loth ian , el coondado de Berwick 
y la parte inferior del Teviotdale, teniendo por sucesor en 1038 
á Duncan la v í c t i m a del Macbeth , cuya a m b i c i ó n y c r í m e n e s 
ha popularizado Shakspeare en uno de sus mejores dramas. 
Eeferiremos la leyenda: 

A mediados del siglo x i la Escocia obedecía á u n buen a n 
ciano llamado Duncan ; sus años no le p e r m i t í a n gu iar á sus 
tropas al combate y sus dos hijos Malcolm y Donaldbane eran 
demasiado n iños para reemplazarle. En esto sucedió que una 
formidable escuadra danesa desembarcó tropas en la costa de 
Fife y amenazó con apoderarse de aquella p rov inc ia ; a r m ó s e 
u n ejérci to para combatir á los enemigos, y el aciano rey con-
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fió su mando á uno de sus p r ó x i m o s parientes, á Macbeth, h i 
j o de Fine l , thane 6 gobernador de Glamis, pues el t í t u l o de con
de no se usó en Escocia hasta el reinado de Malcolm I I I . Mac-
heth, valiente guerrero, m a r c h ó contra los daneses sin p é r d i d a 
de t iempo, en c o m p a ñ í a de uno de sus parientes llamado Ban-
quo, thane de Lochaber, y como él lleno de ardor. Trabóse una 
g ran bata l la ; Macbeth y Banquo obl igaron á los invasores á 
reembarcarse , dejando en el campo muchos muertos y h e r i 
dos, y tomaron luego el camino de Forres, m u y gozosos por su 
vic tor ia . 

En la ciudad de Forres v i v í a n tres viejas con fama de h e 
chiceras , y colocándose en el camino que deb ía seguir Mac
beth , en medio de una vasta l lanura l lena de matorrales, d i -
jole la primera: « i Salud, Macbeth, sa lud , thane de Glamis !» 
L a segunda : « \ Salud Macbeth , salud thane de Cawdor! » y 
la tercera : « ¡ Salud Macbeth , salud á t í que serás r e y ! » E n 
tonces Banquo p r e g u n t ó á las brujas si t e n í a n algo que v a t i c i 
narle , y contestaron: « N o serás nunca r e y , pero tus hijos 
r e i n a r á n por espacio de muchos años . » 

Macbeth no h a b í a vuelto en sí de su sorpresa [cuando u n 
mensagero le a n u n c i ó la muerte de su padre, de modo que era 
thane de Glamis por derecho de suces ión ;' al mismo tiempo 
presen tóse u n enviado del rey anunciando que el soberano 
acababa de ret i rar su gobierno al rebelde thane de Cawdor y 
que lo confiaba al vencedor de los daneses. Las dos primeras 
predicciones se h a b í a n ya cumplido. 

E l thane de Glamis y de Cawdor t e n í a por esposa á una 
mujer ambiciosa y malvada, la que escitó á su marido á rea
lizar por sí mismo la tercera profec ía , dando muerte al a o c í a -
no rey ; Macbeth inv i tó á Duncan á visi tarle en su g r an cas
t i l l o de Inverness ; y en efecto, el r e y , lleno de confianza en su 
pariente, fué á su casa con grandes demostraciones , y des
p u é s de u n suntuoso banquete fué conducido á una h a b i t a c i ó n 
magn í f i ca . Era costumbre que durante el s u e ñ o del rey , v e 
lasen en su estancia dos hombres armados, mas la ambiciosa 
lady Macbeth h a b í a hecho beber á los guardas g ran cantidad 
de vino en el que mezc lóua lgunas drogas , de modo que al l l e 
gar al cuarto del r e y , no tardaron en sucumbir á u n p r o f u n -
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do sueño . A las dos de la madrugada , Macbeth en t ró en el 
aposento de Duncan , y apesar de haberse desencadenado una 
horrorosa tormenta , n i el viento n i los truenos despertaron 
al r e y , rendido de su viage , n i tampoco á los dos guardas, 
Macbeth tomó sus dos p u ñ a l e s , h i r i ó á Duncan en el corazón 
y colocó las dagas en las manos de los soldados , cuyos ros
tros m a n c h ó con sangre, á ñ n de presentarles como autores 
del asesinato. 

E l dia siguiente m u y de m a ñ a n a , los señores que acompa
ñ a b a n al rey se reunieron en el g ran sa lón del castillo y e m 
pezaron á hablar de la tempestad de la pasada noche; sin e m 
bargo , Macbeth no les oia, pues pensaba en algo mas terrible 
que la tempestad; a l g ú n tiempo permanecieron esperando al 
r ey , hasta que uno de ellos e n t r ó en el aposento del i n f o r t u 
nado Duncan á quien ha l ló sin vida , y á los centinelas dur
miendo con sus sangrientos p u ñ a l e s en la mano: semejante 
espec tácu lo l lenó á los señores de furor , y Macbeth ñ n g i e n d o 
u n transporte de có l e r a , d e s n u d ó su espada, y antes de que 
nadie pudiese detenerle , a t r avesó con ella á los dos guardas. 

A l saber los hijos de Duncan , Malcolm y Donaldbane que 
su padre habia sido asesinado de u n modo t an es t raño en el 
castillo de Macbeth, temblaron por su propia vida y huyeron 
de Escocia, de modo que Macbeth pudo tomar posesión del 
reino. Macbeth era y a r e y , pero no era dichoso, pues acor
d á n d o s e de su cr imen , pensaba que cualquier ambicioso p o 
d r í a tratarle como él lo habia hecho con su amigo y bienhe
chor ; acordóse t a m b i é n del vat ic in io hecho por las tres viejas 
á Banquo y t e m i ó que su valiente pr imo conspirase contra el-
"Un dia apostó algunos asesinos en u n bosque por el que Banquo 
y su hijo se paseaban con frecuencia durante la noche, y aque 
líos miserables dieron muerte á Banquo, pudiendo el joven 
Fleance, librarse de sus manos y refugiarse en el pais de Ga_ 
l i e s : dlcese que mucho tiempo después sus hijos ascendieron 
al t rono de Escocia. 

No fué mas feliz Macbeth d e s p u é s de t an cobarde asesinato? 
pues sabia que sus c r ímenes empezaban á referirse en voz b a 
j a ; para desvanecer sus inquietudes quiso consultar de nuevo 
á las b ru jas , las que le contestaron que conse rva r í a la corona 
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hasta tanto que la selva de B i rnam-Wood le atacase en su 
castillo construido en la alta m o n t a ñ a de Dunsinane. Esta 
m o n t a ñ a se hallaba separada de la selva de B i r n a m por u n 
valle de doce millas de os tens ión, y además , que temor debia 
inspirarle una selva ? E l rey resolvió sin embargo fortificar 
aquel castillo y m a n d ó á toda la nobleza y á los thanes de Es
cocia que le enviasen madera y piedras, y que las subiesen 
con bueyes basta la cima de la m o n t a ñ a . 

Entre los señores obligados á aprontar materiales h a l l á b a 
se Macdufftbane de F i fe , famoso por su ciencia como por su 
valor ; Macbeth le temia y buscaba una ocasión para deshacer
se de é l , mas Macduff que no lo ignoraba, se mantenia m u y 
alerta y raras veces aparecia en la corte , pues no se creia se
guro sino en su castillo de Kennoway , situado en la costa de 
Pife, cerca d é l a embocadura del F r i t h de For th . Cie r to .d ia in 
vi tó le el rey con muchos otros nobles, en su castillo de Duns i 
nane, y fué preciso obedecer: mientras se hacian los pre
parativos necesarios para la fiesta , Macbeth salió para ver 
subir las piedras y maderas destinadas á fortificar el castillo; 
los bueyes podian á duras penas subir la m o n t a ñ a , pues la 
pendiente era mucha , la carga pesada y el calor sofocante, 
tanto que á la vista del rey cayó una y u n t a de bueyes este-
nuados. Macbeth lleno de cólera p r e g u n t ó cual de sus thanes se 
habia atrevido á enviar bueyes t an d é b i l e s , y al saber que 
pe r t enec í an á Macduff, esclamó : «Pues to que el thane de Fife 
me envia t an malos animales, pondré le á él mismo bajo el y u 
go para que arrastre la c a r g a . » U n amigo de Macduff oyó se
mejantes palabras y se a p r e s u r ó á refer í rse las al thane el cual 
tuvo tiempo para h u i r á Inglaterra . Llegado a l l í , a s e g u r ó á 
Eduardo el confesor que los escoceses se hallaban fatigados del 
reinado del cruel Macbeth, y que todos se u n i r í a n á Malcolm, 
h i jo de Duncan, si se presentase en Escocia al frente de ejérci
to , lo cual decidió al rey á dar ó rden á u n gran guerrero l l a 
mado S i w a r d , conde de Nor tumber land , de que ayudase á 
aquel p r ínc ipe á recobrar el t rono de su padre. 

Las previsiones de Macduff se realizaron; los thanes escoce
ses abandooaron á Macbeth para reunirse con Malco lm; el rey 
se encerró en su castillo de Dunsinane, donde s e g ú n la profe-
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cía de las brujas debía bailarse en seguridad basta que marcha
se contra él la selva de B i r n a m ; para aumentar el valor de sus 
tropas i n s t r u y ó l a s desemejante vat ic inio , las exor tó á una v i 
gorosa resistencia y promet ió les una vic tor ia cierta. Malcolm 
y Macduff se h a b í a n adelantado hasta l a selva de Bi rnam y 
acampaban al l í , con su ejérci to ; al dia siguiente mientras se 
aprestaban para atacar el castillo de D u n s í n a n e , Macduff tuvo 
la idea de hacer l levar una rama de árbol por cada uno de sus 
soldados , á fin de que no pudiese contar Macbeth el n ú m e r o 
de sus enemigos. E l centinela que v ig i laba en las murallas del 
castillo , al ver tanta m u l t i t u d de ramas llevadas por los 
soldados de Mancolm , cor r ió á anunciar al rey que la selva ds 
Bi rnam marchaba contra el castillo de D u n s í n a n e ; Macbeth 
le t r a t ó de impos tor , mas al mi ra r por si mismo desde lo alto 
del muro , conoció haber llegado la hora de su muer te ; deses
perado se arrojó en lo mas sangriento de la pelea, comba t ió 
cuerpo á cuerpo con Macduflf y fue muerto después de una f u 
riosa resistencia (1057). 

IÍOM sueesores de Macbetlt: Alejandro I I I [1949-
1£8«] y la virgen de IVoruega (1986-1991). 

M a l c o l m I I I ocupó el t rono: dió á los thanes de Escocía el t í 
tu lo de condes, eaWs, adoptando la d e n o m i n a c i ó n usada en la 
corte de I n g l a t e r r a , y ofreció u n asilo después de la conquis
ta de aquel p a í s por los normandos, á una m u l t i t u d de seño
res sajones. E l A t e l i n g Edgardo fué de este n ú m e r o . Malcolm 
t o m ó por esposa á su hermana Margar i ta (1067), cuya alianza 
atrajo sobre él las armas de Guil lermo. Las guer ra s civiles 
que no tardaron en estallar entre los c o m q u í s t a d o r e s , l levaron 
á Escocía á muchos señores normandos, á quienes Malcolm, 
deseando hacerles suyos, dió tierras y empleos: esta pacífica 
invas ión d é l a Escocia por los hombres del sur tuvo por efecto 
in t roduc i r las instituciones feudales en la otra parte del 
Tweed, no conse rvándose intactas las antiguas costumbres 
del pais sino é n t r e l o s Highlands y en las H é b r i d a s , donde el 
Lord de las islas p e r m a n e c i ó siendo el gefe de aquella ciudad, 
cuya base era el clan en vez del feudo. 
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La Escocia poseia el Cumberland y el Northumberland des
de el tiempo de Malcolm I , quien los babia recibido de E d m u n 
do el viejo á cargo del socorro que le p r e s t á r a contra los da 
neses ; Guil lermo I I p r e t end ió que los reyes de Escocia se ha
blan reconocido por ello feudatarios de la corona de Ingla ter ra 
y r ec l amó el homenage con las armas en la mano, siendo este 
el or igen de cuatro siglos de guerra. Malcolm m u r i ó en 1098; 
Margar i ta habia intentado aunque en vano, e n s e ñ a r l e á leer: 
j u z g ú e s e ahora de la barbarie del resto del pais. 

Muerto Malco lm, los part idarios de las antiguas cos tum
bres y los de las nuevas ideas, h i c i é ronse una guerra encar
nizada. Bajo el reinado de Alejandro I (1107) la p r e t e n s i ó n 
del arzobispo de Y o r k de someter á su j u r i s d i c c i ó n espir i tual , 
el arzobispado escoces de san A n d r é s , fué victoriosamente r e 
chazada. 

David I (1124) sostuvo los derechos dé su sobrina Mati lde 
á la corona de I n g l a t e r r a , mas fué vencido en la batalla del 
estandarte de que ya hemos hablado; hizo ricas donaciones á 
las abad ías de Kelso, de Holyrood y de Kinloss , y la Iglesia le 
canonizó . Jacobo I viendo exausto el tesoro por semejantes l i 
beralidades , decia : « F u é u n santo funesto para la corona». 

Malcolm I V (1153) d i s g u s t ó profundamente á sus subditos 
prestando homenage á Enrique I I por el Lo th ian . 

Keinando su hermano Guil lermo (1165) es tab lec ié ronse las 
primeras relaciones de la Escocia con la Francia ; este p r í n c i 
pe debió reconocerse t a m b i é n vasallo de la Ing la te r ra . 

Alejandro I I (1214) i n t e n t ó en vano domar sus feroces sub 
ditos del condado de A r g y l e , de Gal loway y de las H é b r i d a s , 
y enlazóse con una princesa francesa de la fami l ia de Coucy. 

Alejandro I I I (1245) rechazó una grande i n v a s i ó n de los 
noruegos y de los daneses, añad ió á sus posesiones las H é b r i 
das que hasta entonces hablan dependido de la Noruega y s u -

, po mantenerse en buena in te l igencia con la Ing la te r ra s in 
ceder sin embargo n inguno de sus derechos. Casó con M a r 
ga r i t a , h i ja de Enrique I I I , rey de Ing la t e r r a , mas n inguno 
de los hijos nacidos de esta u n i ó n , sobrevivió á, su padre , el 
cual después de la muerte de la r e ina , tuvo por segunda es
posa á Yolanda, h i j a de Roberto I V conde de Dreux. U n dia 
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que Alejandro costeaba el mar en el condado de Fífe , su ca
ballo resbaló y prec ip i tó al monarca al fondo del precipicio, 
desde una roca llamada t o d a v í a la roca del rey y quedó muerto 
en el acto (1286). 

No fueron visibles en el pr imer momento todas las conse
cuencias de t a l desgracia; una de sus h i j as , casada con Eric , 
rey de Noruega, h a b í a dejado una h i ja l lamada Margari ta á 
la cual se confirió la corona de Escocia. La virgen de Noruega se 
hallaba en la corte de su padre al abrirse para ella el camino 
del trono, mientras que Eduardo I rey de Ingla ter ra c reyó l l e 
gado el momento de reuni r la Escocia á sus estados; para ello 
propuso una u n i ó n entre la princesa Margar i ta y su hi jo p r i 
m o g é n i t o ; Er ic cons in t ió en é l , el Papa dió las dispensas 
necesarias, y si de esta u n i ó n hubiesen nacido hijos hubieran 
ambos pueblos evitado largos siglos de guerra. Sin embargo, 
la v i r g e n de Noruega no pudo suportar las fatigas de la t r a 
ves ía , y debieron desembarcarla en una de las Orkneys, don
de espi ró en 7 de octubre de 1291; no tardaremos en ver las 
calamidades en que s u m i ó á la Escocia esta muerte prema
tura . 

CAPITULO X V I . 

EDUARDO I EL DE LARGAS PIERNAS (1272-1307). 

Lento regreso de Eduardo —Conquista del país de Galles (ll.S'i]—Eduardo I árbitro 
entre los pretendientes á la corona de Escocia—John Baliol {1292-129"7)—WiVfeíft 
Wallace (1297-1303)—iíoberío Bruce—Muerte de Eduardo I (1307); su admmis~ 
tracion; cámara de los comunes. 

liento regreso de Eduardo. 

Eduardo volvía de la cruzada y ha l l ábase en Messina, cuan
do supo la muerte de Enrique I I I ; el dolor que le causó seme
jante p é r d i d a le hizo casi insensible l a de u n hi jo que acaba
ba de serle arrebatado, y como el rey de Sicilia, Carlos de A n 
j e ó l e manifestase su a d m i r a c i ó n , c o n t e s t ó l e : « D i o s puede 
darnos otros h i jos , pero solo una vez nos da u n buen p a d r e . » 
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E l nuevo rey pasó desde Sicil ia á Roma, a t ravesó en t r iunfo 
la I t a l i a , como el c ampeón de la cristiandad y fué á Pa r í s á 
prestar homenage á Felipe el Atrevido por las tierras que te
nia en feudo de la corona de Francia. En seguida, y en vez de 
marctiar directamente á Inglaterra , donde el ant iguo part ido 
de los barones no daba seña l a lguna de vida, y cuyos h a b i 
tantes todos se mostraban dóciles á las ó rdenes de los tres 
guardianes del reino nombrados por los mismos nobles, se d i r i 
g ió á visi tar su ducado de Guienne, donde se bailaba toda
v í a cuando el conde de Cbalons, par t idar io de la casa de Mont-
fort , le re tó á u n torneo, ocultando bajo el protesto de hacer
le honor, el proyecto de atentar contra su vida. 

Apesar de los repetidos consejos que le d i e r o n , el vencedor 
de Evesham e n t r ó en la l iza el dia designado, a c o m p a ñ a d o de 
m i l campeones, parte á p ié y parte á caballo, siendo casi d o 
ble el s équ i to del conde ; fuesen fundadas ó no las sospechas 
concebidas, es lo cierto que el combate que debia presentar t o 
da la cor tes ía de u n torneo, se t rocó en breve en una lucha en
carnizada. Los arqueros de Eduardo arrojaron á sus con t r a 
rios de la l i z a , mezc lá ronse entre los caballeros franceses, y 
y a cortando las cinchas de sus s i l las , y a desgarrando las e n 
t r a ñ a s de sus caballos , derribaban á los ginetes y les hacian 
prisioneros; el conde de Cbalons hombre de a t l é t i ca fuerza 
después de justar con su lanza, arrojó sus brazos al cuello del 
rey á ñ n de derribarle, mas habiendo resbalado el caballo de 
Eduardo, el conde debió soltar su presa y cayó al ve r i ñca r lo ; 
los suyos pus i é ron le otra vez á caballo, pero su ca ída le habia 
lastimado de t a l modo que p id ió cuar te l ; el rey , no quiso d i g 
narse recibir su espada y le ob l igó á rendirse á uno de los 
campeones que h a b í a n combatido á p ié . 

Conquista del yais de dalles (1983). 

Mientras que la Inglaterra propiamente dicha caía en el s i 
glo v bajo el y u g o de los anglo-sajones y bajo el de los n o r 
mandos franceses en el x i , l a parte occidental de la i s l a , co
nocida primeramente con el nombre de Cambr í a y luego con 
el de Wales ó pa í s de Galles, habia conservado su indepen-
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dencia, y en ella se mantenia l ibre la raza cél t ica desde la 
marcha de las legiones romanas, si bien con una l iber tad 
precaria , pues casi todos los sucesores de Guil lermo el c o n 
quistador llevaron sus escursiones hasta el centro del paisde 
Galles. Por su parte los gallos no cesaban de invadi r el t e r r i 
to r io i n g l é s , y endurecidos por una lucha de muchos siglos 
y por su vida de bandidos, desplegaban en sus venganzas una 
espantosa ferocidad; si a l g ú n rebelde a t a c á b a l a autoridad del 
rey de Ingla ter ra seguro estaba de hallar un asilo y preciosos 
ausiliares en medio de aquel pueblo turbulento ; asi pues la 
conquista del pais era exigida por la mas sana pol í t i ca , al 
mismo tiempo que alhagaba la ambic ión del belicoso E d u a r 
do, quien aprovechó con placer los motivos de a g r e s i ó n que le 
p roporc ionó el soberano de aquel pais. 

L l e w e l l y n ó Leolyn , cuyo abuelo se habia reconocido va 
sallo y t r ibu ta r io de Enrique m no cons in t ió , muerto este, en 
prestar homenaje á su hi jo ausente , n e g á n d o s e igualmente á 
asistir á la coronación de Eduardo. En algunos h a b i t a n 
tes de Br is to l se apoderaron de u n buque que conduela á l a 
prometida esposa del p r í n c i p e de Galles, quien no obteniendo 
sat isfacción después de haber reclamado su esposa, se p r e p a r ó 
para la lucha. Las hostilidades empezaron en la siguiente p r i 
mavera , y mientras que la escuadra inglesa se apoderaba de 
Anglesey y amenazaba las costas del oeste, Eduardo m a n d ó 
construir en la parte oriental del pais de Galles los castillos de 
F l i n t y de Rhuddlan destinados á asegurarle la entrada en 
cualquier t i empo ; luego se avanzó hasta el p ié de Suowdon , 
ordinario refugio de los i n d i g é n a s contra las invasiones i n 
glesas , y L l e w e l y n que se ve ía cercado por todas partes, p i 
dió la paz , ob l igándose á pagar cincuenta m i l libras esterli
nas por los gastos de la gue r r a , y una renta anual de m i l 
marcos por la ciudad de Anglesey que Eduardo le cedió en 
feudo; p r o m e t i ó a d e m á s dar sat isfacción á su hermano D a v i d , 
el cual se h a b í a retirado cerca del rey de Ing l a t e r r a , y entre
g ó rehenes en seguridad de su palabra. Humil lado de este 
modo el orgul lo del principe de Galles , (1278) Eduardo se con
t e n t ó con el honor de la v ic tor ia y condonóle las sumas que 
debia pagar y los rehenes que debía dar, le devolvió su espo-



250 HISTOEIA DE INGLATERRA. 

sa, y as is t ió á las bodas, mas creó á David conde de Denbig l i 
y le dió la mano de una r ica heredera inglesa. 

Los gallos eran m u y celosos de su ÍD dependencia para re
nunciar á ella solo por los beneficios personales hechos á sus 
p r ínc ipe s ; desde Mer l in , el poé ta con temporáneo de A r t u r o , 
no h a b í a n cesado sus bardos de infundir les la esperanza de 
v i v i r libres y aun de arrojar de la isla á los hombres de raza 
g e r m á n i c a . «El canto profét ico lo declara , habia dicho uno 
de ellos, con motivo de los sajones; l l e g a r á u n dia en que los 
hombres de la Cambria se r e u n i r á n u n á n i m e s en su resolu
ción , con u n solo designio y u n solo c o r a z ó n ; entonces el es-
trangero se a l e j a r á ; entonces los paganos s e r á n puestos en 
fuga. Prec ip í tese el Cambrio como el oso de las m o n t a ñ a s para 
vengar la muerte de sus antepasados, j u n t e n todos en haces 
las puntas de sus lanzas, olvide cada uno la pro tecc ión del 
amigo, mu l t i p l i quen todos los vacíos c ráneos de los nobles 
germanos ; aumenten el n ú m e r o de las viudas y el de los ca
ballos sin caballero; y m u l t i p l i q u e n los ávidos cuervos de
lante de los valientes guer reros .» Los anglo-normandos no 
eran menos odiosos que los sajones; t a m b i é n ellos eran los es-
trangeros cuya espulsion profe t izára Mer l i n y L l e w e l y n se c re ía 
el rey designado por el g ran encantador para reinar en la i s 
la entera. Una ant igua profecía a t r ibuida como tantas otras 
á M e r l i n , anunciaba que cuando la moneda inglesa fuese c i r 
cular, el p r í n c i p e de Galles seria coronado en L ó n d r e s , y 
Eduardo habia emitido recientemente una nueva moneda de 
aquella forma. 

E l domingo de ramos (22 de marzo de 1282). David he rma
no de L e w e l l y n , rompiendo para siempre su alianza con los 
ingleses , dió la señal de una i n s u r r e c c i ó n general ; en medio 
de una tempestuosa noche apoderóse por sorpresa del castillo 
de Hawarden ; h i r ió y condujo prisionero á la cima del Snow-
d o n , el g r an just iciero Roger Clifford, á quien ha l ló en su le
cho , y m a n d ó pasar á cuchil lo á sus caballeros , pages y es
cuderos. L l ewe l lyn un ió se al momento con su hermano y pu*-
so sitio á l o s recientes monumentos de la dominac ión inglesa, 
los castillos de F l i n t y de Rhuddlan ; todos los gallos abando
nando sus m o n t a ñ a s ó pantanos , se precipitaron con ciego 
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furor contra las fronteras inglesas , donde sembraron la de
vas tac ión y la muerte , y s i algunos primeros tr iunfos d e b i 
dos á la impetuosidad del ataque , completaron la i l u s ión de 
L l e w e l y n , no t a r d ó en ser sorprendido á su vez en una g ran
j a , inmediata al W y e , por u n i n g l é s , llamado Adam F r a n k -
tou , quien le dió muerte sin conocerle ; su cabeza fué envia
da á L ó n d r e s por orden de Eduardo y clavada en lo alto de la 
torre , con una corona de plata ó de yedra. 

A l saber la muerte de L l e w e l l y n , los d e m á s gefes se so
metieron (1283) , escepto Dav id , el cual vacilando en confiar
se al hombre á quien tan cruelmente babia ofendido, e r ró du
rante seis meses de bosque en bosque , de m o n t a ñ a en m o n t a 
ñ a ; por ú l t i m o cayó en manos de algunos gallos , sus enemi
gos par t iculares , y estos le condujeron encadenado jun to 
con su esposa y sus hijos al castillo de Ehuddlan . E l p r í n c i p e 
gallo comparec ió delante de sus pares, once condes y cien ba
rones , siendo u n á n i m e m e n t e condenado ( setiembre de 1283) 
« á ser arrastrado á la horca como t ra idor al rey que le habia 
hecho caballero ; á ser ahorcado , como asesino de los caba
lleros muertos en el castillo de Hawarden ; á que fuesen que
madas sus e n t r a ñ a s por haber profanado por el asesinato la 
solemnidad de la pas ión de Cristo , y á ser llevadas las cuatro 
partes de su cuerpo á diferentes lugares , por haber conspi
rado en sitios distintos , la muerte del rey su señor .» Tan hor
r ib le que hasta el s iglo x v m se aplicó en Ing la te r ra á los c r i 
minales de alta t r a i c i ó n , fué l i teralmente ejecutado y vióse 
á los ciudadanos de "Winchester y á los de Y o r k disputarse , 
como pedazo de mas honor , el hombro derecho del i n f o r t u 
nado. 

E l vencedor pe rmanec ió mas de u n año en el pais de Galles 
ó en la proximidad de sus fronteras , á fin de asegurar la d u 
rac ión de su conquista; evitando cuanto podia contrariar i n ú 
t i lmente las preocupaciones de sus nuevos subditos , ofrecía 
su paz y pro tecc ión á todos sin d i s t i nc ión , y les p e r m i t í a con
servar sus tierras bajo las mismas condiciones con que las te
n í a n en tiempo de sus p r ínc ipe s nacionales , al mismo tiempo 
que para inspirarles amor al suelo y atraerles á la c ivi l ización 
ing lesa , es tableció corporaciones de mercaderes en las p r i n -
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cipales ciudades, y que á fin de poner freno á sus turbulentas 
y sanguinarias inclinaciones , introdujo entre ellos la j u r i s 
prudencia de los tribunales anglo-normandos. En aquel enton
ces la reina Leonor le dió u n hi jo y Eduardo para alhagar el 
patriotismo de los vencidos , confirió el t í t u l o de príncipe de 
Galles á aquel n i ñ o nacido entre ellos en el castillo de Caer-
narvon , t í t u l o que desde aquella época ha sido llevado cons
tantemente por el heredero presunto de la corona. En cuanto 
á la matanza de los bardos gallos que se supone ordenado por 
Eduardo I , es mucho mas que dudoso , y solamente puede 
aplaudirse semejante t r ad ic ión en cuanto insp i ró á Gray su 
mas hermosa v i d a ; u n caballero gallo con t emporáneo de L l e -
w e l l y n nos ha dejado tiernas y p o é t i c a s , quejas acerca de la 
h u m i l l a c i ó n de la Cambria , mas no habla n i una palabra de 
de la supuesta matanza. « Se han prohibido á nuestros bardos 
nacionales sus solaces , sus acostumbradas fiestas ; los bardos 
de doscientas regiones se lamentan por no tener n i u n apoyo. 
O Cristo 1 O Salvador ! ahora que el nombre de bardo , es u n 
nombre vano , con nombre nues t ro , haced que descienda a l 
s epu l c ro .» 

Eduardo I arbitro eutre l o » pretendientes á la 
eorona de Escocia. 

E l pa í s de Galles se hallaba completamente sometido en 
1284, cuando la muerte de la v i rgen de Noruega acaecida en 
1291 j-abrió un nuevo campo á la ambic ión del rey de Ingla ter 
ra , y permi t ió le intentar en el norte de la isla , lo que acaba
ba de realizar con tanta fortuna en el oeste. 

Con la prematura muerte de aquella princesa quedaba es-
t i n g u i d a la posteridad de los tres ú l t i m o s reyes de Escocia, 
Guil lermo el León , Alejandro I I y Alejandro I I I ; los compe
tidores se presentaron en gran n ú m e r o , y entre ellos Eric, 
rey de Noruega , quien solicitaba ser considerado como here
dero de su hi jo la difunta reina , mas el monarca l e g í t i m o de
b ía encontrarse entre los descendientes de David , conde de 
Hun t ingdon , hermano del rey Guil lermo. De Marga r i t a , su 
hi ja mayor , h a b í a nacido John B a l i o l , lord de Galloway ; de 
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Isabel la segunda, Roberto Bruce , lo rd de Annandale , .y de 
A d a , la tercera, Jouh Hast ings , lord de Abergavennj^. E l ú l 
t imo no podia pretender sino una parte de la herencia en caso 
de que esta fuese divisible , mientras viviese la posteridad de 
las otras hermanas y Bruce no h a b r í a podido desconocer el de
recho de B a l i o l , descendiente de la hermana p r i m o g é n i t a , s í 
al mismo t iempo no hubiese sido nieto de D a v i d , mientras 
que este era ú n i c a m e n t e su biznieto. E l punto pues que deb ía 
decidirse era el siguiente : p e r t e n e c í a la corona al represen
tante de la h i j a p r i m o g é n i t a con preferencia al representante 
de la h i j a segunda, cuando este ú l t i m o se hallaba mas p r ó x i 
mo de u n grado ? En nuestros dias , no seria esto cues t ión , 
mas en la edad media , la l ey de la descendencia no se obser
vaba de u n modo uniforme. Los estados de Escocía , temerosos 
de los males á que iba á quedar espuesta su pa t r i a por la r i v a 
l idad de tantos competidores , e l ig ieron por á r b í t r o á Eduardo 
h a c i é n d o l e t a l honor por el aprecio que de su ca r ác t e r h a c í a n , 
pero de n i n g ú n modo porque le reconociesen derecho alguno 
de inter ven sion. 

E l rey de Ingla ter ra aceptó el cargo, resuelto empero á de
c i d i r aquella gran cues t ión , no como arbitro sino como juez , 
en v i r t u d de la sobe ran í a de los reyes de Inglaterra.sobre la co
rona de Escocia. 

Eduardo convocó la nobleza y el clero escoces en el castillo 
de Norham , g ran fortaleza situada en las m á r g e n e s del T e -
veed , en la frontera de ambos Estados y en la or i l l a inglesa , 
y p r e s e n t ó s e á la r e u n i ó n (10 de mayo de 1291) rodeado de t o 
dos los dignatarios de su corona , d* la rando el g ran ju s t i c i e 
ro de Ing la te r ra que antes de obtener del r ey una sentencia , 
los escoceses deb ían reconocer sus derechos como su señor so
berano (1); en una segunda asamblea celebrada en l a otra o r i 
l l a del Teveed se resignaron por fin á esta condic ión . 

(1) Sabido es con que energía y perseverancia han rechazado semejante 
pretens ión los historiadores escoceses ; sin embargo , es casi imposible nj^ 
los siguientes hechos: i." S e g ú n el testimonio de los escritores c o n t o m p ^ 
ó casi contemporáneos , los principes^' los pueblos de Escocia se vieron con fre 
cuencia obligados íi reconocerse vasallos de los reyes anglo-sajonos, /e^to an 
tes de que poseyeron tierras de la corona de Inglaterra: 2.° Mnlcoím 111 pi
tó homenage por su corona á Guillermo el Conqulslador y á su sucp^f G u i 

TOMO I . 17 
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Eduardo resolvió l a cues t ión en favor de Bal io l (19 de n o 
viembre de 1292) y el elegido por el estranjero p res tó bomena-
ge al rey de Inglaterra y reconocióse su vasallo y subdito. 

Eduardo no se p r o p o n í a contentarse con u n vano recono
cimiento de sus derechos soberanos y deseaba inci tar á Bal io l 
á a l g ú n acto de resistencia que le diese u n pretesto de despo
ja r le como s ú b d i t o rebelde , para ello facultó á los escoceses 
para apelar á su t r i b u n a l de las sentencias pronunciadas por 
los de B a l i o l , y como este p r í n c i p e se negase á presentarse 
ante los t r ibunales ingleses para just i f icar sus actos como rey 
de Escocia, Eduardo e x i g i ó la entrega de las fortalezas de Ber-
w i c h , R o x b u r g h é l edbu rgh . Bal io l fingió consentir en ello; 
pero formando una l i g a con la Francia , l e v a n t ó u n numeroso 
ejérci to é invad ió la Ing la te r ra (1297); al saberlo , esc lamó el 
rey en francés normando : «Como! ese id io ta se atreve á hacer 
semejante loen ra! pues bien , y a q u e se niega á seguiros como 
es de su deber , iremos nosotros á encon t ra r l e .» Bruce otro de 
los antiguos pretendientes á la corona , u n i ó s e con é l , espe
rando ocupar el lugar de Bal io l en caso de que este fuese des
tronado. Los escoceses fueron vencidos en u n g ran combate 

mo el Rojo: 3.° en tiempo de Enr ique el sabio ó el hermoso,las familias reales de 
ambos países se aliaron por medio de matrimonios rec íprocos . David rey de 
Escocia prestó homenage á Enr ique I y as ist ió á muchos grandes consejos c o 
mo el primero de los pares de Inglaterra , y si bien escritores escoceses poste
riores sostienen que lo hizo como conde de Huntingedon, los escritores ingleses 
pretenden que fué como á rey de Escocia: 4.° durante las g ü e r a s civiles entre 
Estevan y Matilde apoderóse de los tres condados del Norte (Northumberland, 
Cumberland y Weslmoreland) y los reunió á sus dominios, pero su sucesor Mal-
colm IV v i ó s e obligado ¿i restituirli s á Enrique I I , ó quien pres tó homenage y 
a c o m p a ñ ó en su e s p e d i c í o n á Francia . Guillermo el León , sucesor de Malcolm 
IV pres tó t a m b i é n homenage, y h a b i é n d o s e unido con los hijos de Enrique I I 
en su rebe l ión , fué hecho prisionero , arrancándole Enrique un nuevo j u r a 
mento de vasallage contra cualquiera que fuese. 5.0 E s cierto que r e s c a t ó la e x 
e n c i ó n de semejante reconocimiento de Ricardo corazón de León , el cual r e 
n u n c i ó á toda soberanía sobre la Escocia, pero Juan sin Tierra, Enr ique I I I y 
Eduardo, exigieron siempre, asi de é l eomo de sus sucesores, que prestasen el 
homenage como reyes de Escocia: al hacerlo estos añadieron siempre la protesta 
de ía/uo.s Í U Í (Zcrec/toí , mientras que los reyes de Inglaterra que c o n s e n t í a n en 
recibirlo de este modo, protestaban t a m b i é n en favor de sus derechos como 
s e ñ o r e s soberanos. 
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cerca de Dunbar , y B a l i o l , hombre sin e n e r g í a , p resen tóse á 
Eduardo en el castillo de E o x b u r g h , y all í sin armas , sin i n 
signias reales , teniendo en la mano una var i ta blanca emble
ma del vasallage , confesó que llevado por malos consejos y 
por e sp í r i t u de v é r t i g o , se habia rebelado contra su señor y 
d u e ñ o , y que en espiacion cedia todos sus derechos sobre el 
reino de Escocia y sus habitantes , á su señor y d u e ñ o el rey 
de Inglaterra . Este concedió al caído monarca todos los favores 
compatibles con sus propios intereses ; señalóle la Torre de 
L ó n d r e s por residencia y le dió l iber tad de circular por u n ra 
dio de veinte mil las mas al lá de las murallas de la Cité ; mas 
tarde Baliol pudo residir bajo su palabra en Oxford , donde 
fundó el colegio que lleva su nombre aun en el dia , y final
mente pasó el resto de sus d ías en N o r m a n d í a , en su señor ío 
de Chateau-Gaillard , cerca de Andelys , an t iguo dominio y 
cuna de su famil ia (los Bail leul) . Bruce cre ía y a ceñ i r la co ro 
na hasta que Eduardo le dijo: «Acaso eré is que no tengo nada 
mas que hacer que conquistaros reinos? » E l rey de Ing la t e r r a 
q u e r í a guardar laEscocia para si, asfes que la a t r avesó al fren
te de u n numeroso ejérci to , obligando á someterse á los habi
tantes de cualquier rango que fuesen y t r a s l a d ó á L ó n d r e s los 
archivos y la g r an piedra Scone , encima de la que s igu ien
do una costumbre nacional , se colocaban los reyes de Escocia 
el dia de su coronac ión , y que aun ahora sostiene el t rono del 
soberano de Ingla ter ra , el dia de lá consagrac ión . Finalmente , 
confió el gobierno de la Escocia á u n señor i n g l é s , el conde de 
Surrey, n o m b r ó g ran tesorero á Hugo Cress ingham, ecle
s iás t ico , y gran juez del reino á "WiUam Ormesby ; puso ade
mas guarniciones inglesas en todas las plazas fuertes del r e i 
no y gobernadores ingleses en'casi todas las provincias. 

Wiliam Wallace (1999-1305). 

Dueños de la Escocia los ingleses, l a esplotaron en vez de 
a d m i n í s t r a l a ; el gran juez Ormesby hacia comparecer ante su 
t r i b u n a l á cuantos se negaban á prestar juramento de fideli
dad al rey de Ingla ter ra , y condenó á fuertes multas á los que 
no quisieron someterse á semejante formal idad; el tesorero 
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Hugo Cressingham, hallaba cada d ía u n nuevo pretesto para 
ex ig i r dinero á aquel pueblo pobre , á quien sus reyes hablan 
tratado siempre con bondad, y los soldados de las g u a r n i c i o 
nes inglesas, imitando á s u s gefes, manifestaban h á c i a los 
escoceses el mas profundo desprecio; se apoderaban de cuanto 
les convenia, y si los propietarios trataban de resistir , les 
maltrataban ó les daban muerte. La Escocia, tratada como u n 
pais conquistado, exasperada , solo esperaba u n gefe para l e 
vantarse en masa contra los hombres del sur. 

Este gefe fué W i l l i a m Wal lace , cuyo nombre pronuncian 
t o d a v í a con amor los labios escoceses ; no pe r t enec ía á la alta 
nobleza, pues su padre era simple caballero de los alrededo
res de Paisley, mas tenia fama de ser uno de los guerreros mas 
fuertes y valientes de la época, y nadie manejaba el claymore 
con mas destreza. Cuén ta se que siendo m u y joven fué á pescar 
en el I r v i n e , cerca de A y r , y que habiendo cogido gran n ú 
mero de truchas quisieron t omár se l a s tres soldados ingleses de 
la g u a r n i c i ó n de A y r ; "Will iam cons in t ió en cederles parte 5 
mas los soldados las quisieron todas y t r a ta ron de a r r a n c á r s e 
las por fuerza ; el jó ven no tenia otra arma que el palo de su 
c a ñ a , mas descargando con él u n terr ible golpe en la cabeza 
de uno de los agresores , t end ió le muerto á sus pies, y apode
r á n d o s e luego de su espada, puso á los d e m á s en fuga. E l go
bernador de A y r m a n d ó prenderle, pero "WiHiam se ocu l tó en 
los bosques hasta que el suceso q u e d ó olvidado; entonces, rea
parec ió y ya solo, y a al frente de algunos compañe ros tuvo 
nuevas r i ñ a s y encuentros con los ingleses , de modo que su 
nombre no t a r d ó en ser famoso y en convertirse en u n objeto 
de terror para los opresores de la Escocia, 

Wallace tenia por esposa á una dama de Lana rk , y u n dia 
que atravesaba la plaza del mercado , vestido con u n traje 
verde y llevando u n rico p u ñ a l en su c i n t u r a , u n i n g l é s le 
echó en cara el lujo de su vestido , d ic iéndole que u n escoces 
no tenia de usar trajes n i armas de t a l riqueza ; s i g u i ó s e de 
aqui una pelea en la que Wallace dió muerte á su adversario, 
y sitiado poco después en su casa no tuvo mas remedio que 
h u i r y refugiarse en U n g l e n , (val le largo entre rocas) inme
diato á Lanark . Entonces Hazebr igg, gobernador de la ciudad 
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puso fuego á su casa y ases inó á su esposa y á sus criados; 
mas "Wallace no t a r d ó en reuni r una tropa de hombres puestos 
como él fuera de la ley y Hazebr igg c a y ó á sus golpes. Otras 
empresas atrevidas y coronadas de u n feliz resultado aumen
taron el n ú m e r o de sus partidarios , y encon t róse prontamen
te al frente de u n ejérci to , con el cual resolvió l iber tar á su 
pais. 

E l dia 10 de setiembre de 1297, Wallace a tacó al e jérci to 
i n g l é s cerca de S t e r l i o g , en el momento en que solo la p r i 
mera parte acababa de pasar el For tb , por u n puente de m a 
dera largo y estrecho mientras el resto no habia podido l legar 
aun en la or i l l a derecha. La vanguardia fué pasada á cuchi l lo 
ó precipitada en las aguas del For th , y los que se hallaban en 
la or i l la izquierda h u y e r o n después de incendiar el puente 
para no ser perseguidos. E l tesorero Cressingham fué muerto 
desde el p r inc ip io de la a c c i ó n , y era t a l el ódio que á los 
escoceses insp i raba , que despojaron su cuerpo de su piel y se 
d iv id ieron los pedazos. 

A l propalarse la not ic ia de la batal lado S t i r l i n g , l e v a n t ó s e 
el pueblo en masa y "Wallace arrojó casi enteramente á los i n -

. gloses de Escocia, llevando su audacia hasta á penetrar en I n 
glaterra y á devastar el Cumberland y el Nor thumber land , 
donde sus soldados , á pesar de las ó rdenes de su gefe , come
t ie ron durante tres semanas las mas inauditas crueldades. 
« Quedaos á m i lado, dijó Wallace , al clero de Hexbam , c i u 

dad considerable del Nor thumber l and , pues si no , no me 
será posible l ibraros del furor de mis soldados. » 

Eduardo se hallaba Entonces enFlandes , mas r e g r e s ó s in 
p é r d i d a de momento , determinado á no abandonar la Escocia 
antes de haberla completamente subyugado , mientras que 
los escoceses r e u n í a n todas sus fuerzas y elogian á Wallace 
protector ó gobernador del pais. W i l l i a m marcho resueltamen
te al encuentro de Eduardo á quien av i s tó cerca de F a l k i r k ; 
casi todos sus soldados iban á pie , porque en aquel t iempo 
solo los nobles c o m b a t í a n á caballo , y la mayor parte de los 
de Escocia consideraban al l ibertador de m u y bajo origen para 
mandarles. Por el contrario Eduardo tenia la mas hermosa ca
ba l l e r í a del m u n d o , compuesta de caballeros ingleses, cub í e r -
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tos de armaduras completas; a c o m p a ñ á b a n l e sus arqueros i n 
gleses tan diestros , que se decia de ellos'que llevaban en su 
c in tura la v ida de doce escoceses, á causa de traer cada uno 
doce flechas sugetas en su c in tu ra ; j a m á s erraban,el t i ro . 

A l hallarse ambos ejérci tos uno en presencia de otro , W a -
llace dijo á sus soldados : « O s he conducido al ba i l e ; mos-
tradme como ba i lá i s . » Los ingleses empezaron el ataque sin 
int imidarse por el terr ible muro erizado de puntas que forma
ban las largas y apretadas picas de la i n f an t e r í a escocesa. 
Eduardo dió orden á su caba l l e r í a de cargar y los caballos par
t ieron á todo escape. Casi todos los caballos de la primera fila 
cayeron muertos , y sus ginetes , embarazados con sus a rma
duras que les i m p e d í a n levantarse, fueron pasados á cuchil lo, 
mas la segunda fila pasó . Entonces la cabal le r ía escocesa aban
donó cobardemente el campo de ba ta l la , en vez de sostener á 
la i n f a n t e r í a que fué puesta en completa derrota (22 de j u l i o , 
de 1298 ) ; esta vic tor ia val ió á Eduardo la s u m i s i ó n de la Es 
cocia meridional y de una parte de las tierras altas, si bien en 
1305, es decir , siete años de spués de su desgraciada jornada, 
el i n t r é p i d o campeón de la Escocia defendía aun su indepen
dencia en los bosques y en las m o n t a ñ a s . Uno de sus compa
triotas llamado Menteith , le e n t r e g ó á los ingleses para ga
nar la recompensa prometida , en Eobroyston , cerca de G-las-
cow , siendo ant igua t r ad i c ión del pa í s que la señal que de 
acuerdo con el t raidor deb ía servir para arrojarse contra W a -
llace, era volver u n pan sobre la mesa , de modo que aun m u 
cho tiempo después se consideraba como una i n j u r i a el colocar 
u n pan de aquel modo si entre los convidados h a b í a alguno 
que se llamase Mentei th . Eduardo hizo conducir á Wallace á 
"Westminster-Hal] , delante de jueces ingleses. Coronado por 
i r r i s i ón con una gu i rna lda verde , puesto que h a b í a sido rey , 
d e c í a , de properitos y de bandidos en las selvas escocesas. 
Condenado á muerte como traidor al rey de Ing l a t e r r a , del 
c u a l , sin embargo , j a m á s h a b í a sido s ú b d í t o , aquel valiente 
y generoso patr iota fué decapitado ( 23 de agosto de 1305), y 
su cuerpo div id ido en cuatro partes que fueron espuestas en 
el puente de L ó n d r e s . 

Tal fué el fin tr iste , pero glorioso , del h é r o e de la inde-



CAPÍTULO XVI. 250 

pendencia escocesa ; Wallace es el Guil lermo Tel l de las t i e r 
ras altas, y con frecuencia se refieren sus h a z a ñ a s en los can
tos de los Hig-hlarders. 

Roberto el Braice [ti. 

La muerte de "Wallace parec ió despertar de su letargo á los 
grandes señores que le h a b í a n abandonado y que pensaron, 
aunque m u y tarde , en elegir á u n rey capaz de espulsar á los 
estrangeros , recayendo sus votos en Koberto Bruce, conde de 
Carr ick y nieto del Eoberto Bruce que d i s p u t á r a el t rono á 
John Bal io l . Este poderoso b a r ó n habia tomado part ido por 
Wal lace , mas d e s p u é s de la derrota de F a l l d r k , considerando 
imposible la e m a n c i p a c i ó n de la Escocia , y temiendo perder 
sus inmensas posesiones , no solo se somet ió á Eduardo , sino 
que se u n i ó con los ingleses para combatir á aquellos de sus 
compatriotas que lucbaban aun con el usurpador. S e g ú n las 
antiguas tradiciones escocesas, el siguiente suceso a b r i ó l o s 
ojos á Roberto : d e s p u é s de una escaramuza en la que habia 
peleado con los ingleses contra sus compatriotas , sen tóse á l a 
mesa sin haber lavado sus manos , t e ñ i d a s t o d a v í a en sangre. 
« í Ved , dijeron en voz baja algunos ingleses , ved á ese esco
cés que come su propia s a n g r e ! » Bruce le^ oyó , y sus pala
bras que le hacikn comprender su cobarde abandono de l a 
causa nac iona l , le afpctaron profundamente ; l e v a n t ó s e al ins
tante de la mesa , y entrando en una capilla inmedia ta , der
r a m ó amargas l á g r i m a s , p id ió perdón á D i o s de su cr imen , é 
hizo solemne voto de emplear todos sus esfuerzos para l i b r a r 
á la Escocia del y u g o del estrang-ero. Pocos d ías después c o n 
vocó á los barones escoceses que quisiesen combatir por la l i 
bertad , y fué proclamado rev en la a b a d í a de Scone. • 

La cólera de Eduardo al saber que la Escocía hacia nuevos 
esfuerzos para sacudir su autor idad, no conoció l í m i t e s ; aun
que débil-, enfermo y de edad avanzada , j u r ó en u n e s p l é n d i 
do fest ín vengarse de Bruce y de sus part idarios, prometiendo 

(1) Robert the B r u c e ; e l ar t í cu lo es un titulo honoríf ico que equivale á 
nuestra p a r t í c u l a de, si bien se usaba en tiempos muy antiguos. 



260 HISTORIA DE INGLATERRA, 

para después de haberlo conseguido, no levantar j a m á s l a es
pada contra u n cristiano. Bruce fué coronado en 29 de marzo 
de 1306 ; el 18 de mayo fué escomulgado por una bula del P a 
pa , que daba á cualquiera el derecho de matarle , y el 19 de 
j u n i o , derrotado completamente por el conde de Pembroke, 
vióse obligado á refugiarse entre los H igh l ands ; los ingleses 
le persiguieron hasta al l í , y l ánzado de m o n t a ñ a en m o n t a ñ a , 
i n t e n t ó penetrar en el d is t r i to de L o r n , mas los Mac-Douglas , 
poderosos señores que tomaban el t i t u l o de lores de L o r n , 
eran partidarios de la I n g l a t e r r a , á causa de haber Bruce da
do de p u ñ a l a d a s en una iglesia de Dumfries á Comyn el Bojo, 
su pariente, que p r e t e n d í a el t rono. A la noticia de su llegada 
armaron todo su clan y atacaron al fug i t ivo , y Bruce o p r i m i 
do por el n ú m e r o , quiso a l menos salvar á los suyos ; para 
ello hízoles ret irar por u n estrecho desfiladero, y colocándose 
el ú l t i m o de su t ropa, combat ió y dió muerte á cuantos le ata
caban de cerca. Tres guerreros de Douglas , Mac-Androsser 
y sus hijos , conocidos por su fuerza prodigiosa , j u r a r o n co
gerle vivo ó muer to , y se precipitaron jun tos sobre él. E l rey 
se hallaba á caballo ante el estrecho paso , entre una escarpa
da roca y u n profundo lago ; uno de los hijos se apoderó de la 
br ida del caballo, y Bruce le cortó la mano; otro h a b í a cogido 
la pierna del rey , y se esforzaba para derr ibarle , mas el caba
llero hundiendo sus espuelas en el vientre ' de su caballo, le 
hizo levantar t an bruscamente , que el m o n t a ñ é s cayó á sus 
pies, y al ponerse en p ié Roberto le p a r t i ó la cabeza ; s in em
bargo , Androsser sujetaba á Bruce por la capa, y se estrecha
ba con tanta fuerza contra el cuerpo del rey , que este no p o 
d ía blandir su la rga espada, mas con una maza de armas, 
colgada en el arzoA de su s i l l a , Bruce hizo saltar los sesos á 
su tercer adversario. 

E l valiente gefe corrió otros muchos peligros semejantes en 
sus e scur s íones , y aunque casi siempre vencido por las fuerzas 
superiores de los ingleses y de los escoceses traidores á su p a í s , 
j a m á s p e r d i ó el valor n i la fé en su causa, y sos ten ía el á n i m o 
de sus c o m p a ñ e r o s , aun contra el h a s t í o l e y é n d o l e s las haza
ñas de a l g ú n héroe de los pasados tiempos , cuando atravesa
ban en miserables barcas los grandes lagos de los Highlands . 
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Muerte de Stfisardo I (1309) : SUL adminis
tración : cámara tle los comunes. 

Eduardo al saber el levantamient5 de Eoberto Bruce, se d i 
r i g i ó al momento b á c i a el norte , pero m u y en breve cayó en
fermo , y d e s p u é s de sufrir durante a l g ú n t iempo , espi ró en 
6 de j u l i o de 1307 á tres mi l las de la frontera de Escocia; su 
ódio contra este indomable pais era t a n inveterado , que las 
ideas de venganza le siguieron basta su lecho de muerte. H i 
zo promotor á su hi jo que c o n t i n u a r í a aquella guerra hasta 
que la Escocía le pidiese gracia y dispuso que d e s p u é s de es
p i r a r , hiciesen herv i r su cuerpo hasta que los huesos se sepa
rasen de la carne , que entonces les envolviesen en una piel de 
toro y que fuesen llevados a l frente del ejérci to i n g l é s . Seme
jante e n e r g í a no convenia á su sucesor ^Edua rdo I I , el cual 
m a n d ó enterrar á su padre en la abad í a de "Westmínster , don
de se vé aun u n sepulcro con esta insc r ipc ión : Aqui yace el que 
fué el terror de la nación escosesa. 

E l reinado de Eduardo I es de g r an importancia , si se con
sidera bajo el punto de vista del engrandecimiento t e r r i t o r i a l 
pues este monarca conqu i s tó para siempre el pa í s de Galles, 
por cierto t iempo la Escocía , y ob l igó á Felipe el Hermoso á 
res t i tu i r la Guienne; sin embargo, su época no.es menos g r a n 
de á los ojos de los que estudian la formación de la consti tu
ción inglesa. 

Hemos visto que la perrogativa real no habia podido dege
nerar en despotismo á consecuencia de la resistencia de los ba
rones legos y ecles iás t icos al arbi t rar io Juan sin Tierra y á s u 
hi jo ; hemos observado la inmensa y preciosa invocación obra
da en 1265 por S i m ó n de Montfort al conceder asiento á los d i 
putados de la p e q u e ñ a nobleza y á los representantes de los co
munes al lado de los barones en el g r an consejo de la nac ión ; 
esta pr imera convocación no fué seguida de otras regulares , 
pues sí bien se habla de los diputados de los comunes en u n 
parlamento reunido en 1269 , y en los primeros parlamentos 
reunidos en t iempo de Eduardo I , especialmente en los de 
1273 y de 1283 , no puede considerarse como u n hecho normal 
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la presencia de los caballeros de los condados hasta el v i g é s i 
mo segundo año de su reinado , es decir hasta 1295. 

Semejante acontecimiento es de los que mas han inf luido 
en los destinos de la I n g l a t e r r a , y c o n t r i b u y ó eficazmente á 
su grandeza haciendo la fuerza de la clase media , la que fué 
tanto mas considerada en cuanto los hombres de los comunes 
se sentaban con los caballeros de los condados ; desde enton
ces hubo entre ambas clases u n cambio mutuo de sus calida
des: l a p e q u e ñ a nobleza provincia l t o m ó de los hombres de 
los pueblos y de las ciudades el conocimiento de los negocios, 
h á b i t o s de orden y de economía , comunicando en cambio á los 
segundos el sentimiento de u n justo orgul lo , ideas de d ign idad 
personal y de independencia, desconocidas por los vil lanos del 
continente que por todas partes hallaban una inaccesible bar
rera entre ellos y los caballeros. Es indudable que el i m p e r i o 
so Eduardo I , el vencedor de Leicester no obró por s i m p a t í a s 
hác i a los hombres de los comunes, y que solo les l l a m ó a l par
lamento , él á quien debió obligarse mas de t re in ta veces á 
confirmar la g ran c o n s t i t u c i ó n , como el medio mas seguro de 
obtener su dinero , mas c i ñ á m o n o s ú n i c a m e n t e á los resu l ta 
dos. Si los diputados de los comunes, in t imidados por Edua r 
do I j a m á s se atrevieron á d iscut i r sino cuestiones de impues
tos , vémosles desde el segundo año del reinado de su h i jo con
ceder u n veinte y cinco por ciento de sus bienes «con la condi
ción de que el rey tomada consejo y les bar ia jus t ic ia en ciertos 
p u n t o s . » La corona pide dinero y la n a c i ó n lo concede pero 
haciendo que sean atendidas sus quejas ; en esto se cifra toda 
la his tor ia consti tucional de la Ing la te r ra . 

Si no cabe la menor incer t idumbre acerca del mot ivo que 
i m p u l s ó á Eduardo I á hacer mentar en el parlamento á los 
diputados de los condados y de las ciudades, no sucede lo 
mismo respecto de los detalles precisos sobre el modo de elec
c ión , sobre la época de las convocaciones , sobre la d u r a c i ó n 
del mandato conferido á l o s electos; i g u a l oscuridad reina 
en todas las instituciones de la edad media y es preciso resig
narse á ignorar mucho. Es incontestable sin embargo que m u 
chas ciudades no enviaban diputados, s in que sepamos de 
donde dimana 'el p r iv i l eg io de las d e m á s ; los .diputados eran 
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nombrados en v i r t u d de una orden de convocación ó writ t ras
mi t ido por los ministros a l sberiff de cada condado, mas se 
ignoran á punto fijo las condiciones de la e legib i l idad , las del 
electorado, y l a d u r a c i ó n del mandato, si bien es probable que 
este fuese renovado en cada nueva convocac ión . La época de 
las convocaciones era á lo que parece m u y i r r e g u l a r , pues á 
pesar de que u n decreto del cuarto año de Eduardo I I I decla
ra que se r e u n i r á u n parlamento cada año ó' con mas frecuen
cia si es necesario , jamas fué rigurosamente observado ; los 
ejemplos de wrüs mandando á los sherifs enviar iguales d ipu
tados , son m u y raros , y lo que si e s t á fuera de duda , es la 
inmensa influencia ejercida por dichos magistrados en las 
elecciones. 

Por mucho tiempo se ha cre ído que el parlamento no fué 
div id ido en dos c á m a r a s en la época de la in t roducciónyde los 
comunes , y si por esto se entiende decir que los comunes no 
empezaron á celebrar sus sesiones en una sala separada hasta 
el reinado de Eduardo T i l , la propos ic ión , verdadera ó falsa, 
es de suma importancia . Los comunes ocupaban la entrada 
de •Westminster-Hall , al paso que los señores ocupaban el 
otro estremo ; pero lo mas ve ros ími l y todo induce á creerlo 
a s í , es que jamas votaron en concurrencia con las ó rdenes su
periores : el objeto ordinario de la convocación de los p a r l a 
mentos era la votac ión de los impuestos , y aun mucho t i e m 
po después de la i n t r o d u c c i ó n de los comunes , los impuestos 
continuaron siendo repartidos con d e s í g u l d a d entre las tres 
ó rdenes del re ino, de modo, que en v i g é s i m o tercer año del 
reinado de Eduardo I , los condes , barones y caballeros dieron 
al rey la u n d é c i m a parte de sus rentas , el clero la déc ima y 
la clase media la s ép t ima ; en el siguiente año las dos p r i m e 
ras ó rdenes dieron una d u o d é c i m a parte y la ú l t i m a una 
octava. Ahora b ien, estos diferentes dones indican diferentes 
donatarios , pues no es de presumir que los comunes se mez
clasen en lo que se i m p o n í a n los lores , n i estos de lo que se 
i m p o n í a n aquellos; a d e m á s , los diputados de los comunes, 
inclusos los caballeros, eran al menos tan numerosos como los 
pares temporales y espiri tuales, de modo que no puede con 
r azón suponerse que aquella soberbia aristocracia se hubiese 
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dejado arrebatar sus antiguos p r iv i l eg ios , admitiendo á los 
comunes á votar ó á deliberar indist intamente con e l la , sobre 
las medidas legis la t ivas . En efecto, existen numerosas prue
bas de su s e p a r a c i ó n , mucho tiempo antes del décimo sép t imo 
año del reinado de Eduardo I I I , época indicada de ordinario 
como la de su s e p a r a c i ó n , y Hallam opina que puede tentarse 
que las c á m a r a s estuvieron divididas como lo e s t án ac tua l 
mente en los a ñ o s octavo , nono y déc imo nono del reinado de 
Eduardo I I . 

Si no debemos estar agradecidos á Eduardo I por haber re
gularizado la convocación de los diputados de los comunes, 
en quienes no veia mas que instrumentos para satisfacer sus 
necesidades pecuniarias, es preciso conservarle reconocimien
to por el celo con que p e r s i g u i ó á los magistrados prevarica
dores y por algunas buenas leyes que le valieron el r e n o m 
bre de Justiciero i n g l é s . Entre dichas leyes es la mas notable 
la llamada de manosmuertas por la que queria impedir que el 
clero , en poses ión y a de tan vastos dominios , continuase ad
quiriendo nuevas tierras , que una vez en su poder, no p o 
d í a n ser mas enagenadas , puesto que los cánones p r o h i b í a n 
la venta de los bienes eclesiást icos . Eduardo I parece ser el 
pr imer p r ínc ipe crist iano que se ocupó particularmente de los 
graves inconvenientes que e n t r a ñ a la estension de las propie
dades en manosmuertas , si bierf distaba mucho de hallarse 
exento de las preocupaciones de su siglo , y por sus ó rdenes 
fueron ahorcados, en L ó n d r e s ó en las provincias mas de q u i 
nientos j u d í o s , como culpables de haber alterado las monedas. 
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CAPITULO míi 

EDUARDO I I (1307—1327). 

Carde ter de Eduardo 11; elevación, destierro y muerte de Gábeston.—Intervención de 
Eduardo I I en Escocia; derrota da los ingleses en Bonnack-Burn {IWí) .—Favor 
de los dos Spenser; suplicio de Tomás de Lancastre.—Diferencias entre el rey de In
glaterra y el rey de Franc ia (1324)-132O).-S«P^CÍO de los dos Spenser (1326); asesi
nato de Eduardo I I [ V i l l ) . , 

Carácter €le üdtsarílo II; elevación, destierro y 
BBBaserte de Gaveston. 

Entramos en u n t r is te reinado que puede reasumirse en es
tas solas palabras ; ve rgüenza en, el esterior y en el in te r io r . 

Eduardo I I á pesar de contar l a edad de veinte y tres años , 
solo se habia disting-uido por una dulzura pronta á degenerar 
en debilidad , por sus gustos frivolos , por su ardiente amor 
á los placeres , y por u n ciego afecto á Pedro Gaveston. E l 
padre de este caballero gascón babia obtenido en premio de 
algunos servicios , el favor de colocar á s u b i j o cerca del here
dero del trono ; dotado de una i m a g i n a c i ó n v i v a y br i l l an te , 
de una destreza estraordinaria en todos los ejercicios del cuer
po , e l j ó v e n gascón u n i a á tan raros dones todos los encantos 
de una amable figura , hac i éndo le t an seductoras calidades el 
favorito de u n p r í n c i p e que solo mostrataba e n e r g í a en los 
placeres. Gaveston , cuyas inclinaciones eran perversas, na
da omi t ió para fomentar las viciosas inclinaciones de su se
ñ o r y aumentar asi su imperio ; depravó las costumbres del 
j ó ven Eduardo, esci tó en su mente monstruosos deseos, y 
p r e s t á n d o s e á ellos con vergonzosa complacencia , l og ró r e i 
nar d e s p ó t i c a m e n t e en su corazón. Sin embargo el favorito se 
atrajo el ódio de Eduardo I por el d e s ó r d e n que con sus pro
digalidades in t rodujo en las rentas del p r í n c i p e de Galles ; el 
rey le de s t e r ró perpetuamente del reino. 

Apenas Eduardo I hubo con su muerte t ransmi t ido el cetro 
á s u b i j o , cuando el nuevo monarca , bollando sus juramen-
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t o s , se ap resu ró á l lamar al ind igno favorito ; su ceguedad 
era ta l que no esperó su regreso para colmarle de muestras de 
su insensata afección , y el pr imer acto de su reinado fue-
crearle conde de Cornouailles; a d e m á s al desembarcar Gaves-
ton en Ing l a t e r r a , dióle la isla de Man y las t re in ta y dos m i l 
l ibras destinadas por Eduardo I al mantenimiento de ciento 
cuarenta caballeros en la t ie r ra santa , n o m b r á n d o l e g r a n 
C h a m b e l á n y pr imer minis t ro . Esto hacia que el supersticioso 
pueblo del siglo x i v creyesen á su soberano realmente hechi
zado por su favorito. 

En 26 de diciembre de 1307 , Eduardo antes de marchar á 
Francia , para unirse con Isabel , h i ja de Felipe el Hermoso , 
n o m b r ó á Gaveston á quien prometiera por esposa su propia 
sobrina , regente de Ingla te r ra . E l monarca i n g l é s ha l ló en 
Boulogne al rey de Francia , p res tó le homenage por la Guien-
ne y el Pontieu ( 24 de enero 1308 ) y el dia siguiente di ó su 
mano á Isabel « una de las mugeres mas bellas del mundo » 
seguja Fraissard. 

Sin embargo, no t a r d ó la reina en verse abandonada é hizo 
entonces causa c o m ú n con la nobleza anglo-normanda , ene
m i g a eterna de los favoritos llegados de Ul t ramar , y cuyo 
orgul lo se hallaba cruelmente ofendido por los sangrientos 
sarcasmos que mezclaba Gaveston. en las bufonadas con que 
d ive r t í a á su señor . E l imprudente g a s c ó n h i r ió les aun mas 
profundamente al h u m i l l a r l e s , y en diferentes torneos, y a 
fuese casualidad ó destreza , desarzonó á los condes de L a n -
castre , de Hereford , de Pembroke y de Warenne. 

Hemos visto al referir el reinado de Enrique I I I , el ódio y 
desprecio de la nobleza anglo-normanda por los aventureros 
que a c u d í a n del continente á hacer fortuna en I n g l a t e r r a ; asi 
es que era imposible que el orgul lo de los nobles tan c r u e l 
mente ofendido , tolerase por mas tiempo el t r iunfo de u n es-
trangero. No t a r d ó , en efecto , en tramarse una consp i rac ión 
contra el feliz y br i l lan te advenedizo, y en mayo de 1308 
Eduardo se vió obligado por los barones y prelados á dester
rar á su favori to , si bien conv i r t ió su destierro en u n nuevo 
favor pues le n o m b r ó gobernador de I ta l ia . Apenas habia 
transcurrido un año , le l l amó otra vez á su lado , y esto fué 
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causa de que en 1311 es tá l lase una nueva lucha entre el rey y 
sus barones, quienes obligaron á Eduardo I I á reformar en ple
no parlamento los abusosdeque se quejaban. Gaves tonfué des
terrado por tercera vez y amenazado con la muerte si se atre
v ía á vo lver ; el rey no podia hacer la guerra n i salir de I n 
glaterra sin el consentimiento de los barones, los cuales debian 
elegir u n guardián 6 regente durante su ausencia y ademas to
dos los grandes funcionarios de la corona no podian ser nom
brados sin consultar antes la op in ión y obtener el consenti
miento de los barones reunidos en parlamento. Finalmente , 
la g ran cons t i t uc ión fué de nuevo confirmada , é inser tóse 
en ella la siguiente importante d isposic ión : «Como muchas 
personas son injustamente maltratadas por los ministros , y 
no puede conseguirse la sat isfacción de sus agravios sin u n 
parlamento genera l , ordenamos que el rey r e ú n a cada año u n 
parlamento ó dos si la urgencia de los negocios lo e x i g e . » En 
vista de la naturaleza de los agravios de que aqui se t ra ta , y 
s e g ú n los mismos t é r m i n o s de la d ispos ic ión , es evidente que 
solo se habla de la r e u n i ó n del parlamento , pero no de su 
elección n i de su d u r a c i ó n , puntos que no quedaron bien de 
terminados sino en v i r t u d de los actos trienales de 1642 y de 
1691. Es visto empero que como los parlamentos de la edad 
media despachaban prontamente sus poco complicados nego 
cios , las prorrogaciones eran m u y raras y habla tantas elec
ciones como reuniones del parlamento 

Gaveston v o l v i ó , á pesar de la terr ible sentencia que pe
saba sobre su cabeza; los barones tomaron al momento las ar
mas contra é l , y hecho pr is ionero, fué puesto bajo la custodia 
del conde de W a r w i c k , á quien tenia aquel por costumbre dar 
el nombre de el perro negro de Arden. Reunidos los señores en el 
castillo de W a r w i c k para decidir de su suerte, uno de los 
asistentes, cuyo nombre ha permanecido ignorado , d i j o : «Te-
neis el zorro en vuestro poder; y si le dej ais escapar, se rá 
preciso cazarle por segunda vez.» Estas palabras fueron su 
sentencia, y el favorito fué condenado á muerte por aclama
c i ó n , siendo decapitado en el monte B lack low, á poca d i s t an 
cia de W a r w i c k (11 de j u l i o de 1312). Eduardo , ciego de c ó 
lera al recibir esta no t i c i a , j u r ó esterminar á los rebeldes, 



268 HISTORIA DE INGLATERRA, 

pero no t a r d ó en perdonarles , movido por alguuas satisfac
ciones esteriores que salvaban en apariencia la d i g n i d a d real. 

• 

Inierveaiciost de Eduardo II en Escocia ? derrota 
de los ingleses en Bannockbnrn (1314). 

D e s p u é s de la muerte de su favorito , y de perdonar á los 
rebeldes, Eduardo I I se acordó de que su padre lebabia legado 
la guerra con la Escocia; Roberto Bruce amenazaba apoderar
se de S t i r l i n g en caso de no ser esta ciudad prontamente socor
r ida , y el rey de Ing la te r ra se a d e l a n t ó al frente de cien m i l 
bombres contra el enemigo , á quien e n c o n t r ó (25 de j u n i o 
de 1314) en los campos de Bannockburn , cerca de aquella po
blac ión . 

A l despuntar el dia los escoceses se reunieron en una emi
nencia para oir misa; el celebrante, el abad de Incbaffray, 
les exor tó á batirse con denuedo por la independencia de su 
pais , y marcbando delante de ellos, con los pies desnudos y 
u n crucifijo en la mano , basta el campo de ba ta l la , d ióles l a 
bend ic ión en medio del mayor recogimiento. A la vista de los 
escoceses prosternados, Eduardo e sc l amó: « Piden perdón!— 
S í , contes tó u n b a r ó n i n g l é s , pero lo piden á Dios , no á n o 
sotros ; esos bombres c o n s e g u i r á n l a v ic tor ia , ó m o r i r á n en su 
pues to .» 

El rey de Ing la te r ra dió la seña l y los arqueros empezaron 
el ataque; « s u s flecbas caian como la nieve el dia de N a v i 
dad .» Quizás como en F a l k i r k bubiesen ellos solos decidido la 
v i c t o r i a , si Bruce no les bubiera hecbo cargar por u n cuerpo 
de cabal le r ía escogida que tenia reservado con esta i n t e n c i ó n , 
y que a d e l a n t á n d o s e contra los arqueros á todo galope, les 
dispersó completamente. Entonces la caba l l e r í a inglesa se 
ade l an tó para sostener á los arqueros, mas llegando á u n pun
to en que el suelo estaba lleno de agujeros y de fosos, los ca
ballos cayeron, y sus ginetes derribados unos sobre otros, 
fueron muertos sin poder defenderse n i levantarse oprimidos 
por sus armaduras. Desde aquel momento se in t rodujo el des-
órden en las filas del ejérci to i n g l é s y Roberto Bruce acabó de 
aumentar lo , lanzando contra él todas sus fuerzas. 



CAPÍTULO XVII. 269 

U n e s t r a ñ o acontecimiento decidió la v ic to r i a ; los criados 
y conductores de carros , que s e g u í a n en gran n ú m e r o al ejér
cito escocés, se hablan retirado detras de Gillies-Helb , mas a l 
ver que sus señores iban á conseguir el t r iunfo , a r m á r o n s e 
con cuanto les vino á mano, y salieron de su r e t i ro , para t e 
ner t a m b i é n su parte de glor ia y de b o t í n . Los ingleses a l 
verles aparecer de repente , tomaron aquella confusa m u l t i t u d 
por u n cuerpo de ejérci to que llegaba en ausilio de los escoce
ses , y sobrecogidos de espanto, volvieron todos la espalda; 
Eduardo l l egó con grandes trabajos á Dembar, desde donde le 
condujo á Inglaterra el barco de u n pescador. 

J a m á s , n i antes n i después de esta época, perdieron los i n 
gleses batalla mas completa que la de Bonnockburn y j a m á s 
consiguieron los escoceses mas seña lada v i c t o r i a ; g ran n ú m e 
ro de señores y caballeros, la ñor de la nobleza de Ingla te r ra , 
quedaron en el campo de batalla , y muchos mas fueron h e 
chos prisioneros. Lejos de amenazar ó dominar la Escocia co
mo lo hablan verificado durante veinte años , los ingleses s u 
pieron apenas guardar sus fronteras, mientras que Roberto 
Bruce de desterrado- que habia sido y perseguido como u n 
malhechor , se elevó á la ca tegor ía -de soberano i n d e p e n d i e p í e . 

STavoi* de lOfi dl«s S]!lBeMsê •, aj&pUeito «He Tomás «He 
ILia.EacasíE'e. 

A los desastres de la guerr a u n i é r o n s e en breve para la I n 
glaterra los sufrimientos de una terr ible hambre, hasta t a l 
punto que las madres deb í an ocultar sus hijos para que no 
fuesen comidos i esto no impedia que la a l e g r í a reinase en la 
cór te : « E d u a r d o , refiere Stow, celebraba u n fest ín en "West-
m í n s t e r el dia de P e n t e c o s t é s , y ha l l ábase en la mesa , rodea
do de sus pá re s , cuando en t ró una mujer vestida y adornada 
como u n trovador y montada en u n caballo ricamente enjae
zado ; después de dar algunas vueltas al rededor de las mesas V ^ ^ Q ^ 
se acercó al r ey , e n t r e g ó l e u n pergamino , s a ludó á l a c o m p ^ ^ 
ñ í a y p a r t i ó , » E l pergamino contenia varios cargos a l r e y ^ ^ f 
por las gracias que prodigaba á sus favoritos, mientras ág© jf/i.: V;• 
despreciaba sus mas valientes caballeros y dejaba mor i¿ $3 

TOMO I . 18 \ * 
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hambre á su pueblo. El p r inc ipa l de sus favoritos era en ton
ces H u g h Spenser (Hugo el despensero), ( i ; qu ien , d i s t i n g u i 
do así por su cuna como por los encantos de su figura, habia 
reemplazado á Gaveston en el á n i m o del r e y , y se preparaba 
i g u a l suerte, imitando su insolencia. Después de sufrir le por 
a l g ú n tiempo los barones capitaneados por Tomás conde de 
Lancastre, pr imer p r í n c i p e de la sangre, pidieron con las a r 
mas en la mano , que fuese desterrado j u n t o con su padre sin 
atender á los antiguos servicios é in tegr idad del anciano; n e 
góse el rey á sus pretensiones , mas hicieron confiscar (1321) 
por una sentencia del parlamento, los bienes de los Spenser. 
Eduardo , obligado á cerrar los ojos sobre semejante acto 
de v io lenc ia , d i s imu ló su resentimiento , pero en el siguiente 
a ñ o , a p r o v e c h á n d o s e de u n seña lado t r iunfo conseguido por 
sus partidarios contra los barones en Boroughbridge (16 de 
marzo de 1322) m a n d ó decapitar á su gefe Tomás de Lancas-
tre,. nieto de Enrique I I I , en su propio castillo de Pomfret. No 
sin r azón se ha llamado á Tomás el Monfort de este reinado, 
pues como Leicester fué el gefe de los adversarios de la o m n i 
potencia r e a l ; como el p a g ó su resistencia con la vida, y co
mo él fué venerado del pueblo como u n m á r t i r . Catorce b a 
rones y otros tantos simples caballeros ó donceles fueron ahor
cados y descuartizados. Roger Mor t imer , poderoso gefe de las 
fronteras galas y el miembro mas inf luyente del part ido des
p u é s de Lancastre, fué precipitado desde lo alto de la torre de 
L ó n d r e s con toda su fami l ia , mas debía encontrar u n vengador 
en su sobrino, llamado t a m b i é n Roger Mort imer. En efecto, 
este después de evadirse de su c á r c e l , l og ró l legar á l a cór te 
de Francia, donde concer tó con Isabel la ru ina de su ind igno 
esposo. 

IMferencias entre el rey de lufflaterra y el rey 
de Franela ( 

E l rey de Franc ia , Carlos el Hermoso , c u ñ a d o de Eduardo 
I I , no deseaba mas que un protesto para apoderarse de la 

11) Descend ía del inundante ó despensero de Guillermo el couquistadorj 
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Guienne, asi es que en 1324, i nvad ió aquella provincia , que
j á n d o s e de que Eduardo no l iabia asistido á su coronac ión n i 
le h a b í a prestado homenaje por aquella t ierra . Muchas y v a 
nas fueron las tentativas de reconc i l i ac ión , hasta que por ú l t i 
mo Isabel m a r c h ó á Francia y obtuvo que la Guienne fuese 
rest i tuida á Eduardo, luego que este hubiese cumplido la ce
remonia del homenaje. 

En su consecuencia el rey de Inglaterra se preparaba á pa
sar el continente , cuando c a y ó enfermo en Douvres: di jéronle 
entonces que si q u e r í a transferir á su hi jo la poses ión de la 
Guienne y delPonthieu, Carlos I V á pe t ic ión de Isabel, consen
t i r í a en recibir el homenaje del j óven p r í n c i p e bajo iguales 
condiciones que lo h a b r í a recibido de su padre. La propos ic ión 
fué aceptada, las renuncias pedidas fueron hechas, y el j ó v e n 
Eduardo que apenas contaba doce a ñ o s , enviado á Francia. 
S in embargo , con gran a d m i r a c i ó n de todos, n i la reina n i el 
p r í n c i p e vo lv ían á Ingla ter ra , á pesar de que la ceremonia 
hubiese quedado m u y pronto terminada. Isabel h a b í a visto en 
P a r í s á Eoger M o r t í m e r , n o m b r ó l e intendente de su casa, y 
s e g ú n se aseguraba, le concedía mas afecto ^e l que se debe á 
u n cómpl ice pol í t ico . Muchos partidarios de Lancastre co r r i e 
ron á agruparse á su alrededor, mientras que los descontentos 
que p e r m a n e c í a n en Ingla te r ra , m a n t e n í a n con ellos una ac t i 
va correspondencia, y que Carlos I V i n v a d í a otra vez l a 
Guienne. 

iSiiplicio «le los dos SiBenser (13^©) Asesinato de 
Eduardo I I ] 13̂ 7 ]. 

I r r i t ado Eduardo 11 por semejante i n v a s i ó n y t a m b i é n por 
la obs t inac ión del ^ey de Francia en guardar su esposa y su 
h i jo , le dec laró l a guer ra en 1326. Carlos I V ave rgonzóse por 
fin de la asistencia que prestaba á una esposa c r i m i n a l y obl i 
g ó á su hermana Isabel á salir de su corte, sí bien le h a b í a 
preparado secretamente u n asilo cerca de su vasallo Gui l lermo, 
conde de H a í n a u t . All í , m e d i t ó la reina sus planes, bajo la dÍT-
Ireccion de M o r t í m e r ; ñ r m ó u n contrato de mat r imonio entre 
su h i jo Eduardo y Felipa h i ja segunda del conde; u n cuerpo 
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de dos m i l hombres de armas fué puesto á su d ispos ic ión , to
dos los desterrados del part ido de Lancastre acudieron á su la 
do, y en 22 de setiembre de 1329 l l egó con sus partidarios á 
Harwich . 

A su desembarque, fué Isabel saludada como la l ibertado
ra del pa is ; así es que fué en vano que ofreciese el rey u n pre
mio de veinte y cinco m i l francos por l a cabeza de Mort imer . 
Eduardo quedó abandonado de todos , dos de sus hermanos se
g u í a n á l a re iua , y a c o m p a ñ a d o ú n i c a m e n t e del j óven Spen
ser, se d i r i g ió al Oeste en busca de u n m o m e n t á n e o refugio ; 
el e jérci to de Isabel s i g u i ó sus huellas y apoderándose de 
B r i s t o l , ahorcó frente del castillo, y a l a vis ta del rey y del j ó 
ven Spenser que se h a b í a n refugiado en é l , al anciano Spen
ser, de n o v e n t a - a ñ o s de edad, y gobernador de la ciudad. 
Eduardo quiso entonces d i r ig i r se á L u n d y , p e q u e ñ a isla s i 
tuada en la embocadura del canal de B r i s t o l , mas lanzado á la 
costa por los vientos contrar ios , c a y ó en manos de sus enemi 
gos. H u g h Spenser, condenado «como l a d r ó n , t ra idor y ban
dido, á s e r arrastrado, ahorcado, decapitado y descuar t i zado ;» 
fué vestido con ifua t ú n i c a negra , con las armas de su fami l ia 
puestas a l revés ; p u s i é r o n l e en la cabeza una corona de o r t i 
gas , y co lgá ron le en una horca alta de cincuenta pies entre 
la befa del populacho. E l desgraciado rey , llevado de castillo 
en castillo, depuso la corona y el cetro en manos de los diputa
dos del parlamento (13 de enero de 1327), quien le dió por s u 
cesor á su hi jo p r i m o g é n i t o , bajo el nombre de Eduardo m ; 
sin embargo solo la muerte de Eduardo pod ía t ranqui l izar á 
sus perseguidores , y acababa de ser trasladado al castillo de 
Berldey , á orillas del Severn , cuando fué asesinado (20 de se
tiembre de 1327), y para que su cuerpo no conservase seña l 
a lguna de violencia , sus asesinos le quemaron las e n t r a ñ a s 
con u n hierro candente, introducido á t r a v é s de u n tubo de 
cuerno. 

Nada manifiesta de u n modo mas evidente la influencia 
del ca rác te r personal de u n rey sobre la naciente cons t i t uc ión 

• de Ing la t e r r a , como la historia de los dos primeros Eduardos; 
el padre, poco antes de su muerte, h u m i l l ó á sus mas orgul lo
sos adversarios entre la nobleza , y los comunes: lejos de pre-
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tender usar el derecho de queja , hemos visto ser dudoso que 
fuesen considerados como miembros efectivos de la l e g i s l a t u 
ra en lo que no tenia por objeto la vo t ac ión de impuestos; a l 
paso que en el segundo año del reinado de su h i jo concedieron 
la v i g é s i m a qu in ta parte de sus bienes, «con la condic ión de 
que el rey tomase su consejo, y les hiciese jus t i c ia en ciertos 
p u n t o s . » En el parlamento siguiente el rey dió su contesta
ción acerca de estas varias quejas , consignadas en las actas, 
asi como la promesa de satisfacerlas; creemos conveniente dar 
u n estracto de ellas , á ñ n de manifestar cuales eran los m o t i 
vos de queja de los comunes de I n g l a t e r r a , y sus ideas de de
recho en 1309. 

«Las buenas gentes del reino, venidas al parlamento, r u e 
gan á nuestro Señor el rey que a t ienda, si as í le place, á sus 
pobres subditos, sumidos en grande a ñ i c c i o n , por no ser go
bernados como debieran serlo, especialmente en lo que hace 
referencia á los a r t í cu los de la g ran c o n s t i t u c i ó n ; para esto 
piden remedio. Suplican t a m b i é n á su señor el rey que consi
dere las vejaciones que su pueblo ha sufrido desde mucho 
tiempo y sufre-aun diariamente de parte de los que se l laman 
sus oñc i a l e s , y que las ponga fin, si así le place. Las p r inc i 
pales quejas, son : 1.° que los proveedores del rey se apoderan 
de muchas provisiones s in pagarlas; 2.° que se imponen nue
vos derechos sobre los vinos , los p a ñ o s y otros a r t í cu los de 
i m p o r t a c i ó n ; 3.° que la moneda no es t an buena como antes; 
4.° y 5.° que el senescal y el mariscal traspasan considerable
mente los l í m i t e s de su j u r i s d i c c i ó n y opr imen al pueblo ; 6.° 
que los comunes no encuentran á nadie para recibir las pe t i 
ciones d i r ig idas al consejo, e tc .» 

Estos a r t í cu lo s esponen en r e s ú m e n la naturaleza de los 
males que el pueblo hubo de sufr i r bajo la mayor parte de los 
p r ínc ipe s de la famil ia Plantagenes ; siendo de advert i r que 
durante mas de u n siglo vemos reproducidas iguales quejas 
en las actas del parlamento, á pesar de que Eduardo n hubie
se prometido, en los t é r m i n o s mas positivos , hacer cesar to
dos los abusos. 

Bajo el reinado de este p r í n c i p e las actas del parlamento 
son imperfectas, y son así la ú n i c a fuente en que podamos 
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procurarnos noticias; sin embargo, Ml lanse en ellas el con
sentimiento de los comunes de que se hace raramente men
ción en los estatutos de aquella época , indicado en dos c i r 
cunstancias notables, en dos actos revolucionarios, que son, 
el nombramiento de los lores ordenadores encargados de go
bernar el pais en 1312, durante la rebe l ión que acabó con la 
muerte de Gaveston, y el del p r ínc ipe Eduardo, como guar
d i á n del reino cuando la sub levac ión que t e r m i n ó en 1327 con 
la deposición del rey. Imposible es no considerar la m e n c i ó n 
que en casos tan graves se hace de los comunes, como u n tes
t imonio de su derecho consti tucional de cooperar con los pa
res á las disposiciones que e x i g í a toda s u s p e n s i ó n m o m e n t á 
nea del poder ejecutivo. 

CAPITULO X Y I I I . 
EDDAHDO ra (1327—137»). 

Poder y caida de Mortimer; imasion de los escoceses.—Triunfos y reveses de Eduar-
do-Baliol en Escocia (1332) ; victoria de Eduardo 111 en Halidon-Hill [1333),~Prm-
cipio de la guerra de cien años (133^ ; victorias de los ingleses en Crecy y en Ne-
vil'scross (1346).—Batalla de Poitiers (13S6); tratado de Bretigny {MW).—El p r í n 
cipe Negro, duque de Aqititania ; espedicion á Castilla.—Ultimos años del principe 
Negro y de Eduardo I H ; resultados generales de este reinado.—Organización defini
tiva y progresiva; importancia del parlamento.—De la lengua y de la l i í eratura 
inglesa hasta Eduardo I H . 

JPodei* y caitla de Mortimei*; invasión tle l o » 
escoceses, 

Eduardo I I I t en í a cerca de quince años al subir al t rono, 
mas la reina viuda y su favorito , lejos de in ic iar le en el ma
nejo del poder, le ocultaban cuidadosamente todos sus p r o 
yectos y le m a n t e n í a n en la mas estrecha dependencia; en 
vano el parlamento h a b í a nombrado para d i r i g i r al j ó v e n p r í n 
cipe cuatro obispos, cuatro condes y seis barones, formando 
u n consejo permanente bajo la presidencia á lo que parece 
del duque de Lancastre: Isabel y Mort imer h a c í a n de él el 
mismo caso que del rey. Semejante conducta h izo que el ódio 
general se volviese contra el los , y que se olvidasen las falta 
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de Eduardo I I para no recordar mas que sus desgracias; una 
espedicion m u y poco gloriosa contra los escoceses acabó de 
enagenarles la op in ión púb l i ca . 

Roberto Bruce habia creido deber aprovecbar las tu rbu len
cias que a c o m p a ñ a r o n el advenimiento de Eduardo I I I para 
devolver á l a Ing la te r ra parte del ma l que biciera á la Escocia 
en t iempo de Eduardo I ; enfermo de lepra, confió el mando 
de sus tropas á sus dos grandes capitanes el buen lord James 
Douglas y Tomás Randolpb , conde de M u r r a y . Los escoceses 
penetraron en los condados de Nortbumberland y de D u r b a m 
en n ú m e r o de veinte m i l bombres, armados á la l ige ra y mon
tados en caballos de p e q u e ñ a ta l la , pero llenos de ardor y de 
fuerza; cada escocés llevaba por todas provisiones u n saquito 
de barina de avena y del a rzón de su si l la colgaba u n plato 
de bierro que le servia para cocerla y bacer galletas; mataban 
los bueyes que bailaban en los campos, y asaban su carne en 
asadores de madera, ó bien la cocian con la misma pie l del 
a n i m a l , r o d á n d o l a para que no ardiese; su calzado cons i s t í a 
en trozos de cuero de buey , cortados de la forma de sus p i é s , 
y que subian basta la canil la , teniendo el pelo en la parte 
esterior, lo que hacia que ,losólogleses les llamasen los escoce
ses del p ié rudo ( Rough-footed scois) y t a m b i é n de las piernas 
rojas [Red-shanks]. 

E l e jérci to a t r avesó montes y valles con una rapidez es-
t raordinar ia asolándolo todo en su camino , y si bien el rey de 
Ing la te r ra salió á su encuentro al frente de u n numeroso ejér
cito, sus pesados caballeros cubiertos de hierro j a m á s lograron 
alcanzar á los escoceses , y solo s i ver cada dia el humo de los 
incendios que indicaban su marcha. Eduardo les ha l ló por fin 
acampados en una escarpada co l ina , cuya base se hallaba de
fendida por u n profundo r i o , y h a b i é n d o l e s in t imado que ele-
giesen u n campo de batalla mas d igno ide buenos caballeros, 
Randolph y Douglas se r ieron de su mensage , resolviendo el 
ú l t i m o dar una lección en el arte de la guerra al nieto de 
Eduardo I . 

A medianoche Douglas al frente de doscientos de los suyos, 
a t r avesó silenciosamente el r io y l l egó al campamento de los 
ingleses, guardado con negl igencia suma, y pasando por de-
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lante d é l o s centinelas como si hubiese sido uno de sus oficia
les , les dijo : «Por san Jorge , que m o n t á i s m u y mal la g u a r 
dia en este p u n t o ! » De este modo pudo penetrar hasta en 
medio del campamento y al encontrarse all í sacó su espada y 
lanzó su gr i to de guer ra : « Douglas! Douglas ! picaros ing le 
ses , sois todos muertos ! » A l momento los escoceses der r iba
ron las tiendas, p rec ip i t á ronse contra sus enemigos y pasaron 
á gran n ú m e r o á cuchil lo ; Douglas se abr ió paso hasta el p a 
bellón del rey y le hubiera hecho prisionero á no deslizarse 
Eduardo por debajo la tela de su tienda. 

Deseoso el monarca i n g l é s de castigar á sus audaces ene
migos , si t ióles eu la col ina , pero favorecidos estos por la os
curidad de la noche se ret iraron á t r avés de u n profundo pan
tano de dos millas de estension , en que Douglas habia hecho 
practicar secretamente u n camino. Los ingleses solo encontra
ron en el abandonado campamento dos ó tres prisioneros a ta
dos á los árboles y encargados de comunicar al rey de Inglater
ra el insultante mensaje de que , si no estaba contento de los 
escoceses, no tenia mas que i r á vengarse en Escocia. 

Es probable que el futuro vencedor de Crecy habria acep
tado el reto , pero Mort imer m a n d ó la retirada y firmóse u n 
tratado en Northampton (1328 j , en v i r t u d del c u a l , el rey de 
Ingla ter ra r e n u n c i ó á sus pretensiones sobre la s o b e r a n í a de 
Escocia y dió la mano de su hermana la princesa Juana á Da
v i d , hi jo de Roberto Bruce. 

L a avers ión púb l i ca hizo pesar sobre el favorito la v e r g ü e n 
za de semejante tratado , y á pesar de haber sido aprobado por 
el parlamento, l a nac ión toda lo rechazó ; los condes de Kent 
y de Norfolk , hermanos de Eduardo I I , el conde de Lancastre, 
p r í n c i p e de la sangre t a m b i é n , se unieron contra el m i n i s 
t ro . Edmundo de Kent tenia la misma debilidad de e s p í r i t u 
que su hermano , as í es que hab iéndo le hecho ins inuar secre
tamente Mortimer que Eduardo I I v iv ía aun , el c rédu lo p r í n 
cipe formó el designio de restablecerse en el trono; este absurdo 
proyecto fué u n protesto de acusación , y un parlamento dócil 
condenó al t io del rey á ser decapitado , sentencia que fué eje
cutada el d í a siguiente. 

Si el j óven rey hubiese tenido la indolencia de su padre, 
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h a b r í a sufrido m u y bien l a dominac ión de u n favorito que 
le p e r m i t í a ocuparse esclusivamente de sus placeres; mas 
Eduardo I I I tenia el carác te r de su abuelo Eduardo I , y des
p u é s de suportar durante dos años aquel vergonzoso imperio , 
conspira contra el insolente que usurpaba las prerrogativas 
todas de la corona. 

En la noche del 19 a l 20 de octubre de 1329 , mientras que 
Mort imer é Isabel se c re í an perfectamente seguros en el cas
t i l l o de Nor t ingham , E l and , gobernador de la fortaleza , i n 
t rodujo en ella al rey y á sus cómplices por u n camino sub
t e r r á n e o ; los conjurados subieron en silencio la escalera de la 
torre p r i n c i p a l , hasta que oyeron el rumor de algunas voces 
que sallan de una estancia, inmediata a l aposento de la reina 
madre , donde Mort imer celebraba consejo con sus principales 
partidarios. La puerta fué forzada en u n momento y muertos 
dos caballeros que in ten ta ron defender el paso ; Isabel, a l a r 
mada por el estruendo, y sospechando su causa, esc lamó. 
« Hi jo m i ó , dulce h i jo m i ó , perdona á m i g e n t i l M o r t i m e r ! » 
mas á despecho de sus l á g r i m a s , Mort imer fué preso , y con 
denado por los lores á ser arrastrado y ahorcado como traidor 
y enemigo del rey y del reino y ejecutóse esta sentencia en 29 
de noviembre de 1329 , en los olmos de T y b u r n . La reina ma
dre debió á las instancias del Papa el poder evitar la v e r g ü e n z a • 
de un ju ic io públ ico , pero Eduardo redujo su renta á tres m i l 
l ibras y l a confinó en su castillo de Ris ings , donde pasó en l a 
oscuridad los ú l t i m o s veinte y siete años de su v i d a ; su h i jo 
iba todos los años á hacerle una vis i ta de ceremonia , pero 
j a m á s le p e r m i t i ó tomar la menor parte en los negocios p ú 
blicos. 

Triunfos y reveses ele Eduardo Baliol en Es*-
cocía (1339) : victoria de Eduardo II I cu Hali-
donHill (1333). 

Apenas empezó Eduardo á gobernar por sí mismo cuando 
fijó toda su a t enc ión en la Escocía ; el i lus t re Roberto Bruce , 
el rey mas grande que haya ocupado j a m á s el t rono de Escocía 
habia muerto en 7 de j u n i o de 1329, dejando por herederos u n 
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hijo de corta edad y una h i j a que llevó el cetro á la casa de 
Stuart. Como el nuevo rey David I I solo contaba cuatro a ñ o s 
conñóse la regencia á Randolphs conde de M u r r a y , hombre 
e n é r g i c o , cuya vida nos presenta varios rasgos que prueban la 
ferocidad de aquella época y la de su propio ca rác te r ; así fué 
por ejemplo que habiendo enviado su coroner (1) al castillo de 
El landonan, en los Highlandes para hacer ejecutar varios 
malhechores, el oficial hizo fijar sus cabezas en n ú m e r o de se
tenta , á lo largo de los muros esteriores del cas t i l lo ; al l legar 
Eaudolphs y a l ver descendiendo por el l a g o , adornadas las 
murallas con aquellas sangrientas y asquerosas cabezas, dijo 
preferir aquel golpe de vista á todas las guirnaldas de rosas 
que pudiesen imaginarse. 

Desgraciadamente los esfuerzos del regente para que reina
sen por todas partes el ó rden y la jus t i c ia quedaron in t e r rum
pidos por las medidas que debió tomar para la defensa del pais, 
pues al descender Eoberto Bruce al sepulcro, los enemigos de 
de su fami l ia empezaron á conspirar entre si para destruir el 
gobierno que estableciera. E l p r inc ipa l autor de semejantes 
maquinaciones era Eduardo B a l i o l , h i jo del Jonh B a í i o l , e le
vado y derribado luego por Eduardo I ; pa rec ía le que las t u r 
bulencias de una regencia d e b í a n proporcionarle ocasión f a 
vorable para hacer valer los derechos que p r e t e n d í a tener á la 
corona, y s i bien Eduardo I I I pa rec ía resuelto á respetar el 
tratado de Nor thampton , ha l ló u n part ido considerable de ba
rones ingleses dispuestos á ausiliarle en su empresa: lo que les 
movió á unirse con él fué lo siguiente : 

Cuando la Escocia fué libertada por Roberto Bruce del y u g o 
de la Inglaterra , todos los ingleses á quienes Eduardo ó sus su
cesores h a b í a n concedido tierras en aquel reino quedaron n a 
turalmente privados de ellas, al mismo tiempo que otra clase 
de propietarios ingleses reclamaban bienes que les p e r t e n e c í a n 
en Escocia, no á t i t u l o de feudos concedidos por u n p r í n c i p e 
i n g l é s , sino como á herencia de familias escocesas con las 

(1) De Corona, oficial de la corona cuyas funciones consisten en el dia en 
certificar cualquier muerte violenta, y el cual en aquella época tenia una j u 
risdicción mas estensa, parecida á la de un gran preboste, 



CAPÍTULO XVIII- 219 

qiie se hallaban aliados. Sus pretensiones fueron reconocidas 
jus t a sen el tratado de Nor thamptou , firmado en 1328; s in 
embargo , Eoberto Bruce, difirió siempre el acceder á ellas, lo 
que fué causa que luego de su muerte , los lores desheredados 
se uniesen con Eduardo Bal io l para conquistar sus bienes. 

Las fuerzas de los invasores solo a scend í an á cuatrocientos 
hombres de armas y á cuatro m i l arqueros , mas en j u l i o de 
1332 m u r i ó el regente Randolph, cuyo valor y esperiencia tan 
necesarios hubieran sido á la Escocia, r e e m p l a z á n d o l e u n h o m 
bre de talento m u y inferior , Donald , conde de M a r , y sob r i 
no de Eoberto Bruce. Eduardo Bal iol p e n e t r ó de noche en el 
campamento del nuevo regente, á quien dió muer te , j u n t o 
con, g ran n ú m e r o de los suyos , batalla que ganada cerca de 
D u p p l i n á 8 k i l . de P e r t h , en 11 de agosto de 1332, d e s t r u y ó 
casi todas las ventajas que la de Bannolkburn habia asegurado 
á la Escocia. Eduardo B a l i o l , apenas coronado en Scone , hizo 
u n uso ind igno de su victor ia; ap re su róse á reconocer á Eduar
do I I I como á su señor y d u e ñ o á pesar de que por el tratado 
de Northamptou hubiese renunciado la Ing la te r ra á toda s u 
p r e m a c í a ; cedióle t a m b i é n la ciudad y castillo de B e r w í c k , 
p rome t i éndo le seguirle en todas las guerras, de modo que por 
la ambic ión de u n hombre , la Escocia cayó en el mismo es
tado de h u m i l l a c i ó n que en la época en que el abuelo de 
Eduardo colocó en el trono á B a l i o l , cuarenta años antes. 

Sin embargo , los patriotas escoceses d u e ñ o s de casi todas 
las fortalezas , reunieron u n considerable e jérci to , sosprendie-
ron á Bal io l cerca de A s m a n , dieron muer te á su he rmano , 
y le obligaron á h u i r del reino con t a l prisa, que no t u v o t i e m 
po sino para lanzarse sobre u n caballo s in s i l la n i a r n é s . 

E l rey de Ing la te r ra que hasta entonces habia afectado una 
estrecha neutral idad , dec laró entonces la guerra á la Escocia; 
el regente, sir A n d r é s M u r r a y , fué preso en las primeras es
caramuzas, y su sucesor, Archibaldo Douglas , hermano del 
buen lor D ' J a m e s , no c reyó deber rehusar, para l ib ra r á 
B e r w í c k sitiada por Eduardo I I I , la batalla que este le presen
tó en Ha l idon -Hi l l á tres k i l ó m e t r o s de la misma ciudad. 

Este combate, como el de F a l k i r k y como las grandes b a 
tallas de Crecy , de Poitiers y de A z i n c o u r t , fué decidido por 
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el terr ible cuerpo de arqueros ingleses, los mas célebres de 
Europa , pues desde la edad de siete años , se les acostumbra
ba al manejo de su arma. La derrota de Ios-escoceses fué com
p le ta , el regente quedó en el campo de batalla con la mejor 
parte d é l a nobleza, muchos fueron hechos prisioneros, y 
Berwick tuvo que rendirse. Eduardo I I I recor r ió todo el reino, 
apoderóse de las plazas fuertes en las que puso g u a r n i c i ó n , 
ex ig ió de Baliol , rey de nombre1, l a cesión de gran parte de 
los condados meridionales, n o m b r ó los gobernadores de los 
casti l los, los sherits de los condados y ejerció una autor idad 
absoluta como en pais conquistado, no tomando Bal io l pose
sión de las provincias del norte y del oeste si no á t i t u l o de 
vasallo del monarca i n g l é s . 

Los ingleses, nac ión mas r ica y poderosa , en estado de le
vantar y mantener ejércitos mas considerables , consiguieron 
frecuentes victorias contra los escoceses; pero en cambio, abri
gaban estos t a l amor' á la independencia y ta l ódio á la d o m i 
nac ión eslrangera, que su resistencia era indomable y recobra
ban lo que h a b í a n perdido con sus esfuerzos lentos , pero t e 
naces y continuos. Después de la batalla de Ha l idon -Hi l l no 
quebaban á David Bruce en toda la Escocia, sino cuatro cas
t i l los y una p e q u e ñ a torre , mas en todos los puntos se o r g a 
nizaron resistencias parciales y una guerra de escaramuzas 
d iezmó las fuerzas enemigas, los insurrectos , con su conoci
miento del pais y el apoyo de los habitantes, s o r p r e n d í a n cas
t i l los , interceptaban los convoyes de v íve res y d e s t r u í a n los 
cuerpos aislados que hallaban á su paso. E n este hecho, d is t in
g u i ó s e una muge r , I n é s l a negra, h i j a del regente Eandolph, 
la que obl igó al conde de Salisburg á levantar el sitio del cas
t i l l o de Dunbar .al cabo de diez y nueve semanas, y cuyas aza-
ñ a s cantaron los menestrales en numerosas canciones. Sin em
bargo es evidente que la Escocia h a b r í a sido definit ivamente 
domada , no á haber estallado entonces la célebre guerra de 
cien años , en la que la Ing la te r ra a lcanzó mucha g lor ia s in 
provecho a lguno , y pe rd ió muchos mas hombres y dinero de 
lo que hubiera necesitado para incorporarse todo el pai« situa
do a l norte del Tiweed. • 
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Pi*iuci|)io €le la guerra de cien años [1339]; 
victorias de los iugleses i c n Crecy y en J S $ ~ 
viFscross (1346). 

Esta guerra tiene re lac ión con la de Escocia , pnes David 
Bruce era aliado de la Francia ; l a que hasta el ú l t i m o dia de 
la independencia de Escocia, tuvo t a m b i é n en aquel pais ami
gos adictos y fieles ; Felipe V I se d i spon ía á enviar á David 
hombres y dinero para recobrar su reino , y Eduardo contaba 
devolver este ausilio al pr imer enemigo de la Francia que r e 
clamase su apoyo ; por esto acogió perfectamente á Roberto 
de A r t o i s , cuando este acusado de haber hechizado al rey (1), 
se re fugió á Ingla ter ra . Los flamencos y su conde se hallaban 
en guer ra ; y como Felipe V I sos ten ía á este, Eduardo se hizo 
defensor de los primeros , estrechamente ligados con la Ingla
terra por su comercio , pues'le compraban sus lanas y le v e n 
d ían sus paños . Finalmente, Eduardo', nieto de Felipe I V , por 
su madre Isabel , p r e t e n d í a tener á la corona de Francia dere
chos superiores á los de Felipe V I , y en efecto hubiera sido 
a s í , si l a famosa i n t e r p r e t a c i ó n dada á la ley sá l ica por los es
tados generales , no hubiese escluido del trono de Francia á 
las mugeres y á su posteridad. Es cierto que a l prestar home
naje á Felipe V I , Eduardo habla parecido renunciar á seme
jan te p r e t ens ión , mas la moral de los p r ínc ipe s no es la de los 
part iculares , y para los pol í t icos existe siempre el recurso de 
las restricciones mentales. En aquel entonces p re sen tóse á 
Eduardo una ocasión que c r eyó buena para reclamar el dere
cho abandonado, y la aprovechó ; el jefe de los rebeldes fla
mencos , Felipe Ar tewe ld , le p e r s u a d i ó de que sus compatrio
tas le s e c u n d a r í a n de mas buen grado s í tomaba el t í t u l o de 
rey de Franc ia , puesto que en este caso su conciencia queda
r í a t ranqui la acerca de la fidelidad que d e b í a n á los sucesores 
de San L u i s ; y Eduardo , para satisfacer á aquellos escrupu-

(1) E n la edad media se creia en la posibilidad de desembarazarse de c u a l 
quiera, haciendo fabricar su imágen en cera por un hechicero ; baut izábase la 
i m ó g e n y pinchándola en el corazón con un alfiler , la persona que representa
ba moria Inmediatamente. 
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losos subditos, dec l a ró presentarse á reclamar sus bienes i n 
justamente detentados por el conde de Valois. 

A s í , pues, aquella sangrienta guerra tuvo por causa real 
'la que probablemente aun abora , seria causa de una guerra 
entre l a Ingla ter ra y la Francia , esto es, los Paises Bajos ; en 
el dia Amberes, es decir, las bocas del Meuse y del Escalda en 
poder de la Francia , serian , como dijo Napo león , una pistola 
cargada puesta sobre el corazón de la Ingla terra , y en la edad 
media , l a Flandes reunida á la Franc ia , era cerrar el mayor 
mercado de la Ing la te r ra á la sola indus t r ia que los ingleses 
tenian entonces -, la cria de ganados , lo que bizo que la guer
ra que iba á Ostallar fuese popular desde su pr inc ip io en la 
otra parte del canal de la Mancba. En este párrafo menciona
remos r á p i d a m e n t e los principales incidentes, pudiendo nues
tros lectores enterarse de sus detalles en la bistoria de Francia. 

En 1339 , ambos reyes se hal laron en P i ca rd í a en presencia 
uno de otro , sin trabar acción ; en el s iguiente año la escua
dra francesa fué destruida en el combate de la Ecluse y Eduar
do puso sitio á T o u r n a i , pero tuvo que levantarlo sin baberse 
apoderado de la ciudad. 

Mientras que empleaba todas sus fuerzas en esta empresa, 
los patriotas escoceses , fuertes con los socorros de hombres y 
dinero recibidos de Francia , h a b í a n recobrado Edimburgo y 
llamado á David I I , refugiado hacia muchos años en la cór te 
de Francia , debiendo B a l i o l , el dóci l instrumento del rey de 
I n g l a t e r r a , abandonar el pa í s . En 1341, la suces ión del duca
do de B r e t a ñ a l levó á otro terreno l a r iva l idad de los dos re
yes , quienes sostuvieron cada uno dis t in to c a n d í d a d a t o al 
trono ducal; el i n g l é s á S imón de Montfor t , y á Carlos de Blois 
el f rancés . La guerra c o n t i n u ó , si bien m u y l á n g u i d a , por es
pacio de algunos años , hasta que Eduardo resolvió en 1346, 
hacer u n supremo esfuerzo ; guiado por u n t r a i d o r , Gofredo 
de K l a r c o u r t , desembarcó en N o r m a n d í a y saqueó esta p r o 
vincia , mas marchaba y a en retirada y se hallaba a d e m á s en 
m u y c r í t i ca posición , cuando la imprudencia é indisc ip l ina 
de la cabal ler ía francesa, le dieron la vic tor ia de Crecy , en la 
que el p r í n c i p e de Galles g a n ó sus espuelas , y los ingleses se 
sirvieron por primera vez de cañones en batalla campal. La» 
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consecuencias de tan gloriosa acción no fueron proporciona
das con su importancia , pues no val ió á Eduardo mas que la 
ciudad de Calais , que Eustaquio de Saint-Pierre defendió he-
r ó i c a m e n t e por espacio de u n año ; cuando fué preciso abrir 
las puertas , Eustaquio se sacrificó por todos por ú l t i m a vez, 
p r e s e n t á n d o s e a c o m p a ñ a d o de cinco ciudadanos á ofrecer su 
cabeza en espiacion de su valor al vencedor i r r i t ado . Eduardo 
les pe rdonó por fin , gracias á las súp l i cas de su esposa , mas 
arrojó de la ciudad á todos sus habitantes , r eemplazándo les 
con familias inglesas. « T e n g o en m i c in tu ron las llaves de 
Franc ia , » dijo al entrar en la ciudad , y as í era en efecto; Ca
lais pe r tenec ió á los ingleses por espacio de mas de dos siglos, 
y de all í salieron , durante este tiempo , casi todas las i n v a 
siones contra la Francia. 

La v ic tor ia de Crecy fué alcanzada el dia 26 de agosto ; el 
17 de octubre ganaron los escoceses la de Nevü ' sc ross . 

Después de la terr ible derrota de Crecy , que s u m i ó á la 
nobleza francesa en la cons te rnac ión y el lu to , Felipe de Y a -
lois i n s t ó á su aliado de Escocia para que hiciese una d ivers ión 
atacando la Ing l a t e r r a ; David I I contaba entonces veinte y 
cinco años , pero no tenia el taleuto n i la e n e r g í a de su padre, 
y a d e m á s á su regreso de Francia h a b í a hallado á la Escocia 
agitada por las consecuencias de diez años de guerra c i v i l y 
estrangera, es decir , presa de la mas espantosa a n a r q u í a ; ca
da noble se habia hecho p r í n c i p e en sus dominios , y todos 
guerreaban contra David , el cual no pod ía hacerles respetar 
la paz p ú b l i c a ; por fin, l o g r ó arrastrarles contra los ingleses, 
y á su frente p a s ó l a frontera y m a r c h ó contra Durham. 

Los escoces c re í an que h a l l á n d o s e en el continente Eduar 
do I I I y la mayor parte dé lo s nobles, d i s p e r s a r í a n fác i lmente 
á los sacerdotes y artesanos ú n i c o s que quedaban en el pa í s ; 
mas á la voz de la reina Felipa de H a í n a u t que mandaba en 
Ing la te r ra en ausencia de Eduardo , los lores de los condados 
septentrionales y el arzobispo de York , reunieron numerosas 
fuerzas, y su e j é r c i t o , en el cual guerreaban muchos eclesiás
ticos , tenia por pr inc ipa l estandarte u n crucifi jo. La reina re
cor r ió sus filas á caballo á fin de alentar á los soldados, y am
bos enemigos se avistaron en Nevil'scross, cerca de Durham; 
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los escoceses hablan tomado poses ión en campos cortados por 
varios setos que embarazaban susmoviemientos y endondesus 
i n m ó v i l e s filas fueron diezmadas por las flechas inglesas como 
en las batallas anteriores. Sir John Graham ofreció dispersar 
á los arqueros ingleses , si le confiaban u n cuerpo de caballe
r í a , mas á pesar de que á semejante maniobra se habla debido 
la vic tor ia de Bannockur b r u n no pudo obtener los medios de 
intentar la ; no t a r d ó en introducirse el desordenen el e jérci to 
escocés hecho prisionero y Dav id I I de spués de combatir como 
u n león fué herido de dos flechazos. 

Esta fué la segunda v ic tor ia de impor tanc ia conseguida 
por los ingleses contra los escoces , y dió al vencedor todo el 
terr i tor ioque se estiende hasta Loth ian . EduardoBal io l no fué 
sin embargo proclamado , pues este soberano nominal cedió 
al monarca i n g l é s todos sus derechos , en fé d é l o cual presen
tóle u n p u ñ a d o de t ierra escocesa y una corona de oro; Eduar
do I I I le a s e g u r ó en cambio una cuantiosa r e n t á y con ella pa
só el resto de sus d ías en oscuridadtal , que los historiadores n i 
siquiera indicau la época de su muerte. • ' 

Eduardo I I I no invad ió de nuevo la Escocia hasta nueve años 
después ; en la primavera de 1355 avanzóse h á c i a el Lo th ian 
oriental donde fueron tantos sus estragos , que esta época fué 
llamada por mucho tiempo la Candelaria ardiente á causa del 
g ran n ú m e r o de ciudades y aldeas que fueron entregadas á 
las llamas; sin enbargo, los escoceses hablan llevado consigo 
ó destruido las provisiones, y si bien evitando una batalla deci
siva , no cesaban de incomodar al enemigo con frecuentes es
caramuzas. Eduardo que no sabia convencer á sus invisibles" 
adversarios , hizo tocar retirada y a b a n d o n ó la Escocia , per
mit iendo á David I I volver á ella en 1357 mediante una suma 
de cien m i l marcos, cantidad enorme para u n pa í s pobre y es-
tenuado , mas que ha l ló fác i lmente el patr iot ismo de los es
coceses. 

Batalla de Poitiers [1356] ; tratado de Bre-
tlgny [1360]. 

Después de la toma de Calais firmóse una t regua entre 
Eduardo I I I y Felipe Y I , t regua que se p r o l o n g ó durante tres 
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años con motivo de la peste negra «de qne -mur ió l a tercera par
te del m u n d o » mas al subir al trono Juan (1350), fué evidente 
que las bostilidades iban de nuevo á e m p e z a r . Los ingleses ha 
blan ganado tantocon el saqueo de l a N o r m a n d í a y d e la P ica r 
d ía , que deseaban volver á aquellas ricas y fér t i les provincias : 
Eduardo p r e t e n d í a al menos poseer sus dominiosde Francia en 
plena s o b e r a n í a , y como Juan se n e g ó á ello , es ta l ló de n u e 
vo la guerra , en unaescursion que hizo el principe de Galles 
en el Languedoc condujo á Burdeos cíen m i l carros cargados 
de b o t í n , as í que los ingleses a c u d í a n en t ropel á alistarse pa
ra t an lucra t iva guerra. En 1356 par t ieron á la vez dos espedi-
c íones inglesas , una de B r e t a ñ a , donde continuaba la guerra 
entre la casa de Blois y conde de M o n t f o r t , al mando del d u 
que de Lancastre , y la otra de Burdeos á las ó rdenes del p r í n 
cipe de Galles , destinada á unirse con la pr imera . E l rey Juan 
cor tó fác i lmen te el paso al duque en N o r m a n d í a , y m a r c h ó en 
seguida al encuentro del p r í n c i p e de Galles , l lamado t a m b i é n 
el p r í n c i p e Negro á causa del color de su armadura ; ambos 
ejérc i tos se avistaron en Mauper tuis , cerca de Poitiers , y el 
francés , m u y superior en n ú m e r o h a b r í a vencido sin duda a l 
guna á los ocho m i l hombres del p r í n c i p e Negro , si la derrota 
de Crecy hubiese servido de lección á l a indiscipl inable noble
za francesa ; los caballeros p r e c i p i t á r o n s e aturdidamente en 
u n desfiladero impract icable, desde donde los arqueros ingleses 
no tuv ie ron que hacer sino elegir para derribar á su vo lun tad 
condes y barones ; una carga á fondo contra la g e n d a r m e r í a 
francesa que con g ran imprudencia h a b í a echado pié á t i e r ra , 
acabó de decidir la v i c t o r i a , y el r ey Juan , trece condes, se
tenta barones y dos m i l caballeros quedaron en poder de los 
ingleses , quienes se apresuraron á volver á Burdeos , que ha
b í a n c re ído no volver á ver j a m á s (19 de setiembre). 

Los ingleses p o d í a n t r iunfa r en grandes batallas campales, 
gracias á arqueros tan diestros como torpes eran los infantes 
franceses; gracias á l a disciplina de sus hombres de armas 
que e l escuage transformaba en verdaderos soldados mientras 
que los e jérc i tos franceses no ofrecían mas aspecto que el de 
una inmensa m u l t i t u d de nobles indisciplinados ; pero no eran 
bastante numerosos para emposesionarse de todjs^fii^terrítorío 

TOMO!. 19 
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francés y establecer en él una dominac ión duradera. A s i lo 
comprend ió Eduardo I I I al ver la resistencia que le o p o n í a n 
los vencidos de Crecy y de Poitiers ^ aun en medio de los hor
rores de la Jacquerie y con la ciudad de Pa r í s sublevada por su 
preboste Marcelo en favor de Carlos el malo rey de Navarra, y 
ofreció entrar en condiciones. Su cautivo el rey Juan le cedió 
en plena soberan ía las antiguas posesiones de los Plantage-
nes en Francia , j u n t o con Calais y Boulogne; los estados ge
nerales se negaron á ratificar t an vergonzoso tratado, y e n 
tonces Eduardo desembarcó en Calais con u n numeroso e j é r 
cito, asoló la P ica rd ía , la Champagne , s i t ió á Reims durante 
siete semanas, aunque i n ú t i l m e n t e , obl igó á l a B o r g o ñ a á 
rescatarse por la suma de doscientos m i l escudos, y m a r c h ó 
contra P a r í s sin encontrar u n ejérci to f r ancés , pero dejando 
los caminos sembrados con los cadáve res de sus soldados 
muertos por las enfermedades ó el hambre. Llegado á Char-
tres , los barones vencidos por el nuevo g é n e r o de guerra que 
el de l f in , después Carlos V , habia adoptado, di jeron á Eduar
do : « G a s t a r e i s aquí vuestra vida y pe rde ré i s en u n dia lo que 
hemos g á n a d o e n veinte a ñ o s » . Esto hizo decidir al monarca 
á aceptar nuevas condiciones y en 8 de Mayo de 1360 firmó el 
tratado de B r e t i g n y , cerca de Chartres ; en él r e n u n c i ó á sus 
pretensiones sobre l a corona de Francia, en cambio de lo cual 
obtuvo que el ducado de A q u í t a n i a , tenido en feudo por sus 
predecesores fuese er igido en soberan ía independiente j u n t o 
con el Po i tou , l a Saintonge , la B i g o r r a , el Agenois , el Pe-
r i g o r d , el Lemosin , el Quercy, el A u n í s , el Angoumois y la 
Eouergue. Los señores que pose ían feudos en los pa íses ced i 
dos deb ían trasladar su homenage del rey de Francia al de I n 
glaterra ; el Ponthieu, Calais, Cuines y el vizcondado deMon-
t r e u i l le fueron cedidos con i g u a l t í t u l o y el rey de Francia 
r e n u n c i ó espresamente á todo derecbo y s o b e r a n í a sobre d i 
chas provincias. E l rescate del rey Juan fué estipulado en tres, 
millones de escudos de oro, de los cuales seiscientos m i l d e - ' 
bian ser pagados dentro de cuatro meses, antes de que el r ey 
de Francia pudiese salir de Calais, y cuatrocientos m i l escu
dos anuales, durante los seis años siguientes; para la segu
r idad de estos sucesivos pagos Juan debia dejar á Eduardo la 
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elección de cierto n ú m e r o de rehenes, entre los mas nobles 
señores y mas ricos ciudadanos de su reino. 

El príncipe IMegro duque de Aquitania; su es-
pedicion á Castilla. 

Dos años después de la paz de Bre t i gny , el rey de I n g l a 
terra confió el gobierno de la Aqui tan ia á su h i jo p r i m o g é 
ni to Eduardo, el P r í n c i p e Negro. La paz reinaba con Francia , 
donde el h á b i l Carlos V , cusesor de su padre desde 1364, no 
q u e r í a volver á abrir las hostilidades hasta estar seguro de 
llevarlas á buen fin ; l ibre de los ingleses por u n momento, 
Carlos V quiso deshacerse de las c o m p a ñ í a s de aventureros 
que se h a b í a n formado durante las pasadas guerras y que con
t inuaban viviendo del robo y del saqueo, para lo cual e n v i ó 
las bajo las ó rdenes de Duguesc l in , á combatir á don Pedro 
el cruel , rey de Castilla. Este p r í n c i p e se habia enlazado en 
1352 con la c u ñ a d a de Carlos V , pero la infeliz Blanca de B o r -
bon, sacrificada poco después á Mar ía Padilla, habia sido c o n 
fiada á la custodia del t ío de la favor i t a , en cuya casa se cree 
que fué envenenada. Entre los muchos desterrados que h a b í a n 
huido de la t i r a n í a de don'Pedro , ha l l ábase su hermano n a 
t u r a l , Enr ique de Trastamara, cuya madre Leonor de Guz-
m a n , envenenara el rey de Castilla. Carlos Y se i n t e r e s ó por 
Enrique y m a n d ó á Duguescl in que lo s e n t á r a en el trono, de 
lo que reportaba dos beneficios; el primero llevar á E s p a ñ a 
las grandes c o m p a ñ í a s , y el segundo qui tar u n aliado á los 
ingleses en favor de u n principe que deb iéndole su corona le 
deber ía g r a t i t u d y socorro contra el enemigo c o m ú n , el i n 
gles , en caso necesario. Gracias pues á la i n t e r v e n c i ó n de los 
franceses, el Bastardo fué en efecto coronado en Burgos y 
aclamado por rey de Castilla, el dia 5 de abr i l de 1366, v i é n 
dose obligado don Pedro á refugiarse, en Burdeos cerca del 
p r í n c i p e Negro. 

No era este hombre para dejar s in respuesta la indirecta 
guerra que le h a c í a Carlos V , y en 10 de enero de 1367, cuatro 
dias'despues que su esposa Juana, la hermosa virgen de Kent) 
hubo dado á luz á su hi jo Kicardo, que después fué rey , salió 
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de Burdeos al frente de u n numeroso ejérci to para restablecer 
á don Pedro ; dióse en N á g e r a una grande ba ta l la , donde los 
arqueros ingleses decidieron como siempre la v i c t o r i a ; D u -
guesclin fué preso con sesenta de los notables entre los suyos, 
y dos dias después de la batalla e n t r ó don Pedro en Burgos, 
siendo de nuevo proclamado rey. 

Sin embargo , los señores ingleses y aquitanos que a t r a 
vesaron los Pirineos , no se hablan decidido á ello sin haber 
recibido de Eduardo la solemne promesa de que el p r í n c i p e cas
tellano les remunerarla con un crecido sueldo u n servicio por 
su parte enteramente voluntario ; don Pedro se habia jactado 
de poseer inmensos tesoros ocultos en varios casti l los, mas al 
in t imar le que los entregara , p ro te s tó la necesidad de tener 
que recorrer l a A n d a l u c í a , donde se hallaban depositados, y 
dejó á los ingleses al rededor de Val ladol id . En breve empezó 
la es tac ión calurosa , y los ingleses que se precipitaban con 
avidez sobre los frutos y vinos del pa í s , cayeron casi todos 
enfermos de disenteria. E l p r í n c i p e de Galles se hallaba t a m 
b i é n enfermo y abatido , y como desde entonces su salud fué 
continuamente languideciendo , se c r eyó que habia sido e n 
venenado ; por fin pasó otra vez los Pirineos en setiembre , y 
el d ía 14 de marzo de 1369 Duguescl in que habia recobrado 
la l ibertad venc ía y hacia prisionero á don Pedrojen Mont ie l , 
cerca de Toledo. Enrique de Trastamara dió de p u ñ a l a d a s á 
su hermano en la t ienda y á la vista de Duguesc l i n ; desde 
aquel entonces Castilla quedó aliada de la Francia y deb ía 
ausil iarla en la nueva lucha que se preparaba. 

Ultimos anos del principe Negro y de Eduar
do I I I : resultados generales de este reinado. 

De vuel ta á Aqui tan ia el p r í n c i p e de Galles e x i g i ó g r a n 
des impuestos para subvenir á los gastos de ' su espedicion, 
mas descontentos los señores gascones se negaron á satisfa
cerlos , apelando al rey de Francia Carlos V , á quien c o n t i 
nuaban considerando como su soberano á pesar del tratado de 
B r e t i g n y . Citado por el rey de Francia en 25 de enero de 1369 
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para que se presentase ante su t r i b u n a l , el p r í n c i p e con tes tó : 
« I r e m o s , s í , á Pa r i s , puesto que nos lo manda el rey de 
Franc ia , pero se rá con el casco en la cabeza y sesenta m i l 
hombres en nuestra compañ ía . » 

Las hostilidades empezaron de nuevo entre l a Francia y 
la Ing la te r ra , y durante ellas el p r í n c i p e de Galles d i s t i n 
g u i ó s e por una ú l t i m a y t r is te h a z a ñ a , la toma de Limoges, 
á cuyos habitantes hizo pasar á cuchil lo (1470) : en el sitio de 
esta ciudad debió y a ser llevado en l i tera al frente de sus t r o 
pas , debiendo en breve abandonar el teatro de la guerra, p a 
ra ser conducido á Ingla ter ra ; llegado al l í esp i ró en "West-
minster el dia 8 de j u n i o de W1Q , á la edad de cuarenta y seis 
a ñ o s , cuando c u m p l í a n diez de su g r an v ic tor ia de N á g e r a , 
veinte de la batalla de Poitiers y t re in ta de la de Crecy en la 
que g a n ó sus espuelas. E l gobierno de la Aqui tan ia y l a alta 
a d m i n i s t r a c i ó n de los negocios, cayeron en manos de su her 
mano Juan de Gaun t , duque de Lancastre , el cual t o m ó el t í 
tu lo de rey de Casti l la , fundado en el decreto de su esposa, 
h i j a de don Pedro el Cruel y de Mar í a de Padil la . 

Los ú l t i m o s años de Eduardo I I I , fueron aun mas tristes 
que los de su hi jo p r i m o g é n i t o , á quien no sobreviv ió mas que 
u n año ; desde mucho h a b í a desaparecido su e n e r g í a y p a 
rec ía insensible á la p é r d i d a de sus posesiones continentales 
que una d e s p u é s de otra le arrebataban el rey de Francia y 
su valiente condestable Duguescl in. Este tenia ó r d e n formal 
de evitar las acciones generales , si bien algunos felices e n 
cuentros revelaban el ardor y la confianza de los franceses; 
en 1370 mientras el p r í n c i p e Negro se hallaba en el Lemosin, 

. Duguescl in venció á Eoberto Kuol lesen Puente Y a l l i n , en el 
Maine ; dos años después la escuadra castellana de r ro tó la de 
los ingleses delante de la Rochela, y esta v ic tor ia y la p r i 
s ión delante de Saubise, del c a p i t á n de Buch , famoso guer
rero gascón al servicio de Eduardo , a s e g u r ó la s u m i s i ó n de 
todo el Aunis . Una nueva derrota de los ingleses en Chizey, 
les arrojó del Poitou , y al desembarcar el duque de Lancastre 
en Calais con t re in ta m i l hombres en 1373 , el condestable le 
dejó atravesar toda la Francia hasta Burdeos , c o n t e n t á n d o s e 
con seguirle paso á paso, con apoderarse de sus convoyes y 
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de sus rezagados, y con destruir su ejérci to por el hambre sin 
dejarle tomar n i una ciudad n i u n castillo. 

E l duque de B r e t a ñ a l l amó en vano á los ingleses ; su n o 
bleza les cerró la puerta de sus fortalezas, y Duguescl in que 
acud ió con su ejérci to ob l igó al duque á refugiarse entre sus 
aliados. « No ha habido rey de Francia , decia Eduardo, que 
menos se armase, n i otro que me diese tanto que hacer. » En 
efecto , en el norte de la Gironda solo le quedaban Brest, Ca
lais y el Ponthieu , y para no perderlo todo , el poco antes 
d u e ñ o de la mi t ad de la Francia , sol ici tó (1375) y aceptó como 
una gracia especial, una t regua que d u r ó hasta su muer te , 

La h u m i l l a c i ó n y la v e r g ü e n z a seguian por todas partes 
al anciano r e y , aun en Ing l a t e r r a , donde no obraba sino por 
los consejos de su favorita , Alice Perrers , muger avarienta, á 
quien la voz p ú b l i c a acusaba de enriquecerse á espensas de la 
n a c i ó n , de turbar la a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia y de vender 
todas las gracias. En los ú l t i m o s años de su vida el p r í n c i p e 
Negro , áv ido siempre de popularidad , se hallaba al frente de 
la oposición que el parlamento hacia á la favorita , mientras 
que su hermano , el duque de Lancastre l a sos ten ía para c o m 
placer al anciano rey , de quien tenia todo su poder. En vano 
el parlamento a t acó directamente á Alice Perrers; Eduardo 
antes que separarse de esta disolvió su parlamento, r e t i r á n 
dose luego á Shene , donde m u r i ó ; antes de espirar , Alice le 
q u i t ó el anil lo que llevaba en el dedo y p a r t i ó , mientras que 
sus criados saqueaban el palacio , debiendo advertir al rey de 
su p r ó x i m o fin u n sacerdote que se encontraba a l l i casual
mente. Para su honor Eduardo YÍVÍÓ demasiado ; los largos 
reinados raras veces acaban bien. 

Bajo Eduardo I I I empezó á descubrirse el pr imer germen 
del poder indus t r i a l que debia luego tomar tan gigantescas 
proporciones; los primeros maestros de la indus t r ia inglesa, 
los que e n s e ñ a r o n á los habitantes de l a otra parte del canal 
d é l a Mancha, á batanar, t e ñ i r y teger l a l ana , fueron los 
obreros flamencos llevados á Ing la te r ra por el vencedor de 
Crecy. Dicbos trabajadores v i v i a n miserablemente é n t r e l o s 
esplendores de Gante, y de Brujas « l e v a n t á n d o s e temprano, 
dice el historiador F u l l e r , acos tándose tarde , trabajando todo 
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el dia y a l i m e n t á n d o s e ú n i c a m e n t e de arenques y de qu^go 
co r rompido» ; el rey para decidirles á pasar el estrecho prome
tióles « que t e n d r í a n carnero y buey á su d ispos ic ión , que sus 
camas serian buenas , sus c o m p a ñ e r a s hermosas y que los yeo-
men se d i s p u t a r í a n el honor de enlazarse con sus h i j a s ; » y de 
hecho, se enriquecieron llevando á Ing la t e r r a una riqueza 
desconocida. «Los yeomen que les recibieron en sus casas , a ñ a 
de el mismo his tor iador , no tardaron en elevarse sobre los 
genttemen, adquirieron grandes dominios y ennoblecieron sus 
posesiones.» 

F ina lmente , á Eduardo I I I se debe la i n s t i t u c i ó n de la 6 r -
den de la Jarret iera; p re t éndese que habiendo la condesa de 
Salisbury dejado caer su l i g a en medio de u n baile , el rey la 
r e c o g i ó , diciendo al ver la sorpresa de l a dama ó de los cor te 
sanos : « V e r g ü e n z a sobre quien piense m a l » , (Honni soit quimal 
y pense). Semejante origen , de u n a ó r d e n de caba l l e r í a ha p a 
recido ind igno á algunos escritores y buscaron o t ro ; unos 
pretenden que el dia de la batal la de Crecy , la s eña era garter, 
i i g a ; otros que la órden fué creada en c o n m e m o r a c i ó n de u n 
asalto dado por Ricardo á San Juan de Acre , en el cual sus 
caballeros para reconocerse entre s í , ataron en sus piernas 
una cinta de cuero etc. Sin embargo n inguna de estas esplica-
ciones menciona la d iv isa : Honni soit qui mal y pense y creemos 
que se h a b r í a n evitado tan r id ícu los esfuerzos de i m a g i n a c i ó n 
r e ñ e x i o n a n d o u n solo momento en las costumbres caballeres
cas , en el verdadero culto que los caballeros dedicaban no tan 
solo á su dama, sino t a m b i é n á sus colores , á sus c in tas , y á 
cuanto tocaba ó le pe r t enec ía . 

La cons t rucc ión mas importante de Eduardo I I I fué "Wind-
sord , fortaleza elevada por Gui l lermo el Conquistador, y cam
biada por aquel en un vasto palacio (1). 

( 1 ) Windsor se halla situado en una eminencia á alguna distancia del Tá-
mesis y á 31 ki lómetros de Londres; desde lo alto de la torre se estiende la 
vista sobre doce condados. Es te palacio , embellecido y engrandecido sin cesar 
es la residencia habitual de los reyes en verano ; su galería tiene S7S metros de 
largo, mas carece de la grandiosidad de la de Saint-Germain. E n la capilla real 
se ve un altar dedicado á San Jorge donde son recibidos los caballeros de la 
Jarretiera. E l parque en que existen hermosas aguas Virginia Water tiene 
36 k i lómetros de circunferencia. Para construir e^e palacio Eduardo obligo á 
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Organización definitiva é importancia pro-
^resiva del parlamento. 

F á c i l seria pensar que bajo un monarca victorioso debian 
recibir rudos golpes las libertades p ú b l i c a s , mas no fué as í , 
y este largo reinado vió por el contrario establecidos en sól i 
das bases tres principios esenciales del gobierno representati
v o , á saber: 1.° la i legal idad de los impuestos exigidos sin 
consentimiento ; 2.° la necesidad de la cooperac ión de ambas 
c á m a r a s para alterar l a ley ; 3.° el derecho reconocido á los 
comunes de averiguar los abusos y de acusar á los conseje
ros del rey . 

Esta asamblea puso igualmente preciosas barreras á la ar
bi t rar iedad del monarca decidiendo (1351) que en adelante no 
se de ja r í a á su arbi t r io la definición del cr imen de al ta t r a i 
ción , no comprendiendo sino siete casos que son: la tentat iva 
ó consp i rac ión de matar al r e y , á su esposa ó á su hi jo p r imo
g é n i t o y heredero; l a v io lac ión de la reina ó de la esposa del 
h i jo y heredero del r e y , ó de la h i j a p r i m o g é n i t a del reino, 
casada; la sublevac ión con las armas en la mano en el in te 
r io r del reino , ó la alianza con los enemigos estrangeros del 
rey probada por actos manifiestos, á sat isfacción de los j u 
rados competentes; la falsificación del g ran sello; la de la mo
neda corriente en el reino y el asesinato de ciertos grandes 
funcionarios del Estado ó de los jueces reales en el ejercicio de 
sus funciones. 

Es cierto que fué v iva y larga la lucha para la ob tenc ión 
de estas g a r a n t í a s , pues el rey impulsado por las necesidades 
de la guerra y t a m b i é n por su c a r á c t e r , á in t roduc i r las mas i n -
justas pretensiones y á tomar las mas despót icas medidas, de
bió el parlamenio obligarle mas de veinte veces á j arar la ob
servancia de la g ran cons t i t uc ión . La nac ión tuvo que luchar 
no solo contra el aumento de los impuestos ordinarios , sino 

la mayor parte de los condados de Inglaterra á proporcionarle trabajadores y 
materiales. Los ú l t imos y nHs importantes trabajos se hicieron bajo el reinado 
de Jorge I V . 
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t a m b i é n contra las arbitrarias proporciones que se dio á lo que 
se l lama la c o n t r i b u c i ó n de sangre, y vemos á los comunes pe
d i r e n é r g i c a m e n t e en el parlamento reunido durante el v igé s i 
mo a ñ o de este reinado, que en adelante no se espida de la can
c i l le r ía ó r d e n a lguna para obl igar al pueblo á apron ta rhom-
bres de armas, hobelers (caballos l igeros ) arqueros , v íveres , ó 
cualquier otra cosa, sin el consentimiento del parlamento. 

A contar desde el reinado de Eduardo I I I empezamos á t e 
ner datos algo precisos sobre los elementos constitutivos del 
parlamento y su separac ión en dos c á m a r a s ; la c á m a r a de los 
lores ó c á m a r a alta se componia ú n i c a m e n t e de « poseedores 
por b a r o n í a » personalmente convocados en par lamento , de 
aquellos que los actos oficiales de la época l laman o rd ina r ia 
mente « l o s grandes hombres de la t ie r ra » ó « pares de la t ier 
ra » la convocación personal no se d i r i g í a en u n pr inc ip io sino 
á los altos barones, sin que los d e m á s fuesen por esto esc lu i -
dos de la asamblea, como lo manifiesta u n a r t í c u l o de la g r an 
cons t i t uc ión , si bien mas tarde los que no eran convocados 
personalmente , acabaron por ser considerados como carecien
tes de derecho para sentarse en el parlamento , á pesar de p o 
seer para ello el t í t u l o necesario por la t ie r ra de que se h a l l a 
ban investidos. Nótese a d e m á s que era t a n eficaz la convoca
ción real que otros que- no t e n í a n aquel t í t u l o t e r r i t o r i a l se 
sentaron entre los lores en v i r t u d de u n solo w r i t de convoca
ción , mas como su derecho les era conferido por solo la con
vocación real, claro es que era enteramente personal y que no 
se perpetuaba en su descendencia, si bien su voto pol í t ico te 
nia i g u a l fuerza que el de los d e m á s . 

Apasarde que el clero se hubiese retirado del parlamento 
mucho tiempo h a b í a para formar asambleas aparte y para 
const i tui r la convocación 6 sínodo de Canterbury y la convocación 
ó sínodo de York , los obispos continuaron sen t ándose en la c á 
mara de los lores en v i r t u d del derecho de b a r o n í a adjunto á 
sus temporalidades. Las convocacianns eran presididas , la una 
por el arzobispo de Canterbury y la otra por el de Y o r k , y se 
d iv id í an en dos c á m a r a s ; la alta formada por los arzobispos, 
obispos y abades mi t rados , y la baja compuesta de los ecle
s iás t icos de u n ó r d e n inferior. 
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A l lado de l a c á m a r a alta ó de los lores, cuyos miembros 
lo eran por derecho hereditario, si bien se reunian en v i r t u d 
de una convocación i n d i v i d u a l de parte del r e y , c o n s t i t u y ó s e 
en t iempo de Enrique I I I y Eduardo I la c á m a r a baja ó de los 
comwnes cuyos miembros solo lo eran por derecho de elección, 
y que se d i v i d í a n en dos clases; los caballeros ó representan
tes de la p e q u e ñ a nobleza de los condados , nombrados por los 
libres poseedores; y los ciudadanos elegidos 1.° por las pob la 
ciones constituidas en v i r t u d de una c o n s t i t u c i ó n ó fuero, y a 
tuviesen sus pr ivi legios de la corona, ya de u n señor me
diato , como suced ía en varios pueblos de Cornauilles, que re
cibieron los suyos de Eicardo rey de los romanos: 2.° por las 
ciudades que formaban el dominio an t iguo ó actual de la co
rona ; 3.° por las que sin ser erigidas en municipalidades ó en 
comunes pod ían subvenir al sosten de sus representantes, y se 
eucontraban particularmente interesadas en la prosperidad 
del Estado. Sin embargo, l a Ingla ter ra no tuvo j a m á s pa r l a 
mento alguno cuya compos ic ión estuviese en perfecta a rmo
n í a con la mencionada t eo r í a . La orden de convocac ión , redac
tada en t é r m i n o s generales era d i r i g i d a al sherif , á quien se 
mandaba que hiciese elegir dos caballeros para representar el 
condado, dos ciudadanos porcada c iudad , y dos vecinos por 
cada v i l l a , de jándose enteramente á su d iscrec ión el de 
signar las ciudades que d e b í a n ejercer este p r iv i l eg io . Por 
adelantada idea que se tenga del descuido é ignorancia de 
aquellos t iempos, no sin trabajo se conciben todos los f r a u 
des cometidos por los sherifs en el cumpl imien to de es tacar 
te de sus funciones ; y apesar de que los parlamentos se r e u 
nian casi todos los años , y de que no pudiese haber error so
bre hechos tan notorios. T e n í a n por costumbre aquellos f u n 
cionarios, o m i t i r vi l las que estaban en poses ión del derecho de 
elegir diputados declarando que no e x i s t í a n en el condado mas 
que los que mencionaban en sus relaciones ; los sherifs de L a n -
cashire por ejemplo después de haber declarado varias veces en 
con tes tac ión al w r i t de convocación, que no h a b í a vi l las en sus 
condados á pesar de que lo fuesen "Wigan, Liverpool y Presten, 
acabaron por decir que á causa de su pobreza no podía v e r i f i 
carse la convocac ión para la elección de los representantes. 



CAPÍTULO x v m . 295 
Por otra parte lejos de considerar el derecho de elección co

mo u n p r iv i l eg io ó como u n beneficio, las v i l l a s , durante la 
mayor parte del periodo de los Plantagenes, lo consideraron 
como una carga onerosa, pues la idea del Estado y el senti
miento de los intereses generales del pais penetraron con d i f i 
cultad en la i m a g i n a c i ó n de los hombres de la edad media: 
muchas vi l las en caso de no lograr del sherif que no les enviase 
w r i t de convocación, despreciaban sus órdenes y no hacian 
nombramiento a lguno , t á c t i ca que les salia á medida de su 
deseo, pues después de haberse negado á obedecer una ó dos 
veces, desobediencia á la que no se i m p o n í a el menor castigo, 
quedaban en t ranqui la posesión de su nu l idad pol í t i ca . 

E l sueldo debido á los representantes de los condados por 
sus comitentes era de cuatro s ih i l l i gns ó cinco francos diarios 
y su importe lo pagaban^todos los libres propietarios, el sue l 
do de los diputados de las villas, era menor , si bien conviene 
recordar que el valor del dinero en los siglos x i v y x v era 
seis veces mayor que en el d i a , y que por consiguiente la 
p e n s i ó n de los representantes de los condados equ iva l í a á 
t re in ta de los actuales francos y quince la de los diputados de 
las vi l las . Que personas concurrian á la elección de los d iputa
dos de las vi l las ? Ordinariamente esta elección se hacia en el 
t r i b u n a l del condado , ú n i c a m e n t e por algunos de los p r i n c i 
pales miembros de la corporac ión 6 consejo m u n i c i p a l , cuyos 
nombres constan por lo general en el w r i t de convocac ión de
vuelto por el sherif á la cancilleria, si bien esto solo nos au to 
riza para deducir que aquellos electores votaban como manda
tarios de la corporación ó consejos munic ipa l , pues varias ve
ces se espresa que e l eg í an estad la otra persona, con el c o n 
sentimiento de la comunidad , es decir con el de todos los hom
bres libres que part icipaban de las franquicias generales de la 
v i l l a . Era una elección de dos grados : los miembros de la 
corporación que nombraban los diputados para el parlamento, 
se hallaban ya investidos de sus funciones por el sufragio de 
sus conciudadanos, con todo es permit ido creer que el consen
t imiento de los p e q u e ñ o s ciudadanos ó vecinos era solamente 
nominal , que en muchos puntos acabaron por dispensarse de 
él enteramente, y que el cuerpo munic ipa l adqu i r i ó por pres-
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cripcion el decreto elegir los miembros del parlamento, asi co
mo habia obtenido el de nombrar los agentes de la adminis 
t r ac ión local. 

En cuanto al n ú m e r o de los diputados de las vi l las y c i u 
dades, vemos que era de doscientos en el parlamento celebrado 
por Eduardo I , en el v i g é s i m o tercero año de su reinado, épo
ca de la mas an t igua rep resen tac ión conocida en Ing la t e r r a ; 
bajo los reinados de Eduardo I I I y de sus tres sucesores, h u 
bo por t é r m i n o medio noventa vi l las que nombrasen d i p u t a 
dos , de modo que puede contarse en ciento ochenta m i e m 
bros esta parte de la c á m a r a de los comunes ; y aunque parez
ca que si hubiesen sido exactos en el cumpl imiento de su car
go, los setenta y cuatro caballeros que se sentaban con ellos 
en r e p r e s e n t a c i ó n de los condados, no habrian podido con t ra 
balancear su inf luencia , no debe perderse de vista que en 
aquella época en que el e s p í r i t u del feudalismo no se habia 
estinguido t o d a v í a , y en que la caba l le r ía se hallaba en todo 
su apojeo, la d ign idad que iba un ida á u n i lust re nacimiento, 
l a opulencia t e r r i t o r i a l y el ca rác te r m i l i t a r conspiraban á h a 
cer doblar la frente á los ciudadanos ante la aristocracia del 
pa ís . De todos modos es constante que los caballeros, secun
dados sin duda por los representantes de las vi l las y condados, 
fueron los primeros en sostener el p r inc ipa l choque en la l u 
cha c o n t r a í a corona. 

Finalmente, debemos observar que estaba en los principios 
y en el e s p í r i t u d é l a ant igua c o n s t i t u c i ó n inglesa, que cada 
condado, ciudad ó v i l l a eligiese sus diputados entre los h a b i 
tantes residentes necesariamente instruidos de las necesida
des y quejas locales; s in embargo, u n decreto del pr imer año 
del reinado de Enrique V declara i legal la elección de todo i n 
d iv iduo no residente en el d ía de la fecha del writ de convo
cación en el condado, ciudad ó v i l l a que lo e l i j a , lo cual pa 
rece probar que se habia faltado á aquellos pr incipios . E l par
lamento escoces se compon ía de una sola c á m a r a para los lores 
espirituales y temporales así como para los diputados de los 
condados y de la clase media ; en él no podía presentarse pro
posición a lguna , s in el asentimiento de una comis ión cuyos 
miembros se llamaban los lores de los artículos, y que estaban 
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constituidos del modo siguiente : las dos órdenes del clero y 
de la nobleza nombraban separadamente ocbo lores cada uno ; 
los diez y seis as í nombrados e l e g í a n ocbo diputados de los 
condados, y estos reunidos con los diez y seis primeros nom
braban ocbo diputados de la clase m e d í a , es decir que en el 
parlamento escoces lo dec id ía todo la voluntad de u n corto 
n ú m e r o de personages influyentes. 

En resumen , si el conquistador de la Escocia no pose ía en 
el momento de su muerte n i una sola fortaleza en el norte del 
Tweed , sí el vencedor de Crecy y de Poitiers no conservaba 
de todas sus conquistas en el continente mas que la plaza de 
Calais , si los resultados mas bril lantes de su reinado b a b í a n 
desaparecido antes de que este b u b í e s e terminado , quedaron 
en pié mucbos otros. La g l o r í a de que Eduardo y su bí jo ro
dearon las armas inglesas , d e b í a ser para ellos u n elemento 
de fuerza; la guerra de cien años b ízo n acer en la nobleza 
anglo-normanda , el e s p í r i t u de nacionalidad j u n t o con el odio 
contra los franceses, y fué causa de u n adelanto no menos 
precioso, como fué el de obligar al rey á consecuencia de su 

. cont inua necesidad de dinero, á atender las justas quejas de 
los comunes. 

De la lengua y literatura inglesa liasta 
Eduardo I I I . 

E l mas ant iguo idioma bablado asi en la Gran B r e t a ñ a 
como en las Gallas , es la lengua c é l t i c a ; los romanos á pesar 
de una permanencia de cuatro siglos , no pudieron bacer t o 
mar á su id ioma n i á su c ivi l ización tan profundas raices en 
Ingla ter ra como en las m á r g e n e s del Sena y del L o i r e , de 
rnodí» que cuando fué importado el idioma g e r m á n i c o por 
Hengist y Horsa al norte de la Mancba , no tuvo que lucbar 
sino con la an t igua lengua del pa í s . A ñ n del siglo v i la 
lengua cé l t ica desaparec ió desde la costa mer idional basta el 
curso del F o r t b , no bailando mas refugio que en el oeste del 
Severn ó en las m o n t a ñ a s de Escoc í a ; los daneses no i n t r o -
dugeron modificaciones sensibles en el i d i o m a , pues como los 
subditos de Alfredo el Grande, bablaban u n dialecto tudesco. 
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Sin embarg-o , los soldados de Guil lermo el Conquistador h a 
blaban ú n i c a m e n t e el f r a n c é s , de modo que el ^francés fué el 
idioma de la corte y el anglo-sajon el de los vencidos. 

Ambas lenguas subsistieron durante mucho tiempo una al 
lado de o t ra , sin mezclarse lo mismo que las dos razas. Ricar
do Corazón de León , el quinto rey de spués de la conquista 
no sabia n i una palabra de ingles. Cierto dia que pasaba por 
el condado de Pembroke , u n galo le d i j o : «¡God holde ye King ! 
( ¡ Dios guarde al rey 1) » y luego le d i r i g i ó u n discurso ; el 
rey que nada c o m p r e n d í a , dijo á su escudero : « P r e g u n t a á 
ese rús t i co que diablos nos es tá d i c i e n d o . » Los ingleses hic ie
ron mas honor á la lengua francesa : y a bajo el reinado de 
Eduardo el Confesor , los señores sajones, imitando en la cor
te las costumbres normandas, se esforzaban en hablar el id io 
ma que su soberano aprendiera en el destierro , y cuando des
p u é s de la conquista , el normando fué la lengua oficial, la de 
la corte, del parlamento, de los tribunales ; cuando á la l e n 
gua de los vencedores concediéronse los honores y las d i g n i 
dades , la a m b i c i ó n la e s t u d i ó , y muchas veces el ódio. 
A p r e n d í a n l a los vencidos para elevarse, para comunicarse con 
los que llamaban los enemigos de su [patria y para t ra tar de 
derribarles; sin embargo , la vanidad fué el m ó v i l mas pode
roso ; el deseo de hablar el idioma de los señores se apoderó 
hasta de los campesinos, y de este modo se verificó poca á po
co la fusión de las lenguas al a i s m o tiempo que la de las 
razas. 

E l contacto del anglo-sajon con el franco-normando, produ
j o en esta ú l t i m a lengua u n doble efecto ; modificó la pronun
ciac ión é in t rodujo en ella nuevas palabras ; el anglo-sajon 
sufrió t a m b i é n profundas alteraciones, si bien c o n s t i t u y ó la 
base de la lengua inglesa. 

De las 43,566 palabras de que se compone este i d ioma , solo 
12,098provienen del anglo-sajon , « m a s este n ú m e r o , aunque 
l i m i t a d o , es la parte esencial, indispensable del lenguaje, 
aquella sin la cual no quedarla mas que u n confuso ca tá logo 
de nombres, de adjetivos y de verbos sin n ú m e r o s , s in t i e m 
pos, n i modos, n i personas. E l anglo-sajon es el que une todos 
estos nombres por medio de sus a r t í c u l o s , de sus adjetivos de-



CAPÍTULO X V I I I . 299 

terminativos , escepto second y million, de sus pronombres , de 
sus verbos ausiliares , y finalmente de casi todas las palabras 
invariables , salvo algunos adverbios de calidad y de algunas 
interjecciones (1). » De esto se deduce que en Ingla ter ra el 
verdadero fondo de su lengua como de su pueblo , es de o r i 
gen g e r m á n i c o . 

F á c i l m e n t e se concibe que la l i t e ra tura inglesa ha debido 
tomar m u y pesado y t a r d í o vuelo , en cuanto las altas clases 
de la sociedad hablaban casi e s c l u s i v a m e n t é el f r a n c é s , aun á 
pr incipios del siglo x i v . En t iempo de Eduardo I I I , en 1361, 
el parlamento abolió en los t r ibunales y en los actos púb l i cos 
el uso del francés ; el p r imer documento i n g l é s que hallamos 
en R y mer es de 1338, pues durante mucho tiempo solo tuvieron 
acceso en los castillos las composiciones de los trovadores nor
mandos , al paso que las baladas en que eran celebrados R o b í n 
Hoad y los Outlaws , y las leyendas sobre Tomas Becket , la 
v í c t i m a del despotismo normando, eran esclusivamente el en
canto de las cabanas. 

La lista de los poetas ingleses empieza con Gofredo Chau-
cer, el cual n a c i ó en L ó n d r e s en 1328 , y m u r i ó en 1400 , des
p u é s de pasar por muchas vicisitudes que terminaron como 
raras veces han terminado las de los poetas , siendo c u ñ a d o 
del duque de Lancastre. Sus principales obras fueron: l a Corte 
de amor, los poemas de Froilo y Creseida, de Arcile y Palemón, 
del Palacio de la fama y el que los sobrepuja á todos los Cuentos 
de Canterbunj. En Chaucer no debe buscarse la i m a g i n a c i ó n n i 
el e s p í r i t u na t ivo de la an t igua I n g l a t e r r a , mas ó menos mez
clado con el e s p í r i t u normando ; es u n letrado que conoce per
fectamente ambas Italias s la an t igua y la moderna, y que i m i 
ta sus prodigios y obras maestras; s in embargo de que no hay 
escrito en que las costumbres, las ideas y el lenguaje de la 
edad media se retraten mejor que en sus Cuentos de Canterbury, 
colección de cortas historias por el estilo de Decameron. La 
or ig ina l idad de Chaucer es tá en. que es u n trovador i n g l é s , a l 
mismo tiempo que u n chismoso de la ciudad de L ó n d r e s , lleno 

(1) M. Thommerel , en s u obra sobre la fus ión d»l franconiormando con e l 
anglo-sajon. 
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de malicia y dispuesto á no perdonar á n inguno de los dos 
grandes poderes de la é p o c a , la iglesia y la c a b a l l e r í a ; su S i r 
Jlwpas es el precursor de D. Quijote. 

CAPITULO X I X . 

RICARDO I I (13T?—1399). 

Espíritu de independencia religiosa; abolición del censo pagado á la Santa Sede; esta
tutos de Prwmunire .—Los Collards; insurrección de TFai-Ti/íer (1381); condena
ción de Wiclef [ÍSSl].—Advenimiento de los Stuarts al trono de Escocia (1371) ; i n 
vasión de Ricardo I I (ÍSSS).—Oposición contra Ricardo I I ; destierro ó muerte de 
sus favoritos Asesinato del duque de Glocester (1391); destierro de Enrique 
de Lancastre (1398).—Fweíía de Enrique de Lancastre (1399); deposición de Ricar
do I I . 

Esi>ii*itu de independencia religiosa; abolición 
del censo pagado á la ¡Santa Sede: estatutos 
tic Prieniunire. 

Los ingleses que por espacio de dos siglos c o m b a t í a n con 
tanta e n e r g í a la prerogativa real , no p o d í a n sufr i r con pacien
cia las exacciones fiscales de u n poder estrangero y lejano, de 
la corte de Eoma, 

Hemos visto como esta no babia atacado en el s iglo i x l a 
s i m o n í a de los emperadores y reyes sino para sucumbir á su 
vez á l a t en t ac ión y bacer comercio , desde el siglo x m de t o 
das las dignidades e c l e s i á s t i c a s ; v a r í a s veces bemos becbo 
m e n c i ó n del descontento del clero i n g l é s que ve ía pasar la 
mayor parte de los beneficios en manos de los italianos ó de 
i n d í g e n a s vendidos á los intereses pontificios , as í que nos l i 
mitaremos á recordar que no se r e u n í a j a m á s el parlamento 
sin protestar contra la fiscalización del Papa. 

En la época de que ven irnos tratando, los agentes del Sumo 
Pontíf ice t e n í a n g r an trabajo para percibir el dinero de San 
Pedro, consistente en u n sueldo pagado por cada jefe de f a 
m i l i a , s e g ú n la costumbre establecida por Offa y Kanu t el 
Grande: en cuanto al censo anual de m i l marcos que Juan 
Sin t ier ra se babia obligado á pagar, él y sus berederos, como 
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seña l de su vasallaje á la Santa Sede, deb í anse eií 1366 t re in ta 
y tres años de atrasos. Urbano V los rec lamó y redac tóse e n 
tonces en nombre del rey, de los lores y de los comunes u n ac
to p ú b l i c o , manifestando que, s e g ú n reconocimiento del m i s 
mo clero i n g l é s , n i Juan n i otra persona a l g ú n a podia sujetar 
el reino á u n poder estrangero , sin el consentimiento de la 
n a c i ó n , y que si el Papa intentaba apoyar su r e c l a m a c i ó n en 
u n procedimiento legal ó en otros medios, r e s i s t i r í a n con todo 
su poder. Tan solemne dec l a rac ión t e r m i n ó para siempre la 
cues t ión del censo. 

Por i g u a l e s p í r i t u p u b l i c á r o n s e en t iempo de Eduardo I I I 
los estatutos de los provisores y de prcemunire (1), destinados á g a 
r a n t i r la l iber tad de las elecciones canón icas y los derechos de 
los patronos menoscabados por las usurpaciones de la santa 
Sede ; d i spúsose en 1351 que si el Papa por p rov i s ión ó reser
va d i spon ía de u n beneficio sobre el cual no tuviese derecbo 
alguno, perteneciese su colación al rey , siempre que fuese 
el patrono é l , ó bien u n ec les iás t i co , y t a m b i é n cuando el pa
trono lego dejase de ejercer su derecho; decidióse a d e m á s que 
en caso de que el beneficiado presentado por el rey fuese l u e 
go molestado por u n portador de p rov i s ión pontif icia , dicho 
provisor , sus procuradores, ejecutores y notar ios , serian 
encarcelados y condenados á una m u l t a á a rb i t r io dieft rey de
biendo satisfacer á la persona perjudicada todos los d a ñ o s y 
perjuicios. 

Sin embargo, suced ía siempre que el beneficiado presenta
do r é c l a m a b a la p ro tecc ión del T r ibuna l real y el provisor la 
de la corte de Eoma , la cual por medio de las censuras espi 
ri tuales t ra taba de impedir la e j ecuc ión de las sentencias 
dadas por el pr imero ; esto fué causa de que en 1353 se d i s 
pusiese que cualquiera que citase á los s ú b d i t o s del rey ante 
u n t r i b u n a l estrngero , acerca de puntos cuyo conocimiento 
fuese propio de los tribunales del r e y , tenia dos meses para 
alegar los motivos de su oposición' , y que espirado este t e r -

(1) L\amáhase provisión e] nclo ÚR proveer el Papa alg iy*^onéri¿; io •cclc• 
s iásUco , y pror/sor, aquel en quien se prove ía . L a pala^-i^í- t ímí/ j í /re , esli 
tomada del principio del acto preparatorio de las" dileg(j(fyc|ító que diCbian 
t iuirse contra \uá provisores.prmnunire fii.eias... 

TOMO I . 

•¿ÁO'jd 
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m i n o , él y sus cómpl ices serian declarados fuera de la protec
ción del rey , que sus tierras , m e r c a n c í a s y muebles, serian 
confiscados en provecho de la corona , y que a d e m á s serian 
encarcelados hasta que pagasen una m u l t a á arb i t r io del rey. 
Finalmente en 1364 conf i rmáronse todos los antiguos es ta tu
tos dados sobre este punto , y las penas prescritas por el ú l t i 
mo fueron declaradas ostensivas á las personas que se hablan 
procurado ó que se procurasen citaciones para pleitear en u n 
t r i b u n a l estrangero ó que hubiesen obtenido ú obtuviesen en 
dicho t r i b u n a l ó corte alguno de los beneficios ec les iás t icos 
del reino. Los autores y cómpl ices fueron sujetados á iguales 
penas. 

La sede pontif icia al equivocarse quizas en los medios, 
p r e p a r ó t a l vez la gran d iv is ión de que fué teatro el mundo 
cristiano en el siglo x v i ; el precursor , l a Estrella de la maña
na , de la reforma que debia hacer t r i un fa r el monge l e W i -
t e m b e r g , fué u n ing le s , Juan de W i c l e f , l lamado así del 
pueblo de W i c l e f , en Gorkshire donde nac ió en el a ñ o 1324. 
D e s p u é s de bril lantes estudios en el colegio de Merton en Dux-
f o r d , ocupó con feliz éx i to una de las c á t e d r a s del m i s m o , y 
cuando en 1366 el Papa Urbano V ex ig ió de Eduardo I I I que 
le pres t^e fé y homenage por los reinos de Ingla ter ra y de I r 
landa , y que le p á g a s e l o s atrasos del t r i b u t o prometido por 
Juan sin Tierra, W l d e f (esta es la o r t o g r a f í a que ha prevale
cido) defendió e n é r g i c a m e n t e los derechos de l a corona contra 
u n monge que sos ten ía los del Papa. Su celo le val ió la p r o 
tecc ión de Eduardo I I I , la de su h i j o , Juan de Gaun t , duque 
de Lancastre , y la de la princesa de Galles , madre del j ó v e n 
E ica rdo , heredero presunto de la corona: en 1374 "Wiclef fo r 
m ó parte de la embajada enviada á Brujas para conferenciar 
con los nuncios del Papa, y el rey en recompensa de sus ser
vicios le p re sen tó para el rico curato de L u t e r w o r t h . Envane
cido con el apoyo de la cor te , Wic l e f se a t rev ió á atacar el 
poder de los Papas as í en lo espir i tual como en lo temporal , y 
s e g ú n él la Iglesia de Roma no tenia preeminencia a lguna so
bre las d e m á s iglesias: los Papas , los arzobispos y los obispos 
no eran superiores á los simples presbí te ros ; el clero secular 
y los monges no deb ían poseer bien alguno temporal ; en caso 
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de v i v i r ma l p e r d í a n todo poder e sp i r i t ua l , y en este caso el 
deber de la autoridad era despojarles de cuanto pose ían . No 
debía permitirse que obrasen por v í a de ejecución j u d i c i a l , 
lo que pe r t enec í a esclusivamente á los p r ínc ipe s y á los ma
gistrados ; n i el rey n i el reino d e b í a n someterse á sede a l g u 
na episcopal; el pueblo no debia pagar impuesto alguno basta 
que los bienes todos de la Iglesia bubiesen sido empleados 
en las necesidades p ú b l i c a s ; n i n g ú n obispo n i ecles iás t ico po
día ejercer empleos civiles , y muerto Urbano V no debia r e 
conocerse otro Papa, sino v i v i r al ejemplo d é l o s griegos, se
g ú n sus propias leyes. 

Mas tarde , Wic l e f i m p u g n ó t a m b i é n los mister ios; la sus
tancia de pan y de vino , d e c í a , subiste de spués de la c o n 
s a g r a c i ó n ; s e g ú n él la transubstanciacion no existia y Jesu
cristo solo se bailaba s i m b ó l i c a m e n t e en la Eucarestia. L a 
confesión de los pecados no es necesaria teniendo la c o n t r i 
c ión ; en el matr imonio no es necesario n i el minis ter io n i la 
presencia del sacerdote y basta para su validez el consen
t imien to de las partes;, los n i ñ o s no bautizados p o d í a n s a l 
varse etc. 

Las predicaciones de "Wiclef eran tanto mas peligrosas en 
cuanto se bacian en el momento en que la Europa entera se 
ruborizaba t o d a v í a de los escánda los de la corte de A v i g n o n , 
en el momento en que al cautiverio de Babilonia iba á suceder el 
g r an cisma de Occidente. Citado ante el arzobispo de Canter-
b u r y y el obispo de L ó n d r e s , el innovador se p r e sen tó con con
t inente a l t ivo, a c o m p a ñ a d o del duque de Lancastre y de Percy, 
g ran mariscal de I ng l a t e r r a ; quienes no ocultaron su protec
ción n i la de la princesa de G-alles. Percy ex ig ió contra la cos
tumbre establecida en el t r i b u n a l eclesiást ico, que el acusado 
permaneciere sentado para contestar á sus superiores, y el 
duque de Lancastre p r o m e t i ó h u m i l l a r el orgul lo del obispo 
de Londres y de toda la prelacia ing lesa , a t r ev iéndose á de 
c i r cegado por l a c ó l e r a , que a r r a n c a r í a por los cabellos a l 
obispo de su sede. Tan insolentes palabras exasperaron basta 
ta l punto al pueblo de Londres contra el duque, que p r e c i 
p i t ándose sobre su magní f i co palacio de Saboya, lo h a b r í a n 
arrasado basta sus c imientos , s in l a in te rces ión del prelado 
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que log ró dispersar á la m u l t i t u d recordándole lo que debia 
á la castidad del tiempo de cuaresma en que se hallaba e n 
tonces. La causa entablada contra Wic l e f , no dió otro resu l 
tado q u é una severa r e p r e n s i ó n y la órden de no hablar so -
bre asuntos tan delicados. 

Kios liOllarts? insurrección de Wat-Tyier (1381); 
condenación de Wiclef, (1389). 

Imposible era que las ideas de independencia y de igualdad 
propagadas por W i c l e f , que la lectura de la B i b l i a , t raducida 
por él al ingles , no hicieran v i v a impres ión en los desgracia
dos habitantes de los campos; así fué en efecto, y no tardaron 
en contarse por miles los partidarios del novador. General
mente eran designados bajo el nombre de Lollarts, del nombre 
de u n cierto Wal ter Ló l l a rd ingles como "Wiclef, que prece
dió á este en las vias de la reforma y que fué quemado en Co
lonia por la i nqu i s i c ión en 1322. 

No podia ser el gobierno seguramente el que opusiese sérios 
obs táculos á los Lollards , pues acababa de pasar á manos de 
u n n i ñ o de diez años y medio (1), y el pr inc ipa l personage 
después del rey , su t io el duque de Lancastre , abrazó abier
tamente el part ido de Wiclef. Es cierto que los prelados y los 
barones nombraron para « ausiliar al canciller y al tesorero» 
á doce consejeros permanentes, dos obispos , dos condes, dos 
barones, dos mesnaderos y cuatro caballeros, entre los que no 
se hallaba Juan Gaun t , mas aunque en apariencia estaba es-
cluido de la a d m i n i s t r a c i ó n lo mismo que sus hermanos, h a 
bla cuidado de procurar varios sitios en el consejo de regencia 
á muchas de sus criaturas, mientras que deseoso de hacer con 
su ausencia cesar las calumnias que le 'a t r ibulan el proyecto 
de arrebatar la corona á su sobrino para ponerla en su frente, 
se re t i ró á su castillo de K e n i l w o r t h . 

(1) Observemos que á oesar de la corta edad , incompatible seguramente 
con el ejercicio personal de la autoridad soberana, la nación inglesa , la mas 
adelantada en las vias constitucionales , supuso á Ricardo I I en estado de 
reinar s in el ausilio de1 una regencia. 
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La s i t u a c i ó n complicóse mas y mas con las dificultades de 
la guerra. La t regua entre l a Ingla ter ra y la Francia habia 
espirado antes de la muerte de Eduardo I I I , y Carlos V apro
vechó aquella ocasión para dar fin á la espulsion de los ing le 
ses. En 1311, l evan tó cinco e j é r c i t o s , vencióles cerca de Reo
les , y se apoderó de ciento t re in ta y cuatro ciudades y vi l las 
en Guienne, mientras que u n ejérci to escoces i n v a d í a el Nort-
humber land; su escuadra , sostenida por la de los castellanos, 
cuya animosidad contra la Ing la te r ra habia llegado á su col
mo á causa de las pretensiones del duque de Lancastre , que 
p r e t e n d í a el t rono de Castilla alegando el derecho de su espo
sa , h i ja de don Pedro el C r u e l , saqueó la isla de "Wight é i n 
cendió la ciudad de Dlast ings. 

En semejantes circunstancias estal ló en Ing la te r ra una d i 
vis ión a n á l o g a á la que tanto hizo sufrir á la Francia d e s p u é s 
de la batalla de Poitiers , d iv is ión cuyos principales in s t iga 
dores fueron algunos ecles iás t icos , d i sc ípu los de "Wiclef. «Un 
sacerdote de Kent , loco sin duda, dice Froissart, llamado Juan 
Bal l (1), p red icó á los campesinos que en el pr incipio del m u n 
do no habia esclavos , y que por lo tanto nadie podia ser r e 
ducido á esclavitud á no ser que se hubiese vendido á su señor 
as í como Lucifer v e n d i ó á su Dios , pero ellos que no eran á n 
geles , n i e s p í r i t u s , sino hombres criados á i m á g e n de su se
ñ o r , ¿por qué eran tratados como bestias ? ¿ por que si t r a b a 
jaban no r ec ib í an salario ? » 

Otro sacerdote l lamado Jack Straw ó Jaime Pa i l l e , ejerció 
igualmente una inmensa influencia , y u n accidente casual 
puso fuego á la mina . Uno de los colectores encargados de per
cibi r una cap i t ac ión general de tres groats ó doce sueldos 
por cabeza, impuesta á todas las personas que contaban mas 
de quince años , por tóse con insolencia en la casa de un h o m 
bre de Darlfor en el condado de K e n t , llamado W a t - T g l e r ó 
Gualtero el Herrero; tanto que á fin de asegurarse de la edad 
de la h i ja del artesano, j óven de rara belleza, la hizo sufrir 
los mas indignos tratamientos; al verlo la madre, dió u n g r i to 

(1) Algunes escriben John Bull, en cuyo caso habria tenido por nombre oí 
apodo con que ordinariamente se personificaba al puoWo ingles. 
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que atrajo á Gualtero al sitio de la ocurrencia, y cogiendo su 
mar t i l l o dió muerte al colector de u n solo golpe. 

Los villanos y el pueblo todo de Norfo lk , de Essex, de Sus-
Sex y de otros condados del Este , respondieron al g r i t o 
de rebe l ión dado por los habitantes de K e n t , y declaran
do que no q u e r í a n ser por mas t iempo esclavos, se r eun ie 
ron (mayo de 1381) en Blackeatb (8 k i l . al sudeste de Londres) 
en n ú m e r o de sesenta m i l hombres, dando pr incipio á laeje-
cucion de sus proyectos con el incendio de varios castillos y 
u n ataque contra la capital de la que lograron apoderarse. 
Dieron muerte al canciller y al p r imado , calificándoles de 
pérfidos consejeros de la corona y de crueles opresores del pue. 
blo : asesinaron á muchos trabajadores fiamencos y t a m b i é n á 
los lombardos empleados en la percepc ión de los impuestos , y 
s in embargo, en medio de sus sangrientos t r iunfos , las pe t i 
ciones de los siervos eran generalmente moderadas y equi ta 
tivas : pedian ú n i c a m e n t e la absolución de la servidumbre, la 
l iber tad de comprar y vender en las ferias y mercados , una 
a m n i s t í a general y la r educc ión de las rentas de los arrenda
mientos á u n precio uniforme ; solo la ú l t i m a p r e t e n s i ó n era 
injusta y absurda á todas luces. 

En una entrevis ta , verificada en Smitsfield ( en el dia u n 
barrio de Londres ) , el dia 15 de j u n i o de 1381, entre el rey y 
W a t - T y l e r , los escritores del partido vencedor dicen que el 
herrero , al conferenciar con su soberano, llevaba con frecuen
cia la mano á su p u ñ a l , y p a r e c í a disponerse á apoderarse de 
las riendas del caballo de Kicardo, cuando el lo rd alcalde, W i -
l l i a m "Walwocth, temiendo una i n t e n c i ó n h o s t i l , h u n d i ó su 
espada en el seno del rebelde. A la vista del cadáver de su jefe, 
los insurrectos se ha l la ron por u n momento indecisos entre el 
temor y la venganza, mientras que e l j ó v e n Ricardo , aprove
chando aquel momento de duda con una sangre fria inespera
da , p e n e t r ó á caballo en medio de ellos , y les dijo : Amigos 
míos, Wat-Tyler no existe; en adelante no tendréis otro jefe que yo; se
mejantes palabras pronunciadas con tono firme , pero bonda
doso, por u n rey de quince años , les hace caer las armas de 
las manos. U n momento después l l egó Roberto Knowles con 
algunas tropas reunidas apresuradamente, y al pedir permiso 
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para cargar á los rebeldes, contes tó le el rey : / Rebeldes! ya no 
los hay ; los que veis aqui son mis súbditos, mis hijos. Conviene a d 
ve r t i r , por otra par te , que los insurrectos, lejos de odiar á su 
j ó v e n monarca , no hablan cesado de g r i t a r : « ¡ V i v a E i c a r d o ! » 
Su ódio se concentraba en la nobleza, en el alto c lero, en los 
tios del rey y especialmente en el duque de Lancastre. 

¿Cuá l e s eran las intenciones de Ty le r ? ¿ F u é exagerado el 
celo de Walwor th? ¿ P o r t á r o n s e los consejeros del rey con per
fecta lealtad en la mencionada entrevista con enemigos que 
no les c o n c e d í a n cuartel? Cuestiones son estas que permane
ce rán siempre dudosas ; pero lo incontestable es , que una vez 
dispersados los rebeldes y vueltos á sus hogares, llevando m u 
chos y pomposos decretos de emanc ipac ión sellados con el se
l lo real y m a g n í f i c a s promesas, la rebel ión fué castigada con 
una crueldad sanguinaria. John B u l l y Jaime Straw fueron 
decapitados , á pesar de su ca rác te r sacerdotal, mas de m i l 
quinientos de sus adeptos perecieron á manos del ve rdugo , y 
el g r an Tres í l i an m a n d ó ahorcar en u n solo dia á diez y n u e 
ve en una misma horca. Los cadáveres de los condenados de 
b ían quedar en el p a t í b u l o como u n objeto de horror , pero co
mo sus cuerpos eran recogidos por sus partidarios durante l a 
n o c h e e l j ó v e n rey o rdenó que fuesen ahorcados encadenados. 

Aunque W i c l e f no habia tomado parte en la i n s u r r e c c i ó n , 
el alto clero no p o d í a olvidar lo sedicioso de sus doctr inas, a s í 
es que el sucesor del primado asesinado , el ant iguo obispo de 
L ó n d r e s , Guil lermo de Courtenay, ante quien habia aquel 
comparecido , le c i tó á u n concilio para el 1*7 de mayo de 1382. 
Examinadas veinte y cuatro proposiciones estraidas de los l i 
bros de W i c l e f , diez fueron declaradas h e r é t i c a s , y las otras 
catorce e r r ó n e a s ; obligado á someterse el reformador, debió 
leer una profesión de fé ortodoxa en presencia del primado y 
de varios obispos , r e t i r á n d o s e después á su curato de Lut ter -
w o r t h , donde le fué permitido, permanecer sin ser molestado, 
hasta su muerte acaecida en 29 de diciembre de 1384. Las pre
dicaciones de W i c l e f y sobre todo su t r a d u c c i ó n de la B ib l i a á 
la lengua inglesa , prepararon á la Inglaterra para la reforma 
del siglo x v i ; Enrique V I I I , y especialmente Isabel, no tuv ie 
ron ausiliar t an poderoso como el cura de Lu t t e rwor th . 
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AdTcnimiesito de los §tuarts al trono de Esco
cia (1391); invasión de Ricardo I I (1385). 

Cuando Ricardo I I , que después de repr imida la insurrec
ción de Wat -Ty le r , no dudando del feliz éxi to de n i n g u n a de 
sus empresas , invad ió l a Escocia, ©ste pais acababa de pasar 
bajo las leyes de una nueva d ina s t í a . E l hi jo de Eoberto B r u 
ce , David I I , becbo prisionero en la batalla de NeulPscross en 
1346 , y Ubre otra vez en 1357 , babia remado pac í f icamente 
desde esta época basta el 22 de febrero de 13l71, en que espiró 
s in dejar suces ión , la rama masculina del g r an Roberto Bruce 
se h a b í a e s t i n g u í d o , pero era t a l el amor de los escoceses por 
el heróico p r í n c i p e , que resolvieron conferir la corona á uno 
de sus nietos por la parte materna. Marjorie , h i ja de Roberto 
Bruce , se habia enlazado con W a l t e r , lo rd H igh -S t eward , es 
decir , lord g ran intendente de Escocia, y el sexto de su fami
l i a que habia ejercido t an altas funciones , lo que le val ia el 
renombre de Steward. Este y su esposa Marjorie fueron el o r í -
gen de la l a rga é infel iz d i n a s t í a de los Stuarts ; en efecto , en 
1371, su hi jo Roberto I I sub ió al trono de Escocia , á pesar del 
poderoso conde de Douglas , mas señor que el r ey en los c o n 
dados meridionales y cuya oposición no pudo vencerse sino 
con el mat r imonio de su hi jo con la h i j a del nuevo p r í n c i p e , 
Roberto era dulce y afable , y en su tiempo habia sido u n va
l iente guerrero , mas anciano ya de cincuenta y cinco años , y 
afligido de una enfermedad en los ojos , pasó en el ret i ro casi 
todo el t iempo de su reinado (1371—1390). 

Catorce años hacia que ocupaba el trono , cuando el j ó v e n 
rey de Ing la te r ra i nvad ió la Escocia al frente de u n formida
ble e j é r c i t o ; Roberto habia tenido tiempo para advert i r á su 
aliado , el rey de Francia , y deseoso Cárlos V I de retener á los 
ingleses en su i s l a , envióle á las ó rdenes del almirante Juan 
de Vienne, m i l hombres de armas, seguidos cada uno de cua
t ro ó cinco soldados , m i l doscientas armaduras completas y 
una cuantiosa suma de dinero. « Siempre h a b é i s manifestado, 
dijo Juan de Vienne á los señores escoceses , que si t en í a i s al
gunos centenares de hombres de armas franceses para secun-
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daros, p r e s e n t a r í a i s batallas á los ingleses; pues b i e n , a q u í 
estamos, prontos á sosteneros ; marchemos al c o m b a t e . » Los 
señores contestaron que era m u y peligroso arriesgar en una 
sola batalla los destinos de la Escocia, y uno de ellos, el c o n 
de Douglas , condujo á Juan de Y í e n n e á un estrecho desfila
dero, donde, s in ser vistos, pod ían ver desfilar todo el ejército 
i n g l é s ; el escocés hizo observar al a lmirante la innumerable 
m u l t i t u d de arqueros , el n ú m e r o y la disciplina de los h o m 
bres de armas, y p r e g u n t ó l e si aconse ja r ía aun á los escoceses 
atacar aquel e jérci to , con algunos tiradores de arco m u y p o 
co ejercitados , tomados entrel os Higlands, y sostener en sus 
p e q u e ñ o s caballos el choque de la cabal ler ía inglesa. 

E l a lmirante convino en que el par t ido no seria i g u a l y 
d i j o : « P e r o que contais hacer? sí no de tené i s el t ó r r e n t e l o 
asolará todo.— Hagan loque quieran , con tes tó Douglas , pues 
no h a l l a r á n g ran cosa de que apoderarse ; los habitantes con 
sus ganados se han retirado á los bosques, á los montes y á 
los pantanos , y los ingleses se m o r i r á n de hambre. Las casas 
de los grandes propietarios consisten en p e q u e ñ a s torres con 
gruesas murallas que n i el mismo hierro puede destruir y en 
cuanto al pueblo , si á los ingleses se les antoja incendiar sus 
c a b a ñ a s , algunos árboles del bosque b a s t a r á n para recons
t r u i r l a s . — Y que h a r é i s de vuestro e jérc i to? p r e g u n t ó el fran
c é s , y como s u p o r t a r á el pueblo los males de la i n v a s i ó n ? — 
Veré is que nuestro ejérci to no p e r m a n e c e r á ocioso , dijo Dou
glas , y en cuanto á los habitantes , su f r i r án si es necesario el 
hambre y todas las calamidades de la gue r r a , mas nunca a l 
i n g l é s por s e ñ o r . » 

Los acontecimientos manifestaron la rec t i tud de los planes 
de Douglas ; el grande ejérci to i n g l é s devas tó cuanto hal ló á 
su paso , especialmente Edimburgo , Dumfermline , Perth y 
Dundee , mas en breve le faltaron las provisiones, y mientras 
se internaba en el p a í s , los señores escoceses seguidos de u n 
ejérci to armado á l a l i g e r a , se precipitaron sobre las p r o v i n 
cias inglesas, donde en pocos días , causaron mas estragos de 
los que h a b r í a n podido hacer los ingleses en Escocia, aun cuan-
cfo hubiesen quemado todo el t e r r i t o r i o , desde la frontera has
ta Aberdeen. E l ejérci to i n g l é s tuvo que tocar retirada y aban-
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donó la Escocia dejando muchos cadáveres en su camino , de 
modo que el sistema de defensa recomendado á los escoceses 
por Roberto Bruce habla tenido un éx i to completamente feliz. 
Las tropas francesas , obligadas á pagar cuanto hablan consu
mido , sin haber tenido el placer de entrar en batal la , pa r 
t ieron m u y descontentas de u n pais que en el siglo x v i el v i -
dame de Chartres llamaba t o d a v í a el antro de los salvajes. 

Oiiostidon contra Ricardo I I : destierro ó 
muerte de m t i n favoritos (1388). 

En la época de su espedicion á Escocia, Ricardo I I contaba 
diez y ocho años , y empezaba á cansarle el y u g o de sus tios, 
los duques de Lancastre, de Y o r k y de Glocester; sus f a v o r i 
tos procuraban sobre todo prevenirle contra el p r i m e r o , y 
cuando el rey mani fes tó su i n t enc ión de no continuar su mar
cha por Escocia hác i a el fondo del pa í s , el duque de Lancastre 
le escitaba á no retirarse t o d a v í a : «Podéis i r á donde mejor os 
plazca, contes tó le ; en cuanto á m i estoy resuelto á no dar u n 
paso mas h á c i a al norte.—No tengo mas voluntad que la de 
m i soberano, repuso respetuosamente Lancastre ; no soy mas 
que u n s ú b d i t o y u n subdito sumiso.—«^sío es lo que se duda» 
replicó Ricardo r e t i r á n d o s e encolerizado. 

En 9 de j u l i o de 1386 con g ran placer de Ricardo , Juan de 
Gaunt se e m b a r c ó en P l y m o u t h al frente de u n ejérci to de 
veinte m i l hombres, para i r á conquistar la corona de Castilla 
que p r e t e n d í a desde tanto t iempo. Bien acogido en Por tuga l , 
c o n s i g u i ó algunos primeros t r i un fos , mas en el siguiente 
año , el calor del c l ima hizo estallar entre los ingleses una es
pantosa mortandad , volviendo el duque á Guienne sin e j é r c i 
to ; sin embargo , algunas felices negociaciones le recompen
saron de sus p é r d i d a s ; el presunto sucesor del rey de Castilla 
t omó por esposa á su h i ja , y dióle a d e m á s cuantiosas compen
saciones en dinero. 

La ausencia de Lancastre fué aprovechada por los favoritos 
del r ey ; el p r inc ipa l entre el los , llamado Roberto de Veré , h i -
zose crear duque de I r landa , con la sobe ran ía de aquella isla 
durante su v i d a ; o t ro , el cancil ler , Migue l de la Pole, h i jo de 
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u n rico comerciante se con ten tó con el t í t u l o de conde de S u -
folk. Nada se hacia sin su consejo ; las gracias todas debian 
pasar por sus manos, y aquella nobleza anglo normanda tan 
orgul losa , tan inexorable para con los favoritos , debió h u m i 
llarse ante los sucesores de Spenser y deMort imer . Semejante 
estado de cosas no podia durar mucbo tiempo , y dos tios del 
r e y , los duques de Glocester y de Y o r k se pusieron al frente 
de una oposición que no t a r d ó en hacerse formidable ; las p r i 
meras quejas del parlamento fueron rechazadas con altivez, 
contestando Ricardo á una d ipu t ac ión de aquella asamblea que 
para darle gusto , n i siquiera cambiarla el menor g a l o p í n de 
sus cocinas. Los comisarios del parlamento r eco rdá ron l e con 
duras palabras la suerte de Eduardo I I , y el rey pasando de 
u n estremo á otro les a b a n d o n ó la Pole á quien la c á m a r a de 
los comunes acusó sin p é r d i d a de momento de alta t r a i c ión y 
de manejos c r imina les , consistentes sobre todo en hacerse 
acordar sin t í t u l o alguno concesiones de domin io , y en'haber 
impuesto el g r a n sello real en gracias contrarias á las leyes. 
En esta primera y notable ocasión en que los comunes ejercie
ron el formidable poder de acusar á los funcionarios púb l i cos 
ante la c á m a r a de los lores por actos no comprendidos en las 
leyes ordinar ias , obsérvase religiosamente la regular idad de 
las formas, la mas fuerte g a r a n t í a contra la in jus t ic ia ; final
mente después de largos debates el canciller fué absuelto res
pecto de ciertos puntos, declarado culpable acerca de otros, y 
condenado en defini t iva al pago de una m u l t a proporcionada 
al deli to. 

Poco tiempo d e s p u é s , el parlamento ob l igó al rey á confiar 
las principales funciones del gobierno á once comisarios, á 
cuyo frente se hallaba colocado su t i o Glocester , pues t en t a 
tivas semejantes del t iempo de Juan sin Tierra , de Enrique I I I 
y de Eduardo I I , h a b í a n familiarizado á los barones con las 
medidas estremas. E l derecho a t r ibuido al parlamento de 
aconsejar á la corona en cuanto interesaba al bien del Estado, 
era u n pr inc ip io fundamental de la cons t i t uc ión , reconocido 
probablemente entonces lo mismo que ahora en el writ de con
vocación de dicha asamblea , y de este derecbo legal pa rec ía 
resultar naturalmente que el parlamento podia pretender que 



212 H I S T O R I A D E I N G L A T E R R A . 

sus reclamaciones tuviesen mas peso y autoridad sobre el mo
narca que sus inclinaciones personales ó las sugestiones de 
sus consejeros privados. 

Concíbese f ác i lmen te cuales debian ser los sentimientos de 
Ricardo y de sus favoritos por los once comisarios, á quienes 
de Veré , de la Pole , lo jn i smo que el g ran juez Tressilian y 
algunos prelados, consejeros Ín t imos del r e y , consideraban 
como otros tantos usurpadores. En 25 de Agosto de 1387, cele
bró u n gran consejo en Not t ing l i am, al que a s i s t i é r o n l o s j u e 
ces , los cuales preguntados acerca de si la comis ión del g o 
bierno era legal, declararon reos de alta t r a i c ión á cuantos la 
babian becbo nombrar ; á semejante dec la rac ión de guerra, 
Glocester contes tó levantando u n ejérci to de cuarenta m i l 
bombres , y no tardaron los confederados en ci tar al arzobis
po de Y o r k , al duque de I r landa , al conde de Sufolk, al g r an 
juez y al lord alcalde ante el parlamento, el cual reunido en 3 
de febrero de 1388, condenó á los cinco acusados á l a muerte de 
los traidores. De Veré y 'de la Pole lograron evadirse y mur ie 
ron en el destierro; p e r m i t i ó s e al arzobispado de Y o r k acabar 
sus dias en u n curato de Flandes, mas el Tresil iau y el lo rd 
alcalde Brambre fueron ejecutados. Los d e m á s jueces que fir
maron el manifiesto de N o t t i n g b a m fueron t a m b i é n condena
dos á muer te , pero gracias á la in te rces ión de la reina y de los 
obispos, conmutóse su pena en pr i s ión p e r p é t u a en las cárce
les de I r landa ; Black que babia propuesto los puntos cuestio
nables y Usk , nombrado sub-sberif para prender á Glocester, 
fueron condenados y ejecutados , é i g u a l suerte cupo á S imón 
Bur ley caballero recomendable y ayo de Ricardo, á pesar de 
que la buena reina Ana p e r m a n e c i ó tres boras á los pies de 
Glocester sin lograr ablandarle. 

Asesinato del tiuque de Glocester [1399] ; des
tierro de Enrique de limicastre (139S). 

Algunos años de calma sucedieron á tan borrascosos dias: 
Ricardo, viudo en 1394 de Ana de L u x e m b u r g o ; casó dos 
años después con Isabel de Franc ia , b i ja de Carlos V I , á p r o 
pósito de lo cual se l i a observado que todos los monarcas i n -
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gieses unidos con princesas francesas han tenido una tr is te 
suerte ; testigos de ello Eduardo I I , Ricardo I I , y Carlos I ; 
sin embargo, el nieto de Eduardo I I I no debia ser precipitado 
a l sepulcro antes de haberse vengado del mas odioso 'de sus 
enemigos, de-su t io el duque de Glocester. 

E l duque habia usado de su victor ia con crueldad t a l , que 
poco á poco recobró el rey el favor de la opin ión púb l i ca . Cuan
do Ricardo c reyó la impopular idad del p r í n c i p e bastante 
grande para poder herir le inpunemente , a s e g u r ó s e del asen
t imiento de los duques de Lancastre y de Y o r k , y de repente 
en 1397 le acusó j u n t o con sus amigos los condes de "Warwick 
y de Arunde l del crimen de alta t r a i c ión , env iándo le p r i s i o 
nero para mayor seguridad al castillo de Calais. A l g ú n tiempo 
después diose orden al gobernador de dicha ciudad de conducir 
el prisionero á L ó n d r e s para que compareciese ante el pa r l a 
mento, cuando al cabo de tres dias recibióse del Gobernador la 
contes tac ión de que el duque habia muerto en su p r i s ión de 
u n ataque de pará l i s i s . Su cuerpo fué entregado á su viuda, 
quien le hizo enterrar con los honores debidos á su r ango ; 
d i jé ronse algunas misas para descanso de su alma , y el 
parlamento no p id ió mas esplicaciones de las que hubiese 
exigido por la muerte del ú l t i m o soldado del reino. Cuatro 
hombres se h a b í a n arrojado contra él en el momento en 
que se levantaba de la mesa, y le estrangularon con su 
servilleta. 

Desembarazado de su t í o , Ricardo re inó e n t r e g á n d o s e á 
todas las locuras y á toda la licencia que caracterizan á u n t i 
rano j ó v e n ; u n caballero adicto al duque de Glocester, fué 
decapitado por haber hablado algo l ibremente contra el rey. 
« E n aquel t iempo, dice Froissar, no habia nadie en Ingla ter ra 
bastante elevado para censurar en lo mas m í n i m o lo que hac ía 
e l rey : habia u n consejo esclavo de sus menores caprichos 
que le exhortaba á hacer cuanto era de su gusto; finalmente e l ' 
soberano m a n t e n í a á sus espensas diez m i l arqueros, los cua
les velaban noche y día por su defensa, pues su t ío el duque 
de Lancastre le inspiraba gran desconfianza. » Elevóse enton
ces un murmul lo general contra e l ,ú l t imo parlamento á quien 
se acusaba de haber sido nombrado arbitrariamente, de haber 
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favorecido á los hechuras de la corte, revocado las gracias y 
perdones con desprecio de la fé ju rada , impuesto al pais intole-
rahles t r ibutos y aprobado la infame impunidad de los asesinos 
de Glocester. Los dos gefes mas considerables de la oposición 
en 1386, eran, el h i jo de Juan de Gaunt , Enr ique duque de 
Herefford y Tomás Mawbray duque de Norfolk, los cuales co
m u n i c á r o n s e u n dia sus ideas de ódio contra semejante t i r a 
n í a ; sin saber como, el secreto de su conversac ión fué d ivu lga 
do, y Enrique se quejó al rey contra Mowbray , el que decia 
le habia falsamente acusado de haber dicho palabras escanda
losas. Norfolk rechazó la acusac ión contra él y decidióse el ape
lar al j u i c io de Dios; c a m b i á r o n s e las prendas del combate y 
c o n s t r u y ó s e cerca de Coventry u n magn í f i co anfiteatro. Llega
do el d ía de la lucha y en el momento en que ambos adversa-
r íos iban á lanzarse uno contra otro, Ricardo arrojó entre ellos 
su cetro y declaró que en su calidad de soberano, se hac í a á r b i -
t ro de la cues t ión , siendo su vo lun tad , para asegurar la paz 
del rey y del reino , que Enrique de Lancastre saliese del r e i 
no por diez años , bajo pena de muerte en caso de regreso s in 
au to r i zac ión , y que Tomás Mowbray fuese desterrado por el 
resto de sus d í a s , con ob l igac ión de residir en A leman ia , en 
Bohemia ó en H u n g r í a . 

Regreso de Enrique de I^ancastre [1399]; de
posición de Ricardo I I . 

E l famoso Juan de Gaun t , duque de Lancastre, m u r i ó en 
febrero de 1399, poco tiempo después del destierro de su hi jo , 
y entonces por una injusta resoluc ión del par lamento , la p r i 
mera sentencia dada contra Enrique de B o l í n g b r o k e fué a n u 
lada y declarado éste fuera de la ley , é incapaz de recibir s u 
cesiones , apesar de haberle sido acordada antes de su part ida 
la facultad de heredar y de no prestar hasta su vuelta el h o 
menaje feudal por los dominios que qu izás le correspondiesen. 
No era presumible que el nuevo duque de Lancastre se r e s i g 
nase á la p é r d i d a de su magn í f i co pa t r imonio , y en efecto, 
refugiado en P a r í s , tuvo algunas secretas entrevistas con el 
i n t r i gan te A r u n d e l , arzobispo de Canterbury, desterrado co-
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mo é l , y en ellas resolvió desembarcar en Ingla ter ra para apo
y a r sus reclamaciones con la fuerza. 

Ricardo I I se encontraba entonces en I r l a n d a , donde, á 
pesar de la op in ión de sus mas prudentes consejeros, habia 
conducido personalmente u n ejérci to para vengar al conde de 
M a r c h , sorprendido y muerto, poco habia, por una partida de 
irlandeses. Enrique de Lancastre, á ñ n de bur lar las sospe
chas del rey de Franc ia , c u ñ a d o del de Ing la te r ra , p idió per
miso para vis i tar al duque de B r e t a ñ a , y se e m b a r c ó en Van-
nes , componiéndose todo su s é q u i t o , llevado por tres peque
ñ a s embarcaciones, del arzobispo , del h i jo del ú l t i m o conde 
de A r u n d e l , decapitado por orden de Ricardo , de quince lan
zas y de u n corto n ú m e r o de criados. Desembarcado en la em
bocadura del Humber , en Ravenspur , en el Yorkshire (14 de 
j u l i o de 1399), r e u n i é r o n s e l e inmediatamente los poderosos 
condes de Northumber land y de Westmoreland, en cuya pre
sencia dec la ró bajo j u r a m e n t o , en el convento de los monges 
blancos de Doncaster, que su ú n i c o objeto era recobrar los t í 
tulos y propiedades que h a b í a n pertenecido á su padre. 

E l duque de Y o r k , á quien su sobrino c o n ñ a r a el gobierno 
durante su ausencia, i n t i m ó á los feudatarios de la corona que 
se reuniesen en Saint-Albans bajo el estandarte r e a l , pero 
no t a r d ó en reunirse con el duque de Lancastre, el cual , reci
bido en L ó n d r e s con entusiasmo , m a r c h ó al momento h á c i a 
el oeste al frente de sesenta m i l hombres, y e n t r ó sucesiva
mente en Bris tol y en Chester. 

Quince d ías h a c í a que el duque de Lancastre h a b í a desem
barcado en Ravenspur , cuando l l egó la noticia á I r landa , re
tardo m u y e s t r a ñ o , á pesar de que se haya querido espl ícar lo , 
diciendo que una tempestad a g i t ó durante muchos dias el 
mar de aquella i s l a ; al saberlo, Ricardo esc lamó : « ¡ A h , t ío 
de Lancastre! ¡ Dios haya recompensado vuestra a lma! Si os 
hubiese cre ído , ese hombre no me ofendería ahora. Tres veces 
le he salvado la v i d a ; la p r imera , su padre q u e r í a darle muer
te por sus traiciones y perfidias. ¡ Dios del p a r a í s o ! C a b a l g u é 
toda una noche para salvarle, y su padre le pe rdonó á p e t i 
c ión m í a . La segunda, sacó su espada contra m í en el aposen
to de la re ina , que en la g lo r i a e s t é ; finalmente, consp i ró con 
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Glocester y Arundel para quitarme la v i d a , y siempre le lie 
p e r d o n a d o . » 

Ricardo se embarcó sin p é r d i d a de momento y abordó en 
Mil ford-Haven , en Pembrokesbire, con la esperanza de que 
los galos se d e c l a r a r í a n en su favor ; desde al l í se d i r i g i ó a l 
inespugmable castillo de Conway , donde c re ía hal lar u n ejér
cito , mas sus oficiales le v e n d í a n , y sus soldados le abando
naban. Ence r róse pues en la fortaleza, dispuesto, en caso 
de pel igro , para h u i r á G a s c u ñ a , mas Enrique , que q u e r í a 
tenerle en su poder , envió á su encuentro á Percy , conde de 
Nor thumber land , a c o m p a ñ a d o de m i l hombres , que se o c u l 
taron á a lguna distancia ; el conde mani fes tó que Enrique so
lo solicitaba la convocac ión de u n parlamento l ibremente ele
gido , una a m n i s t í a , la r e s t i t u c i ó n de su pat r imonio , el cargo 
de g ran jus t i c ie ro para s í , y finalmente , el jus to castigo de 
los asesinos de Glocester y de todos sus instigadores y cóm
plices. E l conde g a r a n t i z ó a d e m á s con ju ramento solemne la 
seguridad del r e y , así es que el desgraciado p r í n c i p e cons in
t ió en seguirle para tener una eatrevista con Lancastre ; de 
repente dis t ingue á los soldados, y á sus quejas contesta 
Northumberland , que no es mas que una guard ia de honor. 
E l rey reclama su l iber tad , y entonces Percy , convertido en 
su carcelero , le declara que debe cocsiderarse como su p r i 
sionero , y que le conduce al castillo de F l i n t , cerca de la em
bocadura del Dee. En la entrevista que hubo entre ambos 
p r í n c i p e s , Enrique e n t r ó en el aposento con la cabeza descu
bierta y dobló la r o d i l l a : « P r i m o Lancastre , d i jo Ricardo 
descubr iéndose t a m b i é n , sed bienvenido.—Milord , con tes tó 
Enrique , he vuelto antes de t iempo , porque vuestro pueblo 
se queja por estar, desde veinte a ñ o s , sometido á u n r iguroso 
y u g o . Si Dios lo pe rmi t e , espero ayudaros á gobernarle m e 
jor .—Primo , repuso Ricardo, y a que vos lo q u e r é i s , t a m b i é n 
yo lo quiero. » Llevado prisionero á Chester , h i c i é ron l e p u 
blicar u n manifiesto para el mantenimiento de la paz y de los 
w r i t s relativos á la convocac ión de u n parlamento ; á su l l e 
gada á Lóndres , p e r m i t i é r o n l e pasar una noche en su palacio, 
mas á contar desde el siguiente d í a , fué encerrado en la torre, 
hasta que el parlamento hubiese decidido sobre su suerte. 
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E l lunes 29 de setiembre de 1399 , p r e sen tóse al rey una 

d i p u t a c i ó n de los lores y de los comunes, compuesta de u n ar
zobispo , de los condes de Nor thumber land y de "Westmore-
land , de los jueces T h i r n y n g y Markham , de los doctores en 
derecho Stowe , y Burbage , y de otros muchos eclesiást icos 
y legos , y Rica rdo , recordando haber declarado y a en el 
castillo de Conway su i n a p t i t u d para gobernar y su resolu-
cion de abdicar, l eyó en alta voz , dice el acta, y con tono r e 
suelto , una renuncia á la corona , absolviendo á sus subditos 
de la fé y homenaje de que le eran deudores. «Confieso , reco
nozco , y s e g ú n m i sentimiento í n t i m o , declaro en conciencia 
considerarme incapaz antes y ahora de gobernar este reino, 
y que mis faltas notorias me hacen digno de ser depues to .» 
Ricardo a ñ a d i ó que « si estuviese en su poder el s e ñ a l a m i e n t o 
de su sucesor , colocarla en el t rono á Enrique de L a n c a s t r e , » 
y quitando el ani l lo de su mano , se lo dió. Los miembros del 
parlamento reunidos en "Westminster el martes 30 de set iem
bre , no q u e r í a n hacer descansar la l eg i t im idad de la r e v o l u 
ción en una abd icac ión forzosa; así es que hicieron les fuesen 
leídos los reconocimientos y abdicaciones del ú l t i m o rey , r e 
dactadas en i n g l é s y en l a t í n , siendo ratificadas por los lores 
y los comunes , entre los aplausos de la numerosa m u l t i t u d 
reunida en l a vasta sala que fué testigo de tan terribles y me
morables acontecimientos. Para demostrar de u n modo mas 
evidente aun los poderosos fundamentos en que se apoyaban 
los derechos de la nac ión , fo rmulóse contra el rey una acusa
ción , conteniendo t re in ta y dos cargos , y hab iéndo le u n á n i 
memente declarado culpable en todos los puntos, es decir , en 
las principales circunstancias de su reinado , el. parlamento, 
por lu jo de p recauc ión , quiso a ñ a d i r una deposic ión formal á 
la pretendida abd icac ión v o l u n t a r í a , que consideraba, s in 
embargo, como vá l ida . 

^ s E n la segunda se s ión , el duque de Lancastre sen tóse a l 
frente de la nobleza, pero el trono quedó vacante , si bien a l 
pronunciarse la sentencia de deposic ión , el duque rec lamó la 
corona para mantener el pr inc ip io de que el rey nunca m u e 
re : l evan tóse , y haciendo con gran solemnidad, l a s e ñ a 
la cruz en su frente y en su pecho, el h i jo d é ' J n a n d e G á u n 1 $ £ 

TOMO I . / > 
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p r o n u n c i ó l a s siguientes palabras: « E n nombre del Padre, 
del Hijo , y del E s p í r i t u Santo , y o , Enrique de Lancastre, re
clamo el reino de Ingla ter ra y la corona, con todas sus per te
nencias y dependencias, como á descendiente en l ínea directa 
y por la sangre , del buen señor Enrique I I I , y como teniendo 
derecbo á él porque Dios en su gracia me ba enviado para 
sostenerle con el aux i l io de m i famil ia y de mis amigos, cuando 
dicbo reino se bailaba en v í spe ra s de desplomarse en ruinas , á 
falta de estar bien gobernado y á consecuencia de la violación 
de las buenas leyes. » En estos t é r m i n o s adujo Lancastre sus 
pretensiones, mezclando con destreza u n derecbo m u y cuestio
nable de suces ión con los de la conquista y conveniencia, é i n 
s inuándolos todos sin insis t i r en n i n g u n o ; ambas c á m a r a s a d 
mi t ie ron por unanimidad sus pretensiones, le aclamaron rey 
bajo el nombre de En r ique lV , y prepararon con la violación del 
pr incipio b e r e d í t a r i o la sangrienta guerra de las Dos llosas. 

Ricardo debió todas sus desgracias á la edad en que sub ió 
al trono, pues el poder es mal consejero de la infancia ; debió
las t a m b i é n á las precauciones tomadas por su madre y sus 
amigos; para frustrar los proyectos de u s u r p a c i ó n atr ibuidos, 
injustamente á lo que parece , á sus t íos los duques de Lancas
tre y de Glocester, precauciones que injuriosas para los b e r -
manos del p r í n c i p e Negro, destruyeron los buenos efectos que 
h a b r í a debido tener para el hi jo la g lor ia de t a l padre , é h i 
cieron al j ó v e n monarca e s t r a ñ o para los p r ínc ipe s de la san
gre. Viéndose despreciado por estos, cifró su afecto en sus 
ministros y compañe ros , y de a q u í los celos y rivalidades que 
terminaron con la célebre comis ión de gobierno in s t i t u ida 
en 1386, y con la desgracia de los favoritos del j ó v e n sobera
no. Cuando Ricardo hubo recobrado el ejercicio de su a u t o r i 
dad, r e inó pac í f i camente durante muchos años , mientras c r e y ó 
prudente renunciar á sus ideas de represalias; mas en los ú l 
t imos años reveló su conducta t a l ardor de venganza, t a l 
costumbre de fingir, principios de gobierno tan despó t icos , y 
u n tan decidido proyecto de reinar sin traba ^Iguna, que me
reció ser abandonado por el pueblo , cuyas libertades h a b í a 
ho l l ado , y perder u n poder que q u e r í a hacer superior á las 
leyes y á la cons t i t uc ión del pa í s . 
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CAPITULO X X . 
ENRIQUE IV (1399-1413 ) , ENEIQUE V ( 1413-1423) Y E N E I -

QUE * i (1422-1455 ). 

Estado d é l a familia r e a l ; •primeras medidas de Enrique I V ; muerte de Ricardo 
(1399-1400 ).—Eíperf¿cwn de Enrique I V á Escocia (1400); levantamiento de los 
galos; batalla de Shrewsburg (ViOS). Ultimos años de Enrique I V ; su administra
ción.—Enrique V ( 1413-1422 ) ; su carácter , sus costumbres.—Batalla de Azin-
court; tratado de Tr oyes.—Muerte de Enrique V ; sus relaciones con el parlamen
to.—Regencia de Bedford (1422-1433).—Administración de Glocester en Inglaterra; 
oposición del cardenal de Winchester.—Matrimonio de Enrique VI con Margarita 
de Anjou ( 1445 ) ; muerte de Glocester ( 1447 ). 

Sstaelo ele la familia real; primeras me«li<1as de 
Dnriciue IT; muerte de Micardo (1399-1400). 

Si después de la deposic ión del ú l t i m o rey se hubiese se
guido el ó r d e n de suces ión hereditario , l a corona debia pasar 
á la posteridad de L i o n e l , duque de Clarence, h i jo seg-undo de 
Eduardo I I I , cuyo p r í n c i p e l egó sus derechos , pues en I n g l a 
ter ra no se conoce la l ey s á l i c a , á Felipa , esposa de Roger 
M o r t i m e r , conde de March y lo rd teniente de I r landa. Dicho 
conde , considerado y aun s e g ú n algunos historiadores , reco
nocido como heredero de la corona, á principios del reinado 
de Ricardo, habia sido muerto por los irlandeses , pero tenia 
u n h i jo , Edmundo Mor t imer , que por su corta edad, pues con
taba entonces diez a ñ o s , fué olvidado de todos , y que el n u e 
vo rey hizo educar en "Windsor en una especie de cautiverio. 
Edmundo s i rvió fielmente hasta su muerte acaecida en 1425 
los principios lancastrianos , y como no tuvo suces ión , pasa
ron sus pretensiones á su hermana Ana M o r t i m e r , la que con
trajo matr imonio con Ricardo de Y o r k , descendiente del cuar
to h i jo de Eduardo I I I . Entonces los derechos de la casa de 
Y o r k reunidos con los de la casa de Clarence, es decir los de 
rechos del cuarto h i jo de Eduardo I I I reunidos con los del se
gundo , fueron superiores á los del tercero , gefe de la casa de 
Lancastre. Tal es el derecho que la casa de Y o r k i n v o c a r á den
t r o de medio siglo. 
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Enrique I V reveló él mismo el escaso valor de su t i t u l o , es
forzándose en querer apoyarlo en insostenibles pretensiones 
de l eg i t imidad ; sin embargo, como era hombre capaz y e n é r 
g ico y se hallaba al frente de u n e jérc i to formidable , como 
a d e m á s era el gefe del part ido de los barones, y heredero de 
la influencia de su padre Juan de Gaunt, el ídolo del pueblo 
y el señor del parlamento ; q u i é n en semejantes circunstancias 
se habria atrevido á poner en duda su derecho ? 

Los primeros actos de Enrique I V manifestaron el e s p í r i t u 
popular y parlamentario , que si bien no hallamos siempre en 
la a d m i n i s t r a c i ó n de la casa de Lancastre , fué sin embargo el 
pr incipio reconocido, constituyendo el terreno en que aquellos 
p r í n c i p e s pudieron mantenerse contra las doctrinas de suce
sión l e g í t i m a que intentaban los Yorckistas , quienes l lama
ron á los tres Enriques de Lancastre , rej/es de Inglaterra de he
cho pero no de derecho. 

El primer parlamento de Enrique I V a n u l ó el bi l í de attain-
der 6 de p rosc r ipc ión d i r ig ido contra los que se h a b í a n rebela
do contra Kicardo I I ; c o n ñ r m ó las severas medidas adoptadas 
contra los ministros y jueces de dicho monarca y condenó co
mo contrarias á la cons t i t uc ión todas las m á x i m a s que i n -
vocá ran sus consejeros para autorizar sus usurpaciones, E n r i 
que de Monmouth , hi jo p r i m o g é n i t o del rey , y después , E n 
rique V , fue creado principe de Galles, modo indirecto de pro
clamar la jus t i c ia de los derechos de su padre que u n reconoci
miento mas espl íc i to habria parecido poner en cues t ión ; los 
lores que al acusar á Glocester de pretender usurpar l a corona 
h a b í a n sido la verdadera causa de su muer t e ; fueron castiga
dos con la confiscación de los bienes y honores que recibieran 
como precio de su sangre. 

E l ca rác te r pol í t ico de las leyes dadas por este pr imer pa r 
lamento es Verdaderamente d igno de elogio ; prohibieron á 
los barones hacer llevar á sus vasallos las libreas que c u b r í a n 
el pa í s de uniformes distintos favoreciendo los ódios de f a m i 
l i a á famil ia , de propietario á propietar io, y esponiendo la paz 
p ú b l i c a á continuos peligros, a n u l á r o n l a s concesiones hechas 
por cartas patentes del rey , de tierras sobre las que no tenia 
la corona derecho a lguno , monstruosa costumbre que despo-
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jando á los propietarios l e g í t i m o s , bastaba para caracterizar 
á la caida a d m i n i s t r a c i ó n , que se babia atrevido á proclamar 
al rey , d u e ñ o absoluto de las baciendas de sus súbd i to s . » 
Considerando, dice el mismo parlamento , por boca del r ey , 
que se establecieron diferentes penas contra la alta t r a i c i ó n 
en el estatuto del v i g é s i m o pr imer año del reinado del rey 
Ricardo; estatuto concebido en tales t é r m i n o s , que nadie p o 
d ía estar seguro de no i n c u r r i r en él á cada instante por sus 
acciones ó palabras, se ba decidido que en adelante los c r í m e 
nes de alta t r a i c ión se rán juzgados del modo prescrito en el 
estatuto de nuestro noble abuelo Eduardo I I I , « que Dios ten
ga en su glor ia . » Tanto era lo que la esperiencia h a b í a ense
ñ a d o á venerar aquel estatuto. Proscribieron las apelaciones 
en pleno parlamento, arma mor t í f e ra que bajo el ú l t i m o r e i 
nado, empleaban r e c í p r o c a m e n t e ambos partidos, ev i t ándose 
con semejante medida u n sin n ú m e r o de violencias y desórde
nes. La misma asamblea dió pruebas de u n a ' p e n e t r a c i ó n y sa
gacidad raras en aquel s i g l o , c o n ñ r m a n d o u n estatuto de 
Ricardo para la p ro tecc ión de los estrangeros que p r o v e í a n el 
reino, estatuto cuya revocación b a b í a n comprado los vendedo
res de pescado de L ó n d r e s , celosos de su monopolio. 

Por acertadas que sean las medidas tomadas por el gefe de 
u n nuevo gobierno , no complacen regularmente lo bastante 
á los partidarios del poder caído para bacerles abjurar toda 
idea de venganza, los lores que acusaron al duque de Gloces-
ter de t r a i c i ó n , y á su frente el conde de Rul taud , b i jo p r i 
m o g é n i t o del duque de Gork , á quien Ricardo confiara l a r e 
gencia , en u n i ó n con los condes de Hun t ingdon y de Ken t , 
hermanos uterinos del ú l t i m o rey , resolvieron la muerte del 
usurpador. H u n t i n g d o n y Kent i nv i t a ron á Enrique I V para 
unas justas en D u x f o r d , donde en medio de la fiesta; deb i aü 
precipitarse sobre él algunos soldados y darle muerte ; u n pa
pel sorprendido en manos de Rut land por su padre iba á m a 
nifestar la con ju r ac ión , cuando aquel p resen tóse en "Windsor 
y lo reve ló todo ; sus cómpl ices al no ver l legar á Enrique pa
ra la fiesta proyectada, reunieron á toda prisa cuantas tropas 
les fué dable y se pusieron en marcha h á c i a el norte p roc la 
mando rey á Ricardo. Llegados á Cirencester, fueron sorpren-
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didos y dispersados por los habitantes de la ciudad , quienes 
decapitaron á los condes de Kent y de Salisbury; i gua l suerte 
tuvieron en Bris tol los lores L u m l e y y Spenser; y el conde de 
H u n t i n g d o n fué muerto en las cercanias de L ó n d r e s . 

L a consecuencia de esta rebe l ión fué la muerte de Ricardo; 
muchas versiones se propalaron sobre su ñ n . Unos pretendie
ron que ocho dias después de haber salido Enrique de W i n d -
sor, sir Pedro Exton en t ró con siete asesinos en el aposento 
del rey destronado, en el castillo de T o m f r e t , en Jorkshire; 
que Eicardo, adivinando sus' designios, se apoderó del acha 
de armas de uno de ellos y der r ibó á varios á sus p i é s , hasta 
que recibió de Exton el golpe mor ta l . La opin ión mas general 
fué que el real prisionero habia muerto de hambre, v o l u n t a 
riamente s e g ú n los partidarios de E n r i q u e , á consecuencia 
del pesar que le causá ra la suerte de los conspiradores; á pe
sar s u y o , si hemos de dar c réd i to a l part ido opuesto , y en 
v i r t u d de las ó rdenes del hombre que debia aprovecharse de 
su suerte; esta ú l t i m a re lac ión no parece tener mas funda
mento que la flaquedad del rostro de Eicardo, observado a l es
poner el cuerpo en san Pablo , donde fué mostrado libremente al 
pueblo durante dos dias, con el rostro cubierto desde las cejas 
á la barba. 

E^iiedicion de Enrique IV á Escocia (1400): 
levantamiento ele l o » galos; batalla de 

Slierewslíiiry [1403], 

Otro de los cargos di r ig idos al ú l t i m o monarca, era que ha
bia degenerado de las v i r tudes 'mi l i tares de su f a m i l i a , asi es 
que deseoso el nuevo rey de librarse de i g u a l acusac ión , deci
dió i naugura r su reinado con una espedicion á Escocia. Con
sultado el parlamento acerca de este asunto , c reyóse i m p r u 
dente descontentar á la nac ión con la impos ic ión de nuevos 
t r i b u t o s , as í que en u n g ran consejo compuesto de pares es
pir i tuales y temporales, decidióse que los primeros darian al 
rey el diezmo de sus rentas , y que los segundos s e r v i r í a n en 
el ejérci to con u n c ier to^número de hombres, durante u n t iem
po determinado y á sus propias espensas. Enrique I V m a n d ó 
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á cuantos pose í an feudos ó anualidades concedidas por Eduar
do I I I , por el p r í n c i p e Negro , por Ricardo I I ó por el duque 
de Lancastre , que se reuniesen con él en L o r k bajo pena de 
conf i scac ión , a l mismo tiempo que desde las orillas del Tyne , 
envió heraldos al rey Roberto I I I , sucesor desde 1350 de su 
padre Roberto I I , lo mismo que á los barones escoceses, orde
n á n d o l e s comparecer ante él en el castillo de Edimburgo el dia 
23 de agosto de 1400, para prestarle homenaje por la corona de 
Escocia y sus diferentes feudos. Aquel castillo estaba ocupado 
por el duque de Rothsay, h i jo p r i m o g é n i t o de Roberto, m u y 
poco dispuesto á desocupar la plaza para dejar al pretendido 
rey de Escocia conceder sus invest iduras ; Rothsay ofreció 
al rey terminar la querella por medio de u n combate, de uno j 
de dos ó de trescientos escoceses contra i g u a l n ú m e r o de ca 
balleros ingleses; mas Enrique I V recibió con desprecio seme
jante p r o p o s i c i ó n , y esperó muchos días la llegada del e jérci to 
escoces mandado por el duque de Albany , que llenaba las 
funciones de regente durante una enfermedad de Roberto I I I < 
E l duque era harto prudente para atacar á u n enemigo y a 
vencido por el hambre , y los ingleses de spués .de consumir 
sus provisiones se re t i raron apresuradamente á l a otra parte 
de sus fronteras. Esta espedicion no fué ú t i l n i gloriosa', mas 
ofreció l a ocas ión á Enrique de mostrar una m o d e r a c i ó n des
conocida en los anales de las guerras de Escocia; por h u m a 
nidad ó por po l í t i ca , p r o c u r ó atenuar los horrores de la i n v a 
s ión ; concedió su p r o t e c c i ó n á cuantos se la p id i e ron , y la 
bandera real desplegada en el campanario de la iglesia ó en 
la torre del cas t i l lo ; l ibró á los pueblos y á sus habitantes de 
las violencias de la soldadesca. 

Mientras.que Enrique I V penetraba en la Escocia, prepa
r á b a s e en el estremo suroeste de la g r a n B r e t a ñ a una ter r ib le 
i n s u r r e c c i ó n . Eduardo I , conquistador del pais de Galles (1283), 
babia tomado todas las precauciones para mantener aquel 
pais bajo la dominac ión anglo-normanda ; m a n d ó construir 
muchas fortalezas en las costas, á fin de poder enviar siempre 
á él tropas por la v ia m a r í t i m a ; dispuso que fuesen cortados 
los bosques del in ter ior que p o d í a n servir de refugio á p a r 
tidas rebeldes, y finalmente si no ordenó como se ha dicho, el 
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asesinato de todos los bardos galos, él fué a l menos quien 
i n a u g u r ó el sistema de persecuciones de que aquellos hombres 
fueron objeto constantemente de parte de los reyes de I n g l a 
terra. Sin embargo, j a m á s se destruye una. nacionalidad de 
un' solo golpe , y cada nuevo medio empleado por los vence
dores para robustecer su dominio , avivaba en el corazón de 
los i n d í g e n a s el ódio bác ia los estrangeros. Obligados para 
v i v i r , á recorrer los caminos entonando los antiguos cantos 
nacionales , los bardos eran tratados por los justicieros anglo-
normandos, como peligrosos vagabundos ; n i n g ú n galo pod ía 
ocupar en su pa í s el mas insignif icante empleo, y para ser 
simple guarda-bosques, era preciso haber nacido en I n g l a 
terra ó en el continente. Las ciudades y castillos eran ocupa
dos por guarniciones inglesas, y los i n d í g e n a s deb í an p a 
garlas por medio de t r ibutos impuestos arbitrariamente. 

E l gobierno francés h a b í a prometido varias veces sus socor
ros á los galos, mas n i n g u n a espedicion apa rec ía en sus cos
tas, hasta que cansados de esperar los cambrios se resolvieron 
á obrar solos. En 1400 viv ía retirado en el pa í s de Galles u n no
ble de aquella comarca, descendiente de los antiguos reyes 
bretones, que h a b í a estudiado la jur i sprudencia en L ó n d r e s 
y h a b í a servido á Ricardo I I en calidad de escudero , fiel á la 
fortuna de su desgraciado señor hasta que este p r í n c i p e al en
tregarse en manos de sus enemigos , hubo destruido todas las 
esperanzas de sus par t idar ios : Owen Glendowr, t a l era su 
nombre , tuvo u n altercado acerca de los l ím i t e s de su señorío 
de Glendowrdy con lord Grey de E u t h y n , anglo-normando 
cuyas posesiones se hallaban contiguas á las suyas. Llevada 
l a causa ante el primer parlamento de Enrique I V , negóse le 
jus t i c ia , s e g ú n él d e c í a , y entonces hizo prisionero al lo rd 
Grey y devas tó su b a r o n í a . Luego que el gefe cambrio hubo 
levantado el estandarte de la rebe l ión , r e u n i é r o n s e al rededor 
de la an t igua bandera bretona los hombres mas considerables 
del pa í s , entre ellos Rice A b - T u d o w r y W i l l i a m Ab-Tudowr , 
(hijos de Tudowr) miembros de una an t igua famil ia de Cam-
br ia que debía subir al trono de Ingla ter ra en la persona de 
Enrique V I I ochenta y cinco años d e s p u é s . A l r u m o r del m o v i 
miento nacional, los dispersados restos de los bardos galos 
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se animaron de nuevo entusiasmo y anunciaron que Owen 
Glendowr debia devolver á los hijos de los Ko'mrys la corona 
de B r e t a ñ a . En efecto, en una gran asamblea de los rebeldes) 
fué proclamado p r í n c i p e de todo el pais. 

Los primeros combates fueron felices para los rebeldes, que 
tuv ie ron en su favor, a d e m á s de su entusiasmo, continuas l l u 
vias y u n socorro inesperado. Enlas filas de la a r i s toc rác ia i n 
glesa se habia formado u n nuevo partido host i l á Enrique I V á 
cuyo frente se hallaban los dosPercy , Enrique y Tomás , h i 
jos del duque de Northumberland , poderosos barones y ver--
daderos reyes del norte. Enrique Percy apellidado hotspur 6 
espuela ardiente á causa de su ca rác t e r y de la impetuosidad 
de su valor, se m o s t r ó en un pr inc ip io lleno de celo por l a casa 
de Lancastre, mas luego que Enrique I V ocupó el trono no tar 
dó en ver en él á u n señor molesto: a d e m á s , habiendo sido he
cho prisionero por Owen Glendowr, Sir Edmundo miembro de 
la famil ia Mort imer , t io del j ó v e n conde de March y c u ñ a d o de 
Enrique Hotspur ; Enr ique I V se n e g ó á pagar el rescate de 
aquel defensor na tura l de los derechos del l eg i t imo sucesor de 
Ricardo I I , los Percy concibieron por ello u n vivo desconten
to, Edmundo Mort imer abrazó el part ido de los Galos, for
m á n d o s e contra el monarca i n g l é s una formidable confedera
ción en la que entraron t a m b i é n los escoceses. 

En 1403 t r abóse u n encarnizado combate en el oeste, cerca 
de Shrewsbury , el e jérc i to rebelde era mandado por ambos 
Percy y por el Escocés Douglas , y Enr ique I V estaba al fren
te de las tropas reales. Como sabia que sus adversarios desea
ban su muerte , habia hecho tomar á varias personas de su 
servidumbre las insignias de la d ign idad r e a l , mientras que 
él c o m b a t í a en otro puesto cubierto con las mas modestas a r 
mas. Percy y Douglas seguido de u n corto n ú m e r o de los s u 
yos, se precipitaron en lo mas r e ñ i d o de la lucha , decididos á 
apoderarse del rey, y y a c í a n y a por t i e r ra cinco falsos E n r i 
ques, cuando una flecha^ a t r avesó ' e l c r á n e o de Hotspur, ca
yendo con él las esperanzas y las fuerzas de los insurrectos., 
Mas de diez m i l cadáveres quedaron en el campo: Douglas de
bió á su calidad de estrangero el evitar la muerte que espera
ba á Tomás Percy y á muchos personages de su par t ido . 
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Scroop arzobispo de Y o r k fué decapitado á pesar del ca rác t e r 
de que se encontraba revestido, si bien lo fué dos años des
p u é s de la batalla de Sl i rewsbury y á consecuencia de una 
nueva in su r r ecc ión . 

Privados del ausilio de la fami l ia de los Pe rcy , cuyo gefe 
no t a r d ó en reconciliarse con Enrique I Y , los galos i m p l o r a 
ron el socorro de la Franc ia , y en 1405, salió del puerto de 
Brest una escuadra llevando seiscientos hombres de armas 
y m i l ochocientos infantes, mandada por Juan de Rieux, ma
riscal de Francia. Los franceses desembarcaron en M i l f o r d , en 
el condado de Pembroke, penetraron hasta el centro del pais 
de Gales, sufrieron mucho por la falta de v í v e r e s , y acabaron 
por reembarcarse sin haber podido obl igar a l e jérci to i n g l é s 
á una acción decisiva. . 

Enrique de Moumouth , h i jo p r i m o g é n i t o de Enrique I V , 
p r e lud ió la g lor ia que debia adquir i r u n dia en los campos de 
Azincour t , derrotando á los galos (1407) á oril las del U s k : des
de esta derrota, la estrella de los rebeldes oscurec ióse mas y 
mas, s i bien defendieron aun durante diez años la indepen
dencia de su pa í s . Owen G-lendowr m u r i ó oscuramente en 
tiempo de Enrique V , en 1416 ; su h i jo Meredi th c a p i t u l ó , r i n 
dióse á la cór te y rec ib ió el p e r d ó n . 

Ultimos años ele Enrique IV; su administración. 

Después de t r iunfar de todas las rebeliones, y de consolidar 
la corona en su frente , Enrique TV vio entristecidos sus ú l t i 
mos años por los desórdenes de su h i jo , y por ataques de epilep
sia que le despojaron de toda su e n e r g í a ; apesar de que el 
p r í n c i p e de Galles man i f e s tó , especialmente en la lucha contra 
Owen Glendowr u n ardiente valor y una alta capacidad, s in 
embargo, es probable que no carecen de todo fundamento las 
traducciones populares inmortalizadasspor Shakespeare, sobre 
las locuras de su j u v e n t u d . Dícese que el rey estaba desconten
to de su licenciosa vida, y celoso del ascendiente que le daban 
la e n e r g í a de su ca r ác t e r y l a v ivac idad de su in te l igencia . 
Momstrelet refiere que cierto dia en que la enfermedad le h a 
bia hecho perder el conocimiento, Enr ique I V se i r r i t ó pro-
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fundamente cuando al recobrar los sentidos, no ha l ló en su l u 
gar acostumbrado, es decir á su lado sobre u n a l m o h a d ó n , la 
coronado que su h i jo se habia apoderado; el j ó v e n p r í n c i p e 
c o n s i g u i ó calmarle, y al espresarle el rey sus temores de que 
hubiese guardado para si una corona sobre l a cual no tenia 
derecho alguno , su heredero esc lamó : « La ganasteis con la 
espada, con la espada la defenderé . » 

Sir W i H i a m Gascoigne , gefe de la jus t i c ia de Ing la te r ra , 
ha l ló una ocasión en las locuras del p r í n c i p e de Galles de ma
nifestar su independencia en el ejercicio de sus funciones; 
dicho personage se habia y a negado á tomar parte en el i l e 
ga l j u i c io de Scroop , arzobispo de Y o r k , y a l g ú n t iempo des
p u é s , habiendo sido el j ó v e n Enrique conducido á su presen
cia á causa de uno de los alborotos nocturnos con que él y 
sus c o m p a ñ e r o s turbaban la t r anqu i l idad de l ias calles, el 
p r í n c i p e rec lamó la l iber tad de sus camaradas; Gascoigne fué 
inf lexib le , y Enrique sacó la espada , mas obedeció al m a g i s 
trado a l mandar este que fuese conducido á l a cárce l . E l r ey 
pudo felicitarse por tener jueces inf lexibles , y u n hi jo que si 
bien era llevado por fogosas pasiones , vo lv ía f ác i lmen te a l 
buen camino. 

Estenuado por la enfermedad y las inquie tudes , E n r i 
que I V s u c u m b i ó en el aposento llamado de Jerusalen en West-
mins te r , v í c t i m a de u n ataque de epi lépsica el d í a 20 de mar
zo de 1413, á los cuarenta y siete de su edad y á los catorce 
de su reinado. 

Estando el t í t u l o de Enrique fundado en una revo luc ión y 
amenazado por los pretendientes, vióse obligado á adoptar 
principios populares, y á aumentar l a autor idad par lamen
tar ia de que derivaba l a suya ; desde el advenimiento al trono 
de Ricardo I I , no se encuentran huellas de la p r e t e n s i ó n de 
la corona, de imponer nuevos t r ibutos s in el consentimiento 
del parlamento , y el poder a t r ibuido solo á este de legalizar 
los impuestos, aunque con frecuencia eludido por varios es
pedientes , era sin embargo en 1400 el p r inc ip io fundamental 
de la c o n s t i t u c i ó n ing lesa , de u n modo tan incontestable c o 
mo en el día . Durante el reinado de los p r ínc ipe s de Lancas-
t r e , no se halla una sola queja de que fuese violado n i siquie-
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ra amenazado el derecho de los comunes de especificar el em
pleo délos subsidios, introducido por pr imera vez durante la 
m i n o r í a de Ricardo I I , fué ejercido s in obs tácu lo "bajo el 
mando de u n rey parlamentar io, y as í durante su reinado, 
como durante el de sus hijos , las cámaras, se reunieron casi 
todos los años . Una vez sola aplazó Enr ique I V su sanc ión , y 
fué á la demanda hecha por los comunes, consistente en c o n 
siderar la sat isfacción de las quejas como la condición previa de 
la vo tac ión de los subsidios. Ambas c á m a r a s formularon una 
protesta contra l a abusiva costumbre de suspender los estatu
tos ó de conceder una dispensa general de su observancia, y 
el acta de 1406, que obl igó al rey á gobernar solo, en v i r t u d 
de la op in ión de u n consejo permanente , cuyos miembros de
b í a n j u r a r personalmente todos los años ante el parlamento 
la fiel observancia de los estatutos , ha sido con jus t i c ia l l a 
mada por Hal lam « una noble base de la l iber tad constitucio
nal , inferior apenas á Iñpeticionde los derechos.» 

Existe por desgracia en la l eg i s l ac ión de Enrique I V al la
do de medidas tan favorables á la l iber tad , u n acto t r i s t e 
mente célebre , el estatuto contra los L o l l a r d s , por el cual 
eran condenados á ser quemados aquellos que convictos de 
h e r e g í a ante el obispo diocesano, se negasen á abjurar sus 
errores ó de nuevo los profesasen después de haberlos ab ju ra 
do. Semejante persecuc ión fué organizada regularmente por 
el acta de herético comburendo , en la que se d i spon ía que , en 
vista de u n certificado del obispo diocesano diciendo que el 
acusado era herege obstinado ó relapso , el sher í f ó cualquiera 
otro magistrado del d i s t r i t o , entregase á las llamas al i m p í o 
blasfemador. La v í c t i m a mas i lus t re de t a n sanguinaria l e 
g i s lac ión fué sir John Oldcastle, l o r d B o b h a m , quemado 
en 1411 durante el reinado de Enrique V , por haber sostenido 
que « el sacramento del altar es después de la c o n s a g r a c i ó n , 
el pan y el cuerpo de Jesucristo á la vez , » y por haberse h e 
cho terr ible como gefe de los Lollards, quienes se e n v a n e c í a n 
de tener cien m i l aceros á su d i spos i c ión , pretendiendo se
g ú n se decia, abolir la m o n a r q u í a y elegirle presidente de su 
repúbl ica . 
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Enviquc V (1413-1493) ; sta carácter; BUS 
costumbres. 

Enrique de Monmouth contaba veinte y cinco años al mo
r i r su padre. Alejado hasta entonces de los neg-ocios por la 
desconfianza de Enrique I V , su devoradora act ividad le habia 
precipitado á los mas culpables escesos, y no contento con 
tomar parte en escandalosas o r g í a s , habia llevado el olvido 
de sus deberes hasta atacar y robar varias veces á los pacíficos 
ciudadanos. Sin embar g o , luego de sentado en el t rono, 
probó con una t r a n s f o r m a c i ó n completa el imperio que so
bre sus pasiones tenia , y en pocos d í a s no solo r e p u d i ó sus 
antiguos háb i tos y sus antiguos c o m p a ñ e r o s , sino que p a 
reció haberse propuesto recompensar los servicios presta
dos á su padre y olvidar las ofensas personales. Colmó de f a 
vores al juez-Gascoigne que con tanta e n e r g í a c a s t i g á r a sus 
es t r av íos , y deseoso de endulzar l a severidad desplegada en 
el anterior reinado, cons ideró como u n acto de jus t ic ia el 
devolver la l iber tad al conde de March , preso desde la i n f a n 
cia por ó rden del difunto rey , sin otro cr imen que su dere
cho al trono ; a l g ú n tiempo después r e s t i t u y ó al h i jo de H o t s -
p u r , desterrado en Escocia , todas las dignidades y los bienes 
hereditarios de los Percy, y finalmente cuando por sus ó r d e 
nes los restos del desgraciado Eicardo fueron trasladados de 
Langley á la abad í a de Westmins ter , mos t ró su respeto h á c i a 
aquel p r í n c i p e conduciendo el duelo durante la ceremonia de 
los funerales. 

Semejante conducta no podía menos de completar l a entera 
pacificación del re ino , y á fin de te rminar por la g lor ia la obra 
empezada por la mode rac ión , Enrique V resolvió alhagar el 
orgul lo i n g l é s por medio de nuevos t r iunfos contra la F r a n 
cia , la que nada habia tenido que temer de la Ing la te r ra des
de la muerte de Eduardo I I I y del p r í n c i p e Negro. Mientras 
re inó Carlos V , los ingleses solo esperimentaron en Francia 
miseria y desastres , mas en vez de aquel prudente monarca, 
reinaba entonces en Francia un p r í n c i p e demente, Carlos V I , 
ó por mejor dec i r , los p r í n c i p e s de la sangre que ar ru inaban 
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el Estado con su sed de oro y lo turbaban con sus intestinas 
querellas. J a m á s habia la Francia esperimentado dias tan 
aciagos como los de los B o r g o ñ o n e s y Amagnacs , sanguina
rias facciones que c u b r í a n el reino de sangre , de ruinas y de 
v e r g ü e n z a , acabando por entregarlo al estrangero. 

Nunca se babia presentado á la Ingla ter ra t an m a g n í f i c a 
ocasión y Enrique la a p r a v e c b ó ; a p r e s t á b a s e pues para con
quistar con las armas lo que llamaba su reino de Francia , y 
d i spon íase para bacerse á la vela desde Southampton para 
Normandia á fines de j u l i o de 1415 , cuando se le p r e s e n t ó Ed
mundo Mort imer , conde de M a r c b , d e n u n c i á n d o l e una cons
p i rac ión formada en su favor por su propio i'cuñado , Ricardo 
conde de de Cambridge , p r imo del rey . Edmundo si bien de
seaba la corona , no quiso correr para obtenerla t a n grandes 
pel igros , y prefir ió sacrificar á sus amigos que acababan de 
revelarle el plan de la consp i r ac ión , antes que compartir con 
ellos los azares de la lucha. E l conde de Cambridge , sir To
m á s Grey de H e t o n y lord Scroop , inseparable c o m p a ñ e r o del 
rey , así en la mesa como en el consejo y en la caza, fueron 
inmediatamente presos y enviados al cadalso el d í a 5 de agos
to , al mismo tiempo que se concedían cartas de gracia al con
de de Marcb. 

ISatalla de AziaieoiEH't; t3>atmlo de Troyes. 

Este acontecimiento su spend ió por u n mes la marcha del 
rey, mas y a todo terminado , se hizo á la ve l a , desembarcan
do cerca de H a r ñ e u r el miércoles 14 de agosto. E l d í a 22 apo
deróse de dicha ciudad , el 25 de octubre g a n ó la batalla de 
A z i n c o u r t , á causa de la indisciplinable temeridad de la n o 
bleza francesa, y el 2 de noviembre CQndujo de nuevo su e j é r 
cito á Ingla terra . Escepto la toma de Calais reprodujese la 
historia de la pr imera espedicion de Eduardo I I I ; s in embar
go, este monarca habia hallado á su paso á u n rey obedecido; 
á u n estado unido todav ía contra el estrangero , al paso que 
en tiempo de Enrique V , las discordias francesas hicieron para 
él mas que sus armas. En 1417 p r e s e n t ó s e de nuevo en N o r -
m a n d í a , apoderóse impunemente de muchas ciudades, y los 



CAPÍTUOL XX. 331 • 

enviados de los duques de B r e t a ñ a , de A n j o u y de B o r g o ñ a 
firmaron con él el tratado de neu t ra l idad , es decir de t ra ic ion; 
Enrique V al no encontrar mas enemigos que algunos c i u d a 
danos que de fend ían valerosamente sus lugares , decia: «Dios 
me ha conducido a q u í como por la m a n o . » Si Dios á quien los 
p r ínc ipe s mezclan siempre en sus injustas querellas, le condu
j o ante los muros de Euan, mot ivo tenia Enrique para acordar
se de e l l o , pues cuando la heroica ciudad le ab r ió sus puertas 
fué después de una defensa de siete meses y medio y de haber 
perdido la tercera parte de su poblac ión . E l monarca i n g l é s 
m a n d ó decapitar al gobernador A l a i n Blanchard, como Eusta
quio de Saint-Prerre culpable ú n i c a m e n t e de patr iot ismo , si 
bien no tan afortunado como este. 

La toma de R ú a n h a b r í a debido es t ingui r todos los ódios é 
inspirar un solo sentimiento en todos los pechos franceses; 
mas no fué a s í ; los Armagnacs que rodeaban al delfín, atraje
ron al duque de B o r g o ñ a al puente de Montereau, y le asesi
naron (1419); el hi jo de la víc t ima Felipe el Bueno, se al ió con 
los ingleses que h a b í a n penetrado hasta Pontoise y firmóse el 
tratado de Troyes , el mas ignominioso de la historia france
sa (1420). S e g ú n sus pactos, Enrique dejaba á Cárlos V I el t í t u 
lo de rey, mas se encargaba de la a d m i n i s t r a c i ó n del reino co
mo á heredero de rey de Francia á cuya h i j a t omó por esposa, 
reuniendo en su cabeza las dos coronas de Francia y de I n g l a 
terra. De este modo la ca ída de los Valois pa rec í a la abol ic ión 
de su ley sál ica y la vic tor ia del estrangero se disimulaba con 
su alianza con la famil ia real. 

IVIuerte de Enrique V; sus relaciones con el 
parlamento. 

Sin embargo, y contra todas las probabilidades, Enrique V 
precedió á su suegra en el sepulcro, y esp i ró en el castillo de 
Vincennes en 31 de agosto de 1422 á consecuencia de una f í s 
t u l a cuya operac ión se ignoraba t o d a v í a en aquella época. Los 
ingleses exaltaron la v ida del vencedor de Azincour t y su re
cuerdo les será siempre querido , mas los franceses no pueden 
ver en él mas que á u n conquistador b ru t a l y feroz ; E n r i -
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que V g o b e r n ó la Francia por espacio de veinte y siete meses, 
y durante este tiempo t r a t ó con la mas inhumana crueldad á 
aquellos á quienes llamaba sus súbd i t o s . En j u n i o de 1420 se 
apoderó de Sens y deMontereau, y como le opusiese resisten
cia el castillo de la ú l t i m a c iudad , i n t i m ó al gobernador la 
r end i c ión bajo pena de ver ahorcar delante de sus muros á 
cuantos prisioneros tenia en su poder. E l gobernador no cedió 
como era de su deber , y Enrique ejecutó su amenaza ; en la 
toma de Melun m a n d ó decapitar á muchos ciudadanos y á dos 
mongos; hizo ahorcar á todos los escoceses d é l a g u a r n i c i ó n , y 
envió el resto de los hombres de armas á las cárceles de Paris 
donde mur ie ron casi todos por la miseria y malos tratos que 
al l í esperimentaron. Raras veces en t ró en una 'c iudad de Fran
cia el yerno de Cárlos Y I sin derribar muchas cabezas . en I n 
glaterra su conducta fué enteramente d is t in ta . 

Durante su reinado, los comunes obtuvieron por ñ n que 
no fuese vá l ido estatuto alguno á no estar revestido de su con
sentimiento, y repi t ieron su an t igua queja de que los t é r m i 
nos de sus peticiones que el monarca tenia á bien transformar 
en leyes, aunque puestos por escritos y esplicados por boca de 
sus oradores y presidentes (speakers), eran de ta l modo altera
dos con adiciones , discusiones ó pretendidas correcciones , 
que al ser publicada l a ley , diferia enteramente de su i n t e n 
ción p r imera ; el rey en su con t e s t ac ión les acordó que « en 
adelante las peticiones de los comunes que fuesen convertidas 
en leyes nada c o n t e n d r í a n contrario al e s p í r i t u de las mismas, 
n i tampaco nada que les hiciese quedar obligados á aquello en 
que no h a b í a n consentido ; salva empero, su real prerogat iva, 
de conceder ó negar lo que juzgase conveniente , en las p e t i - ' 
cienes d ichas .» Poco después les dió otra prueba de deferencia 
sometiendo á su e x á m e n y ap robac ión los a r t í cu lo s de u n t ra
tado celebrado con el emperador Segismundo. 

Enrique daba á los ingleses g lor ia y l iber tad asi es que los 
comunes nada le rehusaban en materia de impuestos ; conce
d ié ron le durante su vida , el derecho de tonelada y los t r i 
butos sobre las lanas; y para procurarle la facultad de perci
b i r parte de la total idad de su producto por medio de e m p r é s 
titos , ofrecieron la g a r a n t í a del parlamento á los que se nega-
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ron á anticipar sus fondos con la sola g a r a n t í a r e a l , g©n§rosa 
conducta que imi tó el clero por lo que toca á sus diezmos. 

Kegeitcia de Bctlfoi'd (14$9-1435). 

El reinado del sucesor de Enrique V , notable por sangrien
tos reveses y profundas é intestinas discordias, se d iv ide n a 
tura lmente en despartes; la pr imera desde 1422 á 1455,. per te 
nece á la edad media y pone fin á la guerra de los cien años,, 
que se t e r m i n ó completamente en perjuicio de la Ing la te r ra ; 
la segunda desde 1455 á 1461, pertenece á los tiempos modernos,, 
abre u n nuevo per íodo á la historia de la Ing la t e r r a , y con
tiene el pr inc ip io de la guerra de las dos rosas, guerra c iv i l : 
que deb ía te rminar con la h u m i l l a c i ó n del alto feudalismo , y 
la elevación sobre sus ruin,as , del despotismo de losTudors.. 

E l hi jo ú n i c o de Enrique V destinado á sufrir tantas m i s e 
rias , habia nacido ocho meses antes de Catalina de Francia,, 
h i j a de Carlos V I , asi es que el rey al mor i r habia en su testa
mento encargado á sus dos hermanos la a d m i n i s t r a c i ó n deh 
Estado en nombre de aquel n i ñ o . Juan , duque de Bedford , el. 
p r i m o g é n i t o , cuyo ta len to , e sp í r i t u de jus t i c ia y amor del. 
bien públ ico , eran universalmente celebrados, deb ía gobernar
la Francia ; O n f r o i , duque de Glocester, la I n g l a t e r r a , y 
•Warwick , su p r i m o , tenia á su cargo la educac ión y guardai, 
del real i n fan te ; mas el parlamento i n g l é s no quiso reconoeeir 
semejante d iv is ión que confiando al hermano segundo el, gor-
bierno de I n g l a t e r r a , pa rec í a admi t i r la superioridad dé la 
corona de Franc ia , asi es que en las actas de sus deliberacio
nes leemos en la correspondiente al 22 de diciembre de 1422:. 
« E l r e y , considerando su t ierna edad y su incapacidad para, 
d i r i g i r personalmente los negocios de su r e ino , con el conseno 
t imiento de los lores y de los comunes, nombra al duque de 
Bedford, y á causa de su ausencia en u l t r a m a r , al duque de-
Glocester , protector y defensor del reino y clero de Ing la te r^ 
r a , y pr inc ipa l consejero del r e y . » 

No referiremos detalladamente los'esfuerzos del r e g ^ M » , 
pr imero para asegurar á su pupi lo la d o m i n a c i ó n de 1 ¡M'^BrlNT£''"^^S^ 
cía entera, y para conservarle después la parte de aquel pa í s 

TOMO l . 
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que hab í a reconocido la autoridad de su padre, c o n t e n t á n d o 
nos con decir qne las armas inglesas fueron en u n pr incipio 
afortunadas, que t r iunfaron en Crevant-sur-l ' Yonne, en 31 de 
j u l i o de 1423; en Verneui l en 17 de agosto de 1424; en la bata
l l a de Harengs dada en 12 de febrero de 1429 , mas que con 
Juana de Are pasó la v ic tor ia al lado de los franceses. En 8 de 
mayo de 1429, los ingleses se ven obligados á levantar el sitio 
de Orleans, en 18 del mismo mes son derrotados en Pa tay , y 
en 17 de j u l i o Carlos V I I á quien l lamaban el rey de Bourges 
es consagrado en Reims. ü n odioso crimen acelera su ru ina ; 
la heró ica doncella de Domremy , Jiecha prisionera , es v i l 
mente quemada por ellos como á hechicera en la plaza de 
R ú a n (1431). Desde entonces solo esperimentaron desastres; 
Dunois , Richemond , La Tremoui l le , Lahire , Xaint ra i l les , el 
mismo r e y , abandonando por fin su mol ic ie , les arrojan de 
posición en posición. E l sentimiento nac iona l , dispertado por 
Juana de Are y tan admirablemente pe r son iñeado en ella, 
hace levantar al pais en masa contra el estrangero y se apo
dera de los p r ínc ipe s que consienten por ú l t i m o en hacer en 
aras de la Francia el sacrificio de sus rencores. En 21 de se
tiembre de 1435, el duque de B o r g o ñ a se reconcilia con Car
los V I I por medio del tratado de Arras , y en 14 de diciembre 
del mismo a ñ o , Enrique V I pe rd ió en el duque de Bedford u n 
precioso t u t o r ; antes de cerrar los ojos el hermano del vence
dor de Azincour t pudo ver á los ingleses derrotados cerca de 
Gerberoy por Lahi re y X a i n t r a i l l e s , perder Pontoise y San 
Dionisio en las mismas puertas de Paris , abiertas el a ñ o s i 
guiente á Carlos V I L 

Administración de docester en Inglaterra; 
oposición del cardenal de Winc.ltester. 

A s i pues para empezar de nuevo l a conquista de la Fran
cia , solo quedaba u n rey n i ñ o t o d a v í a y que deb ía serlo siem
pre , y el mas j ó v e n de )os hermanos de Enrique V , Glocester, 
que distaba mucho de tener el talento y las calidades de Bed
ford ; v io lento , avaro, sin capacidad admin i s t ra t iva , Gloces
te r no tuvo mas que u n t í t u l o al amor del pueblo i n g l é s , su 
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ódio b ru ta l contra la Francia , ódio tan m a l d i r ig ido , que lejos 
de causar daño alguno á aquella nac ión , p res tó le por el con
t rar io servicios. Implacable , como Enrique V , cuyo g é n i o 
impetuoso y batallador t en ia , mos t róse duro para con los p r i 
sioneros franceses , y se opuso siempre á poner en l iber tad al 
duque de Orleans. En su a d m i n i s t r a c i ó n de la Ingla ter ra to 
m ó sin embargo una medida m u y acertada: desde la conquis
ta de G u i l l e r m o , la necesidad de resistir á sus poderosos su
cesores, babia establecido entre la Escocia y la Francia una í n 
t i m a u n i ó n , y en la te r r ib le guerra de los cien a ñ o s , los ha
bitantes á orillas del Loire no tuv ie ron mas ñe les aliados que 
los hombres de las m á r g e n e s del Clyde y de F o r t b ; en los 
combates de Crevant y de V e r n e u i l , los escoceses fueron quie
nes sostuvieron el choque de los ingleses , asi es que el pro
tector t r a t ó de despojar á Carlos V I I de t a n ú t i l e s ausiliares. 
E l rey de Escocia Roberto I I I , segundo rey de la fami l ia de 
los Stuarts , quiso en vano conjurar l a mala fortuna, dejando 
su nombre de Juan , t an fatal á Juan sin Tierra y á Juan el 
Bueno, para tomar el de Rober to , el del i nmor ta l Bruce; su 
reinado fué u n tejido de calamidades á causa de sangrientas 
turbulencias entre los H i g h l a n d s , y espantosas desgracias 
turbaron su paz domés t i ca . Herido en su j u v e n t u d por la coz 
de u n caballo , naturalmente dulce y piadoso, el monarca es
cocés ca rec ía de la e n e r g í a indispensable en aquella edad de 
h i e r r o , y p e r m i t i ó tomar u n ascendiente considerable á su 
hermano el duque de A l b a n y , hombre as tu to , ambicioso y 
cruel. Este p r í n c i p e el mas p r ó x i m o heredero de la corona en 
caso de no exis t i r los hijos del r e y , e n c a r c e l ó , y sin not ic ia 
de su padre , hizo m o r i r de hambre (marzo de 1402) al d u 
que de Rothsay hi jo p r i m o g é n i t o y heredero presunto de Ro
berto Ü i . En 1405 quedaba aun al pobre r ey u n h i jo l lamado 
Ja ime , que contaba once a ñ o s , y temiendo sin duda confiarle 
a l duque de A l b a n y , á quien s ü muerte h a b r í a facilitado 
el esceso del t r o n o , resolvió enviarle á Francia , bajo p r o 
testo de que rec ib i r í a mejor educac ión que en Escocia, mas el 
buque que conduc ía á Jaime fué capturado por los ingleses, y 
el n i ñ o conducido á L ó n d r e s . Noticioso Enrique Y I de que 
se hallaba en su poder el p r í n c i p e hereditario de Escocia, re-
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solvió retenerle prisionero , ÍDjusticia manifiesta, en cuanto 
en aquel entonces estaban en paz la Escocia y la Ingla terra ; 
esto no obstante , el usurpador de la corona b r i t á n i c a g u a r d ó 
su cautivo 5 diciendo que el jó ven escocés seria tan bien edu
cado en su corte como en la de Francia , puesto que él sabia 
el f rancés , y en efecto bizo dar al real prisionero una esce-
lente educac ión . Este nuevo in for tun io d e s g a r r ó el corazón 
de Eoberto I I I , el cual m u r i ó en 6 de abr i l de 1406. 

Roberto duque de Albany y luego sub i jo Murdoc, gober
naron la Escocia como regentes basta en 1424 , época en que el 
duque de Glocester devolvió la l ibertad á Jaime, bajo las con
diciones de que el monarca Escocés pagase por su rescate cua
renta m i l marcos de plata : ce lébrase una t regua con Enrique 
Y I , para que prometiese no prestar socorro alguno á los ene
migos de la Ingla ter ra , y llamase las tropas escocesas recien
temente enviadas á Francia. A d e m á s , lo que bacia esperar á 
Glocester que Jaime I no se mostrarla b ó s t i l , era el amor que 
durante su cautiverio concibiera por Juana de Somerset, h i j a 
del conde de este nombre y nieta del famoso Juan de Gaunt. 
Antes de abandonar la Ing la te r ra , Jaime se en lazó con la j ó -
ven inglesa y con este mot ivo se le devolvieron diez m i l mar
cos de los cuarenta m i l que babia debido pagar. 

Si era importante para los ingleses el romper toda alianza 
entre l a Escocia y l a Francia, no lo era menos el mantenerse 
en buena inte l igencia con Felipe el bueno duque de B o r g o ñ a , 
mas en el mismo momento en que Glocester se ocupaba de la 
t regua con los escoceses, su conducta ofendía profundamente 
a l mas poderoso aliado de la Ing la te r ra en el continente. 

Jaquelina condesa de Hainaut , de Holanda , de Zelandia 
y de F r i se , se habla indispuesto con su segundo esposo Juan 
duque de Brabante, y se bizo robar por algunos caballeros I n 
gleses quienes la condujeron á L ó n d r e s , donde reinaba enton
ces Enrique V ; semejante rompimiento era favorable al duque 
de B o r g o ñ a ; el cual en su calidad de p r imo bermano de Jaque
l i n a , deb ía sucede r í a en caso de que muriese sin b i j o s , asi es 
que Enrique V , deseoso de conservar la alianza Borgoñosa , no 
quiso pe rmi t i r que su bermano se uniese con e l la , á pesar de 
Jaquelina, l o g r ó hacer anular su mat r imonio por el Papa Be-
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nedicto X I I I . Muerto Enrique V , Glocester t o m ó por esposa á 
Jaquelina, y en 1424 en vez de enviar á Bedfort los socorros que 
le eran indispensables para te rminar la conquista de Francia , 
el tercer marido de Jaquelina condujo u n ejérci to al Hainant 
á fin de espulsar el segundo: el duque de B o r g o ñ a t o m ó p a r t i 
do por su pr imo hermano el duque de Brabante, y la querella 
se a g r i ó hasta el punto de cambiarse u n cartel de desafío e n 
tre Felipe el bueno y Glocester. E l combate no tuvo lugar , mas 
Felipe el bueno obtuvo en 1426 que las ciudades be Ha inan t le 
declarasen por el duque de Brabante y le entregasen. Jaquel i 
na ; esta pudo evadirse disfrazada de caballero, y una parte 
de sus s ú b d i t o s de Holanda tomaron las armas en su defensa, 
pero mal sostenidos por las escasas tropas inglesas enviadas 
por Glocester, los holandeses renunciaron á una lucha desigual 
contra el poderoso duque de B o r g o ñ a . Jaquelina fué bastante 
afortunada para obtener una t r egua , durante la cual el Papa 
M a r t i n V , constituido á r b i t r o , r o m p i ó el matr imonio de la 
condesa con el duque de Glocester y confi rmó su pr imera 
u n i ó n con el duque de Brabante. Vémos pues que Glocester 
nada g a n ó en t an vergonzoso negocio, y al ofender a l duque 
de B o r g o ñ a p r e p a r ó su defunción . 

Otro obs tácu lo para la marcha de los negocios, fué la ene
mis tad entre Glocester y su t io el cardenal de Winches te r ; 
este, tercer hijo de Juan de G a u n t , de u n e s p í r i t u s u t i l é i n 
quieto, de u n saber m u y estenso, respecto de su t iempo , y de 
una ambic ión desmesurada que sobrepujaba ú n i c a m e n t e en 
necesidad de riquezas y de lu jo , nada tenia de ec les iás t ico . 
Mezclado en todas las in t r igas de la c ó r t e , h a b í a inspirado 
á su sobrino Enrique Y mas temor que respeto, y dicho m o 
narca se opuso al designio que h a b í a formado el Papa de h a 
cerle cardenal, por temor de que semejante d ign idad le p r o 
porcionase ocas ión de ejercer y demostrar en d e m a s í a su t a 
lento. Después del advenimiento del h i jo de su sobrino E n r i 
que I I I , el obispo de Winchester , hecho cancil ler , colocóse a l 
frente de la oposición formada en el seno del consejo, contra 
las despó t icas pretensiones de Glocester , y cuando en 1426 
fué revestido de la p ú r p u r a romana , que tanto pres t ig io con
servaba aun á fines de,la edad med ia , t uvo en la d i recc ión de 
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los negocios mayor influencia que el mismo protector. E l fué 
quien i m p i d i ó se prodigasen á Glocester para la conquista de 
Ha inau t , hombres y dinero, que valia mas reservar para la 
conquista de Francia, asi es que el ódio entre t io y sobrino 
l l egó á t a l punto , que las gentes de su servidumbre l legaron 
varias veces á las manos. Todas las tentativas de Bedford para 
reconciliarles fueron vanas, siendo preciso someter sus d i f e 
rencias á u n parlamento convocado en Leicester, en marzo de 
1426. Glocester acusó al obispo de Winchester de haber p r e 
tendido arrebatar al jóven Enrique de su casa de E tham y 
trasladarle á "Windsor , con el fin de hacerse d u e ñ o de su per 
sona , as í como de haber colocado varias veces á sus servidores 
en emboscada , con encargo de dar muerte al protector ; mas 
el parlamento dec la ró al obispo inocente, y obl igó á ambos 
p r í n c i p e s á reconciliarse, lo que verificaron con placer en l a 
apariencia, si bien guardaron los dos su ódio en el fondo del 
corazón. 

En 1429 el prelado recibió una bula de M a r t i n V , c reándo le 
su legado en Alemania, y general de una cruzada contra los 
husitas de Bohemia. Sin p é r d i d a de momento l e v a n t ó u n 
ejérci to en I n g l a t e r r a , mas en vez de penetrar hasta las m á r 
genes del Moldan , le condujo al norte de Francia, y a l l í s i rv ió 
á la vez los intereses de Enrique V I I y los suyos propios, pues 
las sumas recaudadas para la cruzada aumentaron sus enor
mes rentas. 

Enrique V I no h a b í a sido coronado t o d a v í a , y esta ceremo
nia verificóse en L ó n d r e s en 6 de noviembre de 1429 ; seis d ías 
después el parlamento ordenó que la d igo idad de protector y de 
defensor de la Iglesia quedaba supr imida , no conservando el d u 
que de Glocester mas que u n t í t u l o de primer consejero del reij. E l 
duque no esperaba semejante golpe, pues pa rec ía en efecto que 
la ceremonia de la c o n s a g r a c i ó n en nada aumentaba la capa
cidad del n i ñ o que llevaba el t í t u l o de rey , y que por lo tanto 
el Estado necesitaba na protector como antes ; esto no obstan
te los partidarios del cardenal p r e t e n d í a n que no podía sub 
sistir el cargo de protector con la d ign idad de u n rey coronado, 
y asi iba Winchester minando poco á poco el c réd i to y poder 
de su sobrino. 
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A medida que Enrique V I aumentaba en años , á medida 
que se revelaba su ca rác te r dulce basta rayar en la mas deplo
rable debilidad, tanto que pa rec í a haber heredado la mezquina 
intel igencia de su desgraciado abuelo ma te rno , manifestaba 
mas afecto al cardenal , mas avers ión al duque , y á medida 
t a m b i é n que á despecho del o rgu l lo , empezábase á compren
der en la corte que la guerra con Francia agotaba i n ú t i l m e n t e 
los recursos de la I n g l a t e r r a , d i s m i n u í a el part ido del v io len
to p r í n c i p e , cuya idea en pol í t i ca no era mas que una, la guer
ra contra Cárlos Y I I . Finalmente el de no tomar parte en las 
munificencias del opulento prelado, arrebataba cada d ía nume
rosos partidarios á Glocester, el c u a l , de spués de intentar en 
vano en 1431 hacer aplicar al cardenal los terribles es ta tu
tos de prcemunire, tuvo que sufrir en 1441 una cruel h u m i l l a 
c ión . 

La conducta de Glocester respecto del rey, era irreprocha
ble , y sus enemigos á pesar de los muchos espías con que le 
rodeaban, no lograron descubrir nada que pudiese servir de 
protesto á la menor acusac ión ; sin embargo, haciendo obser
var cuid adosamente lo que pasaba en su casa, supieron que 
la duquesa su esposa, tenia frecuentes conferencias con cierto 
eclesiást ico , llamado Roger Bol ingbroke , el cual pasaba por 
g r a n n i g r o m á n t i c o , y con Mar jory Jordemain , llamada la 
hechicera de Eye. No necesitaron saber mas para imputa r á la 
infeliz Leonor Cobham duquesa de Glocester, el haber hecho 
con aquellas dos personas una i m á g e n de cera representando 
al r e y , y hac i éndo la fundi r poco á poco , dec í an los ca lum
niadores, que Leonor p r e t e n d í a que las fuerzas de Enrique V I 
disminuyesen insensiblemente , y que terminase su vida a l 
quedar l a i m á g e n del todo fundida, de modo que el designio de 
la duquesa era causar la muerte al r e y , para que recayese l a 
corona en la frente de su esposo. A l ser exanimados los acusa
dos , el capel lán de Leonor Cobham lo nago todo , mas la d u 
quesa confesó haber pedido á la hechicera de Eye que le com
pusiese u n filtro para fijar el amor de su marido , el cual se 
abandonaba á otras distracciones, y si bien semejante confe
sión no hacia culpable á Leonor del cr imen de que era acusada, 
los enemigos del duque h a b í a n tomado tan bien sus medidas. 
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-que el eclesiástico fué sentenciado á la horca y la hechicera á 
la ¡ h o g u e r a ; en cuanto á la duquesa , apesar de que en caso 
•de quedar el crimen probado hubiera sido la mas culpable, se 
M m i t a r o n , bajo el protesto de la cons iderac ión que se merec í a 
-el duque su esposo , á condenarla á hacer p ú b l i c a penitencia 
en l a iglesia de San Pablo, con u n cir io en la mano , y la ca
beza y los p iés desnudos, y á ser encerrada en una p r i s i ó n 
p e r p é t u a . E l domést ico deshonor impuesto al duque, anuncia
ba claramente que sus enemigos no t a r d a r í a n en d i r i g i r c o n 
t r a él sus golpes , y en efecto, en 1445, v ió la completa r u i n a 
de su c réd i to pol í t ico. 

Jlotrlmonio de Enrique VI con Margrarita de 
Anjou ¡ a 4-8.B 5: muerte de Qlocester [1449]. 

Siendo Glocester part idario de la guerra , fueron sus ene
migos partidarios de la paz ; . entre los consejeros colocados 
•por "Winchester cerca de Enrique V I , no h a b í a tardado en dis-
-fcinguirse el h i jo de u n rico comerciante , W i l l i a m de la Pole, 
creado sucesivamente conde , y luego duque de Suffolk, y 
•dócil el j óven rey á las sugestiones de su t i o , envió le al c o n 
t inen te , donde firmó en Tours en 20 de mayo de 1444 una tre
gua que deb ía durar desde el 1.° del siguiente j u n i o al 1.° de 
í ibr i l de 1446. Sin embargo , Suffolk aspiraba á mas; q u e r í a 
•enlazar á su soberano con una princesa francesa, para tener 
•en ella u n apoyo contra el duque de Glocester, y durante la 
primavera de 1445, u n i ó l e con Margar i t a , h i j a de Kenato de 
A n j o u , rey t i t u l a r de Ñ á p e l e s , de Sicil ia y de Jerusalen , con
de de Provenza , duque de A n j o u , de Lorena y de B a r , y c u 
ñ a d o de Carlos V I I . 

A pesar de contar apenas diez y seis a ñ o s , Margar i ta de 
Anjou se d i s t i n g u í a y a por una v iva in te l igencia , y por u n 
c a r á c t e r ené rg i co como por su deslumbrante belleza, si bien 
solo aportaba á su esposo prendas enteramente personales, 
pues el rey de Ing la t e r r a , lejos de recibir do te , d ió por el 
contrar io u n a , en cuanto r e s t i t u y ó á su suegro el Maine y el 
Anjou , ocupados aun por las tropas inglesas. Pobre y france
sa, la reina tenia u n doble t í t u l o al desprecio y al ódio del 
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pueblo i n g l é s , el cual desde aquel momento solo vió en "Win
chester y en Suffolk traidores vendidos á Cár los Y I I ; para col
mo de desgracias, al espirar la t r egua , el rey de Francia, 
alentado por la fortuna de sus armas , mos t róse sordo á todas 
las proposiciones de t ra tado , y fác i lmente se conciben las 
amargas c r í t i cas que deb ía hacer Glocester de u n gobierno 
que se deshonraba para obtener la paz sin poderla alcanzar. 
Pocas noticias tenemos sobre su conducta y lenguaje desde 
la llegada de Margar i ta á I n g l a t e r r a , l i m i t á n d o n o s á saber 
que en u n parlamento convocado en Sa in t -Edmunds -bu ry á 
principios de 1447 , Suffolk afectó tomar las precauciones mas 
minuciosas para la seguridad del rey , como si hubiese temido 
u n atentado por parte de su t ío . E l duque de Glocester se ha
lló presente á la apertura del parlamento , verificada en 10 de 
febrero de 144,7 ; el d í a siguiente fué preso como culpable de 
al ta t r a i c i ón , y el 17 fué encontrado cadáver en su lecho. M u 
rió Glocester naturalmente , ó fué v í c t i m a del ódio del m i n i s 
t ro? Los con t emporáneos no supieron decidirlo, y por lo tanto 
menos lo resolveremos nosotros , si bien observaremos que se 
levantan terribles presunciones contra las muertes acaecidas 
tan á p ropós i to , y cuando las v í c t i m a s se hal lan indefensas en 
poder de sus enemigos. 

El anciano cardenal de "Winchester solo sobrevivió seis me
ses á su sobrino , y si hemos de dar c réd i to á Shakspeare (ac
to m escena m de la segunda parte de Enrique V I ) el prelado 
m u r i ó después de una espantosa a g o n í a , acusándose altamen
te de haber envenenado á Glocester ; Baker, cape l l án del car
denal , dice que esp i ró l a m e n t á n d o s e de que sus inmensas 
riquezas no pudiesen rescatar su vida , y de que la muerte le 
hiriese en el momento en que esperaba obtener la t ier ra p o n 
t i f ic ia , si bien no es m u y probable que semejante idea se ab r i 
gase en la cabeza de u n hombre de ochenta años , que h a b í a 
v iv ido ausente siempre de Roma, y que por consiguiente ca
rec ía de grande influencia sobre los cardenales. Un contempo
ráneo manifiesta que el cardenal , como después Cárlos Y , hizo 
celebrar en su presencia sus propios funerales, y que escuchó 
la lectura de su testamento ; semejante ceremonia esci tó v i v a 
mente la a d m i r a c i ó n del escritor que nos lo refiere como tes t i -
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go ocular , y destruye en gran parte l a op in ión de que el car
denal muriese desesperado. 

Glocester y "Winchester bajaron al sepulcro en 144'7, y l a 
guerra de los cien años no t e r m i n ó hasta 1453 por l a r e 
ducc ión de la Guienne; los acontecimientos de esos seis años 
corresponden pues á la pr imera parte del reinado de E n r i 
que V I t a l como lo hemos d iv id ido , mas como no son mas que 
el preludio de la guerra de las dos razas, hablaremos de ellos 
en la segunda parte. 

PERÍODO TERCERO. 

LAS GUERRAS C I V I L E S , L A REFORMA Y EL PODER 
ABSOLUTO DE LOS REYES (1455-1603). 

CAPITULO X I I . 

L A G U E R R A D E L A S DOS R A Z A S (1455-1485). 

Debilidad éimpopularidad de la casa de Lancastre.—Muerte de Sufíolk (VihO).—In
surrección de Cade (1430)," el duque de York prepara la guerra civil (14S2-14S!)); 
batalla de Saint-Albans (1433).—Corío protectorado del duque de Yorh (1433); 
batallas de Northampton y de Wakefíeld (\íG0); de Saint-Albans (1460).—Eduardo 
de York es proclamado rey (1461); batallas de Toiuton (1461) y de Hexham (1463).— 
Nuevo cautiverio del rey Enrique VI (1464); matrimonio de Eduardo I V (1463); 
descontento de Wanoik.—Eduardo I V es destronado (1470) y restablecido (1471).-
Ultimos años de Eduardo I V ; tratado de Pecquigny (1473); suplicio de Clarence 
^1478)—Glocester protector ; muerte de los hijos de Eduardo; Ricardo I I I (l'i83-
1483).—TíefeeieoíJ.»/ muerte del duque de Buckingham; Enrique de Hichmond; muer
te de Ricardo I I I (148o) Resultados de la guerra de las dos razas. 

Debilidad é impopularidad de la casa de 
liancastve. 

La guerra de los cien años costó a l pueblo i n g l é s muchos 
sacrificios de hombres y dinero, para no dejarle mas resultado 
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material que la posesión de Calais, conquistado por E d u a r 
do I I I que no equ iva l í a á la G-uienne perdida por Enrique V I ; 
sin embargo los resultados morales fueron preciosos, pues de 
una parte , obligados los soberanos ingleses á pedir sin cesar 
nuevos subsidios, no los obtuvieron sino á costa de grandes 
concesiones becbas á sus subdi tos , y de o t r a , á consecuencia 
de una r iva l idad de u n siglo con la madre patr ia , la nobleza 
anglo-normanda perd ió lo que tenia aun de francesa y se h i 
zo tan inglesa como el mismo pueblo. Las victorias de Crecy , 
de Poitiers y de Azincour t formaron u n patr imonio de g lo r i a 
c o m ú n á todas las clases , é inspiraron á los hombres de todas 
g e r a r q u í a s el pa t r ió t i co é inmenso o rgu l lo , que tan grandes 
cosas ba inspirado á la n a c i ó n inglesa. 

La desgracia de la casa de Lancastre consis t ió en ser impo
tente para satisfacer este o rgu l lo , y en tener que rechazar los 
crueles ataques que r ec ib í a cada dia. Mientras v iv ie ron G l o -
cester, la v i v a p e r s o n i ñ c a c i o n del ódio de los ingleses á la 
F ranc ia , y Winches te r , el pr incipe romano cuya habi l idad y 
cuyas riquezas eran respetadas, la casa de Lancastre tuvo so
lo dos apoyos; pero muertos estos personages , q u é quedaba? 
Un rey no menos débi l de in te l igencia que de cuerpo , una 
reina á quien todos los atractivos del talento y de la belleza 
no pod í an hacer perdonar su origen f r a n c é s , y u n min i s t ro 
odioso , como asesino de Glocester y como t ra idor á la I n g l a 
t e r r a , que s a c r i ñ c a b a en provecho de los intereses franceses 
y para agradar s e g ú n se decia, á una soberana de la cual 
era el favorito. A cada noticia t r is te , llegada de Francia ele
v á b a n s e contra el gobierno universales clamores ; en 17 de 
marzo de 1441, Mans era entregado á los franceses por ó r d e n 
de Suffolk; en 20 de octubre de 1445, R ú a n a b r í a sus puertas; 
en 15 de abr i l de 1450 p e r d í a n los ingleses la g r an batalla 
campal de F o r m i g n y ; en 23 de j u n i o de 1451 Dunois entraba 
vencedor en Burdeos , as í es que no tardaron los ingleses en 
olvidar que u n p r í n c i p e de la casa de Lancastre, habia gana
do la batalla de Azincour t y firmado el tratado de Troyes. E n 
presencia de la N o r m a n d í a y de la Guienne perdidas, solo se 
recordó que Enrique I V era u n usurpador y que hubiera de 
bido c e ñ i r l a corona, no su n i e t o , sino Ricardo , duque de 
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York , h i j o de Ricardo, conde de Cambridge, decapitado en 
Southampton en 1415, como uno de los g-efes de la conspira
ción tramada contra Enrique V . En efecto, liemos visto y se 
verá fác i lmente en la adjunta t ab l a , que la casa de Y o r k des
cend ía á la vez del reinado y cuarto hijo de Eduardo I I I , 
mientras que la de Lancastre solo descend ía del tercero , Juan 
de Gaun t ; es cierto que las bembras babian aportado á la ca
sa de Y o r k los derecbos de L i o n e l , duque de Clarence , mas 
es sabido que no por esto babian perdido aquellos derecbos 
nada de su va lo r , de modo que la superioridad de los t í t u l o s 
del bi jo del conde de Cambridge sobre los de Enrique V I era 
incontestable. Sin embargo, si el consentimiento p r i m i t i v o 
de la nac ión que babia conferido la corona á Enrique I V , si 
tres sucesiones al trono , si reiterados actos del par lamento, 
si juramentos de obediencia de todo el reino y en part icular 
de los que elevaban entonces una p r e t e n s i ó n cont rar ia , si 
una pacífica poses ión no disputada de sesenta a ñ o s , no bas
taban para llenar u n simple vacío en la g e n e a l o g í a de la f a 
m i l i a re inante , y asegurarle el poder , c u á n d o p o d í a n esperar 
los pueblos a lguna t ranqui l idad? 

Muerte de guü'olk (1450). 

La pr imera v í c t ima del orgul lo ingles ofendida fué el obis
po de Cbicbester, odioso por baber llenado la t r is te mi s ión de 
hacer evacuar por sus tropas el Maine y el A n j o u ; el prelado 
fué asesinado en Portsmoutb (enero de 1450) en medio de 
u n m o t í n , é inmediatamente d e s p u é s de su muerte , espar
cieron la voz de que en el momento de espirar h a b í a dicho 
que el favorito era u n t raidor que h a b í a vendido el Maine al 
enemigo, y que se vanagloriaba de tener tan ta influencia cer
ca del rey de Francia como cerca del de Ing la te r ra . Quizás 
el obispo dijo tales palabras solo para conjurar el furor de sus 
asesinos, qu izás n i siquiera las p r o n u n c i ó , mas lo cierto es 
que la c á m a r a de los comunes hac i éndose el i n t é r p r e t e de las 
ciegas pasiones populares , acusó al min is t ro ante los lores de 
haber negociado con Dunois para escitar á Carlos V I I á i n v a 
dir la I n g l a t e r r a , de haber proporcionado á los franceses los 
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medios de apoderarse de la Normandia , y de no haber espe
dido refuerzos al ejérci to i n g l é s ; lo absurdo de semejantes 
acusaciones , escepto la ú l t i m a , bastaba para su re fu tac ión , 
mas ñ e l espresion de los odios populares , eran sin embargo 
m u y terribles. Suffolk que así lo p r e v e í a , supl icó al rey que 
se acordase de que su padre m u r i ó en servicio de la I n g l a 
terra en Haryeur , de que uno de sus hermanos quedó en el 
campo de batalla de Az incour t , y otros dos en el de Jargeau, 
de que el cuarto habla terminado sus dias en Francia donde 
se hallaba en rehenes , de que é l , caballero de la Jarretiera 
hacia t re in ta a ñ o s , habla estado sobre las armas por espacio 
de t re in ta y cuatro, largo periodo, durante cuya mi tad no ha
bla visto el suelo de su pat r ia ,?de que formaba parte del con
sejo del rey hacia quince años , de que habla nacido en I n g l a 
t e r r a , y de que su patr imonio así como el de sus hijos r a d i 
caba en este reino. ¿'Cómo era posible pues que promesa a lgu 
na del enemigo fuese cual fuese, hubiese podido vencer la 
lealtad de aquel hombre ? 

Sin embargo, la exaspe rac ión contra Suffolk era t a l , que 
el rey en i n t e r é s del mismo minis t ro c r e y ó deber reducirlo á 
p r i s ión ; si bien le sacó de la torre luego que supuso calmada 
la efervescencia genera l , al saber esta not ic ia estalla una s u 
blevación en el condado de Kent á i n s t i g a c i ó n de u n batane
ro , mientras que los comunes presentan al rey una e n é r g i c a 
esposicion ; entonces el r e y , con el objeto de salvar á Suífolk , 
des te r ró le por cinco años y despojó de sus cargos á sus c r i a 
turas ; mas de dos m i l personas t ra tan en vano de detener al 
min i s t ro á su salida de la torre, pero pudo l legar al puerto de 
Ipswich , donde se hizo á la vela con dos p e q u e ñ o s buques: mas 
alcanzado en alta mar por el Nicolás de la Torre, uno de los ma
yores bagó les de la escuadra, m a n d á r o n l e presentarse á bor
do ; a l poner el p ié en el puente , el c a p i t á n le d i r i g i ó estas 
palabras: « ¡ B i e n venido seas, t r a ido r ! » y el d í a siguiente de 
su arresto sufr ió u n i r r i sor io j u i c io entre los marineros), quie
nes le condenaron á muerte. En 3 de mayo de 1450, u n bote 
se acercó al bagel llevando u n t a jo , una espada enmohecida 
y u n verdugo ; el duque fué bajado á él y el ejecutor le de
capi tó al sesto golpe. 
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Insurreccioit de Cade (1450); el dii(|iie de York 
• prepara la guerra civil [ 1459-1455 ] : batalla 

de Saint-Albans [1455 ]. 

El descontento del pueblo ingles era m u y general y pro
fundo para que le satisfaciese la ca ída de u n minis t ro ; su ódio 
tenia por blanco la misma famil ia r e a l , as í es que apenas 
Suffolk acababa de espirar cuando veinte m i l hombres del 
condado de Kent se sublevaron á la voz de u n i r l a n d é s , l lama
do John Cade; este impostor se p r e s e n t ó como u n p r í n c i p e de 
la sangre, v í c t i m a de los temores de la casa de Lancastre , co 
mo Juan M o r t i m e r , pariente del duque de Y o r k , decapitado 
injustamente en 1445 , por sospechárse le reo del cr imen de al
ta t r a i c i ó n . A medida que se acercaba á L ó n d r e s aumentaba 
el n ú m e r o de sus par t idar ios , pues la reina habia sust i tuido á 
Suffolk con el duque de Somerset, nieto de Juan de Gaunt , y 
por consiguiente pr imo hermano de Enrique V I , min is t ro t an 
impopular como su predecesor, por haber suplantado al d u 
que de Y o r k como regente de F ranc ia , y no haber sabido de
fender la Normandia. E n breve una inmensa m u l t i t u d cub r ió 
l a c a m p i ñ a de L ó n d r e s y desde al l í d i r i g i ó una esposicion al 
parlamento , q u e j á n d o s e , entre otras cosas , de que los she-
r i f s , sub-sherifs y colectores de impuestos, ss h a c í a n reos de 
intolerables exacciones; de que en la elección de los miembros 
de la c á m a r a de los comunes, la l ib re vo tac ión del pueblo no 
era mas que una ficción ante l a influencia de los lores , y fi
nalmente ; de que el duque de Y o r k se hallaba alejado de l a 
corte, mientras que se v e í a n en ella á los parientes del t r a idor 
Suffolk. Por toda c o n t e s t a c i ó n , Margar i ta de Anjou hizo a ta
car á Cade y á los suyos por u n destacamento de las tropas 
reales, pero estas fueron rechazadas , su comandante q u e d ó 
muer to en la pelea y Cade se r ev i s t ió con su armadura. En 3 
de j u l i o , e n t r ó como vencedor en la ciudad y en la t o r r e , de 
cuya fortaleza a r r a n c ó é hizo decapitar á Cordray , uno de los 
mas detestados consejeros del rey , y si bien durante los p r i 
meros d ías la for tuna p a r e c í a son re í r al atrevido gefe , los es-
cesos de sus soldados, obl igaron á los ciudadanos á tomar las 
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armas, siendo arrojados de la ciudad después de una lucha de 
seis horas ; una a m n i s t í a ofrecida por el obispo de Winchester 
á cuantos rebeldes se dispersasen inmediatamente , acabó de 
desorganizar el ejérci to de Cade, y alcanzado este en su fuga, 
fué decapitado en el mismo luga r en que fué preso. 

Dícese que algunos de los cómpl ices de Cade confesaron, 
al subir al p a t í b u l o , que su objeto era colocar en el trono á 
Ricardo de York , el c u a l , sin embargo , habla evitado s i e m 
pre entrar en lucha abierta con la casa de Lancastre , la que 
por su parte le man i f e s t á r a en un pr inc ip io mucho afecto y no 
escasa confianza. Después de la muerte del duque de Bedford, 
f u é , durante cinco a ñ o s , regente de Francia , y solo al obser
var el descontento genera l , c reyó la corte prudente enviarle 
á u n teatro menos b r i l l an t e , confiándole el cargo de goberna
dor de I r l anda ; al l í se hallaba t o d a v í a cuando es ta l ló la suble
vac ión de los habitantes de K e n t , y el g ran n ú m e r o de des
contentos que en tan poco tiempo se agruparon al rededor de 
Cade , le hizo creer haber llegado el momento de atacar frente 
á frente á una corte detestada. En 1451 volvió desde I r l anda á 
Ing la te r ra sin permiso del gobierno, y en 1452 t o m ó las ar
mas , p r e sen t ándose en seguida delante de L ó n d r e s , cuyas 
puertas le fueron cerradas; entonces ofreció al rey licenciar su 
ejérci to con t a l de que el duque de Somerset, á quien no pe
dia perdonar el haberle sust i tuido en la regencia de Francia, 
fuese encerrado en la t o r r e ; su demanda le fué otorgada , mas 
no t a r d ó en verse encarcelado á su vez . no recobrando su l i 
bertad , hasta después de haber prestado á Enrique V I u n nue
vo juramento de fidelidad. E l nacimiento de u n heredero del 
t r o n o , dado á luz por la reina en 23 de octubre de 1453, lejos 
de calmar los á n i m o s , solo s i rv ió para i r r i t a r los aun mas, 
pues los partidarios del duque de York propalaron la voz de 
que el p r ínc ipe de Galles no era mas que u n hi jo supuesto.1 

Durante una gran parte del siguiente a ñ o , Enrique V I 
fué presa de una de aquellas locuras , t r is te legado de Carlos 
V I . E l duque de York fué encargado del gobierno mientras fue
se la voluntad del rey , con el t í t u l o de protector , y el duque de 
Somerset, encerrado en la t o r r e , mas habiendo el déb i l m o 
narca recobrado la salud y la r azón en 1455 , Ricardo tuvo que 
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res t i tu i r le el poder, viendo acto continuo puesto en l ibertad á 
su r i v a l . Es cierto que el duque de Y o r k , aun después de h a 
ber perdido toda autoridad l e g a l , no era menos temible , en 
cuanto la mayor parte de la poderosa aristocracia de los baro
nes le prestaba toda su asistencia, debiendo a q u í bacer obser
var que mientras la renta anual de la corona llegaba apenas 
á cinco m i l l ibras esterlinas , muchas grandes famil ias , espe
cialmente la de N e v i l l , hablan reunido fortunas reales por 
medio de matr imonios ó de herencias ; el conde de W a r w i c k , 
pr inc ipa l par t idar io del duque de York , y casado con Cecilia 
N e v i l l , hermana de este , el ú l t i m o y mas i lust re ejemplo de 
la hospitalidad feudal, alimentaba diariamente en sus t ierras 
hasta t re in ta m i l personas , y cuando tenia casa en Londres, 
sus vasallos y amigos c o n s u m í a n seis bueyes en cada comida. 
Tan colosal fortuna era sostenida por los talentos todos de u n 
jefe de par t ido; la intrepidez del conde era e s t r a ñ a bajo el 
punto de honor caballeresco , y aquel hombre á quien se ha
b í a visto atacar una escuadra doble de la s u y a , h u í a sin ver
g ü e n z a cuando ve ía ceder á los suyos ; implacable en las bata
llas para con los nobles , daba cuartel á l o s plebeyos , por c u 
yas calidades m e r e c i ó , y no es de e s t r a í i a r , el nombre de ha
cedor de reyes, kingmaker. 

E l p r í n c i p e , que tenia en su favor al jefe de los N e v i l l , 
c re ía serle todo pe rmi t i do , as í es que Eicardo i n t i m ó á E n r i 
que V I (1455) , que le entregase al duque de Somerset, y a l 
oír la negativa del rey , a tacóle el d ía 31 de mayo , cerca de 
Saint-Albans. E l pobre Enrique mos t ró cierta firmeza, de 
clarando que « antes de abandonar á n inguno de los lores 
que le eran fieles, se hallaba pronto á m o r i r en su defen
sa, » mas W a r w i c k , que m a n d á b a l a vanguardia de su c u 
nado , viendo bien guardadas las puertas de Saint-Albans, 
p e n e t r ó por los jardines hasta el centro de la ciudad ; los rea
listas se dispersaron en breve, y se defendieron ma l desde quo 
vieron caer a l duque de Somerset; Enrique V I , herido en el 
cue l lo , se r e fug ió en la casa de u n cur t idor , donde el duque 
se le p r e s e n t ó , d i r i g i éndo le la palabra de rodillas en s i g n ^ 
profunda humi ldad . Esta fué la pr imera batalla de Ja guer
ra llamada de l a s dos r o s a s , á causa de tener l a c a ^ d e LaBNl' 

TOMO t f ^ ^ ^ p 
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castre una rosa encarnada en sus armas, y la de York una 
rosa blanca. 

Corto protectorado del duque de líork. (1455); 
batalla de J^orthaaupton y de Wali.eíield (14BO); 
de gaiut-AlStaus [14£»0]. 

A pesar de las señales de profunda deferencia que prodi
gaba Ricardo al mouarca su cautivo , contaba servirse de él 
como de u n dócil instrumento*, Enrique V I declaró en pleno 
parlamento, que Somerset habia sido el primero en atacar 
Saint-Albans, pagando con su vida su odiosa t r a i c ión , que el 
duque de York , el conde de W a r w i c k y el conde de Salisbury, 
padre del segundo , eran buenos y leales s ú b d i t o s , y final
mente , que los amigos del ú l t i m o duque de Somerset eran 
otros tantos infames calumniadores , cuyos artificios hicieron 
dudar por u n instante de la lealtad de Ricardo. A fines de oc
tubre de 1455, propa lóse la voz de que Enrique se bailaba de 
nuevo atacado por su ant igua enfermedad, y el duque de 
York , de spués de una h i p ó c r i t a resistencia á las instancias de 
los lores, cons in t ió en aceptar el protectorado , con la c o n d i 
c ión de que sus poderes no serian , como antes , revocables « á 
voluntad del r e y , sino por el rey , en parlamento y con el con
sentimiento de los lores espirituales y t e m p o r a l e s . » E l g o 
bierno de Calais , j u n t o con el mando de todas las fuerzas n a 
vales , fueron confiados al conde de W a r w i c k , d á n d o s e á su 
padre , conde de Salisbury, el cargo de canciller. 

Tomadas estas medidas , el protector podia creerse s ó l i d a 
mente establecido, y esperar una época mas favorable para 
cambiar su t i t u l o con otro mas elevado, pero el c a r ác t e r dulce 
y afable de Enrique le habia granjeado partidarios que no 
hubieran consentido en que se le despojase de la corona, y 
a d e m á s , el genio al t ivo de la reina , no desperdiciaba ocasión 
alguna de combatir las pretensiones de los yorkistas. A p r i n 
cipios de 1456, el rey recobró la salud, y el cargo de protector 
fué formalmente revocado. 

Los años de 1456 y 1457 transcurrieron entre desconfianzas y 
fiurante ellos no cesaron de observarse l ancas t r í o s y yorkis tas | 
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los parientes de los lores muertos en Saint-Albans, es decir 
del duque de Somerset, del conde de Northumberland y de lo rd 
Clifford pedian altamente venganza, y sus adversarios se r o 
deaban de amigos armados. 

Incapaz de ódio , simpre pronto á perdonar , el buen m o 
narca era el ú n i c o que trabajaba sinceramente para conseguir 
una reconci l iac ión general , pudiendo creer por u n momento 
ver realizado el mas ardiente de sus votos : en 3 de abr i l de 
1458, se d i r i g ió procesionalmente á San Pablo ; en señal de re
conci l iac ión la reina fué a c o m p a ñ a d a por el duque de Y o r k , y 
los lores de ambos partidos marchaban delante de ellos d á n 
dose el brazo como amigos ó hermanos ; u n i ó n pasagera que 
debia i r seguida de una la rga y sangrienta l ucha ! Durante la 
pr imavera de 1459, la corte d i s t r i b u y ó profusamente g u a r n i 
ciones de piel de cisne, l ibrea del j óven p r í n c i p e de Galles , é 
i n v i t ó á todos los partidarios del rey por medio de cartas bajo 
el sello privado, á reunirse con él armados en la ciudad de 
Leicester ; el e s p í r i t u de discordia no se l im i tó ya á las altas 
clases de la sociedad, sino que dividiendo á las familias todas , 
p e n e t r ó así en la celda del monge como en la c a b a ñ a del po
bre. La Ing la te r ra era de u n estremo á otro presa de in tes t i 
nas discordias; unos sos t en í an que el duque de Y o r k era u n 
p r ínc ipe u l t ra jado , que j u n t o con sus amigos , se ve ía h u m i 
llado por los donceles de l a cor te , habiendo tenido que a r 
marse para defender su v i d a ; otros le consideraban como u n 
t ra idor que t ra taba , bajo falsos pretestos, de sentarse en el 
trono , y que solo debia á la clemencia del rey una vida de 
que hubiera debido ser privado hacia mucho tiempo. 

L a segunda batalla de la guerra de las dos rosas, se dió en 
19 de j u l i o de 1460 en una l l anura inmediata á Northampton ; 
War -wick , l o rd Cobham y el conde de March , h i jo p r i m o g é 
n i to del duque de Y o r k , mandaban á los yorkistas , quienes 
recibieron urden formal de no hacer d a ñ o a lguno a l r e y , de 
dar cuartel á los simples soldados y de pasar á cuchil lo á los 
oficiales. E l duque de Somerset, h i jo del que fué muerto en 
Saint-Albans , y el duque de Buck ingham se hallaban al fren
te del e jérci to r e a l ; la reina se m a n t e n í a á a lguna dis tancia , 
y el rey pe rmanec ió en su t i enda , esperando el resultado de 
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una lucha, que s e g ú n todas las probabilidades debia afirmar 
en su frente la corona, ó hacerla caer de ella para siempre. L a 
batalla empezó á las dos de la t a rde , y d i spu tóse el terreno 
con tenacidad , hasta que lord G-rey de R u t h y n , que mandaba 
u n cuerpo considerable en el e jérci to del r e y , pasóse de r e 
pente al part ido de los descontentos: t an imprevista desafec
ción desa len tó á los l a n c á s t r i o s , y temiendo que otros cuerpos 
siguiesen aquel ejemplo empezaron á retroceder, siendo por 
fin derrotados con una pé rd ida de diez m i l hombres, espanto
sa ca rn ice r í a debida á u n r io que t e n í a n á su derecha y que 
les imp id ió la fuga. E l duque de B u c k i n g h a m quedó en el 
campo de batal la , lo mismo que el conde de Shrewsbury , h i 
jo del célebre Ta lbo t , el hé roe de las guerras de Francia ; la 
r e ina , el j ó v e n p r í n c i p e de Galles y el duque de Somerset l l e 
garon huyendo hasta D u r h a m , cayendo otra vez el rey en 
poder de sus enemigos, quienes le prodigaron esteriormente 
todas las muestras de respeto de que le rodearan cinco años 
antes. 

Sin embargo, el gefe de la casa de Y o r k no t a r d ó en despo
jarse de una s u m i s i ó n h i p ó c r i t a para reclamar abiertamente 
el trono , y p r e s e n t ó al parlamento una demanda forma] p i 
diendo que se le confiriese la corona ; mas como se esperimen-
taba cierta repugnancia en despojar al hi jo del vencedor de 
A z i n c o u r t , como la bondad y desgracias del inofensivo p r í n 
cipe escitaban la piedad, aun en la mayor parte de sus a d 
versarios , los lores decidieron en 24 de octubre de 1460, que 
si bien los t í t u l o s de Eicardo eran incontestables, se propusie
se como compromiso , « á fin de no faltar á sus juramentos y 
de conservar sus conciencias p u r a s » que Enrique poseyese la 
corona durante su vida y que el duque y sus herederos le 
sucediesen después de su muerte. Ambos partidos aceptaron 
esta r e so luc ión ; y Enrique dec laró heredero presunto al d u 
que de York , y crimen de alta t r a i c i ó n cualquier atentado con
t ra su persona. 

E l abandono de los derechos de su h i jo no debe causar es
t r a ñ e z a en u n p r í n c i p e como Enrique , mas no pod iá esperar
se i g u a l r e s i g n a c i ó n en una madre , y en una madre del t e m 
ple de Margari ta de Anjou . Después de la batalla de Ñor» 
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t h a m p t o n , aquella he ró ica mujer se babia d i r i g i d o con su 
h i jo al pais de Galles y desde a l l i á Escocia , y al saber el c o n 
venio adoptado por su esposo , r e u n i ó u n ejérci to en los con
dados del norte y del oeste , enemigos siempre de las innova
ciones , y m a r c h ó b á c i a el sur. En 24 de diciembre de 1460, los 
l ancás t r i o s encontraron al duque de Y o r k en el puente de "Wa-
kef ie ld , y si bien Ricardo no tenia con él sino parte de sus 
tropas , no quiso h u i r delante de una mujer y aceptó la l ucha ; 
su resultado le fué fatal y m u r i ó en el combate s e g ú n unos , y 
decapitado en el mismo lugar de la acción s e g ú n o t ros ; dos 
m i l de los suyos quedaron en el campo de batalla. E l conde 
de Salisbury , padre de W a r w i c k fué hecho prisionero du ran 
te l a noche y decapitado el dia s iguiente , pero nadie i n s p i r ó 
tan general compas ión como el h i jo segundo de Eicardo, e l 
conde de Eu t land , que apenas contaba la edad de diez y ocho 
a ñ o s : preso en el puente de W a k e ñ e l d , mientras hu ia con su 
ayo , fué conducido delante deCl i f fo rd , cuyo padre habia 
muerto en Saint-Albans; el gefe yo rk i s t a le p r e g u n t ó su 
nombre , y el j ó ven aterrado y sin poder hab la r , c a y ó de r o 
dil las , mas su a c o m p a ñ a n t e , creyendo salvar le , esc lamó que 
era h i j o del duque; «Como su padre m a t ó a l m i ó , rep l icó 
Cl i f ford , quiero t a m b i é n matarte á t í y á los tuyos , » y h u n 
dió su p u ñ a l en el seno del j ó v e n dejando al ayo en l iber tad , 
con la condic ión de que llevase la not ic ia á la madre de la v íc 
t i m a . E l mismo Clifford e n c o n t r ó d e s p u é s el cuerpo del duque 
de York y cor tándo le la cabeza la a d o r n ó con una corona de 
papel ; c lavóla luego en una pica y la p r e s e n t ó á la re ina , la 
cual m a n d ó ñ j a r l a en las murallas de Y o r k . Tantas barbaries 
abrieron u n abismo entre ambos par t idos ; en adelante levan 
t á r o n s e pa t í bu lo s en los campos de batalla, y á ellos subieron 
los infelices vencidos. 

Continuando b á c i a el sur su marcha victoriosa , la rema 
p r e s e n t ó batalla a l conde de W a r w i c k en 15 de febrero de 1461, 
en las mismas calles de la ciudad de S a i n t - A l b a n s , teatro 
en 1455 del pr imer encuentro entre ambos partidos ; los y o r -
kis tas , menos afortunados que seis años antes, fueron derro
tados con p é r d i d a de dos m i l ochocientos hombres , y el r e y , á 
quien "Warwick no tuvo t iempo para arrastrar cons igo, c a y ó 
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en poder de sus libertadores. El t r iunfo de Margar i ta pa rec ía 
completo , mas debía perder la autoridad suprema en el mo
mento en que creia haberla recobrado para siempre, 

Eduardo de York es proclamado'rey (1461); lia-
tallas de Tontón (1461 y de Hexliam 1463]. 

El ejérci to real solo se componia de bandas indisciplinadas, 
y los habitantes de los pobres condados del norte, solo babian 
engrosado sus filas con l a esperanza de saquear las ricas t i e r 
ras del m e d i o d í a ; asi es que después de la batalla de Sa in t -
Albans , no se ocuparon mas que en merodear sin d i s t inc ión 
de part ido por todos los pueblos y dominios inmediatos al 
campo de batalla, y en poner el bo t ín en seguridad en su pais. 
Tan imprudentes escesos de que fueron vict imas muchos h a 
bitantes de Londres, hicieron que la g ran ciudad tomase par
t ido por la casa de Y o r k ; el ú l t i m o era generalmente l lorado 
por su valor , por l a e n e r g í a de su ca rác t e r , y sobre todo por 
haber reemplazado en el papel de adversario de la corte, al 
duque de Glocester, á quien el pueblo continuaba designando 
con el nombre del buen duque. Eduardo conde de March era mas 
popular aunque su padre, y el hi jo de Ricardo, j ó v e n , de be 
lleza deslumbradora y de u n valor á toda prueba, v ió estallar 
en la cap i ta l , inmediatamente después de la batalla de Saint-
Albans , u n indecible entusiasmo en favor de su causa : dicha 
batalla se habla dado en 15 de febrero, y en 5 de marzo el hi jo 
p r i m o g é n i t o del duque de Y o r k , fué proclamado rey en L ó n -
dres , bajo el nombre de Eduardo I V , siendo creados sus otros 
dos hijos , el primero duque de Clarence y duque de G-Iocester 
el segundo ; este debía ser u n d ía el terr ible Ricardo I I I . 

Margar i ta de A n j o u no solo no pudo entrar en Londres por 
la indiscipl ina de sus tropas , sino que en vista de sus numero
sas deserciones, tuvo que abandonar el m e d i o d í a y volver con 
profundo pesar á los condados del nor te ; llegada al l í v ióse otra 
vez rodeada por gran n ú m e r o de par t idar ios , y al cabo de 
m u y poco tiempo hal lóse al frente de u n ejérci to de sesenta 
m i l hombres. Eduardo I V y su t ío el hacedor de reyes , creyeron 
deber marchar inmediatamente contra e l la ; Margar i ta habia 
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establecido su cuartel g-eneral en Y o r k , y en el pr imer e n 
cuentro , tenido en Fen-y-Bridge, en las orillas del A i r e , pa 
reció decidirse la fortuna á favor de los l a n c á s t r i o s ; l o rd C l i f -
ford a tacó á los yorkistas con t a l impetuosidad, que después de 
dar muerte á lo rd Fi tzwal ter , g-efe de su vangua rd i a , se hizo 
d u e ñ o del paso del Ai re . W a r w i c k comprend ió entonces que l a 
rosa blanca iba á mor i r para siempre , si no lograba reanimar 
el valor de sus partidarios desalentados por esta primera de r 
r o t a ; para ello m a n d ó que le tragesen su caballo a l q u e d i ó 
muerte, y besando la cruz de su espada, j u r ó que aun cuando 
el ejérci to entero tomase la fuga , se quedarla en el campo pa
ra defender la causa de Eduardo I V ; acto continuo "el r e y , por 
consejo de su t io , hizo publicar que darla licencia á cuantos 
quisiesen ret irarse, y u n premio á los que cumpliesen con su 
deber , pero que no deb ían esperar p e r d ó n los que huyesen 
durante el combate. 

En 22 d<j marzo de 1461 t r a b ó s e la batalla cerca de Towton , 
y d u r ó todo el dia con tenaz encarnizamiento, bajo una espesa 
l l u v i a de nieve que el viento d i r i g í a contra el rostro de los 
soldados de Marga r i t a ; la v ic to r ia se dec la ró finalmente por 
los yorkistas y t re in ta y seis m i l l ancás t r i o s fueron pasados á 
cuchi l lo ó se ahogaron en las aguas del Cork ó del Cook, r i a 
chuelo que desagua en el W a r t . S e g ú n u n historiador, l a r e 
t i rada se hizo « con ta l desórden y p rec ip i t ac ión , que el r io se 
ha l ló de repente lleno de los cuerpos de los que se hablan aho
gado , los cuales, en su desgraciada suerte, s i rvieron de puen
te á sus c o m p a ñ e r o s ; dícese que la ca rn i ce r í a fué tan espan
tosa en aquel p u n t o , que las aguas del W a r t quedaron en te 
ramente r o j a s . » 

E l j óven rey m o s t r ó en tan terrible jornada u n valor es-
t raordinar io, que c o n t r i b u y ó mucho á mantener en sus tropas 
la resoluc ión de vencer ó de mor i r con é l ; s in embargo , h i j o 
d é l a guerra c i v i l , hizo gala de tanta crueldad como bravura , 
y llegado á Y o r k , m a n d ó sus t i tu i r las cabezas del duque de 
Y o r k y del conde de Sa l i sbury , clavadas en las murallas de l a 
ciudad , con las del conde de Devonshire y de otros muchos 
señores l a n c á s t r i o s , muertos á sangre fría después de la b a 
ta l la . 
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Margar i ta de An jou no tomó esta vez parte a lguna en l a 
a c c i ó n , y se quedó en York al lado de su esposo , cuyo estado 
enfermizo empeoraba'^cada dia ; de spués de la derrota r e t i ró se 
con Enrique V I y el p r ínc ipe de Galles, primeramente á New-
castle , luego al castillo de A l u w i c k y de al l í á B e r w i c k , que 
e n t r e g ó al gobierno escocés para obtener su aus i l io ; mala ac
ción de que no debía aprovecharse , pues las fuerzas de la Es 
cocia estaban entonces paralizadas por una de aquellas largas 
m i n o r í a s que tanto la hicieron sufrir en el siglo x v . 

M a r g a r i t a , que vió la i n u t i l i d a d de sus esfuerzos en Esco
c ia , rec lamó de la Francia u n socorro mas eñcaz ; desembar
cada en las costas de B r e t a ñ a en la primavera de 1462, la 
desgraciada princesa recibió del duque Francisco 11 u n p r e 
sente de setenta y dos m i l francos, y poco d e s p u é s a b a n d o n ó 
la corte de este vasallo para d i r ig i r se á la del monarca su so
berano ; Lu i s X I la recibió con benevolencia, pero de genio 
poco caballeresco, no se mos t ró m u y dispuesto á prestar á su 
p r ima hermana una asistencia g ra tu i t a , de modo que hasta 
haber recibido de la reina de Ing la te r ra la promesa de e n 
tregar la Calais , no cons in t ió en que el senescal de N o r m a n -
d í a , Enrique de Breze , la a c o m p a ñ a s e á Ing la te r ra al frente 
de dos m i l combatientes , contando a d e m á s como una buena 
for tuna , con la muerte de aquel noble á quien no amaba, con 
la victoria. Margar i ta de A n j o u después de haberse l ibrado 
de la escuadraSnglesa y de una deshecha tempestad, abordó 
en Berwick (octubre de 1462), y all í rodeada en breve de n u 
merosos voluntarios escoceses y de partidarios de la casa de 
Lancastre, pudo creer por u n momento que la fortuna iba 
otra vez á ponerse de su parte ; s in embargo , su i lus ión d u r ó 
m u y poco, pues en 15 de mayo de 1463, lo rd Montagne, he r 
mano del conde de W a r w i c k , la d e r r o t ó completamente en 
H e x h a m ; los yorkistas decapitaron á todos los prisioneros 
d i s t ingu idos , entre otros al duque de Somerset. 
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STuevo cautiTerio de Enrique v f [1464] . matri
monio de Eduardo IV (1465) ; descontento de 
War^ilck. 

Margar i ta se r e fug ió con su h i jo en u n bosque, donde pre
t e n d í a ocultarse, cuando fué atacada en medio de la noche 
por una cuadr i l la de ladrones, que la despojaron de todos sus 
diamantes; l a d iv is ión de tan rico b o t i u esci tó entre ellos una 
r i ñ a , que ap rovechó la reina para evadirse con su h i jo y h u n 
dirse en las profundidades del bosque , por cuyas sendas d i 
v a g ó durante a l g ú n t iempo , estenuada de hambre y de f a 
t i g a , de dolor y de espanto. En semejante estado, v ió á u n 
bandolero que se d i r i g í a h á c i a ella con la espada desnuda 
y no viendo medio alguno de librarse de su furor , resol
v ió fiarse á su generosidad; a d e l a n t ó s e pues h á c i a é l , y p r e 
sen t ándo l e el j ó v e n p r í n c i p e que sos t en í a en sus brazos, le d i 
j o : « Salva a l hi jo de t u r e y l » E l bandido , en qu ien su de 
pravada v ida no h a b í a es t inguido todos los buenos s e n t i 
mientos, conmovióse por l a confianza que Margar i t a le dispen
sara y j u r ó defenderla; durante a l g ú n t iempo m a n t ú v o l a 
oculta en el bosque , a c o m p a ñ á n d o l a d e s p u é s hasta la o r i l l a 
del mar desde donde pudo refugiarse en Flandes. Llegada a l 
puerto de la Ecluse, púsose bajo la p ro t ecc ión del conde de 
C h a r o l á i s , á pesar de que guardaba u n profundo resentimien
to contra su padre , Felipe el Bueno, á causa de haber firma
do una t regua con Eduardo I V como rey de Ing l a t e r r a ; con 
este mot ivo h a b í a dicho varias veces que s i a l g ú n d í a c a í a en 
su poder el duque de B o r g o ñ a , se h a r í a l u g a r para pasar por 
entre su cuerpo y su cabeza, y aunque Felipe el Bueno no lo 
ignoraba , no olvidó con ella su acostumbrada g a l a n t e r í a ; 
rec ib ió la e s p l é n d i d a m e n t e en Hesdin, y p a g ó todos los gastos 
que hiciera ella y su séqu i to durante su permanencia en los 
Países-Bajos ; i n v i t ó l a s in embargo á cont inuar su camino 
para no escitar las quejas de Eduardo I V : y Margar i t a se esta
bleció en el B a r r é i s que p e r t e n e c í a á su hermano. 

Enrique V I no s i g u i ó en su fuga la misma d i r ecc ión que 
l a r e i n a , y mientras que esta se d i r i g í a h á c i a el n o r t e , él 
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dir ig iendo sus pasos M c i a el oeste , habia buscado u n asilo 
entre los habitantes de Lancashire y de "Westinoreland, pue 
blos sinceramente adictos á sus intereses. Su fidelidad l o g r ó 
sustraerle durante a l g ú n tiempo á las pesquisas de los i d a k u -
tas , mas vendido por fin por la perfidia de u n monge de 
A b i u g d o n , fué preso en el condado de Y o r k en el momento 
en que se sentaba á la mesa (julio de 1463). E l conde de W a r -
w i c k le hizo montar sobre u n caballo y con los p iés atados de
bajo del vientre del animal , m a n d ó que le hic ieran dar tres 
vueltas al rededor .de una picota , gr i tando el mismo en alta 
voz : « Traición ! t r a i c ión ! Contemplad al t ra idor . » Algunos 
miserables se atrevieron á pegar al pobre rey al pasar por de
lante de ellos , y Enrique se con ten tó con d i r ig i r l e s las s i 
guientes palabras : « En verdad , en verdad que h a c é i s ma l en 
golpear al ungido del Señor . » Después de esta vergonzosa ce
remonia , fué confinado en la Torre. 

Después de la batalla de Hexham, los consejeros de Eduar
do I V le instaron para que contragese m a t r i m o n i o , á fin de 
poder legar la corona á su posteridad; el rey decidióse en f a 
vor de Bonne de Saboya, hermana de la reina de F ranc i a , y 
e n c a r g ó al conde de Warwich que fuese á pedir su mano. Aco
g ida la pe t ic ión , Luis X I n o m b r ó al conde de Damamar t in , su 
embajador cerca del rey de Ingla terra , para formular y a r r e 
glar los ú l t i m o s puntos de tan grande negoc io , cuando y a 
el amor hablan hecho contraer á Eduardo lazos que no le per
m i t í a n prestarse á una u n i ó n po l í t i ca . 

Mientras que el conde de W a r w i c k , apresuraba en F r a n 
cia la conc lus ión del negocio confiado á su nabl l idad , Eduar
do I V ha l l ándose u n dia en el condado de Nor thampton , cer
ca de la residencia de Grafton , quiso visi tar á Jaquelina de 
Luxemburgo , duquesa de Bedford, que d e s p u é s de perder al 
i lus t re regente de Franc ia , habia casado en segundas nupcias 
con un simple caballero, Ricardo Woodvile. De este ú l t i m o 
enlace habia tenido entre otros hijos, una h i j a l lamada Isabel, 
laque enlazada con el caballero Grey , se habia retirado á la 
casa paterna después d é l a muerte de su esposa ; Isabel habia 
visto confinados los bienes de su marido , á causa de su adhe
sión á la casa de Lancastre, en cuya defensa habia perdido la 
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vida , y pa rec iéndo le la v i s i t a del rey una ocasión oportuna 
se arrojó á s u s p i é s , implorando su piedad para sus pobres h i 
jos. Los encantos de la hermosa suplicante hicieron v iva i m 
pres ión en el rey ; la resistencia que se le opuso t rocó su ca
pricho en pa s ión y se u n i ó con ella por medio de u n matr imo
nio secreto. Sin embargo, cuando la p r i s ión de Enrique V I pa
reció asegurar de u n modo estable la corona en sus sienes , 
quiso d iv id i r el t rono con su esposa, é hizo u n g i r á Isabel con 
g ran pompa en 1465. 

La e levación de Isabel Woodvile causó g ran despecho al 
conde de "Warwick, á quien humi l laba como á embajador , 
puesto que hacia abortar la negoc iac ión entablada por él con 
la cór te de Francia , y como á gefe de la poderosa famil ia de 
los N e v i l l , en cuanto esta veria su influencia irresistible hasta 
entonces, sobrepujada por la de los parientes de la reina. En 
efecto , los tres hermanos Nevil l estaban acostumbrados á con
siderarse como los d u e ñ o s del rey y del reino ; Jorge, obispo 
de Exeter, el mas j ó v e n de los tres , habia recibido los sellos 
al advenimiento de Eduardo y acababa de ser promovido á la 
sede arzobispal de Yorck : el segundo , l o r d Montagne , era 
gobernador de las fronteras occidentales de Escocia, y j u n t o 
con el t í t u l o de conde de Nortumberland habia obtenido los 
bienes de los Perey; el conde de W a r w i c h el tercero, llenaba á 
la vez las funciones de pr imer minis t ro y de general en gefe , 
siendo a d e m á s gobernador de las fronteras del oeste , c h a m 
belán y gobernador de Calais , el empleo mas lucrat ivo é i m 
portante que podía conferir el soberano . Sin embargo vióse 
en breve al caballero Woodvile , padre de Isabel , elevado á 
la d ign idad de conde de Rivers , y á Antonio Woodvi le , su 
hi jo , enlazarse con la h i ja ú n i c a de lo rd Scales , la heredera 
mas rica del reino, lo cual causó no poca envidia á los g ran
des y part icularmente al duque de Clarence , el cual no pudo 
menos de concebir cierto rencor contra el r e y su hermano por 
haberle proporcionado tan soberbio partido ; en 1476 fué despo
jado el obispo de Yorck del cargo de Gran Caciller para con -
ñ a r l o al obispo d e B a t h y Wells , uno d é l o s mas celosos par t ida
rios de la reina , y si lord Montagne , c o n t i n u ó siendo gober-
nador.de los condados del norte, debiólo ú n i c a m e n t e á ser entre 
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todos los Nevi l l el menos hos t i l á la famil ia de la reina. E l con
de Rivers , padre de Isabel, a d e m á s del cargo de gran tesore
ro que tenia ya , fué revestido del de g r an Condestable, de mo
do que concent ró en sus] manos dos de los mas importantes 
empleos de la corona. 

A ñ n e s de 1468 ó á principios de 1469 , el conde, decidido á 
derribar al monarca que con sus manos elevara, hizo entrar 
en sus proyectos á sus dos hermanos lo rd de Montagne y el 
arzobispo de Yorck, al primero con mucho trabajo , y se d i r i 
g ió en seguida al duque de Clarence , el mayor de los herma
nos de Eduardo I V , descontento de que el rey no 'hubiese he
cho por él mas que darle u n vano t i t u l o de duque, p r o m e t i é n 
dole W a r w i c k la mano de su h i ja y una dote considerable. 
Tramando la consp i rac ión , g u a r d ó s e sobre ella el mayor se
creto , y como se ve por varios documentos de la recopi lac ión 
de los actos púb l i cos de Repner, ambos principes residieron 
en Ing la te r ra durante la mayor-parte de 1469, y aun cons i 
gu ie ron el favor del rey , el cual arrepentido de haber poster
gado á War w i c k , le n o m b r ó g r an senescal del pais de Galles, 
confiando á Clarence el importante gobierno de I r landa. 

A principios de octubre es ta l ló en el condado de Yorck una 
sedic ión que todos los historiadores a t r ibuyen á las secretas 
in t r igas de los hermanos de W a r w i c k , mas cuya causa aparen
te fue la que sigue: Los labradores de Yorkshi re que v i v i a n en 
las inmediaciones del hospital de San Leonardo , q u e j á b a n s e 
de que los t r ibutos impuestos para el sosten de dicho estable
cimiento á razón de cierto n ú m e r o de medidas de t r i g o por 
arado, que en u n pr incipio se destinaban á piadosos obje
tos, aprovechaban entonces ú n i c a m e n t e á los admin is t rado
res ; n e g á r o n s e pues á pagar por mas t iempo la c o n t r i b u c i ó n 
que de ellos se ex ig ia , y tomaron las armas en n ú m e r o de 
quince m i l . Lord Montagne les de r ro tó é hizo decapitar á su 
gefe , mas lejos de perseguirles, dejó que sus bandas se r e u 
niesen bajo dos nuevos gefes , Enrique Nev i l l y F i tz H u g h , 
aliados por l a sangre á la poderosa fami l ia de los N e v i l l ; los 
rebeldes bajo su d i recc ión , atacaron el e jérci to real mandado 
por el conde dePembroke,le vencieron en Edgecote y mataron 
á su gefe; en Grafton-Caurt se apoderaron del conde de Rivers, 
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padre de la reina, y de su hi jo John y les decapitaron : mas 
el movimiento no tuvo otras consecuencias y se ca lmó por si 
mismo , después de un pe rdón general que Eduardo se c r eyó 
obligado á acordar. 

Semejante acontecimiento aba t ió el á n i m o del rey , y se de
j ó rodear por Clarence, War-wick y el arzobispo de Y o r k , r e 
cibiendo de ellos muestras esteriores del mas profundo respeto, 
pero en realidad siendo su cautivo ; la Ing la te r ra ofreció en
tonces el e s t r a ñ o espec táculo de dos monarcas rivales , ambos 
privados de su l ibe r t ad , Enrique en la T o r r e , Eduardo en 
Yorkshire , si bien es verdad que Eduardo se e m a n c i p ó en 
breve de aquella tutela, gracias s e g ú n unos á la i n t e r v e n c i ó n 
del l o r d alcalde y dejos ciudadanos de L ó n d r e s , cuyas simpa
t í a s h á c i a el rey h a b í a reanimado el duque de B o r g o ñ a con re
petidos mensages. 

En el siguiente año (1470) es ta l ló una nueva rebe l ión en el 
Lincolnshi re , d i r i g i d a por sir Roberto Wel l s , h i jo del l o r d de 
este nombre ; Eduardo i n t i m ó al padre que hiciese volver á 
su h i jo á la senda del deber , pero fuese impotencia ó mala 
vo lun tad , esta ó rden no fué ejecutada y el padre espió con su 
muerte el c r imen de su h i jo , Eduardo I V m a r c h ó personal
mente contra los rebeldes y les venc ió en E ls ingham ( 13 de 
marzo de 1470 ) en el condado de Rut land : su gefe dec la ró an
tes de subir al p a t í b u l o , haber obrado á i n s t i g a c i ó n de W a r -
w i c k y de Clarence , quienes se apresuraron á refugiarse en 
Francia , desembarcando, no en Calais donde no quiso a d m i 
t i r les el teniente de W a r w i c k , adicto á Eduardo I V , sino en 
Harfleur, 

Eduardo IV es destronado [1490] y 
restablecido (1491). 

La í n t i m a alianza que un i a al duque de B o r g o ñ a con el 
de Ing la t e r r a , hacia que fuese este u n amigo d é l a Francia, 
y que tuviese L u i s I X gran i n t e r é s en suscitarle o b s t á c u l o s ; 
con este objeto desde la embajada de W a r w i c k en Francia, 
h a b í a conservado con estelas mas estrechas relaciones , hala
gando sin cesar su van idad , y hac i éndo le magn í f i cos presen-
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tes. A l ver su i r r i t a c ión contra Eduardo I V , c reyó posible r e 
conciliarle con la reina Margar i ta , y hacer que devolviese la 
corona á la casa de Lancastre , cuya ru ina habia sido obra su
y a ; W a r w i c k no tenia otra idea al d i r ig i rse á Francia , y se 
conserva todav ía la carta en que asi lo declara á sus he rma
nos. Semejante cambio de part ido debe ser severamente con 
denado, aun en u n tiempo en que los grandes s e ñ o r e s , consi
de rándose casi como independientes , se creian dispensados 
de guardar fidelidad á su soberano ; Warwick vendió p r i m e 
ramente á Enrique V I y para vender después á Eduardo , que 
le habia colmado de beneficios , se aliaba con los enemigos de 
su pais. En presencia de tales hechos se olvida el valor, la ha
b i l idad del hacedor de reijes , para recordar solamente su i n d o 
mable orgul lo y su sed insaciable de poder y de riquezas. 

Las principales estipulaciones del tratado celebrado entre 
W a r w i c k y Margar i ta , bajo los auspicios de Lu is X I ; fueron 
las siguientes: 1.° E l conde debia colocar á Enrique V I en 
el t r o n o : 2.° Durante la m i n o r í a de Eduardo, hijo de E n r i 
que V I , la a d m i n i s t r a c i ó n debia quedar en manos de aquel se
ñ o r y en las del duque de Clarence: 3.° E l p r í n c i p e de Galles 
debía enlazarse, lo que verificó al momento , con Ana , h i ja 
segunda de W a r w i c k , y en caso de que no naciesen hijos va
rones de este mat r imonio (lo que era in t roduc i r en Ing la te r ra 
la ley sá l ica t an combatida por Eduardo I I I y los par lamen
tos ) la corona debia pasar al duque de Clarence , con formal 
esclusion del rey Eduardo I V y de su posteridad. 

Mientras tanto el rey de Ingla ter ra apesar de los re i te ra 
dos avisos de Cárlos el temerario , se entregaba á la mas com
pleta confianza , y por ú n i c a medida de defensa m a n d ó á lo rd 
Montagne, hermano de W a r w i c k que levantase tropas , á c u 
yo frente el poderoso gefe de los condados del norte, debia pa
sar al partido de la roca encarnada. Sabia que la i nvas ión ten
d r í a lugar por el sur , se m a n t e n í a en el norte y habiendo una 
tormenta dispersado su escuadra y la del duque de B o r g o ñ a 
su aliado, que guardaban el mar, el conde de W a r w i c k , s a l i 
do del Havre , pudo desembarcar l ibremente en Darmouth en 
14 de setiembre de m o . E l hacedor de reyes h a b í a sido siem
pre el favorito del pueblo y su destierro le conv i r t ió en su ído-< 
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lo. L a balada que uo cantase sus alabanzas no era popular n i 
en las ciudades n i en las aldeas, y tampoco era del gusto de la 
m u l t i t u d el e spec tácu lo que no hiciese a lus ión á su valor y á 
sus sufrimientos. Los condados del sur se declararon al m o 
mento por él y n i siquiera hubo lucha; el 3 de octubre, Eduar
do que veia su causa perdida, se embarcó para Holanda; tres 
dias después W a r w i c k abr ió á Enrique V I las puertas de la 
cárcel en que se hallaba hacia siete años y en 29 de noviembre, 
el parlamento aprobando la r e v o l u c i ó n , declaraba á Eduardo 
traidor y usurpador. 

Nada con t r a s tó t an vivamente con la imprev i s ión que hizo 
perder á Eduardo I V su corona , como la act ividad y e n e r g í a 
que empló para reconquistarla ; no m u y bien recibido por su 
c u ñ a d o , cuyos consejos h a b í a despreciado y que t e m í a espo
nerse por su causa á u n ataque combinadode Luis X I y de War
w i c k , o b l i g a d o á hacer en secreto todos lospreparativosnecesa-
riospara su regreso á Ingla ter ra , h a b í a reunido en marzo de 
1471, muchos buques y cerca de dos m i l hombres. Con ellos sa
lió del pequeño puerto de Veere en Zelandia, y desembarcó en 
Ravenspur (14 de marzo de 1471 ), donde habia desembarcado 
Enrique I V . La mala acogida que le dispensaron los hab i t an
tes del Yorkshire , hizo que se anunciara como viniendo solo 
á reclamar los bienes y dominios de la casa de York reciente
mente confiscados; proclamaba altamente el derecho de E n r i 
que V I y no entraba en ciudad a lguna sin g r i t a r : « Larga v i 
da al r ey E n r i q u e ! » En Y o r k , p res tó le juramento de fidelidad 
en el altar mayor de la catedral , mas á medida que adelan
taba h á c i a el med iod í a , veia agruparse á su alrededor mayor 
n ú m e r o [de par t idar ios , tanto que a l l legar á No t t ingham se 
hallaba al frente de cincuenta m i l hombres. Desde entonces 
cesó en su fingimiento, y dejando la p luma de a v e s t r ú z , dis
t i n t i v o de los partidarios del principe de Galles, hi jo de E n 
rique V I , t o m ó de nuevo la rosa blanca y el t í t u l o de rey. En 
Coventry, r e u n i ó s e l e e l , d u q u e de Clarence , j ó v e n l i g e r o , que 
si bien habia cedido á u n movimiento de despecho contra el 
rey su hermano, habia recordado que era Y o r k y que como á 
t a l debia combatir á Lancastre, asi que habia perdido toda es~. 
peranza de suceder á Enrique V I . ^ i n ^ m b a r ^ o , mientras 1 ^ 
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puertas de Londres permanecieron cerradas á Eduardo su 
t r iunfo no era seguro; mas s e g ú n dice el conceller Tomás Mo
ré , muchas causas hacian que se inclinasen á su favor los ha
bitantes de la cap i ta l ; varios comerciantes que le prestaron 
considerables sumas, no veian otro medio de ser pagados á no 
ser su restablecimiento, y las lindas ciudadanas á quienes 
habia cortejado, se esforzaban para decidir á sus maridos y 
parientes en favor del galante soberano. A d e m á s de tan estra-
ños ausiliares, Eduardo ha l ló u n inesperado apoyo en el arzo
bispo de York el mas j óven de los W a r w i c k , á quien se hal la
ba confiado el gobierno de L ó n d r e s y que le facilitó la entrada 
en la ciudad. Pocos dias antes el mismo prelado con objeto de 
reanimar el entusiasmo de los lancastrios, paseó por las calles 
al infortunado Enrique V I , el cual cayó por ú l t i m a vez en p o 
der de sus enemigos. 

Los e jérc i tos de Eduardo W a r w i c k l legaron á las manos 
cerca de Barne t , á doce k i l ó m e t r o s de Lóndres , el d ia de Pas
cua 14 de abr i l de 1471; la lucha d u r ó seis horas , desde la 
madrugada al m e d i o d í a , con indecible encarnizamiento, pues 
Eduardo I V que tenia por costumbre conceder la v ida á los 
soldados, habia mandado no dar cuartel. Warsv ick por su par
te se habia negado á trato alguno y h a b i é n d o l e ofrecido Cla
rence su mediac ión , contes tó al mensagero de su yerno : « D i 
á t u señor , que W a r w i c k fiel á su palabra es otro hombre que 
el pérfido y perjuro Clarence. » Así pues desde el pr inc ip io del 
combate vióse al hacedor de reyes á p ié y con la espada en la 
mano , cargar á los yorkistas con su impetuosidad ordinar ia , 
y escederse á sí mismo para decidir la jornada en su favor: el 
rey desp legó i g u a l intrepidez que en Towton y la v ic tor ia pa
rec ía dudosa cuando la muerte del g ran conde y de su herma
no Montagne , en lo mas r e ñ i d o de l a l u c h a , decidió l a derro
ta de los lancastrios. 

Existen varias opiniones acerca de los incidentes de esta 
batalla , as í como las hay sobre todos los que t uv i e ron l uga r 
en los principales encuentros de la guerra de las dos rosas: se
g ú n algunos W a r w i c k m u r i ó no en el combate sino al querer 
refugiarse en u n bosque, y su hermano Montagne c a y ó no ba
jo los golpes de los york is tas , sino bajo los de sus propios sol-
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dados, cuyo furor escí to al desplegar de repente la bandera de 
la rosa blanca. Eduardo I V t e n í a por estandarte un sol y War
w i c k una estrella radiante , as í es que era m u y fácil confun
dirse , y las tropas de Warwick t ra taron como enemigo u n 
cuerpo de tropas que mandaba el conoe Oxford ; los soldados 
que lo componií in se dispersaron gr i tando « t r a i c ión » , y a r 
rastraron en su fuga al resto del e jérc i to . 

Si bien la muerte de Warwick val ió mas á Eduardo I V que 
la vic tor ia mas s e ñ a l a d a , quedába l e t o d a v í a u n adversario no 
despreciable ; la i n t r é p i d a é infatigable Margar i ta habia re-
clutado algunas trepasen Francia, y con ellas desembarcó en 
W e y m o u t h el mismo d ía de la batalla de Barnet. Lo primero 
que supo al saltar á t ier ra , fué el resultado de la funesta j o r 
nada , y anonadada por u n momento por esta n o t i c i a , buscó 
para ella y para su hi jo u n asilo en la a b a d í a de Beaulieu, en el 
Hampshi re ; sin embargo, el recuerdo deque los y o r k í s t a s n o 
siempre h a b í a n respetado los lugares santos, y los atrevidos 
consejos de los señores l ancas t r ío s que se h a b í a n escapado del 
desastre de Barne t , devolvieron á aquel corazón toda su fir
meza. En 4 de mayo de 1471, cerca de Tewksbury , no lejos de 
la confluencia del Avon y del Severn , Margar i ta que p re t en 
d í a pasar este r io para penetrar en el pa í s de Galles, fué alcan
zada por sus enemigos , siendo aquella la segunda vez que les 
esperaba en batalla campal ; los lancastrios en u n pr inc ip io 
vencedores fueron por fin completamente derrotados, á causa 
de la t r a i c ión ó cobard ía de l o r d Wenlock. E l duque de So-
merset, su gefe , p a r t i ó de u n achazo la cabeza del miserable 
que se habia negado á cargar en el momento mandado, pero 
el ma l era irreparable; mas de tres m i l partidarios de la rosa 
encarnada quedaron en el campo de ba ta l la , y al d í a s iguien
te fueron muchos arrancados de una iglesia en que h a b í a n 
buscado asilo , y decapitados , entre otros su j ó v e n general, 
cuyo padre habia tenido i g u a l suerte d e s p u é s de la batalla de 
Hexham , y cuyo abuelo s u c u m b i ó en el p r imer combate de 
San Albans. 

Eduardo I V h a b í a puesto á precio la cabeza del p r í n c i p e de 
Galles , y el hi jo de M a r g a r i t a , que contaba entonces^d-i^z y 
ocho a ñ o s , y en quien se revelaba ya el c a r ác t e r d ^ f é r m a -

TOMOL / v g 4 
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dre , no t a r d ó en ser conducido á su presencia. « ¿ P o r que os 
habé i s atrevido , p r e g u n t ó l e el vencedor i r r i t ado , á entrar en 
m i reino con bandera desplegada ? — Para recobrar le heren
cia de m i padre , contestóle el j ó v e n p r í n c i p e . » Eduardo sin 
decir otra palabra le e m p u j ó , ó s e g ú n otros, le p e g ó en el ros
t ro con su manopla de hierro , y al instante el h i jo de E n r i 
que V I fué muerto por los duq-qes de Clarence y de Glocester, 
por los lores Dorset y Hastings , ó en su presencia, por sus 
caballeros. 

Margar i ta de An jou cayó t a m b i é n en poder de Eduardo I V , 
el cual la ence r ró en la torre en u n i ó n con su esposo ; este so
lo sobrevivió algunos d ías á su h i jo , y m u r i ó en 21 de mayo á 
la edad de cuarenta años , de spués de ser u n p r í n c i p e despro
visto de todas las calidades que convienen á u n rey , pero de 
costumbres puras , y el cual hubiera sido colocado por la edad 
media en la c a t e g o r í a de los santos en premio de sus s u f r i 
mientos. Los Papas del s iglo x v negaron este consuelo á la casa 
de Lancastre, á pesar de la creencia del pueblo en los milagros 
obrados en el sepulcro del m á r t i r , pues s e g ú n auguran la ma
yor parte de los historiadores , l a muerte de Enrique V I fué 
violenta, a chacándose al duque de Glocester t a n odioso ase
sinato ; sin embargo , como no existe prueba alguna, no debe 
admitirse op in ión que a ñ a d i r í a u n cr imen mas á los muchos 
de que se hizo reo el duque de Glocester. 

ültiaBi®» a s a o s d e E d m a r d o I I T t, t s ^ í s t a d ® d e P e e -
« l a a S g a i y (fi-A'St») ? fscpialcB*© d e © B a a - e i n e e ( l - f i f S ) , 

Muertos Enrique I V y su h i jo , presa en la torre Margar i ta 
de An jou , retenido por el duque de B r e t a ñ a en la cárce l de 
Vannes , Enrique tu tor de Eichmond , el ú l t i m o v á s t a g o de l a 
casa de Lancastre , nada debia temer Eduardo I V , as í es que 
se e n t r e g ó enteramente á su pa s ión por la g a l a n t e r í a y los 
placeres de la caza despreciando el cuidado de los negocios, 
de los que solo se ocupaba en lo que lo p e r m i t í a su indolencia 
siempre en aumento. Esto hizo que en los doce ú l t i m o s a ñ o s 
de "su reinado ocurriesen ú n i c a m e n t e dos hechos notables , el 
tratado de Pecquigny y la muerte de Clarence. 
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No referiremos la espedicion del r ey de Ingla ter ra á F r a n 
cia , espedicion frustrada á causa de Cár los el temerario , y 
solo diremos que en una entrevista tenida en Pecquigny á 
oril las del Somme , EduardotFffy Lu is X I firmaron una t r e 
gua de siete años en 29 de agosto de M ^ S ; en ella , se asegu
raba una completa l iber tad de tráfico á los comerciantes de 
ambas naciones ; los dos reyes p r o m e t í a n ausi l iarse , y defen
derse m ú t a a m e n t e en caso necesario contra sus súbd i t o s r e 
beldes , y se u n i a n por medio del ma t r imonio de sus bi jos. 
Finalmente Luis p r o m e t í a primero una suma de trescientos 
noventa m i l francos satisfecba inmedia tamente ; segundo una 
pens ión v i t a l i c ia de trescientos m i l francos , y tercero u n res-

. cate de cincuenta m i l francos por Marga r i t a de An jou . A este 
precio la infeliz princesa pisó otra vez la F ranc ia , donde m u 
r ió en 1482; h e r o í n a d igna de u n esposo que se le hubiese p a 
recido , mas recomendable sin embargo por su firmeza en la 
adversidad que por su mode rac ión en la buena for tuna. 

E l duque de Clarence j a m á s habla podido recobrar el afec
to de su hermano , n i aun después de su t r a i c i ó n en Barnet, y 
la 'violencia de su ca rác t e r , su ligereza y su a m b i c i ó n s u s c i t á 
ronle muchos enemigos , entre ellos l a reina y el feroz duque 
de Glocester ; a d e m á s entre ambos duques exis t ia u n mot ivo 
par t icular d e ó d i o ; Clarence casado con la h i ja p r i m o g é n i t a 
del hacedor de reyes , p r e t e n d í a guardar para si l a inmensa 
herencia de los N e v i l l , al paso que Glocester que habla t o m a 
do por esposa á A n a , h i j a segunda de W a r w i c k y v iuda del 
infortunado p r í n c i p e de Galles , queria que se dividiese la s u 
cesión , lo cual acabó por conseguir. Para perder á Clarence, 
sus enemigos t ra taron de exasperarle y arrancarle asi a lguna 
palabra ó hacerle cometer a lguna acción imprudente ; uno de 
sus amigos fué decapitado por haber pronunciado una p a l a 
bra de i ra contra el rey , y uno de sus capellanes , acusado de 
m á g i a , fué t a m b i é n castigado con la muerte . Como se habla 
previsto, el duque se encoler izó, y sus dichos violentos, jun tos 
á sus activas negociaciones para obtener la mano de la prince
sa M a r í a , h i j a y heredera de Cárlos el temerario , lo que ha
b r í a hecho de^él uno de los mas poderosos p r í n c i p e s de Europa, 
determinaron al rey á encerrarle en la Torre , a c u s á n d o l e p o -
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co después Eduardo ante el parlamento del cr imen de alta 
t r a i c i ó n , y pidiendo contra él la pena mas severa. En MTOCla-
rence fué condenado á ser decapitado , mas su hermano no se 
a t r ev ió á hacerle ejecutar probablemente ; el duque permane
ció en la Torre, y diez dias de spués se dijo que habia muerto, 
sin que j a m á s se supiera de que clase de muerte babia falle
cido, si bien se p r o p a l ó el r id icu lo rumor de que á pe t i c ión 
suya habia sido ahogado en u n tonel de malvasia. Clarence 
dejó un hi jo , Eduardo conde de W a r w i c k , cuya cabeza debia 
hacer caer Enr ique Y I I a l g ú n tiempo d e s p u é s . 

Eduardo I V solo sobreviv ió cinco años á su v í c t i m a y m u 
rió en 9 de a b r i l de 1483, á la edad de cuarenta y dos años , 
de spués de haber reinado veinte y dos. Algunos historiadores 
han acusado s in prueba a lguna al duque de Glocester de h a 
berle envenenado, pero l a op in ión mas acreditada es que 
Eduardo fué v í c t i m a de uno de aquellos escesos de comida 
que cambiaron sus bellas facciones y su elegante talle en una 
asquerosa corpulencia. Afable con todos , especialmente con 
los ciudadanos d e L ó n d r e s á quienes inv i t aba á su mesa, y 
cuyos hijos presentaba en las fuentes bautismales, Eduardo 
tenia u n valor á toda prueba, y g a n ó todas las batallas en que 
se encon t ró ; s i n embargo, e m p a ñ ó su g lor ia con su indolencia, 
sus depravadas costumbres y su genio sanguinario que es-
plican sin j u s t i ñ c a r las guerras civiles que rodearon su exis
tencia. Pocos p r í n c i p e s ha habido mas esp lénd idos en sus ves
tidos , mas licenciosos en sus amores; su sepulcro se conserva 
t o d a v í a en una de las capillas bajas de Westminster. 

Crlocester pi'Otecloi* : muerte tle l©s hijos cié 
Sduas'dto ; I&Seai'tlo I I I (IJ^-IASS). 

A l mor i r Eduardo I V , los parientes de la reina Isabel Wood-
vi le , ocupaban el pr imer lugar en la corte ; su padre habia 
sido elevado á la d ign idad de co de de Rivers ; su hermano 
p r i m o g é n i t o habia casado cfm '.a mas r ica heredera del reino; 
otro d e s ú s hermanos estuvo p r ó x i m o á obtener l a mano de 
una hermana del r ey de Escocia, y hecho conde de Rivers , en 
lugar de su padre decapitado por los sublevados de Yorkshire , 
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fué nombrado ayo del p r í n c i p e de Galles. T o m á s Grey , uno de 
los hijos que la reina h a b í a tenido de su p r i m e r esposo, fué 
creado m a r q u é s de Dorset, gobernador de la Torre y g u a r 
d i á n de los tesoros del rey , y su hermano Ricardo Grey ele
vado á l a d ign idad de barón y desempeñó u n empleo conside
rable cerca del principe de Galles. Muchos y oscuros persona-
ges h a b í a n recibido el t í t u l o de lo rd va l iéndose de l c réd i to de 
Isabel , cuya influencia habia como desterrado á l a an t igua 
nobleza de la cor te , en la que no se v e í a n mas que señores de 
nueva creación , adictos todos á sus intereses. 

Lo mismo suced ía en los cargos púb l i cos , as í es que no 
tardaron en formarse dos partidos en el Estado , el de la a n t i 
gua nobleza humi l lada con los Ncvíll , y el de la nueva t r i u n 
fante con los Woodvile. El primero tenia en la corte tres i l u s 
tres representantes: Enrique Staíford, duque de B u c k i n g h a m , 
W i l l i a m Hastings y Tomás Stanley ; el pr imero de los cuales, 
descendiente de una a n t i q u í s i m a famil ia , r e u n í a a d e m á s la 
ventaja de descender de una h i j a del duque do Glocester ; el 
mas jóven de los hijos de Eduardo I I I , iba á ser nombrado g r a n 
condestable, sin que el ser c u ñ a d o de Isabel le impidiese ser 
uno de sus mas declarados enemigos ; l o rd Hast ings era gran 
c h a m b e l á n , y el rey tenia por él u n afecto pa r t i cu la r , á causa 
de su esperimentada fidelidad. Este señor , m u y adicto lo mis
mo que Stanley, á Eduardo y á sus hi jos , odiaba s in embargo 
á la reina y á la nueva nobleza con que esta habia rodeado el 
t rono , y que con su fingido y prestado b r i l l o c re í a ofuscar y a 
la g l o r í a de los ant iguos nombres. E l duque de Glocester, 
hermano del rey , se hallaba m u y embarazado en medio de 
ambos part idos, sí bien procuraba bienquistarse con ambos, 
con el uno para lo presente, con el otro para el po rven i r , y al 
paso que demostraba en públ ico g ran deferencia hác i a l a r e i 
n a , se concertaba en secreto con sus adversarios. 

Tal era el t r is te espec tácu lo de divisiones y odios que ofrecía 
la corte, en que c rec ía la numerosa prole de Eduardo , consis
tente en sus dos h i jos , Eduardo, p r í n c i p e de Galles , de doce 
años de edad ; Ricardo , duque de Y o r k , de once , y en sus 
seis hijas. 

De los cuatro hijos de Ricardo , duque de Y o r k , muerto en 



370 H I S T O R I A DE I N G L A T E R R A . 

el puente de W i a k e ñ e l d en 1460, tres eran notables por su 
grande belleza , al paso que el m á s jóven , Eicardo, duque de 
Glocester, era jorobado y cojo : si liemos de dar c réd i to á a l 
gunos , tenia el a l m a tan fea como el cuerpo. Tal era el hom
bre que con rara habi l idad y profunda h i p o c r e s í a , debia apro
vechar la r i v a l i d a d de las dos fracciones en que se d iv id í a la 
corte para usurpar la corona. 

Cuando Eduardo I V e s p i r ó , su hi jo p r i m o g é n i t o se hallaba 
en el castillo de L u d l o w , en las fronteras del pais de Galles, 
en c o m p a ñ í a del conde de Kivers , su t ío materno, hombre dis
t i n g u i d o , á quien debe la Ingla ter ra la i n t r o d u c c i ó n de la i m 
prenta ; este, al saber la muerte de su c u ñ a d o , p a r t i ó para 
Londres con su pupilo sin rodearle de u n e j é r c i t o , como h a 
b r í a deseado la re ina , la cual no se a t r ev ió contrariar en la 
pr imera medida la op in ión de Has t ings ; el g ran c h a m b e l á n 
t e m í a que, ayudados de aquella fuerza, se hiciesen los W o o d -
vi le d u e ñ o s absolutos del poder. Ricardo se a p r e s u r ó á salir al 
encuentro del rey , y hab i éndose reunido con Eivers en N o r -
t h a m p t o n , le d i s p e n s ó una agradable acogida, mas el dia s i 
gu ien te , al entrar en Stony-Stratford, mandó le prender j u n t o 
con sir Eicardo Grey , uno de los hijos de la reina. Eduardo 
V , sobrecogido de dolor al ver semejante acto de violencia, 
no pudo contener sus l á g r i m a s , mas Glocester se arrojó á sus 
pies, h ízole las mas grandes protestas de adhes ión , y le ase
g u r ó que solo su seguridad le h a b í a inducido á obrar de aquel 
modo. 

A l saber la reina que su hermano se hallaba preso y el r ey 
en poder de Glocester , presintiendo las calamidades que de 
b í a n segu i r , se r e t i r ó , durante la noche, al santuario de 
Westminster con su segundo hijo , Eicardo , duque de Y o r k , 
sus seis hijas y el m a r q u é s de Dorset. E l d í a 4 de m a j o , el j ó 
ven rey e n t r ó en la capital con la pompa conveniente , y E i 
cardo , á caballo delante de él y con la cabeza descubierta , le 
designaba á l a s aclamaciones de la m u l t i t u d ; mientras l lega
ba el 22 de j u n i o , dia fijado para la coronac ión , el rey fué 
trasladado á la To r r e , y Glocester nombrado protector, t o m ó 
los pomposos t i tu les de « hermano y t ío de reyes , protector y 
defensor , condestable y lo rd , g ran almirante de I n g l a t e r r a . » 



CAPÍTULO X X I . 371 

Mientras Ricardo solo h a b í a parecido aspirar a l protecto
rado y al placer de h u m i l l a r á los Woodvile ; l o rd Hastings y 
lo rd Stanley le h a b í a n prestado su apoyo; mas empezaron á 
entrar en desconfianza al verle i n t i m a r á la desgraciada reina 
que le entregase el duque de York , bajo el especial protesto 
de alojarle con su hermano en el palacio real de la Torre. E l 
dia 13 de j u n i o , r e u n i ó s e u n consejo para determinar el cere
monia l de la coronac ión ,-al que asistieron los lores Hastings 
y Stanley en u n i ó n de muchus prelados ; Ricardo -afectando 
una estraordinaria a l e g r í a , rogó , al obispo de E l y que man
dase por un plato de fresas para desayunarse, y salió del con
sejo durante una h o r a ; cuando volvió su fisonomía era t r is te , 
s o m b r í a y amenazadora, y después de algunos momentos de 
si lencio, esc lamó : « ¿ Q u é pena merecen los que han querido 
darme muer te , á m í , que soy na tu ra l y legalmente el protec
tor del rey ?—Merecen, contes tó Has t ings , ser castigados 
como infames traidores. — Pues lo son esa hechicera , esposa 
de m i hermano, ella y toda su r a z a . » Semejante con tes t ac ión 
no era desagradable á Has t ings , enemigo mor ta l de los Wood
v i l e , quien a ñ a d i ó : « E s verdaderamente u n cr imen infame 
si se prueba. » Después de una pausa el protector l e v a n t ó l a 
manga de su t ú n i c a , y mostrando su brazo izquierdo casi se
co- (as í lo t e n í a desde la i n f a n c i a ) , e s c l a m ó : « V e d l o q u e 
aquella hechicera y la desgraciada Shore ( l a querida de Has
t i n g s ) han hecho con sus sort i legios ; han reducido m í brazo 
al estado en que lo veis , y lo mismo h a b r í a sucedido con el 
resto de m í cuerpo , sí por la p ro tecc ión de Dios , no me h u 
biese sido revelada su t rama infernal . » Luego volv iéndose á 
lo rd Has t ings , con t inuó- : « ¡ S í , t ra idor 1 es verdaderamente 
u u c r imen infame , y me se rv i r é de t u respuesta contra t í , á 
pesar de tus s¿ y de tus mas.» A l decir estas palabras go lpeó la 
mesa con su p u ñ o , y á esta seña l u n hombre apartado, fuera 
de la sala, g r i t ó : « ¡ Tra ic ión 1» p r e c i p i t á n d o s e en seguida va
rios hombres armados entre los miembros del consejo-. E n t ó n 
eos Ricardo dijo á Hastings : «; D á t e á p r i s ión , t r a i d o r ! » sien
do Stanley y los d e m á s lores sospechososal protector, enviados 
á diferentes cárceles . E l duque aconsejó á Hast ings que se 
confesase cuanto antes : « P u e s , por San Pablo, le d i j o , que no 
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comeré que no haya visto rodar t u cabeza. » I n ú t i l cons ide ró , 
Has t ings , preguntar las causas de semejante sentencia; así 
es que llamando á u n sacerdote , se confesó sin p é r d i d a de mo
mento ; el protector no veía l legar el momento de la e jecuc ión , 
y hac iéndo le conducir á u n prado inmediato á la capilla de la 
Tor re , m a n d ó l e colocar la cabeza sobre u n madero que se e n 
contraba all í casualmente, y decap i t á ron le sin n i siquiera ha
berle esplicado su cr imen. Aque l mismo dia h a b í a n sido ase
sinados en el castillo de Pomfret en Y o r k s h í r e , por un comisa
rio de Glocester, el conde de R ive r s , sir Ricardo Grey y 
algunos otros señores , y tres d ías después de estas ejecucio
nes, Isabel consen t ía en entregar á una d i p u t a c i ó n de lores, 
presidida por el cardenal de Canterbury , su hijo segundo R i 
cardo, que desde el santuario de Westminster fué conducido á 
la Torre , y mientras que su corazón maternal era desgarrado 
por crueles angustias , los dos hermanos solo pensaban en la 
dicha de encontrarse reunidos 

Libre de los hombres que h a b í a n podido ser u n obs tácu lo 
para sus proyectos, d é l o s parientes y amigos de Eduardo V e l 
protector dió pr incipio á una nueva c a m p a ñ a , esta vez contra 
su hermano, el rey difunto , haciendo trazar por todas partes 
el cuadro de sus malas costumbres, á ñ n de deducir luego que 
sus hijos no eran l e g í t i m o s ; primeramente m a n d ó á sus cor 
tesanos eclesiást icos que impusiesen una penitencia púb l i ca á 
Juana Shore, esposa de un rico ciudadano de L ó n d r e s , que 
después de haber sido la favorita del difunto rey , lo h a b í a 
sido de lo rd Hastings « J u a n a , dice Tomás More , era m u y 
hermosa , y sin embargo mas que por su belleza agradaba 
por su conversac ión , pues a d e m á s de su talento n a t u r a l , sa
b í a leer y escribir correctamente; siempre t e n í a dispuesta una 
con tes tac ión v iva y acertada, y n i era tac i tu rna n i habladora. 
E l rey tuvo muchas favoritas, pero profesó á esta verdadero 
amor, y si bemos de deducir la verdad , j a m á s abusó del favor 
de que gozaba para perjudicar á nadie, sí bien le s i rv ió varias 
veces para prestar muchos servicios .» Después de ser despoja
da de su plata y de sus joyas que Ricardo se ap rop ió , Juana 
Shore se vió obligada á recorrer las calles de L ó n d r e s en camisa 
con los piés desnudos, con u n cir io encendido en la mano, pre-
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cedida de la cruz y seguida de u n inmensoconcurso de pueblo; 
la infeliz t e r m i n ó sus dias, sumida en la mayor indigencia . 

Semejante castigo fué u n primer bo r rón para la memoria 
de Eduardo I V ; en 19 de j u n i o el protector dió otro paso hacia 
sus perversos fines é hizo predicar un s e r m ó n contra la l e g i t i 
midad de sus sobrinos por un famoso sacerdote llamado Shaw, 
hermano del lord alcalde. El testo del discurso fué el s i g u i e n 
te pasage del l ib ro de la s a b i d u r í a : «Las razas bastardas no 
e c h a r á n j a m á s profundas raices » y el p r inc ipa l a rgumento 
del predicador consis t ió en deducirque Eduardo I V h a b í a pro
metido casarse ó se habia casado secretamente con l ady Leo
nor But ler , antes de enlazarse con Isabel Woodvi le ; de modoque 
©1 segundo matr imonio era nulo é i l e g í t i m o s los bijos nacidos 
de él. S t i l l i ng ton , obispo de Bath , c r i a tu ra del protector, de
claró haber celebrado el pr imer mat r imonio ó los esponsales, 
y no vaci ló en añad i r una o d i o s a é in justa a c u s a c i ó n c o n t r a í a 
duquesa viuda de Yorck, madre de Ricardo y v iva aun en aquel 
entonces, cuyos hijos dijo ser i l e g í t i m o s , haciendo como se 
supone una formal escepcion en favor de Ricardo ; sin embar
go , t a l infamia, no fué sin duda mas que u n esceso de celo del 
calumniador , pues no aparece que tuv ie ra la misma, conse
cuencia alguna. La ligereza de Eduardo I V daba á estos r u 
mores algunos visos de verdad , y no era imposible que S t i l 
l i n g t o n , hombre m u y capaz de haber servido de ins t rumento 
á los vicios de un p r í n c i p e , hubiese tomado una parte en i n 
t r igas en las que hubieran mediado promesas de ma t r imon io 
como medios de seducc ión . Sin embargo de esto, la c i u d a d se 
mostraba indiferente y la u s u r p a c i ó n no adelantaba ; Ricardo 
deseaba parecer obrar á v i v a fuerza, y nada anunciaba la dis-

' posición del pueblo á hacerle sufrir semejante violencia ; nece
sario fué entonces emplear medios mas directos, y d i r i g i é n d o 
se el duque B u c k i n g h a m á Gui ldha l l ( palacio de la ciudad ) 
donde el lo rd alcalde h a b í a convocado una r e u n i ó n , a r e n g ó á 
la m u l t i t u d y le p r e g u n t ó varias veces si queria tener por rey 
á u n oscelente pr inc ipe ; la asamblea p e r m a n e c i ó muda, el d u 
que rep i t ió su pregunta , y entonces algunos miserables p a 
gados y medio ebrios arrojaron sus gorras al aire , g r i t ando : 
<<Viva el rey Rica rdo!» E l duque dió gracias á la asamblea y 
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al dia siguiente a c o m p a ñ ó a l l o rd alcalde y á aldermen de L o n 
dres al palacio del protector , para suplicarle que asegurase 
l a felicidad del pueblo i n g l é s , consintiendo en sentarse en el 
trono ; Ricardo rec ib ió á la d ipu tac ión con afectada fr ialdad 
y p r o t e s t ó de su adhes ión á Eduardo V ; entonces el duque de 
Buck ingham dijo que la sa lvac ión del Estndo no puede ap la 
zarse , que puesto que el protector rehusa la corona , no s e r á 
d iñc i l encontrar otro que la acepte; á semejantes palabras Glo
cester se resiste y finge acceder al voto popu la r , diciendo: 
« A c e p t o , y á los derechos que me dá m i nacimiento, a ñ a d o los 
de una elección l ibre hecha por los lores y los comunes del r e i 
no .» Tan vergonzosa comedia fué seguida de la p r o c l a m a c i ó n 
del protector como rey , bajo el nqpibre de Ricardo I I I en 22 
de j u n i o de 1483. 

E l 22 de j u n i o era t a m b i é n el dia seña lado para la corona
c ión de Eduardo V , asi es que Ricardo habia podido ser consa
grado inmediatamente , mas u n resto de pudor le hizo diferir 
la ceremonia hasta el seis de j u l i o . Llegado este d i a , ver i f icó
se aquella con estraordinaria pompa y la duquesa de Glocester 
Ana N e v i l l , h i j a del hacedor de reyes, fué coronada a l mismo 
tiempo que su esposo , l lamando la a t enc ión general el que 
el cortejo del rey fuese presidido por el duque de B u c k i n g 
ham , biznieto de Juan de G a u n t , y el de l a reina por la c o n 
desa de Richmond , esposa de lo rd Stanley, t a m b i é n biznieta 
de Juan de Gaunt, y por consiguiente gefes ambos de la casa 
de Lancastre. 

E l nuevo rey no t a r d ó en salir de L ó n d r e s para recorrer 
diferentes puntos de l a Ing la te r ra , donde p r o c u r ó conciliarse 
el afecto de los habitantes , hac iéndo les adminis t rar pronta y 
buena j u s t i c i a , y á fin dealhagar á los moradores de los con
dados del norte , h ízose coronar otra vez en la ciuddad de 
Y o r k que se consideraba como una segunda capital . Sin e m 
bargo, poco tiempo después de su salida de L ó n d r e s , supo que 
reinaba en el medio dia a lguna a g i t a c i ó n á favor de Edua r 
do Y , y antes de entrar en Y o r k env ió á lo que se cree , la ó r -
den de dar muerte á los dos tiernos p r í n c i p e s ; los varios i n c i 
dentes de tan odioso drama distan mucho de tener la claridad 
deseable, pues la re lac ión del conceller Tomás More, no r e ú n e 
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los c a r a c t é r e s de autent icidad que serian necesarios , pero la 
t r a d u c c i ó n generalmente admit ida es la siguiente : Eu agos
to de 1483, Kicardo d i r i g i ó á Brackenbury , teniente de laTorr 
re , la orden de matar á sus sobrinos pronta y secretamente, y 
si bien aquel oficial r ecbazó semejante mis ión , aceptó otra 
igualmente infame , como fué confiar las llaves y la custodia 
de la Torre por espacio de veinte y cuatro boras , á sir Jaco-
bo TyrreSj caballerizo mayor del rey ; este miserable , acom
p a ñ a d o de Forest , cé lebre asesino, y de D i g b t o u , uno de sus 
palafreneros, s u b i ó , la misma noche de su llegada, la escale
ra que conduela al aposento de los dos p r ínc ipes , y mientras 
él velaba en la parte esterior , Forest y D i g h t o n entraron en 
la estancia , abogaron á sus v í c t i m a s con la ropa de su cama, 
y l lamando al que les empleaba para que viese los c a d á v e r e s , 
e n t e r r á r o n l o s por ó r d e n suya al p ié de la escalera, en cuyo 
sit io se c r e y ó t iempo después , haberlos descubierto. 

Mebef i io iBi y leaeiei ' te « l e í clssqeac d e IS iacSi i i f ig laea i» ; 
lEBairiqtse ele SSi©l5m®aat? Eaasseríe d e S & i c a r d o I I I . 
(£435). 

La not ic ia de l a muerte de sus inocentes vict imas, redobló 
el horror que inspiraba Kicardo , y el n ú m e r o de sus e n e m i 
gos, é n t r e l o s cuales se encontraba el duque de Buck ingham, 
el gefe del par t ido de la an t igua nobleza, el encaimizado ene
migo de los Woodvi le que tanto contr ibuyera á la e levación 
de Glocester y á quien és te agradecido , acababa de nombrar 
condestable de Ing la t e r r a , just iciero del pais de Galles , é i n 
tendente de los dominios reales en Herefordshire y en Shrops-
hi re . I g n o r á n s e los motivos que indujeron á aquel poderoso 
señor á convertirse en pocas semanas el mas declarado enemi
go de u n p r í n c i p e del que antes fué el mas celoso cómpl i ce , 
pues si bien algunos han dicho que el duque no pudo perdo
nar á Ricardo el haberle negado la inmensa herencia del conde 
de Herecford que Eduardo I V se h a b í a apropiado , parece que 
el rey no se m o s t r ó con é l menos generoso sobre este punto 
que sobre otros muchos; lo cierto es que aun antes de la m u e r 
te de los hijos de Eduardo, Buck ingam conspiraba la p é r d i d a 
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de Ricardo I I I , y muertos aquellos n iños vo lv ió sus miradas 
h á c i a Enrique de R ichmond , representante na tura l de los de
rechos de la rosa encarnada. 

Cuando los gallos se sublevaron por ú l t i m a vez á l a voz de 
Owen Glendowr en tiempo de Enr ique I V , el monarca i n g l é s 
puso fin á l a i n s u r r e c c i o n , tanto atrayendo á su c o r t e á algunos 
de los personages mas influyentes delpais, como comprimien
do por medio de severas medidas la masa de la pob lac ión ; e n 
tre los cambrios emigrados se encontraba un miembro de la 
fami l ia de Tudor , Owen ab-Meredi th ab Tudour , quien d u 
rante todo el reinado de Enrique V , v iv ió á su lado como escu
dero de su palacio, sabiendo grangearse el favor de l r ey , quieu 
se dignaba l lamarle Jiuesíro (jwericfo?//eaí. Sus maneras y he r 
mosa f igura causaron v iva i m p r e s i ó n en la re ina Catalina de 
Francia , la que al mor i r Enrique V casó secretamente con 
Owen-ab-Tudour ú Owen Tudor como era l lamado en I n g l a 
terra, naciendo de este matr imonio dos hijos : Jaiper, conde de 
Pembroke y Edmundo. Casado este con una nieta de Juan 
B e a u f o r d t u v o á s u vezporh i ioen 1458á Enrique de Richmond, 
el cual hizo sus primeras armas bajo las ó r d e n e s de su t io el 
conde de Pembroke, y en las filas do la casa de Lancastre; des
p u é s de la batalla de T e w k s b u r y , el conde y su sobrino pasa
ron á B r e t a ñ a donde el duque Francisco I I , les retuvo p r i s i o 
neros en Yannes, si bien se n e g ó obstinadamente á en t regar 
los á Eduardo I V . 

Dos representantes quedaban de la casa de Lancastre por 
la l inea femenina; el conde Enrique do Richmond descendien
te de una n i e t a p r i m o g é n i t a , y el duque de B u c k i n g h a m , des
cendiente de una biznieta segundona del tercer h i jo de Eduar
do I I I ; los derechos del primero eran pues p r eferentes á los 
del segundo, pero á su vez eran inferiores á l o s de Ricardo I I I , 
el cual descend ía del segundo y del cuarto h i jo de Eduar
do I I I . 

E l duque daBack iogham, el m a r q u é s de Dorset y los seño
res mas influyentes del part ido Lancastre, resolvieron pues i n 
v i t a r á Enrique de Richmond para que desembarcase en I n 
glaterra , y Enrique para poner fin á todas las disensiones por 
medio de la u n i ó n d é l a s ramas de Y o r k y de Lancastre, se obli-
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gó á tomar por esposa á la h i ja p r i m o g é n i t a de Eduardo I V , 
l lamada Isabel como su madre. La reina viuda le envió dinero 
para levautar tropas, y fijóse la sub levac ión para el 18 de octu
bre; pero los mas fatales contratiempos vinieron en ausilio de 
Kioardo I I I , d e spués que Enrique se hizo á la vela del puerto 
de Saint Malo con cuarenta buques, lo borrascoso del t iempo 
i m p i d i ó que le s iguieran la mayor parte de sus embarcacio
nes, y aunque l l egó á la costa de Devon, l a insuficiencia de sus 
fuerzas le i m p i d i ó desembarcar. Los gallos se desbandaron 
cuando apenas se hablan reunido, y el duque deBuck ingham, 
vendido por uno de sus servidores en cuya casa habia buscado 
u n as i lo , fué decapitado , sin formación de causa, en la plaza 
mercado de Sal i sbury . La cabeza del m a r q u é s de Dorset fué 
puesta á precio por Ricardo I I I el cual en el programa que pa
ra ello pub l i có , le acusaba de v i v i r abiertamente en adulterio, 
y no solo de haberse rebelado contra el rey y de haber a b r i g a 
do el designio de darle muerte, sino t a m b i é n de haber c o n t r i 
buido á la p r o p a g a c i ó n del vicio y del pecado con gran ofensa 
de Dios y e s c á n d a l o de todos los cristianos. » Sin embargo e l 
h i jo de Isabel , lo mismo que los obispos de E l y y de Exeter y 
u n g r a n n ú m e r o de s e ñ o r e s , tuv ieron la suerte de librarse del 
furor del t i rano , y pasaron á B r e t a ñ a donde prestaron home
naje á Enrique de Richmond , como á su l e g í t i m o soberano, 
con la cond ic ión de que jurase el cumplimiento de las c l á u s u 
las convenidas. 

Ricardo I I I no ignoraba que si habia vencido la r e b e l i ó n , 
no l a habia sin embargo aniqui lado, y para romper la u n i ó n 
de los desterrados y de los descontentos, resolvió casarse con 
su sobrina Isabel , destinada por aquellos á ser el lazo que 
uniera á ambas Rosas. La reina v i u d a , á pesar de su tratado 
con Richmond se dejó vencer por la esperanza de ver á su h i 
j a sentada inmedia tamente en el t rono ; l ady Ana N e v i l l , es
posa de Ricardo , tenia una salud m u y quebrantada, é Isa
bel , no menos ambiciosa que su madre ,i m o s t r ó u n grande 
deseo de ver celebrado u n mat r imonio por tantos t í t u l o s odio
so , as í como t a m b i é n una insolente impaciencia por ver t e r 
minar los dias de la r e ina , l a q u e , s e g ú n dicho de Ricardo , 
no debía pasar, del mes de febrero (1484); sin embargo acabó 
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por renunciar á este himeneo contra el cual se elevó con tan
ta fuerza la op in ión púb l i ca , que se vió obligado á desmentir 
la i n t enc ión que se le a t r ibula de realizarlo. 

E l gobierno de Ricardo no fué mas popular que l e g a l , y 
autoriza á pensarlo a s í , el ver que no se a t r e v i ó á hacer san
cionar su autoridad por el parlamento (como lo hablan p r a c t i 
cado los dos reyes sus predecesores) antes de que la creyese 
bastante robustecida con su t r iunfo contra R i c h m o n d , y por 
esto fué que hasta á principios de 1485 no obtuvo Ricardo 
estatutos para establecer su propio t í t u l o , y proscribir á sus 
enemigos; para abolir el abuso de los «dones g ra tu i tos /b r 
iosos» y realizar algunas ú t i l e s reformas en las leyes. 

Sin embargo, aquel odioso p r í n c i p e no era merecedor de 
que se le dejase siempre para hacer olvidar sus c r í m e n e s ; 
Enrique Tudor. resolvió probar por segunda vez fo r tuna , y 
no teniendo cara n i c ruz , s e g ú n espresion de Comines, d i 
r i g ió se á Ana de Beaujeu, que gobernaba entonces la Fran
cia en nombre de Carlos V I I I , y con el dinero que esta le d i ó , 
a l is tó tres m i l hombres en K o r o í a n d í a y en B r e t a ñ a . Poco des
p u é s p a r t i ó del puerto de H a r ñ e u r , y d e s p u é s de seis dias de 
t r a v e s í a , desembarcó en el pa í s de Galles pa t r iado sus abue
los paternos ; llegado all í desp legó una bandera roja , l a a n 
t i g u a bandera de los cambrios, como si su proyecto hubiese s i 
do sublevar al pueblo para hacerle independiente de los ing le 
ses, y aquella raza entusiasta, sobre la cual fué siempre m u y 
eficaz la influencia de los signos esteriores , se a g r u p ó como 
por ins t in to al rededor de su ant iguo estandarte, sin examinar 
si le era estraua ó no la querella entre Enr ique Tudor y Ricar
do IIT. La bandera roja fué izada en el Snowdon, l uga r de reu
n ión designado por el pretendiente á los gallos que le h a b í a n 
prometido armarse por su causa; al l legar el d í a fijado no f a l 
taba n i uno solo, y los mismos bardos, recobrando su an t igua 
in sp i r ac ión , cantaron y profetizaron en el estilo de otro t iempo 
la v ic tor ia de los K y m r y s sobro el enemigo sa jón y norman
do. Mas no se t rataba entonces de emancipar á los cambrios 
del y u g o estrangero; todo el f ruto de la v ic tor ia deb ía consistir 
en colocar á u n hombre que tenia en sus venas u n poco de san
gre ga la , en el trono de los conquistadores del pais de Galles. 
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El d í a 21 de agosto de 1485 , Enrique l l egó en presencia de 
Ricardo I I I , cerca de la aldea de Bosworth , á diez y seis k i ló 
metros al oeste de Leicester : l a noche se pasó por ambas par
tes en preparativos , tan d r a m á t i c a m e n t e descritos por Shaks-
peare : y las c rón icas hablan de negros fantasmas que t u r b a 
ron el s u e ñ o del t i rano. El dia siguiente 22 , M asomar el cre
p ú s c u l o , Ricardo m o n t ó á caballo para inspeccionar el campa
mento : y habiendo hallado en los puestos avanzados u n 
centinela d o r m i d o , sacó su espada y le a t r avesó el corazón , 
murmurando con voz sofocada por la cólera : «Dormido te ha
l lo , dormido te dejo.» A l pasar por delante de la t ienda del du-
quede Norfolk, buscando á un sacerdote para confesarse, l e y ó 
estos dos versos escritos con ca rbón en uno de los costados del 
lecho de c a m p a ñ a . « Jorkei de Norfolk no te dejes arrebatar por 
t u valor , Dickon (Ricardo] t u señor , es tá vendido y p a g a d o . » 
Ricardo s a c u d i ó l a cabeza en s e ñ a l de inc redu l idad , mas el 
poeta a n ó n i m o tenia r azón ; el rey estaba vendido, pues al i n t i 
mar á.lord Stanley, de observac ión en u n cerro inmediato que 
se reuniese con el e jérci to , contes tó el nob lé con insolencia 
que marcharla cuando seria t iempo. Ricardo acababa de man
dar que se castigase en el h i j o , á quien guardaba en rehenes, 
la t r a i c i ó n del padre', cuando las trompetas dieron la s e ñ a l 
del combate; entonces se lanza contra el enemigo , g r i t ando 
t r a i c i ó n ! mata con su propia mano á W i l l i a m Frandon , porta
estandarte del e jérci to enemigo , pero rodeado por todas p a r 
tes , abandonado de los suyos, vendido por algunos de sus 
principales vasallos , es lanceado , hasta que c a y ó muerto a l 
p i é de la coluna de A m y o n - l a y s , t i ñ e n d o c o n su sangre u n ar
royo inmediato^, y de cuyas aguas los campesinos no beben 
todav ía por u n sentimiento de terror supersticioso. A oril las 
del riachuelo se elevaba u n espino albar formando una espesa 
maleza, y entre ella ocul tó la corona real uno de los fug i t i vos : 
hallada por u n soldado que se a p r e s u r ó ú entregarla á lo rd 
Stanley, este la puso en la frente del vencedor, s a l u d á n d o l e con 
el nombre de Enrique V I I , mientras que su e jé rc i to entonaba 
el Te Deum en la l lanura de Redmore, teatro de la batalla (1). 

(1) Sliakspeare ha referido esta historia on su hermoso drarna de R i c a i -
do I I I ; y en la imposibilidad de citar la terrible escena de la sucesiva apa-
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El c a d á v e r de Eicardo , desnudo, mut i lado y cubierto de 
barro, fué colocado sobre un caballo, colgando los piés por una 
parte y la cabeza por o t r a , y conducido así á Leicester, d o n 
de despoes de permanecer dos dias espuesto á las sacrilegas 
burlas del populacho , fué enterrado sin pompa a l g u n a , en la 
iglesia de los monges grises de aquella ciudad. Los hijos de 
Eduardo quedaron vengados. 

Resultados de la guerra de las dos Rosas. 

L a batalla de Bosworth t e r m i n ó la sangrienta guerra de 
las dos Rosas que empezara t r ienta años antes (1455-1485) en 
los campos de Sa ín Albans. ¿ Q u i é n fué el vencido en tan p r o 
longada lucha? N i Y o r k , n i Lancastre, dice M . Miche l t , pero 
sí la aristocracia inglesa , diezmada en las batallas, arruinada 
por las proscripciones. En ella perecieron ochenta p r ínc ipe s de 
la sangre, y así como en el parlamento que la precedió , se sen
taron en la c á m a r a alta cincuenta y tres pares, a d e m á s de los 
obispos, no hubo mas que veinte y cinco en el pr imer pa r l a 
mento de Enrique V I L Si hemos de dar c rédi to á Fortescue, la 
qu in ta parte del te r r i to r io del reino cayó por confiscación en 
poder del monarca, pero lo mas funesto aun para el poder de 
los nobles, fué la ley que les p e r m i t i ó enagenar sus tierras, 
anulando las sustituciones, pues las necesidades siempre en 
aumento de u n lu jo desconocido hasta entonces, hicieron que 
aprovechasen con avidez del permiso para arruinarse. Para 
v i v i r en l a cor te , dejaron los antiguos castillos donde i m p e 
raban como soberanos desde la conquista ; renunciaron á la 
suntuosa hospitalidad con que por tanto t iempo mantuvieran 
la fidelidad de sus vasallos; los hombres de los barones halla-

ricion de todas las v í c t i m a s de Eduardo , c i t a r é m o s al menos el ú l t i m o grito de 
Ricardo que escita por un instante un sentimiento de piedad hác ia é l : • CA-
TESBY. ¡Refuerzos, milord de Norfolk! ¡socorro! E l rey hace prodigios de valor; 
intrépido, no hay peligro que le arredre; su caballo ha caido sin vida y combate 
á p ié . Rusca u Richmond en el seno mismo de la muerte. Enviadle refuerzos, 
valiente duque, ó la batalla e s tá perdida! {Una alarma.)—E\ REY RICARDO. Un 
caballo, un caballo! Sin reino por un caballo!. . . .En verdad que pienso que hay 
seis Richmond en el campo de batalla; he muerto ya íi cinco y ahora estoy 
viendo á otro. Un caballo, sin reino por un caballo:» {Acto V escena IV}-
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ban desiertos el sa lón de jus t i c ia y el de los festines, y aban
donando á los que les abandonaran, vo lv ían á su casa converti
dos en hombres del rey 

A s i pues los resultados de t an terr ible lucha fueron todos 
•favorables á la autor idad r e a l , y al sentar este hecho, no p o 
demos menos de observar la frecuente impotencia de las i n s 
t i tuc iones , para realizar lo que de ellas se espera. La i n s t i t u 
c ión hereditaria de la corona, parece deber prevenir las cues
tiones referentes a l poder supremo, y sin embargo la guerra 
de las dos Rosas no tuvo mas or igen que una cues t ión de s u 
ces ión . Una guerra de suces ión fué t a m b i é n la que durante 
mas de cien a ñ o s d iezmó en el siglo x i x los e jérci tos de I n g l a 
ter ra y Francia. 

Otro hecho debemos hacer observar a q u í , y es el t r iunfo 
de la m o n a r q u í a y la mayor influencia é importancia a d q u i 
r ida por l a clase media ; el pr imero de los Tudors concedió á 
varias ciudades la ecsencion de la l ey que p r o h i b í a a l padre co
locar á su h i jo en a p r e n d í z a g e , á m e n o l de tener veinte y c i n 
co francos de renta en tierras ; el padre de Enr ique V I I I v ió 
sobre las ruinas de la a n t i g u a aristocracia feuda l , empezar á 
elevarse los comunes, que dentro de u n siglo y medio deb ían 
ser causa de la c a í d a de los Stuarts. 

FIN DEL TOMO PRIMERO. 
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